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PRESENTACIÓN 

Este no es unlibrode historia en el sentidoestricto del término. 
Es el fruto de una ardua y seria investigación de alguien que fue 
testigo o actor cercano en algunos de los acontecimientos que en él 
se narran. Por lo tanto, como acertadamente lomanifiesta el autor, 
no es ni un testimonio ni una biografía, es el fruto del trabajo de un 
investigador social quien es además una reconocida figura política 
en el país. 

Estamos pues ante un libro que podríamos catalogar como 
perteneciente a la historia, a la historia política, género que no ha 
sido muy cultivado en Guatemala principalmente por la falta de 
libertad y de espacios para expresar el pensamiento y el análisis 
de la historia reciente. Poneren orden losacontecimicntos políticos 
de los últimos cuarenta años en Guatemala, es sin lugar a dudas un 
verdadero desafío, que pocos hombres podían hacer desde su 
doble calidad de científicos sociales y políticos compro-metidos 
con ese pasado. Francisco VilIagrán Kramer sale airoso de este 
cometido. 

Por si fuera poco, además de los acontecimientos del autor, 
el simple hecho de dar a conocer los pormenores de los diferentes 
pactos políticos que se han realizado en Guatemala, en un período 
clave de nuestra historia cual es el que va desde el 44 hasta el 70 
de este siglo que agoniza, es de por sí una contribución a la com
prensión de nosotros mismos y de nuestro presente. 

No se trata solamente de estudiar y proporcionar porme
nores de los pactos que configuraron, limitando y orientando el 
espacio de poder de los distintos gobiernos, sino además, anali
zarlos dentro del contexto histórico en el cual se dieron y a la 
distancia evaluar sus resultados. 
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Indiscutiblementeen la política de todos los países del mundo 
se han dado y seguirán dando pactos entre diferentes fuerzas y 
actores que representan intereses distintos ya que es parte del arte 
de gobernar, algunos de estos pactos representan el término de 
una lucha y enfrentamientos, algunos otros se dan precisamente 
para evitar una guerra civil. 

Al primer género de pactos pertenece sin lugar a dudas como 
ejemplo típico el pacto de San Salvador, entre el coronel Castillo 
Armas y el ejército de Guatemala. Al segundo, el suscrito por el 
presidente Julio César Méndez Montenegro y los comandantes del 
ejército de Guatemala. 

Llama la atención la reflexión a que nos lleva la lectura del 
libro, la forma en que la llamada clase política de un país tan 
profundamente dividido y conflictivo como Guatemala, llega a 
entendidos que permiten el reacomodo del poder y el mante
nimiento del mismo dentro de un orden existente, precisamente 
durante el período en que se da el inicio de la ruptura definitiva 
que llevará a la sociedad a la cruenta lucha civil que ya dura más 
de treinta años. En otras palabras, es como si la sociedad política 
por una parte utilizará todos los medios a su alcance para lograr 
dentro de sus crisis, mecanismos de permanente recomposición 
para mantener el orden dentro de la sociedad, mientras la ruptura 
con otros sectores, con la llamada izquierda en general, se hace 
cada vez más profunda hasta llegar de parte de esta última a 
plantear la sustitución total del poder y la lucha armada como 
medio para lograrlo. Aquí nos queda la duda si estos pactos son 
una respuesta a esta división de la sociedad y a este desafío que 
obliga acompactarse ante el peligro común, o son simplemente 
un arreglo interpares en una especie de empate indefinido entre 
diferentes actores políticos para enfrentar ese mismo desafío que 
sería percibido como la verdadera ruina de la sociedad entera, 
tanto porel enfrentamiento como por losresultados previstos, pero 
sin presentar claramente un proyecto alternativo. 

En todo caso es digno de señalarse que la casi totalidad de los 
pactos son de políticos con el ejércitoo con facciones de éste; es 
decir que aún antes del desencadenamiento de los gobiernos 
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militares la presencia del ejército como actor POUtlCO decisivo es 
indiscutible. En ese sentido cabría estudiar con posterioridad el 
papel de los partidos políticos frente a éste y la capacidad e 
imaginación que tuvieron los políticos miembros de estas insti
tuciones, de tener, enunciar, defender y ejecutar sus proyectos. 
Así como la legitimidad y representatividad que tuvieron para lle
varlos a cabo. 

Por estas y otras muchas interrogantes es que este trabajo del 
doctor Villagrán Kramer nos abre, como un verdadero tesoro para 
futuros trabajos de investigación, tambiénellibroescapitalyaque 
marca con valentía el inicio de la asimilación y restauración de 
nuestra memoria colectiva reciente, sin lo cual estaremos en ver
dadera imposibilidad de proyectar, como es urgente, nuestro fu
turo. 

Esta investigación fue realizada bajo los auspicios de la Uni
versidad de San Carlos de Guatemala y ahora con verdadero 
orgullo FLACSO Programa Guatemala aunando esfuerzos con 
agencias amigas de cooperación y el mismo autor, quien obtuvo la 
aquiescencia para su publicación, damos a conocer este trabajo que 
significa una verdadera contribución a la instauración de la de
mocracia en Guatemala. 

René Poitevin
 
Director FLACSOGuatemala
 

Guatemala de la Asunción, marzo de 1994 
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NOTA LIMINAR 

Los orígenes de este libro se remontan al año 1965, cuando, 
exiliados en México con el Dr. Adolfo Mijangos -compañero de 
estudiosdesde el inicio del bachillerato, luego, en la Universidad de 
San Carlos y finalmente en Europa haciendo ambos nuestros 
doctorados en Derecho-, la investigadora norteamericana Martha 
Cehelsky nos pidió nuestra interpretación sobre diversos hechos 
y acontecimientos relacionados con el período revolucionario de 
1944-54 que investigaba para su tesis de maestría en una universi
dad de Estados Unidos. 

Luego, nos mostró documentos y apuntes; entre ellos, el 
pacto que el general Miguel Ydígoras Fuentes y el coronel Luis 
CruzSalazar finnaronen 1958con el propósitodesuperar el dilema 
de la elección de segundo grado, que en esa época existía en razón 
de que ninguno de los dos obtuvo la mayoría de votos requerida 
por la Constitución para ser proclamado por el Congreso, pre
sidentede la república. Reparamos en que no fue un pacto sino dos. 
El primero, público, mientras el segundo era de naturaleza reser
vada. Explicable: constaban los compromisos entre el general 
y dígoras Fuentes y el partido de la Liberación en esa época Mo
vimiento Democrático Nacionalista. 

Pasamos entonces revista a otros pactos. El suscrito en las 
primicias del gobierno del Dr. Juan José Arévalo entre dirigentes 
del Frente Popular Libertador y el jefe de las fuerzas armadas, 
coronel Francisco J.Arana, conocido como el "Pactodel barranco". 
Luego, el "Pacto de Caballeros" entre el Coronel Carlos Castillo 
Armas y el general Ydígoras Fuentes que, a principios de 1954, 
denunció ante las Naciones Unidas y por la prensa de Guatemala 
el gobierno del coronel [acobo Arbenz Guzmán. Por útimo, el 
"Pacto de San Salvador" también de 1954 entre el coronel Elfego H. 
Monzón en representación de la junta militar que se creó a raíz de 
la renuncia del presidenteArbenz, y el coronel Castillo Armas, jefe 
máximo del ejércilo de la Liberación. 
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Interesado por el tema decidíahondar en él. Pri mero, me con
sagré a manejar mejor las teorías entonces prevalentes sobre la 
estructura del poder y la sociología del conflicto, aprovechando 
que con el licenciado Mario Monteforte Toledo preparábamos un 
libro sobre los conflictos ideológicos en América Latina, libro que 
en 1968 vería la luz en Buenos Aires bajo el título Izquierdas y 
derechas en América Latina. De allí, conversé con otros exiliados 
y no exiliados guatemaltecos que tuvieron activa participación en 
los gobiernos de 1944 a 1954 sobre los pactos y los entendimientos 
entre partidos y entre los propios dirigentes políticos a fin de com
prender mejor las razones, las causas, los hechos y las omisiones 
que condujeron a su firma, y a las conductas y hechos pol íticos que, 
como consecuencia directa o indirecta de los mismos, se generaron. 

Llegué a la conclusión que tendría que diferenciar los simples 
arreglos, "tratos" y acuerdos entre dirigentes de partidos o entre 
partidos en relación o para un determinado asunto, y los pactos y 
acuerdos políticos entre los legítimos representantes de fuerzas 
poli ticas con el propósi to de comprometerse ellos y sus partidos en 
un determinado curso de acción, o a fin de influenciar o generar 
futuros acontecimientos de importancia y trascendencia. 

Al año siguiente ocurrieron las elecciones presidenciales en 
Guatemala, triunfando abrumadoramente los candidatos Líes.Julio 
César Méndez Montenegro y Clemente Marroquín Rojas. Coinci
dieron con invitación que la Universidad de El Salvador me hizo 
para dictar conferencias sobre el Programa de Integración Eco
nómica Centroamericana. Aproveché mi estancia para conversar 
con el Lic. Manuel Colom Argueta- a la sazón profesor en la 
Facultad de derecho y también exiliado en ese país- sobre los 
futuros acontecimientos de Guatemala. 

Lo traigo a cuento porque en San Salvador se encontraba, no 
exiliado sino estudiando en la escuela de Comando y Estado 
Mayor, el entonces mayor Romeo Lucas García, Habíamos sido 
diputados al Congreso Nacional en el período de 1958 a 1962 y, si 
bien no coincidíamos ideológicamente,habíamos logrado, como es 
frecuente en los grandes cuerpos colegiados, un recíproco respeto 
y tolerancia de nuestras ideas. El era a la vez amigo, desde hacía 
tiempo, del Lic. Colom Argueta. 
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En confianza nos hizo partícipes que la aceptación por la 
cúpula militar de Guatemala del triunfo de los colegas Méndez 
Montenegro y Marroquín Rojas se había expedítado al lograrse 
"algunos acuerdos" con el entonces jefe de gobierno, Enrique 
Peralta Azurdia y que a ello contribuyó el hermano médico y 
militar del futuro presidente. A nuestra pregunta sobre las condi
ciones establecidas nos indicó que únicamente conocía del hecho 
pero no sus interioridades. 

El "acuerdo" reafirmó mi interés por los pactos políticos y 
decidí que, a medida que fuere compatible con otros trabajos 
académicos y profesionales, continuaría profundizando en él. A 
medida que en el curso del siguiente año terminaba en Guatemala 
mi libro sobre Integración económica centroamericana-aspectos 
sociales y políticos (1966) y después, en la Universidad de El 
Salvador ( 1967 a 1969 ) mi Teoría general del derecho de la 
integración logré localizar otros pactos. Finalmente, al ejercer la 
vicepresidencia de la república a fines de la década de los 70 logré 
avances significativos. 

Debo decir que, siguiendo un sabio consejo del ex vicepre
sidente Marroquín Rojas, quien a pricipíos de 1978 me señaló que 
si salía electo aprovechara el cargo y el tiempo de vicepresidente 
para investigar lo que me interesaba, luego, añadió: "te permitirá 
entretenerte y desviar, por algunos momentos, tu mente de los 
asuntos más dificiles con que vas a tropezar. " En dos palabras-la 
terapia intelectual de los políticos intelectuales. 

Seguí el consejo y muchas fueron las puertas que se me 
abrieron. Como se trataba de hechos pasados, de los años 40, del 
50 y del 60, se facilitaba conversar con militares y civiles y, en 
confianza, buscar la mayor precisión posible sobre eventos y 
hechos altamente controversiales o simplemente conflictivos. En 
algunos casos me indicaban quién o quiénes tenían conocimientos 
precisos sobre un tema, como me aconteció con el ex presidente 
Arévalo cuando le pedí que me ilustrara sobre algunos anteceden
tes del "Pacto del barranco", remitiéndome con su característica 
gracia y elegancia a conversar sobre el tema con el Lic. Julio 
Bonilla González. En cambio, con el coronel Luis Cruz Salazar, las 
respuestas fueron claras e, incluso, en ciertos casos, anecdóticas y 
con remembranzas de algunos personajes. 



Lo importante es que se me facilitó la búsqueda y localización 
de materiales. Algunas noches, y en ratos libres, organizaba y 
reorganizaba mis notas mientrasqueen los momentos másdifíciles, 
sensitivos y complejos para el país, para el gobierno y para mi en 
lo personal como vicepresidente, me imponía la terapia de trabajar 
con disciplina y rigor intelectual otro libro: La nulidad y anulabili
dad de los actos y negocios jurídicos, libro que había nacido 
tiempo atrás resultado de un proceso civil que en nuestra calidad 
de abogados seguimos con el colega Mario Efraín Ná jera Farfán. 
Sus libros y ocasionalescomen tarios me esclarecieron importantes 
hechos de la vida política del país. 

Mi labor de investigadorcesó abruptamente al renunciar a la 
vicepresidencia de la república en septiembrede 1980quedándome 
hasta 1985, prácticamente en exilio voluntario en Estados Unidos. 
Los hechos que ocurrían en Centroaméríca, en particular, las gue
rras civiles en Guatemala, El Salvador y Nicaragua junto con mi 
trabajo profesional en medios bancarios internacionales y en el 
agradable milieu académico de la Universidad de Georgetown, 
absorbían mi tiempo libre. Sin embargo, llegaban a Washington 
D.Cguatemaltecos conocedores de hechos pasados que me ilustra
ban sobre puntos oscuros relacionados con los pactos políticos. 
Nuevamente abrí cartapacios para mis notas. 

Fue así como después de regresar a Guatemala tomé la 
decisión en 1988 de concluir formalmente la investigación y termi
nar la peculiar y desarticulada manera de trabajar el material 
reunido. Así se lo hice saber a la Universidad de San Carlos. El 
ofrecimiento fue bien recibido. Primero, por el titular de la di
rección general de investigación, Dr. Víctor Gálvez Borell, y luego 
por el Rector Magnífico de entonces, Lic.Roderico Segura. Ambos 
conocían a grandes rasgos de qué se trataba puesto que el Diario 
Prensa Libre había publicado un anticipo bajo el título "Los pactos 
politicos en la historia contemporánea de Guatemala". Me asigna
ron como auxiliar a don Manuel Ribera, entusiasta y dedicado 
investigador pendiente de terminar su licenciatura, por lo que 
ambos nos pusimos a reunir el material que faltaba y yo a redactar 
el informe correspondiente. Y allí fue Troya. 

¿Cómo enfocar el tema?; ¿cómo tratar los pactos?; ¿qué clase 
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de interrelación debería hacerse? ¿Debería interpretar e identificar 
el papel que jugaron los dirigentes políticos y militares que inter
vinieron directamente en los distintos hechos y en los diferentes 
pactos, o bien, desentrañar e identificar el juego que las distintas 
fuerzas ideológicas desempeñaron? Finalmente, me planteé si 
debería hacer un "Informe final" a manera de libro de historia o 
por el contrario, identificar, vincular, interrelacionar e interpretar 
los hechos anteriores y pos teriores a cada pacto. Buen conocedor de 
esta problemática, el Dr. Gálvez Borell resumió el problema así: 
"Ubique cada pacto en el contexto político en que se produjo y en 
su momento histórico, y si se prolonga en el tiempo, pues señálelo. 

i Eureka! exclamé. Describiría e interpretaría un período de 
la historia patria a través del prisma de los pactos políticos. El 
primer ensayo me mostró que si bien esa metología me permitiría 
avanzar satisfactoriamente, sin embargo, irremisiblemente lleva
ría a enfocar las distintas posiciones ideológicas que se dieron y los 
choques entre las diferentes ideologías en juego, y, desde luego, las 
consecuencias. 

Luego, reparé que sería imprescindible delimitar el tiempo 
que el informe final cubriría. Después de analizar el tema llegamos 
a la conclusión que debería ser de 1944 a 1970. ¿Por qué? Por ser 
distinguible ese período del subsiguiente (1970 a 1982) y porque el 
material de dicho período estaba ya debidamente "decantado". 
El subsiguiente período, en todo caso, podría ser trabajado más 
adelante por otro u otros investigadores y para ello les anticiparía 
datos. 

La decisión metodológica estuvo motivada, asimismo, por el 
hecho de que existía y existe excelenteIiteratura sobre algunos de 
los períodos de gobierno, producto del esfuerzo y la dedicación de 
guatemaltecos y extranjeros. Entre los últimos, sobresalen los 
norteamericanos. En especial, sobre el decenio revolucionario 1944 
a 1954 y los acontencimientos posteriores a la renuncia del pre
sidente Arbenz hasta la muerte del coronel Castillo Armas. 
Asimismo, sobre diferentes hechos políticos y militares que ocu
rrieron durante el gobierno del licenciado Méndez Montenegro y 
que influyeron o determinaron la vida de los guatemaltecos. Lo 
que faltaba no era sólo llenar vacíos sino hilvanar la continuidad de 
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los distintos hechos y procesos políticos, económicos y militares 
que se dieron a partir de la renuncia del presidente Ubico en 1944, 
hasta la terminación del mandato del presidente Méndez Mon
tenegro en 1970. 

Otro asunto que era trascendental deslindar era el papel del 
autor como académico y como dirigente político y ex vicepre
sidente y presidente interino de la república, dado que participé en 
muchos de los hechos y situaciones que tendrían que ser objeto de 
tratamiento y, en todo caso, de esclarecimiento. Era vital separar 
ambas categorías puesto que no se trataba de escribir mis memo
rias, o mi propia biografía política. 

En relación a este tipo de situaciones, creo que es útil traer a 
cuenta que no es usual en Guatemala que los ex presidentes y ex 
vicepresidentes escriban sus memorias. Como prueba de ello, en 
el siglo XIX se le atribuyen a Carrera unas "memorias" reeditadas 
por el Instituto de Antropología e Historia en 1979. Luego, el 
general Miguel Garda Granados escribió y publicó sus me
morias, que se reeditaron, primero para usos populares durante el 
período revolucionario por el extraordinario librero Bartolomé 
Costa Amic y, en 1978, por la Editorial del Ejército, a iniciativa del 
infatigable director de la Hemeroteca Nacional, don Rigoberto 
Bran Azmitia. 

Sin embargo, no fueron los jefes de Estado sino recios 
intelectuales y políticos activos o que habiendo dejado de serlo, 
quienes en el siglo XIX escribieron sobre importantes hechos 
políticos exponiendo interioridades, grandezas y tragedias. Desta
can así, las remembranzasdedon Alejandro Marureen su Bosquejo 
histórico de las revoluciones de Centroamérica; las Memorias de 
Jalapa de don Manuel Montúfar y Coronado; El toro amarillo de 
donJuanJoséAycinena; elautollamado Judío Errante y Perínclito 
Epaminondas del Cauca de don José Antonio Irrisari; el maestro 
de maestros y tribuno centroamericano, dedon Lorenzo Montúfar 
con su Reseña histórica de Centroamérica y sus Memorias auto
biográficas; las Historias de Centroamérica del diputado con
stituyente conservador, novelista y costumbrista, don José Milla y 
Vidaurre y del caballeroso don Antonio Batres Jáuregui. Fi
nalmente, los Apuntamientos para la historia de Guatemala 
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del ex ministro del general Barrios y luego candida toa la presiden
ciade la república, licenciado don Francisco Lainfiesta, escritasen 
el exilio en Honduras. 

Cabe también puntualizar que es en pleno siglo XX cuando 
se completan fragmentos de la historia política del siglo anterior 
por otros intelectuales políticos, entre ellos: el licenciado David 
Vela -periodista y diputado constituyente- Barrundia ante el 
espejo de su tiempo; del Dr. Jorge Luis Arriola -ex ministro de 
Estado y embajador-, Gálvez en la encrucijada; del ex diputado 
constituyente, ministro en dos gobiernos y vicepresidente de la 
república, Lic. Clemente Marroquín Rojas con Morazán y 
Carrera; del Lic.Luis Beltranena Sinibaldi,ex diputado a la Asam
blea Nacional Legislativa en la década de los cuarenta y consultor 
constitucional en el gobierno del coronel Peralta, con su investiga
ción sobre la Fundación de la república de Guatemala y del Lic. 
Manuel Coronado Aguilar, ex juez de primera instancia y luego 
activo ciudadano, quien por sus luchas y principios padeció un 
largo exilio, con sus Apuntes histórico guatemalenses. Final
mente, entre la nueva generación de historiadores, sobresale el ex 
dirigen te político y hoy magistrado de la Corte de ConstitucionaIi
dad de la República, Dr. Jorge Mario García Laguardia con su 
acucioso libro sobre La reforma liberal en Guatemala. 

El mismo fenómeno se repiteen loque va del siglo XX. Hasta 
que tornarnos la decisión de concluir la investigación de los pactos 
políticos, se contaba únicamente con los escritos del ex presidente 
Arévalo; los diálogos del coronel Monzón, las memorias del 
coronel Guillermo Flores Avendaño y los escritos del ex vicepre
sidente Marroquín Rojas. Del primero, los publicados durante y 
posteriormente a su mandato, incluyendo sus memorias sobre las 
etapas de su vida, editados, unos tornos en Guatemala y otros en 
ElSalvador, y sus combativos libros escritos después del derroca
miento del presidente Arbenz. Del coronel Flores Avendaño, los 
dos tornos de sus Memorias editados en 1974, y, del licenciado Ma
rroquín Rojas el fruto de su fuerte inclinación y dedicación a la 
historia patria - La bomba y Los cadetes- sobre el período de la 
dictadura de Estrada Cabrera; Desvistiendo al ídolo sobre Ubico, 
libro que aseguran le costó el exilio, y sus escritos y editoriales en 
el diario La Hora que han sido, son y serán fuente inagotable de 
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para los investigadores políticos y no políticos. De allí en adelante 
se rumorean memorias fragmentadas del general e ingeniero don 
Miguel Ydígoras Fuentes y se conocen los trabajos académicos del 
coronel José Luis Cruz Salazar y del licenciado Julio César Méndez 
Montenegro. 

Respecto a las memorias inéditas del expresidente Ydígoras 
Fuentes, su hijo, el ingeniero Miguel Ydígoras Laparra confirmó su 
existencia. Están divididas por secciones, con títulos sugestivos: 
primavera, otoño e invierno. 

Aparte de los escritos del Dr. Arévalo, coronel Flores Aven
deño y Lic. Marroquín Rojas, la mayor contribución es de las 
nuevas generaciones de intelectuales póliticos y estadistas a partir 
de 1944. Es explicable. Primero, 22 años de dictadura del Lic. 
Manuel Estrada Cabrera hasta 1920. Luego, 14 años más de dic
tadura de 1931 a 1944. Apenas queda un decenio entre 1920 y 1931 
para los gobiernos pa ternalistas de "don Cherna" (Orellana) y de 
"don Lacho" (Chacón) con los correspondientes interregnos pro
visionales presididos unos, por generales y, otros por abogados. 
Deesta suerte, es partir de 1944 cuando se le abren las puertas a los 
escritores, políticos o no, sobre el desarrollo político del país. Yfue 
durante el exilio de destacados políticos en 1954, cuando se 
produce un torrente de libros en el exterior y, en Guatemala, su 
contrapartida. 

En cuanto a nuevos libros que después de la primera edición 
y consultados para ésta, señalamos tres: Primero, Guatemala en la 
historia -Un pueblo que se resiste a morir- de Manuel Eduardo 
Hubner --chileno- y Enrique Parrilla Barascut -guatemalteco-. 
Abarca la historia política de Guatemala desde la colonia hasta el 
derrocamiento del Gral. Ubico en 1944, e incluye tanto el período 
independiente del siglo pasado y los gobiernos de los generales 
Barillas y Reina Barrios como los del siglo veinte desde sus inicios 
hasta 1944. 

El segundo es Los héroes tienen quince años de Carlos 
Enrique Wer que versa sobre el alzamiento de la Escuela Politéc
nica el 2 de agosto de 1954, que arroja luz sobre ese hecho. 
Independiente de ese esfuerzo histórico, muchos de quienes 
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fueron partícipes en esa acción, entonces cadetes y hoy retirados a 
la vida privada o en situación de retiro militar, vienen haciendo un 
análisis histórico en el que ubican diferentes hechos anteriores, 
durante y des pué s del 2 de agosto de 1954- y su in terpretación a 
la luz de los valores que como futuros oficiales les inculcaba, 
entonces, la Revolución de Octubre. Como puede anticiparse, se 
trata de un trabajo colectivo -de grupo- en el que sus autores 
desean ser objetivos, sin que por ello dejen de exteriorizar los 
recuerdos de sus ilusiones como cadetes y sus frutraciones poste
riores a esos hechos. 

Por último, examinamos el libro Política y constitución en 
Guatemala -La Constitución de 1985- del Dr. Jorge Mario Carcía 
Laguardia, acucioso y riguroso investigador constitucional de este 
siglo, tocando las constituciones de 1945, de 1956 y de 1965, esta 
última que califica como "una constitución del peor tipo posible". 

y utilizamos esta investigación por cuanto las constituciones 
son asímismo, un valioso elemento para la biografía política de 
un país. Por una parte, revelan las tendencias ideológicas que pre
valecían al redactarse y, vistas desde la perspectiva de los estudio
sos de la semiótica, como Umberto Eco, evidencian, incluso, los 
propósitos económicos, sociales, culturales y políticos de sus 
promotores y autores. Por la otra, dejan entrever los acuerdos 
políticos a que en esos momentos llegan las fuerzas interactuantes. 
Desde luego, los nombres y apellidos de los constituyentes con
tribuyen a mejor interpretar el contexto político en el que se 
redactan. Ello explica por qué cuando abordamos los fenómenos 
constitucionales nos referimos a sus más sobresalientes promo
tores y autores. 

En lo que a los pactos políticos concierne, señalamos que 
después que apareció esta Biografía política de Guatemala con
versamos con dirigentes políticos sobre los pactos y sobre las inter
pretaciones que adelantamos. Concurrieron que la sustancia del 
pacto del barranco que se firmó en 1945 en los inicios del gobier
no del Presidente Arévalo es lo tratado en esta Biografía, lamen
tando el autor no haber podido localizar, a fin de incluírlo en esta 
edición, el original que guardaba el ex jefe de las fuerzas armadas, 
ingeniero Carlos Paz Tejada, exiliado y radicado en México desde 
1954. Eldocumento, sin duda sigue donde su "depositario" lo dejó. 
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En cuanto a los pactos de caballeros firmados en 1952 y 1953 
por los entonces "subversivos", y después presidentes de la 
república -coronel CarlosCastillo Armas y general Miguel Ydígo
ras Fuentes-, el ingeniero Miguel Ydígoras Laparra nos indicó que 
es útil precisar la visión que cada quien tenía sobre el concepto 
Revolución de Octubre de 1944, toda vez que los firmantes 
expresamente se referían a ella, ninguno de ellos era, estrictamente 
hablando, revolucionario y, se proponían derrocar al segundo 
gobierno de esa revolución. Asimismo, estima útil tener presente 
que el general Ydígoras Fuentes salió al exilio en 1951 después de 
ser derrotado en las elecciones presidenciales en las que triunfó el 
coronel [acobo Arbenz Guzmán, yel coronel Castillo Armas tam
bién salió al exilio después que, durante el gobierno del coronel 
Arbenz, se fugó cinematográficamente de la PenitencieriaCentral, 
que se encontraba donde hoy está la Corte Suprema de Justicia y la 
Torrede Tribunales. Según el ex presidenteYdígoras el objetivo del 
movimiento armado liberador, para el coronel Castillo Armas 
-futuro presidente en 1954- era restablecer la Revolución de Oc
tubre de 1944 pre-Arévalo, mientras que, él su objetivo era 
restablecer la revolución restauradora post Arévalo, 

En cuanto al pacto secreto tripartito que los dirigentes máxi
mos de tres partidos políticos antagónicos firmaron en 1960 con el 
propósito de derrocar al gobierno del presidente Ydígoras Fuentes 
-PR-, -MLN"': y OCG, también me señaló que en ese tiempo 
circuló una versión diferente a la que en este libro publicamos. El 
punto es interesante por lo que lo verificamos. El texto del pacto 
político que publicamos fue el que el dirigente del MLN, Mario 
López Villatoro le hizo llegar en 1966 al Lic. Clemente Marroquín 
Rojas, siendo don Oemencio vicepresidente de la república. En ese 
ejemplar aparecen las firmas de quienes lo suscribieron. El otro 
texto apócrifo- fue preparado y circulado a efecto de que los 
militantes del Partido Revolucionario y de la Democracia Cristiana 
se enteraran de lo que en ese momento se consideraba como "tra
ición" o sea, el pacto político entre fuerzas diametralmente opues
tas: la Liberación y un sector revolucionario y entre dirigentes 
políticos opuestos, los Líes, Mario Sandoval Alarcón y Mario 
Méndez Montenegro. 

Por último, el autor desea dejar constancia de su 
agradecimiento a la licenciada Primina de Mendizabal compe
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tente y dedicada funcionaria de la dirección general de investiga
cióndela USACya su esposa, Pierangcla Vercesi de ViIlagrán por 
sus observaciones críticas y por las molestias que se tomaron de 
revisar el manuscrito. Asimismo, a los amigos y antiguos adver
sarios/ cuya lista sería muy larga, que me aportaron documentos, 
criterios y esclarecimientos y en particular a la USAC por patroci
nar la investigación y/ a FLACSOsu publicación. 

De la misma manera consignamos nuestro agradecimiento a 
las personas que nos hicieron llegar observaciones sobre el texto 
a finde ampliarlo o corregirlo. El problema que confrontamos con 
tan valiosos aportes fue que, fundamentalmente, el libro cubre los 
hechos políticos directamente relacionados con los pactos políti
cos que se identifican. Es decir, tanto los hechos anteriores como 
los posteriores, y mucha de la información facilitada se relaciona 
con el desarrollo de gobiernos y el papel que figuras políticas 
jugaron. En todo caso, nuestro reconocimiento a los lectores que 
se tomara esa molestia. En particular, al Lic. Osear de León 
Aragón, ex dirigente revolucionario y ex magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, al Lic. Rodolfo Maldonado, ex dirigente de 
la D.e. y ex ministro de trabajo en el gobierno del Lic. Cerezo y al 
ingeniero Miguel Ydígoras Laparra por las valiosas sugerencias 
hechas a fin de de mejorar el libro. 

Después de este libro vendrán otros. Entre ellos, el de 
Eduardo Taracena de la Cerda sobre el período de la Liberación y 
el coronel Castillo Armas, en el que aportará, no sólo luz sobre los 
hechos en los que él personalmente intervino o conoció de cerca, 
sino su sinceridad y objetividad. Asimismo, otros que serán 
producto de la meritoria labor de la Sociedad de Amigos del País 
y que contribuirán al sano debate de los hechos más sobresalientes 
de nuestra patria. Y así, los vacíos bibliográficos se irán progresi
vamente llenando. 

Lo trascendental será, sin embargo, que todos servirán para 
que civiles, miIitares, políticos y apolíticos reflexionen sobre los 
efectos positivos y negativos que, a corto y a largo plazo, producen 
en el devenir de la patria las decisiones políticas que promueven y 
adoptan. Sobre todo, las que las élites y las cúpulas militares y 
políticas toman, considerando exclusivamente sus intereses. Yesto 
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último lo podrán apreciar los lectores al reparar que, a partir del 
derrocamiento del gobierno del presidente Ydígoras Fuentes en 
1963 el país entró en una espiral de violencia desembocando en una 
guerra civil de la que apenas, casi treinta años después, viene 
saliendo y superando. 

Guatemala de la Asunción, marzo de 1994. 
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Capítulo I 

LA REVOLUCIÓN DE OCTUBRE DE 1944 

I EL PRELUDIO REVOLUCIONARIO 

El 22de junio del año 1944 fue un día memorableen los anales 
del civismo guatemalteco. 311 profesionales yuniversitarios, ycon 
ellos buena parte del pueblo de Guatemala declararon anacrónica 
la dictadura del General Jorge Ubico Castañeda que, un día antes 
había restringido las garantías constitucionales invocando que 
"elementos disociadores de tendencias nazifacistas perturbaban la 
paz de la República" 1. 

Laironía del argumento era que Guatemala había ingresado 
al"club" de naciones democráticas que libraban una guerra contra 
el nazifacismo en Europa y en el Pacífico. contra el Imperio 
Japonés, mientras su gobierno, de corte dictatorial, mostraba 
simpatía hacia el nazismo. En histórico Memorial, los 311 indicaron 
al gobernante que en ese contexto la juventud que él identificaba 
como nazifacista "jamás vibra al impulso de mezquinas tenden
cias,y por elcontrario, interpreta yencama siempre los ideales más 
limpios y las más nobles aspiraciones"; luego, que ante un régimen 
de Derecho la ciudadanía actúa dentro de la legalidad y que una 
situación de hecho engendra, tarde o temprano, una reacción de 
violencia. Finalmente, que la obra material ejecutada por su gobi
erno no llegaba a satisfacer muchas aspiraciones populares por 
falta de medios de libre expresión. La conclusión era evidente: 

" Guatemala no puede substraerse a los imperativos de
mocráticos de la época. Es imposible frustrar con medidas 
coercitivas los incontenibles impulsosdelagenerosa ideologúl 
que estáreafirmándose enlaconciencia universal a través de 
la mássangrienta de las luchas libradas entrelaopresión y la 
libertad" . 2 
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El magisterio nacional se suma a ese emergente clamor de 
libertad y, a la par de los universitarios y de los profesionales, 
manifiesta su protesta. La trágica muerte de la Maestra de Educa
ción Primaria, María Chinchilla, transforma el 25 de junio en Día 
del Maestro y sella, a partir de entonces, la activa militancia del 
gremio magisterial en la vida nacional. El día siguiente los aboga
dos Ernesto Viteri Bertrand, José Rolz Bennett, Francisco VilIagrán, 
Eugenio Silva Peña, Federico Carbonell Rodas y el Lic Federico 
Rolz Bennett llevan a conocimiento del gobernante 10 que 
consideran como "expresión inequívoca de los anhelos popu
lares": el pedimento de que el General Ubico renuncie en forma 
legal a la Presidencia de la República. 3 

Un biunvirato 

Rota la primera compuerta brota una avalancha de protestas 
y pedimentos de renuncia. Asociaciones, gremios y mujeres le ex
presan al Dictador que llegó la "Hora 25". El primero de julio, éste 
dicta el breve texto de su renuncia a ser enviada a la Asamblea 
Nacional Legislativa. En ese momento se hacen presentes los 
Generales. Al ingresar al despacho del Presidente el Lic. Carlos 
Salazar,SecretariodeRelaciones Exteriores, reparaquea la izquierda 
del Presidente Ubico están los Generales Buenaventura Pineda, 
Eduardo Villagrán Ariza, Federico Ponce Vaides y, a su derecha, en 
formación, otros catorce o quince generales. Estos señores -dice 
Ubico- ''han venido a pedirme en nombre del Estado Mayor Ge
neral del Ejército que no renuncie; pero yo les he confirmado mi 
decisión y acabo de entregar mi renuncia a los Generales Pineda, 
Villagrán Ariza y Ponce para que ellos hagandeella lo que quieran, 
y yo, en este momento me retiro a mi casa". Y en efecto: tomó su 
sombrero y dejando en la sala a los Generales y al Secretario de 
Relaciones Exteriores se marchó. 4. Con ello, se abrió una crisis de 
sucesión y también, el camino a la Revolución. 

La manera como se encontraban "alineados" los Generales 
mostraba que en ese despacho, tácitamente se había establecido 
una "linea de mando" y también un triunvirato. La pregunta entre 
Generales fue inmediata: "¿Qué hacemos con la renuncia? El 
Secretario de Relaciones Exteriores, habituado a la fina percepción 
de los hechos y sus conscuencias, se dirigió a los tres generales del 



triunvirato y les dijo: "Ustedes señores generales no pueden 
hacer otra cosa que ser conductores de la renuncia del General 
Ubico para llevarla a la Asamblea, la que debe ser convocada 
inmediatamente a fin de tomar conocimiento de la renuncia y 
entregar el mando a la persona que de acuerdo con la ley deba 
recibirlo. Ustedes no pueden ejercer acto alguno de gobierno 
porque carecen de facultades para hacerlo y si algo ejecutaren, 
tendría el carácter de golpe de Estado. Lo procedente es que el 
Presidentede la Comisión Permanente de la Asamblea haga la con
vocatoria hoy mismo de ser posible, para que ustedes puedan 
cumplir el encargo del General Ubico,que no puede ser otro que el 
de portadores de su dimisión". 5 

A fin de despejar incógnitas y dar margen a encontrar fórmu
las de consenso, los Generales acordaron la emisión de un Mani
fiesto para informar al pueblo de la renuncia irrevocable del General 
Ubico quien depositó interinamente el Mando Supremo en un 
Triunvirato compuesto por los Generales Pineda, Villagrán Ariza y 
Ponce Vaides, para mantener el orden y la tranquilidad, mientras 
el pueblo, en uso de sus legítimos derechos, designará a la persona 
que debiera sustituirlo. 6 

En el transcurso de las siguientes horas y días se esclareció 
el panorama político y se desbrozó el campo en cuanto al modelo 
a seguir. Por una parte, la Constitución establecía que en caso de 
renuncia o muerte del Presidente se convocaría y se celebrarían 
elecciones desempeñando la Presidencia interinamente uno de los 
Designados. Por laotra, que losDesignadosa la Presidencia habían 
sido electos por la Asamblea como formalidad yno como posibili
dad. Deahí que sería factibleconciliar los intereses políticos de los 
Generales con los del partido político del gobierno de la época 
-el Partido Liberal Progresista- y ambos, con la Constitución. Ergo: 
también renunciarían los tres Designados a la Presidencia electos 
por la Asamblea y esta última escogería, como Presidente Provi
sional, al miembro del Triunvirato que se acordare. El escogido 
sería, desde luego, el candidato a la Presidencia de la República a 
quien el pueblo, se suponía, eligiría . 

Ponce: provisorio 

Fácil fue concebir el plan; difícil y complejo ejecutarlo. EI3 
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de junio se reunió la Asamblea convocada por la Comisión 
Pennanente la cual informó acerca de la renuncia del General 
Ubico, así como la de los tres Designados a la Presidencia. Pero, 
concurriendo pueblo, estudiantes universitarios y quienes pronto 
se destacarían como dirigentes políticos, los Diputados no podían 
'1ibremente" deliberar y ejecutar el plan inidalmente aprobado, 
por dos razones: la primera, porque aún no se había acordado con 
el Triunvirato quien sería el Presidente provisorio mientras que 
el estudiantado universitario presionaba con el nombre de un 
distinguido médico forense, el Dr. Carlos Federico Mora hada 
quien se inclinaban algunos Diputados. La exigencia de que se 
aceptare de_inmediato la renuncia de Ubico pasando a elegir al 
provisorio fue contrarrestada por la táctica desplegada por los 
más avezados y experimentados diputados, consistente en exigir 
el cumplimiento de los formalismos. La renuncia presentada re
quería dictámen de la Comisión y las tres lecturas reglamentarias. 
Arguyendo que la barra presente en el Palacio Legislativo obstruía 
la sesióne intimidabaa los diputados, el Presidentede la Asamblea 
se retiró con un grupo de Diputados, desintegrándose el quorum. 
A continuación, un piquetede tropa desalojó a los Diputados del 
hemiciclo y , de los palcos, a la prensa y al pueblo. 

La celeridad con la cual se desarrollaban los eventos no 
impidió, sin embargo, que en el país comenzaren a configurarse 
nuevas fuerzas políticasy tomaren cuerpo candidaturas presiden
dales. El primer núcleo en articularse -compuesto principalmente 
por profesionales, en especial abogados que se destacaron en los 
acontedmientos y algunos militares, entre ellos, el Coronel Gui
llenno Flores Avendaño- adoptó el nombre de Partido Social 
Democrático. Lajuventud universitaria por su lado se agrupó en 
un esquema político-elde Frente Popular- al queluego le añadiría 
la palabra "Libertador". Elmagisterio se inclinó por regar la semilla 
de la candidatura a la presidenda de uno de los suyos: un Doctor 
en Pedagogía que años atrás había salido del país y que a la 
sazón se encontraba en la Universidad de Tucumán, República 
Argentina, el Dr.Juan José Arévalo, En Washington OC, el culto 
diplomático y embajador del gobierno de Ubico Lic. Adrián 
Recinos, hizo saber que aspiraría a la presidencia. Para el Triunvi
rato y para el Partido Liberal Progresista era evidente que la 
oposición, por largos años reprimida, comenzaba a organizarse. 
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Para el 4 de julio se articuló, a niveles de gobierno y me
diante una apropiada dosis de presión militar, el acuerdo requerido. 
Los " Triunviros" hicieron saber a los Secretarios de Estado y, a 
través de ellos a los señores Diputados, que ante la presión popular 
que obstruía el curso institucional habían resuelto disolver la 
Asamblea Legislativa y establecer la dictadura. Ante la posibilidad 
de que se consumase esa desagradable noticia -que además conlle
varía un nuevo alineamiento político a nivel del gobierno y en el 
partido de gobierno, el Liberal Progresista- los Secretarios de 
Estado y Diputados que en número suficiente -42- se encontraban 
en en el Salón de Recepciones del Palacio Nacional, recomendaron 
que el presidente provisorio fuere un General y de preferencia, 
uno de los miembros del Triunvirato. Estos últimos hicieron saber 
que el escogido era el General Federico Ponce Vaides. 

En la tarde de ese mismo día se reunió la Asamblea. La 
mayoria requerida para ejecutar el acuerdo estaba asegurada, por 
lo que, sin la concurrencia de algunos di putados que el día anterior 
habían mostrado inclinación por el Dr. Mora, se eligió Presidente 
Provisorio al General Ponce Vaides, quien al aceptar y asumir el 
cargo pronunció celebres frases: "Jamás soñe, nunca creí... .." 
Luego, convoca a elecciones presidenciales para los días 17, 18 Y19 
de Diciembre de 1944. 

Nuevas fuerzas y partidos 

Con ese acto el país entró abruptamente en el torbellino 
electoral. El partido en el gobierno contaba con el aparato estatal; 
un Presidente militar a quien el Ejército de entonces respetaba y 
temía, sin tener estructuras políticas rivales debidamente configu
radas. El sistema, construido sobre bases de orden, seguridad y 
economía administrativa y dirigido por el Señor Presidente, no 
admitía debates ideológicos ni mucho menos oposición articulada 
y organizada. Desde hacía algunos años se había disuadido el cues
tionamiento interno con el fusilamiento y el exilio de quienes 10 
planteaban. Laintelectualidaddel país, depor si una élíte, se nutría 
con limitaciones y la diseminación de la cultura tropezaba con las 
restricciones que imponía, en unos casos la selección del dictador 
y, en otros, la intuición de sus colaboradores. El sector obrero, sin 
posibilidades de articulación y el campesinado sujeto a sanciones 

-5



por vagancia y al pago del impuesto de vialidad, consistente en 
trabajo en obras públicas de infraestructura y, ambos, sin avenidas 
abiertas para plantear sus más mínimas reivindicaciones. 

Dentro de ese restringido marco se abría la lucha y la 
búsqueda de opciones políticas para el futuro. Describiendo el 
período años después, el dirigente universitario, Manuel Galich, 
expresó: "fue un sentimiento de verguenza nacional lo que nos 
movió, inicialmente, a los dirigentes universitarios a la rebelión 
contra Ubico. No teníamos aún una conciencia revolucionaria, ni 
programa concreto, ni una estrategia bien trazada, sencillamente 
porque el oscurantismo vivido por nosotros y nuestros padres, en 
lo que iba del siglo, nos había mantenido poco menos que ajenos al 
mundo que nos rodeaba.?" 

Pese a ello, como por generación espontánea o bien aten
diendo a las leyes de la evolución retardada que súbitamente se 
acelera se fue ampliando el cauce de las corrientes políticas, 
girando en tomo a un eje: democracia y libertad. Democracia para 
todos y altemabilidad en el gobierno. Toda candidatura debe / 

surgir de una genuina voluntad popular. La del gobierno era y 
sería producto de la imposición. . 

En la dialéctica de la política criolla de la época se acentúa este 
último fenómeno. Frente a unesquema de imposición que cada día 
con más claridad se perfilaba cerrándole el paso a la libertad, las 
fuerzas y sectores que se oponían emergieron sin coordinación 
alguna. Sin embargo, las ansias de libertad y los propósitos de 
articular una oposición a fin de asegurar una libre elección, son 
vasos comunicantes entre ellos. De esta manera, a la altura de fines 
de agosto (menos de dos meses del 20 de Octubre) ocho eran las 
organizaciones y movimientos políticos que se habían formado, 
unos más coherentes y combativos que otros, pero todos compar
tiendo las ideas básicas de las Grandes Democracias en lucha 
contra la ideología totalitaria, e identificadas y resueltas a sostener 
a todacosta -según lo expusieron en manifiesto conjunto-lascuatro 
libertades fundamentales que inicialmente enunciara Franklin 
Delano Roosevelt y que luego se consignaron en la Carta del 
Atlántico: Libertad de Creencia, Libertad de Palabra, Libertad de 
Temor y Libertad de Miseria. 8. 
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Las agrupaciones y partidos que convergían en torno a esas 
libertades postulaban o apoyaban a distintos candidatos. Así: los 
partidos, Frente_Popular Libertador, entre cuyos dirigentes figu
raban Mario y Julio César Méndez Montenegro, Manuel Galich, 
Roberto Barillas Izaguire, Marco Antonio Villamar Contreras, 
Ricardo Asturias Valenzuela, Emilio Zea GonzáJez y Renovación 
Nacional, con los abogados Leonidas Acevedo, Mario Efraín 
Najera Farfán. Entre los dirigentes de un elenco de educadores se 
impulsaba la candidatura del Dr. Juan José Arévalo. Aese esfuerzo 
se sumaba la agrupación Union Cívica entre cuyos dirigentes des
tacaban Jorge Toriello Garrido, Jorge Garéa Granados (quien 
retornaba de largo exilio), Carlos lrigoyen, Roberto Arzú Yotros. 
El Partido Social.Democrático adelantó lacandidatura del Coronel 
Guillermo Flores Avendaño, contando entre sus dirigentes a los 
abogados Ernesto Viteri Bertrand, Eugenio Silva Peña, Francisco 
Villagrán, Jorge Adán Serrano, Luis Arturo González López, man
teniendo abiertos canales de comunicación directa con la dirigen
cíadel Frente Popular Libertador. El Frente Nacional Demoaático, 
siendo dirigentes el Lic.Jorge del Valle Matheu y Carlos Teodoro 
Rednos, propuso como candidato del sector Liberal no oficial al 
Licenciado Adrián Recinos, quien con el correr de los años se 
destacaría como un riguroso intelectual. Don Gregorio Díaz, otro 
ex embajador del General Ubico en Europa articuló su partido 
Acción NacionaL Como grupo independiente de presión política, 
sin candidato propio, se configuró Vanguardia Nacional, dirigida 
por los abogados Juan Córdova Cerna y Antonio Cruz,y el Maestro 
José Castañeda M. También emergieron las candidaturas de 
Clemente Marroquín Rojasy del Dr. Julio Bianchi,estimuladas por 
franco tiradores en la política criolla, al igual que otros grupos de 
corte liberal criollo, como el Partido Demócrata Central, Lic. 
Abraham Cabrera y Concordia Nacional Centroamericanista. t 

Enel devenir histórico del país cobran dimensión losnombres 
de los partidos, los de sus candidatos a la presidencia y los de los 
dirigentes políticos. Eso se debe a que, a lo largo del preludio 
revolucionario se perfila lo que, con el correr de los años, serán 
fuerzas ideológicas, grupos de presión y dirigentes políticos de 
relevancia que militarán, algunos en el mismo campo y otros en 
campos opuestos e incluso, desempeñarán cargos de importancia 
en sucesivosgobiernos, sin coincidencias ideológicas y, algunosde 
ellos serán signatarios de pactos políticos. 

-7



4 El binomio Partido Liberal Progresista y ejército 

Retomando el hilo de la confrontación de fuerzas y sectores, 
conviene volver al Partido Liberal Progresista. Este era un compo
nente de un modelo político -el modelo liberal propio de Guate
mala y de otros países de Centroamérica-. Estaba interrelacionado 
con la administración pública -la burocracia- y con el Ejército, fun
damentalmente con sus Generales y sus Coroneles. Desde luego, 
habían intereses económicos que veían en ese modelo el esquema 
apropiado de defensa de sus intereses. 

Quienes discrepaban abierta o públicamente o lo cuestiona
ban pagaban la osadía, unos con la vida, (EfraínAguilar Fuentes) 
y otros con el ostracismo (JorgeGarcía Granados,Oemente Marro
quín Rojas, los hermanos Alberto y Enrique Paz y Paz, Miguel 
Prado Solares, Luis Cardoza Aragón), o la cárcel ( René Montes, 
Ram6nCadena y muchos más) oeldesempleo.Partido,burocracia 
YEjércitoeran, pues, losbaluartesde ese liberalismo,cuya proyección 
más visible estaba en la clara separación entre la Iglesia y el Estado. 

La COnjunción de liberalismo y militarismo llevaba más de 14 
años en el poder. Sus posiciones y sus tesis sodoeconómícas 
estabanfuertemente impregnadas por las restricciones que impuso 
la crisis económica de los años treinta y luego, la segunda guerra 
mundial. De esta manera aceptaba y sostenía los controles de 
precios -del azúcar, porejemplo- y las cuotasde producción -la caña 
de azúcar-oLa libertad en el mercado y la ausencia de restricciones 
gubemamentalesoestatales no figuraba en laagendade su quehacer. 
Las fuertes inversiones norteamericanas en la agricultura, trans
porte ferroviario, puertos y servicio eléctrico no generaban, dentro 
del modelo, agudas resistencias ni posiciones nacionalistas. Cabe 
recordar que el país estaba en guerra, aliado de Estados Unidos y 
en el territorio nacional se encontraban estacionadas tropas de ese 
país que custodiaban y operaban bases aéreas, entre ellas, el 
Aeropuerto La Aurora," 

El partido Liberal en gobierno se había habituado a no tener 
contrincantes políticos, otro que el espectro del consevadurismo 
-los cachurecos- que no contaba con organización política. Los 
denominadores ideológicos eran comunes a lo largo de toda la 
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estructura; vale decir, del partido, de lo más importante de la 
administración pública y de la cúpula militar. Esta "superestruc
tura" no conocía ni le reconocía validez a la lucha democrática ni 
a las elecciones democráticas. De ahí que no estuviere presta a 
consentir y participaren los ejerciciosdemocráticos quesus ad ver
sarios exigían. A ello obedeció que el modelo comenzara a sufrir 
fisuras. 

Animus rebeldis en el ejército 

Las fisuras no ocurrieron a nivel de la cúpula militar sino, 
entre la oficialidad más jóven. Estructurado el Ejercitoen "Castillos 
yCuarteles" no había activa interrelación entre laoficialidad puesto 
que estaba desperdigada entre dichos centros. No obstante, se 
produjo aunque en mínima forma. Las altas murallas de los 
"Castillos" -SanJoséy Matamoros- no impedíanque penetraren in
quietudes, insatisfacciones, esperanzas, anhelos de cambio y la 
confrontación que se daba extra muros. Estas se sumaban a la 
rigidez del sistema, a las humillaciones de que eran víctimas 
oficiales y soldados de parte de sus Jefes -Cenerales y Coroneles- y 
a las crecientes frustraciones a nivel de la oficialidad. 11 

La articulación de la inconfonnidad y el ánimus rebeldis no 
podía generarse sino en un determinado centro militar, y espar
cirse cautelosa, sigilosa y reservadamente, sin poder cobrar inten
sidad en los restantes centros militares. Los juicios por rebelión y 
sedición no eran sumarios, sino sumarísimos, y se imponía la pena 
de muerte hasta a las mujeres. 

En ese rígido esquema militar y dentro de la oficialidad de la 
Guardia de Honor fue donde el Mayor Francisco Javier Arana 
percibió que otros oficiales compartían sus inquietudes yaprehen
siones acerca de lo que acontecía interior y exteriormente. Los 
oficiales de la Escuela Politécnica, entre ellos, el Mayor Carlos 
Aldana Sandoval disfrutaban, en ese sentido, de un mayor radio de 
libertad para conocer y compenetrarse de los hechos políticos que 
se producían y también para desplazarse por la ciudad y tomar 
contacto con sus colegas. Por su parte, oficiales de baja, entre otros 
el Capitán de Infantería [acobo Arbenz Guzmán se afanaban por 
entrar en contacto con sus homólogos de alta planteándoles la 
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necesidad de concertar con los civiles una ación armada y diseñar 
la estrategia requerida. Gradualmente tomó cuerpo el sentimiento 
de que "algo hay que hacer" y en cierta medida contribuyó a ello 
la conducta militar y el tratamiento que losJefes,General Francisco 
Corado y Coronel Justiniano Higueros daban a sus oficiales en la 
Guardia de Honor según testimonio del Coronel Ricardo Alberto 
Pinto Recinos, quien participaría en el alzamiento. 12 

Revisando los hechos en perspectiva histórica, las situaciones 
que se confrontaban y los testimonios vertidos y publicadosacerca 
del 20 de Octubre, salta a la vista la concentración de esfuerzos y 
riesgos que se registraron en yen tomo a laGuardia de Honor. Fue 
en ese cuerpo donde el Mayor Arana logró coordinar las acciones 
armadas a tomarse y adonde convergieron los oficiales que com
partían lasmismasinquietudesyaspiraciones, yqueluego asumirían 
responsabilidades. También se aceptaba la dirigencia militar y 
política del movimiento que de alli emergiere. Esto implicaba 
receptividad a las ideas y reconocimiento de la necesidad de 
participación y concurrencia de políticos civiles y estudiantes uni
versitarios. Así se amplió la base social y política del movimiento. 

Esto último cobró importancia y relevancia. Por una parte, 
dio lugar a que se estableciera una relación entre la dirigencia 
militar y quienes impulsaban y coordinaban la participación civil, 
entre ellos, JorgeToriello y dirigentes del Frente Popular Liberta
dor, según relataría años después el Lic.Emilio Zea González en 
valioso testimonio analítico e histórico. 13. Deesta manera se abría 
el espectro ideológico que más tarde se tomaría evidente al 
integrarse el nuevo gobierno. Por la otra, se formó un vínculo con 
un partido quea lo largo del tiempo transcurrido desde la caída del 
General Ubico, había manifestado una constante decisión a impul
sar un proceso electoral libre y que apoyaba la candidatura del 
Dr. Juan José Arévalo quien para entonces ya disfrutaba de ex
traordinaria popularidad. 

Ello produciría, como en efecto produjo, efectos políticos. 
Entre otros, que en el horizonte político del país figuraren procesos 
electorales libres y un entrelazamiento de intereses entre quienes 
participarían, ya fueren éstos militares alzados o civiles. Como 
denominador común se deseaba y perseguía no un simple cambio 
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de gobierno, sino abrir un proceso que introdujere cambios impor
tantes en el país y en el Ejército. 

Entre los hechos que ocurrieron antes del alzamiento desta
can dos. El primero: el 12 de octubre, una demostración de solidari
dad de acción de parte de los estudiantes universitarios congrega
dos en el Campo Deportivo Universitario so pretexto de un acto de 
apoyo a los estudiantes salvadoreños exiliados en Guatemala. Este 
hecho le permitió, a quienes en la Guardia de Honor asumirían res
ponsabilidades, apreciar que el estudiantado participaría con 
ellos. Elotro, una nota de alarma: el 18 de octubre, en el interior de 
la Guardia de Honor, desarme y detención de una compañía de 
tropa que del Progreso había sido traslada a la Guardia de Honor 
y cuyos oficiales fueron enviados a la Guardia Presidencial sujetos 
a proceso penal militar. Quienes luego se alzarían en armas igno
raban la razón o razones de semejantes actos. 

11 LA CAPITULACIÓN DEL GOBIERNO 
LIBERAL PROGRESISTA 

El 19 de octubre antes de medianoche entraron en acción los 
planes del movimiento revolucionario. Modernas y eficaces 
baterias fueron colocadas en lugares preseleccionados a ser opera
das no por aficionados sino por artilleros calificados, entre quienes 
figuró el Capitán Salomón Pinto [uárez, con el correr de los años 
distinguido embajador y abogado. El regimiento de tanques de 
guerra que comandaba el Mayor Arana se puso en movimiento y 
las unidades de infantería prestas a entrar en acción. Oficiales 
alzados de la Guardia de Honor reconocieron en el exterior al 
Capitán [acobo Arbenz Guzmán y al Teniente Enrique de León 
Aragón dándole acceso a través de la puerta principal a catorce 
estudiantes universitarios." Desde el año 1920, no se producía la 
conjunción de juventudes civiles y militares prestas a ofrendar sus 
vidas por lo que consideraban causa justa , digno esfuerzo y 
sacrificio válido. La frase de Emilio Zea González revelaba 
decisión y dimensión épica: "Si se abren las puertas de la Guardia, 
entramos a la historia". Y así fue. 

Cuando la artillería alzada abrió fuego sobre el Castillo de 
San José, la oficialidad de este último ignoraba los planes de 



quienes sobre ellos tiraban y tampoco sabía que la artillería 
recibida días antes en ese Castillo, procedente de la Guardia de 
Honor, no era operacional. Sigilosamente quienes se alzarían de
jaron de enviar componentes importantes. En el Castillo de San 
José, el Capitán Carlos Castillo Armas, al igual que los restantes 
oficiales decidieron cumplircon su deber hasta que los impactos de 
la artillería de la Guardia de Honor incendiaron el fuerte y 
obligaron a bajar el puente permitiendo a soldados y oficiales 
abandonarlo. 

En el otro Castillo -Matamoros-la oficialidad se sorprendió 
de la negativa de sus jefes a autorizarlos a salir a sofocar la rebelión 
con las fuerzas que comandaban. "EIque intente salir será pasado 
por las armas", dijo uno de los Jefes, mostrando su desconfianza y 
la de los Generales y Coroneles en el Palacio Nacional hacia la 
oficialidad que pretendía salir a rechazar el ataque. En la Guardia 
Presidencial se encontraban recluidos los oficiales de la compañía 
del Progreso que había sido desarmada dos días antes, temiendo 
obviamente por su vida. Los oficiales de esa Guardia que también 
provenían de la Guardia de Honor, no eran parte en el alzamiento 
mas si "oteaban" algo; sin embargo, nada delataron. Por lo demás, 
poco o casi nada podía hacer el contingente de la Casa Presidencial 
frente a fuerzas compuestas por soldados y civiles apoyados por 
tanques, que avanzaban sobre el Palacio Nacional. 15 

No sin antes producirse más de mil muertos y. cerca de 
trescientos heridos en menos de doce horas de intenso fuego de 
artillería y de tiroteos en distintas partes de la ciudad, materializó 
el colapso del régimen Liberal Progresista y su elenco de Gener
ales. En efecto, al mediodía capitulaba el gobierno liberal frente a 
las fuerzas revolucionarias y del pueblo armado quelas acompaña y se 
suscribía la siguiente Acta de Capitulación. 

''En Guatemala el dia 20 de octubre de 1944, a las 12 horas, se 
reunióel cuerpo diplomático en la Embajada de los Estados Unidos 
de Norteamérica y recibió a los representantes del gobierno del 
señor general Federico Ponce V., señores licenciado Luis Barrutia, 
coronel Francisco Andrade Guzmán y mayor Humberto García 
Gálvez ya las fuerzas militares revolucionarias y del pueblo 
armado que las acompaña, señores mayor Francisco Javier Arana, 
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capitán Iacobo Arbenz y don Jorge Toriello. Asistió también el 
señor general don Miguel Ydígoras Fuentes, quien aunque no par
ticipante de la revolución, ha sido elegido como garante por los 
representantes revolucionarios. Después de detenida considera
ción se llegó a las síguíentes conclusiones. 

1.- Deberán salirdel país el presidentede la república general 
Federico Ponce Vaides; los secretarios de Estado, excepción hecha 
de don Mariano Pachero Herrarte; los jefesde los cuerpos militares 
de la capital, a saber: general Fidel Torres Guzmán, coronel 
Cesáreo Alfonso Argueta y el señor comandante de armas de la 
plaza general Cenobio Castañeda; 2.- Serán respetados los bienes 
que legalmente le corresponden a las personas designadas en el 
númeroanterior; 3.- Las tropas acatarán las órdenesque debe girar 
el presidente de la república, general Ponce, para que se entreguen 
inmediatamentey desarmadas para ser concentradas en los locales 
que designe la junta revolucionaria e incluyendo a las tropas que se 
encuentran en el Palacio Nacional y demás guarniciones militares 
de la república y al cuerpo de policia; 4.- El cuerpo diplomático 
amparará el asilo del señor Presidente Ponce y su séquito en las 
misiones diplomáticas en que se acogerán mientras abandonen el 
país. 

Se hace constar que el mando del gobierno de la república lo 
asume inmediatamente la junta revolucionaria ya mencionada. En 
fe de lo cual se firma esta acta por triplicado con los representantes 
de ambas partes ya nombradas y los miembros del cuerpo di
plomático acreditado en Guatemala. Luis Barrutia; H. García 
Gálvez; F. Andrade G;. [acobo Arbenz; Francisco Arana, Jorge 
Toríello, José Beltrarni, nuncio apostólico; Alberto Serrano, em
bajadordeChile; Romeo Ortega, embajador de México; RVásquez, 
ministrodeColombia; Luciano MillaCisneros, ministrode Hondu
ras; Alfonso van Biervliet, ministro de Bélgica; M. C. de Goes de 
Monteiro, ministro del Brasil; M. Sanz Agero, ministro de España; 
L. Hurteson Leche, ministro de su Majestad británica; Modesto 
Valle, ministro de Nicaragua; Carlos de la Osa, ministro de Pan
amá; R Femández Garáa ministro de Costa Rica; Alfredo Mena 
Carcía, ministro de El Salvador; Calixto García, encargado de 
negocios de Cuba; Fernando Díaz Paul, encargado de negocios de 
Venezuela; por el Ministro del Perú, Max de la Fuente, primer 
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secretario; Miguel Ydígoras Fuentes, general de brigada, W.c. 
Afiel, encargado de negocios de los Estados Unidos." 

Con el correrdel tiempo, llaman la atención el lugardonde se 
firmó dicha Acta deCapitulación -la Embajada de Estados Unidos
y la presencia de un garante -el general Miguel Ydígoras Fuentes. 
Sobre lo primero conviene recordar la ubicación en esa época de 
la Guardia de Honor y la de la Embajada de Estados Unidos. 
Ambas, vecinas al edificiode la vieja Escuela Politécnica,quedaban 
entre sí a una escasa cuadradedistancia. Los Jefes Revolucionarios 
podían desplazarse con seguridad a ese lugar. En adición en 
América Central se estilaba, desde hacía muchos años, que los 
Cuerpos Diplomáticos acreditados en un país estuvieren presentes 
en actos de transmisiónde mando político -tantode hecho como de 
derecho- para efectos de expeditar el subsiguiente reconocimiento 
diplomático y también como aval político. Y, como explicación 
geopolítica, en el Aeropuerto LaAurora yen SanJosé se encontra
ban instalaciones militares del gobierno de Estados Unidos con sus 
correspondientes tropas y aviones de guerra. Guatemala y Estados 
Unidos eran aliados pero, quien asumía los riegos militares en los 
diversos frentes era Estados Unidos. De esta suerte, para la di
rección revolucionariaera importante tranquilizar a su aliado, toda 
vez que no le pidieron permiso para actuar..... 

En cuanto a la presencia de un garante, es del caso señalar que 
una facción del Ejército se imponía sobre el resto. Fundamen
talmente, una generación de jóvenes militares derrotaba a sus 
mayores,en especial a quienes eran susCoroneles y Generales. Los 
resentimientos de la población civil hacia los miembros del go
bierno y los Jefes superiores del Ejército eran profundos y mani
fiestos; también la había entre la propia oficialidad para con 
muchos desussuperiores. Sentimiento conocido por los Generales 
derrotados y por los políticos desplazados del poder, el consenso 
entre civiles y militares era que la época de la opresión y de la 
ignominia terminaba. A findeexpeditar los acuerdosderendición 
y ponerde manifiesto las seguridadesqueofrecían los revolucion
arios, se estimó que la presencia del general Ydígoras Fuentes, por 
merecer el respeto de muchos de sus subalternos y, además, 
haberse destacado en su "no alineamiento con el régimen" coad
yuvaría a lograr esos propósitos. Posteriormente el general 



y dígoras Fuentes fue enviado al extranjero como agregado militar, 
mas por las declaraciones que dio en el exterior las cuales no con
cordaban con los hechos y los propósitos de la Revolución, fue 
relevado de su nuevo cargo. Quedaba claro: los Generales que 
quedaban obedecerían a quienes dirigían la Revolución, sus subal
ternos. Los restantes irían primero, presos y, luego, al exilio. 

Se sabe que las rendiciones son penosas y que redactar las 
actas se toma difícil. A esa regla no escapó la reunión en la 
Embajada de Estados Unidos. Se cuenta la anécdota que los repre
sentantes del gobierno enviados al efecto cuestionaban las seguri
dades ofrecidas y por instantes mostraban inclinación por seguir 
la lucha, a lo que el Embajador de México presente en el acto 
reaccionó diciendo: "si es así que la revolución siga su curso". 16. La 
capitulación se firmó a medio día. Sin embargo, la rendición del 
Palacio se retrazaba, por lo que se emplazaron tanques, tropa y 
civiles armados en la Plaza de Armas. Era evidente que el Palacio 
Nacional era símbolo de poder, y no fue sino hasta por la tarde 
que se izó la bandera blanca en el asta del Palacio. 

III LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO 
y LOS PRINCIPIOS DE LA REVOLUCIÓN 

Junto con el Mayor Francisco Javier Arana, el Capitán Iacobo 
Arbenz y el ciudadano Jorge Toriello irrumpieron en Palacio 
Nacional oficiales jóvenes del ejército nacional, estudiantes uni ver
sitarios, trabajadores aún no sindicalizados y vigorosos y audaces 
intelectuales. Todos con un denominador común: carencia de 
experiencia en asuntos de Estado y por lo consiguiente, descono
cedores de las técnicas de la burocracia, pero provistos de una 
extraordinaria mística de que era factible despertar al país de su 
sueño de eterna tiranía y ensayar nuevas y revolucionarias ideas. 
Todo era posible: lo imposible tardaría un poco. 

La organización del nuevo gobierno demandaba equilibrio 
revolucionario y un juego de audacia y prudencia. De ahí la incor
poración de quienes contribuyeron a la formación de la generación 
universitaria en las aulas del bachillerato y en la propia Universi
dad y que, además, participaron activamentea lo largo del preludio 



revolucionario: Lic.EnriqueMuñoz Meany, Ministrode Relaciones 
Exteriores, y Dr.Jorge LuisArriola, MinistrodeEducación. Madurez 
en el Ministeriode Gobernación con el Lic.Juan Córdova Cerna; en 
Comunicaciones y Obras Públicas el arquitecto de la faraónica obra 
pública del General Ubico, Ingeniero Rafael Pérez de León y Pedro 
Cofiño, un patricio agricultor, en su propio campo. La Hacienda 
Pública se le encargó al Dr. Gabriel Orellana y, como Secretario 
General se designó al tic. Rodrigo Robles Chinchilla. Poco después, 
se incorporó como Ministro sin Cartera a un miembro del partido 
Social Democrático, tic. Eugenio Silva Peña. A niveles de Sub 
Secretarios, un destacado grupo de jóvenes profesionales y estu
diantes universitarios. La nota dominante: su identificación con el 
Dr. Arévalo. Era evidente que el gobierno revolucionario se for
maba con ciudadanos de limpia trayectoria, vocación democrática 
y voluntad de actuar. 

En la calle, aplaudiendo y pendiente que se determinara el 
cursoelectoral e institucional a seguirestaba quien en ese momento 
era la figura política de mayor relevancia: El Dr.Juan José Arévalo, 
el "candidato blanco" -como después se autollamó- de los partidos 
Frente Popular Libertador y Renovación Nacional. A instancias de 
la Junta Revolucionaria, el Dr. Arévalo contribuyó a orientar la 
ebullición popular y dibujar la naturaleza del proceso político que 
se le abría a Guatemala. Intercalando respuesta de la Junta 
Revolucionaria a su propia demanda dijo primero: 

"Lo que ha ocurrido en Guatemala no es un Golpe de 
Estado; es algo más profundo y algo más benéfico: es 
una Revolución. No se trata simplemente de echar a 
unos hombres para sustituirlos por otros. Se trata de 
transformar las bases sobre las que descansaba el co
rrompido orden político del ubiquismo. Es una Revolu
ción que irá a las raíces del sistema político y no se 
quedará en la superficie de los escritorios. En una 
palabra, es una Revolución llamada a lavar, a purificar 
nuestro sistema de vida pública, para tranquilidad de 
todos y para honor de Guatemala." 

Luego agregó lo que él insistía se hiciese: 

"La única vez que he hablado con los integrantes de la 



la Revolución sería por quienes creían en ella y por quienes la im
pulsarían. Afirmado ese paso se reafirmaría la elección presiden
cial convocada originalmente por el anterior gobierno y, al triunfar 
en esa elección, se impondría por su peso y por la dinámica política 
la toma de posesión del Dr. Arévalo. Para ello, no se requería el 
derrumbe de la estructura constitucional. 18 

El 25 de octubre la Junta Revolucionaria emitió su primer 
decreto en terrenos de lo que se consideraba fundamental. Diso
lución de la Asamblea Nacional Legislativa, cesando en sus fun
ciones los Diputadosque la integraban y convocatoria a elecciones 
generales de la totalidad de Diputados a dicha Asamblea a efec
tuarse durante los días 3, 4 Y5 de Noviembre de 1944. "Vaya que 
tienen prisa los muchachos", fue el comentario que acompañó al 
aplauso de quienes desfilaban esa tarde al conocer la noticia. La 
Junta, sin embargo, no modificaba ni confirmaba las fechas fijadas 
por el gobierno del General Ponce para las elecciones Presiden
ciales: 17, 18 Y19 de Diciembre de ese mismo año. 

Sin esperar la publicación del Decreto, la dirigencia de los 
partidos"arevalistas" se lanzó a designar a sus candidatos a Dipu
tados. Disponía tan sólo de siete día para hacer campaña. 
Estudiantes universitarios y profesionales de recien egreso pre
dominarían entre los 77candidatos. El Lic.JorgeGarcía Granados, 
don Alberto Fuentes Castillo y el Dr. Carlos Federico Mora, en
tonces "cuarentones" eran los "venerables viejos" en las planillas y 
Luis Cardoza y Aragón en la " medianería". 19 El triunfo de esa 
juventud fue arrollador y abrumador. Sin embargo, generó dudas 
y recelos entre otros sectores políticos en cuanto a si tendrían o no 
opciones abiertas en el futuro. Se temía un alud. 

Era evidente que al instalarse la Asamblea convocaría a 
elecciones presidencialesy que, ante una avalancha similar a la que 
ocurrió con la legislatura, el campo para sus acciones políticas se 
vería notoriamente reducido en el futuro. Casi todo el espacio 
político pertenecía al "arevalismo". Plantearon sus temores y sus 
dudas y pidieron un calendario menos acelerado. Señalaron in
cluso que no había prisa para las elecciones presidenciales. "Como 
seatreven" expresó el Frente Popular Libertador. Al "arevalismo" 
no le convenía cejar. Con lenguaje fuerte la Asociación de Estu



Junta Revolucionaria me han dicho: "Diga usted a 
nuestro pueblo que daremoselecciones libres, rigurosa
mente libres, como nunca las han habido en Guatemala; 
pero pídales en nuestro nombre dos cosas: serenidad 
invariable y orden constante". 

Por último expresó: 

"El deber de todos los guatemaltecos en este momento 
es colaborar con el nuevo gobierno para mantener el 
orden en toda la república.".."Todacolaboración quese 
les prestesignificará unacontribucióna la implantación 
de la democracia en Guatemala tantas veces soñada y 
exigida por nosotros".17 

Lacontinuidad del proceso electoral fue una clara y precisa 
demanda delarevalismo.Paralos miembrosdelaJunta, un nuevo 
estatuto para la organización y orientación del Ejército y la reno
vación de las insti tuciones del Estado. Esto último, que compartían 
con la dirigencia de los partidos Frente Popular Libertador y Reno
vación Nacional, era trascendental. Por el estilo afloraban otros 
pedimentos que seria indispensable resolver en su conjunto. 

Se entraba así, de lleno, a la conocida dialéctica del poder: 
propuestas y contra propuestas, demandas y contra demandas, 
presiones y contrapresiones. Se abría un nuevo esquema con vigo
rosos planteamientos, algunos de los cuales demandaban solu
ciones negociadas. Cobraban prioridad: elecciones, reestructura
ción del Estado y estatuto del Ejército. 

Arevalismo: elecciones nacionales 

Desde el puntode vista de ladinámica política laexigenciadel 
arevalismo era comprensible. Fijarnueva fecha para la celebración 
de las elecciones era importante; pero, igualmente importante era 
remover las instituciones de la dictadura, entre otras, la Asamblea 
Nacional Legislativa que seguía en manos del Partido Liberal. No 
podía concebirse una revolución triunfante que dejara intactas las 
estructuras de creación y aprobación de las normas legales, las que 
aún controlaban los vencidos y derrotados. De institucionalizarse 
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diantes Universitarios -AEU- (que a la sazón constituía un pode
roso grupo de presión paralelo a los partidos arevalístas) el 16 de 
noviembre conminó a la Junta a que convocara inmediatamente a 
la Asamblea Legislativa electa por el pueblo y que, bajo ningún 
concepto, se pospusiere la fecha de las elecciones presidenciales, 
dado que era "público y notorio que partidos políticos desacredita
dos sintiendo su derrota, buscan alianzas indignas con sujetos 
continuistas y, por supuesto, atendiendo a sus propios y mezqui
nos intereses, quieren que se pospongan las elecciones, para 
aprovechar el probable enfriamiento cívico de todo el pueblo y 
procurar el triunfo de un movimiento antirrevolucionario y 
antipatriótico." 20 

La junta: reestructuración administrativa y militar 

El 20de Noviembre replicó la Junta a la AEU y también a 
los planteamientos del arevalismo: por el momento, no es opor
tuno convocar a los Diputados a sesiones pues se desea dejar 
terminada "la estructura sólida y fuerte en la reorganización 
administrativa y militar', recomendando al pueblo no dejarse 
sorprender por sus "verdaderos constantes enemigos". Cerraron 
su respuesta ratificando la declaración sobre absoluta libertad en 
las elecciones presidenciales y jurando, solemnemente, "no tener 
ambiciones personales de carácter presidencial ninguno de sus 
miembros." 

Para la ciudadanía y los distintos sectores políticos quedó 
claro: el Ejército,a través de la Junta Revolucionaria expresa su 
propósito de lograr el establecimiento de un nuevo esquema 
institucional y militar. LaJunta no desea acelerar el curso electoral 
hasta que lo relativo a la Constitución y al Ejército no quede 
claro y resuelto. No sería conveniente para el proceso revolu
cionario que hubiere rivalidad entre la Junta Revolucionaria y la 
Asamblea Legislativaelecta por el pueblo. Era indispensable evitar 
la rivalidad. 

En atención a ello y con el fin de articular y programar sus 
propias ideas, la Junta y sus Ministros seconcentraron en precisar 
y afinar sus planteamientos institucionales, a efectos de conjugar 
un nuevo régimen político y un nuevo régimen institudonal 



militar, procurando recibir la mayorcantidad de "insumos" a finde 
reducir conflictos y encauzar la Revolución alejada de arenas 
movedizas. Nada mejor que definir los objetivos y los parámetros 
orientadores. Los Ministros adelantaban sólidos criteriosy, por su 
lado, el triunviro Toriello canalizaba las reflexiones de sus amigos. 
A la altura del 27de Noviembre lajunta concluyó la labory emitió 
el Decreto No.17 porel que precisó los Principios dela Revolución de 
Octubre y entre ellos, lo concerniente al Ejército. El día siguiente 
emitió el Decreto 18, por el que convoca a la Asamblea Legislativa 
a fin de ratificar los decretos de la Junta emitidos hasta entonces, 
redactar una ley de amnistía, y reorganizar el Poder Judicial. 
Y,para consolidarel proyecto aborda el meollo de la controversia: 
deroga totalmente la Constitución de la República, y convoca a una 
Asamblea Nacional Constituyente. En el interim, regirán los títulos 
1,11, III, V YVI de la Constitución de 1879 antes de las reformas de 
Ubico del 11 de julio de 1935. 

El paso era audaz. Lasensación de que, en efecto, se abría un 
curso revolucionario se consolidó. Lo que entonces no se dijo fue 
que la Junta no consultó con el Dr. Arévalo, quien después hizo el 
"sumario de· su causa" en tomo a este asunto diciendo: "EI 
arevalismo no tenía necesidad de ese derrumbe legal". 21 El coro
lario de ello fue que tampoco se requería un nuevo orden consti
tucional. Eldilema, para la dirigencia revolucionaria, era cómo in
strumentar e impulsar la revolución que buscaba moverse en 
dirección de nuevos rumbos, estando atados por la Constitución 
liberal del siglo XIX. Y esa dirigencia de los partidos FPL, RN Y 
buena parte del SocialDemocrático se inclinó por la solución de la 
Junta. 

Elartículo lo. del Decreto 17enunció los siguientes Principios 
de la Revolución: 

1.	 Descentralización de los poderes del Ejecutivo y efectiva 
separación de los del Estado. 

2.	 Supresión de Designados a la Presidencia y sustitución de 
éstos por un Vicepresidente. 

3.	 Alternabilidad en el poder, aboliendo la reelección y recono
ciendo al pueblo el derecho de rebelarse. 
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4.	 Nueva Constitución y organización del Ejército,que garan
tice en fonn a efectiva su posición apolítica y le pennita 
desempeñar las funciones para que fue instituído, de defen
der la libertad, la Constitución y la integridad nacional, 
creandodentro de la nueva organización de éste una garantía 
efectiva para sus miembros a efectode que su profesión que
de instituida bajo bases sólidas que no puedan ser destrui
das al capricho del gobernante, quien no tendrá ingeren
cia en la organización técnica ni profesional del mismo, la 
cual será delegada en el Consejo Superior del Ejército para 
obtener así la posición social y profesional que se merece. 

5.	 Organización democrática de las Municipalidades mediante 
la elección popular de sus miembros. 

6.	 Autonomía efectiva del Poder Judicial. 

7.	 Autonomía de la Universidad Nacional. 

8.	 Reconocimiento constitucional de los partidos de tendencia 
democrática organizados conforme a la ley y representación 
de las minorías en loscuerpos colegiados de eleción popular. 

9.	 Sufragio obligatorio y voto secreto parael hombre alfabeto. 

10.	 Sufragio obligatorio y voto público parael hombre analfabe
to, limitando su ejercicioa elecciones municipales. 

11,	 Reconocimiento de la ciudadanía a la mujer preparada para 
ejercerla. 

12.	 Efectiva probidad administrativa. 

Por aparte la Junta esclareció que ninguno de sus miembros 
sería candidato a la Presidencia en las siguientes elecciones, pro
hibición extensiva a sus parientes y a los miembros del gabinete. 

Obviamente los principios enunciados reflejaban concierto 
de intereses revolucionarios. Asimismo, algo más importante y 
revelador: los deseos, aspiraciones y expectativas de la oficialidad 



del Ejército en cuanto aunnuevorégimeninstitucional castrenseen 
el esquema que se configuraba, asunto que importa esclarecer 
porque luego conduce a lo que en Guatemala se denomina "un 
trato"; es decir, -un quid pro quo-. 

La Junta deseaba y requería superar los resabios que en el 
ejército quedaron después del triunfo de unos y de la rendición de 
otros. Asimismo, aprovechar la coyuntura para sustraer al ejército 
del riesgo de politización y que un futuro gobernante -civil o 
militar- pudiere, al amparo de la disciplina militar y del deber 
impuesto, retornar a prácticas del pasado. Por otra parte, la 
oficialidad no había presenciado a lo largo de su vida militar un 
desborde cívico ni tampoco enírentamíentos entre fuerzas políti
cas; mucho menos a un vigoroso intelectual que con su palabra y 
sus ideas despertaba al pueblo de su letargo político. Y ese intelec
tual y la juventud que lo acompañaba aspiraban a ejercer el poder. 
Algo más: estaban muy próximosa ello. Así al menos se comprende 
enel contexto de los restantes Principios, la extensión y el contenido 
del Principio relacionado con el Ejército .22 

Planteaba ese Principio la articulación de una nueva estruc
tura dentro del Estado. La estructura sólo podía erigirse y asegu
rarse si figuraba en el marco de la Constitución. Su incorporación 
dentro del orden constitucional no podía quedar librado a los 
azares de la política electoral ni a los resul tados electorales. La vía 
constitucional era la más lógica y sólida. Incluso, para la debida 
seguridad, debía calendarizarse. El calendario implicaría para la 
Junta fijar un límite al tiempo, a su actuación y permanencia en el 
poder. En el interim, la Asamblea Legislativa podría instalarse; 
luego, se celebrarían las elecciones presidenciales previstas, 
acordándose el esquema constitucional y, en fecha no distante, el 
electo debería tomar posesión. El proceso concluiría el 15 de 
marzo de 1945 . 

El calendario, luego de discutido y en principio acordado 
implicaba que la Asamblea Legislativa se instalaría el 30 de 
Noviembre; que la Junta Revolucionaria mantendría las fechas 
originalmente previstas para las elecciones presidenciales -17-18-19 
de Diciembre-; que la Asamblea Nacional Legislativa convocaría a 
elecciones para integrar la Asamblea Constituyente para el 28,29 
Y30 de diciembre, reuniéndose dicha Asamblea a más tardar el 
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10 de enero de 1945, y que la Constitución entraría en vigor el 15 
de marzo, fecha en que también tomaría posesión el Presidente 
electo. En el interim, se instrumentarían algunos Principios Funda
mentales, entre otros: una nueva organización administrativa y la 
autonomía universitaria. 

Extraordinario calendario de eventos políticos para una 
República que había conocido en 44años, treinta y cuatro de dic
taduras - identificadas con temor reverencial como las de "don 
Manuel" y de "donJorge"- y en diez años, la década de los veinte, 
tres gobiernos transitorios y dos electos y paternalistas, recordados 
estos últimos como los gobiernos de "don Lacho" y de "don 
Chema". Asimismo, varios ensayos de reformas constitucionales, 
entre otras, las de 192] y 1927 que luego se frustraron, pero que 
dejaron huella indeleble en los abogados más ilustres del país. ZJ 

Elecciones y constituyente 

Aspiración compartida entre civiles y militares era renovar el 
esquema institucional y político. Incluso, sentar bases sólidas para 
futuros cambios en el país. Como lo señaló en retrospectiva quien 
luegoseríaPresidente dela Asamblea Nacional Legislativa, Manuel 
Galich: "Las simples palabrasdignidad y democracia quepudieron 
haber tenido un inicial contenido inócuo, cobraron un poder com
bativo por la dinámica del propio proceso iniciado en junio de 
1944".:U Así, al reunirse los diputados electos en Asamblea Legis
lativa y al grito de "Viva Arévalo" en la calle, se reabrió el proceso 
electoral. Este sería corto pero aleccionador. 

A partir del 20 de Octubre y, a lo largo de dos meses, la 
atención del país se centró en los sucesos revolucionarios, en las 
noticias revolucionarias y en los efectos de los hechos revolucio
narios. Arévalo era figura central. Los otros candidatos a la pre
sidencia -Lic, Adrián Recinos, don Manuel María Herrera yel 
Coronel Flores Avendaño -habían tenido en el interim escasa 
oportunidad para su labor proselitista. Por si eso fuere pocoalgunos 
combatientes candidatos como Clemente Marroquin Rojas, el Dr. 
Julio Bianchi y otros que se desprendían de otros partidos, como el 
Ministro sin Cartera de laJunta, Lic.EugenioSilva Peña, declinaban 
sus postulaciones y se sumaban a la corriente arevalista. Por otra 
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parte, quienes asegurarían la pureza del evento serían los delega
dos de la Junta Revolucionaria; en su mayoría estudiantes univer
sitarios. Se sabía de antemano que la avalancha sería incontenible. 
Al hacerse el escrutinio global se confirma lo arrollador del areva
lismo: 255,260 votos; Lic. Adrián Recinos 20,749 ; Manuel María 
Herrera 11,062 y Coronel Flores Avendaño 8,260, todos votos mas
culinos, lo que llevó al Dr. Arévalo a preguntarse: "Si hubieren 
votado las mujeres, ¿hasta donde habría llegado el total?" ...25 

La siguiente jornada -integración de la Constituyente- se 
avecina y obliga a la división del trabajo. LaJunta y la dirigencia 
de los partidos FPLy RN concuerdan que se debe dar pensamiento 
no sólo a la integración de la Asamblea sino a lo fundamental que 
ésta tratará. Loprimero implica acordar a nivel de la dirigencia de 
los partidosarevalistas que esa Asamblea se integraría con lomejor 
de sus intelectuales, dándole cabida a reconocidos juristas que, 
aunque no hubieren militado en sus filas, se hubieren destacado 
por sus actitudes y posiciones "anti ubiquistas". Lootro, lo básico 
de la futura labor de la Asamblea, debe anticiparse lo más posible 
a fin de que concluya su labor dentro del tiempo previsto..La 
preocupación encuentra eco y respuesta en la Asociación de 
Abogados que leencarga a sus miembros Francisco Villagrán, José 
Falla, y José Rolz Bennett -los tres electos luego diputados- , 
Gabriel Bíguría 5inibaldi, Jorge del Valle Matheu y Federico Car
bonell la preparación de un Ante Proyecto de Constitución. La 
Comisión incorpora a sus labores a un abogado infieri Federico 
Rolz Bennett. 26 

El juramento del ejército 

En el corto lapso entre las elecciones presidenciales - conoci
dos sus resultados- y las elecciones a la Asamblea Nacional Consti
tuyente, la Junta, por iniciativa del Mayor Arana, del Capitán 
Arbenz y del Jefe del Estado Mayor, Mayor Carlos Aldana Sando
val invita a la celebración de un aeto trascendental destinado a 
evidenciar una nueva vocación en el Ejército, y la seriedad y 
responsabilidad con que se manejaría la Institución en un contexto 
político totalmente nuevo. El 22 de diciembre, los miembros mili
tares de laJunta,Jefesy Oficialesy la tropacongregadaen elCampo 
de Marte juran los Postulados de la Revolución y de viva voz 
proclaman: 
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lo.	 Que las Fuerzas Armadas de la República, jamás sere
mos instrumento de arbitrariedad ni de opresión; y 
que ninguno de sus miembros acatarán órdenes que 
impliquen la comisión de un delito. 

20.	 Que defenderemos la integridad territorial, la Cons
titución de la Repúblicay los Derechos y libertades del 
pueblo. 

30.	 Que garantizaremos en nuestro suelo el imperio de la 
democracia y cumpliremos con lealtad y espíritu de 
sacrificio nuestros deberes militares. 

40.	 Que defenderemos los principios de sufragio libre y no 
reelección, así como las leyes debidamente emitidas e 
instituciones políticas y sociales del 'país. 

So.	 Que mantendremos al Ejércitocomo una institución 
profesional digna y absolutamente apolítica. 

El juramento causó profundo impacto en el pueblo y en la di
rígenda política del país. Ninguna ley lo exigía, tampoco la 
Constitución lo establecía; sin embargo, el Ejército lo ofrecía 
espontánea y voluntariamente. Para los Jefes Militares era impor
tante, por si no vital, que la oficialidad integrada por quienes 
habían triunfado el 20 de Octubre y también por quienes red
bieron órdenes superiores de rendirse pudieren, sin resabios ni 
resquemores integrarse en tomo a principios comunes y respaldar 
el proceso político que el propio Ejército impulsaba. En adición a 
ello, se perseguía que el planteamiento de fondo que figuraba en 
los Principios Fundamentales de la Revolulcíón fuere compartido 
por unos y otros, reflejándose con ello el reinicio de su unidad 
pero dentro de un contexto militar y político muy diferente al de 
antes del 20 de Octubre. 

IV LA CONSTITUYENTE DE 1945 Y EL PRIMER 
ACUERDO POLÍTICO CON EL EJÉRCITO 

Original fue el marco de instalación de la Asamblea Nacional 
Constituyente ellOde enero de 1945. Conviene describirlo. Se tenía 
un Presidente de la República electo por un período no fijado con 



anteladón; posibilidad de establecer el cargo de Vicepresidente de 
la República; un mandato -no del pueblo, mas si deseado por el 
pueblo- de concluir sus labores a más tardar el 15 de marzo a fin de 
que en esa fecha entrareen vigor la Constitución y tomare posesión 
el Presidente Constitucional. 

Secontaba, para simplificar sus labores, con un Anteproyecto 
de Constitución que no había sido preparado por Diputados de los 
partidos que en esaAsamblea contarían con mayoria y había que 
resolver sobrealgunos planteamientos concretos,entreotros, el de 
la Iglesia Católica y sus fieles que volvían por sus fueros después 
de setenta años del "opresivo liberalismo" de don Rufino; el de los 
trabajadores, que a lo largo de la línea del ferrocarril y en las 
plantaciones de la compañía frutera comenzaban a organizarse. 
Además, en la Asamblea habían exponentesdequienes favorecían 
y adversabanel votode los analfabetas. Estaban los intelectualesen 
tomo a la organizacióndel Estado y se planteaba cómo contrarres
tar en el futuro los riesgos de otra dictadura insistiendo, con un 
Presidente civil electo, en reducir los poderes al Ejecutivo e incre
mentar los del Legislativo. Y para finalizar estaban también 
presentes las exigencias del Ejército. 

La Constituyentehabríadeabocarse a estos temas controver
siales a sabiendas que algunos se resolverían mediante debates y 
votaciones; otros, más sensitivos, mediante negociaciones y luego 
en votación. Este último sería dentro del contexto de nuevos temas 
ideológicos, como la propiedad en función social, los derechos de 
los trabajadores, incluyendo la sindicalización y la huelga; la 
propiedad de los yacimientos petrolíferos, y la existencia de un 
régimen con fuerte acento presidencialista o bien, de naturaleza y 
esencia semiparlamentaria. El marco dentro del cual se abordaría 
el planteamiento de "autonomía del Ejército y su estatuto funda
mental". Lalabor requeriría clarividencia, convicciones, solidez de 
pensamiento y audacia. 

La comisiónde los 15 en busca de parámetros 

Siguiendo la práctica parlamentaria, la Asamblea integró 
una Comisión de 15 diputados para preparar el proyecto de 
Constitución que luego discutiría. Lamagnitud y la dimensión de 
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la labor requería, sin embargo,esclarecer la metodología a seguir y, 
algo más: cual sería el alcance de los Postulados de la Revolución 
enunciados por la Junta Revolucionaria y si la Asamblea era o no 
soberana. Nota dominante entre los diputados: su independencia. 
La Asamblea no aceptaría dictums de la Juntao del Presidente Electo 
ni del Ejército. Otra: varios de ellos. a la par de constituyentes eran 
diputados a la Asamblea Legislativa, como el Presidente de la 
Constituyente, Garda Granados y luego, Manuel Galích, Pre
sidente de la Asamblea Legislativa. La Constituyente contaba, 
entonces, con un "Iargo brazo" dentro de la estructura existente y 
viceversa. Ladiscusión que tuvo lugar ilustra un ambiente racio
nalista de "duda metódica" y la búsqueda de parámetros. La 
Comisión oscultó primero el parecer general sobre si sería posible 
o no terminar la Contitución antes deiS de marzo de 1945 y luego, 
el tema de fondo para ese dia: el Ejército. Destacamos a continua
ción las intervenciones de los constituyentes que revelan e ilustran 
el curso del debate sobre ambos asuntos. 

Sao Sesión de la Comisión de los IS celebrada el 23 de enero 
1945.Presidente: Jorge Garcla Granados¡ Vicepresidente: Fran
cisco Villagrán¡ Diputados: Adolfo Almengor, Bernardo Alva
rado Tello, David Vela, Jorge Adán Serrano, José Falla Aris, 
José Luis Bocaletti, Jos~ Antonio Reyes Cardona, Julio Bianchi, 
Alberto paz y Paz, Manuel de León Cardona. Secretarios: Carlos 
Garcla Bauer y José Rolz Bennett. 

EL REPRESENTANTE PRESIDENTE GARCIA GRANA
DOS: Queda abierta la sesión. He estado calculando el calendario 
y tratando de ver si nos va a alcanzar el tiempo para terminar el 
proyecto y creo que va a ser muydifícil, a no serque nos rijamos por 
una disciplina estricta y que podamos sacar esto en unos diez días, 
o si no un segundo recurso: que simplemente se voten los artículos 
en pro o en contra y los que tengan enmiendas o salvedades, en 
lugar de discutirlas aquí las presenten en la Asamblea en cuerpo, 
para evitar dos discusiones; y, tercero, queaquí tratemos los títulos 
referentes al Ejecutivo, Judicial, Ejército, etc. 'etc. y.que dejemos 
pendiente lo demás de la Ley Constitutiva para el 5 de marzo. Yo 
me inclino más por el segundo recurso. 

El R. MARROQUIN ROJAS: Yo no veo la premura del 
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caso para que tenninemos forzosamente el 5 de marzo la Constí
tución y ninguno de los tres procedimientos me parece; porque no 
podrá salir una cosa acabada como es la Constituciónde un pueblo. 
¿Por qué no se propone a la Asamblea en pleno que se aprueben 
unas bases constitucionales; diez o doce artículos para que con
forme a eso se desarrolle la toma de posesión del Ejecutivo? ¿Por 
qué vamos a hacer una Constitución sólo parallenar la exigencia 
del Poder Ejecutivo que debe tomar posesión el 15 de marzo? 

El R. P. GARCIA GRANADOS. El presidente debe jurar 
una Constitución; y al empezar su gobierno, no sabríamos que 
lapso va durar su ejercicio. El proyecto dice cuatro años; otros 
nos inclinamos por seis años ¿Cómo va a inaugurarse un gobierno 
sin Constitución?- En una forma vaga yo propondría lo que se 
refiere al Ejecutivo, Judicial y al Ejército y dejar vigente la 
Constitución?. 

EL R. MARROQUIN ROJAS. Es peor hacer una mala 
Constitución y no salvar la dificultad aquí. Desde un principio vi 
una especie de ubiquismo cuando oí que dijeron que debíamos 
entregar la Constitución el5 de marzo; y para eso es mejor no venir 
a la Asamblea; así vamos hacia la dictadura, si obedecemos a estos 
señores porque sí, eso no está correcto; ¿a dónde vamos a parar? 
Es imposible hacer una Constituciónen un tiempo tan corto. Yesto 
va a traer un fenómeno político muy feo; la Constitución no estaría 
el 15 de marzo, entonces se prolongará el ténnino y se le dirá al 
doctor Arévalo, presidente electo de la República, espere hasta el 
30 de junio, cuando esté la Constitución. Se puede enmendar per
fectamente el asunto, si se dictan unas bases constitucionales para 
que el Presidente electo tome posesión y la Asamblea se reserva el 
tiempo necesario para dictar la Constitución. 

EL R. PRESIDENTE GARCA GRANADOS. El Represen
tante Marroquín Rojas no encuentra una salida, peroestá más o 
menos con la tesis; mas no perfectamente en eso de unas bases 
constitucionales; enuna forma vaga yopropondría10quese refiere 
al Ejecutivo, Judicial y el Ejército y dejar vigente la la Constitución 
de 1927. Si vamos a hacer bases constitucionales, la misma dis
cusión, la misma dificultad vamor a tener de manera que algo 
tenemos que hacer. 
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El. R. SERRANO. Pues la Constitución de 1879 la elaboraron 
en ocho meses y veinte días y las reformas a la de 1927 ,eran 48 
artículos, fueron elaborados, digamos, reformados en cinco meses 
y creo que diez o seis dias; eso que la Constitución del 79 tenia 104 
artículos; esta que tiene 185 quieren que sea concluida el 5de marzo, 
dándole a la Asamblea el término de cincuenta dias para hacer ese 
trabajo." ......."Creo que podría ponerse un término razonable y 
tratando que la Constitución se termine cuanto antes, pues no 
podemos vivir sin Constitución para bien de la Nación. 

El R. ALMENGOR: Lomás acertado es la redacción de un 
estatuto provisional; desde luego, ese estatuto será redactado 
tomando como norma los principíos fundamentales de la revolu
ción política que se ha operado y dejando en suspenso el juramento 
de la Constitución total, para cuando se emita; es la única solución, 
de lo contrario, es imposible. 

El R. DE LEON CARDONA: Si no fuera porque la Consti
tución de 1927 no establece el organismo del Ejército, en la forma 
como lo tenemos planeadoy que ni se lo ha imaginado la sociedad 
guatemalteca,.estaríapordecir quese emitiereundecreto poniendo 
en vigor esa Constitución hasta que saliere la nueva;pero hay esa 
dificultad y si nosotros tratamos de ponerle un parche en lo que 
se relaciona al Ejército, no concordarían con los otros poderes del 
Estado. Creo que la podemos sacar en ese lapso y ponerla en vigor 
ya, y posponer lo que se relaciona a la parte preliminar, "garantías 
constitucionales" y la que se refiere al gobierno de los depar
tamentos y municipios posponerlo para cuando el trabajo esté 
terminado a conciencia, de modo que yo creo aceptable la proposi
ción del representante Presidente de la Comisión, y en ese sentido 
me pronuncio. 

EL REPRESENTANTE ROLZ BENEIT. Todos estamos en 
el deber ineludible de ver como solucionamos el problema y llevar 
adelante las conquistas que hemos logrado. 

El R. MARROQUIN ROJAS. Efectivamente todos tenemos 
obligación de ver por la tranquilidad del país, tratando susasuntos 
más importantes. El Gobierno Revolucionario actual, desde el 21 
de octubre hasta la fecha, ha dictado una serie de medidasabsurdas 
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ycontradictorias, faltasde raciocinio, que han empeoradola situa
ciónactualen laque nosencontramos. Elprimerpasofalso quedio 
la Juntade Gobierno fue declararse revolucionaria y no haceruna 
revolución; después anular la Constitución y disolveruna Asam
blea Legislativa. Todo eso vino creando un enredo terrible en el 
país y, finalmente, convocar a una legislativa que bajo ningún 
concepto puede confirmar un gobierno de facto, Le dan a una 
Asamblea Legislativa a conocer una seriede actosde un gobierno 
de facto, siendo que no tiene atribuciones para conocer de esos 
actos. Convoca luegoa la Constituyente y le marcaun espacio de 
tiempo para que haga la Constitución; no se puede hacer eso, y 
ahora se nos pide que salvemos todas las dificultades y errores 
cometidos porelgobiernode facto. Estamosanteunproblema muy 
dificil; queremos evadirlo y no es posible. No veo porque esa 
urgencia para meter un estatuto del ejército en una Constitución 
provisional que tenemos que dar. Yo estoy de acuerdo con el 
Representante RolzBennett; peronosotrosnodebemosdistraernos 
sino haceruna Constitución que responda al tiempoy al movim
iento político y sodal de Guatemala, de suerte que no creo que 
debemosestardándole gusto,por asídecirlo,alGobierno,porque 
estono es correcto. Esoes crearde nuevo una dictadura.Hayque 
tener un poquito de dignidad para no estar acatandoestascosas. 
Estoyperfectamente de acuerdoque lossei\oremilitares hagansu 
estatuto,su leyque lehayandadoenel proyecto, hastalacondidón 
de un poder en el Estado; cuandono hay un paísen el mundoque 
me puedan citar los señores Representantes que tenga o haya 
tenidoun cuarto poder; integradopor el ejército. Silesparece, lo 
importante sería poner en vigor la Constitución del 51 o del 
79,(refiriéndose alsiglopasado)cualquiera,queenmanosdegente 
honrada, es buena y conforme a eso se proceda a la toma de 
posesión. Yluegoseguir trabajando para darleal paísuna Consti
tudón que responda a la aspiraciónnadonal, porque hay aspira
dón de una nueva ley fundamental hasta en el más remoto indio, 
ya no calcada en Jos moldes en que han sido hechas las Consti
tudones del país. 

EL R.SECRETARIO ROLZ BENNE'IT. -Quiero continuar 
conalgoque dejétruncoalexponermi opinión; decíaelRepresen
tanteMarroquínRojas quenosotros venimos muyforzados, queno 
hay que incluirun títulodel ejército, que ningunaConstitudónda 
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la razón; pero ¿le dará la razón la realidad histórica? En las 
anteriores Constituciones no lo hemos tenido, el dolor de cabeza 
ha sido el ejército y su forma de intervenir en la política; y 
segundo lo incluímos porque hay la mejor voluntad de los 
integrantes de éste, de quedaral margen de la política. ElEstatuto 
especial que talvez no esté bien interpretado en el título que 
nosotros pusimos; hay talvez demasiadas atribuciones y lo 
estamos elevando a la categoría de un poder dentro de otro poder. 
Verá el Representante Marroquín Rojas que también hemos 
incluído un título que no figuraba, es el título del Tribunal y 
Contralorfa de Cuentas que lo elevamos a la categoría de orga
nismo del estado, porque la experiencia histórica de Guatemala 
lo aconseja; queremos que esté sujeto a la ley, pero a ningún otro 
de los poderes. Volviendo aponeren vigor la Constitución del 27, 
adicionándola, se podría dar un nuevo decreto, poniendo allí el 
Estatuto del Ejército, en dos o tres artículos y luego incluir los 
postulados de la Revolución, para que quede completo el pano
rama y satisfacer losanhelos populares que cristalizaron en losdiez 
mandatos y habremos satisfecho la buena voluntad del ejército, y 
adoptemos para los demás organismos del estado una Consti
tución bastante buena, que es la del 27 y podemos seguir tran
quilamente todo el tiempo necesario. 

EL R. MARROQUIN ROJAS. -El caso con respecto al Pre
sidente Electo es delicado, porque está de por medio la voluntad 
popular y es verdad que no puede llegar a tomar posesión de su 
cargo sin jurar una Constitución que no existe. La cuestión del 
ejército no es cosa del otro mundo; no veo la urgencia de meterlo 
en la Constitución; hay que hablar claro. ¿Por qué esa urgencia? 
¿Vamos a someternos a lo que quiere el ejército? No le estamos 
quitando ninguna atribución ni le estamos haciendo nada que 
lesione los intereses propios del gremio. ¿Por qué se van a sentir 
ellos molestos? Porque se retarde un par de meses, dos, tres o 
cuatro, la promulgación de su ley. Yoveo muy peligroso que una 
Asamblea Constituyente comience a ceder ante un grupo de 
soldados que pide esas cosas; me parece muy peligroso. No les 
vamos a regatear que dentro de su organismo técnico ellos no 
admitan que les den nombramientos o galones. Eso está perfec
tamente bien, pero ¿porqué esa urgencia de hacer en dos meses una 
Constitución? Yoquisiera que cualquiera de esos señores que están 
temerosos de los señores militares me digan porqué esa urgencia. 
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El R. PRESIDENTE GARCIA GRANADOS. - Esa descon
fianza queexperimenta el Lic.Marroquín Rojasrespectoal ejército, 
la expresa el ejército al Lic. Marroquín Rojas y a nosotros, porque 
desgraciadamente durante cincuenta años, hemos sido adversa
rios;de maneraqueellos necesitan una garantíaabsolutade nuestra 
actuación; debemos proceder lealmente con ellos; ellos van a pres
tar un juramento de apartarse de las cuestiones políticas; van a ser 
una garantíade la Constitución y van a ser una garantía para la 
Revolución. Muy bien,ellos tienen cierta desconfianza porque 
siempre nos hemos adversado; esa desconfianza la debemos borrar 
dándoles la seguridad de lo que ellos piden. Se la vamos a dar, ya 
que nosotros tenemosla garantía que hemos pedidoy tienen razón, 
es muy natural que se de la Ley que ellos solicitan que es garantía 
para ellos y nosotros. 

EL R. ALMENGOR. - El objeto de ésta sesión es discutir el 
anteproyecto (de la Asociación de Abogados) sale pues, esta cues
tión, como completamentesecundaria: una plática queno tiene que 
prolongarse tanto; ya que el problema no puede solucionarse de 
momento que se nombre una subcomisión para estudiarlo. 

ElR. SECRETARIOROLZBENNElT.-Sepregunta si seelige esta 
nueva subcomisión o se deja como facultad de la mesa directiva 
nombrarla. - Sedeja a la mesa. 

1. El anteproyecto de la Asociación de abogados 

El anteproyecto o proyecto a que se referían era el formulado 
por una Comisión de la Asociación de Abogados, presentado el 15 
de enero a consideración de la" Comisión de los 15" por los dipu
tados Villagrán, Falla y Rolz Bennett. Este sería luego adoptado 
como proyecto para expeditar las labores. Dado que la Comisión 
examinaría su contenido y por el hecho que, desdeentonces hasta 
el presente no han variado sus más importantes planteamientos, 
conviene adelantar una apretada síntesis . 

Su artículo primero -siguiendo la pauta de la Constitución re
publicana española- comenzaba por declarar que "Guatemala es 
una República de trabajadores de todas clases, libre, soberana e in
dependiente". Luego, planteaba distinción entre garantías indi
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viduales y sociales. Dentro de las primeras, acentuaba el respeto 
a los derechos ciudadanos, entre otros, los de las personas y a la 
propiedad, previendo un sistema de imposición fiscal para ellati
fundió, el derecho deasilo, la libre profesión de todas las religiones 
yel ejercicio de todos los cultos, pero "en el interiorde los templos"; 
el fuero indígena y el derecho deamparo, y sin posibilidadesdeque 
pudiesen restringirse porel Ejecutivo o el Congreso,determinadas 
garantías individuales. En materia de garantías sociales proponía 
los derechos fundamentales previstos en la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo -oIT-, la libre sindicali
zación, la negociación colectiva, los derechos de huelga y paro, los 
seguros sociales con carácter obligatorio y el sometimiento de los 
conflictos de trabajo ante Tribunales de Trabajo con jurisdicción 
privativa. Asimismo, la promoción de cooperativas y la colegia
ción oficial obligatoria para el ejercicio de las profesiones liberales. 
Las otras garantías sociales abarcaban las áreas de cultura, familia 
y empleados públicos. 

En materia de organización del, Estado, mantenía la separa
ción de poderes -tan ansiada por el pueblo de Guatemala- pero, 
alteraba el balanceentre los poderes del Estado, incrementando las 
potestades del legislativo al asignarle el privilegio de elegir al 
Presidente y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y Salas 
de Apelaciones pudiendo removerlos en casos específicos e, 
igualmente, pudiendo el Congreso interpelar a los Ministros de 
Estado, dándoles un voto de falta de confianza que obligaba al 
Ministro a demitir, "mas si juzgare, de acuerdo con el Presidente y 
en Consejo de Ministros, que la Nación apoya su política, podrá el 
MinistroapelarnuevamenteanteelCongreso". Siel voto de falta de 
confianza se ratificaba por dos terceras partes del Congreso, el 
Ministrodebería demitir. SielConsejo de Ministros "hubiere hecho 
causa común con él" el Consejo debería resignar. Asimismo, esta
blecía el Tribunal y Contraloría de Cuentas como ente autómo 
integrado por cinco magistrados -tres Abogados y dos Doctores en 
Ciencias Económicas- a designarse dos por la Corte Suprema de 
Justicia, y uno por el Presidente de la República, el,Congreso, y 
el Consejo Superior Universtiario. En cuanto al Ejecutivo, esta
blecía el período de cuatro años, el cargo de Vicepresidente que 
figuraba entre los Principios de la Revolución, la no reelección del 
Presidente y del Vice Presidente, y buscando fortalecer el principio 
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de la altemabilidad en el poder, establecía el derecho de rebeli6n al 
que "el pueblo puede apelar si alguna vez se osare conculcarlo". 

Por lo que al Ejército concierne, que como antes se vi6 era 
asunto sensitivo, sus autores, con conocimiento previo del Pre
sidentede la Asamblea Constituyente, Jorge García Granados, del 
Presidente de la Asamblea Nacional Legislativa, Manuel Galich y 
del Ministro de Gobernación de la Junta, Juan Córdova Cerna, 
adelantaron ideas más concretas buscando desarrollar, dentro del 
contexto del proyecto político que en ese momento se ensayaba en 
Guatemala, el Postulado contenido en el Decreto 17de la Junta, 
conjugándolo con los elementos que contenía el Juramento del 
Ejércitodel 22 de diciembre anterior. En atención a ello proponían 
lo siguiente: 

Art. 144. El Ejército de Guatemala está creado para defender 
la integridad nacional, sostener el cumplimiento estricto de la 
Constitución y especialmente, el principio de alternabilidad 
en la Presidencia de la República. Es apolítico, esencialmente 
obediente y no deliberante. Se organiza como institución 
garante del orden y de la seguridad interiory exterior y está en 
un todo sujeto a las leyes y reglamentos militares. 

Art. 145 El Ejército depende del Consejo Superior de la 
Defensa integrado porcinco miembros que son: El Presidente 
de la República, el Ministro de Defensa, el Jefe de Estado 
Mayor y dos Vocales, estos últimos nombrados por los Jefes y 
Oficiales del Estado Mayor, en votación secreta. 

Art 146. Corresponde al Consejo Superiorde la Defensa, la or
ganización militar y el nombramiento de los funcionarios y 
empleados del ramo. 

Art. 141. El Estatuto del Ejército regulará lo concerniente a los 
ascensos dentro del sistema de escalafón cerrado y determi
nará la forma y especificación de todo 10 relativo al funcio
namiento y actuación de la fuerza armada nacional. 

Negociaciones entre militares y civiles: el quid pro quo 

A criterio de los diputados que integraban la Comisión de los 
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15, la propuesta de sus colegas Villagrán, Falla y Rolz Bennett 
podría servir de base para llegar a un acuerdo razonable con el 
Ejército. Luego, siendo excelentes abogados quienes en mayoría 
integraban la Comisión, cobró cuerpo la idea que ese o cualquier 
otro texto no debería "manejarse aisladamente sino en conjunción 
con otros importantes capítulos del proyecto constitucional". 
Asimismo, que en lo concerniente al Ejércitoy sus autoridades, era 
evidente que habría interrelación y juego entre distintas insti
tuciones y autoridades del Estado. Por consiguiente, al haber 
autorizado a la Junta Directiva a nombrar una Subcomisióndentro 
de la Comisión de los 15 para tratar este asunto, los constituyentes 
abogados aceptaban entrar en el terreno familiar del QUID PRO 
QVO en el que no se requería dominio del Derecho Romano. 

Para comenzar no había prisa en anticipar la preparación, 
discusión y aprobación del capítulo relacionado con el ejército ni 
tampoco su estatuto. Habían otros temas igualmente relevantes 
para debate público y que requerían depuración. La Junta 
Revolucionaria y el Presidente electo coincidían en la necesidad de 
avanzaren el trabajo de la Constituyente y que seesclarecieren los 
puntos sensitivos. En este sentido,la "autonomía del Ejército y su 
estatuto"-comodio en identificarse el planteamiento-,era delicado 
e importante, al igual que el régimen de propiedad, el voto del 
analfabeta, el supuesto ateísmo de los revolucionarios, el balance 
entre los poderes Ejecutivo y Legislativo que cobraba cuerpo y 
preocupaba al elenco arevalista¡ el régimen de concesiones y la 
propiedad sobre los hidrocarburos. Era del caso, entonces, con
struir e insertar lo relativo al Ejército en los distintos capítulos de 
la Constitución donde correspondía, a reserva, desde luego, que 
habría un capítulo separadoen el que seestablecería lo relacionado 
con la naturaleza, estructura y funciones del Ejército, elaborado 
mediante consultas con altos Jefesmilitares. El tema, porotra parte 
se abría a innovaciones. 

La conformación y las atribuciones de los poderes del Estado 
dio lugar a que se abordare inicialmente el tema del Ejército.En la 
sesión de la Asamblea en pleno del 16 de febrero 'se conoció el 
proyecto de artículos relacionados con las "atribuciones y limi
taciones del Congreso". Después de regular las bien conocidas 
atribuciones de un Congreso, la Comisión de los 15 planteó, como 
exploración inicial,los siguientes conceptos -inciso 10 : 

-35



"Desconocer al Presidente de la República que habiendo ter
minado su período constitucional, continue en el ejercicio del 
cargo. En tal caso, el Consejo Superior del Ejército,pasará 
automáticamentea depender del Congreso, y por mandato de 
este procederá a restaurar el orden constitucional. 

Para los efectos de este artículo, el Jefedel Ejércitoy por sí yen 
representación de las Fuerzas Armadas prestará, en las 
primeras sesiones de marzo de cada año, juramento de obe
diencia al Congreso y fidelidad al principio de altemabilidad . 
en la Presidencia de la República. 

El Ejército sostenía que se le reconociere autonomía dentro 
del Estado. Ello implicaba un poder dentro de otro que, para ser 
admisible, obligaba esclarecer la relación del Ejército con los 
Poderes tradicionales del Estado y cual de los Poderes del Estado 
tendría dentro de la separación de poderes, preeminencia política 
en razón de las atribuciones que se le confirieren. Al correlacionar 
el planteamiento del Ejército con el espectro de las dictaduras del 
pasado, el temor a las futuras, y con el régimen presidencialista¡ el 
regimen parlamentario yel semiparlamentario, resultaba que se 
podía conjugar el interés de la jóven oficialidad del ejército y 
además, fortalecer y viabilizar la opción semiparlamentaria. Por 
otra parte,en el Capítulorelacionadoal PoderEjecutivo, laComisión 
favorecía el régimen de interpelación de Ministros de Estado con
templado en el anteproyectode los Abogados. Para queel esquema 
quedare más claro la Comisión propuso al pleno que correspon
dería al Congreso elegir al "Comandante en Jefe de la Fuerzas 
Armadas. Estaba claro que se trataba de jugadores de "grandes 
ligas". El concepto debía esclarecerse, y en efecto, así 10hizo el 
Presidente García Granados en sesión plenaria. 

EL R. PRESIDENTE GARCIA GRANADOS. -Señores Re
presentantes. Debo, en nombrede la Comisión dar una explicación 
respecto al cargo nuevo quese va a crear.deComandante enJefede 
las Fuerzas Armadas, 

Hasta ahora, como nosotros hemos sabido,el Ejército ha sido 
un instrumento de dictaduras, y fué realmente una sorpresa 
gratísima para los ciudadanos guatemaltecos, ver que la juventud 
militar, reaccionando, llevó a cabo esa gesta tan gloriosa del 20 de 
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octubre. Los militares que actualmente están en servicio activo, 
desean permanecer absolutamente ajenos a la política del país; no 
quieren ser más tiempo el instrumento del Presidente de la 
República, que los obligaba a prestarse a sus maquinaciones y a 
oprimir al pueblo. También los civiles deseamos que ya no más, un 
ejército, obrando por cuenta de un general que en ese momento 
ostenteel cargo de Presidentede la República, sea el opresor que ha 
sido en épocas anteriores. 

Por tal motivo, se ha pensado darle una nueva y completa 
organización al ejército, en donde conserve determinada autono
mía en lo que se refiere a su administración, a la dirección técnica, 
etc, y que al mismo tiempo que sirva y defienda al Estado, sea 
también garantía de que el Jefe del Estado no va a usar ese ejército 
para oprimir al pueblo. Porese motivo, en el capítulo que se refiere 
a ejército, existirán los siguientes artículos, a los que voy a dar 
lectura. 

Esta es en síntesis la organización que va a tener el Ejército de 
Guatemala; como ustedes ven, va a intervenir el Organismo más 
imparcial que tenemosen Guatemala, como es la Corte Suprema de 
Justicia. Se pretende con ello que el Presidente no pueda usar al 
Ejército para darórdenes inconstitucionales, para perpetuarseen el 
poder, etc. De manera que le dejamos al Comandante en Jefe de las 
Fuerzas Armadas, el derecho de apelar a la Corte Suprema de 
Justicia de una orden inconstitucional, y el fallo de la Corte Su
prema de Justicia deberá ser acatado. Si se considera inconsti
tucionalla orden del Presidente de la República, deberá retirarla, y 
sí, por el contrario, la Corte Suprema de Justicia ordena que se 
obedezca esa orden, el Jefe de las Fuerzas Armadas la obedecerá 
ipso facto. Esta es una forma de garantía, tanto al Ejército, para que 
no haya intromisiones extrañas, para que un presidente de la 
República no se rodee de favoritos y no lleve a los altos cargos de 
la fuerza armada a sus amigos y parientes; para que los ascensos 
sean realmente por méritos y que al mismo tiempo, se garantice al 
pueblo para que la fuerza armada no sea ya en lo de adelante 
instrumento de tirania. Ha sido propuesto por los miembros del 
organismo militar, aceptado en parte y reformado por la Comisión 
y será realmente una seguridad, una garantía para que en el futuro 
el orden constitucional no sea perturbado. 
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Estas son las explicaciones quedoya los señores Representan
tes, y creo que no se sorprenden ya deencontrarel cargo de Coman
dante en Jefe como lo hemos visto en el artículo a que se ha dado 
lectura". 

A la altura del 27de febrero la Asamblea inicia el examen del 
capítulo relativo a las atribuciones del Presidente de la República, 
en el que no figura, expresamente al menos, la función del Pre
sidente en el área de la Defensa Nacional. Da lugar a que el 
representante Jorge Adán Serrano proponga adiciones: Ejercer la 
Jefatura Suprema del Ejército, hacer los nombramientos -sub
tenientes a coronel- proponer ascensos a General y, corno pre
viendo un trágico dramaenel futuro "solicitar de laCorteSuprema 
de Justicia remoción del Comandante en Jefe de las Fuerzas 
Armadas de acuerdo con lo estipulado en el art. 140 de la Consti
tución". Las adiciones serían objeto de consideración 
posteriormente. %1 

Incertidumbre y nerviosismo: la fórmula final 

La gradual aproximación y consideración de posiciones 
entre la Asamblea y el Ejércitopermitióa la subcomisión progresar 
endirección de un entendimiento final. Para entonces, la Asamblea 
había avanzadoen los puntoso temasquesus miembrosconsidera
ban fundamentales para la Revolución y su subsiguiente desa
rrollo. Incluso, estaba próximo el examen de las revisiones a 
algunos de los capítulos ya aprobados. Fue en esteestadio cuando 
afloraron inquietudes, exigencias e incluso, condicionamientos. 

Por un lado, un supuesto antimilitarismo del Presidente 
electo, quien incluso, se afirmaba, pensaba disolver el Ejército 
después de asumirel mando. Anteello, el Triunviro Toriello pedía 
al Dr.Arévalo seguridades que "no gobernaría en forma antimili
tarista" lo cual trasladaba luego a los militares inquietos a fin de 
tranquilizarlos. Al decir del Dr. Arévalo: ''El molo te antimilitarista 
de esos uniformados era asunto serio" 28• Por otro lado; y paralelo 
al supesto "antimilitarismo" del Dr.Arévalo surge y se agudiza a 
nivel de altos jefes militares otra inquietud. Señalan "falta de 
definiciones concretas por parte de la Constituyente en lo con
cerniente a la autonomía del Ejército", lo que lleva -a que algunos 
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Jefes Militares busquen presionar al Presidente electo, vía Jorge 
Toriello, a hacerles particulares concesiones mediante un plan
teamiento alternativo: autonomía del Ejércitoo no se entregan los 
cuarteles al nuevo Presidente. Z9 A criterio del Dr. Arévalo, se 
perfilaba "un torpe enfrentamiento entre civiles revolucionarios y 
militares antiarevalistas". 

Sobre el llUid pro 1lUº existen, como en las medallas con
memorativas, dos versiones. Una, del Dr. Arévalo,construida sobre la 
basede susmemorias, que dicho sea de paso, son notables, fecundas 
y floridas. La otra,-del autor- producto de la tradición oral de parte 
de algunos constituyentes -los Líes, Villagrán y Rolz Bennett 
(José)-y de una paciente investigación de los hechos y de las actas 
que los confirman. 

El maestro Arévalo , recapitulando los hechos señala: 

El 23defelTrero, en lomejordeestasintrigas, el ejército, por 
OOCll desus Jefes y OficUUes reitera su letl1tad a los" Principios de la 
Revolud6nen sus aspectos militares. Existiráun Consejo Superior 
de la Defensll UamJldo amanejar todoel sistemade califiCJldones , 
ascensos y traslados mIlitares...Cuatro dias después la prensa 
publicó elproyectado Captlu10delEjército para lanuevaContitución. 
Eltextoeracateg6rico. Sinduda alguna, losJefesy Oficiales (quizás 
elmismogrupo quehastaaqufsemDTJÚl en lasombra) han entrado en 
celos antelainmensapopularidad delPresidenteelecto y lagranflica 
unidJld del arevalismo en los partidos, en la Asamblea, en el orden 
laboral yen toda la repúbliCJl." ...."El propio Arana deseaba ais
larmede Jefes y Oficiales; como que temfaun enlace simpático de 
ellos conelPresidente. Enese CJlSO, él,Arana,quedarfa vadodepoder 
y de influencia. Toriello, desde su ángulode polftico prospectivo, 
crefa capitaliZJlr a su favorel distanciamiento entre la oficialidad 
superior y el Presidente, y soñ6, lo cualfue aún peor para él, con 
suplantardehechoa Aranaen cuantoaliderato militar. Contaba con 
algunos oficiales del alto mando visiblemente toriellistas, pero no 
eranmuchos. En mayornúmero secontaban losincondicionales de 
Arana,y otracantidad nodespreciable segufa a AldanaSandoval o 
a Arbenz". 30 

Nuestra investigación puso de relieve que mientras lo ante
rior acontecía, la Asamblea Constituyente se encontraba sumida 
en su labor. Había reafirmado la posibilidad de concluir el texto 



constitucional para el 15 de marzo; había avanzado notoria y 
notablemente en la redacción de los capítulos más controversiales 
y también buena parte de los conceptos básicos en materia del 
Ejército. Algunos capítulos estaban, incluso, en su redacción final, 
otros, pendientesde revisión. Los problemasentreel "Alto Mando" 
(Arana, Arbenz,Toriello, y AldanaSandoval)yel Presidenteelecto, 
Dr. Juan José Arévalo y un núcleo militar que comenzaba a articu
larse en tomo a él ciertamente eran sensitivos, todavez que 
lindaban con intereses de naturaleza política de sus protagonistas. 
¿Cuánto de ello incidía en el texto definitivo de la Constitución y, 
cuánto en obstruir la transmisión del mando, programada en 
principioparael 15 de marzo7,eran asuntos que los Constituyentes 
decidieron abordar separadamente. 

La Constitución podría promulgarse el 15 de marzo, con el 
capítulo relativo al Ejército que la Comisión de los 15 venía cons
truyendo desde sus primeras sesiones. Sus avances eran del cono
cimiento público. Los constituyentes estaban dispuestos a recoger 
y aceptar observaciones que fueren fundamentales para el Ejército 
y para la futura estabilidad del país, en la misma medida que el 
Ejército debía aceptary defendercomountodo la Constituciónque 
se emitiría, y con ello, las normas relativas a políticas económicas 
y sociales, la función social de la propiedad, la tendencia cen
troamericana y nacionalista y el sometimiento del Ejército al poder 
civil ya la democracia mediante juramento que el Jefe de las 
Fuerzas Armadas prestaría ante los representantes electos por el 
pueblo. El Presidente de la República sería el Comandante en Jefe 
del Ejército y se reafirmaría la creación del Consejo de las Fuerzas 
Armadas, originalmente contemplado en el anteproyecto de la 
Asociación de Abogados, pero se integraría de manera diferente a 
la propuesta en dicho anteproyecto. Ese sería el quidpro quo .En 
cuanto a si tendría o no lugar la transmisión del mando el día 
previsto, sería cosa del Ejército y, desde luego, del Presidente 
electo. "No había petate de muerto con que asustar" señaló en 
broma el cronista e historiador, don Francisco Luna Ruiz. 

El Presidente electo le dio su bendición a fin de que los 
diputados arevalistas pudieren aprobar el proyecto producto del 
entendimiento. 31 La Junta Revolucionaria hizo igual cosa y los 
diputados "no arevalistas" que junto con el Presidente García 
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Granados, el Secretario Lic. Julio Bonilla González, el Lic. Alberto 
Paz y Paz, el Lic. Bernardo Alvarado Tello, Clemente Marroquín 
Rojas y el Presidente de la Legislativa, Manuel Galich, 
habían hecho aportes fundamentales y estaban decididos a "sos
tener la peña " harían lo mismo. El Ministro sin cartera de la Junta, 
Eugenio Silva Peña, que había puesto sus mejores empeños en 
"aclarar el aire" se preocupó que el texto final recogiere no sólo lo 
fundamental sino el estilo del lenguaje que se queria utilizar. No 
confiaba en la Comisión de Estilo que se había integrado, aun 
cuando un distinguido filólogo amigo personal del Dr. Arévalo la 
integraba: el Dr. Adolfo Monsanto..32 

En sus sesiones del 3 y 6 de marzo, y en la prolongada sesión 
que abarcó dos días -9 Ylo-la Constituyente, sin dejarse intimidar 
con presiones de que había premura, e incluso, revisando los 
artículos pertinentes al ascenso y númerode Generales, aprobó los 
siguientes doce artículos del proyecto elaborado. Conforme al 
acta los presentes y votantes fueron: 

Asamblea Nacional Constituyente. Presentes: Presidente: R. 
Jorge García Granados. Vicepresidentes: Romeo de León Piedras
anta y Francisco ViUagrán de León. Diputados: Adolfo M. Almen
gor, Adrián Sandoval Pinto, Alfonso Estrada Ricci, Alfonso López 
Valdés, Angel Arturo Rivera, Amoldo Reyes Morales, Carlos S. 
Sagastume, Carlos García Bauer, Carlos González Landforth, Car
los lrigoyen,Carlos Manuel Pellecer, DavidGuerraGuzmán, David 
Vela, Eduardo Castillo Arriola, Eduardo Echeverría Herrera, Egil 
Ordóñez Muñoz, Ernesto Marroquín Wysss, Feliciano Fuentes 
Alvarado, Fernando E. Sandoval, Gilberto Morales Pineda, Héctor 
Manuel Vásquez, Héctor Mazariegos, Humberto Sosa, J. Gilberto 
Escobar, J.Francisco Mota, Joaquín Flores Barrios, José Falla Arís, 
José Luis Bocaletti, J. R. Lemus, José Torón España, Juan de Dios 
DíazO, Juan Mayorga Franco, Julio Bianchi, Julio César Ordóñez, 
Julio R. Godoy, Alberto Paz y Paz, Luis Díaz Górnez, Manuel 
Angel Flores M. , Manuel de León Cardona, Mario Efraín Nájera 
Farfán, Ovidio Rodas Corzo, Ramiro Fonseca P., Roberto Guirola 
Leal, Rubén Loarea Ouarte. Secretarios: Julio Bonilla González, 
Julio Antonio Reyes Cardona, José Rolz Bennett, José Manuel 
Fortuny. 
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Ejército 

Art 1. El Ejército Nacional está instituido para defender la 
integridad de la Nación, sostener el cumplimiento de la Consti
tución y el principio de altematbilidad en la presidencia de la 
República. Es apolítico, esencialmente profesional, obediente y no 
deliberante. Se organiza como institución garante del orden y de la 
seguridad interior y exterior y está en un todo sujeto a las leyes y 
reglamentos militares. Cooperará en obras de vialidad, comunica
ciones y colonización. 

Art 2. Todos los guatemaltecos están obligados a prestar 
servicio militar de acuerdo con la ley. 

Art 3. ElComandante en Jefedel Ejércitoes el Presidentede 
laRepública quien impartirá sus órdenespormedio del Ministro de 
la Defensa Nacional y del Jefede las Fuerzas Armadas. 

Art 4. ElJefe de las Fuerzas Armadas será designado por el 
Congreso, a propuesta en terna del Consejo Superior de la Defensa 
Nacional. Durará en sus funciones seis años y sólo podrá ser 
removido por el Congreso en el caso previsto en el art .......inciso ..... 
de esta Constitucióno en loscasos y formas determinadas porla ley 
Constitutiva del Ejército. 

Art S. No podrá ser designado Jefede las Fuerzas Armadas 
ningún pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad del Presidente del República, del Presidente 
del Congreso o del Ministro de la Defensa Nacional. 

Art 6. Al tomar posesión de su cargo y anualmente en las 
primeras sesiones ordinarias del Congreso, el Jefe de las Fuerzas 
Armadas, porsíyen representación del Ejército,prestará solemne
mente anteel Congreso el juramento hecho por el EjércitoNacional 
Revolucionario el veintidos de diciembre de mil novecientos cuar
enta y cuatro, y el juramento a que se refiere el inciso II del 
artículo......( atribuciones y limitaciones del Congreso). 

EL R. GUERRA GUZMAN. Solicitó incorporar el texto de 
ese juramento a la Constitución. LaComisión: Previa lectura del 
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juramento, no tiene inconveniente en que se incorpore el texto al 
articulado.- El texto del inciso propuesto a que se refiere el arto6 es 
el siguiente: 

"Es Qtribuci6n del Congreso desconoen obliglltOTÍllmene 111 Pre
sidente de lIJ RepúbliCA que habiendo terminmlo su periodo consti
tucionlll, continu« en elejercicio deleJlrgo. En talcaso el Jefe de las 
FIIerZIlS AJ71IIldas pastlr4Qutom4tiazmente QdependerdelCongreso, 
quien se decllJrar4 en sesión permanente hasta lIJ restauración del 
orden constitucionlll. ParQ losefectos deésteQrlú:ulo, elJefe delIJs 
FIIerZIlS ArmtlIÜlspors(yen representaci6n delEjército prestar4, en 
lasprimeras sesiones demIlrzo deCIlIÜl Qño, juramento deobedecer 111 
Congreso ydeser fiel 111 pricipio deII1tenulbilidlld enlIJ PresidenCÜl 
de lIJ RepúbliCA." 

Art 7. La organización, dirección técnica y administración y 
aprovisionamiento del Ejército Nacional estará exclusivamente a 
cargo del Jefe de las Fuerzas Armadas y el Ministro de la Defensa 
Nacional. 

Art 8. El Consejo Superior de la Defensa Nacional es un 
órgano de consulta encargado de resolver las cuestiones relaciona
das con el funcionamiento del Ejército y actuará como Tribunal 
Superior de las Fuerzas Armadas para juzgar y conocer de aque
llos casos en que sea convocado por el Presidente de la República, 
el Ministro de la Defensa Nacional o el]efede las Fuerzas Armadas; 
y cualquierade los miembros del Ejército podrá solicitar su convo
catoria de acuerdo con lo estipulado en la ley constitutiva. Se 
integra porel}efe de las Fuerzas Armadas, el Ministro de la Defensa 
Nacional, el Jefe de Estado Mayor del Ejército, los Jefes de Zonas o 
Cuerpos militares y el número de militares que disponga la ley 
constitutiva correspondiente. El Consejo en ningún caso podrá 
estar integrado por menos de quince miembros y sus decisiones 
deberán ser tomadas en la forma que disponga la ley constitutiva 
del ejército. Los miembros que integrarán este Tribunal y que no se 
mencionan específicamente serán designados por votación secreta 
entre los Jefes y Oficiales de alta en las Fuerzas permanentes". 

Art 9: Nombramientos. Art, 10. Ascensos hasta Coronel, 
porel Presidentede la República a propuesta del}efe de las Fuerzas 
Armadas;Arl 11. Ascensos a General: porel Congresoa propuesta 
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del Presidente de la República y del Jefe de las Fuerzas Armadas. 
Art 12. Ausencia o falta temporal del Jefe de las Fuerzas Armadas, 
el Ministro de la Defensa Nacional se hará cargo de la Jefatura del 
Ejército. Art 13. Tema de candidatos propuesta por el Consejo de 
la Defensa Nacional al Congreso para designar Jefe de las Fuerzas 
Armadas. 

El 15 de marzo de 1945 cobraba vigencia la Constitución 
aprobada y tomaba posesión el Presidente electo, Dr. Juan José 
ArévaJo. El Mayor Francisco Javier Arana seria designado por el 
Congreso como el primer Jefe de las Fuerzas Armadas, el Capitán 
Iacobo Arbenz Guzmán, Ministro de la Defensa Nacional y el 
ciudadanoJorge Toriello Garrido, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 
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Capítulo 11 

EL PRIMER GOBIERNO DE LA REVOLUCIÓN
 
Y EL PACTO DEL BARRANCO
 

El l5 de marzo de 1945, con pompa y circunstancia en el 
Palado Legislativo y alegría en las calles, se instaló el Primer 
Gobierno de la Revolución. Como era de esperarse, miembros de 
la Junta Revolucionaria ocuparían lugar preeminente. Mayor Fran
cisco Javier Arana, Jefe de las Fuerzas Armadas; Capitán [acebo 
Arbenz, Ministro de la Defensa Nacional. Licenciado Guillermo 
Toriello, Ministro de Relaciones Exteriores; Licenciado Adolfo 
Almengor,MinistrodeGobernación; Dr. Julio Bianchi, Ministro de 
Salud Pública y, en Agricultura, Roberto Guirola, ex constituyen te, 
agricultor de San Marcos. Las carteras de Hacienda y Comunica
ciones y Obras Públicas fueron asignadas a dirigentes del Partido 
Renovación Nacional, Líes. Carlos Leonidas Acevedo y Rodrigo 
Robles Chinchilla respectivamente, y la de Educación Pública, al 
dirigente del Frente Popular Libertador, Manuel Galich. La Secre
taría General de la Presidencia fue cedida, como dijo después el 
Presidente Arévalo, al Bachiller Mario Méndez Montenegro, y la 
Secretaría Privada a su entrañable amigo y promotor de su candi
datura, Lic. Juan José Orozco Posadas. No por falta de peso 
político ni méritos personales, sino por necesidad de balance 
quedaron fuera del Gabinete Jorge Garáa Granados y Clemente 
Marroquín Rojas. ElEx-Triunviro Toriello se incorporaría después 
al Gabinete como Ministro de Hacienda. 

Nota dominante del Gabinete, su reconocida seriedad, ca
pacidad y honorabilidad. Analizando en retrospectiva ese período, 
el más joven de los Ministros, Manuel Galich trazó la siguiente 
acuarela ideológica: "El Presidente era un rooseveltiano que se 
decía "socialista espiritual", creía en las soluciones de la OEA y en 
el "peligro ruso" y desdeñaba el materialismo histórico. No porello 
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entraba en conflicto con las masas, porque ellas, en los primeros 
años del nuevo orden, clamaban por libertad ciudadana, justicia 
social y decoro nacional. 1 . 

Esos eran los comunes denominadores ideológicos del 
gabinete y, por ende, del primer gobierno revolucionario en sus 
inicios. Cabe señalar sin embargo, que quien conducirla la nave y 
la orientaría en su primera etapa por rumbos revolucionarios era 
un intelectual de estatura, calidad y peso. Manejaba los asuntos de 
Estado haciendo uso sútil de la pedagogía; de la dialéctica 
aristotélica, partidario de lo que hoy se conoce como funciona
lísmo, dando tiempo a que unos problemas resolvieren otros. 

Su frase: "ahora nos toca gobernar", dirigida a los jóvenes 
Subsecretarios -hoy en día Vice Ministros- al iniciar sus labores, 
refleja que en tiempo y espacio el Presidente tenía claro el 
panorama . 

En cambio, en la Asamblea Legislativa predominaba la 
juventud revolucionaria que militaba en sus partidos: FPL y 
Renovación Nacional. En ella y en los partidos había impaciencia. 
De parte de unos por despegar y de otros por partir del puerto y 
hacerse a la mar....Elcomúndenominador: abordar los problemas 
fundamentales del país y proseguir el curso revolucionario en 
dirección de los puntos cardinales fijados en la Constitución. 
Asimismo, había que enmendar y rectificar mucho del pasado or
ganizando los poderes del Estado conforme a las nuevas "reglas de 
juego". El pesoYla iniciativa política no podía corresponder a uno 
sólo de los poderes; debía ser conjunto, armonizando y coordi
nando los pasos. Yavendríael tiempo en que los poderes del Estado 
podrían darse el lujo de "confrontarse democraticamente". 

I EL PROGRAMA INIOAL 

Integrantes de ambos poderes -Ejecutivo y Legislativo- tra
zaron el curso de la política legislativa la cual habría de propor
cionar valiosas experiencias para acciones subsiguientes que para 
el Ejecutivo eran priori tarias, tales como la organización del Poder 
Ejecutivo; el estatuto orgánico del Ejército de la Revolución, amén 

-46



de la legislación que permitiere hacerle frente a la emergencia 
económica resultante de la segunda guerra mundial. Se requerían 
facultades suficientes para impedir y sancionar el acaparamiento 
de artículos de primera necesidad, las especulaciones indebidas, 
precios y ganancias inmoderadas, tarifas de transporte y de 
servicios de toda clase. Para la dirigencia de los partidos revolu
cionarios en el Congreso era anticiparse, mediante regímenes 
legales transitorios, a la emisión del Código de Trabajo previsto en 
la Constitución, regulando inicialmente los contratos de trabajo 
agrícolas así como distintos aspectos de los contratos de trabajo 
rescisión, condiciones para el retiro, indemnización, sueldos y 
salarios-lo cual obedecía no sólo a impaciencia de juventud sino 
a la espectativa de justicia social que como elán vital circulaba entre 
los trabajadores del campo y de la ciudad. Lalegislación universi
taria, el fomento de cooperativas y la reforma de la educación eran 
inquietudes comunes entre los componentes de los dos poderes. 

El 27 de mayo se realiza el Primer Congreso Regional de 
Economía, visualizándose la acción concertada del gobierno en lo 
que se llamaría "EI Triángulo de Escuintla" dentro de cuyo radio 
de acción entraba no sólo Taxisco, la tierra natal del Presidente, sino 
también Tiquisate, feudo de la United Fruit Co, En dirección norte, 
en Poptún, se estudia la fundación de una gran colonia agrícola y 
ganadera de tipo experimental. Para llegar a el, sólo están la vía 
area y la vía ferrea hasta Puerto Barrios, y de alli, via el Río Sarstún, 
un largo trecho que demanda carretera o un camino vecinal. 
Sitiéndose "Adelantado" el Presidente dice: Adelante. 

El primero de septiembre el Doctor Arévalo juzgó con
venienteesclarecer las prioridades y los grandes objetivos de 
gobierno. 

"ahora estamos tratando de organizar y dignifiCilr a las masas 
trabajadoras de la RepúbliCil, verdaderos baluartes de nuestra 
economia y forjadores silenciosos de la patria. También, ellos, los 
trabajadores, como los militares y los universitarios, exigen y 
merecen autonomía moral y dignidad economica. Ellos, como los 
militares y los estudiantes fueron pisoteados y avasallados por las 
dictaduras. Ypor eso ellos también estuvieron presentes desde junio 
hasta octubre durante elderrumbe del ubiquismo y el poncismo. 
El Congreso tiene ya a su disposición el proyecto de Codigo de 
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Trabajo que elaboraron comisiones adjuntas del Ministerio de
 
Gobernación ...
 
"Gracias aesteCódigo seacabará, porun lado la explotación delos
 
trabajadores hasta ahora indefensos y seacabará también la 'ZJJso

bradeloscapitalistas, hasta añora inseguros"..
 

y acudiendo a la pedagogía, reafirmó el argumento: 

"LA idea de que los trabajadores son parias, es resabio de la 
antiguedad clásica. LA estimación delostrabajadores como hombres 
iguales alos señores esun legado del cristianismo, un dogma dela 
Revolución francesa y un hecho en todas lasdemocmdas", 

Por último, delineó lo fundamental del curso a seguir: 

"Y después, mesesdespués que hayamos puesto en marcha elCódigo 
deTrabajo, mientras seconstruyen en losdepartamento ws hospi
tales, losmercados y lasescuelas,empezaremos la últimaetapa dela 
Revolución: larevolución cultural que consistird en la difusión del 
alfabdo portodo losrincones deGuatemala. 
LA culturano es lo último. Pero, no podemos acentuar nuestro 
trabajo espiritual mientras haya miseria en los hogares." 2 

Dejaba bien claro que durante su mandato el acento revolu
cionario se pondría en las áreas social y cultural. ElSeguro Social 
y las Misiones Cul turales ambulantes figuraban ya en el horizonte 
legislativo yen el quehacer del Ejecutivo. Por aparte, el Presidente 
yel Congreso ledaban luz verde a preclarospensadoresen materia 
de finanzas y banca central ~I Dr. Manuel Noriega Morales y el Lic. 
Leonidas Acevedo- para que orientaran sus pasos en dirección de 
la creación del Banco de Guatemala y del Instituto de Fomento de 
la Producción -INFOP- después BANDESA. 

Para quienes en esos momentos interpretaban el proceso 
revolucionario, asi como paraquienes retrospectivamente lo anali
zamos, resulta claro que el Presidente Arévalo logró imprimirle, 
desde entonces, no un sesgo sino un curso social y cultural a su 
gobierno, con lo que inclinó a las fuerzas y sectores revolucionarios 
a seguir esa dirección y posponer para el futuro la discusiónde las 
estructuras económicas y la problemática quegeneraría la reforma 
agraria. Obviamente, no fue producto de la imposición de su 



voluntad, sino también de su percepción de lo que la dirigencia 
revolucionaria quería y lo que él consideraba viable y realizable 
durante su mandato. Desde luego, hizo uso de su talento y del 
peso que en todas partes del mundo conlleva ejercer la Presidencia 
de la República. 3 

A la altura de noviembreel PrimerGobierno de la Revolución 
confrontaba su primera crisis jurídico-institucional, similara la que 
confrontaría años después el Segundo Gobierno con la reforma 
agraria: la Corte Suprema de Justicia yel amparo. Se traía a cuenta 
la solución roosveltiana a un problema similar. La Revolución 
guatemalteca -sostenía el Congreso- no debía ni podía en este 
terreno seguir ese curso, consistente en "ampliar y empaquetar" la 
Corte a fin de superar los obstáculos que ésta ponía a las medidas 
del ''New Deal". La de Guatemala, escogida y electa por la 
dirigencia revolucionaria atendiendo al sincero deseo de justicia, 
honradez y no supeditación de los jueces al "Señor Presidente", no 
es que actuara de mala fe,que dejare de cumplir con el propósi to de 
pronta y cumplida justicia, sino que en los juiciosde amparo tres de 
sus Magistrados no consideraban que era indispensable la aprecia
ción de las pruebas para amparar. Con ello, abrían puertas para 
detener el curso de la acción y de la legislación revolucionarias. 

Las soluciones inmediatas estaban a mano: modificar la ley 
de amparo a fin de esclarecer esas situaciones "de una vez por 
todas", o remover a los Magistrados que daban lugar a ese 
tipo de riesgos. Lo primero era juridicamente correcto; lo otro, un 
mensaje político claro. El Ejecutivo y el Congreso se inclinaron 
por lo segundo. Así reafirmaban su vocación y voluntad 
revolucionaria. 4 

II ELPACTO DEL BARRANCO 

Poco después, el gobierno en pleno y la dirección de los 
partidos revolucionarios confrontaron otra crisis; esta vez política. 
El Presidente de la República había sufrido un accidente au tomo
vilístico, Viajando rumbo al lago de Atitlán, en la vieja y angosta 
carretera que de Patzún conduce a Godínez en el Departamento de 
Sololá, su vehículo y sus ocupantes cayeron a un profundo 
barranco. Elentonces dirigentearevalista, Lic.Mario Efraín Nájera 



Farfán describe así la magnitud del problema: "Extraído de las 
profundidades del selvático barranco en que cayó, lleváronlo 
discretamente a la Capital todo maltrecho y descalabrado. Varias 
vertebras se le quebararon. Tan grande era la altura desde la cual 
rodó; tan serias las contusiones, fracturas y dislocamientos, que la 
razón obligaba a esperar un desenlace fatal. Elmédico de cabecera, 
atónito ante la magnitud del golpe, insinuó que el caso era de 
pronóstico reservado. 5 

Luego del tratamiento de emergencia y aliviado de los tre
mendos dolores, el Presidente dimensionó con su médico de 
cabecera y amigo de confianza, Dr. Bernardo Aldana su situación 
y condición, asi como los riesgos y los alcances políticos. Ponderó 
con el Dr. Aldana (estudiante universitario en las jornadas union
istas contra Estrada Cabrera en unión de Clemente Marroquín 
Rojas, Eugenio Silva Peña, Miguel Angel Asturias, los hermanos 
Héctor y Francisco Villagrán, Ernesto Viteri Bertrand y otros 
destacados compañeros de luchas cívicas y políticas) cual podría 
ser o sería el inmediato futuro del país si él falleciere o quedare 
impedido física o mentalmente para ejercer la Presidencia. 

Las dificultades con el alto mando del Ejércitoen los últimos 
días de la Constituyente se habían superado. El Mayor Francisco 
Javier Arana daba muestras de entender su programa de gobierno; 
algo más, desde la Jefatura de las Fuerzas Armadas no lo obstruía. 
El Ministro de la Defensa -el Capitán Arbenz- era todavía muy 
joven y políticamente inexperto; no tenía mando activo y directo 
sobre el Ejército. En su mente objetivamente, el único que aparecía 
con capacidad para alterar el curso de la Revolución y frenar la 
ejecucióndel programa de gobierno -tan importantey cercano a su 
corazón- era el Jefe de las Fuerzas Armadas. A la vez, el Mayor 
Arana había dado muestras evidentes de lealtad y respeto al 
gobierno civil. 

Analizó lo trascendental: asegurar lacontinuidad del proceso 
revolucionario; la estabilidad requerida para el éxitodel programa 
aprobado; la seguridad de que, so pretexto del accidente o las 
caudas que éste dejare en la persona del Presidente, no se pro
duciría un alzamiento militar. Había que cerrarle el paso a un 
cambio brusco de gobierno o a un golpe de Estado. Asimismo, en 
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la eventualidad que el Presidente falleciere o quedare inhabilitado 
para ejercer el cargo y se tuviere que seguir el curso de sucesión 
previsto en la Constitución, era importante fortalecer la continui
dad y la estabilidad a fin de que el curso revolucionario no se 
detuviere abruptamente. El balance favorecía un acuerdo con el 
Jefe de las Fuerzas Armadas mediante el cual la dirigencia revolu
cionaria prometería al Jefe de las Fuerzas Armadas apoyarlo como 
candidato a la Presidencia en las elecciones previstas para el año 

1950. 

Quien planteó el proyecto a los dirigen tes revolucionarios fue 
el Dr. Aldana. Se abocó con los dirigentes de ambos partidos, 
Frente Popular Libertador y Renovación Nacional -que para en
tonces estaban interrelacionados en el proyecto de unificar sus 
esfuerzos en un solo partido: el Partido Accíon Revolucionaria 
-PAR-. Ladirigencia política escuchó y no puso en duda el cuadro 
clínico; tampoco la sinceridad del planteamiento. Se conocía el 
lugar y la magnitud del accidente, el delicado estado del Presidente 
y se entendía bien la razón y la lógica del planteamiento. No sería 
improbableel acuerdo, máxime si era el propio Presidente quien "le 
daba luz verde" e indirectamente lo estimulaba. 

La discusión a nivel de dirigentes fue serena. Participaron el 
Licenciado Julio Bonilla González, el Lic. Leonidas Acevedo, el Lic. 
César G. Solis, Marco Antonio Villamar Contreras, Manuel Galich, 
Mario Méndez Montenegro, Julio Rivera Sierra y otros más. En 
síntesis, la plana mayor de los partidos FLP y Renovación Nacional. 
El apoyo que habrían de brindarle al Mayor Arana estaba en 
relación directa con las elecciones presidenciales. 

Discu tieron dos hipótesis: la primera, -a largo plazo-elecciones 
previstas en la Constitución para 1950 . Las seguridades que un 
acuerdo de esa naturaleza sería significativo para el Jefe de las 
Fuerzas Armadas. A cambio de ello, él sería, fuera de duda, el 
baluarte militar más relevante dentro del Ejércitoo La Revolución 
yel Gobierno del Dr. Arévalo continuarían su curso inalterable. En 
abono del acuerdo, el Ministro de la Defensa, Iacobo Arbenz no 
planteaba ninguna exigencia propia ni tampoco se mostraba 
adverso a un entendimiento de esa naturaleza. La segunda hipó
tesis: -a corto plazo- respondía al riesgo que el Dr.Arévalo falle
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ciere o quedare inhabilitado para ejercer el cargo, en cuyo caso, el 
orden de sucesión presidencial previsto en la Constitución no 
ofrecía problema alguno, -Presidente del Congreso, Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia- pero, conforme a la Constitución, se 
debería elegir un nuevo Presidente dentrodel improrrogable plazo 
de 4 meses. En ese caso el Jefe de las Fuerzas Armadas no podría ser 
candidato, pero si podría serlo en 1950. También ésta otra hipótesis 
conducía a visualizar la continuidad revolucionaria, la estabilidad 
del gobierno y del proceso durante todo ese tiempo. Finalmente, no 
se desconocía que quien más fácilmente podía altera! el orden 
constitucional era el propioJefe de las Fuerzas Armadas. El sistema 
constitucional había creado, al decirdel Dr. Arévalo: dos presiden
tes. Uno con ametralladora, y otro sin ella, pero con el pueblo. 

La ponderación de factores y riesgos, de costos y beneficios 
políticos y el inevitable examen de supuestos, condujo a una 
respuesta afirmativa. Secomprometerían, noa '1anzar" la candida
tura del Jefe de las Fuerzas Armadas en las elecciones de 1950 sino 
apoyar, para entonces, sus esfuerzos electorales. Invitado a reu
nirse con la dirigencia revolucionaria, el Mayor Arana consentiría 
al acuerdo. En una hoja de cuaderno que por casualidad llevaba 
el Mayor Arana se firma el compromiso político, que luego se 
identificó y conoció como el "Pacto del Barranco". 

Para fines de año, el Presidente Arévalo se había notable y 
notoriamente recuperado, (algunos decían que se debía a su 
"consistencia teutónica" ya que en sus mocedades normalistas le 
apodaban"América Chelona" y otros a los ungüentos de Taxisco), 
al grado que el 31 de diciembre se dirigió, por radio, a la Nación y 
emocionado dijo: 

"Por manifiesta ooluntad de Dios, antecuyos designios las 
leyes naturales pueden ser quebrantadas, melevanté con f1ÍdJl del 
abismo yestoydenuevo contersando con oosotros. Con lamisma hu
mildad, con la misma digna humildad con que he viuido mi f1ÍdJl 

cristiana, recibodelaDivina Providencia estagracia inesperada Yme 
pongo denuevo alacabeZll demi pueblo para seguir cumpliendo su 
ooluntad categ6rica, expresada enlos comicios dehace un año, para 
gobernar la Repúblial eneste periodo dificil desu historia." 6 
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111 PROYECCIÓN INSTITUCIONAL
 
DE LA REVOLUCIÓN
 

El Pacto con el Jefe de las Fuerzas Armadas le ofrecía al 
Presidente y a su gobierno un seguro de estabilidad política 
adicional al de la lealtad inicial del Ejército. Algo más: confianza 
que se podría continuar con el programa de acción revolucionaria 
sin que el Ejército vetara los pasos a ejecutar o las medidas a tomar. 
En estesentido,es importante distinguir entre normales discrepan
cias que a nivel de gobierno pueden producirse entre altos jefes 
militares y el Presidente de la República o con los Ministros de 
Estado y las actitudes que conllevan veto de parte del Ejército. El 
Pacto no se concluyó para evitar uno y otro sino para asegurar la 
continuidad revolucionaria e incrementar la dosis de estabilidad. 
Sin embargo, no puede desconocerse que también generó el 
beneficio de reducir las posibilidades y efectos de posibles vetos. 

Es sabido que en todo gobierno existen choques de y entre 
personalidades. Elprimer gobierno de la Revolución no podía estar 
exento de ellas. El ex Triunviro Toriello generaba electricidad. El 
Pacto le ofreció al Presidente un nuevo escenario en el cual podía 
afrontar los efectos políticosde una abrupta salida del ex Triunviro 
Toriello del Gabinete, o bien para invitarlo a que se retirara del 
gobierno. Sin pacto, cualesquiera de las dos situaciones generaría 
una crisis y le abriría puertas a instar a sus ex-compañeros a 
remover al "atrevido Presidente ", Ya el 7 de Diciembre se había 
retirado del Ministerio de Relaciones Exteriores el Licenciado 
Guillermo Toriello sustituyéndolo el Licenciado Eugenio Silva 
Peña, de manera que el Presidente no tenía porque aceptar o si se 
quiere, tolerar, la impetuosidad y las presiones del Ciudadano, su 
hermano Jorge. Elll de enero de 1946 con elegancia y firmeza, el 
Dr.Arévalo le dio las gracias y nombró al Licenciado Leonidas 
Acevedo para sustiuirloen el Ministeriode Hacienda. Un viejo lobo 
de mar en la política criolla, don Carlos O. Zachrisson comentó: 
"Ahora ya son dos Toriellos en oposición y Arévalo está mas firme 
que antes." 

No ha sido factible esclarecer si el pacto con Arana fue lo que 
produjo escisión entre Toriello y el Presidente. Toriello se veía a 
si mismo activo en el horizonte político y no se descartaba la posí
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bilidad de que pudiere aspirar a la Presidencia de la República. 
Estaba en su derecho. Su impetuosidad y natural inclinación al 
mando eran, desde luego, factores de irritación y resistenda. Ente
rarse que sin hacer nada otroextriunviro le ganaba la partida y que 
el tercero no objetaba el acuerdo, incrementó, sin duda, la tensión 
en el seno del gobierno. Pero, esta vez, el gobierno estaba en 
posibilidad de hacerle frente . 

En perspectiva histórica, Guatemala no ha conocido lo que 
podríadecirse "un año tranquilo" desde la caida de Ubico. Pero, si 
se contrastan los años en los que predomina violencia política o 
violencia armada con aquellos otros en los que no se registran esas 
variaciones (sobreel mismo tema) sino, porel contrario, los enfren
tamientos son a nivel de ideas, palabras e insultos y lo que es más 
valioso, entre fuerzas económicas, sociales y políticas, se aprecia 
que los años 1946 ,1947 Yuna parte del 48 fueron años tranquilos, 
de mucha prensa y de fecundas realizaciones. 

En efecto, la segunda guerra mundial había concluido a fines 
de 1945 y se restablecía el comercio en el hemisferio. Se le reabrían 
al país los mercados, y con ello la posibilidad de renovar la 
maquinaria, el equipo y las ideasde su modestaestructura produc
tiva. Por borbotones penetraban al país ideas, libros, revistas y 
películas y la comunicación entre '10s subversivos del continente" 
(el ex Presidente Lazaro Cárdenas, el Ucenciado Lombardo 
Toledado y don Jesús Silva Herzog, de México; del Perú, Haya de 
la Torre y la dirigencia del APRA;de Venezuela, Rómulo Betan
cour y Rómulo Gallegos; Juan Domingo Per6n y las ideas justicia
listas de Argentina; Prio Socarrás y los nacionalistas cubanos, más 
los centroamericanos que deabulaban porla regiónen búsquedade 
apoyo para derrocar a las remanentes tiranías) aseguraba que 
fluyeren las ideas y también, nuevos componentes ideológicos. 

En el interior del país, los trabajadores sabían que el gobierno 
no reprimiría sus acciones en pro de reivindiaciones económicas y 
sociales, dando lugar a planteamientos que principalmente se 
producirían en los centros vitales de la compañía frutera y a '10 
largo de la linea del tren" hasta llegar a Puerto Barrios. 7 En 
respuesta, emerge la tesis que en un país predominantemente 
agricola, las huelgasen la agriculturadeben tener límites. Primero, 
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no poner en peligro a la "gallina de los huevos de oro", luego, no 
hacerpeligrar la economía nacional, y finalmente, nuncaen tiempo 
de cosecha. Era evidente que se entraba, como "queriendo y no 
queriendo" enel conflictivo campo de las relaciones entre intereses 
nacionales y foráneos, y también, en el coto cerrado de los agri
cultores nacionales. 

Surgimiento de ideologías y perfiles ideológicos 

La claridad del pensamiento y de la acción gubernamental 
sigue siendo, en esos años, producto de fecunda interacción entre 
el Ejecutivo y el Legislativo. La tarea de reorganizar el Estado 
seguía su curso. Seadopta la legislación que fortalece laautonomía 
del Municipio, que crea el gobierno de los Departamentos, que 
organiza el Ministerio Público y la Contraloría de Cuentas con 
poderes más amplios y se riega el terreno financiero -moneda y 
bancacentral-estableciendo unbanco de fomento de la producción 
- primero,INFOP, luego, BANDESA-y estimulando la creación de 
los de ahorro y préstamo para la vivienda familiar. 

La dinámica de la política legislativa y los intereseseconómi
cos y sociales que la acción revolucionaria comienza a impulsar y 
también a afectar, plantean la conveniencia del equilibrio político 
en el gobierno. Congruente con su propósito de seguir la acción en 
los campos social y cultural, el Presidente Arévalo Percibe que es 
prudente, por una parte, atraer y llevar a su gobierno a más 
intelectuales y políticos no arevalistlls que representen intereses o 
pensamientos compatibles con los suyos y, porla otra, impedir con 
ello la enajenación prematura de sectores que luego se sentirían 
o se verían afectados por la medidas que en el terreno social 
impulsaría el gobierno. Incorpora asi como Ministro de Gober
nación, al Licenciado Francisco VilJagrán,destacado constituyente, 
abogado de prestigio y profesor de la Facultad de Derecho de la 
USAC. 

Aparte de lo normal de gobierno, el nuevo Ministro percibe 
y entiende que la responsabilidad inicial, venciendo la posible re
sistencia de sectores que podrían adversar una legislación adi
cional en el campo social, será estimular su aprobación. Bási
camente, en materia de adopción, reconocimiento del matrimonio 
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de hecho porel cual los bienes que se lograrenadquirir porquienes 
convivieren más de dos años pertenecerían por igual a ambos y los 
hijos procreados durante esa unión serían hijos legítimos, con 
derecho a sucederles. Asimismo, definición y precisióndel ejercicio 
del derecho a la libre emisión del pensamiento de manera compat
ible con las garantías constitucionales y los intereses de seguridad 
del gobierno y del Estado, lo que entrañaría confrontación con la 
prensa (ley mordaza) y ,además, coadyuvar a .Ia aprobación y 
aceptación del Código de Trabajo. Por su lado, plantea la posibili
dad de introducir en el país un sistema de impuesto a la renta, lo 

. cual da lugar a interesante reflexión de algunos díputados: 
"Código de Trabajo y luego impuesto a la renta, es mucho purgante 
don Pancho". 8 

Ello. de mayo de 1947el Presidente Arévalo entrega el 
Código de Trabajo -que ese día entra en vigor-, a los trabajadores 
congregados en la Plaza de Armas. Más producto del esfuerzo 
conjuntode los diputadosdel entoncesPartido Acción Revolucion
aria -PAR- (que se formó de la fusión del FLP y de RN) y del 
gobierno, que proyecto personal del Presidente Arévalo, el código 
en esencia cierra la larga noche de opresión legislativa, ejecutiva 
y judicial que venía afectando a los trabajadores de Guatemala, y 
abre un nuevo capítulo en los distintos niveles de relación que 
hasta entonces se daban entre señor y siervo, entre el "finquero y 
sus mozos", entre el patricio paternalista y "su gente" y entre '1a 
señora y la muchacha", para trasladarlasa unnuevo plano: el de las 
relaciones entre patronos y trabajadoresa fin de POdermoverse en 
direción de relaciones laborales entre capital y trabajo, y entre 
empresas y organizaciones sindicales. Ello explica las palabrasdel 
Presidente Arévalo: 

Mi gobierno -lesdice- el GoI1iemo de la Reoolltcitht os1ulI:e 
entrega pública en acto solemne, de este instrumento de la 
ReooI&td6n que es el Cáligo de Trabajo, para quelo 11ef1eis 
a fJUeStroshogares,1o guardeisen vuestroscofresylodefendlliscon 
TlIleStra sangre oTlIleStra flida¡ porque elC6digo significll Sobre todo 
salud para uuestras mujeresypanpara uuestroshijos." Trabajadores: 
Mi gobierno os da este C6digo: que Dios os de fuer%IIS para 
defenderlo". 9 

Efectos ideológicos del código de trabajo 

El progresivo desarrolJo de las normas constitucionales en 
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gobiernos republicanos de Estados Unidos entre 1981 y 1988. Su 
capacidad de maniobra fue extraordinaria, así como el buen uso de 
las relaciones internacionales y transnacionales. Puede decirse que 
las experiencias guatemalteca y cubana, sin duda, condujeron al 
sandinismo por terrenos menos rígidos y teóricos y más realistas 
y pragmáticos. Pero, también debe reconocerse que a la altura de 
1987comenzaban las vías de extinción de la guerra fría entre 
EE.UU y la URSS. 

Por último, digamos que la estrategia de "un paso atrás" no 
le fue sugerida al Presidente a última hora, sino en enero de 1954, 
cuando su gobierno hizo público el "material de Delgado". Entre 
otros estadistas, el ex presidente Arévalo le insitió a Arbenz, en los 
inicios de 1954, no enfrentar a Estados Unidos en la Conferencia 
Interamericana de Caracas de 1954, en terrenos del"comunismo y 
el anticomunismo en América". El riesgo era muy alto y no se 
percibía ningún beneficio. Otros dirigentes políticos, ciertamente 
de tendencia reformistas, pero con suficiente experiencia y perspi
cacia política, también se refirieron a este asunto. De manera que 
cuando los militares le plantearon "la marcha atrás" ya el coronel 
Arbenz había tomado su decisión. En cambio, quienes no lo habían 
dimensionado, a la luzde riesgos reales, visibles y tangibles, fueron 
los dirigentes de los partidos revolucionarios y del propio PGT. 

Torres Rivas no comparte este criterio. A su manera de ver: 

"Elant'omunismo nacional perturb6 aun la conciencia delasfilas 
revolucionarias. Cuando la crisis defini6 los campos reoolucián
contrarrevlud6n Il la manen: anticomunista, la poUtica del "paso 
atrás" sum6as(adeptosasucausa... Fue esta la táctica queutilizá 
la ofenswa reaccionaria contando para ello con lasvacilaciones enel 
seno de los partidos revolucionarios y con la permanente 
disposici6n delos jefes militares para modificarelproceso. Fue ese 
el sentido del ultimatúm del7 de junio."..."El Presidente asisti6 a 
todo y nocedWlllas tentacionesde"un pasoatrás" y delimprobable 
futuTO. Prefiri6 renunciar." 50 

La tesis contraria: adelante: la Republica Popular 

A fin de ubicar esta otra tesis en su preciso contexto debemos 
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mencionar que el lB de junio fuerzas del Ejército de la Liberación 
comandadas por el coronel Carlos Castillo Armas, el Coronel 
Guillermo Flores Avendaño yel coronel Miguel Mendoza cruzaron 
la frontera desde Honduras y tomaron la plaza de Esquipulas. Una 
reducida pero efectiva fuerza aérea que despegaba de Nicaragua 
también incursionaba sobre la capital dejando caer volantes, 
disparando sus ametralladoras y, además, borbardeando blancos 
previamente seleccionados porsu impactopsicológico. Por su lado, 
la "Voz de la Liberación" difundía mensajes "cripticos" haciendo 
creer que la invasión tenía mayor dimensión y profundidad de lo 
que realmente acontecía. La escuchaba la población civil y los 
miembros del ejército. El gobierno y la revolución guatemalteca 
sufría el asedio de propios y extraños. El propio PGT debatía las 
opciones. 

Poco antes de ser separado del cargo de Secretario General, 
José Manuel Fortuny, amigo íntimo del Presidente Arbenz, discu
tió y rechazó la tendencia a la aceleración del curso revolucionario. 
"Sentía -díjo al año siguiente en jomada de autocrítica -la nece
sidaddemoderaruntantolasapreciacionesdelasituaciónguaternal
tecade algunos camaradasde la dirección del Partido". Sus razones 
fueron las siguientes: 

UYo medaba e:uentJl que Ilnte nosotros seestllballbriendo Ilna dllra 
disyuntiTJll. O capitulaban loselementos delabIlrguesúl nacional y 
delapetp4eña bIlrguesiJz quedirigfan el Gobierno, o jIlntJlmente con 
el Presidente estllbledamos Iln régimen m4s demDcr4tico y m4s 
populslr, conla claseobrera y Sil partido reoolllcionario ala cIlbe74, 
es decir, estJlblecúzmos Ilna demDcrllCÍll popular a.det:u.a.dJl a las 
ci1'CllnstJlndas y rondiciones queprifltlban entonces enGllIltemala. 
HJlCia allínos empujaba eldesarrollo de losacontecimientos. 

UYo recuerdo que en ciertJl ocasi6n Iln almara.da nuestro, alto 
dirigente sindical, comparo lasitllllci6n nuestra a ladel Viet Nam 
para el CilSO deque afrontáramos lalllchafl.171IIlIÜl, y romo para que 
fueran corroboradas SIlS dedarllCÍOnes del lo.de mayoseponÚlala 
cabeza deldesfile Iln retrato degrantJlmaño delC.HoChiMin. Por 
otraparte, algunos almaradas en el almpo se COndllcúm, ante el 
Departamento Agrario oenlaapliCllCi6n delareforma agrllTÍJl, como 
siyahllbiésemos establecido Iln rigimen de democrllCÍll popular y 
en fin, tenÚlmos entrelas manos tJlntos problemas surgidos de 
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materia social ciertamente tuvo impacto en el terreno ideológico. 
Contribuyó a esclarecer los campos y, desde luego, acelerar, dentro 
del subdesarrollo, el florecimiento de ideologías encontradas. Para 
unos -la mayoríaentre los revolucionarios-Ioquesehacía era nada 
más ni menosque la puesta en marcha de programasacordados. El 
Código no era sino el esfuerzo por desarrollar las normas de la 
Constitución que todos habían aplaudido cuando se promulgó. Se 
adoptaba una legislación laboral en un país miembro de la Organi
zación Internacional del Trabajo que, al firmar el Tratado de Versa
lles a la terminación de la primera guerra mundial, había aceptado, 
como letra muerta, los compromisos que en materia laboral se 
estipularon. Que Guatemala requería de un "acto revolucionario" 
para actualizarse en ese campo, no podía negarse, en tanto que en 
otros países del continente americano y en Europa sólo requerían 
impulsar acuerdos entre trabajadores y patronos, lo cual adversa
ban la mayoría de patronos en Guatemala. El Código llevaba más 
de veinticinco años de retrazo. Devino en un imperativo. Su emi
sión permitiría moverse en dirección de metas de justicia social, 
fortalecer la capacidad de organización y defensa de los tra
bajadores del campo y de la ciudad, y concientizarlos acerca de sus 
derechos. En cuanto al sistema económico, el Código visiblemente 
contribuía a actualizar las clases sociales y a modernizar las 
estructuras de producción y de servicios con lo cual el país 
comenzaría a experimentar los "doloresdel parto del capitalismo" 

Quienes más, en el campo revolucionario -una minoría-, pen
saban y manifestaban que todo eso estaba bien; pero, no era 
suficiente. Su argumento: se avanza pero a pasos de tortuga y se 
evaden, o. se postergan las soluciones a los problemas fundamen
tales del país, que son de naturaleza estructural. Lo que se hace no 
es revolucionario sino "reformismo". Se perfilaba una sensitiva 
linea divisoria en el campo revolucionario y en el "qué hacer" 
revolucionario. Asimismo, una diferencia de concepciones ide
ológicas -estratégicas y conceptuales- entre quienes desde la pers
pectiva de izquierda serían partidarios de una ,"revolución bur
guesa" y quienes de una" auténtica revolución popular". 10 

Por otra parte, el desarrollo de los principios constitucionales 
y la puesta en marcha del programa de gobierno introduce, dentro 
de los sectores revolucionarios, otra distinción a cual más intere
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sante, entre el"arevalismo" y '10 revolucionario"; es decir, entre 
"arevalistas" y" no arevalistas". El Presidente Arévalo creía sin
ceramente queel"arevalismo" existíaen Guatemala,y enefecto, así 
era. Principalmente en el interior de la Répública ya nivelde los 
sectores populares de la capital menos politizados. Ya a niveles 
más politizados o sofisticados no se discutía la calidad intelectual 
ni la dirigenda del Dr. Arévalo. Mas como recien se salía de los 
efectos de las dictaduras transpersonalistas -Musoliniy Hitler- o en 
el continente americano -en Argentina- se generaba el populismo 
muy personalista del General PeI'Ón, se era renuente a reconocerle 
estructura y calidad de "'sistema filosófico y político" al pensam
iento y a la acción del Presidente Arévalo. Vale decir que este 
fenómeno persitió en la mente del Dr. Arévalo, como se evidencia 
en su Carta Política del año 1963 y en el capítulo "A propósito del 
"Arevalismo", en su libro Escritos Complementarios". 11 

Esas diferencias y esos matices ideológicos no tenían signi
ficación ni relevancia para lo que entonces era la oposición que 
gradual y progresivamentese venía conformando. A los conserva
doresde antaño se sumaban sus antiguos adversarios: los liberales 
progresistas del ubiquismo y del poncismo y, lo más importante 
para mejor comprensión, quienes simpatizaban originalmente con 
la Revolución de Octubre, pero consideraban que ésta se inclinaba 
al comunismo e "iba demasiado lejos". El común denominador gi
raba en tomo a conceptos, intereses y actitudes por largos años 
arraigados en ellos y también, el temor a cambios en el país. La 
modernización podía ser en lo mecánico perono forzamente en las 
relaciones humanas. 

Estaba bien que los revolucionarios impulsaren reformas 
educativas y programasde alfabetización;que construyerenescue
las tipo" Federación"; que el magisterio lograre su escalaf6n y 
prestaciones- a fin de cuentas el Presidente también era Maestro-. 
Pero de allí a incitar mediante unCódigo a la "lucha de clases", al 
"odio entre clases", a perseguir cambios abruptos en las tradicío
nales relaciones que existen entre "unos y otros", alterando la 
tradición y la cultura -los mozos ya no se quitan el sombrero para 
saludaral patrono; tan desagradecida la muchacha,llevó a1}uzgado 
a la Tencha-.... hay una gran diferencia. Lo cultural se acepta; lo 
otro, se adversa. 

Aún cuando el razonamiento puede parecer inconsistente e 
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incluso folklórico, refleja que en la estructura del paísy en el marco 
de las relaciones económicas y sociales se había introducido un 
factor decisivodecambio. No porazarel Presidentedela República 
habíaexhortado a los trabajadoresa defender el Códigocon su vida 
e imploraba al Creador a que pudieren defenderlo. De ahí la 
utilidad de acudir nuevamente, para mayor esclarecimiento, a la 
interpretación que proporcionan dirigentes revolucionarios que 
afrontaron ese fenómeno, entre la que sobresale el enfoque de 
Manuel Galich. 

"..eseCtlmbio inicúl1 ytmUJT/o,desimpleeuforiapapuúlTpor 1Il 
derTot4I de1Il tirrmfll, queptmCÚlcontentl.lr ÑlStI.I a losmilitl.lres, al 
clerosecrdJn, porque regulllTno1uJb(¡¡, yalosterratenientesfeudides, 
tkbf¡¡ inellUliblementeenprllTotroscambios,acorto plllzo. Y1lIfU{ 

fue cwmdo empezAron lIls deserciones, lIlsTIlpblras, lasquiebras, 
lIlsdiscreplmcias,lIlsoposíciones,ylrtlsúJlosenfrmttlmientos,primero 
deprWz1mJ Ydespuis uioIent09. As{sucedi6 cuando seobjetif1izAron 
losproblerru1s sociales Yelproblema 1ItlCÍ01IIll, sobre todo, alemitirse 
el C6digo deTrabajo en1947,antesno9610 inédito sinoinconcebible 
en GUIltemiIlIJ noobstante sus timideces y lIlIlduras" .12 

La validez de la reflexión deGalich resulta del conocimiento 
íntimo que tuvo de los hechos, de su análisis reflexivo, de su 
interpretación basada en un excelente conocimiento de la di
aléctica, y porque la escribió veintisiete años después de la emisión 
del Código de Trabajo. Su propósito: ubicar los hechos y los 
fenómenos en perspectiva histórica. En el siguiente párrafo se 
explaya con más detenimiento: 

"Todos los intereses ptJtronales naturrúmente se ccaligaron 
contra el C6digo deTrabajo; contra losderedws queestereconoCÚl 
a 1Il CÜlse obrera, especialmente los de huelga Ysindú:alización y 
contra lostribunales lIlborales, que nadan por 1Il propia necesidlldde 
dIIT f1igmCÜl al C6digo. Fue este, enesemomento, el meridiano que 
sepa16 a 1Il izquíerdll de1Il derecha: losqueestaban a!fZOOr y losque 
estaban encontra de1Il7UlefJtllegislllci6n, todos igualmente "reoolu
cúnulri09" en su mayor ptlrle....ÑlStI.I un dfll antes." 

De ahí en adelante .Galich señala que las empresas ex
tranjeras, bananeras, de ferrocarril y de electricidad fueron las que 
reaccionaron más airadamente pretendiendo ser las más afectadas 
por la legislación laboral. D Ello, segúnGalich, dio lugar a: 
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"la primera batalla, la primera definición antimperialista fue la del 
Código de Trabajo. De ahí también, que quienes se colocaron del 
lado izquierdo de ese meridiano fueren calificados de "comunis
tas", dada la sinonimia original que establecían las derechas 
nacionales y extranjeras. El reto fue aceptado por aquellos, y el 
lenguaje se hizo cada vez más categórico". 14 

"Comunlsmo" y "anticomunísme" 

Por lo que toca a "la izquierda del meridiano" es pertinente 
señalar que la dirigencia revolucionaria compartía y adelantaba 
tesis nacionalistas, mas no concordaban en el acento antímpería
lista que con nostalgia subrayaba Galich. En este sentido, las dife
rencias entre los revolucionarios de aquel período (en su mayoría, 
social demócratas en otros países) y los socialistas y comunistas 
(que en otras latitudes también se daban con intensidad y profun
didad) también afloraron y florecieron en Guatemala. Pero, para la 
"derecha del meridiano" esas diferencias no se perfilaban clara
mente ni tampoco les interesaba, a quienes se ubicaban en esa 
posición, distinguirlas, separarlas e incluso fortalecer una de ellas 
en detrimento de la otra. A ese nivel de sofisticación política no se 
llegaba entonces ni después... por largos años .... 

ElCódigo de Trabajo fue, entonces, la linea que Pizarro trazó 
en laarena. Fueel primermeridianoqueseparó en Guatemalaposi
ciones y reacciones. Cinco años después se daría otro meridiano 
la ley de reforma agraria- que igualmente determinaría mayores 
y más profundas divisiones ideológicas, incluyendo divisiones 
dentro del campo revoludonario. La interpretación de Galich es 
útil porque la configuración de las izquierdas y las derechas en 
países que tomaron el rumbo socialista ( Repúblicas Populares, 
como China) sino siguieron dentro del capitalismo, se daba en 
función de parámetros, como la propiedad, la iniciativa privada 
y la libertad de empresa, por Una parte, y el espacio que el sistema 
le abriría y consentiría a los sindicatos, a las organizaciones de 
campesinos y a los partidos populistas, por la otra. Así, entre 
quienes se ubicaron a la derecha de ese meridiano, su inconformi
dad con el Código y la necesidad de construir posiciones y tesis 
comunes los condujo a ubicar a todos sus adversarios en un solo 
campo, el de los comunistas y ellos,en otro: el de los anticomunistas. 
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Con ello se desfiguró el desarrollo ideológico y político de Guate
mala por más de cuarenta años..... 

El Presidente Arévalo se percató de) riesgo que para su 
gobierno entrañaba, no la división ideológica sino el calificativo de 
comunista atribuído a su gobierno y al proceso revolucionario. 
Había confiado que la ilustraci6n penetraraen Guatemala y llegara 
a los confines del país. En 1945 había abordado este asunto, aún 
cuando a niveles filosóficos. En ese entonces, refiriéndose a las 
diferencias entre su socialismo espiritual y el socialismo materialista. 
dijo: 

"Yla nuestro sociIl1ismo DlI la libertlT la los hombres psico16gi
c»me1Ite, la deoolt1erles la todos la integridizd psicol6gic4 yespirihUll 
qauleslttmnegadoelconsemúismoyelliberalismo"...."IIMrepúbliaz 
integrlldJl por seres libres y dignos es tIlmbién, por eso mismo, 11M 

repúbliallibre ydigna." 

A la altura de 1947 la refutación ya no podía ser de índole 
intelectual y filosófica. El asunto cobraba relieves y dimensiones 
políticas. ElPacto del" Barranco" no era un seguro absoluto y total 
contra golpes y complots. Siel Jefede las Fuerzas Armadas y una 
apreciable parte del Ejército,que eran leales a la Revolución (en la 
manera como lo entendían) entraban en duda en cuanto a este 
punto, se pondría en peligro la estabilidad del gobierno; sobre 
todo, después de que cinco integrantes de un Comité Civico le 
dirigieron al Jefede las Fuerzas Armadas, en marzo de ese mismo 
año, un telegrama pidiéndole que disolvieraelCongreso, mientras 
otros "tocaban las puertas del Departamento de Estado". Aún más, 
el gobierno acababa de confrontar el undécimo complot desde la 
toma de posesión y, una de las razones invocadas para justificar 
su derrocamiento era precisamente su supuesta inclinación 
comunista. No era, pues, asunto a tomarse a la ligera. Había que 
refutarlo, esclarecerlo y reafirmar lo que el gobierno se proponía. 
Fiel a su formación y vocación pedagógica señaló en mensaje a la 
nación del 27 de septiembre de 1947: 

"Ninguno deellos -refiriendosealos complotistas- sabe lo qau quiere 
decir en lJI historill de las ideas polltiazs la palabra "comunismo", 
Estoy seguro defilie ni sÚfllierla saben lot¡Ile quiere decir liberalismo, 
lo t¡Ile Iflliere decir conserDlltismo. Lo t¡Ile eslaún peor, esfilie hay 
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políticos guatemaltecos que no saben que quiere decir la palabra 
"rewlución. Y a pesar de que no saben lo que quieren decir esas 
palabras no T1tlcilan en ningún momento en convertirse en fun
dadores o en conductores de un partido polftico. Si en estos 
momenio« llamásenos a losdirigentes dela conspiración para que 
nosdistingan liberalismD de comunismo o que nos expliquen qué 
quiere decir la palabra "reoolucíán" los pondrtamo« enridiculo." IS 

El mandatario -como le lIamabamos los estudiantes de Dere
cho porque al contrario de sus antecesores había recibido un 
mandato o poder conferido por el pueblo- dispuso entrar en 
materia y revelar secretos políticos. 

u Hasta lUfu(-dijo-s6io hemos hablado dela retUri6n criollasin 
ideas polfticas, arrivista, merCllntilista y dictatorialista. Vamos a 
informar ahora a la RepúbliCll que esloque pasa conloscomunistas. 
En numerosas oportunidmJes he asegurado para el interior de la 
República y para el exterior que enGuatemala nohay comunismD. 
Sigo creyendo eso hasta estos mDmnentos y tengo laobligacU1n de 
afirmarloen losmismos términos. NohayenGuatemala comunismo 
organizado, comunismo partidista, corrientes comunistas ni focos 
COmJ4nistas COmD si loshay en los principales pafses del mundo . 
HllSla hoy en Guatemala loúnico que hay son individuos que creen 
en la doctrina comunista. Por fortuna hasta este mDmenlo los 
comunistas que residen en Guatemala noson m4s queunadocena 
entre guatemaltecos, sal'Orldoreños y hondureños. 

lA Reoolución de Octubre al instaurar conforme a la 
Constitución la libre emisiún de las ideas polfticas dej6 a estos 
ciudadanosgozando delibertades individuales Ylos hauigilado per
manentementedurante tresaños. "....."enningúnmDmento selesha 
permitido queseorganicen enpartido polftico, franco odisimulado, 
niseleshaautorizado paraqueejerzandentro del pais una docnzcia 
polfliCll alservicio delaideologúl comunista". J6 

Finalmente informó al pueblo de actos concretos. En 1945, un 
pequeño grupo intentó organizar el partido comunista, y "cayó 
inmediatamente sobreeUos lapolicía". Enmayo de 1946fuedisuelta 
la llamada escuela "Claridad" en la que se ejercía "un disimulado 
magisterio al servicio de las tesis comunistas". Veladamente, ex
tendió un dedo acusador al ex triunviro Toriello al decir que 
propuso a dos comunistas salvadoreños una extraña alianza: la 



resolución de los problemas económicos y sociales de los tra
bajadores, no resueltos por Arévalo. Y, para que no quedaren 
dudas identificó a los enemigos de la democracia: En primer lugar, 
el falangismo -heredero universal del Hitler y Mussolini- y luego, 
el comunismo. 17 

Su exposición fue una extraordinaria pieza. de lógica y 
oratoria; sobre todo, un alegato claramente dirigido a sus segui
dores, al Ejércitoy a gobiernos extranjeros, entreellos: al de Estados 
Unidos de América que comenzaba a experimentar en Europa 
dificultades con su exaliado, JoséStaliny la Unión Soviética. Como 
intelectual, asumía el riesgo del señalamiento de sectario; incluso, 
que su pensamiento democrático no era genuino. Sin duda, meditó 
que, apartedeser congruentecon su pensamientoy su ideología, en 
el Poder se asumen, se aceptan y se corren toda clase de riesgos, 
entre otros, intelectuales, y que la máxima del florentino no era 
"maquiavélica" sino lógica: conservar el Poder es tarea y respon
sabilidad primordial del príncipe, para ser usado en y para benefi
cio de sus súbditos. 

IV POLITIZAOÓN EN EL EJÉRCITO Y UN 
PROCESO ELECTORAL PREMATURO-\ 

El proceso revolucionario siguió su curso, pero el ensayo de 
agrupar a quienes lo impulsaban y apoyaban en un sólo partido- el 
Partido Acción Revolucionaria-PAR-no se ajustó a la dinámica de 
los hechos ni resistió los conflictos políticos e ideológicos que 
surgieron a nivel de su dirigencia. A la dirigencia política le era 
dificil convivir en un solo partido. El PAR se dividió. Unos se 
quedaron y otros recuperaron su libertad de acción recreando el 
Frente Popular Libertador y Renovación Nacional. Se estaba a 
mitad del periodo presidencial y se abría el futurismo. 

En el FPL, que contaba con mayoria de diputados en el 
Congreso y, además, era el partido de los universitarios y de la 
juventud, se plantearon dos tesis. La primera: respetar el compro
miso que algunos dirigentes contrajeron en 1945 eón Francisco J. 
Arana,Jefede las Fuerzas Armadas quien ya era TenienteCoronel. 
Sobresalían los hermanos Mario y Julio César Méndez Montene
gro, aun cuando éste último no había firmado el pacto. Su argu
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mento: había que respetar lo pactado, no sólo por el principio sino 
también por razones pólíticas. Arana reunía requisitos a cuales más 
importantes para la continuación del proceso revolucionario: 
ponderación, lealtad y seriedad y, sobre todo, no se inclinaba por 
las posiciones radicales. En el fondo, se proyectaba una coinciden
cia con otros sectores ciudadanos que también veían en el Coronel 
Arana un militar serio, prudente y "apegado a la conservación de 
las mejores tradiciones del país". 18 

La otra tesis: civilista. El FPL debía sostener el principio que 
en una República el poder es civil; que en la Constitución incluso 
se había aceptado el principio de la "división de poderes" a fin de 
consolidarun proceso democrático; finalmente, porque una futura 
candidatura presidencial debía contar con el pleno apoyo yapro
bación de afiliados, militantes y simpatizantes del partido. Los 
cuadros revolucionarios se venían capacitando y preparando y, de 
entre sus filas, debería salir el candidato. ¿Por qué no Manuel 
Galich, o el Dr. Víctor Giordani? 

El futurismo no se discutía con esa misma vehemencia en 
'Renovación Nacional; entre sus dirigentes se encontraban algunos 
firmantes del Pacto. Por el contrario, entre los dirigentes del PAR, 
el Licenciado Augusto Charnaud Mc Donald se inclinaba porque 
se examinara el esquema futuro en el que debería figurar como 
candidato presidencial el jóven Ministro de la Defensa, para 
entonces Mayor [acobo Arbenz. Se vislumbraba rivalidad entre ex 
triunviros. 

La pregunta entonces es, ¿qué pensaba el Coronel Arana? El 
Líe,Mario Efraín Najera Farfán -a la sazóndirigente de Renovación 
Nacional- años después contesta: 

"una hojita de papel escrita con tanta solemnidad, misterio y 
precauci6n, esmuy sugestiva. ¿Porquénoserpresidente? Aquellos 
renglones perduraron enla memoria del Coronel Arana."... "Enel 
transcurso de los meses, esta idea cobro uigor." 19 

De esta manera, en lugar de esperar definiciones de los 
partidos políticos, el Coronel Arana tomó la iniciativa. Con ello, se 
sumergía en aguas turbulentas, por cuanto no sólo contribuiría a 
generar rivalidad entre los partidos sino se sumabaa los conflictos 
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que surgían de los intereses políticos e ideológicos propios de los 
partidos revolucionarios y los de sus dirigentes. Para mayor clari
dad: a fines de 1948 se renovaría por mitad el Congreso, y el año 
siguiente se renovaría también el Consejo Nacional de la Defensa. 
Con fina percepción, en su Mensaje anual al Congreso, el 15 de 
marzo de 1948, el Presidente Arévalo se sintió obligado a llamar la 
atención de la dirigencia revolucionaria sobre el riesgo que se 
corría y correría. Refiriéndose a los problemas que el año anterior 
generaron los adversariosdel movimiento popular revolucionario, 
señaló que a ellos se sumaban: 

WnlltWStmIDIJUAS deperturbaciones, desgraciadllmente detipoin
terior dentro del conjunto defuerZllS reooll4CÚmJlTiaS. Un divorcio 
agresioo y peligroso se Ju¡ iniciado en las filas de los partidos 
juf1ePÚles unificados en 1944. Dentro deun sistema t1emDcrático 
nIlIÚJ m4s natural que esas divisiones y subdÍlJÍSiones hasta el 
infinito". Responde a cierta biologfa social, el que lasagrupacianes 
sedisputen laspreferenciAs populares osevalgan demedios diversos 
ptD'aale:anzaralgunaposición dentro del gobierno. Pero, czumdo se 
tratl¡ deptlrtidos polBicDs que est4nyaen el Gobierno, llamados a 
trrJbtJfru' alservicio delaNación, lassubdivisiones y la propagación 
consiguiente, pueden constituir unaamenaza y llegara comprome
ter la efidencii¡ ildministratitxl. Por ello y si bien hasta ahora la 
disamlÍll interior s6lo se Ju¡ reducido a un ferT10r proselitista, el 
Presidenteestar4atento ptD'a impedirque lapugna ideol6gie:allegue 
aarrojm indices negativos en la obra grmeral del gobierno". 20 

Quienes tuvieron participación, durante ese período, en 
distintos hechos políticos a nivel de gobierno y en la oposición
1948-49- concuerdan en que la renovación de los diputados de la 
Cámara Legislativa precipitó la candidatura aranista. Sus parcia
les, y él también cometieron, para unos, el error y, para otros," la 
imprudencia de lanzar candidatos bajo elpatrocinio del Jefede las 
Fuerzas Armadas". 2l 

La facción aranista en el FPL incluso se dio a la tarea de 
organizar filiales en el interior de la República. "Cuñas de radio", 
volantes, fotografías, carteles, afiches etc. etc. proliferaron en el 
país.A la hora de contar y sumar los votos el 28 de noviembre de 
1948, la realidad mostró que el escenario electoral le había sido 
adverso. Incluso no lo tomó como indicador de encuesta política. 
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Según quienes siguieron los hechos con detenimiento, la inte
gración del Consejo Superior de la Defensa que tendría lugar en el 
transcurso de 1949 se tomó, para el Coronel Arana, en obsesión. 22. 

El Consejo era un órgano de consulta y además, Tribunal Superior 
de las Fuerzas Armadas, Su importancia política la explicó con el 
correrde los años el ex Ministro de la Defensa Nacional deentonces, 
Coronel Iacobo Arbenz. 

"Para ÜIS ambiciones polaials dePaco Arana, lil poUtica alrededor 
del Consejo SUperiOT del Ejército era muy importante. Panz hecer 
campaña presidencial, él tenfa que renunCÚlT seis meses antes deÜIS 

elecciones y dejar en su lugar a una persona quele fuera perso
nalmente leal. Eso querla decir que Arana necesitllba controlar la 
seleccióndelalista detres hombresentrequieneselCongreso elegirfa 
asuSuce50r. LA planilladencnninadosseelegfaenelCongresoenuna 
ootaci6n secreta, loque querla decir que para empezar Arana tenfa 
que controlar alConsejo mismo y dealguna maneraaseguTtlTseque 
susmiembros eran aranistas. 

Con los miembros que integraban elConsejo, por raz6n desus 
cargos noiba a Iulber mucho problema, porque Arana mismo nom
braba alos sieteJefes deÜIS zonas militares y alJefe del Estado MJzyor 
del Ejército. Loque sfibaaserdi{fcil era laconquista delootodelos 
restantes trece, miembros del Consejo, quienes fueron electos por 
la oficWidad. panz ello, Arana fuoo que enfrentar la oposici6n 
orgtmiZllda de la promoci6n 24, de la cual Elfego Moru.6n era 
miembro y lfdeT;esIl promoci6n era anti,¡ranista y opuesta a dejarle 
a Arana imponer su ooluntad enelConsejo." D 

Tenía que abrirse el juego de la sucesión presidencial. Las 
elecciones tendrían lugara fines del siguiente año. Prematuro o no, 
el hecho es que la candidatura del Coronel Arana, peseal revés que 
sufrieron sus fuerzas enla elecciónde Diputadosen Noviembredel 
año anterior, fue recuperando terreno, mayormente dentro de lo 
que Galich calificó como "la derecha del meridiano", en tanto que 
no acontecía lo mismo en los partidos revolucionarios. Para me
diados de 1949 ya no se dudaba que importantes sectores de 
oposición a la Revolución de Octubre encontraban en el Coronel 
Arana su adalid. 

La receptividad al proyecto del Jefe de las Fuerzas Armadas 
era, pues, discutible. Para ilustrar el panorama: en el terreno civil, 
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el pequeño gran mundo intelectual y político de la época -la 
Universidad de San Carlos- no obstante la simpatía y cordialidad 
que existía para con el Coronel Arana, revelaba que el número de 
estudiantes que se identificaban con su candidatura se contaban 
con la mano. Por el contrario, la tesis civilista que se discutía en el 
FPLganaba terreno. ElPacto del Barraco,para todo efecto práctico, 
había dejado de tener importancia. En terrenos militares, la pro
moción del Coronel Elfego H. Monzón -a quien Arbenz identifica 
como su líder y que pocos años después sería miembro de Juntas 
Militares anticomunistas- no se oponía a que el Coronel Arana 
fuere candidato presidencial, sino a que utilizara con fines electo
rales al Ejército, los mecanismos que se habían establecido en la 
Constitución para salvaguardadel Ejército,y lacoacción queejercía 
sobre oficialesdel Ejército. 24 Para rematar, tanto a niveles políticos 
como militares se señalaba que la propaganda política abierta y 
pública del Jefe de las Fuerzas Armadas lo colocaba al margen de 
la Constitución. 25 

Laselecciones inter-militares para integrarel Consejo Superior 
de la Defensa estaban previstas para el 18 de julio. La tensión 
política en la capital venía increscendo. Los partidarios del Coronel 
Arana lo presionaban para que no esperara ese resultado sino que 
diera un Golpe. Después se hablaría de la Constitución y las otras 
leyes emitidas durante el gobierno de Arévalo. 

Casi veinte años después de los hechos, en reveladora entre
vista -que le hizo en Suiza la investigadora estadounidense Dra. 
Martha Cehelsky- el Coronel Arbenz explicó: 

-ron el paso deltiempo lapresi6n sobre Arana estaba creciendo, no 
sdlo de los sectores civiles, sino también del Ejircito. Francisco 
Oliva, el Jefe de la Guardia de Honor, ya estaba en a"eglos conel 
enauggdo militarestadounidense y presionaba a Arana adeponer a 
AriNlo. ATIl1Ul, en fin, paTtl no dejar que sus subordinados se 
ade1Jmtaren sobreti, fuealulbÜlTcon Artvalo,dándoleun uliimarum 
para despedir asugabinetedentrode 48horllS,esdecir, para ellunes 
18 de julioa las 10 de la noche. Arana hizoel ultimatumen la 
presenCÍll de otros jefes militares - ... -Cuando llegué a hilblar con 
AriNlo,el Presidente estllba pdlido decólera, cont6 del ultimatumy 
-mandd hacer todo lonecesario paTtl parar a Arana". 26 
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Una hora después Arbenz recibió aviso del Presidente que el 
Coronel Gabino Santizo, jefede la BaseMilitarde la Aurora "estaba 
con el Presidente". Esa misma noche se reunió con los lideres del 
Frente Popular en casa del Licenciado Gregorio Prem Beteta. Esta
ban presentes dirigentes políticos y diputados del FPL en su 
mayoría. Lesllamó la atenciónque el Coronel Arbenz no insistiere 
en una reunión con más dirigentes de Renovación Nacional y del 
PAR. Luego de discutir sobre el ultimatum y del posible curso a 
seguir, se comprendió: se requeriría acción legislativa del Con
greso de la República, y allí predominaba el FPL. El apoyo de los 
otros partidos -Renovación y PAR- lo lograría el Presidente de la 
República y el propio Coronel Arbenz, Como lo dijo el Coronel 
Arbenz y lo confirmaron otros asistentes a la reunión: 

"Sedecidi6destitlliraAranaen Ilna ootaci6ndel Congreso. También 
se dispuso qwe tenian que hacerlo antes de que se cumpliera la 
elecci6n enelConsejo Superior del Ejército. Pero alguien fenfa que 
iry tomarpreso al Jefe delas fuerzas Armadas" 27 

Esos arreglos le tocaron a Arbenz. 

V ASESINATO DEL JEFE DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

El plan: captura y desafuero de Arana 

Distintas versiones concuerdan en lo fundamental. El Jefede 
las Fuerzas Armadas sería detenido por el Coronel Arbenz o por 
el Capitán y Diputado al Congreso, Alfonso Martínez Estévez, con 
un contingentearmado; luego, conducido al Congreso donde sería 
desaforado por incumplimiento de las normas constitucionales; fi
nalmente, conducido al aeropuerto La Aurora donde el Jefe de la 
Fuerza Area, Coronel Francisco CosenzaGálvez,lo trasladaría por 
vía aerea a Cuba. Una vez en Cuba, el Presidente Prio Socarrás le 
brindaríaalojamiento y cortesía. En torno a ello el Coronel Arbenz 
le expuso a MarthaCehelsky en la entrevista aquenos referimos: 

''El día fijado por el ultimatum, era también el dia de las 
eleccionesdel consejo superior y Arbenz tenía la seguridad de 
qwe Arana, como tenfa por hábito 1JePIirle hablar ncada nn que ilNl a 

-68



hace« algo millo" le buscarla; ilS{ que Arbenz podÚl aprehender a 
Aranaensu propiodesptu:ho ministerial. Pero, para variarAranano 
Ueg6. En t1eZ deél oino un mensajero de Arét1alo amsándole que 
Arana aazbaba de salir a Amatit14n para recoger las annas que 
Francisco COnsenZll habúlentregado aArtvalodespués delfrfUllSO de 
la int1ilSÍ6n de República DominiCllna por la Legi6n del Caribe. 
Entonces Arbenz decidid tomarle a Arana sobre el Rio Michatoya. 
No sepodÚl permitir que Aranaregresare a la ciudad. Y si Alfonso 
Martfnez Estet1eZ no lograba presentJlrle a Arana all4 la ordende 
captura en nombre del Congreso, (delCWl1 eradiputado) entonces, 
ArbenzletomarÚl pmw un poco m4sal14enelcaminodondeestuvo 
esperando con U1UJ flÍStIl del rlD Ydel puente.n 28 

Mediante esa serie de acciones concertadas a nivel de orga
nismos del Estado, se creyó que se resolvería y superaría la 
situación que políticay militarmentegeneró una legítima y estimu
lada aspiración a la presidencia de la República, y que se convirtió 
en riesgo institucional cuando el propio Jefe de las Fuerzas 
Armadas politizó los mecanismos que con tanto esfuerzo y 
empeño había querido, en 1945, despolitizar. Cabe también desta
car la seria decisión yel grado de responsabilidad que asumieron 
distintos Jefes Militares, entre ellos: el Ministro de la Defensa 
Nacional, el Jefedel Estado Mayor del Ejército,el Comandante de 
la Fuerza Aerea,de la BaseMilitar de la Aurora y muchos otros, así 
como por la dirigenda de los partidos revolucíonaríos. Obvio era 
yes que el plan concebido en corto tiempo tenía como objetivo la 
captura y desaforamiento del Jefe de las Fuerzas Armadas y no su 
asesinato. Para esto último no se requería un plan política y 
militarmente tan elaborado. Más, ese era el riesgo. Así lo señaló 
Manuel Galich en casa de Prem Beteta, insistiendo que debería 
evitarse o reducirse al mínimo. 

Pasadas las trece horas del 18 de julio, en la capital corrió el 
rumor: Mataron a Arana! Poco después, desde la Guardia de 
Honor, Mario Méndez Montenegro llamaba al Ministro de la 
Defensa indicándole que si no se liberaba al Jefe de ese cuerpo, 
Coronel Juan Fracisco Oliva, la Guardia de Honor atacaría el 
Palacio Nacional a las 3 de la tarde. Horas después se alzaba en 
armas la Guardia y, por su parte, trabajadores, estudiantes y 
militantes de los partidos revolucionarios concurrían al Palacio a 
defender al gobierno. 

¿Qué había pasado realmente? 
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2. Los sucesos del puente de La Gloria 

Aturdido y conmovido por la noticia del asesinato del 
Coronel Arana el gobierno no pudo articular una explicación 
congruente y convincente. El Ministerio de Gobernación lanzó al 
aire un Boletin Extraordinario esa misma tarde. 

2.1 Primera versión del gobierno 

'~I gobierno -decía el boletín- se ve en la penosa situación 
de infomar al pueblo de la República, que un grupo de delincuen
tes fuertemente armados sorprendió e hirió al Coronel Francisco 
Javier Arana, Jefe de la FuerzasArmadas. El hecho ocurrió 
aproximadamente a las doce y media horas de hoy en el puente 
sobre el rio Michatoya cerca del Restaurante Maya. Acompañaban 
al Coronel Arana en su propia camioneta su ayudante Peralta.su 
chofer, y el Jefe del Estado Mayor Presidencial Coronel Girón. 
Detrás de ellos viajaba un camión militar en el que venia el Jefede 
Maestranza del Ejército,Mayor Juan Joséde León. Habían viajado 
desde las primeras horas de lamañana para cumplir una comisión 
militar a orillas del lago, en un chalet oficial. Al regresar de esa 
comisión la camioneta que manejaba el propio Coronel Arana fue 
detenida por otro automóvil que entró al puente simultáneamente 
por el extremo este. Inmediatamente la camioneta fue rodeada por 
unos veinte hombres que salieron del automóvil y de las inmedia
ciones. Sin dar tiempo a los viajeros para defenderse fueron 
atacados nutridamente con armas de fuego. ElCoronel Arana fue 
visiblemente mal herido presurníéndose que haya muerto. El 
Coronel Girón alcanzó a refugiarse en el piso de la camioneta. El 
ayudante Peralta y el chofer que venían en los asientos de atrás 
fueron igualmente heridos de gravedad. Elataque fue simultáneo 
por todos los costados de la camioneta. Tan pronto como los 
delincuentes se dieron cuenta de que el Coronel Arana estaba 
imposibilitado, lo sacaron del sitio de comando y uno de ellos hizo 
funciones de chofer para arrastrar la camioneta hasta el Filón 
donde todos los tripulantes cambiaron de automóvil. Hasta el 
momento de difundir este comunicado no se conoce el paradero 
del Coronel Arana". Z9 

-70



2.2 La versión del chofer de Arana 

Ese mismo lunes 18 a las 17horas y 40 minutos el subteniente 
Daniel Arturo Durán, de alta en la Guardia de Honor y a cargo de 
un pelotón apostado en la 12 avenida y calle Mariscal Cruz dió 
cuenta con el carro placas número 31, distintivo de la Defensa 
Nacional, conducido por Eduardo González, y acompañado por 
el Señor Aníbal Gramajo, chofer del Coronel [acobo Arbenz. 
Constató "que en el asiento de atrás, venía golpeado y preso de 
pánico el chofer del coronel Francisco Javier Arana, señor Fran
cisco Palacios J., quien pedía hablar con el coronel Juan Francisco 
Oliva". El Sr. Palacios manifestó "no sin dificultad, pues tenía una 
herida en la espalda y un golpe en la cabeza que más o menos 
a las diez horas y treinta minutos salió de la Casa Presidencial en 
la camioneta propiedad de la Jefatura de las Fuerzas Armadas en 
compañía del Coronel Arana quien la manejaba, del Mayor 
Absalón Peralta y recogiendo luego al Coronel Felipe Antonio 
Girón, Jefe de la plana mayor del Presidente.;.......que se dirigieron 
el Chalet presidencial ''El Morlón "a orillas del Lago de Arnatitlán 
estacionándose al costado de una galera de lanchas, donde se en
contraba un camión rojo cargado de fusiles.; ...... que luego se 
presentó el Mayor Juan José De León con un transporte del ejército 
y dos o tres soldados. El Coronel Arana le indicó: "Ya sabe, pués, 
lo que le ordené" ...... "Abordaron nuevamente la camioneta, 
tomaron el camino de regreso a la capital, pero al atravesar en un 
principio el puente que está sobre el río Michatoya había en el otro 
extremo del mismo un carro gris marca Dogde, por el cual el 
Coronel Arana ante la imposibilidad de poder pasar detuvo el 
vehículo". De ahí en adelante expresó: 

"Recuerda queenesos instantes dijo el M1lyor Absalón Peralta: "El 
chofer deese carro esel delaseñora del Ministro Arbenz". Enese 
instante lascuatro personas quesimularon empujar elcarro, cuando 
vieron que el Coronel Arana habfa quitado el switch, simularon 
mayor esfuerzo pero simultáneamente apareci6 un grupo de gente 
armada con pistolas y escuadras y dijeron "manos arriba" a los 
tripulantes de la camioneta. Entonces el Coronel Arana dijo: 
"¿Queeseso, quépasa?", perola respuesta aesa ac1amad6nfue un 
tiro que, a boca dejarro, le pegaban en el pecho Yotro en el brazo, 
provocándose a coniinuacián un verdadero tiroteo de rev61veres y 
ametralladoras". 



y agregó: 

u...que él setir6enel piso delil camioneta boaz abajo y fueentonces 
quelohirieron en laespa1dJl.•.•.. queCIUlndO seenderez6 f1i6 enfrente 
alCoronel Anmayamuerto, inclinado sobreelcojin delil azmitmettl 
y el Mayor Peralta aun liuIo del interrogado yafallecido también; 
quefue tan r4pido esteataque quenadie tullO tiempo de saausu 
arma; que en ese momento apareci6 por el liuIo de atr4s de lil 
azmioneta el Teniente Alfonso Martfnez, gritando: Yanotiren, ya 
notiren. Se acercó adonde estaba el Coronel Gir6n dicho Teniente 
Martfnez, Diputadoal Congresoyleindic6quesalieradeal1l; 10sac6 
y lo tras1Jld6 fuera delacamioneta, ~ia elliulodeatr4s, lleafndolo 
delbrazo. Volvi6nuewmentealilazmionetayleindic6aldeclilrrmte, 
a quien los asesinos tenúmmanos arriba: uVos Ptmc1rD melleuds a 
GIUltema1Jl porque estay herido, y si no me l1er1ds aqui te dejo 
tendido". 

En el acta levantada en la Guardia de Honor consta, que 
además de la camioneta que vió habían dos carros cerca del rio 
y fue en uno de ellos en el que Martínez, él y el otro individuo se 
dirigieron a esta ciudad..... que llegaron a la casa del Coronel 
Iacobo Arbenz entonces el Teniente Martínez llamó al Mayor 
OreUana, ayudante del Estado Mayor Presidencial y le indicó: 
"Traigo un prisionero, amárrenlo y lo meten a un cuarto" que 
después llegó su amigo Ambal Gramajo.... que pasado un rato 
regresóy le indicó que el mismo lo llevaría a curar Regresó 
con otro carro manejado por Eduardo González perteneciente al 
Subsecretario de la Defensa, Coronel Rafael O'Meany.... de allí 
partieron y el pelotón ya indicado paró el carro". El acta fue 
firmada por el señor Palacios, el Teniente Durán e, y el Coronel 
Jorge Barrios Solares ante el Coronel de Infantería Alberto Bone, ID 

2.3 Versión del coronel Arbenz 

Trás largos años de silencio el coronel Arbenz dió su versión 
de los hechos. Recordando lo queél presenció desde el" Filón" con 
binoculares y vinculándolo a lo que luego como Ministro pudo 
detenninar, dijo: 

UEn el principio, todo fue como estullO plImesulo: Artma estaba 
mJmejfl1ldo y de repente encontr6 el bloqueo del. puente: enfrente 
estUllO elgrupo deMJlrl(nez Yatrrfs apareci6 un Jeep. (-) Anzruz 
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se entregó. No habfa ninguna otra cosa queun hombre inteligente 
hubiera podido hacer. Entonces, su asistente perdió el equilibrio y 
empezó a SIUAT su pistola. En eseinstante, alguien del grupo de 
enfrente reaccionó y disparó un tiro a ía cabeza del asistente. 
Entonces, reaccionando alos disparos quevenÚln deenfrente, unode 
loshombres deArbenz, desde atrás, enelJeep, disparó dos ráfagas de 
suametralladora. LaprimeraalcanzóalTeniente Blanco, elsegundo 
jefe dela PoliCÚl, lasegunda a Ara7lJl quien cayó muerto, y también 
a Martínez, quien recibió el tiroenel higado......Del movimiento de 
gentes y deCJl1TOS concluyó que Ara7lJl estaba o muerto o herido.... 
deddió queél tema queregresar alaciudad antes deque difundieran 
lasnoticias. EnelMinisterio llamóa todos losAltosJefes delEjército 
y lostomópresos a todos, inclusive aFrancisco Oliva y losencerró 
en el sótano del Palado. En esos momentos llamó. Mario Méndez 
Montenegro" 31 

Ellevantamientoen armasde laGuardiade Honor prontodió 
lugar a enfrentamientos armados en distintas partes de la Capital. 
El Coronel Elfego H. Monzón -quien se encontraba en Cobán y 
retornó de inmediato a la Capital- se puso a las órdenes del 
Gobierno y contribuyó a organizar la resistencia. 32 Labase militar 
de la Aurora inició el hostigamiento de la Guardia de Honor y la 
Fuerza Aerea, cuyo Jefeseguía siendo elcoronel FranciscoCosenza, 
bombardeó dicho Cuerpo. Enel PalacioNacional se reencontrarían 
combatientes del 20 de Octubre, y sin distinción de jerarquía 
política el Presidente del Congreso, Mario Monteforte Toledo 
ayudaba a repeler con soldados y oficiales, algunos diputados, 
sindicalistasyestudiantesuniversitarios, losataquesde las unidades 
de la Guardia de Honor. Soloel Presidente del Poder Judicial, don 
Miguel Prado Solares no combatía, no por ser Presidente, sino 
porquea su edad, como éldecía, ya ni miraba adonde apuntaba. Al 
gobierno en Palacio lo defendian el pueblo y también, quienes 
hacían gobierno. 

3 Testimonio de políticos amigos 

Al tercer día, cuatro distinguidos ciudadanos que le profesaban 
aprecio al Dr. Arévalo y al Coronel Arana -los Lícds. Francisco 
Villagrán (ex-Ministro), José Rolz Benett (ex-Diputado Consti
tuyente y Decano de la Facultad de Humanidades), Ernesto Viteri 
Bertrand y Federico Rolz Benett acordaron tomar la iniciativa de 



abordar con el Presidente Arévalo aspectos fundamentales de lo 
que ocurría. Les inquietaba la posición del Presidente y los efectos 
políticos del asesinato del Coronel Arana. 

En versión escrita después de concluir la charla con el Dr. 
Arévalo y .luego con esmero corregida, narran que se trasladaron 
primero al Palacio Nacional, donde después de conversar breve
mente con Manuel Galich, el Coronel Carlos AIdana Sandoval y el 
señorCarlos ManuelPellecer,se reunieronconeJPresidenteArévalo 
en Casa Presidencial. La charla la inició José Rolz Bennett diri
giéndose al Dr. Arévalo: Doctor: 

"ElpúblicoestddesorientadoantelatlctitudllSumidJJporel Gobier
no frente al asesinato del Jefe de 1Jls Fuerzas A11rIJIIÜlS, Coronel 
Arana. Si bien es cierto que los dos dÚlS transcurridos desde el 
sensible tU:Ontecimiento losha emplelUlo el Gobierno endefrruJerse 
del alzamiento militarde la Guardia de Honor, creemos que ha 
llegado lahoradedaramplia ínformaci6n,de condenaroficialmente 
el hec1rD luu:iendo al propio tiempo UM decliJrru:i6n deduelo, Yde 
inieillr la pesquisa judicial, para calmar la ansiedad ~ hayde 
conocer la oerdad de los hechos. El Gobierno de Usted se ha 
distinguidoporlalimpie:udesuactwu:i6nynodebepermitirse~ 

manche su nombre. 

Es cierto, agregd Viteri, seest4atendiendo corno UM rrumdrIJ de 
aaite la idetl de la inculpación delGobierno Yseimpone adJlrar los 
hechos, y ttea Dr., nosotros somos susamigos y como'tales oeni
mos adecirle ~esnecesario nos6lo UM decliJraci6n de duelo sino 
lapesquisaeínformaci6nalpúblico,panaalejarsospedras~ f1iene 
a ecJrar porel suelo el empeño suyo de mantener a SU Gobierno 
alejadD de fusiJJmlientos y atropeUos. 

¿Y ~ quieren ~ haga? replic6 el Dr. Arewlo, no oen ~ el 
Gobierno haestado integralmente emperüulo en defenderse de sus 
enemigos que tratan dedestruirlo. A ~ hortl hepodido pensar en 
funertJles y duelos cuando no lubftIentrado elCIlII41JerdeArtlPUZ ala 
ciudad Yya se1rabfIDI alZtldo SUS amigos ccntrtl migobierno. Así 
corno misenemigos handic1rD desde mi l1egtII:lJl al Gobierno que SI1Y 
un ladr6n, as{ tratlmSn de inculparme, sin ~ haya medio de 
amT1t!IUJerios de locontrario. 

No. Dr. contestó Federico Roa. Su Gobierno hasido hutuhora 
UM pdgiruz blanca enla historia de GIUltemíIlJJ Y nosotros no 
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queremos que esa página se mJl1Ic/re con un hecho que estamos 
seguros noes imputable a Usted. Estamos fntimamente convenci
dos que noha tomado participaci6n alguna en el. Si locreyéramos 
noestarlJnnosaqui. Ahora bien,lamuerte trágica del Coronel Arana 
es un llStSinato deorden polftico. lA creencia esqueel Gobierno lo 
mand6 IlSeSÍnar y Ustedestácargando conla responsabilidlld del 
Ctld4t1er delCoronel Arana. 

Amargado contest6elDr: Esa mancha yanomelapuedo quitary, 
con gesto de repugnencia agreg6: Estoy salpiaulo de SIl1Igre. 

RolzYViteri a un mismo tiempo respondieron: NoDr. nosea ust~ 

derrotista. A nosotros no tiene Usted que convencemos de su 
inocenCÍJl, porqueestamos convencidosdeella. Esasupuebloaquien 
tiene que dirigirse y el quetienederet:ho a oír su voz explíamdo los 
acontecimientos. 

Al ambiente emocional sigui6unalaxitudy el Presidente en tono 
reposado continu6 diciéndonos: 

Hace un momento, CIUlndO venia para aaf, miesposa Elisa manejaba 
unaparatito deradio quehabfa estado descompuesto durantevarios 
dfasy que probablemente arreg16 y estaba haciendolo funcionar en 
tono bajo. Medirigíaellay ledije: enestaCIlSIl, durante nuevedías 
no se tOCtl músialporla muerte demi amigo el Coronel Arana. Ya 
ven ustedes, si meduele lil muerte de Arana. 

EfectiTHlmente -interrumpi6 Viteri- Medijeron que hoyen Palacio 
lo oieron deluto, con corbata negra yeso loenaltece mucho. 

lA corbata negra, contest6 el Dr.lallevo porlamuertedemi padre. 
El Coronel Arana-continu6- venia cometiendo errores desde hace 
tiempo. Hace un año, cometfa errores digamos del 5; tres meses 
después, de10;seismeses más tardede25, Yasffue creciendo conel 
transcurso deltiempo aumentando éstos desde quecontoda malig
nidlld el sombrlo Clemente Marroquín le insufl6 la idea de ser 
Ctlndidato alapresidencia. Esmuyf4dl buscar un hombre poderoso 
como elJefe de lasFuerzas Armadas para hacer deél un candidato, 
porque semira laesCtllera SUfl'De para subirsin mayores peligros. Eso 
hicieron conel Coronel Arana. Ahora, dfganme ustedes, un Jefe de 
lasFuerzas Armadas convertido en candidato alaPresidenCÍJl, tiene 
necesaTÍlmlente que incurrirenerrores. Esa posibilidllddeyerrosfue 
hecha realidlld por los que se decfan amigos delCoronel Arana, 
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creandoentreel ejército yendrculospoUticos lasensación dequelos 
elementos materiales y humanos que dependfan del Tefe de las 
Fuerzas Armadas, serian utilizados para impedir unalil1reexpresión 
cioicaen laseleccionesde1950. Tratédebuscarunaf6rmula poUtial, 
adecUada para una unificarión amistosa entreArbenz, Aranay los 
altos Tefes militares. 

Si, -interrumpi6 Viteri- supequeinvit6a comer como adiezaltos 
Tefes a la Casa Presidencial.(TambihJ el Presidente del Congreso, 
Monteforte Toledo loensay6,la última, enelHotel SanCarlos). Eso 
fue una rez, prosigui6 el Dr. pero a Aranay Arf¡enz los in'Oité más 
decuatro veces. Les propusequeparaelpr6ximoperiodofuera Tacobo 
elPresidenteyAranaTefedelasFuerzas Armadas yArana noacept6. 
Les propusequefuera AranaelPresidenteyTacabo Tefe delasFuerzas 
Annadas. Tacobo medijoqueesepuesto no legustaba. 

Hace algunos díasse extrajeron unas armas de la base militllr del 
Puerto de SanJosé. No10 sabfa el Coronel Aranani 10 sabúl yo. Yo 
lo supedespués. Un altoofidIll del ejército, USIl7Ido el nombre del 
Presidente sepresent6 aesa base, pidi6las armas y selastrajo a una 
casa enGuatemala. Losupe, 10 llaméYleped{lastumIlS. Medijoque 
eranlasúnicasconquepodfan contarlos militaresquenoestabancon 
elCoronel Aranapara elcaso deataque. Lerepliquéquemelasdiera 
y laspusoa midisposición. Vinoel Coronel elviernes 15dejulioa 
quejarse quesehabúzn robado esas armas y ledije: Ya lo sé,ya las 
recog{ y se lasvoy a entregtU. 

Siempre fue preocupad6n de Arana que yo no tu'OÍera armas en 
Palacio para defenderme. Desde queel Coronel Miguel MentloZA 
dej6 de ser Director de la Policúl recogi6 el Jefe de las Fuerzas 
Annadastodas lasarmas existentes al14 Yapenas si quedil.ron diez 
ametralladoras delascuales le robaron al Coronel Vfctor Sandoual 
dos. Sabedor deunode losgolpes queseiban a dJlT en 1946, lepuse 
unacarta aAranapidiéndole armas. Durante t0d4miadministra
ciónapenas si lepusedoscartasalCoronel Arana. Unadee11Il fue 
ésta, indic:4ndole quepara ladefensa del Pa1Izcio necesitaba ametral
ladoras, fusiles y granadas. Detodo 10 queleped{, lo único quedi6 
fueron diez ametralladoras y unos CUIlIItos fusiles. Granadas de 
manodijo quenohabúm.lnmag{nense ustedes, unJefede las Fuerzas 
Armadas no tenÚl granadas para defmder el Palacio cuando se 
necesitllran. En 1947, ~ unapartida delpresupuesto 
asignadJl al ramo deGobernaci6n alaGuardÚl Ci'Oil, sedestin6 ala 
compra deametralladoras para la GUIlTdÜl CivilY para la defensa 
del Pa1Izcio. Creo que Usted era Ministro, dijo, dirigiéndose a 
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Villagr4n-cuando seacordóestacompra. Si, -contestóelaludido-en 
algo intervineen eso. Pues bien, continuóel Dr. hubodegastarse 
losfondos delaGuardia Civilen lacompra dearmasy cuandoledije 
aAranaqueconlosfondosdelasFuerzas Armadassecompraran esas 
ametralladoras para laGuardia Civil,e1 y Arbenzmedijeran quelas 
erogaciones hechas porlasFuerzas Armadas tentanquepublicaree y 
se enterarian de la compra en El Salvador y que para evitar la 
suspicada mejor se hiciera por medio de la Guardia CivIl Se 
compraran lasametralladoras, pero cuando vinieronlas inceutáel 
Coronel Aranaen t1eZde mandarlas a la Guardia Civil. Tanto que 
paraelgolpedel16dediciembre de1948yqueyolosabía noteníamos 
armas con que defendemos. Tratándose de la defensa del Palacio, 
Aranasiempre medecia: "Déjeme esoa mi, Presidente". 

Continuóel Dr.Aré'oalo: VinoelCoronel aquejarse conmigo quese 
habíanextraído lasarmas delabasedelPuerto deSanJosé y sabfJl que 
oficiales quenoleeranafectos andaban comprando armas.Respecto 
delacompra dearmasledijeconcierta ironía: "Ustedes uno,dé los 
que anda comprando". Arana se inmutó, pero inmediatamente 
agregué: u Acuérdese de las ametralladoras de Vfctor". y como el 
~ho eracierto, se rióy me dijo: ¡Ah, Presidente/Vino a vermeel 
tnernesen lanocheadecirmequesehabÚlextrafdolasarmasdelabase 
delPuertodeSanJosé. Cuando veníaavermeseestaba porlogeneral 
un tiempolargo. Legustaba quelovieran entraralaPresidencia. En 
algunas ocasiones se quejaN conmigo, -No me quieren, me deda-, 
refiriéndose a los muchJldws delFrente Popular. Conmigo siempre 
fue respetuoso. Me crefa porquesiempreful sincero y leal. -En Usted 
sl creo Presidente, solía decir-o 

Todos lotentaban paraquediera ungolpe. Nuncaaceptóycambiaron 
de t4ctíal. El 16 dediciembre de1948 sereunieran en la Guardia de 
Hanor altosjefes militares aranistas ypr4cticamente losecuestraron 
diciendole: "Ahora se quediz Usted equi, y nosotros damos el 
riendazD". El tratóde convencerlos de queno hicieran nada y como 
no lo lograra les pidió dos horas para venir a Palacio a ver como 
andaban lascosas. EstuvoCJlminando enautomóvilporlaciudadese 
tiempo y porúltimo llegó a Casa Presidencial como a lasdiez de la 
noche. Loanunciaron y lomandé pasar a ésteescritorio -señalando 
lahabitación dónde nos enamtr4bamos-. Entréy ledije: "Coronel, 
viene a pedirme la renuncia? A mi, cuando me llamaron a la 
Argentina para venir a Guatemala, no traje más que el sombrero 
puesto en la cabeza. Eldíaquequieran queme vaya,no tengo más 
quecojer el sombrero e irme. -No Presidente, me dijo-y estuvimos 
conversando alrededor del tema, haciéndole ver que tenía 



conocimiento detodo. Salid de aquiconrencido; nosedej6 tentar. 

Enel mesde junio vino a quejllTse conmigo dequeloataalban los 
muchadwsde1 Frente. "Yonotengo quien medefienda enelGabinete" 
medijo, y enelcurso delacharla mepidi6quenombrartl ministro a 
MIlrio Méndez Montenegro. Accedfgustoso; ledijeques{,pero que 
dienl el mesde juniopara ello. 

Ahora fJeT'4n ustedes como iba aabrir el Gabinete para darle cabida 
aMario. Losmuchachos delFrente Popular tuoieron un mitinenel 
edificio de la Loterla Nacional e mcieron algunos cargos a Arana. 
Luego, en otro mitin que celebrtlron all{mismo, loat.aalron decidi
damente Yeso a mi medisgust6 porque los muchachos usaron un 
edificio nacional para at.aalr al Jefe de las Fuerzas Armadas. LA 
incidencia delataque delosmuchachos delFrente alCoronel Arana 
me daba la oportunidllJi de abrirle el Gabinete a MIlrio. Arana 
representaba ya una fuerza polflica y eN natural que tuviera su 
asiento enelMinisterio. Por eso pensé pedir unarenuncia global al 
Gabinete, confirmar a unos y entre los nueoos nombrtlr Il MIlTio. 
Pensaba hacerlo ahortl enJulio y losmuchachos delFrente noabrfan 
podido reclamarme. 

Después delasdisgresiones anteriores, elPresidente flOlvi6 al relato 
delaentreT1ista que ceJebr6con elCoronel AranaelT1iernes 15porla 
noche, exponiendo: MedijoArana que seIuUñan extrtlido algunas 
armas dela base delPuerto deSanJosé. LecontestéqueloSIZbfa, que 
las habúl recogido y queselas iba aentregar. Luegoemple6conmigo 
una t4ctica que heusado con mucho éxitoy que él aprendi6 demf. 
Cuando hay un asunto de importancia lo toca unoasí degolpe, lo 
expone pero inmediatamente corta y pasa a otro asumoqueatrae la 
atenci6n del oyente, dejtmdD aquel principal sin soluci6n para 
resolfJeT'lo después como unoquiera. Eso mzo Arana conmigo. Me 
habló delasarmas. Lecontesté queyolas tenÚl en el Morlón y que 
selas iba aentregar; pero no me pregunt6 cuando sino que cambi6 
la contJersaci6n. Se despidi6 Y se fue.Pasd todo el SIlbado y el 
domingo ynot101vi6 ahablar delasarmas. Eldomingo fui apasarlo 
con mi esposa Elistl, aceptando una inf1itaci6n queme mzo Héctor 
CIuzc6n. 

YoluUña mandado pasar lasarmas al Morl6n (Chalet del Gobierno 
a la0"114 del LAgo de Amatitl4n, rematado al expresidente Ubico) 
porque no queria entregarlllS aqui. En¡ para mi humillante que se 
enteraran en laCasa Presidencial queyo estaba entregando al Jefe 
de las Fuer7AS Armadas unas armas que se habúm -robado:. 
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Poresolas mandé al Morlón, con la idea de entregarselas person
almente allá. Estaban biencustodiadas. Elguardían tenía instruc
cionesde nodejar quenadie seacercara a losgarajes. 

Ellunes18estaba yoen mi despacho. Atend(al Ingeniero Nuñez 
AguilaT que llegó ahablarme deun asuntodealgodón delINFOPy 
luego me quedé trabajando a puerta cerrada. Como a las nueveme 

anunciaron alCoronel Arana. Pasóadelante y medijoquellegaba a 
vercuando leentregaba lasarmas. Hoy,ledije, yyomismo selasvoy 
aentregar. Están enel Morlón e iremos a las once. Setardó un rato; 
hablamos dediferentes cosas ysefuepara esperarme. Salió elCoronel 
Arana y yo llaméa César Solis -Ministro de Gobernación- para 
decirle: Llama aGoyito Prem, -Presidente delTribunal deCuentas
y juntoconélvanahora mismo alajefatura delasFuerzas Armadas 
a pedir las ametralladoras a Mendoza quese compraron en 1947 
para la Guardia Civil, indicándole queel Tribunal deCuentas hace 
el reparo queesas armas no seencuentran en la Guardia y quepor 
haber sidopagadas confondos de esa Institución deben ser entre
gadas. Continuétrabajando. Dieron lasonce y como verdadera
mente sentía humillante queel Presidente de la RepúbliCll fuera a 
entregar armas quereclamaba elJefe delasFuerzas Armadas, llamé 
al Coronel Girón y ledije: TevasconelCoronel Aranaa Amatitlán 
y leentregas lasarmas queestán enel Morlón. Como noquiero que 
después me reclamen queentreguéfusiles viejos pornuevos, tellevas 
dosoficiaJes y las examinan unaporunaenel momento deentregar
las. Sefue el Coronel Girény a launade 1Il tarde, estando yoen la 
Casa Presidencial reci1J( lanoticia de la muertedelCoronel Arana. 

Meafectó demasiado e inmediatamente me di cuenta delagravedad 
del CIlSO. Llamé al Coronel Arbenz, a los Ministros, se reunióel 
Congreso y se redactó el decreto de suspensión degarantías, remi
tiéndolo inmediatamente al Congreso. Cincuenta y dos Diputados 
estuvieron presentes yporunanimidad aprobaron elDecretodesus
pensión de garantías. Clemente Marroqu(n queera el autorde la 
CIlndúWura de Aranano llegó. Eduardo Ctúeres I..enhoff, que no 
tenía nada queveren estos asuntos,llegó y votó porla suspensión 
degarantías. Di orden quetrajeran inmediatamente el cuerpo de 
Arana, ya eso de las cinco dela tarde, cuando elcuerpo venía porel 
Guarda Viejo, un tanque separó frentea Palacio y comenzó a hacer 
fuegosollreel Despacho Presidencial. Desde esemomento no sepudo 
pensar en funerales. Me olvidé del cuerpo del amigo y nos 
dedicamos a tomar todas las medidas necesarias para ladefensa. La 
dirección técnica delelemento militarquetuvoasu CIlrgo la defensa 
fueeficienUsima. Jacobo trabajó congranardor. Habló por teléfono 
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conel Jefe de la Base, el CoronelSantizo yéste,lecontest6: •Estoy 
encumplimiento de la Constituci6n deÜl República, listoadefender 
el Gobierno Yestoy a sus drdenes". Entonces todo el grupo de la 
oficialidad afecta alGobierno queestaba connosotros sefue aÜl Base 
conelCoronel Sandoval para tomarladirecci6n del asunto, Toda Ül 
habilidad desplegada por los Jefes del ejército que defendÚln al 
Gobierno produjo resultados. Encambio losinsurrectos cometieron 
errores. Atacaban directamente al Presidente de la República; 
dispararon contra el despacho del presidente; dispararon contra la 
tJenfana deldormitorio demiesposa y desputsbuscaron tresocuatro 
casas de personas afectas a mi para bombardemÜlS. Toda la noche 
estuvimos en PllÜlcio defendiéndonos. Sehizoun llamado alpueblo 
y el pueblo contest6. Seis mil tJenÚln deEscuintle, tresmil llegaron 
y huboquedetenerenelcaminoal resto porqueyanoerannecesarios. 
Elmartes en Ül tarde secoordind elataque sobre la Guardia y ya no 
fue necesario porque Mario Méndez memand6decirquequerúl par
lamentar. Yo sdlopuseunacondici6n: rendición incondicional. Pero 
no se habfa tlCIlbado el parÜlmento cuando se did la noticia de la 
rendid6ndeÜl GUIlrdiayefectiTJllmenteya no huboataque porquealU 
surtidladesbandada. LaGUIlrdia deHonoreraelarsenal m4sgrande 
quetenÚl elGobierno delaRepúbliaz yalrora todo elarmamento est4 
en la calle y sólo 'DI!Iln ustedes lo peligroso de la situaci6n conesa 
cantidad dearmas fuera de ÜlS manos del Gobierno. Mario Mhrdez 
debe tener confianza en mi prz1abrtl de quelo 'DOIJ a sIllwr". 

Adendum Del plan de capturar al Coronel Arana, del que 
después nos enteramos, no habló el Dr. Arévalo." 

IV EPÍLOGO 

El jueves 21 de julio, acorde con la lógica del pedimento de 
los abogados amigos, el Gobierno de la República dio una amplia 
e minuciosa infonnación entorno a los acontecimientos que con
movieron hondamente a la Nación. Lamentó la trágica muerte del 
Coronel Arana y expresó la grantitud y el reconocimiento del 
Gobierno por la digna actitud del Ejército de la Revolución. La 
Conferedaciónde Trabajadoresde Guatemalaemitió un manifiesto 
señalando el sacrificio hecho por el pueblo para defender sus 
libertades, las penas y tragedias que los hechos habían causado, y 
dirigiéndosea todos los trabajadores del país exhortó a mantener la 
unidad sindical y presentar un frente único contra la reacción. En 
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la Plaza de Armas se congregaron frente al Palacio Nacional orga
nizaciones obreras y miembros de los partidos políticos revolu
cionarios que prestaron su concurso para sofocar el movimiento 
rebelde. Representantes de la Federación Sindical de Guatemala, 
del Partido Renovación Nacional, del Frente Popular Libertador y 
del PAR, así corno de la Alianza de la Juventud Democrática 
Guatemalteca analizaron los hechos e indicaron su voluntad por 
continuar en el camino de la Revolución. En síntesis, revelaba 
seguridad dentro del conjunto de fuerzas y sectores que apoyaban 
al gobierno. 3.1 

Desde luego, en un ambiente político de "dimes y di retes", de 
acusaciones y recusaciones, donde no interesaba tanto esclarecer 
los hechos sino acusar al gobierno, al Presidente Arévalo, al 
Coronel Iacobo Arbenz, y al diputado Martínez Estévez no era 
posible avanzar en esa dirección. Al menos se instruyeron las 
diligencias judiciales correspondientes, lo que le serviría, años 
después durante los gobiernos del Coronel Castillo Armas, del 
General Ydígoras Fuentes y del Coronel Peralta Azurdia, a algunos 
de los acusados e inculpados para su defensa, trayéndose a 
cuenta, por razones políticas, este trágico suceso. Infra: capítulos 
IVy VIII. 

El preludio electoral 

A pocas semanas de los hechos se reabre el debate sobre el 
futuro de la Revolución Guatemalteca y su paso por las urnas. Las 
elecciones estaban a escasos 18 meses. Se abría el abanico a las 
candidaturas presidenciales. En Quetzaltenango, un pequeño 
núcleo compuesto principalmente por empresarios y agricultores 
de occidente tomó la iniciativa de respaldar al Ministro de la 
Defensa Nacional, coronel Iacobo Arbenz, candidatura que hizo 
suya en la capital el Partido Acción Revolucionaria-PAR- y fi
nalmente, el partido comunista Partido Guatemalteco del Trabajo. 
Desde tiempo atrás se venía trabajando en ello. Entre los intelec
tuales que respaldarían la candidatura del coronel Arbenz figu
rarían, el ex Ministro de Relaciones Exteriores, Lic. Enrique Muñoz 
Meany y el Profesor Mardoqueo García, ambos figuras de peso en 
el escenario nacional. El FrentePopular Libertador reafirmó la tesis 
civilista inclinándose a discutir dos precandidaturas: la del Dr. 



Victor Giordani -ex Presidente del Congreso y la del Licenciado 
Manuel Galich, con hermosa y fecunda trayectoria, para fi
nalmente fraccionarse en dos corrrientes, cada una con su candi
dato. Renovación Nacional se diluyó yendose unos con el Coronel 
Arbenzy otros porcaminos diferentes. Pero, el escenario nacional 
contaría con dos figuras más. El Ucenciado Jorge García Granados 
que funda el Partido del Pueblo al que confluyen varios ex dirigen
tes y afiliados de los partidos revolucionarios en búsqueda de 
formulas centristas y civilistas. La otra, el General e Ingeniero 
Miguel Ydígoras Fuentes (por algunos años embajador del Dr. 
Arévalo en Londres) quien se afanaría por aunar y reencauzar los 
sectores que adversaban el arevalismo y, en general, a todas las 
corrientes revolucionarias. 

Un remedo de ultimatumdealgunos estudiantesde medicina 
quienes exigían que el Presidente definiera, dentro de 72 horas un 
esquema electoral libre de presiones gubernamentales, le ofreció 
al Dr. Arévalo en noviembre de 1949 la oportunidad de adelantar 
extraordinarias ''Reflexiones para comprenderla situación pólítica 
de Guatemala". Con el esmerado lenguaje que siempre lo caracte
rizó, dijo: 

M Elact1uIl Presidenteest4dentro desuperiodo constituc:ionlll, no luI 
fusilAdo, no luIrobtulo, luItratado amistosamentea la UPliT1ersidIld y 
a losllPliDersitmios y sinembargo, de la Facultild de Medicina ll1I 

grupodeestudiaPltes selearrojaencima am UPl ultirrultuma 72horas 
de plazoYredactado en thminossuJroersioos:esteesellreclwenorme 
ya la 'DeZenor1PIe iPlc6gnitaquedebemos analimrentodos susp1anos 
con criterio dentf/iaJ ptlTR entender la sihuu:i6n real en 'lile nos 
mot1emOS en G&UZtemala a fines de 1949-. 

En el resto de las facultades universitarias surgieron incógni
tas. ¿Por qué tanto relieve de parte de la prensa a una trasnochada 
de algunos muchachos de medicina? Y por qué el Presidente se 
ocupa de eso si no es la AEU ni las Asociaciones de Estudiantes las 
que cuestionan el esquema electoral? Pronto se entendió. El Pre
sidente había escogido esa oportunidad para disparar cañones de 
grueso calibre, no contra los muchachos de medicina porque eso 
no era lo trascendental, sino, contra las conspiraciones contra el 
gobierno y las "andanadas" queperiodistas de oposición le venían 
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lanzando. Había llegado la hora de la "duplica" y de la "réplica". Y 
esta fue fuerte y con estilo elegante. 

Primero abordó: La psicosis oposicionista y lo "inconsti
tucional." De adrede se llevó al paso al ex triunviro Toriello y a 
Oemente Marroquín Rojas diciendo: 

" A los grupos pol6icos minoritarios que adoptaron la t4ctica del 
inconformismo fueron sum4ndose por obra de la fatalidad poUtica, 
los indiuiduos mimetizados provisionalmente como arevalistas, 
pero que yaenelgobiernodemostraron que noloeran. As{, don Jorge 
TorrieUo se retir6 del gobierno por resoluci6n demoratill del Pre
sidente y fuerecibido con ap14usos por laoposicWn "inconformista" 
que dÚlS antes lo odiaba. Lo mismo habla sucedi¡Jo con algunas 
figuras menores del primer gobierno fl7'evalista. Lo mismo sucedi6 
más tarde con el Licenciado Clemente Marroqu{n Rojas, retirado 
tambén porresoluci6n tfl7'dla del Presidente. 

"Laconsigna deestos grupos es hacer oposicWn, pero no oposicián 
constructiva, ilustratiTXl, normaiioa, iluminadora, rectificadora, 
perfeccionadora, sino oposici6n ciega, capricJwsa irrazonable, sis
tem4tica, deberrindre. Oposici6n nopara servir a Guatemala y su 
desarrollo cioico, sino fastidiJu a ArtrJalo, para estobar la obra de 
ArérJalo, para desacreditar a ArérJalo" . 

La respuesta iba cargada con buena dosis de egocentrismo, 
que, por lo demás, sería, a partir de entonces, nota dominante. Pero, 
ello no le quitaba la validez a la reflexión, por lo que luego 
esclareció: 

"Y sein'Dent6 latesis de la "inconstitucionalidad". Estaes,sinduda, 
la caracteristica socio16gica más notable de la nuetJtl Guatemala. 
Durante esterlgimen, para los oposicionistas deberrinche, todo lo 
que hace el gobierno es inconstitucional. La ley electoral fue 
inconstitucional; la ley deemisi6n del pensamiento fue inconsti
tucional; la ley de inquilinato fue inconstitucional; el c6digo de 
trabajo fueinconstitucional...... O 5elZ que todo loque hace elareval
ismo es inconstitucional." 

Solo le faltó al Presidente preguntar ¿porqué cada vez que se 
hace algo en favor de los pobres es inconstituciconal? La nota 
dominantede esta parte del discurso fue la distinción entre "perlo
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distas oficiales" o "periodistas gobiemistas" y "los otros". En este 
último campo situó, sin ambages, a David Vela,a Samayoa Aguilar 
ya Marroquín Rojas, llamándolos "exaltadores serviles de Chacón 
o de Ubico, rematando el argumento con la afirmación de que "las 
minorias oposicionistas están representadas y dirigidas por perio
distas de la dictadura, o por los abogados de la dictadura, o por los 
políticos de la dictadura, o por las empresas extranjeras." El Pre
sidente pasaba al ataque. Eso si gustaba al estudiantado universi
tario, a los afiliados de los partidos revolucionarios\y a los tra
bajadores en general. Lacosa se ponía "caliente". ¿Pero, qué fue 
lo que la "calentó"? 

Por una parte, la "lucha por el poder y la conciencia de clase" 
contribuyó a deslindar los campos. Situado en este terreno el com
bativo profesor universitario preguntó: ¿Qué intereses de clase hay 
detrás de Jorge Toriello? ¿Qué intereses económicos hay detrás 
de Miguel Mendoza". ¿Esos intereses tienen relación con los inte
reses de las fuerzas organizadas de trabajo? ¿ Esos señores son 
amigos o enemigos del Código de Trabajo? ¿Estarán o no com
prometidos con "alguien" para reformar el codigo del trabajo o 
para derogarlo...."Y Marrroquín Rojas....! ¿Qué intereses sociales 
y económicos se esconden en la pistola de Marroquín 
Rojas."...."¿Que ganan los trabajadores con aplaudir los arrebatos 
cívicos de los Abogados Carrillo ( Alfonso), Manrique Ríos, 
Orellana, Chacón, Ubico, Cabrera,? ...Los trabajadores organi
zados de Guatemala sí saben a donde van estos señores!" 

Los revolucionarios de la época detectamos una importante 
variación en la manera de hablar del Presidente. Ya no era "la 
Revolución", ni '10s revolucionarios" sino Arévalo y el "areva
lismo". El presidente se acercaba a finalizar su quinto año en 
gobierno y el país se aprestaba a elegir a su sucesor. El poder 
consolida la vanidad en los mediocres, y Arévalo no es mediocre, 
era una reflexión. En.Guatemala,la Presidencia lleva el germen de 
la monarquía, decían otros. Pero, súbitamente el Presidente pasó al 
campo electoral. "Las mayorias electorales y los cantos de sirena" 
fue la primera finta; luego,un "scherzo" sobre "Mayorías y 
Minorías: sinfonía inconclusa" que permitió apreciar que ya no 
era el Presidente de la República quien pasaba al ataque, sino 
Arévalo- el hombre de Taxisco-con su metro y noventa centímetros 
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de estatura y sus doscientas treinta libras de peso, respaldado por 
muchachos de oriente, de occidente, y de la costa sur. Se lanzaba al 
ruedo, y quienes lo habían empujado a ello no eran otros que los 
"círculos" de oposición y las diversas conspiraciones que se habían 
organizado contra su gobierno. Aqui marchamos directo a las 
elecciones, fue su mensaje. Nada de conspiraciones. Le insufló 
confianzay optimismo a sus parciales, pero no dijo a quien apoyaría 
su gobierno. No podía hacerlo: en el horizonte se perfilaban varios 
candidatos revolucionarios y ningún "arevalista." 

El camino por recorrer no sería fácil. Las corrientes ideológi
cas se seguían perfilando y acentuando. El "arevalismo" no 
figuraba como tal. La revolución provocaba reación. De esta 
manera habían "revolucionarios" y "reaccionarios" y "comunis
tas" y "anticomunistas." ( El Presidente Arévalo identificaría a la 
reacción con los cangrejos: "caminan para atrás.") También se 
perfilaban lo que más tardese definirían como tendencias reformistas 
dentro y fuera de los partidos revolucionarios y de las organi
zaciones obreras, así como tendencias revolucionarias radicales, en el 
seno delas organizaciones sindicalesy en los partidos, básicamente 
en el PAR. Estas últimas confluirían en dirección de la formación 
del Partido Comunista -el Partido Guatemalteco de Trabajo-PGT
el 20 de mayo de 1950. 

En el lapso de escasos años -1944-1950-, en materia de desar
rollo institucional ydeconcientización política,Guatemala daba un 
salto cuantitativo Ycualitativo. Lamilitancia activa ganaba terreno. 
La estabilidad que unos requerían y la transformación de la 
sociedad que otros impulsaban ya no demandaban acuerdos 
políticos sino fuerzas ideológicas y organización articulada de 
intereses. 

A lo largo del proceso electoral se articularon las principales 
fuerzas que posteriormente entrarían en acción. Saldría a luz, con 
reducida dimensión pero fuerte vocación, el partido comunista 
Partido Guatemalteco de Trabajo -PGT- que respaldaría la candi
dartura del Coronel Arbenz. Con el correr del tiempo, le daría a su 
gobierno ese tinte ideológico. En su camino se interpuso, desde 
luego, el Presidente Arévalo, quien encontró en el Jefe del Estado 
Mayor del Ejército, Coronel Elfego H. Monzón, un baluarte dís
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puesto a reducirle el ritmo de crecimiento. ElCoronel Arbenz y sus 
seguidores no podían acusarlo de deslealtad con la Revolución, ni 
con el gobierno del Dr. Arévalo, Había demostrado desde 1944, 
lealtad y vocación de servicio. Ocupó la cartera de Gobernación y 
desde alli, clausuró la escuela de formación ideológica "Iacobo 
Sánchez" y el periódicode esa tendencia, "Octubre".Lareacción en 
el Congreso fue inmediata. Una cosa era una lucha en terrenos 
ideológicos contra del comunismo y otra impedir el ejercicio de 
derechos ciudadanos e incumplir la Constitución de la República. 
El Congreso le dio una reprimenda al Ministro. El voto de los 
diputados de oposición, Clemente Marroquín Rojas y Eduardo 
Cáceres Lenhoff le molestaron pero evidenciaba que el camino 
escogido porel Ministro no eracompatiblecon la democracia ni con 
la Constitución. 3C 

A escasas semanas de las elecciones -el 5 de Noviembre- el 
Teniente Coronel Carlos Castillo Armas comandó un intento de 
asalto a la Base Militar de la Aurora y herido fue capturado y 
sometido a proceso judicial. En la acción murieron, entre otros, el 
estudiante de Derecho Mario Cordova Cerna -hijo del ex Ministro 
de la Junta Revolucionaria, Lic.Juan Córdova Cerna-o El hecho no 
interrumpió el evento evento electoral. Al hacerse el cómputo final 
triunfó el Coronel Arbenz con 266,778 votos; el General Ydígoras 
Fuentes 76,180; el Lic.García Granados 28,897, Dr. Giordani 15,664. 
y Manuel Galich se retiró en favor del Coronel Arbenz después del 
primer día de elecciones. Con ello, y para todo efecto práctico, 
terminó la hermosa vida del que fuera el partido de la juventud: 
El Frente Popular Libertador. 

ElGeneral Ydígoras Fuentes se vio compelido, por su lado, a 
asilarse en la Embajada de El Salvador, saliendo poco después 
rumbo al exilio. 

Las personalidades y las fuerzas políticas requeridas para la 
mise en scene de los grandes acontecimientos de la década de los 
cincuenta estaban presentes. 
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Capítulo III 

EL GOBIERNO DE ]ACOBO ARBENZ 

Los pactos de caballeros y su renuncia 

Introducción 

Tres Presidentes militares -Arbenz, Castillo Armas e Ydígo
ras Fuentes- y dos grandes tendencias ideológicas dominaron la 
década de los años cincuenta. Después de Arbenz, juntas militares 
y gobiernos provisorios evidencian la inestabilidad que afectó al 
país. Lo más sobresaliente: la confrontación ideológica que se 
registró, prolongándose más allá de esa década entre revolucio
narios y contra revolucionarios, entre comunistas yanticomunis
tas, entre izquierdas y derechas y entre lo nacional y lo foráneo. El 
ensayo del General Ydígoras Fuentes por superar ese esquema 
mediante la apertura de espacios políticos, canales de comunica
ción y areas "neutras" de acción gubernamental y política, desafor
tunadamente no prosperó. La inexperiencia, el dogmatismo y el 
revanchismo entre militantes y simpatizantes de esas posiciones 
militares y civiles- al igual que la presión externa y los errores del 
propio General Ydígoras no permitieron superarla. La confron
tación subsistiría por largo tiempo, incluso, algunos años después 
del colapso del socialismo en Europa del Este. 

Loshechos y las pugnas aquenos referiremos en este capítulo 
ocurrieron en Guatemala dentro de un contexto internacional sui 
generis :guerra fría entre dos superpotencias -Estados Unidos y la 
Unión Soviética-; el despertar de un gigante -China Popular- y la 
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guerra de Corea, y, en el continente americano, el florecimiento del 
nacionalismo y del populismo. Hoy en día resulta claro que lo 
sustancial del "qué hacer doméstico" no se podía sustraer de la 
geografía; muchos menos de la geopolítica.t Frente al comunismo 
de los países en Europa del Este se contraponía, en esa época, el 
concepto de mundo libre y un común denominador: el anticomu
nismo. Cualquier avanzada de la URSS o de las ideas que pre
conizaba en el continente americano, constituía un riesgo para la 
seguridad del hemisferio y, particularmente, para Estados Unidos. 
Fue, pues, dentro de ese esquema tensional y bipolar, sin poder 
abstraerse de el los actores internos y externos, como se proyectó 
y profundizó el segundo gobierno revolucionario. Lo que luego 
sucedió se define, en buena teoría, como contra revolución, mien
tras que en Guatemala se identificó y conoció como Uberación. 

Desde sus inicios la década fue turbulenta. El Presidente 
Arbenz y los sectores ideológicos más identificados con su pro
grama de gobierno consideraban que la Revolución podía y 
debería moverse aceleradamente y a mayor profundidad. La ac
ción debería orientarse y acentuarse en lo que para ellos era 
importante y fundamental: atacar el problema de la tenencia de la 
tierra desigualmente distribuida; enfrentar los intereses económi
cos extranjeros fincados en Guatemala, á.fin de recuperar el control 
sobre lo propio y forzar al país a modernizar su economía y sus 
rígidas estructuras sociales. No consideraron, sin embargo, que el 
esquema bipolar ytensional existente en el plano internacional 
pudiera llegar a ser un factor adverso y limitante. 

Los actores de ese período conocían la historia Patria y tam
bien lo que en el devenir histórico significaron para el siglo XIX los 
períodos reformista y el oscurantismo carrerista que le siguió, asi 
como el retorno armado del liberalismo en 1871. También conocían 
las modalidades de reacción que se dieron en ese siglo frente a los 
movimientos renovadores. Al comparar analíticamente los hechos 
del siglo XIXcon los del siglo XX se apreciacómo,en ciertamedida, 
los fenómenos se repiten. Por ejemplo: el ensayo de renovación de 
ideas y de instituciones que se heredaron de España motivó, en 
la primera parte del siglo XIX,a una parte del pueblo a instrumen
tarlas y cambiarlas y a otra a una reacción violenta. Los hísto

. riadores registran las penas, los exilios y las muertes que ocurrieron 
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durante los años treinta entre liberales y conservadores a raíz del 
derrocamiento del gobierno del Dr. Mariano Gálvez, y a lo largo 
del gobierno del General Rafael Carrera, 2 lo cual obstruyó el 
desarrollo articulado del país por largos años. Luego, como -treinta 
años después- la frustración generada dio paso a la Revolución 
Liberal. Sin miramientos ni contemplaciones, esta última no per
mitió que la historia pudiere repetirse e introdujo al país, a pasos 
forzados y aplicando los "Principios del 71", a la era moderna de 
entonces.' 

En la época del Dr. Gálvez -primer ensayo Iiberal- la alta 
jerarquía católica y sus fieles conservadores carecían de protector 
foráneo, pero encontraron en el "Caudillo de Oriente" el adalid 
requerido para la defensa de sus intereses económicos y políticos. 
ElTeDeum se convirtió en cónclave que aseguraba la "bendición" 
a loquedeconsuno se hacía y de "maldición"a loque no se ajustaba 
a ese requerimiento. Deahí la lucha entre los que propugnaban por 
un acelerado progreso y reducir los privilegios de quienes contro
laban las fuentes del saber y la riqueza enfrentándose a los 
afectados, perjudicados, desplazados y violentados, los cuales 
reaccionaban conjuntamente. Como resultadodeesa confrontación 
se impusieron los conservadores y proclamaron a su caudillo 
Presidente Vitalicio. • 

Contaban las abuelas que treinta años duró el "oscuran
tismo". Sabiéndolo, los revolucionarios de 1871 no permitieron que 
sus adversarios se organizaran o se reagruparan y, para impedir 
la acción y la reación del clero, con cortesía y firmeza expulsaron al 
Arzobispo Metropolitano, clausuraron conventos, expropiaron los 
bienes de la Iglesia y repartieron fincas, tierras y heredades entre 
sus parciales. Así nacieron buena parte de las fortunas que en el 
siglo XXse volvieron respetables. Los golpes fueron directos y al 
plexo económico. Oponerse implicaba nada más y nada menos 
que carcel o exilio y de persistir, paredón. 

Los factores internacionales no eran, entonces, adversos ni 
Iimitantes. Los intereses imperiales no se fincaban en el siglo XIX 
en la agricultura ni en el transporte, razón por la cual no había un 
claro acento político en esos campos. La Gran Bretaña afianzaba su 
presencia en el norte del país -Belice-," Estados Unidos no era aún 
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"el Tio Sam" que practicaba la "diplomacia del garrote". Al con
trario, en las épocas de Gálvez y de Barrios, Estados Unidos era un 
importante baluarte contra las avanzadas de Gran Bretaña, de lo 
que dan fe varios tratados. A México, sólo le interesaba reponer en 
el sur lo que había perdido de su territorio en el norte. 6 Pero 
simpatizaba con los avances del liberalismo. 

A mediados del siglo XX y, con ese trasfondo, en tres años y 
tres meses el gobierno del coronel [acebo Arbenz transformó al 
país, enfrentando internamente a quienes serían o se sentían 
afectados o tenían un sincero temor a lo que creían era comunismo. 
Asimismo, enfrentó a los intereses económicos extranjeros, a la 
Iglesia Católica, Apostólica y Romana de Guatemala y, de paso, al 
gobierno de los Estados Unidos. Esaconjunción de intereses nacio
nales y extranjeros con un común denominador, el anticomunismo 
y mediando intervención de Estados Unidos, lo obligaría a renun
ciar. Desde entonces, el anticomunismo convirtió en anatema la 
sola mención de su nombre. Desde entonces, y por largos años, 
oficialmente no se le menciona sino para denigrarlo. En su propia 
Escuela -la Escuela Politécnica- se decretó su "olvido" militar Y 
político. La única biografía que de él existe se editó y publicó en 
España y por razones misteriosas no se conoce en Guatemala. No 
es sino hasta en 1990 que un nuevo periódico, Siglo XXI, abrió sus 
paginas a artículos de prensa sobre él. '. 

Su adversario y sucesor, Coronel Carlos Castillo Armas, aún 
despierta como Arbenz, amor y odio; gobernó tres años con 
veintiseis días debatiéndose entre sepultar la Revolución de 
Octubre o reencausarla sin los revolucionarios. La Asamblea 
Constituyente llegó al extremo de prohibir el regreso de los revolu
cionarios exiliados por el término de cinco años. Fue el primer 
presidenteasesinadoen loque va del siglo. Murió encasaPresiden
cíal. Después, el General e Ingeniero Miguel Ydígoras Fuentes, 
apeló a una política de "borrón y cuenta nueva" y a escasos tres 
años degobernarafrontó un alzamiento guerillero -elMovimiento 
13 de Noviembre, Alejandro de León- y se produce, asimismo, a 
finales de 1960 un acuerdo entre algunos de sus opositores para 
instrumentar su derrocamiento. 

No se puede ignorar que un vendaval pasópor Guatemala. 
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Vale señalar que la década también fue precisamente la más fe
cunda y florida en polémicas y publicaciones. El expresidente 
Arévalo, ex ministros de Estado, ex diputados, embajadores, 
dirigentes sindicales, profesores universitarios y cruzados de la 
pluma analizaron, refutaron y terciaron sobre los hechos de la 
década y sus consecuencias. Incluso hubo quienes reclamaron el 
monopolio de la verdad histórica, cosa que también se dio en el 
siglo pasado a nivel de las mejores plumas de la época. Conviene 
anticipar que también se concertaron, celebraron, cumplieron y 
violaron importantes pactos políticos y "mini- pactos". 

Los primeros tuvieron relevancia y produjeron efectos y con
secuencias de distinta índole. Se concertaron en el plano de caba
lleros entre el General Ydígoras Fuentes y el Coronel Castillo 
Armas; entre el Presidente Arbenz y altos Jefes del Ejército; entre el 
Ejército de la Revolución y el Ejército de la Liberación; entre los 
Cadetes de la Escuela Politécnica y la comandancia del Ejército de 
la Liberación; entre representativos de fuerzas políticas: Coronel 
Luis Cruz Salazar y General Ydígoras Fuentes, y entre partidos 
políticos: el Movimiento de Liberación Nacionai -MLN-, el Partido 
Revolucionario -PR- y Democracia Cristiana -OC-o Los otros -los 
mini pactos- fueron más bien '1a guarnición que acompaña a los 
platos principales". 

Fue, pues, en el contexto internacional descrito al principio, 
y la gran confrontación ideológica a nivel mundial, con el telón de 
fondo de la historia patria y las bases sentadas a lo largo del 
gobierno del Dr. Arévalo, que se inició el Segundo Gobierno de la 
Revolución. 

EL ESPECTRO DE LA CONFRONTACIÓN 
POLÍTICA E IDEOLÓGICA 

El 15 de marzo de 1951 con un "lleno" en el Estadio Nacional 
el PresidenteArévalo,con memorabley extraordinario discurso, se 
despidió del pueblo y de la Nación transmitiendo, con los honores 
de ordenanza, la primera magistratura al Coronel [acobo Arbenz 
Guzmán. La ceremonia no sólo era formal; era políticamente 
simbólica. Se trasladaba el mando de un movimiento revolucion
ario, lo cual no es frecuente en ese tipo de ceremonias. 
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1 El proyecto revolucionario de Arbenz 

El nuevo Presidentedelineó en su discurso tres objetivos fun
damentales: 

primero, convertir a nuestro país de una naci6n dependiente 
y de economía semicolonial, en un país econ6micamente 
independiente; 

segundo, transformar a nuestra naci6n, de un país atrasado y 
de economía predominantemente feudal, en un país capita
lista moderno; y, 

tercero, hacer que ésta transformaci6n se lleve a cabo de tal 
manera que traiga consigo la mayor elevaci6n posible del 
nivel de vida de las grandes masas del pueblo. 

Luego esclareci6: 

"Consideroqueestos tres objetivos son igualmente importan
tes y habremos de cuidar siempre de no subordinar, ni menos 
sacrificar, uno u otro a los demás. Como guatemalteco creo inter
pretar fielmente el sentir de la gran mayoría de mis compatriotas 
al afirmar que antes que ninguna otra cosa, excepto los intereses 
generales de la humanidad, está la independencia de nuestra pa
tria, y una naci6n no puede ser plenamente libre en la esfera de la 
política internacional si no lo es en el campo de la economía". 

Elgabinete reflej61a busqueda de equilibrio entre las distin
tas fuerzas. En Relaciones Exteriores, Licenciado Manuel Galich; 
en Economíay Trabajo, Dr. Manuel Noriega Morales;en Hacienda, 
Líe, Gregorio Prem Beteta; en Educaci6n Pública, Profesor Mar
doqueoGarcía;en Gobernaci6n, Lic.AugustoCharnaud McDonald; 
en Comunicaciones y Obras Públicas, Coronel Carlos Aldana 
Sandoval, y en Salud Pública, Dr. Roberto Herrera Solis. El Minis
tro de la Defensa sería su anterior vice ministro, Coronel Rafael 
O' Meany, y el Jefe de las Fuerzas Armadas, Ingeniero y militar 
Carlos Paz Tejada. 

A la luz de los objetivos enunciados y de la composici6n del 
gabinete, es útil depurar el contenido, dimensi6n y alcances del 
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proyectoeconómico, social y político del Presidente Arbenz porque 
fue lo que generó oposición, reacción e intervención. En otros 
términos, la dialéctica entre Revolución y Liberación. Los pactos 
políticos, también objeto de estudio, se dieron en razón directa de 
ese enfrentamiento. 

2 La estructura del poder y el proyecto de Arbenz 

Sabido es que en Ciencia Política se opera una distinción 
entre el aparato formal de gobierno y las fuerzas interactuantes a 
ese mismo nivel. El gabinete ciertamente refleja la composición y 
orientación de un gobierno y el equilibrio entre distintas fuerzas y 
sectores. Sehabla incluso de presencia formal,material y"cosmética" 
así como de la estructura formal y material del poder; esta última, 
como se sabe, es determinante. 

La estructura del poder real comprendía: al capital, bási
camente representado por los intereses agrícolas; su contraparte, 
las organizaciones sindicales y campesinas; los partidos políticos; 
la Iglesia Católica (representada por su alta jerarquía); el Ejército, 
representado por el Presidente de la República, el Jefe de las 
Fuerzas Armadas y el Jefe del Estado Mayor del Ejército y el 
Ministro de la Defensa, quienes, al decir de los estudiantes uni ver
sitarios de la época parecían "aceite tres en uno", puesto que no se 
cuestionaba el liderazgo del Presidente Arbenz. 

Finalmente, los intereses extranjerosy su "cordón umbilical" 
con los respectivos gobiernos de los países cuya nacionalidad os
tentaban. Saltaba a la vista que un proyectode liberacióneconómica, 
incluso orientado en dirección del capitalismo, tendría que afectar 
los intereses económicos de los agricultores y, a la par, los foráneos. 
Frente a ellos, los partidos políticos que apoyaban el proyecto, las 
organizaciones sindicales y campesinas y el Ejército. El peso 
específico que a uno u otro gran sector le aportaren los gobiernos 
extranjeros sería, sin duda, determinante. Desde el punto de vista 
de estrategía no se podía "tapar ese sol con un dedo". 

3 El programa común 

En cuanto a la presencia de fuerzas reales en el gobierno, los 
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partidos políticos compartirían responsabilidades con organi
zaciones sindicales y campesinas, siendo el eslabón entre unos y 
otros el partido comunista Partido Guatemalteco del Trabajo 
PGT-. Originalmente su dirección política surgió en los partidos 
revolucionarios, principalmente el PAR, Ytambién de las organi
zaciones de trabajadores y campesinos lo cual les garantizaba, 
además, accesodirecto al Presidente de la República. El influjo y el 
peso de esa estructura en la concepción, desarrollo yejecución del 
programa de gobierno permitió que los diferentes sectores vieran 
reflejados en el programa común, mucho de sus propios puntos de 
vista así como de sus espectativas. Desde luego, ello no sería obice 
para que surgieran discrepancias, conflictos y problemas, incluso 
de carácter ideológico. Caberecordar que se carecía -como hoy- de 
experiencia en el manejo de una coalición de fuerzas y sectores 
entre las que figuraban los intereses de trabajadores organizados 
y de campesinos. Lacohesión, sin embargo, la aseguraba el propio 
presidente. 

Lo inquietante no era la voluntad y la cohesión política 
necesaria para impulsar los cambios y las transformaciones que se 
considerabanimportantes, sino la magnituddel esfuerzo requerido 
para la ejecución de políticas de fuerte acento y contenido nacio
nalista: reforma agraria, rompimiento del monopolio del ferroca
rril -IRCA-en materia de transporte terrestre a la costa atlántica 
mediante la construcción de carreteras y un nuevo puerto en la 
Bahíade Amatique, (Matías de Calvez) así como la generación y el 
control de laenergía eléctrica para la zona central del país. Enormes 
extensiones de tierra eran propiedad de una empresa bananera 
extranjera; el transporte ferroviario yel manejo de Puerto Barrios, 
de otra; otra más generaba y controlaba el suministro de energía 
eléctrica en la zona central. Todas extranjeras y de nacionalidad 
estadounidense. Obviamente, significaba y entrañaba enfrentar 
intereses económicos y políticos muy fuertes tanto en lo interno 
como en lo externo. 

También significaba efectuar fuertes inversiones públicas, 
básicamentecon recursos internos. La contratación de empréstitos 
externos se consideraba riesgosa, y muy problablemente sería 
adversada por el pueblo a la luz de la experiencia de la llamada 
"Deuda Inglesa"Isque le tomó al país más deun siglo para saldarla. 
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Subyacente estaba el deseo y orgullo de ejecutar ese gigantesco 
programa con recursos nacionales. 

Las bases jurídico-políticas fueron sentadas durante el 
gobierno del Dr. Arévalo. En ese gobierno se depuró el contenido 
y los alcances de los contratos de la IRCA, de la United Fruit 
Co. y de la Electric Bond and Share," y se emitió la legislación 
laboral. Faltaba concebir e instrumentar la legislación agraria 
diseñando mecanismos financieros que permitieren ejecutarla y 
asegurar el crecimiento de la producción agrícola, principalmente 
de alimentos y de productos de exportación. 

Las tendencias ideológicas y el programa común 

A criterio del gobernante y un reducido grupo de amigos y 
asesores suyos entre quienes figuraban miembros del PGT, la 
reforma agraria permitíríaque Guatemala se moviereendirección 
del desarrollo capitalista, al romperel régimen de concentración de 
tierra en un reducido porcentajede propietarios ydis tribui rla en tre 
el campesinado del país y luego, incentivar al máximo la pro
ducción agrícola: alimentos y nuevos productos agrícolas para 
diversificar la exportación; algodón, té de limón (citronella) yel 
desarrollo agropecuario. Ese criterio económico guiaría, funda
mentalmente, la política agraria. Una propiedad de una caballería 
de extensión no sería afectable¡ la ganadería, para ser eficiente, 
reclamaba mayores extensiones de tierra, razón por la cual no se 
deberían utilizar similares criterios a los de las fincas de café. La 
producción eficiente del algodón demandaría mayor extensión de 
tierra y el riesgo del capital sería mayor que tratándose de la caña 
de azúcar, por ejemplo. La dinámica de la reforma agraria no 
debería depender, entonces, de la burocracia estatal sino ser puesta 
en marcha por el interés directo de los trabajadores y campesinos 
a quienes se les reconocería el derecho a denunciar latifundios, 
tierras inactivas, no cultivadas e incluso, cultivadas ineficiente
mente. Elaparato gubernamental quedaría obligado a verificar y 
resolver sobre la procedencia de la denuncia. Ese sistema conver
tiría a las organizaciones populares en "grupos de presión". La 
United Fruit Co. quedaría sometida a las mismas reglas que los 
guatemaltecos y lo restante, sería una colosal obra pública que 
demandaría seguridad de financiamiento. Eldespegue económico 
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estaría, entonces, no en el horizonte, "en que cuando uno se acerca 
éste se aleja," sino a la vista. 

Otros, por el contrario, -la dirigencia del PGT e izquierdistas 
diletantes- visualizaban la reforma agraria como un proyecto fun
damentalmente político, por el cual se "rompería la columna 
vertebral de la oligarquía terrateniente de Guatemala", dislocando 
su potencial de resistencia. Por otra parte, veían los objetivos 
nacionalistas del gobierno no sólo en ese campo sino en relación a 
las empresas norteamericanas, como el componente más impor
tante de una política anti-ímperíalista, El esfuerzoen dirección del 
capitalismo no sería, por lo tanto, un objetivo, como lo enunciaba el 
Presidente Arbenz, sino una etapa transitoria en dirección de 
formas más avanzadas de socialismo y eventualmente de 
comunismo. En círculos cerrados, quienes así pensaban y razona
ban invocaban la teoría marxista-leninista de las etapas o de la 
transitoriedad en boga en esa época. Participar y coadyuvar en la 
formulación del programa del Presidente Arbenz les ofrecía la 
oportunidad de plantear esos objetivos alternos e influir en su 
ejecución. 10 

En síntesis: como años después lo señalaría Huberto Alva
rado, el programa tendría un contenido agrario e anti-imperia
lista, y "como objetivo liquidar la propiedad feudal en el campo y 
las relaciones de producción que la originan para desarrollar la 
forma de explotación y los métodos capítalistas de producción en 
la agricultura y preparar el camino para la industrialización de 
Guatemala. " 11 

Entre la dirigencia de los otros partidos políticos que habían 
participado activamente o habían respaldado al gobierno del Dr. 
Arévalo en la dimensión que él le dio a la Revolución de Octubre, 
se apoyaba sin titubeos el acento nacionalista del programa, pero 
no se compartía la política deliberadamente antí-ímperíalista. Por 
otra parte, se favorecía el proyecto agrario pero, escalonado. Su ar
gumento: una vez en marcha es difícil controlar y orientar una 
reforma agraria, puesto que -recordando las experiencias de la 
Revolución Mexicana y a los dirigentes agraristas, entre otros, a 
Emiliano Zapata- su dinámica conlleva desbordamientos. De ahíla 
conveniencia del escalonamiento y las fases, coincidentes éstascon 
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la política de desarrollo nacionalista -carretera al Atlántico, Puerto 
de Santo Tomás e Hidroeléctrica [urún Marinalá-. 

A criterio de este otro sector de la dirigencia, era importante 
generar o despertar intereses económicos en dirección del desa
rrollo capitalista lo cual también el Presidente consideraba vital. 
Señalaban la correlación que debería estimularse entre los intereses 
de los agricultores en ciertas áreas de riesgo como el algodón y el 
proyecto revolucionario; entre los intereses de una industria inci
piente y el éxito del programa "arbencista". En síntesis, el énfasis 
debía centrarse en la programación articulada. 

En buen lenguaje de ciencias económicas y sociales se con
frontaban teorías estructuralistas y funcionalistas; tesis nacional
istas y tesis internacionalistas. En el terreno político se volvieron a 
plantear las diferencias entre revolucionarios, reformistas y tecnó
cratas. En el fondo, eran visiones diferentes de lo que en otras 
latitudes se planteaban entre social demócratas, socialistas y 
comunistas (en términos de la historia de las ideas políticas entre la 
Segunda y la Tercera Internacional) y entre los partidarios de una 
revolución progresiva yreformista, una revolución más profunda aunque 
"democrático burguesa" y una revolución popular orientada al socia
lismo. 1.0singular era que el Presidente Arbenz escuchaba y aten
día, con igual atención e interés, los distintos planteamientos y los 
sometía al riguroso análisis de su reservada e introvertida forma
ción militar. El estudio del marxismo completaba esa formación. 

El programa común y sus protagonistas 

Parecería que a estas alturas no es trascendental y menos aún 
útil incursionar en el terreno de lo ideológico y de las estrategias. 
En buena parte ya se ha trabajado y esclarecido el terna.'! Sin 
embargo, cabe destacarque intelectuales, universitarios, dirigentes 
políticos y quienes aspiran a esa ca tegoría, así como los aficionados 
a la historia, han tenido que aceptar, prima faciaelas versiones e 
interpretacionesdequienes pos teriormente justificaron unprograma 
común y condenaron, sin hacer un análisis profundo, la reacción y 
la intervención en su contra. Este fenómeno también se aplicaría a 
las interpretaciones de quienes adversaron ese programa justifi
cando las acciones destinadas a derrocar al gobierno del coronel 



Arbenz. Ese programa fue el de mayor profundidad que el país ha 
conocido a lo largo del siglo XXy, por eso, resulta imprescindible 
desentrañar las percepciones y los propósitos que sustentaban los 
diferentes grupos protagónicos 

Para mayor esclarecimiento debemos señalar que después 
del derrocamiento del Presidente Arbenz, en una primera ola, los 
dirigentes revolucionarios no explicaron a posteriori su interpre
tación en tomo a cuales fueron sus objetivos y cuales fueron los 
obstáculos. El común denominador entre ellos fue justificar y 
razonar el "programa de la Revolución durante el gobierno del 
Coronel Arbenz"; es decir, el programa común que apoyaron, 
ejecutaron y defendieron. Tal el caso de Luis Cardoza y Aragón 
(La Revolución Guatemalteca); Manuel Galich (Porque Lucha 
Guatemala: Arévalo y Arbenz: Dos Hombres contra un Imperio); 
GuillermoToriello(La BatalladeGuatemala);Jaime DíazRozzotto 
(El Carácter de la Revolución Guatemalteca). 

En cambio, en posteriores análisis, decantados '10s hechos y 
libres dela fuerte carga emocional", hicieron análisis críticos,desde 
sus respectivas posiciones ideológicas, sin abundar en el trata
miento de la estrategia y desde su propia interpretación, acerca de 
los componentes del programa común. Tal el caso de Manuel 
Galich ( Diez Años de Primavera en el País de la Eterna Tiranía); 
Alfonso Bauer Paíz, (20 de Octubre de 1944 y sus Proyeccciones 
Económico Sociales), Huberto Alvarado (En tomo a las clases 
socialesen laRevoluciónde Octubre),Julio Gómez Padilla(Cambios 
en las relaciones sociales de producción en el movimiento revolu
cionario de 1944-54). Desde luego, todos esos trabajos guían al 
investigador por los vericuetos ideológicos, pero no incursionan a 
fondo como lo hizo, en 1977, Edelberto Torres Rivas ( Crisis y 
Coyuntura: La caída de Arbenz y los contratiempos de la Revolu
ción Burguesa). USAC 

Las percepciones de sus adversarios 

Las publicaciones anticomunistas desafortudamente no 
aportan mucho sobre el tema. Evidentemente, su propósito no era 
esclarecer la ideología del adversario sino explicar y razonar el por 
qué de una reacción común. Que su adversario propugnare por 
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estimular e incentivar el desarrollo del capitalismo y, de paso, 
recuperar para el país lo que había estado por largos decenios en 
manos extranjeras, no tenía ninguna relevancia ni importancia. Eso 
era pura y simple literatura. Según sostuvieron, el común deno
minador en el gobierno de Arbenz era el comunismo, no el capita
lismo. La reforma agraria no tendía a fortalecer la propiedad pri
vada sino a destruirla. Losataques contra los intereses económicos 
norteamericanos no eran sólo contra ellos: eran también contra el 
gobierno de los Estados Unidos de América. 

En el marco de esa literatura sobresalen, por la calidad 
intelectual de los autores, su seriedad y vocación polémica, Efraín 
Najera Farfán (Los Estafadores de la Democracia> y Clemente 
Marroquín Rojas (La Derrota de una Batalla-eomentariosal Libro 
de Guillermo Toriello) quienes no enfatizan lo económico sino lo 
político. Básicamente, los valores de libertad, seguridad jurídica y 
política, y la carencia de libre juego político, así como, falta de 
perspectiva internacional de quienes en gobierno, tomaban las 
decisiones fundamentales. También destacan que, a su criterio, en 
el gobierno había un desbalance que favorecía al PGT -hecho que 
la dirigencia de los otros partidos reconocía- de suerte que el argu
mento en favor de que el programa del Coronel Arbenz se nutría 
más del sector de la izquierda radical que de los otros, se ve 
fortalecido. 

Los analistas extranjeros 

A nivel de analistas extranjeros -profesores norteamericanos 
que tuvieron accesoa la documentación secuestrada al PGT,a las 
centrales sindicales ya los partidos políticos a raíz de la caída del 
gobiernodel Coronel Arbenz-no serefuerza eseargumento. Ronald 
M. Scheider (Comunismo en Latinoamerica: el caso Guatemala> 
apunta en esa dirección que los partidos no comunistas sufrían de 
la falta de un programa definido u orientación ideológica, débil 
disciplina y ausencia de cohesión interna, en tanto que '10s sucesos 
de la última semana del régimen de Arbenz demostraron que en 
Guatemala el comunismo no había llegado a ser un movimiento 
popular". Yagrega: "Si bien ejercieron mucha influencia a través 
de las estratégicas posiciones que alcanzaron en la estructura 
política, más bien sencilla del país, los comunistas no tuvieron 
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suficiente tiempo para construiruna base amplia oecharsus raíces 
profundamente." 13 

Similares conclusiones se extraen de la literatura que con el 
correr del tiempo cuestionó la validez y la procedencia de la 
intervención del gobierno de Estados Unidos en Guatemala. 
Los investigadores Wise y Ross (The Invisible Government -The 
CIA and US Inteligence), Richard H. !merman (The CIA in Guate
mala) Schlesinger y Kinzer ( Bitter Fruit- La Fruta Amarga) así 
como Piero Gleijeseses en su acucioso y fecundo análisis (Sha
ttered Hope- The Guatemalan Revolution and the United States 
1944-1954) descorren, dándonos acceso a memorandums, cables, 
telex, mensajes cifrados y sintesis de charlas telefónicas entre fun
cionariosde alto nivel del gobierno de EstadosUnidos, incluyendo, 
del Secretario de Estado, [ohn Foster Dulles y del Presidente, 
General Eisenhower. Concluyen quelaEmbajada de EstadosUnidos 
en Guatemala, la Agencia Central de Inteligencia -eIA- y el Se
cretario de Estado, sobredimensionaron el peso del comunismo en 
el gobierno de Arbenz así como en su programa de gobierno. El 
asunto se situó, según ellos, en el contexto de la guerra fría, en la 
aprehensión anticipada a lo que pudiere hacer la Unión Soviética 
en relación a Guatemala y en la necesidad de "deshacerse de 
Arbenz", en razón de su vocación populista y anti norteamericana. 

" 

Arbenz: ¿comunista o reformista? 

Si bien el análisis de la documentación guatemalteca y 
norteamericana conduce a compartir la última conclusión, es útil 
dilucidar otro punto. A saber: si lo fundamental del Programa 
Común, incluyendo la estrategia, fue adoptada y aprobada en 
función directa del pensamiento del Presidente Arbenz o, por el 
contrario, por influencia del Partido Comunista-PGT-. 

Entre los intimos del Presidente figuraban comunistas; elmás 
connotado, José Manuel Fortuny, Secretario General del PGT; 
populistas, como Manuel Galich; reformistas, dueños de 
propiedades agrícolas, (y con los años anti-imperialista) como 
Guillermo Toriello; capitalistas y agricultores como sus ministros 
Nicolás Broly Roberto Fanjul, y militares, comosu primo, Eduardo 
Weimann. Arbenz no publicó Memorias ni era dado a escribir. Sus 
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discursos, como los de todo presidente, eran pulidos y revisados. 
Sin embargo, en ellos se filtraron sus ideas y sus apreciaciones. Su 
pensamiento íntimo no se conoce sino se deduce por la actuación y 
por la dimensión que cobró el proyecto, así como por los informes 
que anualmente rindió al Congreso Nacional. 

La revisión de toda esa documentación -tedíosa a ratos y 
sorprendente en otros- muestra que Arbenz era consciente de la 
acusación de comunismo que interna y externamente se le hacía a 
su gobierno, a la reforma agraria, y a la presencia de comunistas en 
la administración pública. Refutaba los argumentos y explicaba las 
razones de ello. Reflejan, incluso, obstinación, por lo demás car
acterística en él desde sus días de jóven oficial. 

La única explicación que personalmente externó fue la que, 
catorce años despuésdeabandonar la presidencia de la República, 
le dio a la Ora. Martha Cehelsky, en una entrevista publicada en 
la revista Alero. Esclareció que el proyecto de ley de reforma 
agraria '10 tomó del esquema elaborado por los comunistas pero, 
lo hizo, únicamente después de tener una experiencia muy desa
lentadora con unos técnicos mexicanos quienes vinieron por invi
tación del gobierno para hacer un plan de reforma, lo pasaron muy 
bien y no rindieron absolutamente nada". Luego afirmó: "Los 
comunistas si sabían trabajar". A continuación, refiriéndose al 
régimen de usufructo de la propiedad concedidocomo modalidad 
agraria y establecido en la Constitución, y contestando a la 
pregunta de por qué, si ese artículo constitucional era un obstáculo 
en el desarrollo capitalista de Guatemala, no se enmendaba la 
constitución, dijo: 

"Enesos momentos hubiera sido demasiado dificíl. Por losmuchos 
problemas inmediatos hubiera sido dificil llamar a una Asamblea 
Constituyente. La sitwu:it5n poUtica noera deorden conciliatorio, y 
no era propicia. Además no queria llamar a una Constituyente 
solamente para un asunto. Habfan varios asuntos pur tratar, y no 
queria desperdiciar laoportunidad. Los tres cambios másimportan
tesquequerfaeran: l) Laposi1n1idoddevenderoregalarlaspropiedades 
nacionales; 2) Reforma dela ley desufragio para' queel voto sea 
unÍT1ersal y, 3) Eliminación del puesto de Jefe de las Fuerzas 
ArmadJls" 14 



A la luz de la literatura examinada, entre ella, estudios del 
economista Alfredo Guerra Borges 15 y de conversaciones yentre
vistas con colaboradores y amigos del expresidente, se llega a la 
conclusión que el coronel Arbenz era básicamente un gran 
reformista, con formación marxista. Sorprendentemente leal a sus 
amigos: comunistasy anticomunistas. Perseguía orientar los pasos 
de su gobierno modificando estructurasque, en un país precapital
ista, obstruían el capitalismo.Asimismo, que en cierta medida fue 
construyendo su programa desde los días cuando, siendo Ministro 
dela Defensa y miembro el gabinetedel Dr. Arévalo, escuchaba los 
debates. En esas reuniones se discutió yaprobó abrir una ruta al 
Atlántico y el efecto de los intereses extranjeros en la economía de 
Guatemala; la necesidad de conocer a fondo los contratos y 
concesiones con las empresas extranjeras y , también, la de que el 
futuro gobierno de la Revolución abordare el problema agrario. 

Aldecir de un Ministro deentonces -don Francisco Víllagrán
"Jacobo se formó a lo largo del gobierno del Dr. Arévalo y con rigor 
estudió los problemas nacionales. En ese tiempo nunca tuve la 
impresión que fuera comunista; tampoco, después, ya siendo 
Presidente. Eso si, obstinado". Esa opinión la compartía el Licen
ciado Carlos O. Zachrisson, ex Ministro de Hacienda en la década 
de los años veinte y coautor de la reforma monetaria que le dio 
nacimiento al Quetzal, y quien trató personalmente a Arbenz. 

Dentro de la "gran alianza", necesaria para la ejecución del 
programa de gobierno, Arbenz buscó y aceptó, sin titubeos, como 
él mismo lo dijo, el concurso de revolucionarios y comunistas. 
Estos últimos coincidían estratégicamente con su esquema, mas a 
la par, en la medida que no generaba mayores resistencias, impul
saban el propio. El programa se tomó común al crearse la estruc
tura cúpula:el Frente Democrático Nacional, integrado pordelega
dos de los partidos revolucionarios PAR, Renovación, y PRG; las 
Centrales de Trabajadores y de Campesinos y el PGT. Quienes se 
empeñaron llevarlo adelante, haciendo abstracción de factores 
nacionales, como los de naturaleza jurídica y política, y también de 
naturaleza internacional, fueron los dirigentes y los militantes del 
PGT. La resistencia de los dirigentes de los otros partidos gradual
mente fue menguando. En cambio, la esperanza, la ilusión yel 
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apoyo de los trabajadores y de los campesinos al gobierno no 
menguó; se fortaleció, independientemente del rol del PGT. 

La discusión anterior cobra una dimensión muy diferente 
cuando se contrastan los razonamientos y argumentos que la 
oposición al gobierno esgrimía; especialmente, cuando se argu
mentaba en tomo a la necesidad de derrocar al Presidente Arbenz, 
Lo cierto es que, después de pocos años de exilio, ingresó al 
Partido Comunista PGT. 

Entraremos, pues, en el terreno de los pactos políticos que, es 
el prisma, a través del cual examinamos los hechos de ese período. 

11 EL PACTO DE CABALLEROS Y EL 
COMPROMISO DE UNIFICACIÓN 

El Presidente Arbenz asumió el 15 de marzo de 1951. Un año 
después -el 31 de marzo de 1952- el ex candidato presidencial, 
General e Ingeniero Miguel Ydígoras Fuentes y el TenienteCoronel 
Carlos Castillo Armas (que se había evadido de la Penitenciería 
Central, donde guardaba prisión a raíz del intento de tomar la Base 
Militar de la Aurora antes de las elecciones presidenciales de fines 
de 1950) acordaron en San Salvador firmar un Pacto de Caballeros, 
destinado a organizar un movimiento reivindicador para derrocar 
al gobierno del Coronel Arbenz, 

Recién iniciaba Arbenz la ejecución de la carretera al Atlán tico 
y del Puerto de Santo Tomás. Había solicitado al Banco Mundial 
el envío de una misión de estudio a fin de articular congruente
mente su programa degobiernoy enfatizarlas medidas de carácter 
económico que producirían efectos multiplicadores. En sus inicios, 
había confrontado una huelga de los trabajadores del ferrocaril. Su 
solución mostró que entre la dirigencia sindical y el gobierno 
existía canales decomunicación efectivos, lo que movió a la United 
Fruit Co. a buscar un acomodo inicial con el gobierno. 

Por otra parte, aún no había concluido su anteproyecto de ley 
de reforma agraria y en terrenos de electrificación tan sólo había 
avanzado en la contratación de estudios con la Westinghouse 
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Corporation. Desde todo punto de vista, era un gobierno fuerte y 
sólido, que contaba con el decidido apoyo de los trabajadores 
organizados y del sector campesino en vías de organización, así 
como con la lealtad del Ejército. Para mayor beneficio las expor
taciones del país continuaban en ascenso, los ingresos fiscales 
aumentaban y el gasto público estaba controlado. No habia déficit 
sino superavit. El futuro le sonreía a Arbenz . Una sóla nube: sus 
opositores acordaban derrocarlo. 

Entre sus opositores y adversarios se acentuaba el temor al 
comunismo, aunque a la altura de la suscripción del primer pacto 
no era tan evidente. El gobierno mostraba capacidad para admi
nistrar el patrimonio nacional y algo más: sabía adonde iba. Los 
factores ideológicos ciertamente estaban presentes mas no habían 
cobrado perfiles acentuados. Loque sí acontecía es que pasada la 
elección presidencial quedaron resabios de inconformidad, moti
vados unos, por la seguridad que mostraba la dirigencia revolu
cionaria victoriosa y el ascenso de los trabajadores al poder que, 
para ellos era un aliciente 16 en tanto las élites económicas se 
consideraron excluidas; apenas si contaban con algunos represen
tantes en el aparato legislativo. En la clase alta estos factores reales 
y psicológicos alimentaron fuertes resentimientos. Otro factor 
eran los resabios de autoritarismo que afectaron directamente al 
General Ydígoras Fuentes y algunos de sus correligionarios, 
obligándolos a marcharseal exilio. Otros más sedebíana la natural 
inclinación de muchos guatemaltecos a buscar soluciones a los 
problemas económicos, sociales y políticos vía el golpe de Estado o 
la insurrección. 

En el texto de ese primer pacto sobresalen los elementos y las 
medidas políticas a tomar. Visto en un contexto político realza el 
asidero a los principios fundamentalmente políticos de la Revolu
ción de Octubre -Decreto 17- pero no el propósito de instrumentar 
los principios de carácter económico y social que figuraban en la 
Constitución de 1945. Era evidente que mediante el pacto se 
buscaba una reparación a la elección que perdió el General Ydígo
ras Fuentes. El desarrollo de los hechos en Guatemala yel interés 
de los pactantes en el exterior, correrían paralelos. El texto lo 
esclarece. 
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PAcrO DE CABALLEROS Y COMPROMISO DE
 
UNIFICACIÓN CELEBRADO ENTRE EL GENERAL E
 
INGENIERO MIGUEL YDÍGORAS FUENTES COMO
 
LÍDER DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LO
 
ACUERPAN y EL TENIENTE CORONEL CARLOS
 
CASTILLO ARMAS, EN NOMBRE DE LOS GRUPOS
 

REVOLUCIONARIOS QUE REPRESENTA
 

En presencia de la crítica situación que atraviesa Guatemala, 
víctima del comunismo soviético que se ha adueñado en forma 
integral del poder público, por medio de un gobierno ad-hoc que, 
contrariando la voluntad unánime del pueblo, se ha entregado a 
una tarea destructora de la economía nacional, de las instituciones 
democráticas y de los sentimientos religiosos que con tradicional 
celo ha defendido siempre el pueblo de Guatemala, para sumir en 
la esclavitud roja a ese pueblo indefenso; los suscritos, Miguel 
Ydígoras Fuentes y Carlos Castillo Armas, inspirados en sincero 
fervor patriótico y como representantesgenuinos de las fuerzas de
mocráticas y auténticamente revolucionarias de Guatemala y del 
pueblo que lucha contra el comunismo, obedeciendo al llamado de 
este pueblo para acudir a salvarlode las garrasque lo oprimen y que 
amenazan extender su dominio a los demás países americanos, y 
para restablecerel imperio de los principios revolucionarios consa
grados el 20 de octubre de 1944,que han sido mistificados por los 
comunistas asaltantes del poder público de Guatemala, a fin de 
asegurar la unificación de sus fuerzas y el éxito de sus patrióticos 
propósitos, han convenido en celebrar, bajo palabra de honor 
militar, el siguiente pacto de caballeros: 

111 - Se ponen desde hoy bajo una sola unidad de mando todos 
los elementos humanos, materiales, grupos y efectivos mili
tares, con que cuenta cada uno, así como los partidos y 
grupos políticos que los respaldan. 

2ll- ElTeniente Coronel Carlos Castillo Armas actuará desde este 
momento en carácter de Jefe Militar Supremo de la Revolu
ción, yeñconsecuencia tendrá bajo su exclusivo mando todas 
las fuerzas armadas que se organicen y la dirección de las 
operaciones militares. 
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311 - El General e Ingeniero Miguel Ydígoras Fuentes hará saber 
en la fonna más discreta y oportuna que se convenga, a los 
dirigentes de sus agrupaciones políticas, que en lo sucesivo 
deberán prestar todo contingente y ayuda al movimiento 
armado que operará en breve en Guatemala. 

411 - ElTenienteCoronelCarlosCastillo Armaselaboraráy pondrá 
en ejecución los planes militares, dentro de la mayor breve
dad posible. -De ello tendrá constantemente infonnado al 
General Ydígoras Fuentes.

51' - Ambos Jefes, se comprometen durante su vida política mili
tar: 

a)	 Afianzar y defender las conquistas alcanzadas por el 
trabajador guatemalteco en la Revolución del 20 de 
Octubre de 1944, y a hacer de estas conquistas una 
realidad parael bienestardeobreros y trabajadores y no 
una explotación demagógica de líderes. 

b)	 A convertiren realidad el ideal proclamado en la misma 
Revoluciónantescitada,consistenteenhacerdel Ejército 
una Institución esendalmente profesional y totalmente 
apolíticay a fortalecer la fratermidad, las virtudes mora
les y el honor militar entre todos sus componentes. 

e)	 A luchar porquede nuevo reine la armonía en el pueblo 
guatemalteco, la cual el extremismo rojo ha tratado de 
destruir. 

d)	 A velar, por queen Guatemala el capital actúeen bene
ficio del trabajador y de los intereses supremos de la 
Nación. 

e)	 A asegurar y garantizar la libertad electoral y del 
sufragio. 

f)	 A asegurar y garantizar la alternabilidad en los Poderes 
y política de los habitantes y del Estado. 
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g)	 A respetar la libertad civil de los ciudadanos guatemal
tecos, para que todos puedan vivir en Guatemala libre 
de temor, dentro de una genuina democracia. 

fIl- Al triunfar este movimiento reivindicador, se organizará 
inmediatamente un gobierno provisional presidido por el 
Teniente Coronel Carlos Castillo Armas, Gobierno que du
rará en sus funciones el tiempo necesario para restablecer el 
orden y la normalidad del país Yque deberá asumir, desde 
luego, todos los poderes de la Nación, y gobernar según lo 
estime necesario por medio de leyes discrecionales, mientras 
se vuelve a la constitucionalidad y se hace la oportuna convo
catoria a elecciones presidenciales. 

'JO - El Teniente Coronel Carlos Castillo Armas, para el Gobierno 
Provisional,escogeráasuscolaboradoresespecialmenteentre 
los elementos capacitados que más hayan contribuido al 
triunfo de este movimiento revolucionario, y que sean afines 
con la ideología que él sustente. 

so - El General Ydígoras Fuentes, en virtud de este pacto, se 
abstiene de participar en los actos revolucionarios para con
servar su libertaddeacción cívica y no invalidarse legalmente 
para poder contender en la primera lucha electoral como can
didato a la Presidencia de la República. 

90- El Teniente Coronel Carlos Castillo Armas, se compromete 
a utilizar y aprovechar la colaboraciónde los correligionarios 
y amigos del General Ydígoras Fuentes, de acuerdo con su 
capacidad de identificación con su plan de Gobierno. 

1()ll- ElTeniente Coronel Castillo Armas, se compromete a garan
tizar la más absoluta libertad en las elecciones presidenciales 
que se verifiquen en su Gobierno Provisional. 

11°- En caso de que por voluntad popular llegare a la Presidencia 
de la República el General e Ingeniero Miguel Ydígoras 
Fuentes, lo cual seguramente sucederá dadoel prestigio de 
que goza en el país y la libertad electoral que se garantiza, 
queda solernnementecomprometidoa continuarel plan ideo
lógico de la Revolución y a utilizar los servicios del Teniente 
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Coronel Castillo Armas, y sus colaboradores en los princi
pales puestos del Gobierno, de acuerdo con sus capacidades 
y ejecutorias. 

En fe de lo cual, firman este pacto y compromiso, por dupli
cado, guardando cada uno un ejemplar, pacto que por ahora 
quedará secreto y que conocerán únicamente las personas que los 
suscritos, de mutuo acuerdo, consideren necesario. Por supuesto, 
se hará público en su oportunidad para establecer ante la Historia 
Patria y ante la vindicta pública, la posición de cada uno de los 
firmantes, que ha sido honesta, patriótica y desinteresada, y que si 
ellos y sus partidarios van a la lucha, la cual lamentable e inevita
blemente ocasionará pérdida de vidas, lo hacen impelidos por el 
imperativo, angustioso y reiterado llamado que el pueblo les ha 
hecho y para cumplir con el sagrado deber de salvar a la patria del 
estado ruinoso y caótico en que la tienen sus malos hijos. No los 
moverán propósitos ocultos y arriesgarán cuanto tienen y pueden 
en aras de la justicia, de la paz,del bienestar y la tranquilidad de 
Guatemala, de Centro América y del área del Caribe. 

Firmado en la ciudad de San Salvador, República de El 
Salvador, a los treinta y un dias del mes de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos, en dos ejemplares de igual tenor. 

({J M. Ydígoras F. (fl Carlos Oastillo A. 

l La reforma agraria: motor de la revoludón 

El 9 de mayo de 1952 el Presidente Arbenz sometió a consid
eración del Congreso y de la Nación el Proyecto de LeyAgraria. El 
18 de junio, después de discutir con algunos agricultores, el 
Congreso aprobó el Decreto 900, Leyde Refonna Agraria. Dada 
la limitación constitucional a que se refirió el Presidente Arbenz 
que los bienes de la Nación no podían venderse ni enajenarse, 
salvo casos muy especiales- la ley contempla las alternativas: 
usufructo agrario y propiedad agraria asignada a los campesinos 
beneficiados. Los criterios para la expropiación de tierras guar
darían relación con la naturaleza de la explotación agrícola exis
tente. Estrictamente agricultura y actividades agropecuarias. El 
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mínimum garantizado y no expropiable: una caballería. Para los 
efectos de detenninar los criterios de expropiación a seguir se 
tomaría en cuenta la suma de todas las propiedades de una 
persona. Prioridad: laltifundios. 

Siete meses después, el 5 de enero de 1953, el Presidente 
Arbenz dictó el Acuerdo No 1 de Expropiación de la Reforma 
Agraria que afectaba la finca "Vado Hondo" de 24 caballerías, 13 
manzanas, 5,110.48 varas cuadradas, nacionalizando la extensión 
expropiadayadjudicándolaen usufructo vitalicioa loscampesinos 
denunciantes. El pueblo se sorprendió: Arbenz hablaba en serio; 
la burocracia no hacía lo usual: retrasar y demorar. Era inusual. 

Luego, el5demarzo dictó el Acuerdo No:57de Expropiación 
de la Reforma Agraria a la Compañía Agrícola de Guatemala 
(United Fruit Co.) de 1,859 caballerías, 58 manzanas, 1,148 .26varas 
cuadradas que se incorpora a la Nación, nacionalizando, además, 
10,7588hectáreas, 40 áreas y 32 centiáreas como excesos compro
bados al igual que los que resultaren al practicarse las medidas 
correspondientes. Exclamacionesdeadmiración brotaron de labios 
de muchos y condena de otros. LaCompañía Frutera buscó alero 
en su país señalando un deliberado sentimiento antiamericano y 
procomunista en el gobierno de Guatemala, lo cual diólugar a que, 
como principio, el Departamento de Estado presente formal pro
testa porque no se proveía compensación justa y pronta. 17 

Tres semanas después (el 28 de marzo) el anticomunismo 
organizado y sus fuerzas unidas manifiestan en la prensa que 
persiguen un único e invariable fin: "la restauración del orden 
político, social y económico nacionales, ruinosamente destruidos 
por la invasión de las doctrinas soviéticas en el transcurso de ocho 
años consecutivos" invitando a la ciudadanía para que se prepare 
a participar en una magna manifestación cuya fecha anunciaría 
oportunamente. El manifiesto lo suscriben el Comité de Estu
diantes Universitarios Anticomunistas, Comité Cívico Nacional, 
Alianza Juvenil Anticomunista, Comité Central de Obreros de 
Guatemala, Frente Anticomunista Guatemalteco,Comité Femenino 
Anticomunista, Sección Central Femenina del PUA, Filial de 
Locatarias de los Mercados del PUA, Bloque Juvenil del PUA, y 
Partido Unificación Anticomunista -PUA-. 18 
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2 Asonada en Salamá 

Eldía siguiente (29 de marzo> estallaenSalamá,BajaVerapaz, 
un movimiento armado , dirigido por los Coroneles Guillermo 
Flores Avendaño, Herlindo Solórzano y Alfredo Castañeda y el 
Licenciado Juan Córdova Cerna. De ellos, el Coronel Flores Aven
daño y el Lic. Cordova Cerna fueron en 1944figuras en campos 
opuestos. En el curso del ataque armado los alzados tomaron como 
prisioneros al Gobernador del Departamento y a su hijo, el dipu
tado arbencista por Baja Verapaz, Capitán Abundio Maldonado, 
quien se encontraba ese día visitando a su padre. El Ejército logró 
controlar el movimiento, poner en libertad a los prisioneros y, por 
su parte, tomar otros. Conforme al relato de la prensa llamó la 
atención del Ejército las insignias que algunos de los alzados 
militares retirados- portaban y que decían" "Ejército Cristiano"." 

El gobierno atribuyó la Jefatura del movimiento al Licen
ciado Córdova Cerna, quien logró escapar de sus captores al ser 
trasladado a Salamá, Su identificación mostró, sin embargo, que el 
movimiento ciertamente contaba con apoyo de importantes sec
tores anticomunistas, motivando que dirigentes del Comité de 
Estudiantes Universitarios Anticomunistas, entre ellos, Mario 
Sandoval Alarc6n, Gabriel Martínez del Rosal, Domingo Goicolea 
VilIacorta, Cosme Viscovich y Carlos R. Durán declararen que 
"nada tenían que ver con la rebelíon". 2lI Pese a la aclaración, Mario 
Sandoval Alarcón y otros compañeros fueron llevados a Salamá y 
sometidos a proceso penal. Otros más, se marcharían del país in
corporándose a las fuerzas del Coronel Castillo Armas en 
Tegucigalpa. 

El gobierno desconocía el Pacto de Caballeros; se enteraría 
mucho después que sus firmantes lo ratificaron, al serie vendida 
esa documentación. Sin embargo, las investigaciones realizadas a 
nivel de Tribunales y por sus servicios de inteligencia pusieron de 
relieve que se trataba de una conspiración de mayores relieves de 
lo que originalamente se creía. Estas y las detenciones de personas 
evidenciaban, con mayor frecuencia, un mayor número de perso
nas vinculadas al partido que en las elecciones apoyó al General 
y digoras Fuentes y otrasque tenían relación conel CoronelCastillo 
Armas, para entonces radicado en Honduras. 



3 

El gobierno reaccionó apartándose de la Organización de 
Estados Centroamericanos -oOECA- a la que, dos años antes 
había contribuido a estructurar, aduciendo que confrontaba una 
seria amenaza de parte "ciertas esferas políticas tnternacíonalesv." 
En comunicación al Secretario General de las Naciones Unidas del 
lo.de abril de 1953,a finde que la trasladareal Consejo de Seguridad 
se informó de ello y se puso el acento en las medidas de orden 
económico que tomaba, los intereses extranjeros que se veían 
afectados por ellas, y que las United Fruit Co, había solicitado la 
intervención del gobierno de Estados Unidos en relación con la 
expropiación de sus tierras, expresando, por último, que estaba 
firmemente decidido a continuar con su programa. 22 

Los efectos políticos 

El fracaso del alzamiento de Salamá tuvo como efecto que la 
dirigencia del anticomunismo en Guatemala se percatare que sóla 
no lograría su propósito; que la participación conjunta de las 
fuerzas previstas en el pacto no sería suficiente; y que para su 
éxito,la empresa reclamaría cooperación y colaboración de otros 
países y de sus gobiernos. El adversario no era únicamente el 
gobierno del Coronel Arbenz yel PGT. También los soviéticos y el 
comunismo internacional. 

Esa creencia no nacía exclusivamente de que sus intereses 
económicos en la agricultura se veían afectados por la reforma 
agraria y los demás elementos que antes se señalaron. También 
nacía de otros hechos que concatenaban entre ellos: la negativa del 
gobierno de Guatemala a aportar su concurso a las Naciones 
Unidas en la guerra de Corea ante la invasión de Corea del Sur por 
tropas de Corea del Norte y la asistencia que la Unión Soviética y 
la República Popular de China brindaban a Corea del Norte; el 
duelo proclamado en el Congreso por la muerte del dictador de la 
URSS José Stalin, descartando, por otra parte, que el gobierno de 
Guatemala no tenía relaciones diplomáticas activas con la URSS y 
los países socialistas del este de Europa y que la URSS no tenía, en 
ese entonces, ningún interés por Centroamérica. La presencia en 
distintos niveles del gobierno de señalados miembros del PGT y 
la negativa del Presidente Arbenz a excluirlos de su gobierno. La 
activa participación de elementos a quienes identificaban como 
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comunistas en las organizaciones de trabajadoresy decampesinos. 
Adicionalmente estaba a la vista el efecto que producía la "cazade 
comunistas" en Estados Unidos y el impacto del "Macartismo", 
unido a que ,en muchas partes del mundo se veía el comunismo 
como un movimientoascendente, pujante y expansivo. En síntesis, 
una compleja red de hechos y argumentos de carácter interno e 
internacional que los intelectuales del anticomunismo manejaban 
con sofisticación mientras la dirigencia política la sobredimensio
naba. Esa impresión se transformaba en creencia, y la creencia en 
convicción. 

Ante los sucesos de Salamá, el Presidente Arbenz y el Frente 
Democrático Nacional redujeron el espectro de su análisis a la 
actitud del Ejércitoy se reafirmó la convicción que, en unión de las 
fuerzas populares, se podría hacer frente a la embestida del 
anticomunismo. En buena parte, el Presidente Arbenz y sus 
colaboradores más inmediatos "no se pusieron en los zapatos de 
los anticomunistas" para analizar, comprender y dimensionar 
económica y políticamente sus aprehensiones y sus comunes 
denominadores ni el entorno internacional donde actuaban. 

Se carecía, además, de un manual de teoría política que 
ilustrare sobre las distintas formas y los diferentes métodos de 
tratar los problemas y los riesgos ideológicos en países en desar
rollo, interna e internacionalmente. Tan sólo se contaba con la 
experiencia de la Revolución Mexicana, la reforma agraria mexi
cana y la expropiación del petróleo en México. El problema de los 
IIICristeros"en México no se vislumbraba en Guatemala. No había 
porque "colgar curas en los postes", dado que los postulados de la 
Revolución Liberal de 1871 seguían vigentes. El "Che Guevara" no 
había venido a Guatemala a aportar sino precisamente a recoger 
teoría y experiencia. Se carecía, o no se confiaba, en analistas 
internacionales que dimensionaren los efectos de la "Guerra Fría" 
entre dos superpotenciasy que, por un lado, aportaren parámetros 
de entendimiento y por el otro, pudieren leer el semáforo que al 
prenderse le iluminaa un paíspequeñolas '1ucesdelentendimiento" 
cuando de grandes potencias se trata. El subdesarrollo también 
hacía, pues, sus estragos en este otro terreno. 

A fin de situar esos fenómenos en el tiempo y el espacio es 
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oportuno recordar que la teoría de las relaciones de poder de un 
país en la periferie de una potencia, aparecería años después, ya 
derrocado Arbenz. Algo más, la teoría que se elaboró y aplicó, 
primero en Cuba y, años después en Nicaragua, se formuló to
rnando en cuenta precisamente las experiencias de Guatemala de 
esa época. Por último, no puede pasarse por alto que había -lo que 
con frecuencia acontece en los países del Tercer Mundo cuando se 
considera inevitableel enfrentamiento con una potencia- algo her
moso en la lucha que se avencinaba: heroísmo y disposición al 
sacrificio. Cuanto peso tuvo lo psicológico, lo ideológico, yel frío 
cálculo de estadistas, es asunto que se abre a debate. Los hechos y 
sus consecuencias fueron, sin embargo, inexorables. 

Los reclamos y quejas que la compañía frutera presentaba al 
gobierno de Estados Unidos tenían cadenza musical. Se trataba de 
intereses norteamericanos afectados por un gobierno que no 
observaba las reglas, puesto que no ofrecía compensación justa y 
pronta, y además su gobierno mostraba inclinaciones comunistas. 
A ese planteamiento se sumó el del anticomunismo guatemalteco 
que también estaba dispuesto a asumir los riesgos que implicaría 
y aparejaría el intento de derrocar al gobierno de Arbenz y erra
dicar, de una vez por todas, el comunismo en Guatemala. Pero, 
no podía hacerlo sólo y aislado. Requería del concurso de los 
intereses económicos afectados y del gobierno de Estados Unidos, 
así como "luz verde" para sus gobiernos amigos en Honduras y 
Nicaragua. 

DI LA "OPERACIÓN ÉXITO" y EL SEGUNDO
 
PACTO DE CABALLEROS
 

Enel transcursodel953el gobierno deEstados Unidos dio luz 
verde a lo que posteriormente se denominó "operación éxito", 
destinada y orientada a resolver el problema de Guatemala. Como 
consecuencia, entre sus firmantes se ratificó el Pacto de Caballeros 
del año anterior y el gobierno del Coronel Arbenz se embarcó, por 
su parte, en la operación de adquirir armamento en Checoslova
quia a fin de resolver la situación que le creaba la negativa del 
gobierno de Estados Unidos a venderle armamento para su de
fensa. Antes de concluir el año arribaría a Guatemala el "Procon
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sul" de Estados Unidos encalidad de Embajador. Cada unodeesos 
hechos tuvo importantes repercusiones como a continuación se 
verá. 

J 

En efecto, a principios de agosto se reunió la Comisión del 
Consejo Nacional de Seguridaddel gobiernode los Estados Unidos 
de América, encargada de la supervisión de operaciones encubierltJs. 
Con el tiempo se sabría que estuvieron presentes, entre otros, el Sr. 
ABan Dulles, Jefede la Agencia Central de Inteligencia -eIA-,elSub 
Secretario de Estado Bedell Smith,C.D. [ackson, Asesorespecialdel 
Presidente Eisenhoweren guerra psicológica yel Sr. Robert Cutler, 
Asistente Especial del Consejo Nacional de Seguridad. Su agenda: 
la aprobación inicial requerida para lo que luego se denominaría 
"Operación Exito", (Operation Success) destinada a derrocar al 
gobierno del Presidente Arbenz. :rs 

A continuación, el 13 y 14 de agosto el Teniente Coronel 
Castillo Armas y el General Ydígoras Fuentes ratificaron el Pacto 
de Caballeros del 31 de marzo de 1952 y acordaron tomar las 
medidas necesarias para el inmediato yeficaz cumplimiento de los 
compromisos contraídos, consignando al efecto: 

'1.	 Que el día treinta yuno de marzode mil novecien
tos cincuenta ydos celebraronen la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador, el pacto se 
creto y compromiso de unificación que copiado 
Iiteralmentedice" (texto del pacto antes trans
crito). 

n.	 Que habiendo transcurrido más de quince meses 
de la fecha en que fué suscrito el Pacto de Caballe
ros y compromiso de unificación entre los otor
gantes, General e Ingeniero, Miguel Ydígoras 
FuentesyTenienteCoronelCarlosCastillo Armas, 
en el cual se establece la forma y condiciones 
dentro de las cuales deben actuar unidos en la 
lucha para la liberacióndeGuatemala,es el casode 
ratificarloy hacerloefectivo inmediatamente,para 
robustecer la confianza de sus organizadores y 
responderal urgente llamadoque les hacen ante la 
angustiosa situación que el pueblo confronta. 
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Por todas las razones expuestas, nosotros, en nuestro 
carácterde ciudadanos, Jefes del Ejércitoy representan
tes de la oposición organizada de Guatemala. 

ACORDAMOS Y RESOLVEMOS 

PRIMERO: Ratificar en todas sus partes el Pacto de 
Caballero y compromiso de Unificación, suscrito en la 
ciudad de San Salvador el 31 de marzo de 1952, que 
queda transcrito en el punto 1de este documento. 

SEGUNDO: Hacerdel conocimiento de los Jefesde las 
organizaciones cívicas, políticas y militares que nos 
respaldan y acuerpan, nuestro acuerdo y resolución; y 

TERCERO: Tornar todas las medidas necesarias para el 
inmediato y eficaz cumplimiento de los compromisos 
contraídos, a fin de iniciar dentro del menor término 
posible, la lucha por la liberación de nuestra Patria. Y 
paraconstanciamutua, finnamosel presentedocumento 
en dos ejemplares, signando cada una de las hojas que 
lo integran, en las fechas y lugaresqueabajo se indican: 

San Salvador, El Salvador Tegudgalpa D.C.Honduras 
14de agosto de 1953 13de agosto de 1953 
Miguel Ydígoras Fuentes. Carlos Castillo Armas, 

Con el apoyo del exterior asegurado y el compromiso de 
aunar esfuerzos, el anticomunismo guatemalteco estaba en condi
ciones de plantear y ejecutar su propio esquema. El General 
ydígoras Fuentesera, política y militarmente, mucho más conocido 
que el Coronel Castillo Armas. Este último, en cambio, tenía rela
ciones personales con la oficialidad de su generación y algunosque 
venían atrás de él. Había sido comandante en: Mazatenango 
durante los sucesosdela muertedel Coronel Arana, y luego,dirigió 
el asalto a la base militar de la Aurora. Su fuga de la Penitenciería 
Central le daba, además, un toque a lo Arsenio Lupin. Los jóvenes, 
dentro del anticomunismo, se mostraban más inclinados a aceptar 
su liderazgo que el del "venerable y respetable General". El 



1 

problema no era entonces, carencia de gente sino recursos financi
eros y equipo bélico. Loprimero, lo proveería el sector político del 
anticomunismo. Lo económico: las empresas norteamericanas 
afectadas y el equipo bélico, el Gobierno de Estados Unidos. Los 
tres factores se requerían entre sí. El esquema demandaría, sin 
embargo, acciones concertadas a nivel externo e interno. 

IV CONCERTAOÓN EN EL EXTERIOR 

Sibien la concepción yel planeamiento de la operación serían 
de la competencia de la Agencia Central de Inteligencia -CIA- del 
gobierno de Estados Unidos, su ejecución demandaba, sin 
embargo, el concurso y la cooperación de otras agencias de ese 
gobierno, entre otras, del Departamento de Estado y su personal 
en el exterior. Asimismo, cooperación y colaboración de otros 
gobiernos, principalmente de los vecinos. La de Honduras y Nica
ragua era vital. El Coronel Castillo Armas se había radicado en 
Honduras. Contando con el patrocinio de la United Fruit Co., que 
le abrió y aseguró el Licenciado Juan Córdova Cerna, logró 
establecer su "cuartel general" en Tegucigalpa. Por otro lado, 
algunos de sus colaboradores tenían relación personal con el 
Presidente de Nicaragua General Anastasio Somoza, y los amigos 
norteamericanos ayudarían a abrirle canales más directos de 
comunicación. El último en sumarse fue el Generalísimo Rafael 
Leonidas Trujillo, Dictador vitalicio en República Dominicana 
quien tenía cuentas que cobrarle al gobierno de Guatemala por su 
participación en la fracasada invasión de Luperón en1948. 

La asistencia de Estados Unidos 

El Director General de la CIA, Sr. Allan Dulles, designó al 
Coronel Albert Haney, en ese tiempo Jefe de Estación en Corea del 
Sur como ejecutivo de la operación en Guatemala. Contaba con un 
excelente record de labores. Este último estableció su Sede de 
Operaciones en la Base Aerea de Marinos de Opa Loka,cercana a 
Miami, Florida procediendo a creargruposdeacción en Honduras, 
Nicaragua y, desde luego, en Guatemala. Partiendo de la premisa 
-queun alzamiento interno en Guatemala no prosperaría en razón 
directa del apoyo militar y popular con que contaba el Presidente 
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Arbenz, se inclinó por proponer una "invasión" desde el exterior. 
Schlesinger y Kinzer lograron precisar a lo largo de su valiosa 
investigación histórica, que Haney consideraba que la sobreví
vencia de Arbenz dependía de la lealtad del ejército,de manera que 
el objetivo debía ser subvertir la lealtad de la oficialidad y en 
cuanto a las organizaciones populares -sindicales y campesinas
el objetivo debería ser desmoralizarlos y convencerlos que 
Arbenz estaba liquidado. Propuso, entonces, que la operación se 
iniciare en enero de 1954, con hostigamientos psicológicos de 
menor escala, que gradualmente irian in crescendo hasta culminar 
con la "invasión". Dichos investigadores revelan que incluso se 
considero y descartóel asesinato de Arbenz por temor a hacerlo un 
mártir. u 

Cabeabrirunpequeño paréntesisen materiadeintervenciones. 
No era únicamente Estados Unidos como superpotencia la que se 
arrogaba el derecho de intervenir en otros países. También 10 hacía 
la Union Soviética. Dos años después intervino militarmente en 
Hungría poniendo fin al experimentodemocrático que se ensayaba 
en ese país. Después 10 haría en Berlin y en Praga con idénticos 
propósitos: evitar el ejerciciodel derechode libre determinación de 
los pueblos. 

En cuanto al liderazgo guatemalteco, el problema se planteó 
entre los pactantes. Uno de los partícipes en esa decisión, Howard 
Hunt, quien en el correr de la década de los setentase involucraría 
en el affaire Watergate que culminó con el retiro de la presidencia de 
Estados Unidos del Sr. Nixon, escribió poco después su propia 
novela de espionnage, señalando que el Departamento de Estado se 
inclinó por el Coronel Castillo Armas no sólo por razones de 
conocimientos militares sino, incluso políticas e ideológicas. El 
equipo del Departamento de Estado vetó al General Ydígoras 
porque era de temperamento autoritario y, además, "derechista 
reaccionario". Hunt explicó su inclinación adversa a Ydígoras, 
señalando quea su criterio don Miguel parecía unhidalgoespañol 
y "en un país de mestizos no se aglutina a la gente alrededor de un 
"don" (de origen noble)". 15 En cuanto al Licenciado Córdova 
Cerna, a quien la Compañía Frutera propuso por haber sido su 
abogado, Hunt explica que él personalmente 10 favorecía porque 
se requería de un civil en el exilio. Pero, finalmente, la decisión se 
inclinó en favor de Castillo Armas. 26 



Con el tiempo esa selección generaría sensitivos conflictos 
entre el GeneralYdígoras y el CoronelCastilloArmas y entre éste 
últimoy el Licenciado CórdovaCerna. Losprimeros,explicables a 
la luz del Pacto de Caballeros y, los otros, obedecieron a que 
CastilloArmas,para retener laconfianzay elapoyo del Licenciado 
Córdova Cerna a lo largo de la lucha, le reconoció el derecho a 
aspirar a la Presidenciade la República en laselecciones presiden
ciales que seguirían al triunfo y, además, su apoyo personal. 21 

Desdeluego,conelcorrerde losdías elCoronelCastilloAnnas fue 
gradualmente ganando terrenoy cobrandoestatura. Paraunos,de 
lider;para Arbenz,de traidor. La última fue la razón invocada por 
el Ministerio de la Defensapara privarlo de sus despachos ya don 
Miguel, para despojarlode sus estrellas de general.. 21 

2 La cooperadón de Honduras 

Encuanto a la cooperación y colaboraciónde países vecinos, 
es útil recordar que a lo largo de la historia los gobiernos cen
troamericanos han brindado su concurso a movimientos insur
reccionales que culminaron, unos en el derrocamiento de otros 
gobiernosy, otros,en fracasos. Enel sigloXIX,liberalesy conser
vadores se consagraronal juego.Loideológicoera motor de la co
laboración. En la primera mitad del sigloXX la libertad política,la 
aspiracióndemocráticay la luchacontra lasdictaduras se convirti
eron en común denominador. Los gobiernos de Guatemala no 
fueron excepción. El del Dr. Arévalo, incluso participó con otros 
gobiernosen la creación y sostenimientode una legión-la Legión 
del Caribe- con horizontes más amplios al estrictamente ístmico 
pues seextendióal Caribe. Con labendicióndel Dr. Arévalo,parte 
del armamento de esa Legiónle negóa don JoséFigueresen Costa 
Rica, quien derrocóal gobiernode don TeodoroPicadoy conélal 
partido comunistaque dirigíaelDr.CalderónGuardia.Esasfueron 
lasarmas que al ser devueltas preocuparon al PresidenteArévalo 
y al ex Jefede lasFuerzas Armadas,Coronel Arana. 

De allí nace una larga relación entre partidos fraternos; el 
PartidoLiberación de CostaRica y lospartidos de tendenciasrevo
lucionariasen Guatemala(PR, FUR, PSD). Enlasegunda mitad del 
siglo XX el fenómeno recobra perfiles y acentos ideológicos de 
manera congruente con el desenvolvimientode las ideas en 
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la región. Las izquierdas y las derechas entran al juego, contando 
con la ayuda directa y públicamente encubierta de actores externos 
y que generará expresiones como la "neutralidad activa". La 
lista de actores externos no se reduce a Estados Unidos. Es más 
amplia. 

La "cooperación" de la Compañía Frutera, que en Honduras 
también tenía intereses fincados en la agricultura y enel transporte 
ferroviario y, además "'peso específico" a niveles de gobierno, le 
aseguró al coronel Castillo Armas y a su movimiento tranquilidad 
y libertad de acción. El interés del gobierno de Estados Unidos en 
la "Operación Exíto" tambiéncontribuyó a brindarle al anticomu
nismo guatemalteco,como futuro movimiento armado, inmunidad 
internacional. Esa tranquilidad en el exilio le proporcionó al 
coronel Castillo Armas y a su futuro equipo de gobierno ocasión 
para formular sus planes, entre otros el de gobierno, que se basaría 
en un plan adoptado en esa ciudad: El Plan de Tegucigalpa que, 
para el futuro histórico, sería publicado después del triunfo en la 
Recopilación de Leyes de la República de Guatemala. 29 

En cuanto al quid pro quo con la Compañía Frutera, bási
camente consistió en que se revisaría el proceso administrativo de 
expropiaciónde sus tierras, asícomoalgunos resabiosquequedaban 
en sus contratos,entreotros, la obligación de construirun puertoen 
el Pacífico,y cesaría el hostigamiento en su contray también contra 
el ferrocarril -en tanto que compañías extranjeras- por parte del 
gobierno y de las organizaciones sindicales. Estas últimas y sus 
dirigentes quedarían, desde luego, sometidas a un nuevo régimen. 
En el plano político, la compañía frutera consideró apropiado el 
acuerdo a que llegaron el coronel Castillo Armas y el Licenciado 
Córdova Cerna. 30 

El punto más sensitivo de la cooperación del gobierno de 
Honduras radicaría en la partida, desde su territorio, de las fuerzas 
del coronel Castillo Armas. En otros términos, la invasión partiría 
desde Honduras. Preocupaciónhondureña: queen la eventualidad 
de derrota o fracaso de.las fuerzas del coronel Castillo Armas no 
deberían regresar a Honduras armadas, ya que de hacerlo tendrían 
que ser desarmadas. Para cubrir otras preocupaciones, entre ellas, 
reacciones militares del gobierno de Guatemala, el gobierno de 
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Estados Unidos le ofrecería al de Honduras un tratado de defensa 
recíproca. 

De interés histórico es destacar que el tratado fue firmado 
poco después y, casi treinta años más tarde, sirvió como base para 
queel gobierno de Estados Unidos estableciere en Honduras bases 
aéreas (Palmerola) y campos paraentrenamiento y refugio de los 
contra-revolucionarios nicaraguenses, cercanos a la frontera de 
Nicaragua, a fin de que desde allí los contrarrevoludonarios hosti
garen al gobierno sandinista, repitiéndose la historia. 

El involuaamiento de los Somoza 

Para una mejor perspectiva conviene ubicar el fenómeno 
"Somoza" en el contexto histórico centroamericano. Poco antes de 
concluir la intervención americana en Nicaragua, contra la cual 
combatió el General César Augusto Sandino en la década de los 
años treinta, se organizó la Guardia Nadonal, en sustitudón de los 
ejércitos nacionales rivales. Entre los oficiales reclutados se encon
traba Somoza, que luego se distinguirla porque hablaba inglés y , 
además.era confiable para los norteamericanos. En todo caso, su 
participadón en el asesinato del General César Augusto Sandino 
fue un factor para su ascenso político. LaGuardia Nadonal queco
mandarla, pronto habría de transfonnarse en lo que el investiga
dor norteamericano, Richard Millet, llamó '1os Guardianes de la 
Dinastía." La dinastía de los Somoza establecida en fundón de 
"presidencias vitalicias y hereditarias." JI 

Después de "muerte natural por asesinato" I le sucedieron: 
primero, su hijo, el Ingeniero Luís Somoza Debayle, y de ahíel otro 
hijo, el General Anastasio Somoza Debayle. En linea recta descen
diente "Tacho", fue el primero; "Tachito", el segundoy "Tachín" ya 
no alcanzó la presidencia por habérselo impedido el pueblo de 
Nicaragua al triunfar la revoludón sandinista en 1979, con lo cual 
para unos, concluyó, y para otros se interrumpió la dinastía. 

A la altura de 1954, el General "Tacho" Somoza era el último 
sobreviviente entre los dictadores de la región. Ya ni novelas 

. podían escribirse en tomo a su figura. Sin embargo, en el contexto 
centroamericano era el gladiador que Estados Unidos requería por 
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FLACSO -Mlloltca 

si algo salía mal y no le convenía a ese gobierno involucrarse 
directamente. Cobraba sus servicios pero, sobre todo, era férreo y 
convencido anticomunista. Para ese tipo de cosas, Tacho no bus
caba; a él lo buscaban. 

La aprobación inicial para la "Operación Exito" fue acordada 
en agosto de 1953. El 20de septiembre el Coronel Castillo Armas se 
puso en contacto directo con Somoza . 

"He sido infomuuJo por nuestros amigos de aquí -le decfa con 
realismo poUticoen sucarta -queelgobiernodelNorle reconociendo 
la imposibilidad deencontrarle otra solución algrave problema de 
mi pafs, ha tomado la decisién de permitirnos el desarrollo de 
nuestros planes. Por latrascendencia queestadecisi6n entrañaenvié 
inmediatamente mensajes confidenciales para quesemeconfirmara 
directamente; sin embargo, hasta estos momentos no he recibido 
respuesta, por lo que aparentemente puede ser interpretado como 
confirmativo delo anterior". 

Luego entra en materia: 

Delmaterial que tenemos disponible y cuya lista Udconoce, trasla
dilTemos a ésIl diez tone1adllS que incluyen equipos diversos para 
conocimiento y entrenamiento previo de un reducido grupo de 
nuestrosoficialesafinde que ellos puedan servirnos coneficiencia en 
lapreparaci6n acorto plazo de la gente que vamos aemplear. Enesa 
uirtud ruego a Ud, si para ello noexiste ningúninconveniente, se 
sirva impartir las instrucciones pertinentes con el objeto que lo 
podamos llevar acabo aprincipios deoctubre préximo, mesdurante 
elcual Ud. seencontrará ausente desu pais. Esa medida, aprobada 
yapor nuestros amigos de"ElGrupo" esindicativa también deque 
seha llegado yaagrandes decisiones. 

Lasituación interna para nosotros siguesiendo sumamemtepropicia, 
como hflbr4 sido infomuuJo ud. por otras fuentes, pues antes de 
temerse una rectificaci6n aunquefuere aparente porpartedeldesafo
rado gobierno de Guatemala, e.tu:la día más incurre en nuevas 
torpezas y hace evidente su inquebrantable apego alas consignas del 
comunismo internacional. 

En lo que hace a nuestros contactos con los gobiernos deaquíy 
de El Salvador, los hemos seguido cultivando yestrechando cada 
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tJeZ m4s nuestras relIlCiones, conmiras a unaaa:i6ndiredll para 
fines deaño. 

Los amigos de Santo Domingo y Venezuela (refiriéndose a los 
didlulores TTIljiUo y PerezJiménez) quecon tanbuenaooluntad han 
uenido combatiendo el comunismo, estoy seguro de que estIn'úm 
dispuestos acolaboTrlr a la hora dela aa:i6n. Sin emblZTgo, Ud. debe 
tenerconocimiento dela situaci6n actu.a1 deellosy lopotlr4constatar 
personalmenteen Caracas, yaque al14 se encuentra CilSIUllamente el 
principal personero dominiazno paTrl estos asuntos."J2 

El 10 de octubre el Coronel Castillo Annas le escribe al 
Coronel Anastasio Somoza (hijo) expresándole, entre otras cosas: 

"Como mepermitf hacer delconocimiento delSeñor General poco 
antes de que iniciaTrl la gira que actu.a1mente rtllliza, nuestros 
trabajos con los amigos del Norte han terminado en un triunfo 
completo anuestro fimor y,como leaplialTéallStedenmipr6rima 
uisita a e5Il dentro de poco entrlZTemos en un plan muy adiooque 
teTminam ineuitablemente con el resultado f1ictorioso que todos 
deseamos Y por el cu.al hemos venido lru:lumdo desde lula tanto 
tiempo con el esp(ritu ínqJ.IeImmtable que estas emp1esi1S re
quieren".D 

El entrenamiento de oficiales y especialistas se inició en 
propiedades agrícolas del General Somoza, quien. además facilitó 
la interrelación requerida para la compra de armamento que la 
Central de Inteligencia -CIA- de EE.UU. considero debería de 
adquirirse fuera de su propia area, y queademás le proporcionaba 
a Somoza ingresos complementarios, tanto en equipo como en 
dinero. Su contribución, desde luego, fue en aumento hasta incluir 
aviones de guerra que le repondría después el gobierno EE.UU.·se 
así como, una activa participación en las operaciones psicológicas. 
Enefecto, David AtleePhillips, otroespía que,como HowardHunt 
se volvió novelista, narra en el capítulo correspondiente a "Guate
mala 1954" de su libro ''The NightWatch"(NY Atheneum, 1917 
p.34-54)cómo se le reclutó para la Operación Exito": 

"Se trata de Guatemala, dijo Barnes. Elgobierno de Arf1enz seest4 
desr1iando cada tJeZm4s hacia la iZlfuíerdJl. Su partido Gwztemalteco 
del Trabajo cuenta con dos mil miembros disciplinados y una 
dirigencÚl det:ididamente marxista. Jacobo Arbenzest4 siendo cada 
tJeZ m4s recept100 a la influencia deMoscú". 
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De allí narra como '10s miembros del equipo que dirigirían 
las transmisiones de la radio clandestina -todos guatemaltecos- se 
reunieron en florida, cerca de Miamí, con sus patrocinadores. 
Habían tres jóvenes quienes se constituyeron en los líderes del 
grupo, dos de los cuales puedo identificar: "Mario López, Otero y 
José TOTÓn Barrios, conocido como Pepe. Eran listos, talentosos, 
trabajadores. Howard Hunt asistió a las reuniones" (Se refería a 
Mario López Villatoro. En cuanto a "Otero" más tarde aclara que 
era Leonel Sisniega Otero). Luego señala: 11A finales de abril Pepe 
y Mario y su equipo viajaron a Centroamérica para preparar las 
transmisionesde la radio clandestinadirigidas a Guatemala. Yolos 
acompañé como observador y asesor. 35 

V EL FRENTE INTERNO 

Un material explosivo 

El 30 de enero de 1954 el Presidente Arbenz denunció que 
existía un movimiento contrarevolucíonarío destinado a derro
carlómediante una intervención extranjera. Sus servicios de inteli
gencia habían logrado comprarle a uno de los correos del coronel 
Castillo Armas, el Sr. Isaac Delgado, alias "Chaco", importante 
material. Entre el material secreto figuraban los "Pactos de Caba
lleros", correspondencia con el General Somoza; minutas de 
reuniones con agentes del gobierno de Estados Unidos; avances 
de relación con el dictador Trujillo; datos sobre equipo y arma
mento, y nombres de personas ligadas o vinculadas a su movi
miento, entre las cuales aquellas que incluso asumirían responsa
bilidades. La mayoría se encontraba en Honduras; otros, sin em
bargo, en Guatemala. Asimismo, fragmentos de correspondencia 
del General Ydigoras Fuentes a sus estrechos colaboradores. La 
traición de Delgado daría lugar a que después de su triunfo, el 
coronel Castillo Armas ofreciere veinte mil dólares por.su entrega 
"vivo o muerto". 36 

La información que el gobierno publicó en la prensa local 
fue indudablemente menor a la que el Estado Mayor analizó; sin 
embargo, fue suficiente para que el Diario Prensa Libre edito
rializare: 
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No esel GeneralSomoza el llamado aconvertirse en Libertador de 
nuestro pafs nienelsaluadordelpueblo guatemJl1teco, por muchos 
que sam loserrores del gobierno reoolucionario y pormucho que 
fuere el descontento que existiere en la ciudiulsmfa. Somoza repre
senta lo m4s negrltioo y lo m4s reprobable; encarna el sistema 
dictatorial de gobierno sostenido por la fuerZIl de las tl1'I'tI/lS Y 
estructuNdo sobrelaburla sangrientaalaslibertades yalosderedros 
del pueblo. Un gobierno como el de Somoza no tiene ninguna 
solTJenCiJl para convertirse enarbitro". J7 

El material fue cobrando importancia y relevancia. En primer 
lugar, el gobierno lo usó para efectos internos y externos. El Dr. 
Raúl Osegueda,quien sustituyó a ManuelGalich como Ministrode 
Relaciones Exteriores,consideróconvenientecomunicarlo, incluso, 
al Secretario General de Naciones Unidas. ,. Luego, el movimiento 
de Castillo Annas lo analizó y ponderó en virtud de la reacción 
provocada en Guatemala a raíz de su conocimiento y publicación. 
Finalmente, tanto el gobierno como el movimiento de Castillo 
Annas tomaron las medidas de "reparación del daño causado" 
para atenuar respectivamente los efectos de su publicación. 

Si bien lo que interesa es lo contextual, basta señalar que en 
perspectiva histórica ni el Presidente Arbenz ni el coronel Castillo 
Armas dimensionaron políticamente el significado y alcances del 
material queel "Cícero" Centroamericano puso en circulación. Su 
envío a Naciones Unidas no era lo más trascendental, sino el 
impacto que su análisis causaría en la oficialidad del Estado Mayor 
del Ejército,en el Frente DemocráticoNacional,enel propiocoronel 
Arbenzy enel pueblo. Siemprecabía la pregunta: ¿Indirectamente, 
la OA logró "plantar" en el Estado Mayor del Ejército de Guate
mala suficiente infonnación sobre "el movimiento" como para que 
militarmente se percatara que la "Operación Exito" era un hecho, 
y que estaba dirigida, fundamentalmente, contra el gobierno del 
Coronel Arbenz, no por razones económicas, sino ideológicas y 
estratégicas en su lucha contra el comunismo internacional? El 
efecto y la repercusión se harían sentir algunos meses más tarde 
cuando el Estado Mayor del Ejército le presentó al Presidente 
Arbenz un cuestionario en el que el tema central era el comunismo 
y los comunistas en su gobierno. 

Por lo queal Frente Democrático Nacional concierne, la docu
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mentación no hizo sino confirmarles lo que se intuía: que con el 
concurso de la United Fruit Co. y del gobierno de Estados Unidos, 
se tramaba un gran complot, cuyo ejeeran Ydígoras, Castillo Armas 
y Somoza. 39 Lo extraordinario fue que sus integrantes no dimen
sionaron, al menos militar y políticamente, el significado y los 
alcances de la conjunción de fuerzas que se ponían de manifiesto. 
Estratégica e ideológicamente continuaban a la defensiva sin vi
sualizar necesidad alguna de introducir o adoptar correctivos. La 
confianza en el Ejército yen el pueblo obnubilaba "el entendi
miento político". ElPresidenteArbenzenbuena medidacompartía 
esa misma visión. 

El pueblo, no cabe duda, no tomó el asunto a la ligera. Los 
sectores populares integraron Comités de Defensa de la Revolu
ción y comenzaron a exigirle a sus dirigentes, principalmente a 
quienes tenían contacto directo con el Presidente Arbenz , que les 
suministraren armas para defender la Revolución. El anti
comunismo, por su lado, se percató que el asunto tenía mayores 
dimensiones que las de un "complot" y lejos de preocuparles el 
papel de Somoza, redoblaron esfuerzos a fin de consolidar el 
"frente interno". Fueron más militantes en su causa. Para efecto 
práctico, el Embajador de Estados Unidos en Guatemala, [ohn 
Peurifoy, había presentado credenciales y por lo tanto estaba 
accesible a figuras claves para esclarecer que "decididamente 
nuestro gobierno combate y ayuda a combatirel comunismo inter
nacional, fuera de Guatemala y en Guatemala." 

El clero guatemalteco, dirigido por el Arzobispo Metropoli
tano, Mariano Rosell Arellano , se sumó al anticomunismo mili
tante. A las Pastorales del politizado prelado incorporó la bella 
imagen del Cristo de Esquipulas, de suerte que este último factor 
contrabalanceó el efecto adverso del involucramiento de Somoza. 
Desde luego, la Iglesia cobraría después esefavor. Demandaría la 
devolución de sus bienes confiscados en 1873 y el restablecimiento 
de algunos privilegios. "Don Ruñno", sin duda, hizo corcovear a 
su corcel en la plaza del Ferrocarril y por eso fue .trasladado, en 
unión de don Cristobal Colón, al paseo de la Avenida Las Amérí
cas.dondeníñosyayas preguntan: ¿quien esel General montado 
a caballo que relincha"? 
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2 Invasión de tierras 

La reforma agraria continuó su curso; empero, paralelo al 
proceso legal de expropiación se dio también el de invasión de 
tierras a fin de forzar la marcha acelerada de la reforma. El primero 
de esos caminos dio lugar a que se abriere una herida jurídica 
cuando la Corte Suprema de Justicia amparo a un afectado por la 
reforma, sosteniendo que se habían violado sus derechos consti
tucionales. El Gobierno y el Congreso resolvieron, de una vez por 
todas, que el amparo en materia agraria no procedería; se remo
vierona varios Magistrados de la Corte,entreellos, a su Presidente, 
tic. Arturo Herbruger, y a los Líes, Francisco Carrillo Magaña, 
Justo Rufino Morales yJosé Vicente Rodríguez pemaneciendoen la 
Corte el tic. Edmundo López Durán. Al presidente lo sustituyó el 
tic. Marcial Méndez Montenegro. Nuevamente prevaleció el 
camino revolucionario sobre el camino jurídico. Otra solución 
pudo haber sido reformar la legislación para que el área del 
amparo se redujere a lo fundamental: el debido proceso legal, es 
decir, el derecho del ciudadano a ser citado, oido y vencido en 
juicio. La técnica jurídica tenía menor relevancia que la política. 
Este hecho se traería nuevamene a cuenta en 1990cuando algunos 
diputados plantearon la remoción de los magistrados de la Corte 
Suprema por haber amparado provisionalmente al candidato a la 
presidencia de la república, General Efaín Rios Mont 

El segundo fenómeno -ínvasíón de tierras- estimulado por 
algunos dirigentes comunistas, entre ellos, Carlos Manuel 
Pellecer yLeonardo Castillo Rores fue explicado por el Presidente 
Arbenz: 

"Carlos Manuel Pel~cer era un muduu:Jro muysimp4tico, pero pre
cipitado e imprudente. Era muy impetuoso. Su pol{tiCJI defomentllr 
la inf1QSÍM detiems en ESCIlÍntlil hizo mudro dJzifo alas relaciones 
con elejército Ycon losterratenientes. (De igutll manera, lapolflica 
de Leotlll1'do CAstillo Flores deaprobar inNSion.es de tierra en el 
Oriente, especialmente en Chiquimula, hizo mudro dJD1D e hizo 
perder (aArbenz) mudro delapoyo que m4s tIlrde goz6 CAstiUo 
Armas). Los representantesdelPGTrnniercma hablar(con Arbenz) 
ypedir~ permiso para intNldir tierras en Escuintlil porque, dijeron, 
las expropüzciones estaban defenúW. Arbem: dijo que110Yque el 
CJISO seresolM'Úl endiez dfas. Eso le sorprendi6 un poco porque el 
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segundo Jefe delDAN (Departamento Agrario Nacional) eramiem
bro del partido. Arbenz le llamó y le avisó que o entregaba los 
expedientes dentro deocho dias o lepediría su renuncia. Antes que 
pasaren esos ocho o diez dias, las tierrras ya estaban invadidas. 
Arbenz no podÚl explicarse porque el PCT lo hizo si el oficial del 
DAN era de ellos. La fuerza motriz detrás de las invasiones era 
Pellecer. H to 

La gran interrogante que surgió entonces y posteriormente 
fue si Pellecer era o no un "francotirador", y si era o no un "agent 
provocateur "que trabajaba para los intereses norteamericanos. Los 
dirigentescomunistas señalaron algún tiempodespués que, desde 
entonces, Pellecer era "agente de la CIA" pero que ellos, entonces, 
lo ignoraban. Phillip Agee, ex agente de la OA lo ubica como 
"compañero" pero, en Ecuador." El hecho es que a la caida de 
Arbenz, Pellecer estaba en Escuintla y salió de Guatemala vía el 
asilo diplomático con sus compañeros del PGT discretamente. Lo 
cierto es que después publicó en Guatemala, con gran despliegue 
de prensa su renuncia del comunismo, y luego fue designado 
funcionario del servicio exteriorde.Guatemala -cónsul en Houston 
Texas. Israel, Paraguay-o En todo caso las invasiones de tierras 
contribuyeron significativamente a minar la confianza de muchos 
militares en el gobierno del Presidente Arbenz, e intensificar sus 
dudas en cuanto al rol del partido comunista en el gobierno al que 
sostenían y defendían. 

LasannasdelAJfhftn 

Eldetonante que aceleraría los planes de la OA se produjo el 
17 de abril de 1954. Un agente secreto detectó en el puerto de 
Szezeein (Stettin antesdelasegundaguerra mundial) un embarque 
de algunas proporciones destinado a Guatemala. 

Manifiesto: equipo agrícola; 
origen: Checoslovaquia; 
destinatario: Gobierno de Guatemala; 
barco mercante: AJfhem; 
Bandera: Suecia. 

Un "rosario de inteligencia" le permitió al gobierno de Esta
dos Unidos conocer que se trataba de armamento ligero y su 
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correspondiente parque, al igual que minas terrestres. En parte, 
viejo armamento alemán y otro de Checoslovaquia, nuevo. El 
carguero sería, a partir de entonces, objeto de vigilancia. La ten
taciónde abordarlo para conocer con mayor precisión la naturaleza 
de la carga fue grande; pero se impuso la prudencia legal. La ruta 
lo conducía a Dakar (Senegal) pero seis días después de zarpar 
varió curso y se dirigió a Curacao, Indias Holandesas, y de allí 
hacia lacosta de Honduras. Destino:Puerto Barriosdondearribaría 
el 15 de mayo. 

La "operación exito" entró en su fase decisiva. Por una 
parte, el plan de operaciones psicológicas, ejecutadas desde Nica
ragua por una "radioclandestina" que difundía bajo el nombre de 
"la Vozde la Liberación". Su personal, guatemalteco, con asesoría 
del agente David Attle Phillips. Complemento: una efectiva 
campaña de prensa internacional relacionada con la orientación 
comunista del gobierno guatemalteco y el significado que para 
Centroamérica, tendría la compra y arribo de tan importante car
gamento de armas, Objetivo: sobredimensión del volúmen del ar
mamento yel riesgo para la región centroamericana. La teoría del 
balance y del desbalance de armamentos en la zona, asi como el 
riesgo para el Canal de Panamá. 

Por otra parte, se iniciaron, desde Nicaragua, raids aéreos psi
cológicos sobre Guatemala llevados a cabo con aviones modernos 
y pilotos norteamericanos contratados por la OA, Finalmente: 

Invasión terrestre desde Honduras: fuerzas al mando del 
Coronel Castillo Armas 

Himno del movimiento: elde la Legión Extranjera Francesa; 

Bandera del Movimiento: la tricolor de la Legión,alternando 
franjas con un símbolo propio que escogerían quienes 
combatirían bajo de ella. 

Encargados de Operaciones: en Nicaragua, Honduras 
Guatema1ay en Estados Unidos 

Objetivo inmediato: tomar las plazas de Esquipulas, Chíqui
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mula, Gualán y Puerto Barrios generando con ello presión 
sobre el gobierno y el ejército. 

A fin de reducir los riesgos de la invasión se hizo necesaria 
una operación de comandos en Guatemala. Cinco días después de 
descargarse las armas, Rip Robertson, agente de acción con base de 
operaciones en Nicaragua, dirigió un comando paramilitar en una 
área de colinas vecinas a Puerto Barrios, colocando explosivos en la 
vía férrea que conduce de ese puerto a la capital a efectos de 
descarrilar el tren que transportaba el armamento. Después de 
colocar las cargas, un fuerte aguacero empapó los detonantes, 
salvo los de una carga que causó daños a la via férrea abriendo 
fuego el comando contra el convoy. Como resultado, murió un 
soldado, hirieron a tres más y se perdió uno de sus integrantes. 42 

Como consecuencia de ello el alto mando militar tomó nota que "la 
cosa iba en serio": el Presidente Arbenz, a instancias de los partidos 
políticos, incluyendoel PGTle dio luzverde a lacreaciónde milicias 
populares las cuales deberían ser armadas y entrenadas. Se acer
caba la hora de la verdad. 

VI PRESAGIOS DE ULTIMÁTUM:
 
EL CUESTIONARIO DEL EJÉRCITO
 

Un día después que el Ministro de Gobernación, Augusto 
Chamaud McDonald, Secretario General del PRG anunció el 
descubrimiento de una conspiración internacional bien organizada 
y destinada a derrocar el gobierno (2 de junio) tuvo lugar una 
reunión del Presidente de la República con el Consejo Superior de 
la Defensa. Esta desencadenaría importantes eventos y le permi
tiría a la oficialidad extemarle sus preocupaciones a su Coman
dante en Jefe. El Consejo solicitó la entrevista a fin de agradecerle 
la adquisición del armamento y de paso, ponderar el "restable
cimiento del control de las milicias populares por parte del 
Ejército". 

Al ejército no le agradaba la constitución de milicias popu
lares, muchos menos entrenarlas, por cuanto implicaba que ten
drían que compartir responsabilidades en terrenos de la defensa. 
No les era desconocido el antecedente de las milicias populares 



durante la guerra civil española y el papel que los comisionados 
políticos del partido comunista español jugaron a lo largo de esa 
guerra civil Elpropioanticomunismoguatemalteco tenía suficien
tes vínculos con la falange española como para no canalizarle esa 
información. G 

En dicha reunión se conversó en tomo a los riesgos que 
planteaba y generaba la presencia activa de comunistas en el 
gobierno. Al presidente Arbenz le interesó proseguir el tema a fin 
de ahondarlo y conocer el terreno que de allí en adelante pisaría. Se 
convino que el Estado Mayor del ejército, y no el Consejo Superior 
de la Defensa formularía un cuestionario a fin de que el Presidente 
pudiere conocer específicamente las preocupaciones del ejército y 
responder a ellas personalmente. El evento tendría importantes 
repercusiones. 

El cuestionario del ejército 

El 7 de junio tuvo lugar la reunión con la oficialidad del 
Estado Mayor del Ejército. Estuvieron presentes, además delPresidente, 
el Jefe de las Fuerzas Armadas, Coronel Carlos Enrique Díaz; el 
Ministro de la Defensa, Coronel José Angel Sánchez¡ el Jefe de 
Estado Mayor, Coronel Parinello, losdirectoresde laGuardiaCivil, 
Coronel Rogelio Cruz Wer y el Director de la Guardia Judicial, 
Mayor Jaime Rosemberg. También asistió el TenienteCoronel Luis 
CruzSalazar sub jefede la inteligencia militar. Seconoció el ''Pliego 
de Consultas de la Oficialidad del Estado Mayor del Ejército al 
Presidente de la República" <preparado antes deiS de junio) y que 
contenía 20 preguntas claras, específicas y reveladoras de su razón 
de ser. A criterio de Arbenz, "del tipo elaborado por el FBI". 

La reunión se prolongó hasta las nueve de la noche, más 
allá de lo previsto y, en el curso de la misma le formularon 
preguntas en tomo al comunismo y al anticomunismo. Arbenz, 
según su testimonio, quedó "fascinado" pidiéndoles que todas las 
demás preguntas no formuladas se le mandaran por escrito y 
que las contestaría en una reunión con el alto mando. Pasados unos 
días recibió "una lista de preguntas" encabezadas con la siguiente 
nota: 
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"La totalidad de losJefes y OficiJlles del Estado Mayordel Ejército, 
de la lnspecci6n General y de lJ¡ Ayudantfa General del Ejército 
desean haar saberal SeñorPresidentedelaRepúblicaque:cualquiera 
sea la linea de SIl poUtictl y cualquiera sean los pr0p6sitos de la 
adividllllgubernati'Dtl queéldirigecomoJefe delEjecutivo, la apoyan 
y respaldan {ntegramente y sin reservas de ninguna clase. 

El texto de las preguntas era el siguiente: 

1.	 El gobierno utiliza actualmente al Partido Comunista para 
sus fines;pero,¿hay alguna seguridad de queen un momento 
dado puede el gobierno nulificarlo o apartarlo, sin que ello 
traiga consigo un desastre? 

2.	 ¿No sería posible que los comunistas guatemaltecos yespe
cialmente los extranjeros residentes, se dedicaran íntegra
mente a cosas internas de su partido; y que por lo mismo se 
les apartara de sus puestos y posiciones en donde se hacen 
campañas de disociación entre la ciudadania, a la vez que 
difaman e insultan gobiernos extranjeros, todo lo cual es 
contrario a los fines del gobierno? Dichos puestos son, par
ticulannente, secretaria general de publicidad de la presi
dencia, magisterio nacional, prensa oficial, radiodifusoras 
nacionales, confederacióncampesina, de trabajadores Yotros 
puestos de la administración pública. 

3.	 ¿Hay alguna evidencia de que la política nacional e interna
cional, no rendirían satisfactoriamente los fines que se propo
ne, sin la necesidad del partido comunista? 

4.	 ¿No sería más conveniente para Guatemala una política ex
clusivamente centrista, con el objeto de lograr una unidad 
verdadera, tan necesaria en todos los tiempos e indispensable 
en los actuales? 

5.	 ¿No podría el Gobierno proscribir la práctica de los partidos 
afines, de hacer entrar en la administración pública a elemen
tos incapaces y nocivos, nacionales y extranjeros, sólo por el 
hecho de su filiación y no por capacidad; y dar oportunidad 
a cualquier guatemalteco que demuestre competencia? 
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6.	 No podría el gobierno obligar a todos sus colaboradores sin 
distinción, a seguir una política nadonalista del país, Ypro
hibir a las agrupaciones e individuos que intervengan en 
asunrosdeottospaíses? 

7.	 En Guatemala, actualmente y debido a influencias extrago
biernistas, se ampara a agitadores y disociadores mientras se 
persigue a los anticomunistas pasivos (por supuesto y razo
nablemente se persigue y se castiga a los complotistas); ¿no 
sería conveniente aplicar la ley, sin distingos que tanto daño 
causan al gobierno y al país? 

8.	 Según definidón del señor Presidente, el comunismo puede 
compararse a la estricnina: benéfica en dosis pequeñas y 
mortal en dosis mayores: ¿quien puede determinar cuándo 
las dosis dejan de ser inofensivas para convertirse en veneno 
mortal? 

9.	 ¿No querría el señor Presidente apoyarse unicamente en el 
ejército nacional, para seguir libremente la política sincera y 
nacionalistaquese le reconoce; parano tenerquedependeren 
su caso, de los compromisos -si los hubiere- con respecto a los 
grupos que lo llevaron a la presidencia para la satisfacción de 
egoístas? 

10.	 ¿Confía el señor Presidente en la informadón que pueden 
rendirle los servidos del ejército, ya que se considera que es 
ésta la fuente más verídica, impardal y sincera con que 
cuenta? 

n.	 ¿Sabe usted, señor Presidente, que al hostilizar los líderes 
comunistas a los representantes de la autorídad militar, 
comisionados, ayudantes y otros a quienes vejan, hieren, en
carcelan o mal informan buscando su destitudón (por el 
hecho de que no aceptan inscribirse en sus agrupaciones) se 
manifiestan abiertamente como antimilitaristas y que en 
muchasocasiones handeclarado, además, públicamente,que 
el Ejérdto Nacional tiene que desaparecer para dar paso a las 
milicias populares? 
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12.	 El partido comunista, no obstante su pequeñez numérica 
gracias a la disciplina férrea que posee, controla las masas 
obreras y campesinas, por más que campesinos y obreros no 
son comunistas; sin embargo,éstos tienen quecumplircon las 
órdenes emanadas de los líderes, bajo (comprobada) ame
naza de muerte, o en el mejor de los casos, vapuleos, encarce
lamientos o confiscación de sus propiedades. ¿Por qué se per
miten o mejor dicho, por qué no se prohiben esos abusos? 

13.	 Así,también, ¿no podrían condenarse las amenazas como las 
de un diputado comunista, quien dijo que al primer tiro 
ordenarán volar la cabeza de los anticomunistas? 

14.	 ¿No sería convenientedesautorizaren lamisma forma los lla
mamientos y amenazas de líderes como Castillo Flores, que 
tanto alarman al público? 

15.	 ¿Porqué no se hace declaración oficial, pública, de que los 
organismosencargadosdel mantenimientodel ordennacional 
son: laGuardiaCivil, en primer término, yel EjércitoNacional 
en definitiva? 

16.	 Se sabe que los comunistas están armados, e incluso que dan 
instrucción militar a sus parciales, ¿por qué no se toman me
didas para que siquiera tengan sus armas amparadas por 
licencia legal? 

17.	 Si todos los capturados recientemente con motivo del com
plot descubierto hace pocos días, han transgredido la ley, 
¿por qué se les prende sin orden judicial y luego se niega su 
detención? 

18.	 ¿Porqué no se prohibe tenninantemente la organización de 
las masas campesinas en la forma como ·10 hace ellider 
Castillo Flores, puesto que ello puede considerarse como un 
primer paso hacia laorganizacióndel EjércitoPopular,queya 
ha sido anunciado, y que es contrario al nacional y único? 

19.	 En días pasados publicaron los diarios una carta del Coronel 
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Roberto BarriosPeña, dirigidaal señorPresidente:¿Podríamos 
saber qué concepto le mereció la misma? 

20.	 Cual es el criteriode usted con relaciónal discutidoasuntodel 
artículo 32 de la Constitución? (partidos internacionales>." 

El 14 de junio el Coronel Arbenz concluyó su respuesta en 
exposición que se grabó y los oficiales del Estado Mayor se 
mostraron satisfechos. Conforme a la mejor tradición guatemal
teca, algunos de los asistentes después comentaron preguntas y 
respuestas, de manera que la ''bola'' fue creciendo multidimen
sionalmente. Lo trascendental fue que el Presidente y los dirigen
tes políticos, incluyendo a los del PGT, tomaron contacto directo 
con las preocupaciones y las dudas de la oficialidad, así como de 
algo más revelador: la orientación política que las preguntas 
sugerían. 

Los temas centrales evidentemente eran: comunismo en el 
gobierno, milicias populares y la posibilidad de un Ejército Popu
lar, el crecimiento de las organizaciones campesinas, la presencia 
de extranjeros en el gobierno y las críticas al gobierno de Estados 
Unidos. Desde luego, las preguntas también mostraron sensible 
inclinación falangista de quienes las fonnularon, aparte de un 
peculiar concepto en tomo al juego y los intereses de los partidos. 
Era evidente que existía un desfasaje entre buena parte de la 
oficialidad y el gobierno del Presidente Arbenz. 

Si bien mucho después el coronel Arbenz admitió que esa 
reunión "era una formalidad porque todo el proceso de deponerlo 
ya había ido demasiado lejos".. "en aquel entonces no pensaba en 
las preguntas como unultimafum. Mástarde, analizando bien el 
asunto y la lista de preguntas le constó claramenteque, en efecto, lo 
era". .. Para algunos de los asistentes el cuestionario revestía 
características de ultimatum y asi al menos lo expresaron después 
de la renuncia del Presidente. Era parte de la estrategia del núcleo 
militar que estaba de acuerdo con el coronel Castillo Armas. Perfi
laba rebelión en el ejército regular, pero ésta no era aislada ni 
·independiente de lo que fuera del país acontecía. Estaba conca
tenada. 
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VII ¿QUÉ HACER? ¿ DEFENDER, UN PASO
 
ATRÁS O AVANZAR ?
 

En medio del diálogo entre militares, el Congreso aprobó la 
suspensión de garantías constitucionales, iniciándose la detención 
de ciudadanos, militares de baja y civiles. La prensa quedó some
tida a la censura previa y el país entero percibió que estaba por 
confrontar una situación diferente a la que en 1949 había conocido. 
El gobierno contaba con fuerte respaldo y confiaba en el concurso 
de los trabajadores como aconteció en 1949. El pedido que se 
organizaran las milicias populares se tomó en exigencia. Conviene, 
para efectos históricos, pasar revista a ese hecho. 

Las milicias populares 

La organización de las milicias populares fue largamente 
considerada por el Coronel Arbenz. En el fondo, estimaba que para 
la defensa del gobierno bastaba con el Ejército; pero, que el 
concurso de los trabajadores y de los campesinos organizados era 
importante a fin de insuflarles confianza y orgullo en la defensa de 
lo que les era común. Sabía que sus compañeros de armas adver
sarian la idea y que tendría que ejercer su autoridad de Coman
dante en Jefe para quese ejecutare la orden. Porsu lado, la dirección 
del PGT confiaba más en el pueblo armado que en el ejército pero 
no podía antagonizar a un Presidente militar con su institución 
militar. A fin de cuentas el ejército venía apoyando al presidente en 
la ejecución de su programa, siéndoles di fícilplantearle la descon
fianza . Sin embargo, preparó cuadros para la contigencia. 

Dada la orden al Jefe de las Fuerzas Armadas de crear las 
milicias, éste designó al Coronel Domingo Morales, Jefe de los 
Centros de Adiestramiento Civil con facultades para establecer 
siete centros de aprovisionamiento popular, bajo la responsabili
dad del Coronel Domingo Rosales España en los Cipresales; del 
Coronel Marco Antonio Soto en el Mayan Golf Oub; del Coronel 
Manuel T. Natareno en el Campo de Marte; del Coronel Alfredo 
Gálvez en el campo Elgin; del Coronel Ignacio Soto, en el Hospital 
Roosevelt; del Coronel Guillermo Pereira en el Hipódromo del 
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Norte y del Coronel Manuel G. Samayoa en la finca Barcenas 
-Escuela de Agricultura-. 

Se estimaba que para la última semana del mes de junio 
quedarían organizados y armados 5,500 civiles.•, Sólo faltaba 
dotar de armas a los milicianos, lo cual se tomó sensitivo con el 
correr de los días. El Jefede las Fuerzas Armadas, apodado "pollo 
triste" se resistía a ello. Arbenz después recordó: 

"Dfaz por fin se conuenci6 de que se debfa distribuir las armas, 
CU4ndo esturobien claro quenopodfa salvarlasituación deninguna 
otra manera (es decir, confiando en el ejército para defender al 
gobierno). Laplática con Dfazeraenlanoche (25dejunio)yestaban 
deacuerdo enqueeranecesario actuarenesemismo momento. Pero, 
elsábado en lamañana Arbenzseenteró dequelas armas no habfan 

sido distn"buidas. Ni Dfaz ni Fortuny le habfan aTJisado deeso.. 
Arbenznoentendfa porqué, y hasta ahora (fecha delaentrevista) no 
logra entenderlo." 

"Entonces Arbenz le avisd a Dfa% que o lasarmas se entregaban 
enseguidll oél(Arbenz) renunciaba. Dijo esopara ponerenpeligro 
CU41esquiera ambiciones presidenciales delosministros, quienes no 
podrfan renunciar con tiempo suficiente antes de las posibles 
elecciones. Dfaz admiti6 que la falta delaentrega delasarmas a los 
trabajadores fueun yerro suyo.Cuando Fortuny lleg6 m4s tarde, 
Arbenzle inform6 delo que habfa pasado, Yaquel opin6 que ti 
mencionar unarenuncia fueun error. M4s tarde, elcomitécentral 
delpartido PCT pidi6 unaaudiencia conArbenz, y reiteró el juicio 
deFortuny. " 46 

"Paso atrás para salvarlo todo" 

Aparte de las tesis estrictamente reformistas que se plantea
ronen los inicios del gobiernodel Coronel Arbenz y luegoa lo largo 
de su gobierno, relacionadas fundamentalmente con el programa 
de reforma agraria, es importante traer a cuenta otra discusiónque 
generó el "cuestionario del Ejército" y los claros e inequívocos 
mensajes que se recibían del gobierno de Estados Unidos. El 

'investigadorEdelberto Torres Rivas examinóestecampo haciendo 
las siguientes reflexiones: 
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HA(SO, 8itmoteca 

"En tantoel peligro de una guerra civilempezaba a cobrar forma y 
la campaña internacional dirigida con personal celo por Foster 
Dulles continuaba azuzando el peligro soviético en Guatemala, se 
hizoevidenteel verdadero significado del memorandum presentado 
aArbenzporel Estado Mayor. Setrataba deforzar unaestrategia del 
"paso atrés" para "salvarlo todo". El proceso democrático podría 
continuarsi el Presidente sedesenbarazaba delapoyo comunistay 
procedia a realizar una purga inmediata de los elementos que el 
Ejército consideraba hostiles. 47 

Luego expone las razones en tomo al por qué no podía 
seguirse ese curso: 

"La historia posterior, como en tantosotros lugares comprobó que 
cuando lalucha de clases alcanza un puntode polarización polftica, 
ella no disminuye sino cuando se vence o se capitula. Y toda 
capitulaci6nempiezacon unaconcesién. Noera nielpartido comunista 
primero, ni Arbenzdespués, como loexigieron losjefes traidores el 
verdadero problema sinoelcardcterprogresista delproceso politu»:" 
....."Arbenz rechazó una y otravez la imposición de tales medidas 
quelefueron primero sugeridas porelyamencionado memorandum, 
luego planteadas porloscoroneles Parinello (Jefe delEstado Mayor 
del Ejército) y Donis Koestler (Secretario delConsejo Superior dela 
Defensa) y finalmente exigidas en un brutal abandono de las 
formalidades diplomáticas por John E. Peurifoy, embajador 
norteamericano. La claridad de tales pretenciones hizotambalear la 
estructura del Frente Democrático y reveló sus inconsistencias 
internas y la naturaleza oportunista de muchos de sus lideres 
pero,también recordó bdsicamente loquees superior a laanécdota 
porquepertenecealasustancia delproceso: lainmadurez delmovim
iento popular, la pequeñez estructural de la clase obrera, la total 
inexperíenciay elatrasodeloscampesinos,elfervorimponentedesus 
organizaciones,ensuma,laabsolutadebilidad delosfactores subjeti
vos para avanzar".u 

Por nuestra parte consideramos pertinente señalar que a lo 
largo de nuestra investigación no tropezamos con ningún plan
teamiento, al menos oficial,de la dirigenda del partido comunista 
sobre la pauta queen la década de losaños veinte Lenin ledio a los 
comunistas al escribir sobre "un paso adelante y dos atrás"." La 
dirigenda comunista y el propio Presidente rechazaron de plano, 
desde luego cada quien por razones diferentes, el alejamiento del 
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gobierno a niveles altos de la dirigencia comunista, y la considera
ción, inclusive, de un cambio de lenguaje. 

Para todo efecto práctico el "proyecto Guatemala", en esa 
época no era atractivo para la Unión Soviética por lo que no le 
brindaba cooperación o asistencia al gobierno de Arbenz. De esta 
suerte, se podía y se puede argumentar que si el proyecto que 
perseguía Arbenzconducía hacia una modernización capitalista, lo 
cual, en principio y, como etapa, era aceptado por el PGT, éste 
ultimo bien pudo haber discutido y dimensionado la estrategia de 
Lenin, 

El razonamiento de Torres Rivas en torno a los efectos de la 
tesis "un paso atrás para salvarlo todo" es que ésta implicaba una 
concesión, y que luego la concesión lleva a la capitulación. Fidel 
Castro incluso popularizó el slogan "revolución que transa, revolu
ción quemuere" para desacreditar la tesis de Lenin en el continente 
americano. El. hecho es que a final de cuentas no hubo en 
Guatemala concesión sino capitulación. La discusión ha perma
necido y permanece en el plano de las hipótesis. 

Ciertamente la revolución guatemalteca no hizo ninguna 
concesión y al final tuvo que capitular. La revolución cubana, 
tampoco hizo, a lo largo de treinta y dos años, ninguna concesión 
de la naturaleza que se le planteó al PGT y al gobierno de Guate
mala y sobrevivió. La diferencia fundamental en ambos casos fue 
el apoyo y la solidaridad de la URSS y de los países socialistas a 
Cuba, asi como, el acuerdo a que llegaron Kennedy y Kruschev de 
remover los misiles soviéticos de Cuba, con lo cual se le garantizó 
al gobierno cubano que no habría invasión norteamericana en la 
isla. Por supuesto, la historia cambió al ocurrir el derrumbe del 
sistema socialista en la URSSy en Europa del Este. Por su lado, la 
Revolución Sandinista aprendió a flexibilizar su posición a medida 
que la rigidez la alejaba de las internacionales Social Demócrata y 
Demócrata Cristiana. 

Debemos señalar que Torres Rivas publicó sus reflexiones en 
1977; mucho antes de la experiencia sandinista y el pragmatismo 
queesa revolución demostró,dentro del esquemade hostigamiento 
armado, económico y político que montaron contra ella sucesivos 
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gobiernos republicanos de Estados Unidos entre 1981 y 1988. Su 
capacidad de maniobra fue extraordinaria, así como el buen uso de 
las relaciones internacionales y transnacionales. Puede decirse que 
las experiencias guatemalteca y cubana, sin duda, condujeron al 
sandinismo por terrenos menos rígidos y teóricos y más realistas 
y pragmáticos. Pero, también debe reconocerse que a la altura de 
1987 comenzaban las vías de extinción de la guerra fría entre 
EE.UU y la URSS. 

Por último, digamos que la estrategia de "un paso atrás" no 
le fue sugerida al Presidente a última hora, sino en enero de 1954, 
cuando su gobierno hizo público el "material de Delgado". Entre 
otros estadistas, el ex presidente Arévalo le insítió a Arbenz, en los 
inicios de 1954, no enfrentar a Estados Unidos en la Conferencia 
Interamericana de Caracas de 1954, en terrenos del "comunismo y 
el anticomunismo en América". El riesgo era muy alto y no se 
percibía ningún beneficio. Otros dirigentes políticos, ciertamente 
de tendencia reformistas, pero con suficiente experiencia y perspi
cacia política, también se refirieron a este asunto. De manera que 
cuando los militares le plantearon "la marcha atrás" ya el coronel 
Arbenz había tomado su decisión. Encambio, quienes no lo habían 
dimensionado, a la luz de riesgos reales, visibles y tangibles, fueron 
los dirigentes de los partidos revolucionarios y del propio PGT. 

Torres Rivas no comparte este criterio. A su manera de ver: 

"El anti.,;omunismo nacional perturbó aun laconciencia de lasfilas 
reoolucionarias. Cuando la crisis definió los campos revolución
contrarrevlución a la manera anticomunista, la polñica del "paso 
atrds"sumóas{adeptos asu causa... Fueestala t4ctica queutilizá 
laofensiva reaccionaria contando para elloconlasvacilaciones en el 
seno de los partidos revolucionarios y con la permanente 
disposición delosjefes militares para modificar el proceso. Fueese 
el sentido del ultimatúm del? de junio."..."El Presidente asistióa 
todo ynocedióalastentaciones de "un paso atrás"ydel improbable 
futuro. Prefirió renunciar." 50 

La tesis contraria: adelante: la Republica Popular 

A fin de ubicar esta otra tesis en su preciso contexto debemos 
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mencionar que el 18 de junio fuerzas del Ejército de la Liberación 
comandadas por el coronel Carlos Castillo Armas, el Coronel 
Guillermo Flores Avendaño yelcoronel Miguel Mendozacruzaron 
la frontera desde Honduras y tomaron la plaza de Esquípulas, Una 
reducida pero efectiva fuerza aérea que despegaba de Nicaragua 
también incursionaba sobre la capital dejando caer volantes, 
disparando sus ametralladoras yr además, borbardeando blancos 
previamenteseleccionados porsu impacto psicológico. Por su lado, 
la ''Voz de la Liberación" difundía mensajes "crípticos" haciendo 
creer que la invasión tenía mayor dimensión y profundidad de lo 
que realmente acontecía. La escuchaba la población civil y los 
miembros del ejército. El gobierno y la revolución guatemalteca 
sufría el asedio de propios y extraños. El propio PGT debatía las 
opciones. 

Poco antes de ser separado del cargo de Secretario General, 
José Manuel Fortuny, amigo íntimo del Presidente Arbenz, discu
tió y rechazó la tendencia a la aceleración del curso revolucionario. 
"Sentía -dijo al año siguiente en jornada de autocrítíca -la nece
sidaddemoderar un tanto lasapreciacionesdela situaciónguatemal
tecadealgunoscamaradasdela dirección del Partido". Sus razones 
fueron las siguientes: 

UYo medaba cuenta que antenosotros seestaba abriendo UM dura 
disyuntiua. O capitulaban loselementos dela1JI4rguesfa 1JIlCÍ01JIl1 y 
deÚl pequeña 1JI4rguesia quedirigfan elGobierno, o juntamente con 
el Presidente estableCÚlmos un tigimen m4s democr4tico y m4s 
popular, con Úl dase obrera y su partido reooluci07Jllrio a lacabeza, 
es decir, establedamos UM democracia J'C'P"lar adecwJda a las 
circunstancias y condiciones quepriuaban entonces en Gl4IltemaJa. 
HJu:ia all{nos empujaba eldesarrollo de losacontecimientos. 

"Yo recuerdo que en cierta ocaswn un e:tlmarada nuesuo, alto 
dirigente sindial1, comparo lasitl4llción nuestra a ladel Vid Nam 
para el CJlSO deque afrontáramos lalucha annada, y como para que 
fueran corroboradas S14S dec:1aTaciones del lo.demayo se ponÚl a la 
cabeza deldesfile un retrato degrantamaño delC.HoChiMin. Por 
otra parte, algunos e:tlmaradas en el e:tlmpo se COndllCÚm, ante el 
Departamento Agrario oenlaaplicaci6n delareforma agraria, como 
siyahubiésemos establecido un régimen de democracia porndtu Y 
en fin, tenÚlmoS entrelas manos tantos problemas surgidos de 

-140



las necesidades populares y del alto costo de la VÍJÚl, quesolamente 
un gobierno dirigido por la clase obrera podria darles solución 
adecuadll". 

Fortuny aborda esta discusión de manera concurrente con el 
cargo que la dirigencia de su partido le hizo de que él había 
orientado e inducido al Presidente Arbenz a no seguir el curso 
revolucionario que se sugería. 

u Ahora bien, ¿estabamos preparados para ello? ¿Estaba el Partido 
suficientemente capacitado y pertrechado para llevar a cabo esta 
tilrea? Yo creo que no, que no contábamos con las condiciones 
necesarias para alcanzar ese objetiVo ni que habfamos forjado el 
instrumento indispesablepara ello. Elgran atraso político delpueblo 
en general era uno de los grandes obstáculos, la influenCÚl de la 
burguesfa nacional y delapequeña burguesfa enelcampo era otrode 
ellos, lascondiciones queprivaban enelejército era unomás,elnivel 
político delproletariado era bastante bajo y,encuanto alPartido, en 
la conciencia de todDs nosotros est4 que carecia organizativa e 
ideológicamentedeloscuadros suficientes para llevar acaboconéxito 
semejante tarea. Nosotros habfamos crecido con un ritmo sorpren
dente, pero a la pardenuestra influenCÚl politica, a laaltura delas 
posiciones alcanzadas, nosehabfa elevado elnivel polaico nisehabfa 

organizado el proletariado en general". 51 

Finalmente entra al fondo de lo que se discutió y suministra 
para la historia un testimonio a cual más revelador: 

"¿Era posible en Centroamérica en lascondiciones deentonces un 
régimen de esetipo, unadictadun: antiimperialista de tipo popular, 
con losobreros, loscampesinos, laburguesía nacional y la pequeña 
burguesfa retolucionaria, dirigido tal frente porel partido revolu
cionario de la clase obrera? 

A ello responde con realismo: 

"En Guatemala, ni el año pasado ni hoy,y en Ceniroamérica, ni 
el año anterior ni el queestdencurso, noexistfan ni existen esas 
condiciones". 52 
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Queda claro que el PGT buscó y conscientemente aceptó su 
sobredimensión política en el contexto político de la época. Esa es, 
por lo demás, característica de los partidos políticos en el mundo 
subdesarrollado. Objetivamente se percataba de las limitaciones 
que el medio tenía y de las debilidades estructurales existentes. El 
propio Fortuny las expuso en el seno de su partido y, lo más 
trascendental, también se las expuso a su amigo, el Presidente 
Arbenz. Pero -es importante subrayarlo- no podían visualizar ni 
aceptar la tesis de "un paso atrás" ni tampoco instrumentar la de 
"un paso adelante". 

Los comunistas veían y reconocían el peso del sistema 
norteamericano al analizar la opción de moverse en dirección de 
una república popular, pero no le asignaban ese mismo peso 
cuando analizaban el riesgo que la sobrepresencia del PGT 
introducía en el esquema político y en la sobrevivenda de la 
revolución guatemalteca. Podríamosdecirque la tesisconduyente 
del PGT fue: "no es viable en términos marxista-Ieninistas la 
sobrevivencia de una revolución democrático burguesa sin la 
presencia y la participación asegurada del partido comunista. 
Haremos lo posible porsalvarla a sabiendasque no podemos nadar 
contra la corriente." 

Es cierto que se puede llegar a esa conclusión y que buena 
parte de la argumentación de los analistas comunistas conduce a 
ella.Pero, de esta misma manera, hay que recordar queladirigencia 
de los partidos revolucionarios -no comunistas- no estaba precisa
mente pintada. Estaba presente, participaba y negociaba. Esteotro 
gran segmento del gobierno sabía que el PGI' discutía la posibiliad 
de moverse más aceleradamente, y sabía que no estaba dispuesto 
a acompañar al PGI' en esa dirección. En el seno del gobierno se 
aplicaron frenos, y fue precisamente eso lo que gradualmente le 
fue abriendo brecha a la tesis de "unpaso atrás para salvarlo todo". 
Como consecuencia, se agudizaron los conflictos ideológicos y 
estratégicosa nivel de gobierno. Lapresenciadel "granadversario" 
-Estados Unidos- contribuía a ello. 
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1 

VIII EL DESENLACE
 

Diez días tanscurrieron entre la invasión por las fuerzas de 
Castillo Armas y la renuncia del Presidente Arbenz. En ese lapso el 
país presenció grandes actos de solidaridad de parte de organi
zaciones obreras y campesinas hacia el gobernante y actos repre
sivos de la Guardia Civil <Policía Nacional) contra quienes 
suponía involucrados en el movimiento de Liberación. Asimismo, 
una vigorosa campaña publicitaria en el exterior a favor del 
gobierno, que en Norte América le disputaba el coronel Castillo 
Armas. 

El principio de no intervención vrs la solidaridad ideológica 
del anticomunismo contra el comunismo, fueron los ejes de esa 
campaña. De igual manera, ambos movimientos -revolucionario y 
liberacionista- tuvieron su buena dosis de frustraciones, traiciones 
y momentos de heroismo y sus jefes, Arbenz y Castillo Armas, 
ratos de amargura y soledad. Quien inclinó la balanza y decidió el 
desenlace final fue el gobierno de Estados Unidos. Un apretado 
inventario ilustra la aseveración. 

Acciones de guerra 

Modernos aviones de guerra suministrados por el gobierno 
de Estados Unidos al movimiento del Coronel Castillo Armas, en 
parte destinados a operaciones de guerra convencional y en parte 
a asegurar efectos psicológicos, junto con la radio "Voz de la 
Liberación." se sumaron a la presencia, "en el campo enemigo", del 
Embajador de Estados Unidos, [ohn Peurifoy. El conjunto produjo 
los dividendos esperados. El grado de involucramiento directo del 
gobierno de Estados Unidos en las operaciones aéreas quedó de 
manifiesto para el Presidente Arbenz, cuando, después de lograr 
abatir unavión y averiarotro, éstos fueron prontamente respuestos. 
En esa época, sólo se podían adquirir contando con la venia del 
gobierno de EE.oo, consentimiento que no logró el gobierno de 
Guatemala. 

Los aviones eran piloteados -salvo uno- por ex militares de 
Estados Unidos quienes borbardeaban objetivos militares y tam
bién propiedad de extranjeros, entre estos últimos, depósitos de 
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combustibles, una radio evangélica y un barco mercante en el 
puerto de San José. El entonces Presidente de Estados Unidos, 
General Eisenhower, consideródel caso -ex post facto- confinnarlo 
en sus "Memorias", con lo cual oficializó la "Operación Exito". B 

Sólo en Guatemala los combatientesde la liberación persistieronen 
la negativa. El Coronel Flores Avendaño, en sus ''Memorias'' se 
empeñóen minizar el aporte "norteamericanoy, a MarioSandoval 
Alarcón le tomó treinta y seis años admitirlo. K 

Dejando momentáneamente de lado la cooperación de los 
gobiernos de Estados Unidos, Nicaragua y Honduras, cabe desta
car que enel aire, un piloto guatemalteco y, en tierra firme un fuerte 
contingente de connacionales estaban dispuestos a ofrendar su 
vida por 10 que ellos consideraban era su causa; una causa justa y 
patriótica. Para ellos, Estados Unidos tan sólo los ayudaba, puesto 
que quienes corrían el riesgo de morir no eran "gringos" sino ellos: 
guatemaltecos. Asimismo, quienes sin empuñar las annas podrían 
o serían llevados a las cárceles por órdenes de los directores de la 
GuardiaCivil yde la Policía Judicial, conocíanel riesgoquecorrían. 
Todos se levantaron en armas, unos, por razones ideológicas y 
otros, por frustración política, contra un régimen, conscientes de 
los riesgos que ello aparejaba. 

Su alto mando estaba compuesto de la siguiente manera: 

Jefe de Movimiento: Tnt. coronel Carlos Castillo Armas. Jefe 
de Operaciones militares, coronelGuillermo Flores Avendaño, Jefe 
de su estado mayor, coronel Ernesto Niederheitmann. Jefe del 
cuartel general,coronel Jorge Barrios Solares. Jefede Abastecimien
tos, señor Rubén Flores Avendaño. Ayudante de abastecimientos, 
señor José Bernabé Linares (ex jefede la policía juidicial de Ubico). 
Ayudante general, teniente Rogelio Olavarruet. Ayudantes del jefe 
de operaciones señoresGuillermo Putzeys Rojas, Guillermo Flores 
hijo, Guillermo Putzeys hijo. Jefede la columna principal, coronel 
Miguel A Mendoza Azurdia. Flanco extremoderecho, coronelJuan 
Chajón Chúa y Flanco extremo izquierda, comandante bachiller 
Eduardo Taracena de la Cerda. 55 En "visión de vencedores", 
Guillermo Putzeys Rojas proporciona tanto nombres de comba
tientes como un recuento de los principales hechos. !6 
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De la misma manera debe señalarse que quienes volunta
riamente estaban prestos a defender al gobierno eran, princi
palmente, trabajadores y campesinos. Ellos defendían, con igual 
ardor y convicción, conquistas económicas y sociales logradas a lo 
largo de diez años y el derecho a seguir lográndolas. Quienes más, 
la parcela de tierra que la reforma agraria les había otorgado. Para 
ellos, la acusación de comunismo que le hacían al gobierno no tenía 
significado alguno. No se trataba de un gobierno cualquiera. Se 
trataba de su gobierno y de un Presidente que les tendía la mano, 
que admitía a Palacio a sus dirigentes y representantes, y que 
mostraba voluntad de seguir repartiendo la tierra. 

¿Cuando conocieron sus abuelos y sus padres algo igual? si 
sólo de cárcel, trabajos forzados y humillaciones les hablaban de 
cuando eran jóvenes. Quien después recibiría el Premio Nobel 
Miguel Angel Asturias- artícularía en una trilogía que le dió la 
vuelta al mundo el pequeño microcosmos de los trabajadores 
bananeros de la costa atlántica, enriqueciendo después con ello un 
"Weekend en Guatemala". Por otro lado, la afluencia de tra
bajadores para integrar voluntariamente las milicias civiles o mi
licias populares en la capital no estaba motivada sólo porideología 
y responsabilidad de militantes. También lo era porque creían que 
había que defender lo logrado y alcanzado, y mantener abierto el 
camino para mejores formas de vida. 

De cualquier forma que uno quiera ver y analizar ese corto 
lapso en la vida de Guatemala, separando con el bisturí de la 
historia a los "malos" de los ''buenos'', a fin de condenar a unos y 
premiar a otros, no se puede ignorar ni soslayar que se trató de una 
auténtica guerra civil en el siglo XX . Guerra civil que enfrentó 
voluntariamente a unos y otros; que involucró a las fuerzas 
institucionales de seguridad y defensa que obligadamente tenían 
que defender al gobierno y,como en todas las guerras civilesdeeste 
siglo, tuvo asimismo, actores externos. 

Por loquea las fuerzas de defensa y seguridad se refiere, unos, 
lucharon con convicción y sentimiento de cumplimiento del deber 
al margen de la ideología imperante en el gobierno; otros, con 
desgano, sin convicción, y con absoluta carencia de entusiasmo. 
Esto último por gravedad y lógica inclinó a unos, a abandonar las 
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filas y luchar en la otra, y a otros, a lo más trágico: la indiferencia 
o la traición. La tragedia no radica únicamente en que se hubiere 
desembocado en una guerra fratricida sino que, de manera indi
recta, los norteamericanos la estimularon, y de manera directa in
tervinieron en ella, decidiendo el desenlace que habría de afectar 
al paíspor más de treinta años. 

Retomando el hilo de las acciones bélicas debe decirse que a 
la colaboración extranjera también se sumaron factores internos 
que aceleraron la conclusión. En primer lugar, la inactividad del 
ejército .El primero en informarle de esa situación al Presidente 
Arbenz fue su enviado al frente: Coronel Anselmo Getellá, Le 
indicó que salvo casos de oficiales jóvenes a quienes se les asigna
ron responsabilidades específicas de defensa, como en Rio Hondo 
y Gualán al Capitán Silva, el resto de los Jefes de las unidades 
asignadas a lo que se consideraba era el frente, no tomaban 
ninguna iniciativa que fuere significativa para el triunfo. Para los 
íntimos del corobel Arbenz esos informes eran deliberadamente 
"derrotistas" por lo que insistieron en que el coronel Getená no 
hablare con otros militares. Luego, el Jefe de lasFuerzas Armadas 
Coronel Díaz: 

11 seínfonn6 al Presidente que 1JlS fue1ZIlS rru1ittmS enla frrmtertl 
mantenfan inactiflas esperando que Arbenz renunciarll. Nadie es
t/Ib¡¡ pe1elmdo1'flradefender 11GUlltema1II de11I inWlSi6n delexterior. 
Cu.ando se hizomuy c1IIro que erll demasiJJdo tarde para 1racer uso 
efrctíoo de las miliCÚJS, Arbenz con0enci6 a Dúu. de tomllr el 
gobierno. ti 111 

Algo similar sucedía de lado del Coronel Castillo Armas. 
Después de una incursión sobre Puerto Barrios, y avances sobre 
Bananera yGualán y sobreChiquimula, su frente sequedó estático. 
Wise y Ross (Guatemala: CIA Banana Revolt) señalan que perio
distas de todas partes del mundo convergían en Guatemala y en 
Honduras,descubriendo que yano había guerra que cubrir, dando 
lugar a la siguiente discusión. 

''La estrategia era esperar el colapso del régimen de Arbenz. 
Entonceslos invasoresentraríanmarchando triunfantesen laciudad 
de Guatemala". Esa situación enfureció al co-patroeinador Gene
ral Somoza, quien invitó a Managua al General Miguel Ydígoras 
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Fuentes a fin de mostrar su displiscencia hacia Castillo Armas. 
Presentándole al" Coronel Rutheford", recién regresado de Corea 
( en realidad Rip Robertson, segundo de Haneyen la Operación 
Éxito), Somoza enfatizó que Castillo Armas debía continuar su 
avance. En un momento de la discusión le preguntó al General 
y dígoras: "¿A qué gacha escuela militar fue Castillo Armas?". 58 

Lo cierto fue que los vuelos desde Managua y Honduras a 
Guatemala se intensificaron y con ello losbombardeos y, la Voz de 
la Liberación continuó sus programas, cada vez más efectivos. Por 
su parte, el gobierno de Guatemala acudió ante el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas y también ante la Organización 
de Estados Americanos en busca de protección jurídica para que se 
le pusiere fin a la invasión del país. 59 Lafalta de acuerdo entre los 
miembros del Consejo de Seguridad, (Brasil,Colombia, China 
(Nacionalista entonces), Turquía y Estados Unidos votando en 
contra, Francia y el Reino Unido abstención, voto de la URSS a 
favor) impidieron la adopción de la agenda, dando lugar a la 
continuación de la Operación Exito. EO 

La pregunta que en ese entonces se hacian "tirios y troyanos" 
y que muchos aún se hacen es: ¿Que pasó, por qué el Ejército no 
peleó". El asunto cobró proyecciones de rebelión el 2 de agosto 
siguiente al levantarse en armas los cadetes de la Escuela Po
litécnica y, hasta donde históricamente es factible, es importante 
esclarecerlo. Se trata de una dura verdad, que se ha ensayado 
desconocer. 

Suele decirse que después de los hechos se aclaran las dudas. 
Asíaconteció en efecto. El factor ideológico -temor al comunismo
fue, sin duda, motivante. ElDiarioPrensa Libredel lunes 26de julio 
de 1954 recogió la información pertinente y sin que posteriormente 
se produjeren aclaraciones de los mencionados, publicó: 

u El DISGUSTO DELEJÉRCITO LLEGAA SU CUMAX". Lain
tromisión deelementosajenosal Estado Mayor seacrecentóamedida 
t¡u.e lasoperaciones enélfrente secomplicaban, pero por razones de 
seguridad personal Ydesusfamilias, muchos mantuf1ÍeTOn cautelll y 
reseroe, hastaquellegó la noche del 26dejunio -o seJllll anterior en 
t¡u.e sediera aconocer la renuncia deArbenz-enquerompiendo con 



todo mutismo se declaraban abiertamente contra loscomunis
tas y contra el gobierno de Arbenz. Entre los muchos que 
tomaronesaactítud valiente secuentan: lostenientes coroneles 
Tino Gómez, Ariel Rivera, Clase (Enrique), Lara, José Angel 
Cómez, Antonio Tabillas, Lisandro Díaz, Alejandro Ureta, 
Raul Reina Rosal,Víctor Quilo Ortega, los capitanes Raúl 
Zamora, Manuel Augusto Ponce y otros". líO 

Respondiendo a las acusaciones del ex Ministro de Rela
ciones Exteriores,Guillermo TorieUoGarrido en su libro La Batalla 
de Guatemala, de "Traición en el Ejército" el Coronel Elfego H. 
Monzón, quien como Ministro sin cartera también tuvo partici
pación directa y personal conocimiento de los hechos y luego fue 
miembro de Junta Militar, replicó: 

"NoCIlbe lJ¡ menorduda deque huboindolencia y faIta deentusiasmo 
en algunos sectores del ejército, para preservar el régimen pro 
comunista del Coronel Arbenz. ESIl sitruu:í6n frie aprovechada por 
militares que achulban desde elMinisterio delaDefenSll Nacional Y 
delEstado Mayor General, para propiciar unarebeli6n interna dela 
oficia1íd1ld. Naturalmente, estos elementos estuMon de acuerdo 
con agentes al servicio de Castillo Armas y de militares que no 
estabandealtaenelejército y deotros queaúltima horaabandonaron 
el pafs para unirse a Castillo Armas. Eseuidente quelaposición de 
lJ¡ oficia1íd1ld anteelcomunismo militante enel régimen fue dem
mente expuesta ante el prupio Presidente Arbenz en el pliego de 
petÍCÍD7leS quelepresentaron losjefes del ejército enlosprimeros dÚlS 
del mes de junio, poco antes de lJ¡ invasión. El error del Coronel 
Arbenz frie cerrar losojos a lJ¡ reJJ1íd1ld y obstinarse en persistir y 
mantener elpretexto quesehabfa estado USIlndO desde poco tiempo 
después del moT1Ímiento revolucionario de 1944,e1 pretexto del 
comunismo para destruir nuestra revoluci6n". 61 

Se evidencia su grado de frustración cuando él mismo a 
continuación pregunta: ¿Por qué entregó el Mayor Jorge 
Hemández la plaza de Chiquimula sin combate, pretextando que 
se les habían concluido las municiones, las cuales fueron gastadas 
ex profeso sobre el llamado "Cerro de la gloria?; ¿Por qué el jefede 
operaciones en Zacapa no atacó para recuperar la plaza de 
Chiquimula y se mantuvo todo el tiempo estacionado en este 
lugar?" Sin embargo, la pregunta que en sobre abierto sella la 
tragedia militar es cuando un coronel del Ejércitointerroga: "¿Por 
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qué desde el Ministerio de la Defensa Nacional se le mandaba a 
Castillo Armas los informes que sobre la situación militar llegaban 
del frente? 

La pregunta revela espionaje en tiempo de guerra, no se diga 
traición al Presidente y a quienes estaban combatiendo en el frente. 
En efecto, la herida causada fue profunda, y habría de afectar al 
Ejércitode Guatemala por largos años 62como 10 evidencia el hecho 
de que ningún militar le replicó al Coronel Monzón después de 
publicar en 1957 sus "Diálogos". 

El ex Presidente, Coronel Guillermo Flores Avendaño fue 
quien descorrió los velos de misterio que por muchos años envol
vieron las operaciones en el frente, al dar a luz los siguientes 
mensajes quehabían permanecido "bajo siete llaves" en losarchivos 
del Ejército de la Liberación: 

11 Junio 26.10.00 horas. Mensaje transmitido depuesto demando 
Chiquimula a base deoperaciones. 

Acordóse tregua en operaciones Zacap«. PI41ú:as en buen camino. 
No divulgar por ningúnmotivoestaposibilidlld dearreglo padfÚ:o. 

(f) Carlos Castülo Armas. 

Junio 26.Cuartel General deChiquimlÜJl. 

El Coronel Vfctor León, jefe delabase de'Zm:apa ha desttlJ:lldo un 
grupodejefes y oficiaJesen caraaerparlamentario para pactarelcese 
dehostilidades. 

Las pldtú:as seestén lleuando a cabo en laVueltadel Tuno yen la 
pensión Hemdndez deChiquimula, actualcuartel general delos 
jefes y oficiales dela Liberad6n. 

Aún nosehalogrado concretar ningúnarreglo y haynerviosismo y 
expectación. Lamayorla estamos por unarendición incondicúmal de 
labase de'Zaalptl, pero éstaes problemática".CCA 

Fuere en razón directa de los factores ideológicos que señala 
Monzón y que confirman otras fuentes examinadas, por temor a 
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Estados Unidos, o simplemente por vocación de paz, el hecho es 
que, salvo contadas excepciones, como la del capitán Silva en 
Gualán y otras en Bananera, las unidades militares enviadas a 
combatir la invasión no lo hicieron. Conversaciones en distintos 
lugares "del frente" a nivel de Jefesde ambos bandos lo confirman 
plenamente. Todo ello, más el deliberado retraso por parte de los 
jefes militares en proporcionarle armas a las milicias populares 
para que el gobierno pudiere defenderse, desmoralizó no sólo al 
Presidente de la República sino a la parte de la población civil que 
sí estaba empeñada en luchar por la sobrevivencia del gobierno. El 
periodista francés, Marcel Niedergang,enviado deprensaeuropea 
al "teatro de operaciones" informó: ''El sabotaje de la operación 
por parte de algunos oficiales y la cobardía de algunos lideres sin
dicalesdejóa las primeras tropasde la población armadasin abaste
cimientos durante 24 horas. u 

Loextraño, para quienes lo conocían como hombre íntegro y 
valiente, fue que el coronel Arbenz no marchare al frente llevando 
consigo, como lo hizo el General Justo Rufino Barriosen lacampaña 
unionista, a los cadetes de la escuela militar, poniéndose al frente 
de ellos y de las tropas. Esevidente que la estrategia moderna deja 
escasa oportunidad a los comandantes en jefepara actos heróicos. 

Ante insistencias del autor por esclarecer lo más posible esa 
situación para efectos históricos, algunos jefes y oficiales que 
estuvieron en el frente o cerca del frente de operaciones comen
taron muchos años después que no fue cobardía lo que movió a 
jefesy oficiales que se encontraban en Zacapa y Chiquimula a no 
combatir. Fundamentalmente, fue su total desconocimiento de 
las tácticas que tenían que usarsea lo largode un conflicto que tenía 
claros ribetes militares y políticos. Luego, el impacto que en ellos 
causó la propaganda anticomunista en contra del gobierno y la 
reafirmación de confianza en los comunistas por parte del coronel 
Arbenz. Finalmente, la duda que penetró en ellos sobre la razón 
fundamental por la cual el gobierno y el ejércitode Estados Unidos 
apoyaban al coronel Castillo Armas y su propósito de derrocar al 
gobierno del coronel Arbenz. Desde luego, cada quien dio, en su 
momentosu propiaexplicación. Loimportante es esclarecer lo más 
posible la realidad que imperaba y de ella, extraer lo que se 
considere cierto. 
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2 Los días cruciales 

Los testimonios disponibles señalan que el 26 y 27 de junio 
fueron días cruciales para el Coronel Arbenz. El Diario Prensa 
Ubre apunta que a partir de la noche del 26 se liberaron las 
compuertas de la restricción que el deber militar imponía. En 
apretada síntesis, el Ministro de Relaciones Exteriores, Guillermo 
Toriello señala qué ocurrió ese día y el siguiente. Por su parte, el 
tráfico de cables y mensajes entre la Embajada de Estados Unidos 
en Guatemala y el Departamento de Estado en Washington fue 
intenso, claro y revelador. Lo confirmaron los investigadores 
norteamericanos. El Coronel Elfego Monzón, por su lado, apunta 
acerca de "cuán minadaestaba la casa" y qué hacía él en ese interim. 
Finalmente, José Manuel Fortuny, ex Secretario GenJral del PGT 
informó, después de los acontecimientos, que a él le correspondió 
redactar los históricosdocumentos quesellaron la suertedel proceso 
revolucionario iniciado el 20 de octubre der 1944. Se puede, en
tonces, ensayar una reconstrucción. . 

2. l 26 de junio: el pacto militar 

En el curso de la mañana el Presidente Arbenz recibió en 
audiencia al Jefe de Estado Mayor, Coronel Parinello y miembros 
del Consejo Superior de la Defensa Nacional, Después, el Ministro 
de Relaciones Exteriores, TorielIo, recapituló lo acontecido. 

11Arbenz fueenterado delas exigencias que losmilitares reacciona
rios le ouerian imponer: desconocer y declarar fuera de la ley al 
Partido Guatemalteco del Trabajo-PGT- (comunista); autorizar la 
persecución y encarcelamiento de todos sus dirigentes; asimismo, 
autorizar la persecución y encarcelamiento deloslideres sindicales 
obreros y campesinos. Arbenz seopuso rotundamente aéstay otras 
medidas por ser anticonstitucionales y contrarias al ejercicio dela 
democracia representativa que su gobierno estaba cumpliendo a 
cabalidad. Al rechazarlas hizo saberalos personeros delejército que 
las habúm planteado, quesi el obstáculo para quese expulsara del 
territorio nacional alas fuerzas mercenarias queencabezaba Castillo 
Armas era su presencia enlaprimera magistratura dela república, 
estaba dispuesto a renunciar, con doscondiciones esenciales: queel 
Ejército Nacional secomprometiera ala lucha sincuartel contra los 
invasores y, queserespetarla lavida, integridad ydignidad detodos 
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los ciudllt1a7lDS y, en especial, la de los dirigentes pol4icos Y 
sindicales, sin discriminaci6n alguna. Se tu:Ord6 solemnizar lo 
pactado pormedio del juramentodelosaltos jefes delEjército, aldÚl 
siguiente".64 

A medio día, el Jefe de Estado Mayor del Ejército, Coronel 
Parinello puso en conocimiento de los oficiales de mayor jerarquía 
en el EstadoMayoren tre ellos, TenienteCoronel Luis CruzSalazar, 
y del Consejo Superior de la Defensa, entre ellos, Coronel Agustín 
Donis Kestler los acuerdos fundamentales a que se había llegado 
con el Presidente de la República. Esa misma información le fue 
proporcionada luego al Coronel Elfego H. Monzón. 

En el curso de esa tarde, con instrucciones personales del 
DirectorGeneral de la GuardiaCivil, Coronel Rogelio Cruz Wer, se 
le entregó personalmente al Presidente Arbenz un informe ultra
confidencial en el que se ponía de manifiesto una activa relación 
entre oficiales del Estado Mayor del Ejército y la Embajada de 
Estados Unidos en Guatemala, asi como de algunos altos jefes 
militares con el Coronel Castillo Armas y pedía autorización para 
su inmediata detención. Arbenz no reaccionó. Por la noche, en la 
reunióndeevaluación de operacionesel Presidentefue enteradode 
que en el frente se convenía en un cese de fuego. 

2.2 27 de junio: versiones encontradas 

8.00 AM. Reunión de evaluación en Casa Presidencial . Se 
recibendatos del bombardeodel barco mercanteSpringford,anc1ado 
en el Puerto de San José en procesode tomar carga (café y algodón) 
por un avión no identificado. El Presidente expresa su conster
nación en razón de que se trata de un barco mercante de nacionali
dad extranjera bombardeado en territorio guatemalteco con claro 
y manifiestodesdén de las reglas del derecho internacional y de las 
reglas aplicables a los conflictos armados. Ignora que es producto 
de la impaciencia de Somoza y no de un deliberado acto de la CIA. 
El piloto, Ferdinand Schoup, por presión de Somoza, despega de 
Managua, advierte a la tripulación de la nave que la abandonen y 
luego deja caer sobre el barco sus bombas. 

9.45 AM. Informe de ultimatum final .El Jefe de las Fuerzas 
Armadas informaal Presidenteque ungrupo importantede oficia
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les están preparando un "ultimatum final" exigiendo su renuncia. 
ElPresidente instruyeal Ministro de Relaciones Exteriores a buscar 
un esclarecimiento y, de ser posible, explorar un entendimiento 
con el gobierno de Estados Unidos a través de su Embajador en 
Guatemala. 

10.00 Am. Reunión del Ministro Toriello y el Embajador 
Peurífoy, En el cable que al concluir la reunión despacha el 
embajador al Secretario de Estado Dulles, le informa que Toriello 
específicamente preguntó si Arbenz tendría que retirarse de la 
presidencia y si su propia renuncia contribuiría a poner fin a la 
lucha. Asimismo, que si el gobierno se transfiriera a una Junta, 
Castillo Armas no debería llegar al poder en razón de que causaría 
un gran derramamiento de sangre y que yo (el embajador) "podría 
poner fin a la lucha a través de presión, si no sobre Castillo Armas, 
sobre Honduras". Le contesté que yo no tenía control sobre la 
situación pero haríacualquiercosa para alcanzar la paz. Ref:Arbenz 
permanenciendo en el poder, yo dije que no podía hablar por 
fuerzas insurgentes pero que pensaba que la situación demandaba 
mesa limpia." Cable del 27 de junio de 1954. " 

Acto seguido discrepan los testimonios históricos. Primero, 
en relación a la actitud de Díaz frente al Presidente Arbenz y ante 
al embajadorPeurifoyrevelando duplicidad de parte del Jefe de las 
Fuerzas Armadas. Luego, en tomo a si fue el Coronel Arbenz quien 
tomó la decisión de renunciar o fue virtualmente compelido a ello 
por los altos jefes militares. Finalmente, el valor del pacto entre el 
Presidente y los Altos Jefes Militares. 

A fin de depurar los hechos conviene recordar, por una parte, 
que la primera vez que Arbenz mencionó la posibilidad de su 
renuncia fue a Díaz el 25 de junio con ocasión de la negativa a 
entregarle armas a las milicias populares. Arbenz se lo comentó a 
Fortuny, quien, a su vez, 10 trasladó al PGT. El PGT visitó a Arbenz 
para hacerle saber que no le parecía ese curso y que confiara en 
ellos. Al cerrar la noche del 25 de junio sólo Arbenz, su esposa, 
Maria Vilanova de Arbenz, Díaz y Fortuny sabían que el Presidente 
de la República estaba considerando seriamente sacrificarse por la 
Revolución como la mejor solución. 
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Por otra parte, en el curso de la mañana del 26 de junio, 
Arbenz fijó con claridad el sacrificio que haría y qué esperaba a 
cambio de ello. Díaz estaba perfectamente al corriente y, según 
testimonio de Arbenz, fue Arbenz quien convenció a Díaz aceptar 
sustituirlo, lo que dicho sea de paso, sería y fue contrario a la Cons
titución. El Ministro de Gobernación, Chamaud McDonald fue 
informado de ello después. A la luz de esos hechos, por demás 
verificados, resulta extraña y curiosa la versiónque Díazle traslada 
al Embajador Peurifoy quien, a su vez y de inmediato la transmite 
al Secretario de Estado, Foster Dulles, La versión de algunos de los 
actores muestra cuán complejo fue ejecutar el compromiso pacta
do. 

2.2.1 Version de Toriello 

llJO AM. Reunión del Presidente Arbenz con los Altos 
Jefes Militares. (Jefe de las Fuerzas Armadas, Ministro de la 
Defensa Nacional, Jefe del Estado Mayor, Jefe de la Fuerza Aérea, 
(Coronel Círón), Presidente del Consejo Nacional de la Defensa, 
(Coronel Sarti) y algunos Ministros de Estado.) Según Toriello, 
conforme a lo acordado el día anterior el Presidente "recibió de los 
altos jefes militares el juramento de cumplir con las referidas 
condiciones, suscribiéndose por todos ellos y los demás presentes 
un acta memorable en la que consta el compromiso."66 Como se 
recordará el compromiso fue que Arbenz renunciaría a cambio de 
que el Ejércitose comprometiere a continuar la lucha y no hubieren 
persecuciones contra dirigentes sindicales y políticos. 67 

2.2.2 Versión del embajador Peurifoy 

12.30 P.M. Reunión en la residencia del Jefe de las Fuerzas 
Armadas. Informe del Embajador Peurifoy al Secretario de Estado 
(cable del 27 de junio) presentes Díaz, Sánchez, Parinello, Girón, y 
Sartí Y el Embajador Peurifoy. La reunión fue solicitada por Díaz. 
Preguntaron qué desearía EE.UU. a cambio de usar sus buenos 
oficios para poner fin a la lucha. El Embajador preguntó si habían 
tenido algún contacto con el Coronel Castillo Armas. ''Replicaron 
en términos muy fuertes que estaba fuera de lugar negociaciones 
directas con Castillo Armas. Que preferirían morir que hablar con 
él". Peurifoy : "Acentué que no podía hablar por Castillo ni com
prometer a mi gobierno, pero que si Díaz asumía el poder y sacaba 
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a los comunistas, recomendaría firmemente un cese de fuego". 
Respecto a la manera de proceder, Díazindicó: "EICoronel Sánchez 
visitará todos los cuerpos y anunciará que yo he asumido la 
presidencia. El Coronel Girón informará a la Fuerza Aérea. Yo iré 
al Palacio con ParineUo y Sarti Y le diremos a [acobo. Después de 
otras charlas Díaz dijo: "Arbenz puede contestar en dos maneras. 
Dirá "si" o dirá "esto es insubordinación" y llamar a la guardia. En 
éste último caso no emergeremos del Palacio. Si no estamos fuera 
en un período razonable, Sánchez traerá la artillería". Al concluir la 
reunión Peurifoy enfatizó la necesidad de actuar pronto para 
capturar a los lideres comunistas antes que puedan movilizar 
fuerzas. "Díaz designó al Coronel Sánchez para dar las órdenes 
necesarias yen horas, líderes comunistas estaban siendo recogidos 
por la policía militar." 68 

2.2.3 Versión de Arbenz y Díaz -Revista Bohemia

15.30 .Reunión en Palacio NacionaL Presidente Arbenz, 
Ministro de la Defensa, Jefede Estado Mayor y Coronel Sarti. En el 
exilio -noviembre, 1954-. Arbenz rememoró la confrontación: "EI 
jefedel Estado Mayor me dijo que se había decidido presentarme 
un ultimatum final: Que yo tenía hasta las 4 p.m. para abandonar 
el Palacio Nacional; yo debía transmitir el mando a una junta 
militar.....Inmediatamente después el palacio presidencial fue ocu
pado por oficiales armados de ametralladoras y nosotros esta
bamos completamente desarmados". 

También en el exilio, el Coronel Díaz recordó que encontró a 
Arbenz muy cansado peroconscientede que no podía continuarsin 
el apoyo del Ejércitoo Arbenz dijo que dejaría el poder dirigiéndose 
a la Nación esa noche, acto durante el cual transmitirla el poder a 
Díaz. Sólo estipuló que Díaz diera su palabra de honor de nunca 
negociar con Castillo Armas y Díaz, quien despreciaba al liberta
dor tanto como Arbenz, gustosamente accedió. 69 Este testimonio, 
atribuido a Arbenz en la Revista Bohemia del 14 de noviembre de 
1954 , no concuerda con la entrevista que posteriormente le con
cedió en 1968 a Martha Cehelsky. En cambio, esta última si con
cuerda con la de Toriello, Sin duda Arbenz creyó en 1968 con
veniente esclarecer las dudas que históricamente surgían después 
de la publicación de Bohemia en 1954. 



3 

2.2.4 Versión del embajador Peurifoy 

17.00 horas. Residencia del Jefe de las Fuerzas Armadas. 
Presentes Díaz, Peurifoy y los mismos jefes militares que se 
reunieron con el embajador, pasado medio día. Ambiente más 
relajado. Conforme al texto del cablede Peurifoy a Dulles del 27de 
junio, Díaz le informóalEmbajadorque el Presidente Arbenz había 
asentido al ultimatum militar y leería su discurso de despedida a 
través de la radio nacional en cadena esa noche. Agregóque obtuvo 
la demisión presidencial sólo dando su propia promesa de no 
entrar en negociaciones con Castillo Armas. Díaz entonces pre
sionó por el cese de fuego. Peurifoy fue evasivo diciendo que 
haría lo que pudiere pero todo lo que podía hacer era ofrecer 
''buenos oficios" a ambos lados. Enfáticamente rechazó la súplica 
de Díaz de que instruyera a Nicaragua ya Honduras de cerrar sus 
aeropuertos a los pilotos de los rebeldes. 

2.2.5 Versión de Toriello 

lU5 Palacio Nacional, Junta de Gabinete ''En otra 
reunión celebrada horas más tarde, el Presidente Arbenz nos 
informó a los miembros del gabinete que haríaentrega del poderal 
hombre que, dentro de la situación de emergencia militar creada 
por la agresión extranjera y ante la deslealtad de sus otros subor
dinados, le merecía absoluta confianza por su honestidad, 
hombría, y conciencia del deber. Este era el Jefe de las Fuerzas 
Armadas, Coronel Carlos Enrique Díaz, quien se hallaba presente 
acompañado de otros dos coroneles." José Angel Sánchez y Elfego 
H. Monzón. 70 

Arbenz renuncia 

21.15. El Presidente Arbenz, con tono solemne y reposado 
anuncia al pueblo de Guatemala su decisión de renunciar a la 
Presidencia de la República, encargándole el poder al Jefe de las 
Fuerzas Armadas, quien continuará la lucha contra los invasores. 
Años después el propío Arbenz esclarecería la incógnita: 

u ArbenzconfJenei6 a Dfaza tomarelgobierno. Dfaz tenia poCtlS 
ganJlS para eso, pero se puso deacuerdo con 1Jl explicación del 
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Presidente que fue la única manera para tratar de evitar que 
Guatemala serindil a una interoenci6n extranjera totlll. Fue FOT
tuny quien escribi6larenuncia de Arbenzy también eldiscurso de 
Diaz, porque era C4ptlZ, y COnoCÚlla situaci6n. domingo, el 27 de 
junio. n 71 

El enviado especial de los diarios "Le Monde" de Paris y 
"Manches ter Guardian" de Londres, Mareel Niedergang, encap
suló los momentos siguientes a la renuncia. 

"dos horas después desu último discurso, pronunciado conunavoz 
quebrada por la emoción, Arbenz se encontraba en la Embajada 
Mejiama, causando laprimera sensad6n verdadera delaguerra. Su 
reputaci6n dehombre enérgico nohabía sido exagerada. Su C/lrácter 
Iulbfa sido probado mucluzs veces. DebeIulberseencontrado bajo lain
fluencia de una terrible crisis moral, de un colapso físico y de la 
acumulada presi6n detodos lados." Despacho fechado Junio de 
1954. 72 

Texto de la renuncia del presidente 
]acobo Arbenz Guzmán 

Trabajadores, campesinos, patriotas, amigos míos; 
Pueblo de Guatemala: 

Guatemala está pasando por una prueba muy dura. 

Desde haeequincedías seha desatado una guerra cruel contra 
Guatemala, de la cual aparentemente no hay ningún gobierno 
responsable. Esto no quiere decir que no sepamos quién ha 
desatado la agresión contra nuestra querida patria. 

La United Fruit Company, los monopolios norteamericanos, 
en connivencia con los círculos gobernantes de Norteamérica, son 
los responsables de 10 que nos está ocurriendo. 

Aviadores norteamericanos y mercenarios de distintas 
nacionalidades, reclutados por exiliados guatemaltecos en el 
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extranjero, han desencadenado el fuego y la muerte, sin respetar 
nada, ni vidas inocentes, ni bienes de otros países. 

Todos sabemos cómo han bombardeado y ametrallado . 
ciudades, inmolado mujeres, niños, ancianos y elementos civiles 
indefensos. Todos conocemos la saña con que han asesinado a los 
representantes de los trabajadores y de los campesinos en las 
poblaciones que han ocupado, especialmente en Bananera, donde 
hicieron una expedición punitiva contra los representantes de los 
trabajadores. Lo de Bananera fue un acto de venganza de la 
Frutera. 

Nos hemos indignado ante los ataques cobardes de los avia
dores mercenarios norteamericanos que sabiendo que Guatemala 
no cuenta con una fuerza aérea adecuada para rechazarlos, han 
tratado de sembrar el pánico en todo el país, han ametrallado y 
bombardeado a las fuerzas armadas que combaten en el oriente de 
la República, impidiendo sus operaciones, y hoy mismo han 
bombardeado y hundido un barco mercante inglés que cargaba 
algodón en el Puerto de San José. 

¿En nombre de qué hacen estas barbaridades? ¿Cuál es su 
bandera? Todos la conocemos tan bien. Han tomado de pretexto 
al comunismo. La verdad es muy otra. Laverdad hay que buscarla 
en los intereses financieros de la Compañía Frutera y en los de los 
otros monopolios norteamericanos que han invertido grandes 
capitales en América Latina temiendo que elejemplo deGuatemala 
se propague a los hermanos países latinoamericanos. 

El tiempo se encargará de demostrar que lo que ahora digo es 
verdad. Sin embargo, ellos se aferran a sostener que el comunismo 
internacional es el causante de lo que ocurre en Guatemala, y en 
nombre de ello es que tratan de ensangrentar aún más al país y de 
destruir nuestra economía. 

Como mi Gobierno ha sido acusado de ser de naturaleza 
comunista, sin que hayamos podido desvanecer que no lo es, aun 
cuando hemos empleado todos los medios para convencer a los 
elementos reaccionarios del mundo de que lo sostenido por los 
círculos gobernantes norteamericanos es una patraña, y como esos 
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círculos harán más despiadada la agresión contra Guatemala, he 
tomado una dolorosa y cruel determinación: después de rnedi tarlo 
con una clara conciencia revolucionaria, he tomado una decisión de 
gran trascendencia para nuestra patria, en la esperanza de detener 
la agresión y devolverle la paza Guatemala. He determinado aban
donar el poder y poner el mando del Ejecutivo de la nación en 
manos de mi amigo el coronel Carlos Enrique Díaz, Jefe de las 
Fuerzas Armadas de la República. 

Yo he depositado mi confianza en el coronel Díaz, porque 
estoy seguro que él sabrá garantizar la democracia en Guatemala y 
de que todas las conquistas sociales de nuestro pueblo serán 
mantenidas. Es por ello que creo que las organizaciones políticas 
democráticas y todas las organizaciones populares deben prestarle 
su respaldo y apoyo. Así os lo pido en mi último acto como 
gobernante de Guatemala. 

Yo fui electo popular y mayoritariamente por el pueblo de 
Guatemala, pero he tenido que luchar en condiciones difíciles. La 
verdad es que la soberanía de un pueblo no se mantiene si no tiene 
los elementos materiales para defenderla. 

Luchamos hasta donde las condiciones lo permitieron, hasta 
un punto en que ir más allá se perdería todo lo que hemos ganado 
desde 1944. 

Al tomar esta actitud no pienso más que en el pueblo, y por 
ello he creído de mi deber contribuir hasta el último instante a 
salvar mucho de lo que conquistamos en los pasados años revolu
cionarios. 

Lasituación militar del país no es difícil ni mucho menos. El 
enemigo que comanda las bandas mercenarias extranjeras reclu
tadas por Castillo Armas, no sólo es débil sino que es incapaz y 
cobarde. Lo hemos comprobado en los pocos combates que libra
mos. El enemigo logró avanzar y tomar el departamento de 
Chiquimula exclusivamente por los ataques de la aviación merce
naria. Estimo que nuestras fuerzas armadas no encontrarán mayor 
dificultad en derrotarlo y arrojarlo del país. 
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Me hicecargo de la presidencia de la República con gran feen 
el régimen democrático, en la libertad y en que es posible conquis
tar la independencia económica de Guatemala. Mi programa se 
limitaba a obtener esos objetivos. Sigo creyendo que ese programa 
es justo. No se ha quebrantado mi feen las libertades democráticas, 
en la independencia deGuatemala, y en todo lo bueno que impulsa 
a la humanidad hacia el futuro. 

Algún día serán vencidas las fuerzas oscurantistas que hoy 
oprimen al mundo atrasado y colonial. Seguiré siendo, a pesar de 
todo, un combatiente de la libertad y el progreso de mi patria. 

Os digo adiós, amigos míos, con amargo dolor, pero man
teniendo firmes mis convicciones. Guardad loque tanto ha costado. 
Diez años de lucha, de lágrimas, de sacrificios y de conquistas 
democráticas son muchos años como para contradecir a la historia. 

No me han acorralado los argumentos del enemigo, sino los 
medios materiales con que cuenta para la destrucción de Guate
mala. 

Yo os hablé siempre de que lucharíamos costase lo que 
costase, pero ese costo desde luego no incluye la destrucción de 
nuestro país y la entrega de nuestras riquezas al extranjero. Yeso 
podría ocurrir si no eliminamos el pretexto que ha enarbolado 
nuestro poderoso enemigo. 

Un gobierno distinto al mio, pero inspirado siempre en la 
Revolución de Octubre, es preferible a veinte años de tiranía 
fascista sangrienta bajoel poderde las bandasque ha traído Castillo 
Armas al país. 

No me resta sino agradecer profundamente la colaboración 
que me han prestado tantos buenos servidores de la nación. Los 
ministros de estado y los funcionarios y empleados públicos, en 
particular los servicios de la Guardia Civil y del Ejército. 

Desde el fondo de mi corazón agradezco el respaldo y el 
apoyo del Partido Acción Revolucionaria, del Partido de la Revo
luciónGuatemalteca, del Partido RenovaciónNacional, del Partido 
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Guatemalteco del Trabajo, y de las organizaciones populares que, 
como la Confederación General de Trabajadores y la Confedera
ción Nacional Campesina, han defendido con tanta decisión los 
anhelos del pueblo de Guatemala. 

Quizá piensen muchos que estoy cometiendo un error. En lo 
profundo de mi conciencia no lo creo así. Solamente un juicio 
histórico posterior sabrá determinarlo. 

Deseo que se mantengan las conquistas populares de octubre, 
que se restablezca la paz una vez hayan sido expulsados del país los 
invasores y que tenga éxito la gestión del gobierno que organiza el 
coronel Carlos Enrique Díaz. 

Con la satisfacción de quien cree que ha cumplido con su 
deber, con fe en el porvenir, yo digo: ¡Viva la Revolución de 
Octubre! ¡Viva Guatemala! 
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Capítulo IV 

PACTOS ENTRE EJÉRCITOS 

A las veintiuna horas y quince minutos del domingo 27 de 
junio todas las radiodifusoras de la república formando cadena 
nacional transmitieron el mensaje de renuncia que con anterio
ridad había grabado el Presidente Arbenz. La dirigencia de los 
partidos revolucionarios, que no estaba al corriente de las intimi
dades del poder, quedó atónita y perpleja; losafiliados, desconcer
tados y desorientados. Sus adversarios, que para entonces habían 
crecido en número, parcialmente satisfechos. Faltaba escuchar al 
sucesor, Coronel Carlos Enrique Díaz. 

Buscando la debida congruencia entre la renuncia del 
Presidente y lo que debería decir su sucesor a fin de preservar la 
"unidad de mando", el ex Seceretario General del PGT, José 
Manuel Fortuny había preparado, a solicitud del Presidente Arbenz, 
los correspondientes proyectos. Díaz aceptó el suyo sin mayores 
modificaciones. Reafirmó el compromiso de continuar la lucha 
contra las fuerzas invasoras; su régimen, aunque transitorio, se 
inspiraría en los principios de la Revolución de Octubre de 1944, y 
así como el Coronel Arbenz había cumplido con lo que pensaba 
era su deber, asi él cumpliría el suyo. Su mensaje no tranquilizó a 
sus parciales, mas fue suficiente para que entre los adversarios del 
gobierno se generalizare la insatisfacción. Lo extraño era que el 
acuerdo al que había llegado el Coronel Arbenz con el alto mando 
de su ejército no satisfacía a sus partidarios ni a sus adversarios. 

En el seno del gobierno se produjo desconcierto. Algunos 
ministros ofrecieron su solidaridad al nuevo provisorio, en tanto 
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que otros no demostraron convencimiento. El único en decirlo fue 
el Ministro de Relaciones Exteriores, Toriello, quien en ese acto 
presentó su renuncia. 1 En la calle, y a nivel de partidarios cobró 
relevancia la inconstitucionalidad de la transición de Arbenz a 
Díaz.Se tiraba por la borda la Constitución, abriendo con ello una 
brecha innecesaria. De la misma manera, cerraba el paso a una 
solución política básicamente democrática: la elección de su suce
sor por el pueblo. Conforme a la Constitución de 1945, en caso de 
renuncia del Presidente, lo sucedería temporalmente hasta que se 
elegiere al sucesor dentro del término de cuatro meses, el Pre
sidente del Congreso y en su defecto, el de la Corte Suprema de 
Justicia. El Presidente del Congreso, Marco Antonio Franco, no 
tenía la edad para desempeñar transitoriamente el cargo; corres
pondería al de la Corte, Lic. Marcial Méndez Montengro, de re
conocida trayectoria revolucionaria y probada responsabilidad 
política. Sus hermanos, Mario y Julio César, eran sus mejores 
avalistas. 

En su casa de habitación, el Lic.Méndez Montenegro analizó 
con su hermano Mario la posibilidad de una transición consti
tucional, aun cuando ésta obviamente sería armada. Esdecir, no se 
concebía que el Coronel Castillo Armas desarmaría a sus fuerzas 
mientras se elegía Presidente, asi como difícil sería impedir que las 
milicias populares encontraren armas. Por su lado, el ejército estaba 
dividido. Seconoda el compromisoentreelCoronel Castillo Armas 
yel General Ydígoras Fuentes, (no así el primero con el Lic. Juan 
Córdova Cerna), de manera que no se vislumbraba una "elección 
pacifica" y, para rematar el esquema, el país se encontraba en su 
termidor :con pasiones políticas al máximo. La Constitución enca
llejonaba a las fuerzas económicas, sociales y políticas, sin poder 
excluirse al principal actor externo: el gobierno de Estados Unidos. 
Políticamente, no era viable la vía constitucional. Indiscutible
mente, esos mismos razonamientos también los había hecho el 
Presidente Arbenz y su equipo. Sin embargo, había que hacer todo 
lo posible por dejar abiertas las puertas para retomar el camino 
constitucional; sobre todo, abrirle paso a elecciones para ese efecto. 
Ese sería su aporte, a menos que el Congreso estuviere dispuesto 
a revisar los actos. Cabe decir que no obstante loabrumadorde esas 
realidades, después se criticó a Arbenz por no seguir el camino 
constitucionaJ.2 



En ambos lados del frente de operaciones la reación fue 
disímil. Por una parte, de hecho se oficializó el cese de fuego que se 
venía negociando con conocimiento directo e indirecto de altos 
jefesmilitares. Laoficialidad jóven de ambos ejércitos no se mostró 
conforme; creían que debería continuarse la lucha. No se habían 
alcanzado los objetivos que respectivamente consideraban pro
pios. Sus jefes, sin embargo, tuvieron que razonar e incluso, en 
algunos casos, imponer su autoridad. Se abría la posibilidad de 
un pacto que no había que tirar por la borda. La paz y la derrota 
del comunismo no eran, desde el punto de vista militar, incom
patibles. 

Por su lado el Embajador Peurifoy también escuchó el 
discurso del Coronel Diaz. Quedó sorprendido. Su entendimiento 
era que Díaz contribuiría al colapso del régimen arbencista susti
tuyéndolo, transitoriamenteporotromarcadamenteanticomunista. 
Díaz hablaba de los principios de la Revolución de Octubre y de 
continuar la lucha contra los invasores. Decididamente tenía que 
actuar y pronto. Sus más cercanos colaboradores tomaron la inicia
tiva de establecer contacto directo con DíaZ.3 

I TRES GOBIERNOS EN 24 HORAS 

Ladimensión de los hechos y el papel que desempeñó el em
bajador Peurifoy fueron claramente delineados después por la 
Revista TIME al informar a sus lectores en Estados Unidos. 

u ¿Qué parte tomaron losEstados Unidoseneldesarrollo delosacon
tecimientos? No importa quiénle proporcionara armamento a Cas
tillo Armas, era suficienteclaro que el Embajador de los Estados 
Unidos John E.Peurifoy habla inspirado la mayorfa delosCIlmbios 
ocurridos tanprontocomo Castillo Armascomenzásu reTJOludtJn. El 
fui quienayudtJ aexhibirlafalsfa delosprimeros CIlmbiOS en Palacio, 
y él fui quien se enCllrgtJ que el nuevo gobienw fuere Slflidamente 
anticomunista. 4 

El primer gobierno en acción 

A las cuatro de la madrugada del 28 de junio comenzó "el 



reloj de la historia" a marcarel paso. El Embajador Peurifoy visitó 
al Provisorio Díaz en la residencia del Jefede las Fuerzas Armadas. 
La reunión duró cerca de dos horas. Para entonces ya se encon
traban detenidos dirigentes sindicales y del PGT. El siguiente es el 
relato de Díaz al ex Ministro Toriello: 

UPeurifoy llevaba unalarga listacon nombresdeaquellos dirigentes. 
Iba a exigirle a Diaz quefusílara antes de 24 de horas a quienes 
figuraban en esa lista.! Solamente eso! "Pero ¿por qué? pregunt6 
Diaz. "Poroue soncomunistas", respondí6 Peurifoy. Diazseneg6 
terminantemente a mancharse las manos y el alma con esecrimen 
repugnante y rechaz6 laspretensiones de Peurifoy deveniradarle 
6rdenes."Seríamejor, entalcaso -lleg6adecírle- queustedsesentara 
deunavez en lasalapresidencíal y que ice labandera en elastadel 
Palacío; labandera delasbarras y lasestrellas." Con un "peor para 
usted", Peurifoy sedespídí6. Con talactitudDiaz habfa firmado el 
decreto desu propio derrocamiento" 5 

En el cable que luego de conduir la entrevista con Díaz le 
dirigió Peurifoyal Secretariode Estado Dulles, y cuyos puntos más 
importantes reproducen Sechlessinger y Kinzer le indica lo 
siguiente: 

•Ledijeal Coronel Dfaz que yoestaba molesto y sorprendido conel 
hecho quell le hulTiere permitido aArbenzpronunciar su sumario 
deCtlTgos (va1edictory) deque EE.UUera responsable porsuminis
traravílldoresa lasfuerzasqueatacan aGuatemala....Ledijeaélque, 
siendo este SU primer acto, no puedo ver como podemos trabajar 
juntos -hacíJl laumsecucién delapaz. Lesugeríquetalvez desearfa 
designar al Coronel Monmn, bien conocido por sus sentimientos 
anticomunistas, como Presidente. Dijo queestddeacuerdo conmigo 
enprincipio y quemedarfa su respuesta hoya medio día". 6 

El hecho era que, conforme lo determinó Immermann" y 
lo confirmaron subsiguientes investigaciones, el tráfico entre 
Washington y Guatemala relacionado con listas de nombres de 
comunistas y sospechosos de comunistas era fluido. Por ello es que 
Schlessinger y Kinzer le dan crédito a la versión que publicó 
Toriello; pero, en cuanto a la sugerencia o demanda de que Díaz 
designare sucesor al Coronel Monzón, los hechos subsiguientes 
confirman la última parte de la versión de Peurifoy. 
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2 El segundo gobierno: acción y reacción 

El primer acto oficial de Díaz fue emitir en carácter de Pre
sidente Provisional y Jefe de las Fuerzas Armadas, un decreto 
refrendado por el Ministro de Gobernación, Líe, Augusto Char
naud Mac Donald, por el que se establecía en todo el territorio 
nacional el estado de sitio, a fin de "restablecer, cuanto antes, la paz 
y la tranquilidad de la República". Luego, un segundo decreto 
constituyó una "Junta deGobierno para el ejercicio del Ejecutivo de 
la Nación" integrada por él, como Presidente, y los Coroneles José 
Angel Sánchez, delegado en el Ministerio de la Defensa Nacional 
y Elfego H. Monzón, delegado en el ministerio de Gobernación.' 

La Junta tomó posesión a las 11:45 AM y sus miembros 
procedieron a firmar dos decretos, uno de los cuales sería luego su 
sentencia de extinción. Mediante el primero, se declaró ilegal la 
organizacióndel PartidoGuatemalteco deTrabajo -PGT- "en todo 
el territorio de la República" comunicándose a la Junta Nacional 
Electoral y al Registro Cívico. COmo nota curiosa, a falta de 
subsecretario, el decreto fue referendado por el Oficial Mayor del 
Ministerio de Gobernación. El segundo, amnistía general para 
todas las personas que se encontraban en las detenciones de la 
República por asuntos políticos, así como a favor de todas las 
personas que se "encuentran exíladas". ' 

Este último decreto beneficiaría, de inmediato, a quienes 
estaban recluídosen las cárceles dela capital yenel interiordel país 
con motivo de los acontecimientose igualmente, a quienesestaban 
presos en Salamá por la asonada de 1953. Entre ellos, al entonces 
bachiller Mario Sandoval Alarcón. 10 Quien más insistió fue el 
Coronel Monzón, a instancias, según dijera después, de oficiales 
del Estado Mayor, entre otros, el Teniente Coronel Luis Cruz 
Salazar.!' 

Mas cabe señalar que la amnistía también beneficiaba por su 
efecto inmediato, a quienes la noche anterior habían sido de
tenidos. Los Dirigentes sindicales y del PGT. 

Pasado medio día, el Embajador Peurifoy -sin que implicare 
O conllevare efectos de reconocimiento o aceptación- visitó al 
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Provisorio. Fue impuestode la confonnación de la Junta de 
Gobierno, y no mostró sorpresa. En el curso de la conversación 
Díaz le reiteró el pedido que Castillo Armas depusiere las armas e, 
incluso, que participare en las elecciones que convocaría. En ese 
momento, el Embajador Peurifoy preguntó al Coronel Díaz si 
estaba dispuesto a negociardirectamente con Castillo Armas. Díaz 
replicó que requería tiempo para meditar su respuesta, la que 
tomaría en cuenta el parecer de los otros miembros de la Junta. En 
efecto, los miembros de la Junta consideraban que requerían 
consultarcon el Estado Mayor del Ejército antes de dar un paso de 
esa naturaleza. 

Al concluir la reunión Díaz le informó al Embajador que la 
Juntaestaba próximaa decretaramnistía y liberara todos los presos 
políticos, acto que por su carácter humanitario, era común en toda 
América Latina en situaciones similares. El embajador quedó 
pasmado por los alcances que tendría la amnistía, puesto que 
beneficiaría a los comunistas presos y no presos. Pfa su gob ierno 
"atrapar a los comunistas" era, en mínimo, objetivo. Por su mente 
pasaron algunos epítetos. Díaz lo había estado engañando a lo 
largo de todo el tiempo, incluso, antes que renunciara Arbenz. Las 
cosas no podrían quedarse allí, 

Schlessinger y Kinzer reconstruyeron lo que sucedió a con
tinuación. Después de salirde la reunión el Embajador Peurifoy 
hizo uso del privilegioque losembajadoresde potencias mundiales 
pueden ejercer. Instruyó que se enviara al Centro de Operaciones 
en Opa Loka un lacónico mensaje: "HEMOS SIOO TRAICIO
NADOS: BOMBARDEEN". 12 

A las tres de la tarde volando bajo sobre el Palacio Nacional 
y siguiendo entre la sexta y séptima avenidas de la zona uno de la 
capital, un Thunderbolt P-47 pasó disparando sus ametralladoras, 
después de escucharse el estallido de una bomba. El comentario 
fue: "Ya cayó Díaz". ¿Quien dijo que subió? fue la reflexión de 
experimentados políticos. 

Las sedes de los partidos revolucionarios estaban vacías. Los 
dirigentes afanosamente buscaban reagruparse y ponderar un 
curso a seguir. El Coronel Díaz no tenía jerarquía de lider ni pro
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yectaba imagen de dirigente militar susceptible de comandar la 
lealtad de sus subordinados. Su sobrenombre, ''Pollo triste" no lo 
ayudaba. Sin embargo, se le reconocía lealtad al Presidente Arbenz 
ya los principios de la Revolución. Compartía con el Coronel 
Arbenz fijación de ideas respecto al papel del PGT en el gobierno; 
se sabía que en ese sentido era anticomunista. Por otra parte, había 
hecho público su rechazo al movimiento de Liberación y su 
disposición a continuar la lucha. La dirígencia laboral, desarticu
lada por las capturas de la noche anterior, dudaba que el Coronel 
Díaz proveyere de armas a las milicias civiles.Sin embargo, unos y 
otros no lograron articular una plataforma mínima que pudiere 
reflejar comunes denominadoresentre los sectores revolucionarios 
no comunistas. Laausencia del PGT, por su parte, también causaba 
estragos. Finalmente, el asilo del ex presidente en la Embajada de 
México remataba la desorientación. 

En el interior de la República la desorientación también se 
agudizaba. La dirigencia revolucionaria departamental confiaba 
que sus dirigentes nacionales proporcionarían orientación sobre el 
qué hacer. En los centros agrícolas fruteros -Bananera y Tiquisate
se percibía un ambiente de persecución si triunfaba la Liberación. 
Se sabía queel diputado obrero, de raza negra, Alaric Bennett había 
sido fusilado y que empleados de confianza de la compañía frutera, 
con militancia anticomunista, eran los más empeñados en señalar 
a los dirigentes y militantes comunistas, lo fueren o no ideológi
camente. La desconfianza hacia ejército se acentuó. Los campesi
nos beneficiados con la reforma agraria, particularmente en Escu
intla, Suchitepéquez y Retalhuleu insistían en la necesidad de 
mantener sus organizaciones de base, y seguían esperanzados que 
el go-biemo les proveería de armas para defender sus parcelas. 
Brotaron los primeros actos de resistencia. 

Lasituación imperante cobraba visos de tragedia. ElCoronel 
Díaz, ocupado de lleno con el quehacer militar y político de relieve 
diplomático, no buscaba a la dirección revolucionaria ni ésta 
encontraba canales efectivos para conjuntamente pensar y actuar 
políticamente. No se estaba preparado para manejar ese tipo de 
crisis y tampoco fluían las ideas. Lacapacidad colectiva de accionar 
estaba políticamente congelada. 



3 

Laconsecuencia políticadel bombardeo solicitado por el Em
bajador Peurifoy como " acto de presión" fue que al visitar el 
Embajador Peurifoy esa misma tarde a los miembros de la Junta, 
Díaz accedió a las instancias del embajador, quien cumplia ins
trucciones de su gobierno de promover e inducir a negociaciones 
directas con el Coronel Castillo Armas. El Coronel Díaz fijó las 
condiciones que el Embajador aceptó: primero, que el Embajador 
llamaría a un cesede fuego y, segundo, que un observador neutral, 
de preferencia el Nuncio Papal, estaría presente en las negocia
ciones. Basado en ese acuerdo inicial Peurifoy se puso a la tarea 
de concertar el lugar más apropiado para las negociaciones y 
para lograr la remoción de Díaz, Lo primero, podría ser El 
Salvador. En cuanto a 10 otro el sustituto escogido era el Coronel 
ElfegoH. Monzón. 

El tercer gobierno militar 

Paralelo a las "andanzas" del Embajador Peurifoy se con
struía en Palacio Nacional otro esquema. El cambio de Junta de 
Gobierno. La razón: la Junta era inconsistente, inefectiva e insu
ficientemente anticomunista. El anticomunismo había ganado la 
partida a niveles altos de la oficialidad. Ello quedó claro en el 
extraordinario esfuerzo de periodismo histórico que el diario 
Prensa Libre hizo en su edición del lunes 26 de julio de 1954, 
contando desde luego, con la colaboración de oficiales que asis
tieron a la reunión. El recuento de los hechos que sucedieron los 
dias 28 y 29 de junio, por quienes estaban más que enterados es 
revelador. 

Bajo el subtítulo Doscientos militares se reúnen en palacio, 
el pueblo se enteró de buena parte de la verdad. 

"Todo eldÚllunes 28fue decuchicheos, consultas y deliberaciones 
entre militares que guardlzban el palado nacional, pero una vez 
entradJi lanoche,elTeniente Coronel CardaCalder6n, inviMatodos 
losjefes y oficiales depalacio y CIlSIl presidencial, en total unos200, 
"para discutir 1Il situaci6n y tomar las medidlls convenientes". 
Reunidosenelsal6n debtmquetesde palacio, elCoronel Jorge Carda 
Calder6n, quien presidÚllll sesi6n, exhort6 alospresentes para que 
seunieran al grupo del Estado Mayor, que pedtan la renuncia 
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th los Coroneles DúlZ YS4ndrez, como miembros th lIJ ¡untll th 
Gobiemo recien for7ruzdA. 

"Nosotroshemosdispuestoluzceresto-dijoelCoronelGtlrdaOalder6n
pero neoesitllmos Sllber lil opini6n th losfuertes th lIJ CIlplt4l-glUU'dÚl 
Y base; 'th estar usteths de tU:UeTdo con nosotros, les pedimos 
nombren una comisi6n ptlTrl f(I4e se Ilboque con los jefes dedichos 
cuerpos y lescormenzan th nuestra patrlt1tica postura". 

SOUCITAN VOLUNTARIOS "'Porunanimidsldtodosacordtlron 
f(l4eel azmÍPlO aseguireTrldesconocera DúlZy S4ncJrez yobligtlrlos 
a renuncillr a sus ctU'gos. Conocida lIJ opini6n lDUÚIime th los 
preseratesydesprdsdeunmomentodeespectJzci6n,eIConmelGmdJ¡ 
Ca1der6n pidió ooluntarios ptlTrl integnudos comísúmes. InmedÚl
tamente se presentllron los tenientes coroneles ¡.Antonio Tobúls, 
Augusto Ponee, Ozrlos Arana, Federico Ochoa, ¡osiAngel G6mez y 
Felipe Ba1J1iz6n MientTrlS t4nto,el dfa 28 toaIba asu fin." 

Pasada la media noche, cuandoel reloj de la Catedral marcaba 
que era ya otro día- el 29 de junio- salieron los voluntarios en dos 
comisiones, notificándoseles que dispondrían de una hora para su 
cometido. Si en ese tiempo no retomaban, las fuerzas de la Casa 
Presidencial -más de un batallón- comandandas por el Coronel 
Mauricio Dubois atacarían los fuertes. En la base militar de la 
Aurora el Coronel Gabriel Sandoval, después de cuarenta minutos 
de discusión y análisis indicó su conformidad. Informó de elJo al 
segundo de la base, coronel Pompilio Lemus y también al Jefe de 
la Fuerza Aérea. En la Guardia de Honor la comisión dio parte al 
CoronelSantosGarcíaCorzode la decisión tomada yde la adhesión 
de la base de la Autora y de la Fuerza Aérea. Después de confir
marlo, el Coronel Carda Corzo lJam6 a su segundo jefe, coronel 
Alfredo Lemus -hermano de Pompilio- y lo autorizó a que se 
trasladara a Palacio. El relato en Prensa Ubre continúa: 

u Profusi6n th abrazos y felicitaciones Torrentes de felici
taciones y llbTrl%os tnDutllron los hombres thptWu:io alosmiembros 
th lIJ ccmaisi6n aumdo esfuf1ÍeTon deregreso y seconocieron los re
sultados delaspl4timsen la guardÚl th Iumor..( IUOmpañllbtm a la 
Comisión el Coronel GIlbriel 5andcroal delIJ base militar, el mayor 
Arturo Guirola -de la fuerza ama- y el Coronel Lemus de la 
Guardia). 
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NA III Jef"tllr" de llls fuerzRS ArmIldllS Aseguradas las posi
ciones y lealtIld de losfuertes ptlTa con III CtlUStl. del ejército, se 
conf1OCÓ nuevamente a sesi6n para nombrar IIIcomisi6n que deberla 
exigirlas renuncias a loscoroneles Dúu y S4nchez. Losnombra-
mientos de esa nueva comisi6n reCtlYeron en primer lugar, en el 
CoronelJorge earda Calder6n -directordedebates-Yenloscoroneles 
En. Ruata, Alejandro Ureta y el mayorArturoGuirolll Batres. 

4 En escena: un personaje misterioso 

Elrelatoen Prensa Ubre prosiguecon un intrigante subtítulo: 
"Un Personaje Misterioso" que luego, al examinarse otras fuentes, 
se revela en el penúltimo acto. 

"'Uu oezenposesi6nde sus Ctn'gos -rezae; relato-la nuet1tl comisi6n 
abordll el CIlTTO que otrora ocuparan lostenientes coroneles ToMas, 
Ochoa, Ponc:e y Arana, y sedirigieron rumbo al sur.Breoe« minutos 
después elcarro sedetiene frente aunamansi6n particularendonde 
seencontraban losCoroneles DúlZ y SlÚlchez. n 

'"Animados porIIIpresencia delciuil,YunaDeZenpresenciade[){az 
y Stinchez lescomunicaron IIIdecisi6n delejército de separarlos de 
susCtlrgos,exhort4ndolosarenllncúu inmediatamente. Loscoroneles 
DúlZy S4nchez sedancuenta deIIIgrtzDedad deIIIsihuu:i6n yacceden 
a renunciar, siempre /fue la wmisUin garantire su seguridad per
sonal, III de sus fAmiliares y bienes. Petici6n /fue fue concedida y I 

respaldJlda porel misterioso personaje de ciTJil." 

Larevista TIMEdel 12 de juliode 1954 descubrió al "personaje 
misterioso". Lo hizo, porque la imagendel Embajadoren su país era 
importante y, también, para demostrar que el gobierno de Estados 
Unidos no envian para ese tipo de Operaciones embajadores de 
carrera sino hombres de acción. Estaba en juego el prestigio de 
potencia. 

'"A las2 de III mañana (Dúu) telefonetJ al Embajador rogándole 
que fuera a Sil casa. Con un reooloer Colt38 en unafunda bajo el 
brazo, Peurifuy sedirigi6 a través de lasCtllles solitarills al cuartel 
general en que seencontraba Dúu. Estepresent6 un Plan de Par
lamento conCastillo Armasen III oecina repúbliCil de El Salvador. 
Pero, mientras hablaba, otrosoficiales en el cuarto cecino murmu
raban audiblemente contra Dúu, opinando que debÚl serexpulsado 
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por susCOmplJ¡cencúIs con los comunistas. Sintiéndose intraquilo, 
DúlZ selevtmtd demanera abrupta y sedirigid a apaciguarlos. 

"Peurifoy esperd, exAminando su pistolJ¡, mientras lJ¡ discusi6n en 
elcuarto prd:rimo alcanzaba caracteres explosivos. Enesemomento 
seabridlJ¡ puerta decalle Ypenetrd elCoronel Monzón acompmiJldo 
de otros dos coroneles. Atrtroesaron el cuarlo sin decir nada y se 
fueron a reunir conDúlZy los otros oficüI1es, mientras unodeellos 
palpaba la funda de su pistolJ¡ de manera signifialtirJa. Aprlrecid 
Diaz a quien seleacompañd sin ninguna ceremonia hacíIl la calle 
con lJ¡ boca deun monitorensuscostillas. Luego salid Monzón, ex
plicando con toda calma:"el colega DúlZ hadecidido renunciar. Yo 
lo reemplazaré." Ese si era un verdllJIero cambio de situaci6n, y 
Peurifoy sededicó activamente a prepr¡rar las p14ticas de paz. en 
San Salvador." 13 

La lectura del relato deja sabor ambivalente. El relevo de un 
Jefe de gobierno en un país supuestamente soberano ante un 
enviado extranjero no parece historia de una República. Para este 
último, era la culminadón de una cadena de actos que, desde la 
noche anterior, comenzaron a desarrollarse. Evidentemente, Díaz 
era el eslabón más débil en esa cadena; pero, al menos, en la página 
de su honorde militarqueda el hecho que no se condujodócilmente 
ni se plegó tan fácilmente. El" acto de presión" de la tarde del día 
anterior claramente le mostró que no se trataba ya de una guerra 
civil entre guatemaltecos, sino de otra cosa. Una intervendón 
directa, para la que el país yel ejército no estaban preparados. 
Arbenz y él se habían autoengañado. 

Hasta ese momento sólo se había depuesto a Díaz. ElCoronel 
Sánchez también aceptó el relevo y pasó, sin pena ni gloria a las 
dtas a pie de página de la historia. En Palado, continuó, sin 
embargo, la reunión de Jefes y Oficiales que, informados de los 
acontecimientos y ,en presencia del "personaje misterioso", discu
tieron nombres de sustitutos. 

"Se barajaron muchos nombres de los coroneles Carda OlJder6n, 
Vfctor M. Ledn, y Casasola, pero quepor susanteriores nexos con 
elementos demilitancia polftica, que podrúln remover desamfül7lZlJ 
entre las fuerzas del ejército deliberaci6n, seconvino enelegir ados 
miembros,cuyas hojasdeseruicio noofredan sospecha alguna. Ental 
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oirtud, reazyeron los CIlrgoB en lJIS persortJlS de Dubois y Cruz 
SllÜlZIlr, quienesamelCoronel El{ego H. Monz6nformJl1'atI III nueva 
juntadegobierno. 

u Esa esenSÚltesis IIIactU4Ci6n del Ejército NtU:ioruU ptlTll SfllfJtlT Il 

GlUltemaUl deIII plllgacomunistll y deIII formJl en que se gesté el 
desconocimiento deDúlzYS4nchez. n 1t 

Las condicionantes de simpatía y coincidencia ideológica con 
el coronel Castillo Armas para formar partede la Junta ciertamente 
debilitaban la posición negociadora del Ejército, a la par que 
evidenciaban deseo de pronto acuerdo con el Ejército de la libe
ración. Para los lectores militares saltaba a la vista que el ejército 
de la revolución había perdido la iniciativa y ellos mismos la 
capacidad de influenciarel resultado final. Estoselementos habrían 
de contribuir a moldear el ambiente de las negociaciones. 

Loque ledió carácterde tragicomedia es que depuestos Díaz 
y Sánchez bajo presión del cañón de una ametralladora, no tu
vieron inconveniente en firmar como ex integrantes de Junta el 
propio 29 de junioel Decreto porel que admiten haber renunciado, 
delegando"el PoderEjecutivode laNación en loscoroneles Monzón, 
Dubois y Cruz Salazar". ElDecreto publicado en el Diario Oficial y 
en la Recopilación de Leyes (tomo 73) muestra la firma de Díaz en 
primer lugar, luego, las de Sánchez, Monzón, Duboís y Cruz 
Salazar. Lascompensaciones no fueron equivalentes,pues Sánchez 
salió sin problemaen tantoque Díaz tuvo que confrontar un affaire 
millonario. 15 

Instalada formalmente, la nueva Junta disolvió el Congreso 
y para ello invocó que "se ha declarado la suspensión parcial de los 
efectos de la Constitución en vista de la grave emergencia por la 
que atraviesa el país y que el Congreso Nacional no representa las 
legítimas aspiraciones del pueblo" 16 

De hecho el propio Presidente Arbenz se separó de la Consti
tución al delegar el mando en el Jefede las Fuerzas Armadas, y éste, 
a su vez, al aceptar violó la Constitución como tal y luego, al 
constituir una Junta. Antegobiemosde factola Constituciónestaba 
en el "limbo". No obstante, es importante señalar que a partir del 
momento de la renuncia del Presidente Arbeni, el Congreso de la 
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República actuó como que si no hubiere existido, o al revés, como 
que hubiere estado pintado. El vacío de poder legislativo era 
manfiesto, claro y evidente. Sólo se requería declararlo. El Con
greso se había "autosepultado". 

La situación la explicó con perspicacia el Decano de la Facultad 
de Derecho de la USAC, Lic. Adolfo Molina Orantes, diciendo: 
"Cuando el Congreso no delibera, lo hace el Ejércitoo sus Jefesa su 
nombre, y ello produce víctimas y efectos políticos y jurídicos. La 
principal víctima es la Constitución de la República." 

11 PRIMER PACfO ENTREEJÉROTOS 

El coronel Elfego H. Monzón, seleccionado para presidir la 
Junta no era ningún novato en pólítica. Había ''bateado en ligas 
mayores". Tenía diez años de experiencia en su trato con políticos 
-de gobierno y en oposición- y, de la misma manera, con sus com
pañeros de armas. Había sido ministro de Estado, jefe militar, 
consejero y consultor político. Su anticomunismo era de público 
conocimiento. Siendo subalterno había enfrentado políticamente 
al Coronel Francisco Javier Arana, y como Ministro de Gober
nación, 31 Congreso de la República. De consiguiente, los entrete
Iones del poder no le eran desconocidos; tenía claras sus ideas en 
cuanto a la conveniencia de negociarcon el Coronel Castillo Armas 
y su estrategia de negociación. 

Rebelión interna en Guatemala y negociaciones en Zacapa 

El Coronel Monzón pinta para la historia un panorama 
complejo. No es producto de los primeros recuerdos sino de 
remembranzas "decantadasen el exilio" adonde fue enviado porel 
Coronel Castillo Armas, meses después de su entrada triunfal a la 
capital. Debe tomarse, pues, con mente abierta. Dice Monzón: 

"La rebelión interna de la oficialidad enel Ejército encabezadll por 
los tenientes coronele» LuisCruzSalazar, Mauricio Dubois y Enri
queClose de Leon se habfa auspiciado afin de crear los acondicio
namientos necesarios para hacer la paz y desde luego nunca para 
combatir alenemigo."..." Demanera que, pocas horas despuis de 



2 

tomar el mando, ya tenia conocimiento delpapel queestaban desem
peflando losseñores jefes delaconspiración"..."Desde hJlcfa tresdfas 
tenia conocimiento de la situación de lastropas deoperaciones, las 
cuales se negaban a combatir, según informe del propio Jefe de 
Operaciones, a través delcoronel Anselmo Getallá, quienal tomar 
yoel mando continuó sus pláticas con Castillo Armas-pldticas que 
según tengo entendido se venfan sucediendo desde varios dfas 
antes yen ellastomaron parte nos610 elJefe deOperaciones,coronel 
Vfctor M. León, sino también los tenientes coroneles Vfctor 
Rodrfguez, Agust(nMoreno, jefes de las zonas militares números 
1y 3 respectivamente ( una de ellas se llevóa cabo en un lugar 
llmnado los TunesZacapa). Culminaron dichas pláticas con des
conocimientodelaJunta Militarque yopresidia, pasándoselosjefes 
alenemigo". 17 

La identificación de personajes es interesante. Pero, más la 
mención que las pláticas entre miembros del ejército nacional y del 
ejército de la liberación en el frente de operaciones culminaron con 
el desconocimiento de la juntaque presidía, yel tránsito de los jefes 
de uno al otro bando. El argumento es que en el frente de opera
ciones se le "jalaba la alfombra debajo de los pies" al Coronel 
Monzón y,que por ello, sentía haber sido traicionado. 

El quehacer de la junta 

Todo el día 29 lo empleó la Junta procurando ponerse 
de acuerdo y oscuItando las opciones. Se le presentaban, bási
camente, dos. Desde luego, ambas tenían raíces comunes. La 
primera, seguir el curso sugerido por el embajador Peurifoy y en 
principio aceptado por el coronel Díaz, de negociar con el coronel 
Castillo Armas en San Salvador un cese de fuego, y la forma de 
poner fin a la lucha. Esa fórmula debería evitar que el Coronel 
Castillo Armas entrare al país al frente del ejército de la liberación. 
La segunda, también basada en la iniciativa del embajador Peuri
foy, enfatizaba negociaciones en San Salvador con el coronel Cas
tillo Armas, tendientes a lograr un inmediato cese de hostilidades 
y acuerdos fundamentales con el coronel Castillo Armas a fin de 
articular lo antes posible, un gobierno estable, de clara tendencia 
anticomunista, acuerdo en el que el Ejército de la Liberación no 
sería problema. El coronel Monzón favorecía la primera mientras 
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que la segunda era sostenidaporlos otros dos miembros de la Junta 
y el grueso de la oficialidad del Estado Mayor. 

A la par de discutir y analizar el curso a seguir en las nego
ciaciones de San Salvador -que de paso insistía el embajador 
Peurifoy no se demoraren- la Junta también tenía las" labores 
normales" de gobernar. A fin de cuentas habían sido elegidos para 
formar y dirigir un gobierno, no un "club militar". Convocaron 
como sus asesores a los abogados Eduardo Cáceres Lenhoff 
(diputado de oposiciónduranteelgobiernodel Presidente Arbenz), 
Rafael Gordillo Macías y Juan Ibarra y nombraron su gabinete. 
De allí, examinaron la agenda del "qué hacer", encontrándose de 
inmediato frente a una pequeña lista preparada con sigilo y 
esmero: reformas a la ley del Tribunal y Contraloría de Cuentas y 
designación de nuevo Contralor; control de cambios en el sistema 
bancario limitando el derecho a vender y comprar monedas ex
tranjeras y documentos de crédito, sin previa autorización del 
Ministerio de Hacienda, a cuyo frente se colocó como ministro al 
coronel y licenciado Raúl Reyna Rosal; sometimiento a proceso 
judicial por el Procurador General de la Nación de funcionarios y 
empleados publicos del régimen anterior que ''la' vindieta pública 
exige su pronta y eficaz prosecución"; prorroga para el desalmare
naje en las aduanas y, algo que tenía suma urgencia: desconocer al 
gobierno de la República Española en el exilio, declarando non 
grato al Sr. Antonio de Zugadi, encargado de negocios, a fin de 
restablecer relaciones diplomáticas con el Generalisimo Francisco 
Franco, "Caudillode España por laGracia de Dios". LaJunta emitió 
los correspondientes decretos en el transcurso de ese y el siguiente
díla. 18 

Antesala de las negociaciones 

Lo urgente y trascendental era la negociación con el coronel 
Castillo Armas. Para el gobierno de Estados Unidos significaba que 
su involucramiento en '10s líosde Guatemala" se diluiría, todavez 
que serían las fuerzas regulares de Guatemala las que se sentarían 
a la mesa, en un tercer país, con las fuerzas rebeldes y, producto de 
esa negociación surgiría un entendimiento militar. El gobierno de 
EE.UU.no quería, pues, involucrarse directamente sino estimular, 
presionar, sugerir y ayudar. Las negociaciones se programaron 
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para el día 30 de junio, fecha histórica para el pueblo liberal de 
Guatemala: El triunfo de la Revolución Liberal en 1871, día para 
hermosos desfiles en la capital y en los municipios, en que se 
cantaba "Gloria a Barrios, el jefe unionista que en Chalchuapa 
valiente murió." 

La tarea de negociar no le sería fácil al coronel Monzón. 
Primero, porque no había acuerdo entre los miembros de la Junta 
sobre los objetivos de la negociación; luego, porque el ambiente 
nacional permitía que el coronel Castillo Armas entrare a Guate
mala a la cabeza de sus propio ejército sin encontrar resistencia 
militar. Recordando posteriormente los hechos señaló que ya 
"Castillo Armas tenía la partida ganada" , 19 a'Qn cuando, antes de 
arribar el día 30 de junio a San Salvador, no tenía pleno cono
cimiento de los hechos. El que tenía guardado "el as en la manga" 
era, el coronel Castillo Armas. 

El "as" en la manga de Castillo Armas 

Ese mismo día a las cuatro de la madrugada en el lugar 
denominado''La Vuelta del Tuno" el ejército de operaciones con su 
cuartel general de operaciones en Zacapa se unía al ejército de 
liberación que comandaba el coronel Castillo Armas. Ocurría 
mediante un acuerdo preliminarentre oficiales de ambos ejércitos 
y luego, del pacto que sus jefes firmaron, estableciendo un cese 
inmediato de hostilidades y consignando que no se reconocía a la 
"actual Junta de Gobierno" ni ninguna otra que se organice con 
idénticos o parecidos fines". El pacto se conoció hasta 1974 al 
incluirlo uno de los firmantes, el ex presidente provisional de la 
República, Coronel Guillermo Rores Avendaño, en sus "Memo
rias:" 

PACTO DE CONDICIONES EN QUE EL EJÉRCITO DE 
OPERACIONES CON SU CUARTEL GENERAL DE 
OPERACIONES EN ZACAPA, SE UNE AL EJÉRCITO DE 
LA LIBERACIÓN DE GUATEMALA, QUE COMANDA 
EL TENIENTE CORONEL DE ESTADO MAYOR 
CARLOS CASTILLO ARMAS 

1. Las hostilidades cesan inmediatamente. 
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2,	 No se reconoce a la actual Junta deGobierno ni a ninguna otra 
que se organice con idénticos o parecidos fines. 

3.	 Garantia plena para todo el personal del ejército de opera
cionesen Zacapa en cuantoa sus vidas y susbienes;extensivo 
al resto del ejército nacional, siempre que no opongan resis
tencia. 

4.	 Desde el momento en que se suscriba este pacto, el ejército de 
operaciones en zacapa entrará a fonnar parte del Ejército de 
la liberación Nacional, bajo la jefatura única del teniente 
coronel de Estado Mayor, Carlos Castillo Armas, conservan
do los jefes y oficiales del ejército de operaciones de zacapa, 
en lo posible,el mandodirectodesus unidades,empeñándose 
el jefe supremo porque esto sea así. 

5.	 El actual Jefe de Operaciones del Ejército de Zacapa , conser
vará el mando del mismo, bajo las órdenes del teniente 
coronel de Estado mayor, Carlos Castillo Armas. 

6.	 El alto mando del éjército de liberación nacional reconoce el 
paso eminentemente patriótico dado por los jefes y oficiales 
del ejército de operaciones de Zacapa que suscriben este 
acuerdo; y en prueba de este reconocimiento y como justa 
estimaciónde los méritosquedistinguena cada unodedichos 
jefes y oficiales, tanto por sus antecedentes como por el 
trascendental pasoque en biende los sagrados intereses de la 
patria dan, convienen en dar participación a dos de los más 
altos jefesque el ejército de operacione designe, en la integra
ción del CONSEJO TECNICO MIUTAR que será creado 
como organismo independiente adscrito al jefe supremo del 
ejército, y cuya función especial será la de planificar cuanto 
concierne a la reorganización del ejército nacional, su función 
como organismo político encargado de velar por el orden 
público,laintegridaddelteritoriopatrioylasoberaníanacional 
y también para velar por el mejoramiento de sus componen
tes en los órdenes cultural, técnico y económico social. Este 
consejo será integrado por tres miembros, siendoel tercerode 
nombramiento del alto mando. 
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7.	 LA GUERRAA MUERTE AL COMUNISMOSERÁMETA 
CONSTANTE DEL EJÉRCITO DE LmERAOÓN NACIO
NAL 

8.	 . Dosdelegados, uno por cada parte, discutirán y acordarán la 
forma práctica de incorporación a que se refiere el punto 
cuarto del presente documento, quedando convenido que 
dentro de la jerarquía de sus grados, los jefes y oficiales del 
ejércitode operaciones tendrán el mando de las unidades del 
ejército de la liberación nacional que acuerde el alto mando, 
tanto dentro del período de emergencia que vive actual
mente el país, como cuando se reorganice la institución 
armada, entendiéndose que no habrá discriminación por 
ninguna de las partes integrantes del ejército de liberación, 
para laoperaciónde empleos de importancia dentrodel orga
nismo armado. 

9.	 Una vez firmado el presente pacto, el apoyo logístico del 
ejército de operaciones de Zacapa , así como los gastos, 
sueldos y demás erogaciones, quedaran a cargo del coman
dante en jefedel ejército de liberación. 

10.	 En caso deque el alto mando del ejércitode la liberación llega
re a algún acuerdo con el gobierno de Guatemala, tienen 
plena validez todas y cada una de las cláusulas del presente 
pacto. 

11.	 Al terminar las operaciones militares, se establece que el 
ejército optará el nombre de EJERCITO NAOONAL DE 
GUATEMALA, quedando integrado única y exclusivamente 
por guatemaltecos de nacimiento. 

12.	 Se hace constar, enfáticamente, que el presente pacto ha sido 
elaborado bajo lasbases de mutuoentendimiento y caballero
sidad, quedando íntegramente salvaguardado el honor y la 
dignidad del ejército nacional. 

13.	 Elpresente pacto se formuló con vistas de lasbases suscritas 
enesta misma fecha lascuales son parte integrante de este do
cumento. 



14.	 La aceptación de este pacto reviste carácter de urgente, antes 
de las cuatro (4) horas del corriente, en atención a que el 
teniente coronel CarlosCastillo Armas tiene que salira las seis 
(6) horas de dicho día a sostener la conferencia concertada 
con delegadosde la Junta de Gobierno de Guatemala,que han 
solicitado un pactode reconocimientoa Castillo Armascomo 
jefe del ejército de liberadón; pero es propósito de dicho jefe 
dar preferencia al arreglo concertado con el ejército de opera
dones de Zacapa, y no con la Junta de Gobierno en funciones. 

IS.	 Para tener por aceptado este pacto, es indispensable que lo 
suscriban cada uno de los jefes y oficiales que asistieron a la 
plática de esta tarde, sostenida frente al monumento erigido 
a la memoria del mártir José León Castillo. 

LEIDO QUE LES FUE INTEGRAMENTE LO ESCRITO A 
LAS PARTES, LO ACEPTARON, LO RATIFICARON y FIRMA
RON EN LUGAR DENOMINADO 11 LA VUELTA DEL TUNO" A 
LAS CUATRO HORAS DEL OlA TREINTA DE JUNIO DE MIL 
NOVEOENTOS CINCUENTA y CUATRO QUEDANOO UNA 
COPIA EN PODER DE CADA UNA DE LAS PARTES ( FF) 
Coronel Guillermo Flores Avendaño. Coronel Ernesto 
Niedeheitmann, Coronel Miguel A. Mendoza, Capitan René 
Hemandez Alfaro, Tte Coronel Jorge Medina, Coronel Victor 
Rodriguez,Tte. CoronelManuel SosaAvila,MayorLB. Martinez, 
Mayor Marco A. Juarez 

III EL SEGUNDO PACTO: SAN SALVADOR 

A las tres menos dos minutos de la tarde del día 30 de junio 
en el despacho del Presidente de la República de El Salvador, 
teniente coronel Osear Osario, situado en casa presidencial, dio 
comienzo laentrevistaanunciadaentreel coronel Elfego H. Monzón 
y el coronel Carlos Castillo Armas. Estuvieron presentes, el Pre
sidente Osorio, el Presidente de la Asamblea Legislativa de El 
Salvador, don José María Peralta, y los dos jefes guatemaltecos. 

El coronel Monzón fue el primero en llegar a casa presiden
cial. Lo acompañaban el Nundo Apostólico, monseñor Gennaro 



Verolino y el embajador de El Salvador en Guatemala, teniente 
coronel José Alberto Punes. Los licenciados Juan Ibarra y Eduardo 
Cáceres Lenhoff y el mayor Rafael Arriaza del Estado Mayor. El 
coronel Castillo Armas le siguió "dos minutos después" en com
pañíade los licenciados Juan Córdova Cerna y Domingo Goicolea, 
del jefede la Aviación Libertadora, coronel Rodolfo Mendoza, del 
mayor Enrique T.Oliva y el teniente Antonio Beteta. A ellos se 
sumaron los licenciados Luis Coronado Lira y Carlos Salazar, 
Secretario General y Ministrode Relaciones Exteriores, designados 
como tales en Chiquimula por el coronel Castillo Armas . Por 
último, el agregado militar de la Embajada de Guatemala en San 
Salvador, coronel Marco Antonio Vargas. se sumó al cónclave. 

De tres a cinco de la tarde tuvo lugar, a puerta cerrada la 
primera reunión privada entre los coroneles Monzón y Castillo 
Armas. A las cinco de la tarde se suspendió la conversación, "en 
razón directa de un impase" según anunció el Presidente de El 
Salvador. Esta noche, después del almuerzo, se volvieron a reanu
dar las pláticas, trasladándose los Jefes a "Loma Linda", residencia 
de Rafael Meza Ayau h..conocidocervecero, ministro de Economía 
y designado a la presidencia. 

La presencia de tan selecto grupo de asesores -abogados de 
nota en su mayoría- revelaba que no se trataba única y exclu
sivamentede una negociación militar, sino también, política. Aello 
obedecía que el coronel Castillo Armas se hiciere acompañar de un 
Secretario, de un Ministro y varios asesores de buen calibre asi 
como de su Jefe de Fuerza Aerea que, a la vez, piloteaba el avión en 
que viajaban. El coronel Monzón estaba en desventaja. Sin Secre
tario, sin Ministro y unicamente con dos asesores, no mostraba 
"plana mayor de gobierno" y para colmo, las opiniones a nivel de 
la Junta estaban divididas en lo militar y no eran claras en lo 
político. Pero, había ungranausente: el General e IngenieroMiguel 
y dígoras Fuentes, firmante de anteriores pactos. Por un lado, la 
selección de Castillo Armas lo había inducido a automarginarse y, 
por el otro, según dijera después, no le gustó" el padrino". 20 

Concordancias ideológicas y rivalidad en jefatura 

A las ocho y cincuenta minutos se reinició la reunión estando 
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presente el coronel Osorio. A las diez, los jefes militares la sus
pendieron para reunirse con sus asesores y a las diez y veinte 
volvieron a reunirse solos. A las tres y treinta de la madrugada del 
lo. de julio, después de seis horas y media de sesiones, acordaron 
suspender su reunión, declarando a la salida que convinieron en 
"prorrogar hasta las nueve de la mañana del día dos de julio la 
tregua existente, para tener tiempo para considerar y estudiar las 
varias soluciones propuestas con el fin de llegar a un arreglo 
definitivo," 21 

Los negociadores habían llegado a un impase. El coronel 
CastilloArmas en una breve declaraciónexpresóqueen las siguien
tes veinticuatro horas se fijarían los puntos de divergencia yajus
tados para bien de Guatemala, de Centroamérica y de América 
entera. Elcoronel Monzón hizo saber que retomaba a Guatemala, 
loque pusoen movimiento a los periodistas extranjerosque habían 
convergido en San Salvador. 

¿ Qué había acontecido? 

El coronel Monzón estaba fijo en impedir que el coronel 
Castillo Armas entrare a Guatemala "al frente de sus tropas" y 
desde luego, como "único jefevencedor". Para él, ladignidad de su 
ejército -el ejército nacional- estaba por encima de quienes habían 
negociado con el ejército de la liberación. Su responsabilidad era 
resguardarlo, a fin de evitar su desintegración y, de paso, hacer 
frente a alzamientos populares internos en Guatemala, estimula
dos por los comunistas O por dirigentes obreros y campesinos y 
también, salvaguardar lo poco que quedaba de honor. Por su lado, 
el coronel Castillo Armas se consideraba "vencedor reconocido" 
como en efecto lo probaba el pacto de "la Vuelta del Tuno", y el 
hecho que la Junta que presidía el coronel Monzón hubiere sido 
integrada con oficiales que él "no había vetado". Que él, Castillo 
Armas no quería destruir al ejércitode Guatemala -que tambiénera 
el suyo- sino comandarlo a fin de asegurar el pleno y total éxito de 
su movimiento, que no era otro que "erradicar el comunismo de 
Guatemala". 

Enelplano ideológicoambos jefesconcordaban. Elcomunismo 
era ajeno y debería seguir siéndolo al ejército y al pueblo de Guate
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mala. Erradicarlo había sido, era y seguiría siendo objetivo común. 
El record de cada quien lo demostraba más que satisfactoriamente. 
Arbenz y su séquito decomunistas se habían ido del poder y había 
que evitar, a toda costa, su retomo. Laerradicación del comunismo 
debería ser la tarea primordial del ejército y del gobierno, como ya 
lo era de la iglesia católica. Esa tarea implicaba desmantelar todo 
el aparato comunista que Arbenz y el PGT habían construido. 
Incluso, se podía construir sobre nuevas bases constitucionales; no 
había que estar atado por ellas. Ya no existía el Congreso, los 
partidos revolucionarios habían de hecho dejado de funcionar, 
nada obstruía su desaparición ni la emergencia de nuevos partidos, 
claramente anticomunistas. 

Las discrepencias, sin embargo, persistían. Para Monzón: no 
podían haber dos ejércitos -el nacional y el de la Iiberacíón-. 
Castillo Armas debería disolver al ejército de la liberación y 
reincorporaral ejército a sus jefesy oficiales que quisieren retornar 
a filas; incluso, buscarse la forma como expeditar la incorporación 
de miembros de tropa en lo individual. Para Castillo Armas: el 
ejército de la liberación estaba compuesto por voluntarios, nadie 
había sido enlistado contra su voluntad. Luchaban por convicción 
y contra un enemigo existente -el comunismo-. Habían sido y eran 
valientes, y lo habían demostrado. No eran sus jefeslos que habían 
transado. El ejército nacional requería nuevo liderazgo, imbuído 
de nuevos ideales y dispuesto ideológicamente al sacrificio. 

Lo ideológico los unía; otras cosas los separaban. La primera, 
la jefatura del gobierno y del ejército. La otra, la existencia de dos 
ejércitos y las naturales rivalidades que ello generaba. 

Arriba el "personaje misterioso" 

El embajador de Estados Unidos en El Salvador y el equipo 
normal de inteligencia que se destaca a ese tipo de reuniones 
mantenían informado al Secretario de Estado, a su hermano, 
Director de la CIA y, de paso, al embajador Peurifoy. El posible 
colapso de una cumbre, laboriosamente trabajada por Peurifoy no 
debería suceder. El Secretario de Estado Dulles instruyó a su 
embajador en Guatemala que se trasladare a El Salvador y "juntare 
las cabezas". 



A medio día del primero de julio arribó al aeropuerto de San 
Salvador no un vaquero en "jump suit" y portando pistola. sino 
JoOO Peurifoy, turista. Ataviado con un llamativo saco sport y 
sombrero de bandana, de inmediato trató de ponerse en contacto 
con Castillo Armas y con Monzón. Con ambos conversó separada
mente y logró, en principio. que retomaran a la mesa de negocia
ciones con nuevas fórmulas. Estas focalizaban lo esencial de las 
divergencias entre ambos comandantes militares: una fórmula 
para resolver el impase direccional, otras, para resolverel problema 
de dos ejércitos, y un inventario deacciones políticas. En el curso de 
sus charlas con Castillo Armas tropezó con objeciones del Licen
ciado Córdova Cerna las que, luego de contrarrestar apelando al 
carácter de Jefe de Castillo Armas, se resolvieron. De ahí se 
procedió a redactar y a firmar el siguiente Pacto. 

PACTO DE SAN SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, a las dos 
horas y treinta minutos del dia dos de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, reunidos en la Casa Presidencial, las personas 
siguientes: Excelentísimo señor don[ose Maria Peralta, Presidente 
de la Honorable Asamblea Nacional Legislativa de El Salvador, 
quien actúa en representación del Excelentísimo señor Presidente 
de la República, Coronel don Osear Osario; Su Excelencia Mon
señor Genaro Verolino, Nuncio Apóstolico de Su Santidad ante los 
gobiernos de Guatemala y El Salvador, Excelentísimo señor Em
bajadorde ElSalvadoren Guatemala,Coronel donJ.Alberto Funes; 
Coronel don ElfegoH. Monzón, Presidente de laJunta de Gobierno 
de la República de Guatemala y Teniente Coronel don Carlos 
Castillo Armas, Jefe del Gobierno provisional organizado en la 
ciudad de Chiquimula de la República últimamente mencionada, 
solemnemente hacen constar: 

Que con objeto de restablecer la paz interna en la República de 
Guatemala, los Coroneles Elfego H. Monzon y Carlos Castillo 
Armas, en elcaráctercon querespectivamenteactúan y gracias a los 
buenos oficios de las Autoridades de la República de ElSalvador y 
diplomáticos nombrados, convienen en los pactos contenidos en 
los siguientes puntos: 
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PRIMERO. El Coronel Elfego H. Monzón y el Teniente 
Coronel Carlos Castillo Armas con las representaciones con que 
actúan reconocen y declaran: que los ideales y propósitos que im
pulsaron al movimiento del Ejército, encaminado a organizar una 
Junta de Gobierno integrada por el Coronel Elfego H. Monzón, y 
Tenientes Coroneles José Luis Cruz Salazar y Mauricio Dubois, se 
identifican con las altas miras y generosos anhelos que inspiraron 
al Movimientode Liberación Nacionalcuya Jefatura fue confiadaal 
Teniente Coronel Carlos Castillo Armas. 

SEGUNDO: Quees fin fundamental de la Junta de Gobierno 
y de la Revolución Libertadora, combatir el comunismo que se 
entronizó en la República de Guatemala, y organizar un gobierno 
democrático- representantivo que dé plenas garantías, restablezca 
el orden y la tranquilidad públicos y oriente su política por sen
deros de progreso, trabajo, reconstrucción económica y justicia 
social, todo en beneficio del pueblo y del engrandecimiento de la 
nación guatemalteca. . 

TERC.ERO:Que habiendo tal identidad de ideales y propó
sitos entre ambas fuerzas armadas, sus jefes convienen en formar 
con ellas una unidad fuerte, y respetable que erradique de Guate
mala, para siempre,el comunismoy, desde luego, quecese el fuego 
entreeUas. 

CUARTO: El Coronel E1fego H. Monzón, como miembro 
-Presidente- de la Junta de Gobierno y el Teniente Coronel Carlos 
Castillo Annas como Jefe Supremo del Movimiento de Liberación 
Nacional convienen, para integrar un organismo colectivo de 
gobierno que responda a la política del momento, en reorganizar la 
Junta de la manera siguiente: Coronel E1fego H. Monzón, Tenien
tes Coroneles Carlos Castillo Armas, José Luis Cruz Salazar y 
Mauricio Dubois y Mayor Enrique T. Oliva, debiendo tomar 
inmediatamente posesión de sus cargos. 

QUINTO: La Junta de Gobierno en referencia, y ya organi
zada en la forma dicha, ejercerá temporalmente las funciones 
legislativas y ejecutivas durante el tiempo que sea indispensable 
para lograr el restablecimiento del orden constitucional en la 
RepúblicadeGuatemala,mediante la promulgacióndeuna Consti
tución. 
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SEXTO: Provisionalmente figurará como Presidente de la 
Junta de Gobierno, el Coronel Elfego H Monzón hasta por un 
término no mayor de quince días, dentro del cual deberá elegirse, 
por mayoría de votos de sus miembros, la persona que la presidirá 
definitivamente. 

SEFIlMO: Tan pronto como se promulgue la Constitución 
en la República de Guatemala, se convocará a elecciones paraPre
sidente de la República. 

OCTAVO: La Junta de Gobierno de Guatemala asumirá la 
Jefatura de las Fuerzas Annadas y procederá a la reorganización 
del Poder Judicial. 

NOVENO: Las fuerzas actualmente comandadas por el 
TenienteCoronel Carlos Castillo Annas, se inrorporaránal Ejército 
Nacionale ingresarán,conjuntamentecomo tal Ejército,a laCapital 
de la República donde se les rendirá el homenaje debido a sus 
esfuerzos. 

DECIMO: Todos los decretos, acuerdos, reglamentos y 
demásdisposicionesquedicte laJunta de Gobierno, seránemitidos 
por mayoría de votos. 

DECIMO PRIMERO: Bajo los términos y condiciones que se 
dejan consignados en este documento, las partes contratantes 
acuerdan la pazdefinitiva yel total cese de hostiliades.La Junta 
Revolucionaria, reorganizada en la forma dicha contemplará la 
conveniencia e inconveniencia de derogar o suspender, total o par
cialmente la actual Constitución de la República y el Teniente 
Coronel Carlos Castillo Armas procederá a la inmediata derogato
ria de los decretos, leyes y demás disposiciones por las cuales creó 
un Gobierno Provisional en Chiquimula; 

DECIMO SEGUNDO: Ambas partes interesadas en obtener 
la paz rinden tributo de gratitud a la República de ElSalvador, a su 
Presidente y demás autoridades ya sus Excelencias, Monseñor 
Verolino y Coronel Funes, por la noble intervención y los continua
dos buenos oficios que han prestado en pro del convenio que se 
formaliza y mediante el cual se restablece la pazen Guatemala y la 
tranquilidad en el Continente. 
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Para seguridad de las' partes, se firma el presente en seis 
ejemplares,en el propio lugary fecha expresados al pricipio, siendo 
las tres horas y treinta minutos. (ff) Elfego H. Monzón, Carlos 
Castillo Armas, Carlos Azucar Chaves, Genaro Verolino, J. 
Alberto Funes. 

Lo fundamental del pacto 

la lectura del documento revela que se resolvieron de dos 
plumadas varios asuntos sensitivos. Primero, lo relativo a la 
fonnación de un nuevo gobierno y los mecanismos que le permi
tirían al coronel Castillo Armas acceder a la presidencia. Luego, la 
incorporación del ejército de la liberación al ejército nacional, bajo 
el entendido de que ello sería voluntario y no óbligatorio. la nota 
más amarga para el coronel Monzón no era que Castillo Armas 
regresare a Guatemala como biunfador -que de hecho lo era- ycon 
quien él compartiría honores, sino que el ejército de la liberación 
ingresaría a la capital de la república "donde se le rendiría el 
homenaje debido a sus esfuerzos". En buen lenguaje militar, se le 
rendirían honores. Lo tranquilizaba el hecho de que sus otros 
colegas de Junta -Cruz Salazary Dubois- no habían puesto reparos 
a ese compromiso cuando les infonnó de todo lo acordado con 
"[ohn" y con "Cara de Hacha". En tercer lugar, se convenía en 
"mesa limpia" tanto en lo jurídico como en lo político, lo que le 
ofrecía a Monzón y a sus parciales campo abierto para la acción. 

En otras palabras, los ejércitos convenían "tirar por la borda" 
la Constitución de la República. Con ello establecieron el pre
cedente requerido para de allí en adelante cambiar constituciones 
como cambiardecamisa dedormir. Tambiénconvinieronenquese 
celebrarían elecciones nacionales tan pronto como se promulgare 
la Constitución. De la misma manera, contrajeron un compromiso 
ideológico: "erradicardeGuatemala, para siempre,el comunismo". 

la primera felicitación que en San Salvador recibió el coronel 
Castillo Armas fue del arzobispo de Guatemala, Rosell Arellano, 
quien con fina percepción de los hechos no intuía sino sabía que a 
la parde la salidadel poderde los revolucíonaríos, también los días 
del liberalismo del 71 (del siglo XIX)estarían contados. " Golpe 
maestro de la iglesia", fue el comentario del Príncipe Pacelli, 
Pontífice en Roma. .. 
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IV EL RETORNO DE LOS VENCEDORES 

Firmado el Pacto entre Ejércitos el coronel Castillo Armas 
despareció súbitamente. Se había trasladado por la vía aérea a 
Chiquimula a informar a sus compañeros de annas sobre lo acor
dado y a solicitarles que permanecieren todavía en la zona 
guardándole la retirada en caso necesario. Cumplido ese deber 
regresó al día siguiente a San 'Salvador, donde aceptó viajar a 
Guatemala con sus colegas de la nueva Junta y el embajador 
Peurifoy en el avión que su gobierno había puesto a la disposición 
de Peurifoy. Nadie les dijo que ello revelaba subordinación.... 

Una entrada triunfal 

En la tarde del 3 de julio de 1954 tocó tierra en el aeropuerto La 
Aurora el avión que conducía a los coroneles Castillo Armas y 
Monzón, al mayor Enrique T. Oliva, al nuncio apóstólico y al 
embajador Peurifoy. Al abrise la puerta del avión quedó claro que 
sólo vencedores regresaban. Pero, los ojos de quienes al pie del 
avión esperaban ya lo largo de la ruta quedel aeropuerto conducía 
a la Plaza de Armas se fijaban nada más que en uno de ellos: el 
teniente Coronel Carlos Castillo Armas, nacido en la Democracia, 
Escuintla,deestatura mediana, delgado, con nariz inconfundible y 
la escuadra claramente visible abajo del cinturón. 

Desde el aeropuerto hasta el Palacio Nacional habían nutri
das filas que veían el paso de la caravana en la que iba el coronel 
Castillo Armas. Al llegar a Palacio y aparecer en el balcón, una 
extraordinaria multitud de simpatizantes y curiosos lo aplau
dieron. Larecepción,ciertamentehabía sido programada yestimu
lada por sus parciales. Pero, el hecho es queen tan corto tiempo era 
difícil que la plaza se llenara sin que quien hablara no tuviere 
"poderde convocatoria." Castillo Armas lo tenía en ese momento. 
Eldestino fue irónico A uncostado del Palacio estaba la Embajada 
de México, en cuyo interior en calidad de asilado estaba el ex 
presidente [acobo Arbenz. 

¿De donde salían tantos partidarios de la Liberación? Se ade
lantaron explicaciones que iban desde el fenómeno de "muerto el 
rey,viva el rey" hasta que "la gente es curiosa, y va a ver cualquier 
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cosa". El fenómeno mostraba la profundidad de la división 
ideológica y la identificación del sector anticomunista con quien 
era, en esos momentos, su caudillo. Elmeridiano ideológicocortaba 
a través de la estructura social. No afectaba mayormente a la clase 
alta, mas sí a la clase media yen alguna medida a la clase popular 
urbana. La recepción también mostraba preferencias. Estas fa
vorecían a Castillo Armas y en mucho menor escala a Monzón. 

Enperspectiva histórica lacapital acogía a los vencedores con 
esa peculiar característica de los pueblos que han conocido a lo 
largo de su historia alegrias, penas y tragedias y momentos de 
indiferencia. Un mes después, saldrían de "sus comadrejas" los 
proletarios a aplaudir la rendición del ejército de la liberación y 
pocos años después, quemarían cohetes y petardos al celebrarse 
el aniversario de la muerte del Caudillo de la Liberación. La 
recepción a Castillo Armas no era momento propicio para que los 
vencidos mostraran su tristeza ni su inconformidad. 

El marco legal de la victoria 

Inmediatamente después de la recepción los miembros de la 
Junta cumplieron con las formalidades de ley. Suscribieron el acta 
de su instalación y , en el transcurso de cinco días, dictaron once 
decretos, entre ellos, la fijacióna la Universidad de San Carlos de 
una asignación anual del dos por ciento del presupuesto nacional 
y laemisión del EstatutoPolíticoquesustituiriaa la Constitución de 
la República. Sus considerandos son a cuales más ilustrativos del 
común denominador logrado entre ellos. 

UQue el moTJimiento deLiberación NtU:iontll es incompatible con la 
ideología comunista en cualesquiera de sus formas 
polaials,ec0n6micas y sociales conelsistema totalitario soviético y 
con cualquiera otro totalitarismo que propugne laomnipotencia del 
EstIldo, la sJl11Tesi6n de la propiedad Yde la empresa privadas y la 
tmulaci6n deindividuo pororgrmiZlUiones sociales queimpliquen la 
negad6n o supeditación delapersona humana. 

Que e1Pacto de San Sal'Utldor suscrito el dÚl dos dejulio delafio 
en curso, establea,como medida para restaurar el ordenamiento 
juridú:o nacional, la conveniencia de derogar total o parcial
mente la Constituci6n, paso que es indispensable para el desen



volvimiento de las vitales tareas a cargo de la Junta de 
Gobierno. 

La emisión de ese Estatuto Político confirmó la jerarquía nor
mativa y política del Pacto de San Salvador y, además, el 
propósito común entre los ejércitos de expeditar su cumplimiento. 
El inicial aseguramiento del poder permitía, entonces, reducir el 
número de integrantes de la Junta de Gobierno a fin de abrirle paso 
al Coronel Castillo Armas para que asumiera la Presidencia de la 
República. A fin de cuentas, el era el Jefe del movimiento de 
Liberación Nacional. 

El7 de julio los integrantes de la Junta acordaron su reorgani
zación. La iniciativa partió del Coronel Dubois quien persuadió al 
Coronel Cruz Salazar de que ellos dos deberían retirarse de la 
Junta. El Coronel Dubois vislumbraba en el horizonte inmediato 
acciones represivas yel desmantelamientode muchas instituciones 
que el ejército nacional había considerado importantes y valiosas 
para el país y que ellos dos, estando en minoría, no podrían 
impedir. Por lo demás, insistía en su falta de experiencia política y 
su deseo de no involucrarse más. 

El Coronel Cruz Salazar compartió esas impresiones por lo 
que ambos se retiraron -el coronel Cruz Salazar iría luego a 
Washington OC como embajador y el Coronel Dubois, a Nueva 
York, como Cónsul General-. Con el correr del tiempo el Coronel 
Cruz Salazar admitiría que fue un grave error político de su parte. 
El Mayor Oliva intentó, sin éxito, disuadirlos expresándoles que 
entre ellos tres, como oficiales de menor jeraquía que los otros dos 
miembros de la Junta tenían mayoría de votos, por lo que podían 
inclinar la balanza en muchos casos. Con el retiro de ambos 
quedaron tres miembros de Junta y al haberse previsto que por 
mayoría de votos entre sus miembros se elegiría al Presidente de 
la Junta, el mayor Enrique Trinidad Oliva (apodado Gunga Din) 
dio entonces su voto por el coronel Castillo Armas. El 13 de Julio 
el gobierno de Estados Unidos extendía, complacido, su recono
cimiento. 

Efectos del cambio de gobierno 

~on el paso de los días y, a medida que fueron apareciendo 
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noticias, antes sometidas a censura previa por la suspensión de 
garantías constitucionales y el estado de sitio decretado, se cono
cieron claras violaciones a los derechos humanos y, lo que es más 
trágico, torturas y asesinatos de anticomunistas cometidos en las 
últimas semanas del gobierno del Presidente Arbenz. Fotos de 
exhumaciones de personas asesinadas o muertas en tortura, listas 
de presosy de vejámenescontribuyeronadarleal régimendepuesto 
una imagen de tolerancia a los desmanes de sus policías. Amigos 
del excanciller Toriello hicieron llegar a la prensa copia de la nota 
de protesta que ledirigió al entonces Ministro deGobernación, Lic. 
Augusto Charnaud Mc Donald y de la respueta que éste último le 
dio señalándole el régimen de emergencia que se vivía en esos 
momentos y la necesidad de obrar con firmeza. La Guardia Civil, 
creada al inicio de la Revolución de Octubre para conformar una 
fuerza diferente al de la Policía Nacional del ubiquismo, aparecía 
ante los ojos de la ciudadanía como algo inaudito. Nada de eso 
había ocurrido duranteel gobiernodel Dr. Arévalo, ¿Quefue loque 
pasócon Arbenz? ¿Porqué consintió o toleró ese curso de violencia 
ciudadana? Muchos también se preguntaban: ¿porqué traer de 
vuelta la policía secreta de diez años atrás con su mismo jefe, José 
Bemabé Linares? ¿No será que también retorna el ubiquismo? 

Los" saqueos", tan clásicos en momentos de profunda con
vulsión políticay social comenzaron a extenderse. Primero, la casa 
de ex Presidente Arbenz, la de su cuñado Antonio Vilanova, la del 
Director de la Guardia Ovil, la del destacado Jefe del Depar
tamento Agrario, Alfonso Martínez, y así porel estilo las dealgunos 
jerarcas políticos. Luego, lo más trágicos: las casas de dirigentes 
revolucionarios cuya modesta vida y carencia de lujo era visible 
hasta para los saqueadores. Las turbas eran, según la época, "revo
lucionarias"; ahora "contrarrevolucionarias" y anticomunistas, 
mañana .. 

Como era de esperarse también salieron a luz manipula
ciones financieras de algunos funcionarios y su enriquecimiento 
cinematográfico. ''El coronel Díaz y el Millón de Quetzales" co
mentaba la prensa. "Faltantes en el DAN" decía la radio." "Mo
razán y la casa de la Legión del Caribe" decía otro más. Las con
trarrestaba otra peculiar noticia que no se sabía como manejar. "EI 
exMinistro de Hacienda, Raúl Sierra Franco, no encuentra a quien 
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entregarle un cheque de caja por un millón de quetzales que están 
en su poder U-Extraña su honradez-o 

A partir de ese momento había que vilipendiar a quienes par
ticiparon en el gobierno de Arbenz. Más aún, al propio Arbenz. No 
le convenía a la Liberación dejar piedra sobre piedra. Lo peculiar 
era que el gobierno tenía consistencia militar y sus integrantes 
habían sido compañeros de armas de Arbenz. De una manera u 
otra el desprestigio que sufriere el ex Presidente contribuiría a 
erradicar el comunismo y, de paso, contrarrestar los rumores en 
tomo a quienes habían sido leales hasta el final con él y quienes 
no. El argumento que prevalecería: la lealtad y la deslealtad no 
deberían entrar al ruedo. Sólo Arbenz y los arbencistas. A ello 
contribuía indirectamente el gobierno de Estados Unidos exi
giéndole a la Junta que rechazareel asilo de arbencistas y comunis
tas; que esa práctica humanitiaria no podía beneficiar a quienes 
servían a la Unión Soviética. A fin de contrarrestarla sus amigos 
colombianos le recordaban a Castillo Armas que Arbenz respetó y 
honró su asilo en la Embajada de Colombia cuando se fugó de la 
penitenciería central durante el gobierno del Presidente Arbenz. 
El asilo era latinoamericano, no norteamericano. 22 

Lo complejo para los investigadores e intérpretes de ese 
período es ponderar la fuerza auténtica del anticomunismo en esos 
momentos. Esta tarea no se la impuso el gobierno del Coronel 
Arbenz ni los partidos revolucionarios. Pero, no es descartableque 
a nivel de oficiales de inteligencia militar en el Estado Mayor se 
hubiere hecho ese análisis y queello precisamente hubiere influido 
en someterle al Presidente un cuestionario. Un análisis semiótico 
de ese cuestionario permite apreciar que no sólo estaba presente el 
interés de la CIA, -que después reconoció Arbenz- sino, también, el 
interés legítimo de algunos oficiales de Estado Mayor que consi
deraban importante, vital, dimensionar las percepciones y reac
ciones del presidente de la República en cuanto a la magnitud de 
sus adversarios. Entre ellos habían muchos para quienes la so
bredimensionada presencia de elementos comunistas en el go
bierno era la principal causa de su actitud y les preocupaba la 
ingerencia del gobierno de Estados Unidos en los asuntos de 
Guatemala. Los cargos desempeñados posteriormente por mu
chos de los asistentes a esa reunión confirman que no todos eran 
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complotistas y que se podía, en alguna medida, dimensionar al 
anticomunismo. 

La circunstancia de que con el correr de los años el movi
miento de Liberación, convertido en partido político, conservó 
fuerza electoral, evidencia que el "anticomunismo", como ideo
logía, aunque subdesarrollada, era, al triunfar ese movimiento, la 
ideología rival de revolucionarios no comunistas y comunistas. Y, 
en el juego dialéctico entre izquierdas yderechas el anticomunismo 
era el común denominador entre estas últimas. 

Castillo Armas y su equipo de análisis político tenían cono
cimiento que la ciudad capital no les era hostil; que podían entrar 
y salir de ella con confianza. Asimismo, que quienes en el interior 
del país habían perdido tierras querian recuperarlas y quienes se 
sintieron amenazados por la reforma agraria no permirían que se 
retornare a esa intranquilidad. El anticomunismo no tenía 
unicamentesimpatizantes, también tenía militantesactivosy, estos 
últimos, incorporaban a sus familiares y a su "gente" en muchas 
partesdel país,especialmente, en el oriente. 

Como movimiento político triunfante no podía controlar 
todos los desmanes que se producirían ni sus lideres consideraban 
necesario hacerlo. El compromiso entre los ejércitos era "erradicar 
el comunismo" y, nada impedía comenzar con los comunistas y 
sus simpatizantes: los "filo comunistas", '10s cripto comunistas", 
'10stontosútiles",'10sarbencistas", "losarevalo-arbencístas", '10s 
sindicalistas", "los agraristas". Elléxicoparaidentificara los "venci
dos" y "a los apestados" fue creciendo y ganando terreno en 
fecundidad e imaginación. Con ello, también la represión; princi
palmente a nivel de la dirigencia de trabajadores y de campesinos. 
Los líderes obreros serían buscados; los lideres agrarios rebusca
dos, y, muchos de los líderes políticos encarcelados o forzados al 
exilio junto con quienes buscaron asilo en las distintas embajadas, 
entre otros Victor Manuel Gutierrez, Marco Antonio Villamar 
Contreras, Guillenno Toriello, Raul Osagueda, el Coronel Carlos 
paz Tejada y muchos otros más. Así nació el "exilio guatemalteco" 
que recorrió América Latina, encontrando en muchos países refu
gio intelectuaI, entre otros escritores, Miguel Angel Asturias, Luis 
Cardoza Alagon, Manuel Galich, Otto Raúl Gonzalez, Augusto 
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Monterroso, Raul Leiva, Carlos Illescas,Edelberto Torres ( padre) 
y, tranquilidad emocional y lugar donde aposentarse, numerosas 
familias, en tanto crecían y se multiplicaban. 

La tarea del gobierno anticomunista era, pues, doblemente 
compleja. Construir lo propio y destruir lo del adversario. En sus 
filas había mística, ilusión, y desde luego, odio. Se dividían en 
idealistas, realistas yfalangistas y se subdividían en programáticos 
y pragmáticos. Eladversario había sido vencido y sus dirigentes 
estaban caidos. Los ejércitos en paz y los norteamericanos dis
puestos a ayudar. ¿ Que más podían pedir? 



Capítulo V 

EL PACTO DE LOS CADETES Y 
CONSOLIDACIÓN DE LA LIBERACIÓN 

La nueva Junta de Gobierno conservó el gabinete que había 
integrado días antes. En Agricultura, Coronel Ariel Rivera S; en 
Comunicaciones y Obras Públicas, Ingeniero Martín Prado Velez; 
Defensa Nacional, Coronel Enrique Oose de Leon; Economía y 
Trabajo, Lic. Héctor Goicolea Villacorta; Educación Pública, Inge
niero y Abogado Miguel Asturias Quiñonez; Gobernación, Lic. 
Jorge Adán Serrano; Hacienda, Mayor y Economista Raúl Reyna 
Rosal; Relaciones Exteriorers, Lic. Carlos Salazar Gatica y Salud 
Pública y Asistencia Social Dr. Carlos Soza Barillas. Los cargos de 
Sub secretarios -Vice Ministros-fueron llenados principalmente 
con elementos jóvenes, activos en o simpatizantes del movimiento 
de Liberación. Como Secretario General se designó al Lic. Rodrigo 
Robles Chinchilla y Secretario Privado al Lic.Luis Coronado Lira. 

Reflejaba el gabinete en esos momentos el deseo de la Junta 
de consolidar un gobierno lo antes posible. A niveles altos desta
caban connotadosanticomunistas y, desde luego, hombres capaces 
en sus respectivos campos. El Lic.Serrano había sido constituyente 
en el 45; don Miguel Asturias Quiñonez, Rector Magnífico de la 
Universidad de San Carlos; el Ingeniero Prado Vélez, excelencia ac
adémica y profesional; el Lic. Salazar Gatica -hijo del Secretario de 
Relaciones Exteriores de Ubico- reconocida competencia como 
abogado, aun cuando sin experiencia en relaciones internacio
nales; el Lic. Goicolea Villacorta, convicción anticomunista y 
corrección profesional. Los Secretarios de la Junta: Rodrigo Robles 
Chinchilla, destacada participación en el gobierno del Dr. Arévalo 
y Luis Coronado Lira, también destacaba, pero como hábil com
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plotista. Quienes no eran conocidos en el medio político eran los 
militares Close de León, Rivera y Reyna Rosal. En todo caso, el 
gabinete inspiraba confianza y seguridad a la ciudadanía anti
comunista. Encambio,los Subsecretariosse la inspirabanal movim
iento de Líberacíén, La mayoría militaba en sus filas. 

Los conceptos u anticomunismo"y"'liberad 6n" ameritan es
c1aredmiento. Dentro del primero se proyectaba una compleja y 
difusa ideología, en tanto que el otro era sinónimo de acción. Lo 
segundo se daba dentrode lo primero, lo cual hacepresuponerque 
dentro del anticomunismo podían darse, como enefecto se dieron, 
diversas tendencias, sólo que, entonces, no se daban ''hacia la 
izquierda" sino, por el contrario, cada una más a la derecha de las 
otras. Con el correr del tiempo el anticomunismo superaría el 
problema de su radicalización; sin embargo el fenómeno persisi
tiria como principalcaracterísticadela tendencia liberacionistapor 
más de treintay cinco años. Entre los exponentesde su radicalismo 
destacarían Mario Sandoval Alarc6n, Manuel VilIacorta Vielman, 
Manuel Orellana Portillo. 

I EL ANTICOMUNISMO Y EL MOVIMIENTO
 

DEUBERAOÓN
 

En un análisisde contexto es útil sefta1arque, para el coronel 
Castillo Annas, el ejercicio del gobierno durante los primeros 
meses era cosa novedosa. Carecía de experiencia administrativa y 
también de experiencia política. Había desempeñado dos impor
tantes cargos militares durante el gobierno del Dr. Arévalo: jefede 
la base militar en Mazatenangoy director de la Escuela Politécnica, 
paraluego adquirir experiencia de presidiario y exiliado. Desde 
1951, cuando se fugó de la penitenciería central hasta que retomó 
victorioso, había vivido en el exilio. Por el contrario, el Coronel 
Elfego H. Monzón sí tenía experiencia de y en gobierno. Había 
integrado las élites del poder militar. Ministro de Gobernación, 
Ministro sin cartera y jefe de Estado Mayor del Ejército Como 
Ministro durante el gobierno del Dr. Arévalo se había enfrentado 
políticamente a los partidos revolucionarios y al PGT Ydurante el 
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gobierno de Arbenz se había sentado a la mesa de discusiones" con 
el PGT . 

.En terrenos ideológicos el primero era un ferviente y 
convencido anticomunista en tantoqueel segundono eracomunista 
sino, si se quiere, liberal, revolucionario reformista o simplemente 
un militar demócrata. El coronel Castillo Armas gustaba autode
finirse "ni a la izquierda, ni a la derecha, sino arriba", en tanto que 
Monzón no dejaba de señalar su vocación por el movimiento 
revolucionario de octubre del 44 acentuando siempre la "desvia
ción comunista que en el se operó". t El primero, desconocía los 
entretelones de la burocracia en tanto que al otro le eran familiares; 
uno, conocía a.los guatemaltecos que lo visitaban en Tegucigalpa o 
con quienes se juntaba en Managua, en tanto que el otro había 
permanecido en Guatemala con acceso a las fuentes de análisis e 
interpretación política que en el país se daban. Uno despertaba 
admiraci6n y odio mientras que el otro no generaba ese tipo de 
reacdones emocionales. El tercer miembro de la Junta, el Mayor 
Oliva, se había destacado como un ofidal estudioso más no bri
llante forzado por las circunstanciasa buscar, en elexilio, elalero de 
la Liberación. Opt6 por un pérfilbajo en el gobierno. contando con 
el apoyo de su hermano, el Coronel Juan Frandsco Oliva, quien 
escasos años después sería designado Ministro de la Defensa. Muy 
pronto el coronel Castillo Armas se percató que pese al carácter 
militarde la Junta de Gobierno, cosa muy diferente era gobernaren 
un pais que gobernar un país....... 

Elanticomunismo,como denominador común entre las dere
chas era amorfo; sin embargo, el movimiento de Liberación era ar
ticulado y congruente. El historiador norteamericano, Ronald M. 
Scheinder, poco tiempo después del triunfo de la Liberadón dibuj6 
el siguientecuadro ilustrativodel anticomunismo guatemaltecode 
esa época. 

"El anticomunismo organizado fue esendalmente negativo y 
estuvo demasiado vinculado a las fuerzas retrógradas como para 
ser eficaz, y a menudo resultó contraproducente. Al calificar al 
seguro sodal, al código obrero ya la reforma agraria inspirada por 
los comunistas, los anticomunistas en realidad realzaron el pres
tigio del comunismo entre los trabajadores y facilitaron el esfuerzo 
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de los comunistas poridentificarsecomocampeonesde las deman
das populares. Como el movimiento anticomunista estaba 
dominado por los adversarios de la reforma social, no pudo hacer 
causa común con los elementos moderados y centristas que apo
yaban la revolución pero se oponían al crecimiento de la influencia 
comunista. " 

Luego llega a la siguiente conclusión: 

" Enconsecuencia, en Guatemala nunca llegó a surgir ningún 
partido deoposición (a Arbenz) que estuviere dispuesto a confron
tar las realidades de la vida política y económica aceptando tanto 
los cambios y reformas como legítimos, y a dedicar sus esfuerzos 
a proveer más soluciones satisfactorias para los apremiantes 
problemas de la nación que las ofrecidas por los comunistas y sus 
aliados". 2 

El movimiento de Liberación había tenido, por su lado, 
tiempo para articular sus plataformas. Es interesante destacar que 
los propios norteamericanos que estaban en relación directa con 
sus jefes insistían en la conveniencia que tuvieren claras las ideas 
y las pusieran por escrito. En atención a ello Castillo Armas se 
empeñó en la preparación del "Plan de Tegucigalpa" que, al 
producirse el triunfo, se elevó a categoría de doctrina de la 
liberación y, como antes se indicó, se publicó en la Recopilación de 
Leyes de la República para mayor abundamiento y referencia. 3 

El "Plan de Tegucigalpa" no era un plan degobierno propia
mente, sino un documento descriptivo de las intenciones, los 
anhelos y las esperanzas de quienes se agruparon en tomo a los 
jefesy los símbolos de la Liberación. Ni entonces ni ahora resiste un 
análisis serio como para determinar cuales eran las metas a corto 
y largo plazo que la liberación se fijaba como alternativas al desa
rrollo socio-económico y político que el gobierno de Arbenz le 
había planteado al pueblo. Pero, para fines y efectos propagandís
ticos era un documento útil. Empastado, se veía bonito. 

Al producirse el triunfo de la Liberación, el "que hacer" 
inmediato era, desde todo punto de vista, importante tanto para el 
anticomunismo como para el movimiento de liberación. Erradicar 
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FLACSO •Biblioteca 

el comunismo, de una vez por todas, era más que prioritario. En 
ello también estaban de acuerdo los ejércitos, como lo demostra
ban los primeros actos normativos de la Junta. 

Las áreas en las que la revolución de octubre había incur
sionado a lo largo de diez años eran muchas. Abarcaban desde lo 
estrictamente político, pluralismo partidista, militancia activa de 
ladirigencia obrera y campesinaen lospartidos políticos con acceso 
directo a los niveles de decisión gubernamental y relaciones activas 
con la alta jerarquía militar. En lo económico: reforma agraria y 
distribución de la tierra entre el campesinado con acceso directo al 
credito agrícola; programas de diversificación de cultivos, desar
rollo intenso de los medios de transporte y perspectivas energéti
cas. En el plano social, el código de trabajo, el seguro social, la 
libertad sindical y la de negociación colectiva y, finalmente, lo 
cultural, donde los dos gobiernos revolucionarios pusieron impor
tante acento. Para un paíscon modestos recursos, la producción y 
la edición de libros había sido extraordinaria; las artes y las bellas 
artes incentivadas vigorosamente y la cultura, a niveles populares, 
medios y universitarios fuertemente estimulada por partidos, 
sindicatos, maestros y, desde luego, por la Universidad de San 
Carlos. Como un simple indicador de cultura estaban los títulos de 
la Biblioteca 20 de Octubre, algunos, con sucesivas ediciones. y la 
prestigiosa Revista Guatemala. 4 

El principal problema de la Junta y del gabinete radicaba en 
establecer una distinción suficientemente clara acerca de cuales 
programas, instituciones y cosas tenían evidentes propósitos o 
fines comunistas; cuales otras eran de inspiración comunista , y 
cuales más tenían naturaleza y objetivos comunistas a fin de des
mantelarlas y terminarlas, y luego substituirlas por estructuras 
anticomunistas. Elargumento que continuamente emergía era que 
no todo lo que se había creado a lo largo de esos diez años podía 
ser o tener naturaleza o fines comunistas. 

No podía desconocerse que existía la propiedad privada de 
los medios de producción, la iniciativa privada y la libertad de em
presa, así como los bancos privados y las sociedades anónimas. La 
moneda -el Quetzal- estaba sólida, con paridad de uno a uno con el 
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dólar. La preclasificación obviamente tenía que satisfacer al 
anticomunismo como tendencia ideológica y, también, al movi
miento de Liberación como su brazo armado e instrumento de 
acción política. Lograr equilibrio inicial en este terreno resultaba 
complejo. 

La discusión tocó areas sensitivas. Por una parte, la presión 
sobre los miembros de la Junta y sobre los ministros de Estado de 
parte de los sectores más radicalizados del anticomunismo, parti
darios de ampliar el espectro de lo que debería considerarse 
comunista inducía a un programa inmediato de destruir y 
deshacer y no a uno de construir. Por la otra, la dirigencia del 
movimiento de Liberación se inclinaba fuertemente por la primera 
de las alternativas, sin descartar del todo, desde luego, la segunda. 
Su principal argumento radicaba en que la Liberación, como 
movimiento político armado debía consolidarse en el poder. Para 
ello, debía hacerse sentir todo el peso del Estado. Sobre todo, dejar 
bien claro que el interés económico y político del anticomunismo 
sería, a partirde ese momento,el principal motorde laactividad del 
Estado. 

El anticomunismo, como ideología y la liberación, como su 
brazo armado y político no podían admitir ni aceptar que subsis
tieren o, lo que sería lo mismo, emergieren rivales ideológicos y 
fuerzas paralelas a ella. Había que asestar, sin dilaciones, duros 
golpes a y en todos los frentes. Se requerían acciones inmediatas. 
Ya vendría el tiempo para construir una plataforma programática 
basada en los parámetros que figurarían en la nueva Constitución 
política del país que, para salvaguarda del anticomunismo, sería 
una constitución claramente anticomunista. Para un movimiento 
triunfante que no buscaba ni requería transar, la lógica era 
demoledora. 

No pasó por alto que los dirigentes de la Liberación que así 
razonaban mostraban alta dosis de realismo político. Para ellos,era 
importanteactuar rápidamenteen tanto la inerciay la dinámicadel 
triunfo se los permitiera. Sabían muy bien que después vendrían 
discrepancias entre los integrantes del gobierno y que, así como 
aconteciódurantelos gobiernos revolucionarios también surgirían, 
dentro del anticomunismo, tendencias reformistas proclives a com
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promisos cuyos resultados serían la sobrevivencia de muchas 
instituciones y prácticas revolucionarias. Ellos también conocían la 
historia patria, especialmente la del siglo XIX y sabían bien que los 
golpes iniciales son los que más consolidan. Quien para ellos 
mostraba inexplicable prudencia era su Jefe, el Presidente de la 
Junta, Castillo Armas. Al decir de sus íntimos daba la impresión 
que las cosas aún no estaban definidas, y la intuición que "algo 
faltaba". Algo como una "espada de Damócles". 

La partida la ganó la dirigencia del movimiento de liberación. 
A fin de cuentas había ganado el poder el cual por el momento 
compartía con segmentos del ejército. Por consiguiente, las ac
ciones iniciales del gobierno se orientarían básicamente en di
rección del desmantelamiento del aparato político, social y cultural 
que los gobiernos anteriores habían erigido, creando de momento, 
otro, basadoen el temor. La técnica, por lodemás,era bienconocida 
en el mundo de entonces, como lo sigue siendo hoy en día. Se había 
utilizado en Europa, Asia y América Latina. Principalmente, en 
contra de las "organizacionesde masas" y aquellas que, agrupadas 
en uno o más "frentes", servían de apoyo o bien impusaban 
movimientos revolucionarios. 

La dirigencia liberacionista sabía bien que la Revolución de 
Octubre no era un movimiento de élites, cuya dinámica partía 
exclusivamente de los altos niveles gubernamentales. Reconocían 
que había alcanzado una razonable dosis de profundidad. 
Asimismo, se había extendido horizontalmente, aún cuando no 
logró penetrar, con similar profundidad en los sectores indígenas 
del país, y ninguna desde luego, en los más tradicionales. Cier
tamente existía una base, existían mandos intermedios y existían 
dirigentes en todos los niveles y sectores. 

Quienes estaban asilados o encarcelados o "agazapados" 
eran, principalmente dirigentes nacionales. Pero, para la Libera
ción seguían "incrustados" en todo el aparato del Estado y en 
distintas organizaciones políticas, sociales y culturales los dirigen
tes medios y los de base. Había que decapitar vertical y horizon
talmente esas estructuras y desmantelar aquellos programas que 
consolidaban esas estructuras. Depaso, también se deberían desar
ticular aquellos otros programas que tenían orientación naciona
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lista, puesto que, a criterio de la dirigencia liberacionista, bajo el 
manto del nacionalismo se encubrían programas comunistas. Ese 
sería en adelante el argumento a esgrimir. 

11 LA ERRADICACIÓN DEL COMUNISMO 

El principal objetivo, erradicar el comunismo, inspiró las 
acciones iniciales aún cuando, cabe decirlo, no se adoptaron 
conforme a un programa detallado. Algunas surgían en razón 
directa de la dinámica del nuevo proceso. El análisis del material 
legislativo y político del período comprendido entre la "toma del 
poder" hasta el 2 de agosto de ese mismo año, cuando se celebró 
el día de la Unidad del Ejércitoy luego, a lo largo del mes de agosto 
de 1954, permite distinguirlas y analizarlas por áreas: política 
social, cultural y económica. Todas las medidas fueron, desde 
luego, aprobadas por la Junta y el gobierno en pleno, aún cuando, 
como acontece en todo gobierno hubo quienes discrepaban; pero 
no en lo fundamental. De lo contrario, se hubiere producido el 
retiro de quienes no las compartían. 

Las medidas políticas iniciales 

ElEstatuto Políticosubstituyóa laConstitución de laRepública 
de 1945 Y la Junta de Gobierno asumió la potestad legislativa. 
Contaba, pues, con la iniciativa de ley y la potestad de reformar, 
derogar e interpretar las leyes existentes y las que, en tanto se 
emitiere la nueva Constitución, se dictaren. Asimismo, con la po
testad de integrar al organismo judicial, 5 La Junta y sus ministros 
ejercían el poder a sus anchas y estaban exentos de todo tipo de 
control legal y político. La carencia de controles de esa índole 
aseguraba plena libertad de acción. El área restringida, era la 
militar. 

1.1 El control ideológico 

Congruente con el propósito de erradicar el comunisno (que 
pronto se convirtió en obsesión legislativa) el movimiento de 
liberación atacó en el terreno político uno de los campos que más 
le preocupaba: el ideológico y su proyección en el seno de las 



organizaciones políticas, sindicales y campesinas existentes. Para 
ello, creó toda una nueva estructura legal y política que se deno
minó Comité Nacional de Defensa contra el Comunismo. Luego, 
introdujo a la legislación penal las figuras de los estados de peli
grosidad y la actividad comunista emitiendo la Ley Preventiva 
Penal contra el Comunismo y, finalmente, de una plumada, hizo 
desaparecer del mapa político del país las principales organi
zaciones políticas, sindicales y campesinas de tendencias revolu
cionarias y comunistas y desde luego, el PGT. 

A fin de acelerar la justicia (y sin duda, también las vengan
zas) la Junta creó Tribunales de Instrucción en todos los depar
tamentos de la República con facultades expresasde investigar "Ios 
delitos comunes, políticos y comunes conexos, cometidos por fun
cionarios, empleados públicos y particulares en connivencia con 
los anteriores, durante las administraciones de Juan José Arévalo y 
Iacobo Arbenz Guzmán". Como se ve, de una plumada el primero 
perdió su doctorado y el segundo su grado de coronel. Redactaban 
los decretos y los acuerdos sin miramientos, y desde luego, sin 
estilo. Los Jueces de Instrucción fueron facultados durante el 
término de seis meses para decretar prisión provisional, libertad 
provisional y practicar todas las diligencias que estimaren necesa
rias en el cumplimiento de su cometido. 

Por su lado, el Comité de Defensa Nacional contra el 
Comunismo, quedó integrado con tres miembros propietarios 
designados por la Junta de Gobierno uno de los cuales asumió la 
Presidencia del Comité. El articulado del Decreto No. 23 del 19 
julio es por lo demás ilustrativo de la naturaleza y de los alcances 
del control ideológico que se buscaba asegurar. 

Art, 2. El Comité de Defensa Nacional contra el Comunismo 
tendrá facultad en toda la República para ordenar a las Guardias 
Civil, Judicial y de Hacienda la captura de los elementos sindi
cados. 

Art 3. Se faculta al Comité de Defensa Nacional contra el 
Comunismo para elaborar sus propios reglamentos de organi
zación y funcionamiento así como para nombrar el personal auxi
liar necesario. 
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Art 4. Las autoridades civiles y mili tares quedan obligadas a 
prestar laayuda pronta y efectiva que les soliciten los miembros del 
Comité y sus subalternos. 

L 2 El régimen punitivo 

Lacreación de dicho Comité fue tan sólo un paso, puesto que 
el 28de julio se emitió el complemento requerido. La incorporación 
a la legislación penal de los estados de peligrosidady la actividad 
comunista, sujetos a las medidas de seguridad establecidas en el 
Decreto No. 39queen susconsiderandos y disposicionesconsignó: 

Considerando: que uno de los fines del movimiento de liberaci6n 
nacional eslaerradicaci6n delcomunismo para cumplirlosanhelos 
del pueblo de Guatemala empeñJ1do en mantener las instituciones 
democráticas y reafirmar lasseguridades de su pleno ejercicio. 

Considerando: que es necesario dotar al Estado de un régimen de 
seguridild que le permita tomar todJls aquellas medidas que las 
circunstancias demanden endefensa delaestabilidJzd delGobierno y 
delaprotección delosderechos y bienes de losciudadanos, pero en 
forma orgániCll, de tal modo quesu aplicaci6n no sea arbitrariJl y 
queden plenamente definidas y limitadas las medidas que es lfdlo 
tomar; 

Art l. Se i7U:orporan alalegislaci6n para preoenir ladelincuencia los 
estlldos de peligrosidJzd y la activídJzd comunista, las siguientes 
medidas de seguridJzd: a) Detención corporal por un término no 
mayor de 30 dÚlS; b) Libertad vigilada; e) Residencia forzoza y, e) 
Expulsi6n deextranjeros. 

Art. 2. Las medidas señaladtls en los incisos a) y d) del artú:u1o 
anterior podrán ser dictadllS sin expresión de CllUsa por el Comité 
.Nacional deDefensa contraelComunismo preTJÚl consultaalaJunta 
deGobierno en cadJz CllSO. La medida establecida en el inciso e)del 
artfculo primero úniCllmente podrá ser aplia1dJl por la Junta de 
Gobierno. 

Por aparte, la Ley Preventiva Penal contra el Comunismo 
autorizó al Comité antes citado a "establecer un Registro organi
zado técnicamente de todas las personas que en cualquier forma 
hubieren participadoen actividadescomunistas" agregándoseque 
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"el hecho de figuraren dicho Registro constituirá grave presunción 
de peligrosidad contra la persona incluida." LaJunta, desde luego, 
se reservó la facultad de ordenar la cancelación de los nombres de 
personas incluidas indebidamente por error o malicia en ese 
Registro. 

La gama de candidatos a ser incluidos en ese Registro y que 
desde luego lo fueron, aparte de los afiliados al partido comunista 
-PGT-, se extendió a quienes actuaron como organizadores o pa
trocinadores de conferencias o reuniones de carácter nacional o 
internacional celebradas en Guatemala bajo la instigación del 
comunismo, y los funcionarios y empleados públicos que conce
dieron locales en los edificios del Estado para tales conferencias o 
reuniones o contribuyeron con su presencia a investirlas de pres
tigio oficial. La "atarraya punitiva" aseguró que los intelectuales 
del país no escaparen, todavez que expresamente se previó que 
serian incluidos en dicho Registro: 

"Todos losmiembrosdeagrupaciones organizadas conel pretextode 
tU:tivídJldes llrlistiCJlS oliterarias, pero, enrealidad, con elfin primor
dial de contribuir efiCllZ11lente a lJJ propaganda del comunismo". 
Asimismo: "Todos los quesededictlrrmalJJprupagandadelcomunismo 
por lJJ prensa, lJJ radio ocon ocasi6n detU:tivúlJzdes docentes" . 

El efecto jurídico y político de figuraren ese registro fue clara
mente previsto: "No poder desempeñar cargos o empleos del 
Estado", y por "Estado" quedó bien claro que se trataba de 
cualquier institución u oficina cuyo personal se pagare con fondos 
públicos, nacionales, municipales y de entes autonómos y descen
tralizados. Desde luego, se ledio acceso a consultarel Registro a la 
iniciativa privada a efectos de contratar o despedir personal con las 
seguridades de que no regiría el Código de Trabajo, especialmente 
en el caso de despidos de empleados o trabajadores que, tratándose 
de comunistas o pseudo comunistas o simples revoludonarios, no 
serian despidos "injustificados" sino "justificados". 

A lo largo del gobierno de la Liberación creció el registro de 
manera sorprendente. Los dirigentes estudiantiles de las distintas 
facultades fueron incorporados, asi corno aquellos profesionales 
universitarios que, por una u otra razón, no expresaban entu
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siasmo por la Liberación; no se diga quienes la criticaban. Quienes 
se opusieron a algunas medidas políticas, como el plebiscito convo
cado para confirmar al Coronel Castillo Armascomo Presidente de 
la República, sin necesidad de elección, también fueron anotados 
en ese registro, aun cuando, cabe decirlo, a los médicos y estudian
tes de medicina que firmaron esa protesta no se les separó de sus 
cargos en el Hospital General. 

Acciones econ6mico-sociales 

El gobierno inicial de la Liberación se encontró frente a una 
situación muy particular. El país se venía orientando en dirección 
de la modernización capitalista. El Estado impulsaba el desarrollo 
capitalista; hasta la reforma agraria impulsaba este tipo desarrollo 
al modificar los regímenes de tenencia de la tierra en relación 
directa con la función social de la propiedad. Lo que se insertaba 
como contrasentido era que el propio partido comunista favorecía 
esta modalidad de desarrollo; y lo hacía en función de la teoría de 
las etapas hacia el socialismo y el comunismo muy en boga en esa 
época. Se hablaba, entonces, de la gradualidad y transitoriedad. En 
atención a ello el PGT sostenía que el tránsi to de una sociedad semi 
feudal o pre capitalista, como Guatemala, a una sociedad capita
lista era condición sine qua non para que pudiere moverse hacia 
un ulterior desarrollo socialista y comunista una vez agotada la 
etapa capitalista. Elargumento y, la estrategia, no dejaban de tener 
un acento determinista y pasaba por alto elementos imponde
rables, entre ellos, el tiempo. 

El anticomunismo, ni por asomo lo creía y lo aceptaba. El 
argumento era muy sofisticado y contradicitorio en el mundo 
subdesarrollado. Toda medida que tornare el gobierno, aunque 
fuere estrictamente capitalista era, en el fondo, inspirada por el 
comunismo y por lo mismo no podría ser capitalista. A su vez, el 
gobierno de los Estados Unidos sostenía que la expropiación de las 
tierras de la compañía frutera no conduciría a un fortalecimiento 
del capitalismo criollo sino al del gobierno de Arbenz, cada vez más 
influenciado por el partido comunista. La sobredimensionada 
presencia del PGT en el gobierno era base para ese argumento, 
hecho que el propio gobierno de Arbenz no ignoraba. 
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El dilema inicial del regimen liberacionista al confrontar la 
realidad fue, en términos substanciales, que poco había en el 
terreno económico de inspiración comunista que "erradicar" o al 
menos, cambiar drásticamente. Lo principal era la reforma agraria 
y el fuerte contenido nacionalista y antimperialista de la política 
económica del gobierno de Arbenz, acento que también se ponía en 
otros países de América Latina, cuyos gobiernos no eran tildados 
de comunistaso inspirados porelcomunismo. Elcaso de Argentina 
bajo el gobierno del General Juan Domingo Peron; México, con el 
Partido Revolucionario Institucional; Bolivia, bajo el gobierno del 
Presidente Paz Estensoro; y, Costa Rica, con el abanderado de la 
nacionalización de la banca y de los seguros, el General don José
Pepe-Figueres, lo ilustraban con creces. Esas eran tendencias muy 
nacionalistas y populistas que se arraigaban en América Latina, 
sin quelos comunistas la dirigiereny mucho menoscontrolaren. La 
Liberación concluyó: el acento inicial se pondría en dos grandes 
áreas: la reforma agraria y el control político y gubernamental de 
las organizaciones populares-sindicales y campesinas-. 

2J Suspensión de la reforma agraria 

El común denominador entre el anticomunismo y la libera
ción se dio ampliamente en adversar la reforma agraria, compar
tiéndose el criterio que ésta debía de cesar, terminar, desaparecer y 
fenecer. Elconsenso era incluso más amplio. Debía de preverseque 
en el futuro no se volviere a ensayar ningún tipo dereforma agraria; 
incluso, el concepto mismo debía de desaparecer de una vez por 
todas. Sin embargo, esa conclusión compartida requería ejecución 
inmediata. Elprincipalargumento que se esgrimía era que no había 
porque esperar que fuere la nueva Constitución la que lo previere; 
tampoco que la devolución de las tierras expropiadas se llevare a 
cabo medianteagotadores y tediosos trámites burocráticos, sino en 
virtud de procedimientos expeditos. A fin de cuentas, la liberación 
era la que había triunfado y el principal aporte financiero de los 
anticomunistas guatemaltecos al movimiento provino de los agri
cultores afectados por la reforma, o que podrían serlo en un futuro 
inmediato,Yéstesector demandaba el cumplimiento de la promesa 
obtenida en ese sentido. 

La dirigencia del movimiento de Liberación no requería de la 
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presión que sobre ella ejercía el sector agrícola. Estaba convencida 
que debía dilucidar y esclarecer que el nuevo régimen no apoyaba 
ningún tipo de reforma agraria. Algo más, mostraba tolerencia por 
los métodos que en el interior de la república estaban utilizando 
algunos finqueros, consistentes en recuperar manu militan las 
tierras expropiadas. Asimismo, la técnica de la persuasión que 
otros utilizaban, consistente en presionar a los agraristas benefi
ciados con parcelas para que las abandonaren y así las recuperaba 
el anterior propietario usando la amenaza de la denuncia de 
comunista: "Mejor te vas, si no ya sabes lo que te puede pasar". En 
otras partes -el oriente del país- el método era más expedito: un 
pequeño túmulo de tierra marcaba la tumba de un "agrarista". 

De esa suerte. agraristas, parcelarios y campesinos se con
virtieron, de la noche a la mañana, de defensores del gobierno en 
perseguidos del gobierno. "Acaso los dos presidentes no son 
coroneles, pues," fue la respuesta que un campesino le dio a un 
conocido anticomunista en Chimaltenango, cuando amarrado lo 
interrogoban en San Martin Jilotepeque. 

Visto en ese contexto lo agrario no era controversial. Lo que 
se discutía eran las modalidades jurídico-políticas de cómo afron
tarlo. Liquidar de una plumada la reforma agraria era un tanto más 
difícil que derogar la Constitución, puesto que habían numerosos 
campesinos beneficiados con la reforma que serían, de la noche a la 
mañana, desposeídos de sus parcelas, perdiendocosechas, aperos, 
ranchos, anirnales, etc. etc. Eldesplazamiento de poblaciones en el 
área rural no dejaba de constituir un agudo problema social y 
también de seguridad nacional. 

Por otra parte, estaba el problema de las vastas tierras de la 
compañía frutera, nacionalizadas y expropiadas a favor de la 
Nación y luego adjudicadas a campesinos en propiedad o en 
usufructo vitalicio. La UFCO exigía su devolución, y también un 
nuevo contrato-concesión por el que se reafirmaren sus derechos y 
se le relevare de algunas obligaciones que figuraban en textos 
contractuales anteriores, entre otros, la construcción de un puerto 
en el Pacífico. No podía, por lo tanto, establecerse regímenes 
diferentes: uno para los nacionales y otro para los extranjeros. El 
asunto cobraba dimensiones políticas a cuales más sensitivas. Las 
mejores mentes legales del anticomunismo entraron en acción. 
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Después de ponderar y discutir las diferentes facetas de estos 
problemas se decidió suspender la aplicación de la ley de reforma 
agraria, resolver caso por caso y trasladarle a la Constituyente todo 
lo relativo a futuras garantías estables para la propiedad, 
incluyendo lo relacionado con la UfCO. Asi, el 26de julio se emitió 
el Estatuto Agrario contenido en el Decreto No 31, cuyos conside
randos y disposiciones revelan, en perspectiva histórica, las ra
zonesquese invocaron para concluir la primeray única experiencia 
agraria significativa que ha tenido Guatemala desde que el Refor
mador, General y Notario Público, don Justo Ruñno Barrios, dis
puso en el siglo XIX repartir tierras nacionales y también de la 
iglesia católica entre sus parciales, algunas a sus ministros, otras a 
sus amigos y otras más, a quienes se las pedían para el cultivo del 
café. 

Los razonamientos para suspender la reforma fueron, en 
1954, Jos siguientes: 

Ccmsiderrmdo: que el Decreto 900 del Congreso de lIJ Repúblial 
amf1ÍrtW alC/lmpesimulo guJltnnaltecoen un instrumento políticoal 
tItIlrleal gobierno Ya losgrupos olig4rlfllicos dentro delospartidos 
pol8icos oficWes. 

Considenmdo: queenforma abierta setrat6de destruir lIJ instituci6n 
de lIJ propiedJul priuada, sobre lIJ CUJl1 deSCll1ISllllJ estnu:tura social 
gruztemaIteca, propiciando lIJ depresi6n de1IJs lldífJidJldes ec0n6mi
C/lS, un ambiente dedesconfianza y lIJ fuga deloscapitales necesarios 
para eldesarrollo denuestros rerursos. 

Considertmdo: quea pesar de ofrecerse a los C/lmpesfnos y a los 
ind{genas que pormedio de lIJ reforma agrarill obtendrlan inmedia
tosbeneficiciosdeordenecon6mico yun mejoramientoenSIl nivelde 
uidil, lIJ reJl1idJld demostr6 queenvezdemejora, su situaci6n tendÚl 

a 1uu:erse CIIda vez m4sprealria Yangustiosa. 

A continuación se invoca el clásico argumento para dejar en 
suspenso cualquier acción gubernamental de beneficio popular: 

Considertmdo: que lIJ solud6n definitroa de losproblemas agrarios 
gruztemaItecos demJmda un minucioso estaulio deorden tit:nico para 
que en formJl justll y dentro del m4s estricto apego a lIJ reJl1idJld 
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nadonal se sienten las bases que asegurando y multiplicando la 
propiedad privada no sólo seestimule la producción sino también 
sean resueltos losproblemas sociales delcampesinado: 

Al tenor del nuevo estatuto no se tramitaría ninguna nueva 
expropiación de tierras, ni continuarían los trámites de expropia
ción de expedientes ya iniciados mientras no se promulgare la nue
va ley de reforma agraria. En el interim, quienes habían sido bene
ficiados continuarían en posesión, uso y disfrute de sus derechos 
hasta que se emitiere dicha nueva ley, quedando sujetos, desde 
luego, a las medidas de seguridad que conforme a la legislación 
penal contra el comunismo se habían dictado. Por aparte, se disol
verían los comités agrarios locales, las uniones y ligas campesinas 
y algunos días después, la Confederación Nacional Campesina. 

2.2 Control y apoliticidad sindical 

La Liberación no tenía aprehensión en abordar ideológi
camente la "cuestión social". Laépoca leera, incluso, propicia para 
hacerlo desdesu perspectiva anticomunista. Sin embargo,entresus 
dirigentes existía un sector que discrepaba sobre el alcance de las 
medidas a tomar, encabezado por Eduardo Taracena de la Cerda. 
Pero la mayoría creía y sostenía que la cuestión social no era un 
asunto que debía abordarse dentro del subdesarrollo de manera 
abierta y libre sino, decididamente controlada. 

Lalibertad -sostenían- no era presupuesto fundamental para 
la existencia de organizaciones sociales. Los sindicatos, cooperati
vas, ligas de campesinos, uniones de pequeños productores y las 
comunidades indígenas ciertamente tenían derecho a exisitir, más 
no a actuarde manera relevante y fuera del control gubernamental. 
y ello, porque en un país como Guatemala podían ser utilizadas 
por los comunistas, y además, porque "auyentan el capital"; es 
decir, el capital nacional se fuga, entre otras razones, por la existen
cia y funcionamiento incontrolado de este tipo de organizaciones, 
y el extranjero deja de invertir por las mismas razones. En síntesis, 
la libertad social y sindical sin controles efectivos de tipo político, 
disuade las inversiones. 

Así de sencillo, quienes escuchaban esos razonamientos 
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sufrían fuertes shocks emotivos e intelectuales sorprendiéndose 
aún más al enterarse que muchos gobiernos, entre ellos, de Corea 
del Sur, Taiwan, el Reino Unido, Francia y los Estados Unidos de 
América, no consideraban impropio ni fuera de la realidad esos 
razonamientos. Lejos de ello, los toleraban o los compartían. A fin 
de cuentas eran los argumentos que se esgrimían en Argelia, en el 
CongoBelga, enelChad,Tanzanía, Kenya, Uganda, Taiwan y ¿por 
qué no en Guatemala? 

Lo que también conviene esclarecer es que esa lógica pre
valecía en esos años a nivel de potenciascolonialesen relación a sus 
coloniasen Africa, Asia y América Latina;en particular,porFrancia 
yel Reino Unido.' Losorprendente era que ese mismo argumento 
yesa misma lógica también se utilizaba en países independientes 
del Nuevo Mundo, donde el problema del coloniaje no se pre
sentaba, al menos de la misma manera. Lo importante era que en 
Guatemala lo adelantaban y compartían las élites económicas y 
políticas en gobierno y también, las altas jerarquías religiosas y 
militares, como acontencía en El Salvador, Haití, Honduras, Nica
ragua, Panamá, Paraguay y desde luego, en la Guatemala anti
comunista. 

La contradicción quedaría plasmada años después en el 
título de un extraordinario libro del profesor Richard Adams: 
uCruxifiction by Power'" y el "efecto colonial" a que se hizo 
relación en el controvertido concepto de otro distinguido aca
démico guatemalteco, Guzmán Boeckler, al referirse al fenómeno 
del "colonialismo interno" en Guatemala y en otras sociedades 
muyparecidas. 7 

Como se observa el asunto de fondo no era si las organi
zaciones sociales debían o no existir sino que fonnalmente podían 
exisitir y actuar en tanto no realizaren actividades que podían 
afectarel desarrollo y la seguridad del país,según lo apreciaren sus 
élites económicas, sociales, religiosas y militares. El asunto se 
excluía así de los dominios de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos, es decir, del area de los Derechos Humanos. Esto 
último era tabú. 

Desdeel puntode vista político entraba en el área de los privi
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legios de quienes gobernaban, decidir si se consentía o no que los 
ciudadanos ejercieren ese tipo de derechos. En otros términos, 
la libertad económica y política para todos, incluyendo los 
trabajadores y los campesinos no era, para los anticomunistas, 
presupuesto para el funcionamiento de la democracia. Debido a 
ello, la libertad aparejaba una dicotomía sui generis : abierta para 
unos y restringida para los otros. Así, sin límites para las organi
zaciones de empresarios, de patronos, de militares y de religio
sos y, controlada y con límites para las organizaciones de tra
bajadores, de campesinos, de pequeños propietarios y de feligreses 
de las iglesias. 

La clave radicaba en la naturaleza de los controles. y en las 
limitaciones que se establecieren, a manera de regular su flujo, así: 
más, si las organizaciones se portaban bien; menos, si desobedecían 
o se salían del restringido marco de acción permisible. Cada organi
zación debía saber que tenía límites y sanciones. En otros términos, 
tenía su correspondiente "espada de Damócles". 

La tesis revolucionaria había sido - y seguiría siendo- que la 
libertad de acción era condición sine qua non para todos los 
órganos intermedios de la sociedad. Sobre todo, para que pudiere 
darse el juego dialéctico entre el capital y el trabajo, entre quienes 
explotaban y quienes eran explotados y entre quienes requerían la 
existencia de esas organizaciones y libertad de acción para ne
gociar condiciones de convivencia aceptables para todos. Con ello, 
se contribuía a disminuir o encausar las tensiones sociales. En todo 
ello, cabe decir, no había nada de revolucionario puesto que las 
garantías de libertad se encontraban, por lo demás, aseguradas en 
convenciones de la Organización Internacional del Trabajo -oIT
que el Congreso había aprobado y el Ejecutivo ratificado por 
iniciativa del Ministro de Economía y Trabajo durante el gobierno 
del Dr. Arévalo, Lic. Alfonso Bauer Paíz .8 

El principal razonamiento del anticomunismo en contra de 
ese punto de vista era que precisamente al amparo de esa política 
y de esas libertades el comunismo se había adueñado de las organi
zaciones sociales y, en muchos casos, las controloba. La debilidad 
del argumento radicaba que en un país de 4millones de habitantes, 
escasos cuatro mil militantes del PGT ciertamente no podían con-. 
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trolar todos los sindicatos urbanos y de campesinos, e ignoraba los 
fuertes conflictos intersindicales que se habían dado entre dirigen
tes revolucionarios y dirigentes comunistas. Sin embargo, lo fun
damental de la controversia no radicaba, como lo sostenía la 
minoría entre los dirigentes de la liberación, que el gobierno debía 
apoyar la dirigencia no comunista del movimiento sindical y 
campesinos sino en el control ideológico y político de dichas 
organizaciones. Esto último era lo fundamental, y no el desarrollo 
de un sindicalismo democrático. 

El lector pensará que en lo anterior hay una deliberada 
distorsión de los hechos y,por ende, de sus consecuencias, o en todo 
caso,que hay una exageración. Elasunto seesclarece,al menos para 
la debida objetividad, trayendo a cuenta las medidas inicialmente 
tomadas por la Liberación en este terreno. El Decreto No. 30 
emitido el 16 de julio de 1954 por la Junta y refrendado por los 
Ministros, economista Héctor Goicolea Villacorta y abogado Jorge 
Adán Serrano, esclarece el panorama ideológico y las consecuen
cias que las limitaciones aprobadas introducirían al libre juego de 
las organizaciones. En efecto, en los "Considerandos" de ese 
decreto se invoca y razona: 

"Que es ostensible la infiltración de personas de tendencia 
comunista en los organismos directivos de los sindicatos 
urbanos y campesinos, cuyo único fin debe ser la protección 
de los trabajadores; 

Que se hace necesario que los miembros de los comités 
ejecutivos y consultivos de las organizaciones sindicales, 
para su debida integración y funcionamiento, se ajusten a las 
disposiciones contenidas en el Código de Trabajo; 

Que asimismo es indispensable para garantizar los derechos 
de los _propios trabajadores que sus representantes en las 
respectivas organizaciones sean totalmente apolíticos y no 
comunistas. 

Por Tanto: 

1. Se cancelan las inscripciones de todos los que funjan como 
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personeros o elementos directivos o ejecutivos de las confe
deraciones, federaciones y sindicatos de trabajadores urba
nos y campesinos. 

2.	 Las organizaciones laborales con personería reconocida 
deberán proceder dentro del término de tres meses que se 
computan desde la fecha de vigencia de este decreto a la 
elección de nuevos miembros directivos los cuales deberán 
reunir los requisitos a que se refieren los considerandos ante
riores. 

3.	 Transcurrido el término a que se contrae el artículo anterior; 
sin que las entidades sindicales cumplan con hacer la desig
nación de sus respectivos personeros, seprocederáa lacancela
ción de su personería jurídica. 

4.	 Se faculta al Ministerio de Economía y Trabajo para que por 
medio de las autoridades respectivas proceda a la inmediata 
cancelación de las inscripciones de los miembros directivos 
de las entidades sindicales. n 

Salta a la vista que el objetivo inmediato era decapitar por 
decreto la dirección del movimiendo sindical y campesino; luego, 
condicionar y controlar su dirigencia y, finalmente, asegurarse que 
entre los partidos políticos y las organizaciones sindicales y cam
pesinas no habría ninguna interrelación a niveles direccionales. La 
apoliticidad sindical y campesina sería, a partir de entonces, 
política oficial del Movimiento de Liberación, quedando encrus
tada dentro de la legislación laboral con el pleno y absoluto apoyo 
de las organizaciones empresariales, del ejército y de la iglesia 
católica, apostólica y romana por cerca de cuatro décadas. 9 

El esquema de control sindical y campesino lo completaba, 
desde luego, el Comité de Defensa contra el Comunismo y las 
sanciones previstas enlaLeyPreventivaPenal contra elcomunismo. 
De esta manera, el gobierno quedaba libre de temores de 
eventuales o posibles reacciones de partedeesos sectores. 11Apartir 
de ahora, tendremos un sindicalismo obediente y no deliberante" 
fue la expresiónde un destacadodirigentede la Asociación General 
de Agricultores-AGA-y, en efecto,así lo fue hasta queen el seno del 
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sindicalismo, en razón directa de las frustraciones laborales surgió 
a finales de la década de los setenta la tesis de la vía armada, al 
invocarse que la vía política y pacífica estaba cerrada. 

El decreto que hemos transcrito y comentado, no fue.sin em
bargo, el único acto limitante, Después del 2 de agosto, vendrían 
otros; el más importante, la disolución de las federaciones y confe
deraciones sindicales y campesinas y de todos los partidos políti
cos revolucionarios, incluyendo,desde luego, al PGT que, desde 
entonces, pasó a la clandestinidad. 

Acciones culturales 

El anticomunismo contaba con intelectuales de mucha cali
dad. Característica de la oligarquía guatemalteca había sido y era, 
entonces, un alto nivel cultural, y también, el elevado número de 
profesionales liberales con vastos y extensos conocimientos. Sus 
integrantescontaban con excelentesbibliotecas y oportunidades de 
viajar a América del Norte y Europa de donde se nutrían de 
avanzados conocimientos. Sobresalían entre los profesionistas, 
principalmentemédicos,abogados,ingenieros,financistas,y quienes 
cultivaban las letras. Incluso, en el agro, algunos agricultores de 
refinado gusto ,buenas maneras pero, con escasa inclinación a las 
inovaciones tecnológicas que el mundo moderno introducía en esa 
area. 

No serían ellos.sin embargo, quienes asumirían la respon
sabilidad histórica de repetir la exclamación de MilIan Astray en la 
Universidad de Salamanca, cuando dijo :"Muera la inteligencia" 
Esta la asumiría el elenco militante en la Liberación que se sentía 
compelido a destruir, básicamente por razones políticas, los 
Ateneos de cultura que a lo largo de diez años se había articu
lado, so pretexto que muchos de estos centros eran" reductos de 
comunistas". 

Enel fondo, la Liberaciónen gobierno tropezaba en sus inicios 
con un problema que la inducia a introducir restricciones culturales 
y limitarleel campo de accióny de vivir a los intelectuales. Entre sus 
militantes no había mayor inclinación por invadir o copar esos 
"ateneos". Las exigencias eran otras y ,para colmo de males, no 
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contaba en esos momentos con suficiente recurso humano, de igual 
o similar calidad para llenar los vacíos que dejaba la izquierda 
intelectual al ser desplazada. El mejor índice de medición de 
entonces era la afamada "Revista de Guatemala" que dirigían Luis 
Cardoza Aragon, Alfonso Orantes, Augusto Monterroso, Hum
berto Alvarado, Otto Raúl Gonzalez,Guillermo Noriega Morales, y 
en la que colaboraban ,entre otros escritores, Miguel Angel 
Asturias, [ose Rolz Bennett, Flavio Herrera, Mario Monteforte 
Toledo, Jorge Luis Arriola, Manuel Galich, Raúl Leiva y, calificados 
escritores europeos, norteamericanos y latinoamericanos. En te
rrenos de la música clásica podía decirse que el problema de la 
continuidad no se presentaba tan agudamente. El Maestro Andrés 
Archila le dispensaba,por igual .su talento a los jóvenes directores 
en formación, Manuel Herrarte, Ricardo del Carmen y Jorge 
Sarmientos y, también,a los futuros Maestros Arévalo Guerra, 
Joaquín Orellana, Enrique Raudales, Juan de Dios Montenegro. 

Habían,sin embargo, otras areas en la que el desarrollo de los 
programas culturales de la Revolución generaban resistencias 
ideológicas. La alfabetización en lo rural era adversada por secto
res tradicionales de la agricultura y por no pocos capitalinos. Se ar
gumentaba, no que la cultura fuere mala para el campesinado sino 
que "el alfabeto lleva a Marx". En buena medida ese argumento ha 
sido determinante en que se mantenga en Guatemala, desde 
entonces, elevados porcentajes de analfabetismo. (72%) Por aparte, 
el gremio magisterial continuaba cobrando, despues que terminó 
su periodo el Dr. Arévalo, relevancia cultural y política. Entre 
otros,los distinguidos Maestros Jorge Luis Arriola y Mardoqueo 
García se habían fuertemente empeñado en ello. Ambos resultados 
lo convertían en gremio potencialmente peligroso que, poli
ticamente .era indispensable controlar. El control ideológico esta
blecido contra el comunismo sería, pues, una poderosa arma; otra, 
la revisión de su escalafón de prestaciones sociales que de inme
diato se aprobó. 

Una rápida enumeración de las medidas legislativas y guber
nativas tomadas durante la etapa inicial del gobierno del movi
miento de Liberación ilustran sus alcances y, seguramente, los 
motivos por lo que después del 2 de agosto se retiró del Minis
terio de Educación el ex Rector de la U5AC, Ingeniero y 
Abogado, Miguel Asturias Quiñonez ,subtituyéndolo un,militante 
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intelectual de la Liberación: el Lic.Jorge del Valle Matheu, descen
diente del ilustre prócer de la independiencia, el sabio José Cecilio 
del Valle. 

1) Cancelaciónde partidas del Presupuesto de Educación Pública 
a la Alianza Femenina Guatemalteca y al Grupo Cultural 
Saker Ti - Dto.42. 

2) Suspensión de las Misiones Ambulantes de Cultura Inicial y 
la campaña Nacional de Alfabetización intensiva. Dto. 45. 

3) Suspensión temporal 
Dto.46. 

del Instituto Indigenista Nacional. 

4) Suspensión de las actividades de la Secciónde Teatro y Danza 
de la Dirección General de Bellas Artes. Dto. 54. 

5) Suspensión temporal de los talleres de la Editorial del Minis
terio de Educación Pública, y de las ediciones de ia Biblioteca 
20 de Octubre. Acuerdo Gubernativo. 

6) Suspensión temporal de las actividades de la Escuela de Artes 
Plásticas. Dto, 66; 

7) Derogocación de los Acuerdos que establecían homenajes a 
los Próceres de la Independencia, Doctor Pedro Molina y José 
Francisco Barrundia. Dto.67. 

8) Suspensión temporal de la revista de educación" Alegría" 
Oto .72 

9) Supresión de la" Revista de Guatemala" .Acuerdo Guberna
tivo. 

10)	 Orden de retirar de las bibliotecas de las escuelas todas las 
revistas, folletos, libros y demás impresos que contengan 
literatura comunista,incluyendo ,las que constituyan peligro 
para los alumnos "por su contenido doctrinario opuesto a los 
principios democráticos que inspiran al gobierno de la Repú
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blica", Acuerdo Gubernativo inspirado en el decálogo de la 
falange española y ejecutado por el Ministerio de la Educa
ción Pública. 

4. La integración de los ejércitos 

Las medidas tomadas por la Junta de Gobierno a lo largo del 
mes de julio le permitían a Castillo Armas y a Monzón cumplir el 
compromiso militar establecido en el Pacto de SanSalvador. Como 
se recordará, éste consistía en expeditar la incorporación de ele
mentos del ejército de la liberación al ejército nacional, así como, 
el homenaje que debería rendírsele al ejército de la liberación en la 
ciudad capital debido a sus esfuerzos. 

Si bien el tiempo transcurrido era corto ,no por ello se había 
dejado de avanzar en la formación y consolidación del gobierno 
liberacionista y, lo importante desde el punto de vista militar y 
político era que no se habían registrado, por lo menos hasta ese 
momento, dificultades y problemas intennilitares. Los miembros 
de la Junta, el Ministro de la Defensa y el Jefe de Estado Mayor 
concordaron en que se celebrarían actos militares en el Campo de 
Marte de la capital el día primero de agosto para solventar ese 
asunto y que los actos de ese día consolidarían la unidad del 
ejército. Se le confió al Ministro de la Defensa, Enrique Oose de 
Leon, la preparación de los mismos. 

III EL DÍA DE LA UNIDAD DEL EJÉROTO 

Integraban el alto mando del ejército el coronel Castillo 
Armascomo comandante en jefe; ministro de la Defensa Nacional, 
teniente coronel Enrique Close de Leon y , sub secretario de la 
Defensa, coronel Ernesto Paiz Novales; jefe del Estado Mayor del 
Ejército, teniente coronel José Magdaleno Ortega.; comandante 
de la Base militar de la Aurora, coronel Gabriel Sandoval; , 20. 
Jefe, coronel Pompilio Lemus y ,3er Jefe, mayor Manuel Sosa 
Avila.; comandante de la Guardia de Honor, teniente coronel 
Carlos Arana Osorio; jefede la Fuerza Aérea teniente coronel Luis 
Urrutia de Leon; director de la Escuela Politécnica, mayor Jorge 
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Medina Coronado; oficiales de la compañía de cadetes capitán 
Kjell Eugenio Laugerud Garáa y, capitan Romeo Lucas Carcía, 

Sin duda, ese elenco militar sorprenderá al lector. Varios, 
entre ellos, desempeñarían, en el futuro, cargos importantes. Tres 
de ellos, Presidentes de la República; dos, candidatos a la Presiden
cia y otro, más Directorde la Policía Nacional y Ministro de Gober
nación. Por las manos de todos ellos pasaría la historia, no una, sino 
en variasocasiones,de manera que ninguno sepudo sustraerde los 
efectos y consecuencias que produjeron, en el ejército los hechos 
que habrían de desarrollarse ese primero de agosto y luego, el día 
siguiente. Asimismo, en buena parte se explica del desarrollo 
político- militar que el país ha tenido desde entonces. 

El desfile de la unidad 

El ministro de la Defensa Nacional, Close de Leon, impartió 
las órdenes para que desfilaren unidades de la Guardia de Honor, 
de la Base militar de la Aurora, del ex castillo Matamoros, yotras 
del interior de la República .Asimísmo, aprobó, como modalidad 
de integración inicial la propuesta que se intercalaren entre las 
distintas unidades del ejército nacional, otras del ejército de la 
liberación. En total serían unos seiscientos hombres del ejército de 
la liberación que arribarían a la capital y quienes serían acantona
dos en las instalaciones del Hospital Roosevelt,a la sazón pendiente 
de terminarse su construcción. 

El ejército de la liberación que asistiría al acto se integraría en 
un batallón, denominado "Miramundo".Sería comandado por el 
coronel Jorge Barrios Solares, coronel Antonio Estrada Sanabría, 
los bachilleres Eduardo Taracena de la Cerda y Armando Sandoval 
Alarcon y el teniente Olavarruet. No desfilarían otros jefes del 
ejercito de la liberación, entre ellos, el coronel Flores Avendaño, ni 
el coronel Miguel Mendoza quien, para entonces, era Jefe de la 
Guardia Civil. Otra parte del ejército de la liberación permanecería 
en Zacapa y Chiquimula, lugares donde, en viejocastellano, habían 
"sentado sus reales". Por elemental lógica se tomarían precau
ciones; es decir, no se pondrían "todos los huevos en la misma 
canasta". Unos irían a la capital y otros permanecerían en oriente" 
cuidando la milpa". 
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A las 9.30 se inició la formación de las unidades militaresque 
desfilarían en la forma señalada. Poco después. arribaron los 
miembros de la Junta de Gobierno, su gabinetey jefesy oficiales de 
ambos ejércitos. Entre los oficiales del ejército de la liberación 
figuraban militares y civiles. Muchos se despedían ese día con 
emoción de lo que para ellos había sido una importante jomada en 
su vida ciudadana. El acto revestía, pues, simbolismo y también, 
despedida a las armas. Para losoficiales del ejército de la liberación 
con formación militarqueaún no se habían reincoporadoal ejército 
nacional el acto era hermoso. Regresaban a filas. Entre muchos de 
lospresentes se recordabael acto de solidaridad entre la oficialidad 
del ejército diez años antes, cuando, en la Plaza de Armas, los 
triunviros Arana, Arbenz y Toriello condecoraron los estandartes 
de los cuerpos y regimientos que habían luchado el 20 de octubre 
en bandos opuestos. 

Se impusieron medallas de honor al mérito a miembros de 
ambos ejércitos y los discursos fueron de estilo, acordes al acto y a 
las circunstancias. Tanto el coronel Castillo Armas como el coronel 
Monzón habían preparado sus discursos con esmero y atención. 
Sabían que el acto no sería protocolario sino trascendental. La 
razón de ser de la guerra y de la pazse comprendía, se dimensio
naba y se compartía. Desde luego, el sentimiento no era unánime; 
habían reservas entre los componentes de ambos ejércitos. Por más 
que se deseaba ignorar lo pasado, era difícil. Quisieran o no, 
estaban presentes vencedores y vencidos y, desde luego, quienes 
favorecieron los " arreglos" en el frente. Aún más, en la embajada 
de Méxicocontinuaba asilado quien un mes antes había sido pr~ 
sidentede la República y comandanteen jefedel ejército: el coronel 
Iacobo Arbenz Guzmán, a quien muchos de los que desfilaban y 
presenciabanel desfile, ledebían, por si no favores, cuando menos, 
reconocimientos a su calidad profesional. Su presencia en el país 
molestaba a unos e irritaba a otros. 

El coronel Castillo Armas resumió la razón de ser del acto: 

11 El ejército nadorud, el tTtuliciorud ejhcito ptltTÍo, en su frente 
interno destrona al timao y obligr¡ a huir a sus altos jefes. Olf1Ídll 
disamlias,compacta susfilas. Funde todJlS suspromociones enuna 
solJ¡unidild, prestaalJ¡ defenSll de los m4saltos f1alores. Una tltZ m4s 
el ejército nacional dej6 escritIIs en lJ¡ conciencúl delpuebw lJ¡ 
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vigencia del viejoapotegma: que cuando llegan lashoras deangus
tia e incertidumbre, para el soldado nohay vacilaciones;' lossupre
mos intereses de la Patria son primero, y nada ni nadie puede ser 
capaz de seña1Ilrle otronorte. 

De allí añadió: 

Dos alasde un mismoejército, dosbrazos de un mismocuerpo, dos 
conglomerados de un mismo pueblo, dos grupos de patriotas que 
empuñanlilsarmas enposdeun mismoideal: liberar aGuatemala de 
laesclavitud comunista."...." Estagloriosa fecha marca no 5610 la 
fusi6n de un conglomerado de hermanos, sino, adem4s, el recono
cimiento público de la purifiauiÚTI delejército nacional, el que con 
ello se hace nuevamente depositario de la confianza del pueblo y 
garantede lalibertad e independencia de Guatemala. 

LA Junta de Gobierno que tengo el alto honor de presidir con el 
aplauso delpueblo y elrespeto deesteejército considera liquidadllla 
lucha armada contra el comunismo." 

Con voz emocionada agregó: 

UEI deber nosllama a sacrificar nuestrotiempo y nuestratranquili
dadptlrrJ cíaltrú;Qr heridIlS no tanto cauSl1iÚlS porla metralla en los 
campos de rombate,si1UJ en las profundas queocasionaron eldespo
tismo y la criminalidad comunista en nuestrapatria. 

Este acto solemne tiene romo primordial objeto rendir público 
1wmenIlje a la fusiÚTI de las fuerzas de la liberación con el ejército 
nacional, aJwrrJ tmlJÚgamado en unidadindestructible y a losciviles 
que lucharon contra el comunismo a costa de sus vidas y de su 
tranquilidad. lD 

Hablando a nombre del ejército nacional, el coronel Monzón, 
por su parte, destacó que todos sus miembros eran responsables de 
que el comunismo desapareciera de Guatemala, e hizo la apología 
de las acciones y omisiones del ejército,en algunas de los cuales 
tuvo participación. Razonó por qué el ejército abandonó al Pre
sidente Arbenz, enfatizando en eUo el factor ideológico y creyó 
importante destacar la importante consecuencia de los actos que 
tuvieron como resultado la remoción de los otros miembros de esa 
Junta: 

-223



" Con este hecho el ejército de la liberacíón habfa triunfado en su 
abnegadlllucha provocando 1Jl unificación ideol6gica conelejército 
nacional y ambas fuerzas fueron factor determinante de Úl extir
pacíón delcomunismo en Guatemala:" 11 

Muchos infirieron que fue el ejército de liberación el que 
indujoal ejército nacional, vía sus jefes,a compartir la posición anti
comunista ,ya que no otra cosa se desprendía de las palabras del 
coronel Monzón cuando señalaba que la unificación ideológica era 
resultado de ese esfuerzo. El hecho a destacar es que a partir de ese 
acto, el anticomunismo fue, por más de treinta y un años, la 
ideología oficial del ejército nacional. 

Salvados los problemas semánticos, vencedores y vencidos y 
quienes buscaron la conciliación, teóricamente integrados o fusio
nados en un sólo cuerpo armado se dieron por satisfechos con el 
acto. Los jefes, las unidades militares y el público asistente se 
retiraron del Campo de Marte. 

El batallón del ejército de la liberación se trasladó a las insta
laciones del hospital Roosevelt, a donde el bachiller Eduardo 
Taracena de la Cerda considero pertinente llevarles municiones y 
parque adicional, en atención a que, para el desfile, el coronel 
Castillo Armas había autorizado unicamente cien cartuchos por 
desfilante, 

Tranquilo y satisfecho el coronel Castillo Armas decidió 
ausentarse de la capital. Aceptó la invitación de un conocido anti
comunista y amigo suyo, Carlos Peyré para descansar en una 
propiedad situada en Chimaltenango. El Coronel Monzón yel 
Mayor Oliva decidieron permanecer en la capital reposando. El 
franco que se dió en los cuarteles fue limitado. 

Alzamiento de los cadetes 

Poco después de la media noche cadetes de la Escuela Po
litécnica sigilosamente se levantaron y abandonaron sus pabe
llones. Provistos de armamento procedieron a reducir a sus 
oficiales y a la guarnición de la escuela. El capitán Romeo Lucas 
García fue despertado con una sonrisa en los labios yunaametralla
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dora apuntándole a la cabeza por el quetzalteco Jorge Mario 
Bonifaz .EIsargento segundo, Benedicto Lucas se encargó de otros 
oficiales y así sucesivamente otros cadetes condujeron al resto de 
la oficialidad, incluyendo al "vikingo" capitán Kjell Eugenio 
Laugerud García al "Cuarto de Banderas" donde, previa explica
ción de lo que pensaban hacer,los dejarían teóricamente presos. 

La confianza entre los alzados aumentó cuando el cadete 
Carlos Anderson conducía preso, literalmente agarrado del cuello 
al Director de la Escuela Politécnica, Mayor Jorge Medina Coro
nado. Era evidente que a él no lo trataban con el mismo respeto y 
consideración que le otorgaban a los oficiales. Había sido nom
brado Director porel gobierno de la Liberación y de ello,hacía gala. 
Los cadetes no perdonaban las ofensas que les había hecho y 
tampoco que hubiere sido uno de los firmantes del" Pacto de la 
Vuelta del Tuno" formando parte del ejército que defendía al 
gobierno del coronel Arbenz y quien, literalmente, pactó con el 
enemigo. A criterio de muchos cadetes ,ningún ejemplo de leal tad 
podía inspirarles. 

Acontinuacióndesplegaroncomisiones a la BaseMilitarde la 
Aurora ya la Guardia de Honor y, el contigenteprincipal se dirigió 
a las instalaciones del hospital Roosevelt. Las comisiones informa
ron a los jefes de los cuerpos que su propósito era atacar y reducir 
al ejército de la liberación, con su ayuda o sin ella, a fin de 
reivindicar el nombre y el honor del ejército que consideraban 
mancillado por el ejército de la liberación. Asimismo, el honorde su 
escuela y de su compañía, también mancillados por integrantes del 
ejército de la liberación. 

En la Base de La Aurora, uno de los cadetes comisionados le 
dijo al tercer jefe,MayorManuel Sosa Avila con voz solemney tran
quila ."Cuando nos vea morir, acuérdese que usted también fue 
cadete, y que por el honorde la escuela vale la pena morir". Por su 
lado, el abanderado de la Politécnica, el cadete Jorge Luis Araneda 
percibía ,que en ese día no podría hacer menos que un antecesor 
suyo: el también cadete Adoldo Hall. Como él, caería muerto en 
combate pero, a diferencia de Hall, no sería homenajeado. 

Al arribar a los campos aledaños al Roosevel t instalaron el 



"puesto de mando" y se prepararon para el combate. Arribando 
uno de los comisionados dejó entrever que no estarían solos por 
mucho rato. A las tres de la madrugada del día 2deagosto iniciaron 
el ataque. Los sentinelas del ejército de la liberación al observar 
desplazamientos de gente armada dieron la voz de alerta y de ahí 
en adelante sólo se escucharía el fuego de fusilería y de ametralla
doras y las granadas de morteros al estallar. 

Los atacados inmediatamente informaron de ello al ministro 
de la Defensa quien, a su vez, sabiendo que el coronel Castillo 
Armas estaba fuera de la capital, buscó al Coronel Monzón. Este 
último, relataría en sus memorias: 

"Más o menos a la cinco de la mañanJl del dia dos de agosto fui 
despertado porel Ministro dela Defensa,el ex seminarista teniente 
coronel Enrique Close deLeon, quien lleg6 terriblemente asustado Il 
decirme que los Caballeros Cadetes de la Escuela Politécnica se 
habían rebelado asus jefes y queenesos precisoS momentos estaban 
atacando a "losliberadores" ecantonado« en el Hospital Roose-oelt. 

Actoseguido medirigíalaFuerza Aérea y después alabase militar 
de III Aurora .Cuando lleguéa ese lugar, inmediartamente me di 
cuenta de queesas tropas estaban también en el plan de levanta
miento militar. Hablé con sus jefes, el teniente coronel Gabriel San
d07:Jal y elM1lyor Manuel F. Sosa, ambos medijeron queelejército se 
había rebelado para destituiralgobierno que no oueria conserotZ
dores enelmismo.que Castillo Armasy sucompañero Enrieue aUN 
deberían retirarse del poder, queel ejército había dispuesto entre
garme el mando a mi nuevamente. Yo lesresponde queyo nopodía 
hacerme CilrgO delgobierno porqueyohabía firmado losPactos deSan 
Salvador,los cuales debía respetar, nos610 pormihonor militarsino 
p6rque nopuedo ser traidor. 

En esta vez se me propuso que se formarll UnJl nueva Junta de 
Gobierno delacualseria yoeljefe. Como las razones quelesexpuse 
noloscontencieronme retirédellugar y metrasladéalaGuardia de 
Honoren donde, también med{cuenta quesuscuerpo sy su oficiali
dad apoyaban laacci6n delos Olballeros Cadetes y delosmilitares 
que sehabían rebelado dela Base MIlitaren su totalidad." 

Sorprendido por la dimensión de la rebelión y sobre todo, 
porque el servicio de inteligencia militar no había detectado 



ningún indicio de alzamiento en la Escuela Polítecnica , ni de los 
cuerpos visitados se había filtrado información alguna sobre las 
acciones que tomarían, el Coronel Monzón se dirigió a Palacio 
Nacional para investigar donde se encontraba el coronel Castillo 
Armas. Enterado del paradero de su colega en la Junta se sintió 
aliviado al observar que toda la guarnición se puso bajo sus 
órdenes. 

En ese momento, técnicamente el poder era suyo. Y,como él 
mismo dijera pocos años después, si hubiere tenido madera de 
traidor, nada le hubiere costado mandar a capturar a Castillo 
Armas a Chimaltenango y hacer lo mismo con Oliva. De ahí lo 
valioso del esclarecimiento de los acontecimientos que hace. 

"Al noencontrar aningunode losmiembros de laJunta de Gobierno 
oolufnuetHmlDlte a la Base Militar con el objeto de disuadir a los 
cabecillas del mDT1Ímiento para que desistierll1l de sus propósitos, 
pero nologréConseguirlo. RegreslunaúltimaPeZ, mdsomenos alas 
diezde lamañana y,entonces, semeofreci6 solamenteamí,elmando 
del gobierno sin ningún otro militar, pero por desgracia para mi 
Patria nopodÚl traicionar losPactos de SanSalwdory al negarme 
me quedé en ese cuerpo pr4cticamente como prisionero. Por una 
circunstanCÍll fortuita pudesalir otra vez y me retín! definitifJ(l
mente de eselugar para novolver mds. Demanera que losPactos 
sólo siroieron aCastillo Armaspara consolidarse enel poder y ami 
para inhabilitarme. " 12 

En distintos árculos políticosy militares se buscaba explica
ción lógica a la acción de los cadetes. Se rememoraba que ,desde el 
año 1908 en que algunos cadetes atentaron contra la vida del 
Presidente Estrada Cabrera, no se había registrado ningún suceso 
similar a eseoal que ,en esos momentos ocurría. La trágica historia 
del atentado contra Estrada Cabrera había dejado una huella pro
funda en muchas generaciones militares puesto que, como medida 
ejemplar para el ejército de entonces y ,para las futuras genera
ciones de cadetes, Estrada Cabrera había ordenado diezmar a la 
compañía de cadetes de la vieja Escuela Militar, pasándolos in 
continenti por las armas. El oficial de guardia en la Escuela, 
teniente Carlos Federico Mora, milagrosamente se salvaría por lo 
que pudo ,con el correr de los años, destacarse como brillante 
medico forense. 13 
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El hecho que en el desfile del día de la Unidad del Ejército se 
hubieren intercalado entre las unidades del ejército nacional al 
batallon Miramundo del ejército de la liberación, no aparecía como 
razón suficiente para un levantamiento. Sin embargo, a medida 
que se hacía público que los cadetes disfrutaban del apoyo de la 
Base Militar de la Aurora y de la simpatía y solidaridad de la 
Guardia de Honor, se pudo detectar que esa acción tenía diversas 
y complejas causas. Era evidente que un alzamiento de esa natu
raleza no se producía por generación espontánea. 

Se comprendió, entonces y, esclareció, después, que las mu
rallas de la Escuela Politécnica no eran lo suficientemente elevadas 
ni seguras para impedir el conocimiento de lo que había pasado en 
los frentes de batalla, antes que se produjere la renuncia del 
presidente Arbenz. Para quienes, en esos momentos, se formaban 
en lo que creían era la mejor tradición militar, los acuerdos de 
tregua en el frente les golpeaban muy duro; más, al enterarse que 
no se había combatido como ellos esperaban que se hubiere hecho. 
El homenaje del día anterior al ejército de la liberación también les 
calaba hondo. De la misma manera, no pasaba poralto que muchos 
cadetes eran hijos de militares en servicio activo o retirados y 
sentían que a ellos les correspondía actuar. En algunos casos, los 
padres contaron lo que sabían. La "gota que colmó la copa" fue un 
incidente la noche anterior entre cadetes y oficiales del ejército de 
la liberación. Lo interesante es que la prensa de la época le daría 
mayor relevancia a ese incidente que a las causas directas y 
subyacentes. 

Entre estas últimas, como resultado de nuestra investigación 
y de conversaciones con algunos de los actores, destaca la diferen
cia de concepciones entre una juventud que se formaba "encerrada 
dentro cuatro paredes" leyendo y estudiando tácticas y estrategias 
militaresa ser usadas, no en tiemposde paz, sinoen combate"y ,los 
razonamientos de orden políticoque los jefesdel ejército utilizaron, 
precisamente durante los combates. A los cadetes no les enseñaban 
que las tácticas y la estrategia a usarse cuando se les ordenaría en 
el curso de su vida ir al frente de batalla ,estarían condicionadas o 
supeditas a consideraciones y a intereses políticos de los jefes de 
las unidades. Esa concepción no figuraba en ningun manual en los 
que estudiaban; tampoco se le mencionaba en ninguna de las 
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conferencias ni en las clases que les impartían estudiosos militares 
y ,10 más grave, niguno de los jefesdel ejército nacional que llegaba 
a dictarles conferencias o que, en algunos momentos de informa
lidad les conversaba de sus experiencias personales, le indicaban 
queen el frente se triunfa, se pierdeo se tranza por razones políticas 
o ideológicas. Loideológico y lo político era lo que menos conocían 
y entendian los cadetes. Es decir, las diferencias ideológicas entre 
el pensamiento revolucionario de los últimos diez años y los 
propósitos del anticomunismo. Finalmente, estaba el rol de 
Estados Unidos. 

Elanálisis pólítico y militarqueen ese y ,luego, en posteriores 
momentos se hacía, no se centraba en la diferencia deconcepciones 
entre cadetesygraduados sino, en precisarcualeseran losobjetivos 
inmediatos de los cadetes. Conforme a lo que las comisiones expli
carona los jefesde los cuerpos militaresdela capital, su objetivo era 
reducir al ejercito de la liberación y obligar a su licenciamiento. El 
cambio de gobierno no figuraba en sus planes. El alzamiento era 
propio de la Escuela Politécnica y el apoyo que habían solicitado 
era para esos propósitos. 

Para losdirigentesde la liberación los cadetes habian sido en
gañados por grupos políticos lenínístas-marxístas , argumento que 
reiteraría el Lic.Sandoval AJarcon en 1986. 1. Para ellos, la acción 
no se reducía a lograr la disolución del ejército de la liberadón. El 
plan era mucho más vasto con lo que se infería que los cadetes 
jugaban el rol de peones en el juego de ajedrez político. Sin 
embargo, a medida que se desarrollaron los acontedmientos se 
pudo establecer que muchos jefes y oficiales del ejército, espe
cialmente en la base militarde LaAurora apoyaban decididamente 
la acción de los cadetes compartiendo sus objetivos; pero, agre
gaban lo que el Coronel Monzón precisó . Otros, en cambio, 
circunscribían su apoyo y solidaridad sólo a los objetivos de los 
cadetes, dado que los compartían plenamente. Lo cierto es que 
unos y otros brindaron el apoyo requerido. Entre los más decididos 
partidarios de brindarles apoyo material y logístico, estaba el 
Mayor Manuel Sosa Avila, tercer Jefe dela Base Militar de La 
Aurora, quien asímismo había firmado el "Pacto de la Vuelta del 
Tuno" el 30 de junio anterior. 
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La reconstrucción histórica de los acontecimientos del 2 de 
agosto es factible porcuanto la prensa de la época los siguió con de
tenimiento y también, porque a lo largo de los años fueron 
emergiendo valiosos testimonios. Entreellos, el diario Prensa Libre 
publicó el día siguiente varios artículos informativos y sucesivos 
boletines del ejército que mostraban que ese día ni el coronel 
Castillo Armas ni la Liberación controlaban al ejército. Este estaba 
actuando "autónomamente", aunque no articulado del todo. Entre 
el material analizado figura el recuento de un novato reportero que 
seguramente formuló la clásica pregunta del biñoso:"¿Mire usté, y 
como comenzó la cosa?" 'para luego aportar en su nota importan
tes datos. 

"Según declararon algunos participantes en ÚlS acciones el mo
vimiento fue consecuencia de un acto humillante para la escuela 
politécnica cuando seobligó a trescadetes a bailar desnudos mien
traseranencañonados ( poralgunos integrantes del ejercito de la 
liberación en un prostíbulo) Los cadetes abrieron fuego contra el 
hospital Roosevelt alastreshoras. Enese momento contaban exclu
sivamente conelequipo delaescuela, consistente enametralladoras 
ligeras, morteros de campaña y fusilerúl. Un avión comenzó a 
atacarlos alesclarecer el dia y semantuvoen el aire como hasta ÚlS 

830 HORAS. 

Elfuego continu6nutridotoda lamañaTUl. Como alasII horas sevio. 
llegar unCadillac quellevaba aungrupo deparlamentarios,entrelos 
que sepudo distinguir alcoroneli Alfredo)Gemmel, HedorMediTUl 
( hermano deldirector de la Escuela Politécnica) y Leonel Sisniega 
" .."se pudo establecer que la condición principipal de los cadetes 
para suspender el fuego era quelaJunta licenciara al ejército de la 
liberación pero al parecer la primera pldlicll frIlCllSÓ." JS 

Negociaciones y boletines del ejército 

Basados en las informaciones recogidas en el área de opera
ciones y, en la Base Militar de la Aurora- que mantenía constante 
comunicación con los cadetes- progresivamente se fue articulando, 
dentro de la oficialidad del ejército que se reunía en Palacio 
Nacional una posición común. La primera iniciativa militar consís
.tió en un boletín de prensa que se calificó de "Manifiesto". Según 
su texto los elementos del ejército "apoyan moral y materialmente 
a los cadetes que se alzaron en defensa del honor y el prestigio del 
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ejército". Luego, que era complemente falso que el movimiento 
tuviere inspiración comunista, como aseguró la radio nacional y , 
por último, afirmaba que elementos de la Iiberacion cometieron 
"actos humillantes" con miembros del ejército nacional por lo que 
se le pedía a la Junta la disolución del ejercito de la liberación. El 
hecho que se difundiere por distintas radiodifusoras mostraba que 
la balanza se inclinaba en favor de los cadetes. y que la exigencia de 
disolución del ejército de la la liberación ganaba cuerpo. 16 

IV LA JUNTA ACCEDE: EL PACTO DE 
LOS CADETES 

El siguiente boletin tendría más carácter de comunicado que 
de manifiesto. Su texto reflejaba búsqueda de consenso a fin de 
evitar mayor confrontación. Máxime, que para entonces, la base 
militarde la Aurora estaba proporcionándole mayor ayuda directa 
a loscadetes,con loquese extendía el levantamiento. Eldocumento 
reflejaba el decidido apoyo a los cadetes, los planteamientos del 
ejército a sus jefes y, algo importante: que hubo un pacto, no entre 
ejércitos o entre cuarteles sino entre el ejército nacional y la Junta 
de Gobierno. El pacto revela, nada más y menos que hubo presión 
de la oficialidad del ejército a sus altos jefes y una rebelión sui 
generis., resuelta vía "la concertación". En efecto: 

"El ejercito nacional con la más intima satisfaci6n se complace en 
comunicar alpueblo deGuatemala ya todos loscompañeros dearmas 
delarepública quelasituación bélica quepretaleciera desde hoyalas 
treshoras porlagesta gloriosa de lacompañía de caballeros cadetes 
para reioindidar el nombre de la institucion armada, han quedado 
finalizadas hoya las diecisiete horas 110r acuerdo suscrito entre la 
Honorable JuntadeGobierno y losrepresentantes delejército bajo las 
bases propuestas poreste mismo. 

El ejercito nacional saluda respetuosamente al noble pueblo de 
Guatemala y lepromete lapazy latranquilidad anhelada asicomo la 
debida subordinacián a la honorable Junta de Gobierno que hoy 
preside losdestinos dela Patria. Felicitaciones calurosas delejército 
nacional para lagloriosa escuela politecnica y para todos valientes 
hijos." 11 
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El propósito del acuerdo o pacto era asegurar una tregua a fin 
de que, a las cinco de la tarde ,terminaran las operaciones, toda vez 
que a esa hora vencería la tregua. Conviene esclarecer, sin 
embargo, que a lo largo de esa tarde hubo dos treguas entrelazadas. 
La primera,: entre los cadetes y el ejército de la liberación; la otra,: 
entre los jefes de la Base Militar de La Aurora y el alto mando del 
ejercito. La primera se acordó por iniciativa de los cadetes, que 
solicitaron la mediacióndel Arzobispo Metropólitano,yquien,para 
ese efecto, llegó a la Escuela de Enfermería del Roosevelt. Ello 
permitióa los parlamentariosde loscadetes, EdwinOrtizValenzuela 
y Enrique Wer hacer del conocimiento de los jefesdel ejercito de la 
liberación su deseo de buscar la mediación del arzobispo a fin de 
negociar una solución. Le entregaron al Arzobispo Rossel Arellano 
un memorandum en el que señalaban su disposición de terminar 
las hostilidades a lo largo de las líneas que le habían indicado a los 
parlamentarios que la Junta envió. 

La otra tregua, destinada a expeditar una solución global 
evidenció la intervención directa de jefes y oficiales de la base 
militar de La Aurora, así como, de otros oficiales que en el Palacio 
coadyuvaban hacia el logro de los propósitos más generalizados, 
entre quienes sobresalía el coronel Adolfo Garcia Montenegro, (ex 
embajador del Coronel Arbenz en Cuba.) Básicamente exigían la 
rendición del Ejército de la liberación en el Roosevelt y el sub
siguiente licenciamiento del Ejército de la liberación. Esa tregua 
vencería a las cinco de la tarde. Hora fatídica en la poesía de García 
Loarca, A esa hora se refería el acuerdo o pacto entre la oficialidad 
y la Junta. 

Castillo Armas y el pacto 

Los acontecimientos desembocaban en un cauce de negocia
ciones. El coronel Castillo Armas había logrado retornar, 
atravesando a pie un barranco de la capital. Nuevamente estaba en 
posición de controlar la situación. El coronel Monzón lo puso al 
corriente de las "proposiciones deshonestas" que le habían hecho 
en el curso de la mañana y las razones por las cuales las rechazo. 
Asimismo, Castillo Armas se entrevistó en casa del Ingeniero 
Martín Prado Velez con el Embajador Peurifoy, quien le reiteró el 
decidido apoyo de su gobierno y las seguridades que otro gobierno 
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sucesor no sería reconocido. Con ese "as" en la manga quedaba más 
libre de actuar. 

Meditó sus opciones : irse ese mismo día a Zacapa o a 
Chiquimula y repetir la campaña militar con su gente y el resto del 
ejército, que sin duda se le sumaría. Otra: aceptar la negociación 
que se abría, ganando tiempo para fortalecer su posición y la del 
movimiento de liberación. El costo de esta última sería ,en última 
instancia, la rendición de su Ejército en el Roosevelt y su licenci
amiento. Luego pensó: ¿ de todo el Ejército de la liberación o sólo 
del batallón de la liberación acantonado en el Roosevelt? Sus alle
gados militares le señalaron que no debería ser obstinado como 
Arbenz como para no negociar. Habían realidades que mili
tarmente no podían ignorarse ni cambiarse. 

Loscadetes, -razonó Castillo Annas-, no exigían que él fuere 
desplazado del gobierno ni que se cambiare a los integrantes de la 
Junta. Leexigían que resolviere 10 relativo al ejército de la libera
ción, contra el que combatían en el Roosevelt. Quienes tenían 
demandas políticas eran los jefes de la base militar de La Aurora. 
Debía entonces, sobre todo, ganar tiempo para luego accionar con 
más fuerza de la que en esos momentos, disponía. Larealidad mili
tar le mostraba que el débil era él; el asediado, un batallón de su 
ejército, que bajo fuerte ataque llevaba más de doce horas comba
tiendo. El límite eran sus municiones. Al terminárseles tendrían 
que rendirse o ser masacrados. La negociación fortalecería sus 
opciones. 

Vistos los distintos ángulos del problema accedió a los térmi
nos que se le planteaban, con 10que la Junta aprobó el acuerdo 
mediante una declaración oficial. El texto de lo pactado fue el 
siguiente: 

En vista de los graves acontecimientos que han alterado el 
orden público en la ciudad capital, el alto mando del ejército 
hace la siguiente declaración oficial. 

1.	 La compañía de caballeros cadetes ante una serie de actos de 
provocación y ultraje al honor ya la dignidad de sus miem
bros por parte de elementos de las fuerzas de liberación, de
cidió atacar hoy en las primeras horas del día a\grueso de 



dichas fuerzas, calculadas en un batallón que estan acuarte 
ladas en el edificio del Hospital Roosevelt. 

2.	 LaJunta de Gobierno envió parlamentarios ante las dos fuer
zas con el objeto de negociar una tregua en la lucha bajo las 
siguientes condiciones: 

a)	 No se tomará ninguna represalia contra los caballeros 
cadetes, tropas, clases y oficiales en general que han 
tomadoacciones, al reintegrarsea la escuela politécnica. 

b)	 Loque laJunta de Gobierno trataes evitarmás derrama
miento de sangre. 

c)	 Se procederá al total licenciamiento de las fuerzas de 
liberación. 

3.	 Teniendo como base de discusión las condiciones anteriores 
ambos bandos acordaron una tregua durante la cual se cono
cerá el resultado de las pláticas. 

4.	 El ejército nacional considera de toda justicia el movimiento 
iniciado por la compañía de caballeros cadetes, desmitiendo 
categóricamente que se trate de un brote comunista. 

5.	 El alto mando del ejército declara, asimismo, que el actual 
movimiento no es de tipo subversivo en contra de la Junta de 
Gobierno, integrada por el teniente coronel Castillo Armas, 
coronel Elfego H.Monzón y Mayor Enrique T.Oliva, a la que 
la institución respalda y obedece. 

6.	 Elejércitonacional sedirigea laciudadanía para instarlaa que 
se mantenga en un plano de serenidad y cordura a fin de 
poder solucionar de manera satisfactoria el actual estado de 
emergencia, todo en bien de la patria. 

Elanterior pacto recogió ,como se desprendedel texto, las exi
gencias de los cadetes, consignadas, a su vez, en el papel que le 
entregaronal Arzobispo. Estas consistían,fundamentalmente,en la 
rendición del ejército de la liberación y en que no se tomarían 
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represalias contra ellos. Para algunos este era el "Pacto de los 
Cadetes" y no el que antes se transcribió y que la Junta aprobó. 

Rendición del ejército de la liberación 

En el interior de la Escuela de Enfermería del Hospital 
Roosevelt se encontraban reunidos los delegados de los cadetes, 
algunos jefes del batallón asesiado y otros jefes y oficiales del 
ejército nacional así como el Arzobispo Metropolitano. A las cuatro 
y media de la tarde llegaron los comisionados del ejérdto: Mayor 
Pedro Díaz, coronel Enrique Dubois, capitán Adolfo Méndez, 
capitán Guillermo Pacheco, capitán Carlos Alarcón y teniente 
Carlos E.Vides. Asimismo se hicieron presentes el ex miembro de 
laJunta, Coronel LuisCruzSalazar y elmayorRené Valenzuela. La 
misión de los comisionados era plantearle al coronel Antonio 
Estrada Sanabria un ultimátum: rendición. A las cinco menos 
cuarto tuvo lugar el siguiente diálogo histórico: 

Coronel Dubois: Ya tenemos la orden de que se rindan 
inmediatamente. De lo contrario sepan que haremos 
fuego a la dnco. 

Coronel Antonio Estrada Sanabria: Nosotros sabemos 
con que contamos y no nos vamos a rendirsin una orden 
de nuestro jefe mayor, el coronel Castillo Armas 

Coronel Dubois: Es que el coronel Castillo Armas y la 
Junta ya están de acuerdo que los del ejército de la 
liberación se rindan para evitar un derramamiento de 
sangre. 

Coronel Estrada Sanabaria: Queremos esa orden por 
escrito. 

En el interim tropas de la base militar rodeaban el Roosevelt 
y se unían a los cadetes para el asalto final. Para ello habían 
emplazado baterias de artillería. Los oficiales que llegaron a la 
enfermería añadieron que contaban con la aviación y con los demás 
cuerpos militares de la capital, sin lograr que el coronel Estrada 
Sanabria y sus compáñeros accedieran a rendirse. Fue en ese 
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momento que el coronel Cruz Salazar tomó la iniciativa de romper 
el impase y llamó por teléfono al coronel Castillo Armas diciéndole: 
" Por favor, dígales personalamente que se rindan" y le pasó el 
audífono al coronel Estrada Sanabría. Acto seguido se desarrolló la 
siguiente dramática conversación telefónica yel rompimiento de la 
tregua a las cinco en punto de la tarde. 

CoronelEstrlldll SlInllbrill Alá coronel. Meacaban dedecir que 
ustedordena quenosríndamos Sí coronel, pero a mí 
medamucha pena yoloque quiero esque 
logremos unatregua deveinticuatro horas para quepueda llevarme 
a sus soldados.............. Estábien.¿ pero nopodría mandarme esa
 
orden porescrito? 

El plazo fijado había vencido. Eran las cinco de la tarde y el 
fuego se reinició. A lo largo de los siguientes cuarenta minutos los 
cadetes y las unidades de la base militar abrieron fuego contra el 
ejército de la liberación mientras en la escuela de enfermería 
seguían los parlamentarios y los delegados recriminándose red
procamente. En un determinado momento, el arzobispo Rosell 
Arellano salió a la puerta del hospital alzando los brazos a fin de 
que el fuego cesara; pero, en vano. Persistían fusiles, ametralla
doras, morteros y artillería. Aquello era un pandemonium. Las 
ambulancias recogían heridos y muertos y los integrantes del 
batallon "Miramundo" no se rendían. A las 18.35 horas comenzó a 
disminuir el fuego. De una de las ventanas del edificio principal 
salía una bandera blanca. La lucha terminaba. 

Los asediados entregaron sus armas; luego, a pie ,fueron con
ducidos y escoltados por cadetes y soldados de la Escuela 
Politécnica, desde el Roosevelt hasta la Estación del Ferrocarril en 
la 18 calle (zona 1). A lo largo de la Avenida Bolivar quienes habían 
luchado valerosamente desde las tres de la madrugada y no se 
rindieron sino hasta que sus jefes lo ordenaron, veían y escuchaban 
perplejos a los residentes de los barrios populares aplaudir a los 
cadetes a su paso y, a ellos, insultarlos. Era evidente que los sectores 
populares de la capital se encontraban divididos. Unos, a favor de 
la liberación y, otros, en contra. Concluida la jornada, los alzados 
retornaron a sus cuarteles; los cadetes a su escuela y a las doce de 
la noche reinó la calma en la ciudad. Sólo los hospitales trabajaban 
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afanosa e intensamente buscando curar y salvarle la vida a civiles 
y militares heridos a lo largo de todo ese día. 

El epílogo 

El día siguiente fue de intensa actividad. Castillo Armas, 
Monzón y algunos dirigentes de la liberación se percataron que 
durante el día anterior no hubo esfuerzo por liberar de las em
bajadas a los asilados, ni estos las habían abandonado. Ese era un 
hecho digno de considerar. Tampoco los oficiales que apoyaron el 
levantamiento de los cadetes demandaron revisión de las medidas 
que, hasta ese día, había tomado la liberación en los terrenos 
económico, social y político. Eso también era significativo. 

El movimiento militar se había concentrado en dos objetivos 
político-militares. Reducir al contigente del ejérci to de la liberación 
que asistió al Acto de Unidad y la disolución del ejército de la 
liberación. Los miembros de la Junta de Gobierno habían perma
necido unidos sin que se hubieren producido rivalidades y fisuras 
entre ellos, aún cuando, en el curso de ese día los simpatizantes de 
la liberación abuchearían al coronel Monzón al aparecer con 
Castillo Armas en el balcón del Palacio. Lo más sobresaliente: los 
alzados en la base militar de La Aurora no persistían en sus 
demandas de cambio de gobierno sino que estaban enfrascados en 
conservarel apoyo de la Guardia de Honor y de otros cuerpos, que, 
a su vez, no mostraban mayor entusiasmo por continuar la lucha. 

Castillo Armas podía, con lo que estaba a su alcance más el 
apoyo del gobierno de Estados Unidos reafirmar su liderazgo, la 
permanencia de su movimiento en el poder y continuar con su 
programa de acción. Elcomunicado de prensa emi tido ese día por 
la Junta revelaba el proceso de consolidación: 

"SANGRE DE INOCENTES FUE UN PRECIO
 
EXAGENERADO PARA
 

DIRIMIR UN INCIDENTE"
 

Por su lado, la Asociación de Estudiantes Universiarios-AEU
decretó duelo por los caidos en lo que calificó como "masacre 
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innecesaria" y expresó "su repudio a todos los elementos 
responsables del ejército nacional por su falsedad al convivir con el 
ejército de la liberación el día primero y el dia dos atacarlos a 
traición y cobardemente" criticando, además, el incumplimiento 
de los Pactos de San Salvador. El manifiesto, aprobado por los en
tonces dirigentes estudiantiles, Leopoldo Sandoval (Ingeniería) 
Federico Guillermo Cofiño ( Derecho), Manuel Méndez Escobar 
(Economía), Ricardo Díaz( Química),Francisco Albizures (Huma
nidades), [oaquin Tobías ( ingeniería), Mario Pinzón, 
(Medícinal.Carlos Fuentes Parra (Odontología) y por los otros di
rigentes de la AEU, Carlos Posadas, Hector Villagrán, José Cordón, 
César López, René A de León, Roberto Robles y Adolfo Behrens, 
muestra cuan controvertida fue la acción del ejército. 

En el Instituto Nacional Central para Varones algunos estu
diantes de bachillerato ,entre quienes sobresalían Rudy Fuentes 
Sandoval y Arturo Zeballos se vistieron de luto en solidaridad con 
los miembros del ejército de la liberación y sus caidos. En los 
sepelios que tuvieron lugar ese día también se produjeron reaccio
nes a cualesmásdiversas. Cuatro mil personascelebraron un mitin 
de protesta al desfilar los féretros de las víctimas de los sucesos del 
día anterior, mientras que, por su lado, los cadetes le rendían 
homenaje a sus compañeros muertos en combate: su abanderado, 
Jorge Luis Araneda, Luis Antonio Bosh y Carlos Hurtarte. 

A las seis de la tarde, la Junta de Gobierno llamó a Palacio a 
los jefes de la base militar que se habían alzado en armas, coronel 
Gabriel Sandoval y Mayor Manuel Francisco Sosa Avila. No 
habiendo logrado apoyo en otros cuerpos para sostener sus posi
cionesdecidierongaUardamenteconcurrir. Alarribar, fueron hechos 
prisioneros, conducidos con los "honores de ordenanza" a un 
centro de detención y, posteriormente, a la penitenciería central, 
desde donde el Mayor Sosa Avila llamó al autor para encargarle 
su defensa legal. A los pocosdías llegarían presos el cadeteRicardo 
Méndez Ruiz y seis compañeros más a quienes se sindicaba de ser 
lideres del levantamiento. Para sorpresa de ellos fueron recibidos 
en ese viejo centro de muerte, prisión y torturas, con un nutrido 
aplauso de los otros presos. Un ilustre detenido -el biógrafo de 
Ruben Darío y Enrique Goméz Carrillo-don Edelberto Torres
m:ordando al Quijote exclamó: "cosas veredes Sancho amigo". 
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La Escuela Poli técnica fue cerrada enviando a Chimalte
nango a un contingente de cadetes; otro ,a la Antigua, y otros a sus 
casas. Con el tiempo, quienes permanecieron, incluyendo, algunos 
de los presidiarios, fueron enviados a concluir sus estudios en 
escuelas militares del extranjero y, por largos, largos años, no se ha 
vuelto a hablar del 2 de agosto en la Escuela Politecníca y, 
cuando se ha conmemorado porsus protagonistas, los Ministrosde 
la Defensa han prohibido o desestimulado la presencia de militares 
de alta en los actosy,el partido Movimientode Liberación Nacional 
-MLN-, por su lado, eleva sus protestas. 18 

Lo singular es que una vez concluido el levantamiento y 
controlados sus efectos se percibió que la Uberación se había 
consolidado en el poder. Controlaba el poder militar; le faltaba 
controlar el poder social a nivel de las organizaciones políticas y 
sindicalesa fin de pasara la siguiente etapa: la institucionalización 
de la liberación bajo la presidencia del coronel Castillo, quien se 
"liberaría" de los otros dos triunviros. 

Los acontecimientos del 2 de agosto servirían para las medi
dasde control. Aún cuando, con antelación se había susprimido de 
tajo la dirigencia sindical en todo el país y se había establecido que 
de allí en adelante ésta tendría que ser" anticomunista y apolítica", 
a la altura del 10 de agosto estaba listo el Decreto de medidas de 
seguridad que llevaría el número 48. Sus dos considerandos ponen 
de relieve el fenómeno conocido como "contra revolución" y, el 
pensamiento que la impulsaba. 

"Quelos graves disturbios ocurridos los últimos diasdemuestran de 
manera evidente la existencia de elementos activos que, en forma 
audaz aprovechan la buena fe del pueblo guatemalteco con el 
perverso prop6sito de restaurar el régimen de terror desplazado 
recientemente. 

Que para llevar a término la reorganizaci6n administrativa de las 
instituciones sociales sobre bases que permitan eldesenvolvimiento 
democrático del país, es indispensable suprimir lasorganizaciones 
que, por su actividad comunista, impiden lograr dichos fines y, 
suspender los grupos políticos que entorpecen su realizacion:" 



Por tanto:
 

Sedeclarandisueltas porser integrantesdel frente comunista,
 
las siguientes organizaciones: '-"
 

Confederación General de Trabajadores de Guatemala-eGT

Confederación Nacional Campesina;-eNC-

Federación Sindical de Guatemala; FSG-

Sindicato de Acción y Mejoramiento Ferrocarrilero-SAMF

Sindicato de Trabajadores de la Educación;
 
Sindicato de los Trabajadores de United Fruit Co.
 
Sindicato de la Compañía Agrícola de Guatemala
 
Alianza de la Juventud Democrática
 
Grupo SAKER-TI ( Cultural)
 
Frente Universitario Democrático .
 
Alianza Femenina Guatemalteca
 

Asimismo, los partidos políticos
 

Partido Guatemalteco delTrabajao-PGr

Partido de la Revolución Guatemalteca-PRG

Partido Acción Rewlucionaria-PAR-

Partido Renovación Nacional,
 

La "atarraya política" previó los casos no contemplados ex
presamente y como era lógico, la excepción. 

"CWl1esquiera otros paTtidos polflicos oagruptzáones oasociacitmeS, 
que Myflll sido inspimci6n llt'eva1o- arbencista o lad1ieren figurrulo 
alservicio dela azusa comurJÍStll. 

Queda prohibid4 la fIlndllci6n de 1UIet1OS partidos politicos Y se 
suspende temporalmente totÜJtldiuidluldelos dem4spartidos polai
cos t:IUl1t¡uiera que 5ell SIl ideolog(a opr0p6sitos mientras la¡1Inl4 de 
GobiernonoconooqueaeleccitmeS ptlTtllamtegnu:i6ndelaAsamblea 
Nacional Constitllyente. 

Esta suspensi6n nocomprende alasorgrmizlu:iones quehan t1enido 
colabortmdo con la¡lInta de Gobierno para errruliT elcomunismo de 
GIUlterruIl4".. 
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Por lo que a la consolidacióndel coronel Castillo Armas como 
jefe máximo de la liberación se refiere , la manera como se 
resolvieron los acontencimientos del 2 de agosto permitió que 
desapareciere la figura de la Junta y que el poder se concentrare en 
sus manos. El lo. de septiembre los triunviros Monzón y Oliva 
presentaron su renuncia, invocando, entre otras razones, que: 

"Es absolutamente indiscultible la pupularidJzd, el cariño de que 
ustedgoZJlyreconocmwssucapacidadparagobernaralanación;por 
lotanto esdeber nuestro resignar voluntaria yespontáneamente los 
poderes de que estamos investidos por virtud del Pacto de San 
Salvador, del Estatuto Politico de la Naci6n y dem4s leyes en la 
persona deusted. 

Ese día, primero de septiembre,asumió el coronel Castillo 
Armas a plenitud la jefatura del gobierno y la del Estado, las que, 
juntocon la jefatura de su propio movimiento le daban poderabso
luto. No había poder legislativo ni poder judicial que controlare 
política y jurídicamentesus actos. Elpodría, cuando quisiere, cam
biar las leyes y cambiara los jueces. Desde el año 1872 en que el Ge
neral Justo Rufino Barrios oficialmente asumió la dictadura no se 
registraba en la historia política del país otro caso. Desde luego, 
Estrada Cabrera y Ubico también habían ejercido el poder a pleni
tud y como tiranos pero no fueron gobernantes defacto sino dejure. 

Las diferencias histórico-políticas con don Justo Rufino eran, 
sin embargo, visibles. La primera: Barrios era jefe de un movi
miento revolucionario mientras que Castillo Armas lo era de un 
movimiento contra revolucionario. La segunda: Barrios, pronto 
convocó a una Asamblea Constituyente y ésta fue ,la que, como en 
Roma, con el caso de Cincinatus , le confió la dictadura y luego se 
autodísolvió."- en tanto que Castillo Armas convocaría a una cons
tituyente y acudiría a un plebiscito debidamente controlado. 
Podría argumentarse que en su caso los Pactos de San Salvador 
sirvieron de base para queel ejército ,y no una constituyente, junto 
con el movimiento de liberación, le confiaren la dictadura y ,que 
ésta, sería confirmada por el pueblo al serIe consultado. Desde 
luego, se pueden formular otras hipótesis a fin de desarrollarlas en 
una o más tesis de licenciatura de historia. Pero, lo que no pasó por 
alto ,es .que quienes articularon esa dictadura conocían tanto la 
historia patria como la universal. No eran ningunos neófitos. 



Capítulo VI 

LA LIBERACIÓN EN EL PODER 

FIN DE LOS PACTOS DE CABALLEROS
 
Y NUEVOS PACTOS FRUTEROS
 

La manera como finalmente se produjo el colapso del 
segundo gobierno revolucionario, unido a la firme convicción que 
la misión de la Liberación era de "erradicar el comunismo en 
Guatemala", a lo que se sumó el continuo apoyo del gobierno de 
Estados Unidos, le permitieron al coronel Castillo Armas ejercer 
control efectivo sobre el aparato de seguridad nacional y, desde 
luego, sobre toda la administración pública. Asismismo, ejercer, 
consensualmente, el control ideológico y político del sector pri 
vado. Se infierequeen el lapsodedos meses-julio y agosto de 1954
la Liberación logró, para todo efecto práctico, desarticular a los 
partidos políticos y a las organizaciones sindicalesy campesinas de 
tendencias revolucionarias; inducir o forzar al grueso de la di
rección política depuesta a buscar asilo en distintas embajadas y, 
además, controlar la situación militar del país. En consecuencia, la 
Liberación se articuló y consolidó como gobierno teniendo en la 
Presidencia de la República a su jefe, el coronel Castillo Armas. En 
suma, no había quien le disputare el poder. 

Para el alto mando de la Liberación y los íntimos del coronel 
Castillo Armas, la figura de Jefe del Movimiento de Uberación y 
Presidente de lacto de la República, no satisfacía. Era imperioso 
resolver esa dualidad y darle visos de legalidad a su permanencia 
en el poder, no como gobernante de facto sino como Presidente de 
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jure en el pleno ejercicio de sus funciones. El gobierno no debía ser 
otrogobiernodefacto más, sino un gobierno de Derecho. Vale decir, 
un gobierno constitucional o equivalente a ello. Se aducía que era 
ilógico y, además, contrario a los intereses de la Uberación que el 
coronel Castillo Armas, como jefe de un movimiento triunfante 
que controlaba al ejército y gozaba de pleno apoyo de la clase alta 
del país y .también,de las clases medias y populares del orientedel 
país, no tuviere la jerarquía de Jefe de Estado y Presidente Consti
tucional de la República. 

Tres obstáculos de carácter electoral se interponían en ese 
camino. Primero, el compromiso contraído por el coronel Castillo 
Armas con el general Ydígoras Fuentes en el "Pacto de Caballeros" 
de 1952. Conforme a ese pacto el general Ydígoras sería candidato 
en las elecciones presidenciales que seguirían al triunfo del movi
miento que ambos acordaron impulsar. El segundo, consistente en 
otro acuerdo político similar al del "Pacto de Caballeros" entre el 
coronel Castillo Armas y el Lic.Juan Córdova Cerna, concertadoen 
Tegucigalpa en 1953. El tercero era el compromiso contraído por el 
coronel Castillo Armas-como Jefe del Ejército de la Liberación-, en 
el Pacto de San Salvador de 1954 que estipulaba que tan pronto 
como se promulgare una nueva Constitución Política se convocaría 
a elecciones presidenciales. El jefe triunfante del movimiento de 
Liberación estaba, como el torero antes de su primera lidia oficial, 
por "tomarsu alternativa": cumplir los pactos firmados o descono
cer lo pactado. 

Cumplir los pactos políticos que aprobó y firmó implicaba nada 
menos que sometersea las reglas existentes del juego políticoy, con 
ello, aceptar el riesgo, también político, de verse desplazado, tem
poralo permanentementedel ejercicio del poderque, con esfuerzo, 
sacrificioy tenacidad había alcanzado. Implicaba,asimismo, poner 
en peligro su liderazgo enfrentándose o, en todo caso, compitiendo 
con otrosdos destacados anticomunistasquienes,en adición, tenían 
experiencia política. Elgeneral Ydígoras Fuentes había sido' jefede 
un partido político y candidato a la presidencia en 1950 y, el Lic. 
Córdova Cerna, abogado de renombre, ministro de la Junta Revo
lucionaria en 1944 y frustrado jefedel alzamientodeSalamáen 1953. 
Ambos tenían seguidores y experiencia política en tanto que él, 
tenía seguidores en abundancia,perocarecía deexperiencia política 
y electoral. 
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Ignoraro incumplir lo pactadono era dificil.A fin de cuentas, 
él era el jefedel anticomunismo, el "Caudillode la Liberación"; por 
encima de ello Comandante en Jefe del Ejército. El Pacto de San 
Salvador había sido resultado de negociaciones entre jefes mili
tares que representaban, cada quien, a una fuerza armada, a un 
ejército y ambas lo aceptaron y distinguieron como Jefe Supremo. 
Deshacer lo pactado y romper la palabra dada tenía, entonces, 
fundamento en la lógicadel poder. Estaba el adversario ideológico 
-revolucionarios y comunistas- que podían reagruparse y "volver 
a la carga" poniendo en peligro la causa y el esfuerzo anti
comunista. El argumento toral seguía siendo el que de jóven me
morizó: Una vez se conquista por la fuerza el poder, no se entrega 
sino por convicción o por la fuerza de lasarmas. 

1 ROMPIMIENTO DE LOS PACTOS 

La celebración de elecciones presidenciales constituía un 
compromiso decarácter político que, en todo caso, era personal del 
Presidente de facto con quienes había acordado que tendrían 
derecho a ser candidatos a la Presidencia de la República. En 
cambio, el Pacto de San Salvador, constituía un compromiso con 
alcances internacionales avalado por el Nuncio Apostólico y el 
Presidente de El Salvador. Entre esos compromisos ciertamente 
había diferencia. El incumplimiento de los pactos políticos podían 
reclamarlo los otros pactantes en la medida que contaren con 
fuerzas políticas y militares; en tanto que el compromiso de San 
Salvador estaba ligado a las viscisitudes ordinarias y extraordi
narias del país y quienes podían reclamar su cumplimiento eran el 
Vaticano y los gobiernos de El Salvador y de Estados Unidos. 

Elgobierno de ElSalvador no mostraba interés en exigirle al 
gobierno del coronel Castillo Armas el cumplimiento del Pacto de 
San Salvador. No era de su incumbencia; además, tenía su propio 
"techo de vidrio". El presidente del vecino país, -coronel Osear 
Osorío- había depuesto al anterior presidente y, luego de un 
gobierno cívico-militar transitorio, se había hecho elegir Pre
sidentede la República. Encuantoa laSanta Sede, suficientemente 
se había comprometido en el derrocamiento del gobierno del 
coronel Arbenz a través de acciones de la Iglesia Católica y de su 
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arzobispo metropolitano en Guatemala, como para volver sobre 
sus pasos. Elgobierno de Estados Unidos, por su lado, no mostraba 
ninguna indinación por sostener el compromiso electoral previsto 
en el Pacto de San Salvador. Lo fundamental para ese gobierno se 
había resuelto con la renuncia de Arbenz y la subsiguiente salida de 
Diaz. El Pacto de San Salvador no era un valladar insalvable. A fin 
de cuentas el ejército de Guatemala era el único que podría argu
mentar que su Comandante en Jefe incumplía dicho Pacto yeso en 
Guatemala sería inaudito. Equivaldría al desconocimiento del 
coronel Castillo Armas corno Comandante en Jefe y Presidente 
interino. El frente militar, si es que existía, no estaba en el exterior; 
era interno y como tal, manejable. Los hechos del 2 de agosto lo 
habían demostrado. Obviamente el asunto tenía más ribetes políti
cos que militares. 

En el contexto político de esa época se presentaba, adicio
nalmente,otro problema. Este era que si se celebraren las elecciones 
acordadas en el Pacto de San Salvador, el Coronel Castillo Armas 
tendría que presentarse forzozamente como candidato para poder 
ser electo -valga la redundancia- constitucionalmente Presidente 
Constitucional • En esa eventualidad, se podía anticipar que no 
sólo el General Ydígoras Fuentes yel Lic. Cordova Cerna cuestio
narían su candidatura sino, también, los revolucionarios excluidos 
del poder, en razón directa que el Coronel Castillo Armas era el 
Presidente de la República que presidía las elecciones que se 
celebrarían. No podía negarse que en ese caso sería "juez y parte" 
por lo ,que su elección sería vulnerable. En previsión, Castillo 
Armas tendría que dejar la presidencia temporalmente, al menos 
durante los días en que se celebraren las elecciones y se practicaren 
y verificaren los computos electorales. 

Estaba también .por otra parte, la tradición constitucional de 
Guatemala, contraria a la elección como Presidente de la República 
del Jefe o caudillo de golpes de Estado, cuartelazos o movimiento 
armados triunfantes ,inmediatamente después de ocurridos .• que 
fortalecían los llamados "Pactos de Washington ", Según dichos 
pactos, Guatemala se comprometió en 1923 con los otros países 
Centroamericanos a no reconocer a los gobernantes de facto que, 
mediante el sistema de elecciones pretendieren convetirse en 
Presidentes de Jure. Esa tradición constitucional desde luego, no 
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era, ni lo fue después,disuasiva de golpes de Estado, de palacio o 
de alzamientos militares o armados, sino se circunscribía a 
obstruir o impedir que los Jefes o caudillos de esos golpes y 
movimientos armados pretendieren al triunfar, in continenti , ser 
electos Presidentes de la República. Pasados algunos años, por lo 
general, un período presidencial, desaparecía esa limitación. 1 

A fin de superar las dificultades y los problemas políticos y 
legales que la elección presidencial planteaba, los allegados al 
coronel Castillo Armas recomendaron consultar las mentes legales 
más astutas con que la liberación contaba. La experiencia de los 
abogados ubiquistas, que habían visto de cerca las formas como en 
el pasado se superaron similares escollos resultó oportuna y valio
sa. De esa manera los abogados Carlos A. Recinos, Luis Coronado 
lira y Carlos Salazar adelantaron la tesis que no había porque 
seguirse la pauta acordada en el Pacto de San Salvador en cuanto a 
que, en primer lugar ,se emitiría y promulgaría la nueva Consti
tución y ,luego, se convocaría a elecciones presidenciales. Elasunto 
se podía resolver simultáneamente acudiendo al método que 
utilizó el General Ubico en 1936para asegurarse su permanencia en 
la Presidencia, pesea la prohibición de reelección que figuraba en 
la Constitución de 1879. 2 

En el caso del General Ubico la consulta popular directa o 
plebiscito fue lo que resolvióel dilema. El pueblo dio "la solución", 
superandocualquier Iimitacion constitucional, incluyendo la tradi
ción constitucional. Brotó ,entonces, en los círculos íntimos de la 
liberación el clásico argumento: Debe consultarse al pueblo. La 
"Voz del Pueblo es la Voz de Dios" y como tal ,está por encima de 
cualquier restricción. o tradición constitucional. 

Aún más, se argumentó -y no sin razón-, que en ese momento 
no existía ninguna Constitución que estableciere la obligación de 
elegir Presidente ni tampoco prohibición alguna de consultarle al 
pueblo si quería o no que continuare en la Presidencia de la 
República el coronel Castillo Armas. LaConstitución de 1945 había 
sido derogada, no por el Coronel Castillo Armas sino por la Junta 
Militar de gobierno, y, su vigencia ,estaba suspendida. 

Después de ponderar y divulgar la tesis, Castillo Armas y el 
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alto mando de la Liberación llegaron a la conclusión que se abría 
el camino para que el el Presidente permaneciere, formal y 
legalmente en el poder por el tiempo requerido. Ese podría ser el 
usual período presidencial- seis años-o El camino que se abría 
aparejaba, desde luego, romper los "pactos de caballeros" y el" de 
San Salvador ", pactos que el coronel Castillo Armas había suscrito 
a fin de que el movimiento de Liberacion pudiere triunfar y él, en 
lo personal, alcanzar la meta que se había impuesto. 

El Licenciado Luis Arturo González López, amigo íntimo del 
Coronel Rores Avendaño se hizo cargo de dirigir y coordinar un 
pequeño grupo de abogados, entre quienes sobresaldría el joven y 
competente abogado Jorge Skinner Klee para elaborar los pro
yectos de decretos correspondientes. Dichos proyectos serían per
sonalmente supervisados por el coronel Castillo Armas. Estos 
serían, uno: para integrar por diputados electos la Asamblea 
Nacional Constituyente que prepararía y aprobaría la nueva 
Constitución; otro, para el plebiscito y ,un tercero, que contendría 
las nuevas reglas electorales, entre ellas, la supresión del voto 
secreto sustituyéndolo por el voto público,' y la certeza que 
únicamente participarían en dichas elecciones de diputados las 
agrupaciones anticomunistas. Como toque final el coronel Castillo 
Armas dió instrucciones para que se extendieren salvaconductos 
a fin de que abandonare el país, el ex Presidente Arbenz, su esposa 
e hijos. Sometido a vejámenes en el aeropuerto La Aurora por 
quienes antes lo adularon, el coronel Arbenz abandonó el país en 
unión de su familia, el 9 de septiembre. 

El retomo del general Ydígoras Fuentes 

Peseal secretoqueel alto mandode la Liberacíón deseaba que 
se guardare hasta que el "paquete de decretos" estuviere listo, 
amigos íntimos del General Ydigoras Fuentes le "enviaron recado" 
a El Salvador sobre lo que en Guatemala se fraguaba. Ni lento ni 
peresozo dispuso trasladarse a Guatemala y ,para sorpresa suya, 
el gobierno le negó visa de ingreso al país. Las noticias eran 
ciertas. Tomó, entonces, la decisión de "entrar a la brava". El14 
deseptiembrese hizo presenteen la capital solicitandoamparoante 
la Corte Suprema de Justicia y, con ello, el gobierno de Castillo 
Armas enfrentaba, dentro de su campo -el anticomunista- su 
primera crisis política. 
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El retomo del Gral. Ydígoras implicaba, nada menos que 
comenzaría una campaña en pro de elecciones y el respeto a los 
compromisos contraídos con el coronel Castillo Armas y el go
biemo de El Salvador. Constaba en el" Pacto de Caballeros " 
firmado por ambos en San Salvador el 31 de marzo de 1952-que re
producimos en el capítulo III- que el coronel Castillo Armas actua
ría en carácterde Jefe Militar Supremo de la Revolución y,que ,con 
ese carácter, ejercería temporalmente la presidencia. El punto 60. 
del Pacto era claro: 

u Al triunftlT estemuuimiento reiuindicador seorganizard inmedia
tamente un gobierno prcroisioPlll1 presidido porel Teniente Coronel 
Carlos Castillo Armas, Gobierno que dUrtlrd en sus funciones el 
tiempo necesario partl restabl«.er el orden y 14 nonrul1id1Ul delpafs, 
Yque túberd asumir,desde luego, todos lospoderes de'" Nad6n Y 
gobernaT según loestime neasario ,pormedio deleyes discrecimuUes 
mientras se t'Uelue a '" constíhu::ioPlll1id1Ul Y se Ma la oportuna 
am'DOCiltoria a e1«ciones." 

Respecto al General Ydígoras Fuentes el numeral 8 del Pacto 
era igualamente claro y confirmatorio de la tradición consti
tucional respecto a Jefes o caudillos de movimientos armados. 

ElGeneral Yd{goras fuentes, enllirtuddeesteTJfldo, seabstiene de 
participar enlosactos reuolucíonarios para consemu sulíbertlld de 
acri6n cfuica Yno intllllidllrse leglllmenmte pllrll poder con
tePIder ePI 111 primntl lile'"' electorlll como Cllrulidllto a14 Pre
sidenCÍll dela Repúbliaz. 

Por su lado, el punto séptimo del Pacto de San Salvador 
también era claro. 

UTIl1I pronto como sepromulgue '" Constitución en14 Repúbliat de 
Guatemala se C0f10CIIN 11 elecciones para Presidente de '" 
República." 

Era previsible que a los planteamientos del General Ydígoras 
se sumaría el Líe.Córdova Cerna. El acuerdo y la promesa política 
había sido que el Líe, Córdova Cerna declinaba la Jefatura del 
Movimiento, a cambio de ser el candidato a la Presidencia de la 
República por el Movimiento de liberación en las elecciones pre
sidenciales que después del triunfo se celebraren. 
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La diferencia entre los compromisos del Coronel Castillo 
Armascon el General Ydigorasy con el Lic.Córdova Cernaera ,que 
en el primer caso, el General Ydigoras disfrutaba del derecho a ser 
candidato presidencial en las siguientese inmediataselecciones, en 
tanto que conforme al segundo,el Lic.Cordova Cerna sería, porasí 
decirlo, el candidato oficial de la Liberación a la Presidencia en 
dichas elecciones. Elabogado Córdova Cerna conocía el texto del 11 

Pacto de Caballleros" que Castillo Armas había firmado con el 
General Ydígoras en San Salvador y que ratificó en Tegucigalpa el 
13 de agosto de 1953, por loqueCastillo Armasbuscócompatibilizar 
el compromiso con el General Ydígoras, con el que adquiría con el 
Lic. Córdova Cerna. 

La presencia ilegal del General Ydígoras en Guatemala le 
generaba al gobierno no sólo el problema político de las elecciones 
sino el precedente para que otros políticos guatemaltecos que sa
lieron a raíz de la caída del gobierno de Arbenz pudieran retornar 
y permanecer en el país vía el amparo de los tribunales; La 
Liberación no estaba preparada ni de humor, para pensar y mucho 
menos hablar de elecciones y del retomo de sus adversarios. 

A fin de resolver elllimbroglioll la Corte Suprema de Justicia 
inventó O descubrió ( el término sigue a discusión entre los enten
didos en la materia) la fórmula para temporalmente dejar 11 esta
cionado "al General Ydígoras. La tesis fue ,que dado que se sus
pendió o derogó la Constitución que establecía el recurso de 
amparo, no existía, por ende, el amparo. El abogado del General 
y dígoras ,el Lic.Jorge Luis Zelaya Coronado (después Presidente 
del Congreso y Secretario General Adjunto de la Organización de 
Estados Americanos) contra argumentó: El amparo no deja de 
existir sólo porque la Constitución sea derogada o suspendida. 
Existía antesde la Constitución, desde la época del General Lázaro 
Chacón. La Constitución no lo creo ni lo "inventó". Por lo tanto, a 
falta de Constitución se aplica la ley que lo estableció y reguló, y 
que conservaba su vigencia.. Es un derecho fundamental de la 
persona humana que no requiere de Constitución para ejercerse. 

La Corte, perpleja por ese caso y por otro pedimento de 
amparo del Lic.Carlos O. Zachrisson- reaccionó políticamente vía 
los abogados del gobierno, Luis Arturo Gonzáles, Miguel Ortiz 
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Passarelli ,Jorge Arenales Catalán y Jorge 5kinner KIee. Le esclare
cieron al anticomunismo que políticamente no convenía que la 
Corte amparara a los recurrentes porque si lo hacía, literalmente 
"lloverían" los amparos de los asilados, de los agraristas, de los 
sindicalistas, de los comunistas y de todos aquellos que tenían 
algún agravio que expresar y eso llevaría " a las de no acabar". 
Frenaría,además, las rectificaciones que hacía y haría el gobierno 
del coronel Castillo Armas. Como lógico corolario, era preferible 
que la Constituyente fuere la que restableciere el amparo y, que, en 
el interim se aceptare el carácter de facto del gobierno, su buena fe 
y la promesa que trataría de reducir los errores naturales y nor
males que todos los principiantes cometen. "Santos en paz" dijo el 
foro anticomunista al aceptar la lógica de esos argumentos por lo 
que obstruyó la discusión del tema en el Colegio de Abogados. El 
amparo no sería en Guatemala un derecho humano como figuraba 
y aún figura en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
aprobada en 1948por las Naciones Unidas. 

Para el General Ydígoras el mensaje era claro. Las elecciones 
presidenciales no figuraban en el horizonte político. Había que ser 
realista. Castillo Armas era quien navegaba en la cresta de la ola 
y no él. El Pacto de Caballeros y el Pacto de San Salvador sólo 
tenían fuerza moral pero no eran armas suficientes para compeler 
a la Liberación y a Castillo Armas a cumplir la palabra empeñada. 
El asunto no lo situaban en el campo del honor o en el de la moral, 
sino en terrenos del poder. Por consiguiente, no rehuyó el "puente 
de plata" que le tendieron ofreciéndole la embajada de Guatemala 
en Colombia y el arreglo de su ingreso ilegal al país. Pagaría una 
multa de Q50.00que establecía una ley escondida en los anaqueles 
del Ministerio de Gobernación. Esa sabia decisión le pennitiría , a 
la muerte de Castillo Armas- tres años después-, retornar como 
candidato presidencial e imponérsele a la Liberación. Entonces, 
sería él quien navegaría en la cresta de la ola. 

A la altura del 21 de septiembre estaban listos para promul
garse y publicarse los decretos de convocatoria a elecciones para 
integrar la Asamablea Nacional Constituyente y llevarse a cabo el 
plebiscito programado. El primero llevaría el Numero 86 y el 
segundo, el Numero 89. Con ellos se cerraba el capítulo de los 
pactos de caballeros entre el coronel Castillo Armas y el general 



y dígoras Fuentes ,por una parte ,y ,con el Lic.Córdova Cerna, por 
la otra. Asimismo, literalmente se evaporaba el último compro
miso político contenido en el Pacto de San Salvador, firmado con 
el Coronel Elfego H. Monzón, quien excluído del poder, estaba de 
segundo jefe en su casa. Después, se romperían las hostilidades 
entre ambos compañeros de Junta y ,Monzón, terminaría exiliado 
y conducido a bordo de un avión de la fuerza área a Panamá. Un 
año después ,tomaría la decisión de dejar, en díalogos con el ex di
putado revolucionario, Tomás Sierra Roldan- también exiliado-su 
testimonio histórico. 

II ELECaONES DE CONSTITUYENTE Y 
PLEBISCITO 

El siguiente 10 de octubre fue el día escogido para las 
elecciones de 66 diputados a la Constituyente y, para el plebiscito. 
Desde el punto de vista deelecciones democráticas, 19 días eran in
suficientes paraarticular planillas y llevar adelante la propaganda 
de los respectivos grupos y, para discutir si convenía O no el 
plebiscito. Pero, no se trataba de elecciones democráticas sino de 
formalizar y legalizar la permanencia en la Presidencia de la 
República de un jefe militar victorioso y preparar un texto funda
mental que sirviere de Constitución de la República. 

Las bases serían: primero, que el voto "se emitiría públi
camente". y que el escrutinio sería secreto y controlado por la 
Administración Pública-Alcaldes designados por el Ejecutivo, 
Gobernadores y Ministro de Gobernación-. Los partidos políticos 
serían sustituidos por "agrupaciones cívicas" cuya formación y 
funcionamiento se autorizaría. Explicando tan peculiares y anti
democráticas prácticas la dírígencia liberacionista esclareció :La 
Liberación favorecerá en Guatemala,elecciones libres cuando se 
erradique el comunismoy,las exigirá, cuandoesté en laoposicién. 

El Decreto No 89 , que adelanta las razones por las que 
convocó a plebiscito constituye un testimonio histórico digno de 
ser leído y analizado a la luzdel principios y convicciones ideológi
cas de quienes lo redactarony firmaron. De la misma manera ,debe 
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ubicársele en el contexto en que se produjo el rompimiento de los 
pactos políticos que anteriormente se comentaron . En efecto, sus 
"considerandos" rezan: 

" Que la ruptura del orden consti tucional consumada el27de 
junio del año en curso por el ex Presidente Arbenz al abandonar su 
cargo en forma flagrantemente violatoria de la Carta Magna, creó 
una serie de situaciones de hecho en la organización del gobierno 
de la República; 

Que el régimen gubernativo de Guatemala, como consecuen
cia de ese hecho y del Movimiento de Liberación Nacional sufrió 
distintas mutaciones hasta que en el Pacto de San Salvador se 
concilió la lucha armada y se organizó provisionalmente el go
bierno; 

"Quelos acontecimientosposteriores,plenamenterespaldados 
y aplaudidos por el pueblo de Guatemala,condujeron a la unifica
ción del mando en la persona del actual Presidentede la República, 
quien obtuvo el reconocimiento internacional; 

"Que la opinión pública expresada a través de la prensa, de 
entidades cívicas, de grupos representativos de distintos sectores 
tiudadanos y de personas responsables por su saber y experiencia, 
ha manifestado un criterio categórico, adverso a cualquier cam
paña política inmediata para elecciones presidenciales, tomando 
en cuenta que el comunismo que se organizó y operó libremente 
durante los últimos diez años, aún está latente esperando para 
reorganizarse la presencia de un momento oportuno, como el que 
le brindaría la agitación política necesaria antes de una elección 
presidencial; y que, por otra parte la constante actividad 
demagógica exacerbada por el estímulo arbencista, ha hecho que 
el pueblo experimente fatiga y hastío por esas contiendas elector
ales, condiciones fácilmente aprovechables porquienes trabajanen 
la sombra y buscan aquella oportunidad; 

"Que además, los diez años de agitación política sectaria 
sufridos por el pueblo, comprometieron seriamente la economía y 
provocaron un sensibledescerisoen la producción nacional, siendo 
inconveniente una campaña electoral cuya actividad provocaría 
serios transtornos al trabajo y a las fuentes de producción; 
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"Que diversos sectores de la opinión pública han coincidido 
en estimar como medida fundamental en la consolidación de la 
conciencia ciudadana la obtención de un mandato legal que fije un 
lapso en el ejercicio del poder al actual Presidente de la República, 
motivo que impone la necesidad de formular una consulta de 
carácter nacional para que los habitantes del país puedan manifes
tar libremente su voluntad de conferir especiales poderes a la 
Asamblea Nacional Constituyente por elegirse, para que resuelva 
lo relativo a ese mandato; 

"Que la forma más democrática de lograr la expresión genu
ina de la voluntad nacional, es la de una consul ta hecha con ocasión 
de los próximos comicios electorales. 

"Por Tanto: Seconvoca a los guatemaltecos varones mayores 
de 18 años y mujeres guatemaltecas mayores de 18 años que sepan 
leer y escribir, para que con ocasión del ejercicio del sufragio en las 
elecciones que se efectuarán ellO de octubre de este año, den 
respuesta categórica, afirmatíva o negativamente a la siguiente 
consulta: 

"¿SE PRONUNCIA USTED· PORQUE CONTINÚE EN 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EL TENIENTE 
CORONEL CARLOS CASTILLO ARMAS, POR UN TÉR
MINO QUE FIJARÁ LA ASAMBLEA NACIONAL CONS
TITUYENTE" ? 

El resultado total de la consulta lo deteminará el Ministro de 
Gobernación, después de verificar personalmente los computos 
efectuados por los gobernadores departamentales, y lo hará cons
tar en acta que levantará con el refrendo del Sub secretario del 
ramo. Una certificación de esa acta será enviada a la Asamblea 
Nacional Constituyente el día que inaugure sus sesiones. 11 4 

Para quienes en esa época tenían vocación democrática, la 
convocatoria a elecciones y a plebliscito en las condiciones señala
das era un severo golpe; sobre todo, desencanto. Suficientes trau
mas había sufrido el país a raíz del derrocamiento de Arbenz con la 
configuración de sucesivas juntas militares en reducido tiempo 
como para no ensayar la búsqueda de soluciones dentro de los 
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marcos de la democracia. Ciertamente las organizaciones políticas 
revolucionarias habían sido disueltas, de manera que no existían 
partidos que pudieren expresar inconformidad, porcuanto las que 
subsistían eran de tendencia anticomunista y, a estas, les agradaba 
el camino por seguir. 

Por otro lado, la Liberación no mostraba ninguna inclinación 
por respetar la posición de quienes discrepaban. Así las cosas, la 
oposición al plebiscito unicamente podría provenir de quienes 
estuvieren dispuestos a enfrentar abierta y públicamente al anti
comunismo y a la Liberación ,o bien, del sector intelectual carac
terizado por su tendencia a discutir ideas o sostener en momentos 
como esos, posiciones cívicas. La oposición al plebiscito provino, 
pues, de un reducido grupo integrado por 33 universitarios. 

Las posturas románticas de la juventud 

Así calificó el periodista OementeMarroquín Rojas la exposi
ción que, en tomo al plebiscito y a las elecciones de Constituyente 
elevó a la consideración del Gobierno el" grupo de los 33" como 
pronto se le identificó por el numero de sus firmantes. 

El principal motor de esa iniciativa fue el Doctor Adolfo 
Mijangos López, a la sazón, candidato al doctorado en la Univer
sidad de Paris y quien se encontraba en Guatemala gestionando la 
prórroga de su beca. Mijangos no había militado a lo largo de los 
diez años anteriores en las filas de los partidos revolucionarios. En 
razón directa de que su padre había sido directivo del Partido 
Liberal Progresista y Diputado en el período del General Ubico, así 
como Decano de la Facultad de Derecho rechazado por los estudi
antes, permaneció ,por decisión propia, al margen de las luchas 
revolucionarias y también del anticomunismo. Sin embargo, su 
adhesión a los principios de Libertad, Igualdad, y Fraternidad fue 
manifiesta desde el 14 de julio de 1944 en que los estudiantes del 
Instituto Nacional Central de Varones constituímos lo que con el 
devenir de los años sería una de las fraternidades más consistentes: 
la "U}IC" 5 

Argumentaba, entonces, que el plebiscito y la elección de la 
Constituyente no tenían nada que ver con el comunismo y el anti
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comunismo, sino con democracia vrs dictadura y que era impor
tanteque quedareconstancia histórica del pensamiento de quienes 
discrepaban, basados, precisamente,en sus convicciones democráti
cas y no en posiciones ideológicas radicalizadas. Mijangos le 
planteó al autor estas reflexiones y juntos redactaron un borrador 
de lo que luego sería el anteproyecto que examinaron medicos y 
abogados y estudiantes universitarios. En su versión final se le 
expresó al coronel Castillo Armas: 

"Señor Presidente: 

"Los suscritos jamás hemos pertenecido a partidos 
políticos quesustenten ideasextremistasy hemos conservado 
a través de nuestra carrera universitaria una absoluta inde
pendencia de criterio. Por eso creemos tener la suficiente 
solvencia moral y cívica para hacer un sano y bien inten
cionado análisis de las medidas adoptadas recientemente por 
su gobierno. Nos anima únicamente una profunda fe de
mocrática y apego irrestricto a los principios de la justica. 

Consideramos un imperativo ciudadano exponerle 
nuestra opinión sobre la situación creada por los decretos de 
convocatoria a plebiscito e integración de una Asamblea 
Constituyente, con el único y exclusivo objeto de orientar la 
opinión pública y solicitar de usted las medidas que puedan 
encuadrardicha situacióndentrodeprincipios esencialmentre 
démocráticos. 

Cuando el orden institucional de un país atraviesa una 
situación de hecho y se procura encausarla dentro de la legali
dad, los procedimientos que para ese fin se utilicen deben 
estar acordes con los elementales derechos humanos que 
forman determinados principios jurídicos. 

El plebiscito es un procedimiento utilizado para pr<r 
nunciarse sobre hechos concretos y perfectamente deter
minados. Al decreto que convoca plebiscito le falta esa con
creción y adolecede ambiguedad. Pidea los electores pronun
ciarse afirmativa o negativamente sobre si el ciudadano Pre
sidente debe continuar en el Poder; pero deja a la Asamblea 



Nacional Constituyente señalar el término de su permanen
cia. Esa división tipifica el procedimiento como antijurídico y 
antitécnico. 

Las personas cuando ejercen el derecho del sufragio 
para elegir Presidente, lo hacen en el entendido de que si el 
candidato triunfa ejercerá el mando durante el período de 
tiempo ya previstoen la Carta fundamental. El elector tiene el 
derecho de saber de antemano el tiempo por el que delega su 
representación, sobre todo, en casos como el presente, en que 
falta la carta constitucional que establezca ese período. Si el 
plebiscito se lleva adelante, en la forma ordenada por el 
Decreto respectivo, la Constituyente que se reuna, quedará 
facultada para señalarde por vida, el ejercicio de la Presiden
cia en el ciudadano que hoy ejerce la Primera Magistratura, o 
para fijarle un término brevísimo de quince días o un mes. Se 
dirá que es rídicula esta argumentación, pero cabe recordar 
que ya hubo Asamblea que nombró un Presidente con 
carácter vitalicio. Quizás por una verdadera coincidencia de 
aquel cuerpo legislativo formaban parte honorables personas 
de la época, ascendientes de algunos de los distinguidos can
didatos a la próxima constituyente. Estimamos que es subs
tancial el vicio de que adolece la manifestación plebiscitaria 
en la forma pedida, ya que el plebiscito debe llevar en sí, por 
su claridad y alcance, una garantía de sinceridad sobre el 
punto en que la ciudadanía debe pronunciarse. 6 

Deseamos hacer patente la contradicción que existe 
entre el Estatuto Político que niega el voto al analfabeto y la 
Ley Electoral recientemente publicada que lo admiteasí como 
el Decreto de Convocatoria Plebiscitaria que pide manífes
tación de voluntad sobre la permanencia del ciudadano Pre
sidente en el poder. Tal contradicción no es justificable ni 
aún en régimen de hecho porque nos coloca en el peligroso 
terreno de una verdadera anarquía legislativa. 

Si el sufragio es la manifestación serena y juiciosa de los 
ciudadanos que delegan parte de sus propios poderes para 
que otros los ejerzan, tal manifestación debe hacerse libre de 
temores y es el poder público el llamado a dar a los electores 
las mínimas seguridades de que el acto del sufragio no les 



traerá más tarde molestias de índole personal o económica. 
Entre esas garantías está la del voto secreto, que pueden 
ejercerlo, naturalmente sólo los alfabetos. El decreto que 
convoca a plebiscito establece el voto publicado. Es muy 
probable, Señor Presidente, que la gran mayoría de las perso
nas que opinen negativamente, se abstengan de votar por el 
temor de que su negativa induzca a creerlos desafectos al 
Gobierno sin serlo, y fácilmente creerán que se les tratará 
como comunistaso simpatizantesde esa ideología, haciéndose 
acreedores a que se les apliquen las llamadas medidas de 
seguridad. Eldecreto plebiscitario neva en sí un gran pecado: 
la publicidad del voto que cohibe su libre ejercicio. Aún 
cuando las circunstancias presentes son muy diferentes a las 
que privaron en 1937,cuando se efectuó el plebiscito de triste 
recordación, nadie se sentirá libre de temor de que le ocurra 
loque ya vimos que ocurrió en el pasado a los que tuvieron el 
valor de expresar su negativa. 

Es ampliamente del conocimiento de la ciudadanía que 
hasta hace pocos días fué permitida por el Gobierno la libre 
organizaciónde entidadesávicasque puedanorientaren una 
u otra forma la opinión pública y en el mismo Decreto se 
convoca al pueblo para elecciones de Asamblea Nacional 
Constituyente. La ausencia total de organizaciones políticas 
en nuestro medio, que no sean aquellas adictas al gobierno 
actual, harán que vuelva a repetirse la funesta historia de que 
siempreel partido oficialeselque vence en laselecciones (con 
las honrosas excepciones de las elecciones de Alcalde de la 
Capital). Las razonesdadas por las autoridades para realizar 
las eleccionesdentro de tan breve tiempo no llegan a conven
cemos puesto que, sí la situación económica del país no 
permite una larga lucha electoral, podría creerse que es la 
situación económica del Estado la que impide otorgar un 
tiempo prudencial para formar opinión sobre Candidatos, y 
el día de mañana, esa penuria económica podría utilizarse 
para suprimir nuevas elecciones presidenciales. 

Ha pretendido un órgano de prensa encontrar un ante
cedente con respecto a la brevedad de la convocatoria a las 
elecciones en la convocatoria a los comicios.de diputados a 
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legislativa y constituyente que se hicieron en 1944, pero 
hemos de apuntar que en tal período, los partidos políticos 
funcionaban normal y activamente desde el mes de julio del 
citado año y además se aprovechó de una convocatoria reali
zada por el anterior Presidente. 

Constituye un doloroso sarcasmo que el elemento anal
fabeto pueda votar para elegir los miembros de la Asamblea 
Nacional Constituyente y que tal Asamblea, como es casi 
seguro, ya que conocemos el criterio de las esferas oficiales a 
través del Estatuto Político, lo vede de ese voto de que 
precisamente se sirvieron para llegar a ocupar una curul 
dentro de la máxima representación nacional. 

Porotra parte,careciendoactualmentede una reglamen
tación electoral que prevea organismos especializados para 
garantizar unas elecciones verdaderamente libres, que esta
mos seguros es la aspiración del Ciudadano Presidente y del 
pueblo, se deja en las manos de unos pocos funcionarios la 
calificación de las elecciones y la organización de las mismas 
y por consiguiente el pueblo carecerá de las mínimas ga
rantías que exige un acto como el sufragio, que constituye la 
más alta de las funciones ciudadanas. Creemos innecesario 
recordar que en Guatemala, la autoridad de funcionarios 
como los Jefes Políticos o Gobernadores, es determinante 
dentro de todos nuestros actos que impliquen participación 
en la vida política y estimamos insuficiente laadmonicióndel 
Señor Ministro de Gobernación a tales funcionarios. Consi
deramos que debe garantizarse en forma mínima el sufragio 
para no caer en los extremos en que todos los anteriores 
Gobiernos, sin excepción alguna han cometido, haciendo del 
sufragio una burla sangrienta y un acto que solamente refleja 
el poder de la clase dirigente. Essorprendente tambiénque la 
persona encargada de la admonición sea un candidato de los 
partidos oficiales para integrar la Constituyente y un gran 
número de candidatos ocupen puestos de significación den
tro de la Administración Pública. La mínima petición que 
puede hacérsele a tales personas, es que renuncien a sus 
cargos desde ya para no aprovecharse de tal situacióny hacer 
así una desleal campaña electoral contra los otros candidatos 
que problemáticamente puedan presentarse. 
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La larga exposición concluyó con la petición: 

"Que sean revisados los Decretos de convocatoria a 
plebiscito y elecciones a Asamblea Nacional Constituyente y 
que por la dolorosa tradición histórica, el plebiscito no se lleve 
a cabo y sea pospuesta la fecha de elecciones a Constituyente 
conel objeto deque dentro de una honesta lucha cívica, lleven 
a lamásalta representaciónnacional las personas más idóneas, 
quepuedanlegara Guatemala unaCarta Fundamental acorde 
con nuestra realidad y las necesidades del pueblo, aportando 
para el efecto su preparación técnica, su experiencia y su 
patriotismo, únicas cualidades que deben exigirse en un 
ciudadano que llegue a tener la honra de ser constituyente. 
"(ff) Lie. Rodolfo Martínez Sobra). Lie. Adolfo Mijangos, 
Lic. Francisco Villagrán hijo, Lic. Ernesto Viteri E. hijo, Lic. 
Miguel Angel Ortega,Lic. Rafael Cueval del Cid,Lic. Marco 
Tulio Molina Abril, Lie. Edmundo Vásquez Martínez, Lic. 
Emilio Barrios Pedroza hijo, Lic. Ricardo Sagastume 
Vidaurre, Dr. Rafael Montiel Hedges, Dr. Julio de León M., 
Dr. Antonio Carías R., Dr. Osear Beteta, Br. Miguel Massis 
Ayub, Dr. René Cordón Barreira, Br. Alfonso Carrillo hijo, 
Br. Manuel Antonio Aceituno, Br, Jorge G. Quintero, Br. 
Roberto Villagrán Vásquez, Br. Enrique García Aragón, Br. 
Eduardo Molina Fuentes, Br. Roberto Carrascosa, Br. Pran
~co Bermudez, Br, Manuel Colom Argueta, Br, Ronaldo 
Luna, Br. Dagoberto Sosa, Br. Guillermo Soto Montenegro, 
Br. Carlos Fuentes, Br, Juan F. Alonso, Br, Mario L Figueroa 
R., Br. Ricardo Palma, Br. José Bamoya. Diario La Hora 30 
septiembre 1954. 

2· Resultados de la consulta 

Los eventos programados conforme al Decreto No 89 tu
vieron lugar ellO de octubre. El Ministro de Gobernación, quien 
también era candidato a diputado a la Constituyente informó que 
485,699 ciudadanos habían contestado afirmativamente a la pre
gunta que se les formulara mientras que solo 400 ciudadanos 
respondieron ''No''. En cuantoa la AsambleaConstituyentehabían 
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sido electos los 66 ciudadanos que figuraban en la planilla del 
Frente Anticomunista Nacional que impresa había circulado. 

En vista de ello el gobierno señaló el viernes 29 de octubre 
para la instalación de la Constituyente, señalando en un nuevo 
decreto-No 124-que la Asamblea se reuniría para tres asuntos 
espeáficos: Primero, resolver, sin que se hubiere aprobado la 
nueva Constitución lo relativo al ténnino del mandato consti
tucional del actual Presidentede la República.Segundo, resolver la 
forma como deberán ser ratificados o aprobados los tratados inter
nacionales celebrados por la República y los contratos que el 
gobierno hubiere celebrado o celebrare; y, Tercero,disponer lo 
relativo al estudio y emisión de la nueva Constitudón de la 
República. De dichos puntos el que llamó poderosamente la 
atendón fue el segundo, relacionado con los contratos que el 
gobierno hubiere celebrado o que celebrare en el futuro, trascen
diendo pronto que se trataba de los nuevos acuerdos y pactos que 
se venían negociando con la United Fruit Company después del 
triunfo de la Liberación. 

En todo caso, el día 29de octubre a las 8 AM.se instaló formal 
y solemnemente la Asamblea Constituyente, eligiendo al Licen
dado Luis Arturo González, Presidente; a los abogados Manuel de 
León Cardona y Jorge Adán Serrano Vásquez, Vicepresidentes y, 
a los tambien abogados Jorge Skinner Klee y Carlos Alberto 
RecinosSandoval , Secretarios. Luego, fueron electosSecretarios el 
Doctor Carlos Ofuentes Díaz y el Sr. Ramiro Padilla y Padilla. 
Todos, personas de confianza del Presidente Castillo Armas. 

El pequeño nudeo que formuló la lista de diputados que 
luego serían "electos", entre quienes figuraron el Lic. Luis Arturo 
González, el Ministro de Gobernación, Lic.Jorge Adán Serrano y 
los bachilleres Mario Sandoval Alarcón y Eduardo Taracena de la 
Cerda, se preocupó en asegurarle presenda activa en la Asamblea 
a dirigentes políticos del Movimiento de Liberación y del anti
comunismo en general. De la misma manera les interesaba que 
partiparen en las labores de la Constituyente reputados intelectu
ales y profesionales conocidos por su posición anticomunista ,así 
como, políticos reconocidos por su independenda. Se trataba de 
integrar una Asamblea que pudiere resistir una comparadón con 
las Asamblea Constituyentes de 1879 y, sobre todo" con la 1945. 
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Deesta suerte, en adición a quienes ocuparon cargos directi
vos en la Asamblea, también la integraron destacados abogados, 
ingenieros,y médicos, algunos de ellos, profesores de la Univer
sidad de San Carlos, así como,empresarios y agricultores. Entre 
los abogados, sobresalían: Alfonso Carrillo, Abraham Cabrera 
Cruz, Eduardo Cáceres Lenhoff, Eduardo Rodriguez Genis, Héctor 
Méndez de la Riva, José Falla Aris, Marco Antonio Vélez Argueta, 
Osear Nájera Farfán, Manuel Menéndez Sandoval, Manuel 
Lisandro Berganza , Rafael Gordillo Macías y Luis Antonio Diaz 
Vasconcelos. Entre los Médicos: Alfonso Ponce Archila, Francisco 
Asturias y Carlos Cifuentes Díaz-ex presidente de la A.E.U. Entre 
los periodistas, Clemente Marroquín Rojas, David Vela, Baltazar 
Morales de la Cruz y José Calderón Salazar. Entre los Ingenieros 
destacarían Raúl Aguilar Batres y Antonio Carrillo Durán, y entre 
los agricultores y activos dirigentes políticos anticomunistas, 
EnriqueGuillén Rodas y José Luis Arenas Barreda. Finalmente, los 
intereses de la iglesia católica se veían representados por el reli
gioso con vocación de laico, José García Bauer y el laico conserva
dor Antonio Du Teil. En términos ideológicos los diputados iban 
desde el centro derecha hasta la derecha " ultramontana" divi
diéndose aún en "liberales" y "conservadores", pese a que el 
común denominador entre ellos,con pocas excepciones, era la 
posición anticomunista. 

111 LA CONSTITUYENTE ANTICOMUNISTA 

El-primer aeto de la Constituyente, antes de instalarse con las 
solemnidades de rigor fue acordar la supresión de las palabras 
''Tierra y Libertad" que figuraban en el muro principal del hemi
ciclo, sustituyéndolas por los símbolos de la Liberación: "Dios
Patria-Libertad- 7 Con ello quedaba claramente señalado que la 
Constituyente no sería como la de 1945 una constituyente revolu
cionaria sino una" Constituyente anticomunista" y,en todo caso, 
una Constituyente Líberacionista, Acto seguido se impuso de su 
agenda mayor contenida en el Decreto No 124 al queantes hicimos 
referencia. 

El término presidencial de Castillo Armas 

En el plebiscito se delegó a la Constituyente la potestad de 



fijar el término del mandato que constitucionalmente ejercería el 
coronel Carlos Castillo armas. El Coronel no podría, de con
siguiente auto llamarse o ser llamado ''Presidente Constitucional 
de la República". Ese anhelo debería de postergarse hasta que 
entrareen vigor el nuevo texto fundamental. Ellono era obice para, 
primero, convenir informalmente entre los diputados el número 
de años que se fijarían como término del mandato al Coronel 
Castillo Armas, el cual sería el mismo al que figuraría en la Cons
titución. Luego,en sesion formal, aprobaríanel Decreto correspon
diente. El primer articulo constitucional que se acordó fue .pues.el 
relativo a que el mandato presidencial, como antes, sería de seis 
años. No hubo oportunidad de ponderar otras opciones. 

Elproyecto de Decreto estableció que el período presidencial 
del Coronel Castillo Armas vencería el 15 de marzo de 1960. Para 
darle carácter de Presidente de Jure, se intentó declararlo "Pre
sidente Constitucional de la República" pero el juramento lo 
obstruía, dado que se hacía referencia a la promesa de cumplir la 
"constitución que se promulgue" y las leyes de la República así 
como el principio de alternabilidad en el ejercicio del poder. El 
Diputado Cáceres Lenhoff insisitió que en el preámbulo del De
creto figuraren los resultadosdel plebiscito, enfatizando el número 
de "síes" y el de los "noes" y luego, en el curso del debate se 
consideró pertinente rectificar la calidad con que se investiría al 
Coronel Castillo Armas, dejándolo simplementecomo ''Presidente 
de la República",fijando el 6 de noviembre para su investidura. 

Aprobado el Decreto, la Asamblea se reunió el día señalado a 
fin de que el Presidente Castillo Armas prestare el juramento 
aprobado y se convirtiere de Presidente de{acto en Presidente de 
jure, pese a que no había Constitución, más sí, el compromiso de 
aprobarla y emitirla después de resolver lo pertinente a los 
nuevos pactos fruteros. Estesería el siguientecapítulo político que 
tendrían que escribir los representantes del pueblo anticomunista 
de Guatemala. 

Los pactos fruteros 

El 27 de diciembre la Secretaría dio cuenta de los oficios 
recibidos, entre ellos, uno acerca de los contratos suscritos entre el 

-263

2 



Gobierno de la República y la Compañía Agrícola de Guatemala en 
relación con los contratos celebrados el 9 de diciembre de 1930 yel 
3 de marzo de 1936,y firmado por el Ministro de Gobernación, 
Ricardo Quiñonez Lemus; el Ministro de Hacienda, Jorge Echev
erría Lizarralde; y el Ministro de Economía y Trabajo, Jorge Are
nales Catalán. Asimismo, los " contratos y decretos que, con las 
modificaciones que expresa el presente convenio, establecen los 
derechos y obligaciones vigentes de las partes contratantes". Acto 
seguido, la Asamblea eligió una comisión específica compuesta por 
los diputados David Vela, Osear Nájera Farfán, Abraham Cabrera 
Cruz, Ramiro H. Alfaro, Luis Padilla y Guillermo Rores Avendaño. 
para estudiarlos y dictaminar sobre ellos. A los periodistas que 
cubrían las sesiones de la Asamblea les llamó la atención que el 
Presidente rogara a los diputados concurrir el día siguiente a las 17 
horas para" poder continuar tratando este asunto de urgencia" 8 

El día siguiente, - Día de Los Inocentes- la Comisión inu
sualmente presentó su dictamen. En menos de veinticuatro horas 
habían estudiado y resuelto recomendar la aprobación de los 
contratos adicionales firmados precisamente el dia anterior- 27 de 
diciembre- entre el gobierno de la República y la United Fruit 
Company,los que,inmediatamente de firmados se remitieron a la 
Asamblea. En síntesis, el día que se firmaron los contratos adicio
nales, diligentemente se enviaron a la Asamblea; sin pérdida de 
tiempo se integró la Comisión que los examinaría y dictaminaría y 
el día siguiente el dictamen estaba listo. La premura reveló que 
dichos ecntratcs debían aprobarse antes de que finalizare el año. 
Faltaban, apenas, cuatro días para retomar al pasado . 

En virtud de los contratos adicionales se ponía fin a la reclama
ción que la Compañía frutera había presentado en contra de la 
República de Guatemala por la aplicación de la reforma agraria y 
la consiguiente expropiación de algunas de sus tierras. Se le 
devolvían determinadas extensiones y, ella, a su vez, hacía entrega 
al Estado de otras que quedarían como reserva, sin poder ser 
afectadas en el futuro por otra reforma agraria o por simple razón 
de utilidad y necesidad pública. Sele relevaba del derecho de 
construir un puerto en el litoral Pácífico ,puerto que se había 
previsto en anterior contrato y, la Compañía, por su lado, se 
obligaba a pagar un impuesto del 30%de las utilidades netas que 
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obtuviere con motivo de todas las actividades que realizare en 
Guatemala. El texto de los contratos adicionales y el dictámen de 
la Comisión mostraban con meridiana claridad que se trataba de 
la modificación de loscontratos aprobados en 1930y en 1936, y, por 
la otra,se perseguía, mediante una transacción, resolver las dife
rencias surgidas entre las mismas partes con motivo de la aplica
ción de la Ley de Reforma agraria desistiendo de sus mutuas 
reclamaciones formuladas en el país o fuera de é1." 9 

Como se vio en capítulos anteriores las relaciones entre las 
compañías frutera, de ferrocarriles y de producción y generación 
de energía eléctrica en la zona central del país (Electric Bond and 
Share) con el gobierno fueron muy complejas. El hecho que 
hubieren sido exoneradas del pago de impuestos las colocaba en 
posición privilegiada frente a otras empresas nacionales y ex
tranjeras, así como, frente a los empresarios individuales. Los 
enclavesbananeros en lascostas del Pacíficoy del Atlántico, unidos 
por el único ferrocarril, propiedad de una compañía norteameri
cana controlada por la compañía frutera, que también servía los 
puertos de Champeríco y San José en el Pacífico y, Puerto Barrios, 
en el Atlántico, hacían que el peso del conglomerado bananero, 
controlado por una compañía extranjera, fuere adverso al desar
rollo del país, y le restare libertad y autonomía al proceso de toma 
de decisiones nacionales. Los enfrentamientos entre los gobiernos 
de Arévalo y Arbenz y dichas empresas extranjeras no fueron, 
pues, casuales ni se produjeron al azar. 

Losgobiernos revolucionarios buscaron en diversos medios 
someter a las empresas extranjeras al imperio de las leyes nacion
ales yobligarlas a aceptar, que quien mandaba en Guatemala al de
saparecer las dictaduras, no serían ellas sino el pueblo y sus 
gobiernos electos democraticamente. Saltaba a la vista que el ob
jetivo político que durante diez años persiguieron esos gobiernos 
fue terminar con el carácter,la naturaleza y los efectos políticos que 
producía, en y para Guatemala, la "variante de República Banan
era" que en ese entonces imperaba en Centroamerica y parte del 
Caribe. 

El movimiento de Liberación y el coronel Castillo Armas 
estaban comprometidos, no por noblesse oblige sino en virtud de 
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claros entendimientos, asegurados vía los abogadosJuan Córdova 
Cerna y Carlos Salazar, por una parte, a restablecer un clima de 
cordiales relaciones agrícolas y comerciales entre el gobierno yel 
pueblo de Guatemala y la United Fruit Co.sus susbsidiarias y la 
International Railways ofCentral America-IRCA-:ysus compañias 
hermanas. Por la otra, a la devolución de las tierras expropiadas a 
la"Frutera" por la Reforma Agraria . Por su lado, la UFCO se 
comprometió a buscar compensacionesapropiadasen beneficio de 
Guatemala. En razón de ello fue que la " United Fruit" como era 
conocida en EE.UU. le abrió al anticomunismo organizado las 
puertasdel gobierno de EE.UU., Ylas de Honduras y de República 
Dominicana. El objetivo: asegurar el derrocamiento del gobierno 
del coronel Arbenz , erradicar de Guatemala el comunismo inter
nacional y obstruir la repetición del fenómeno guatemalteco en 
otras partes de Centroamneica y el Caribe. 

Ciertamente el gobierno de los Estados Unidos no fue, origi
nalmente parte activa en esos entendimientos y compromisos. Sin 
embargo, cuando aprobó la" Operacion Exito" destinada a pro
mover el derrocamiento del Presidente Arbenz tenía bien claro que. 
directa o indirectamente, estaba apoyando los intereses econó
micos y políticos de la UFCO y que tanto el gobierno como la 
UFCO le facilitarían al movimiento que encabezaría el coronel 
Castillo Armas ayuda económica y logística en Honduras y en 
Guatemala. En términos económico-políticos, ambos resultaron 
embarcados en una peculiar modalidad de joint uenture o joint 
adueniure, 

Una vez tuvo éxito la intervención del gobierno de Estados 
Unidos en Guatemala, lo sensitivo fue precisamente el peso que 
la UFCO buscaba que ese gobierno pusiere de su lado, dentro 
del nuevo esquema de relaciones entre Estados Unidos y Guate
mala. Y allí qué surgió la necesidad de "desemarañar" la 
complicada red de tácitos e implícitos entendimientos entre el 
gobierno de EE.UU, el de la Liberación en Guatemala y la 
"compañía frutera" 10 

Para el gobierno del General Einsenhower era importante 
y además explicable, desligar los intereses estratégicos de E.UU. 
en Guatemala y en Centroamérica en general, de otro tipo de 
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intereses,como los empresariales de la UFCO y excluir toda posi
bilidad de ingerencia de la Unión Soviética en la región, con
tribuyendo a remover, en lo posible,las causas que estimulaban el 
nacionalismo. En otros términos, diferenciar su apoyo a la lucha 
contrael comunismointernacional y contra la URSSde los intereses 
económicos de la UFCO. Esto último cobraba relavancia ante el 
hecho que el Ministro Guillermo Toriello había puesto de mani
fiestoel interés económico como accionistas de la UFCOdealgunos 
funcionarios importantes del gobierno de EE.UU. entre otros, el 
Secretario de Estado, [ohn Foster Dulles y el embajador de EE.UU 
ante las Naciones Unidas, [ohn Cabot Lodge. 11 

Para la cúpula del gobierno de EE.UUresultó delicado ente
rarse, porque era contrario a sus intereses estratégicos en la región, 
que las compañías norteamericanas no pagaran en Guatemala im
puestos sobre sus utilidades. Por consiguiente, se preocupó en 
hacerle saber a la UFCO y al gobierno del coronel Castillo Armas 
-ya en el poder- que no insistiría en la preservación del modelo 
fiscalpreexistenteyqueseríaapropiadoqueserevisareeseesquema. 
Asimismo, ante su oposición a toda reforma agraria que no conlle
vare justa compensación en efectivo e inmediata, que a menos que 
los directamente interesados encontraren fórmulas satisfasctorias 
de compensación, insistiría en un acuerdo respecto a ese pago. El 
gobierno de EE.UU. no usó, pues, con el gobierno de Castillo 
Armas, la "política del garrote" para inducirlo a "arreglarse con la 
UFCO" sino que discretamente dejó saber cual era su criterio al 
respecto. 

Las negociaciones tendientes a cumplir los entendimientos y 
compromisos adquiridos por el coronel Castillo Armas y el 
movimiento de Liberación antes del derrocamiento del coronel 
Arbenz , fueron, pues, exclusivamente entre la "Frutera "y el 
Gobierno del Coronel Castillo Armas. A la UFCO le interesaba de 
sobremanera la estabilidad contractual. Es decir, que los contratos 
originalmente aprobados en 1926, 1930 Y1936 permanecieren sin 
variaciones y no dieren lugar,en el futuro, a discusiones legales o 
políticas,como las que ocurrierondurante losgobiernosde Arévalo 
y Arbenz. Para ello, era indispensable cerrarle todas las puertas a 
futuras renegociaciones. Sus contratos originales-calífícados en 
Guatemala de "leoninos" - deberían permanecer "incolumnes e 
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intocables". Loconfirmó la discusión en la Asamblea, cuando el 
Diputado David Vela señalóque se le presentóal gobierno un texto 
que en realidad perseguía la revalidación de los contratos ante
riores y aún más, se prohibiere su renegociación o revisión. 12 

Por otra parte, también le interesaba a la UFCO resolver de 
manera global sus diferencias y controversias con el gobierno de 
Guatemala y que surgieron de la aplicación de la reforma agraria, 
dándose Guatemala y la UFCO mutuo finquito sobrela basedeque 
"cada quien se queda con lo propio y nadie le deba nada a nadie". 

Pretendía la "Frutera" "cantar las jugadas". Podía hacerlo 
porque a ella fue a quien originalmente los anticomunistas 
guatemaltecos le pidieron su colaboración y cooperación a fin de 
asegurar el éxito del movimiento de Liberación. Lapropuesta de la 
UFCO de que el Lic. Córdova Cerna fuera el Jefe civil del movi
miento armado contra Arbenz era congruente con la naturaleza y 
alcances de los entendimientos que le interesaba asegurar. Su 
subsiguiente aquiescencia a que el Jefe de la invasión armada fuere 
el coronel Castillo Armas introdujo tan sólo una mayor relación 
política con éste en congruencia con el acuerdo entre Castillo 
Annas y Córdova Cerna respecto a la candidatura oficial a la 
Presidencia. 

El,despliegue de las actividades que después realizó la Fru
tera en Estados Unidos yen Honduras correspondían a su interés 
en el éxito dela operación. Producido éste, correspondía al go
bierno instaurado expeditar el cumplimiento de 10 acordado. Fue 
precisamente en ese momento en que el coronel Castillo Annas y 
el alto mando de la Uberación se percataron de la dimensión y de 
losalcancesde loacordado enTegucigalpa, y reafirmadoenNueva 
Orleans, en Florida y en Washington Oc. Lehabía llegado también 
a la Uberación," su momento de verdad" en materia de pactos 
políticos. 

Para ventaja de la Liberación, el gobierno de Estados Unidos 
no estaba en contra suya, ni lo presionaba para ceder en todo. Por 
su lado ,la "Frutera" no podía atacarlo públicamente, pues apare
cería que sus intereses eran siempreopuestos a los de los gobiernos 
de Guatemala, sin importar su tendencia ideológica de izquierda o 
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de derecha. Los sectores conscientes e interesados en estos asuntos 
no mirarían con simpatía las exigencias de la "Frutera", de hacerse 
públicas. El nacionalismo se había extendido en Guatemala. 

Era obvio que el gobierno disfrutaba de mayor libertad de 
acción que la que originalmente suponía. Percibíó conclaridad que 
su principal ventaja radicaba en que los norteamericanos no se 
atreverían a hacer públicos los entendimientos y compromisos 
entre la Compañía y la Liberación. No se trataba, tampoco, de 
desconocer o romper los acuerdos sino de cumplirlos y ejecutarlos 
en forma tal que el presidente recien estrenado y el gobierno 
liberacionista no aparecierenanteel pueblodeGuatemala y ante los 
paises de América Latina como "traidoresa los intereses deGuate
mala y sometidos a los dictados de la United Fruit Co." Tal era el 
cargo que en el extranjero le hacían los exiliados revolucionarios. 
Podía, entonces, negociar y para ello se requería presentar al fin 
ventaja política y económica visible, quepudiera servir de señuelo 
al anticomunismo guatemalteco representado en la Asamblea 
Constituyente. Este consistiría en la modificación que se intro
duciría en los contratos vigentes-y que el gobierno de EE.UU veía 
con comprensión- respecto a que de allí en adelante la Frutera 
pagaría impuestos sobre sus utilidades y no los centavos que 
pagaba por racimodebananoexportado.Conello,la Líberación.por 
una parte, cumplía lo fundamental de los compromisos acordados 
y, por la otra" superaríaa los gobiernos revolucionariosque en este 
punto no lograron éxitos. 

La "hora de la verdad" le llegó ,sin embargo, a la Uberación 
y fue en el seno de la Asamblea Constituyente. Para sorpresa del 
gobierno y de los diputados enterados de los detalles de las ne
gociaciones de los contratos adicionales, los diputados Alfonso Car
rillo, Oemente Marroquín Rojas y José Carcía Bauer se opusieron 
a su aprobación abierta y públicamente, en el transcurso de las 
sesiones del 29 y 30 de diciembre. 

La primera escaramuza ocurrió cuando la Asamblea discutió 
dispensar la segunda lectura del decreto aprobatorio de los contra
tos. El Diputado Alfonso Carrillo, reconocido jurista y profesor de 
Derecho Civil en la USAC mostró además, que se dejaban en vigor 
los contratos originales y se extendían otras condiciones especia
les, unas que le pareóan que beneficiaban a la República, mientras 



otras le daban preeimencia, privilegio y prerrogativas a la Com
pañía frutera. El asunto no podía tomarse a la ligera y debía 
discutirse amplia y profundamente. u 

Clemente Marroquín Rojas, por su lado, apuntó que se 
utilizaba el señuelo del pago de impuestos por la Frutera como un 
factor de presión adicional para lograr la inmediata aprobación de 
los nuevos pactos fruteros. Elaño fiscalen Estados Unidos vencía 
el 31 de diciembre y sí, para ,entonces, no estaban aprobados los 
contratos, la Frutera no quedaría obligada a pagar los impuestos 
correspondientes a ese año-1954-. Con su tradicional vocación 
polémica comentó: 

"Aprueben esto antes de131 dediciembre, esdecir, antes decuatro 
dÚlS; '¿Porqué esesto así,señores?; entonces senosdice: Porque si 
nolohacemos no nosdan 750,000 pesos y esto me recuerda aquel 
dicho: "Pisto en mano cuero en tierra". Señores, en fJeTdad, esto es 
doloroso para unpafs, esfJeTgonzozo para ungobierno decir: hay que 
1ulceresto r4pidamente porqueestamos pidiendo unalimosna,porque 
t1Im auntamos lamanocon setecientoscincuenta milpesos, quepara 
unanaci6n como Guatemala esun centaoo dado aun mendigo, aun 
pordiosero; esa es la triste condición, señores; eso esloquemás me 
indigna" H 

La réplica de los diputados a Carrillo y Marroquín Rojas se 
centró en tomo a la conveniencia de aprobar los nuevos 
contratos,dado que con ellos se ponía fin a las discusiones que a lo 
largo del tiempo se habían tenido con la compañía frutera. Sobre 
todo, se liquidaba, de una vez por todas, lo relativo a las expropia
ciones de la reforma agraria. El Estado le devolvía determinadas 
extensiones que fueron expropiadas y la Frutera, por su lado, 
destinaría algunas de esas tieras a reservas agrícolas entregándole 
al Estado otras tierras. En cuanto a algunas estipulaciones que 
figuraban en anteriores contratos modificados en los nuevos pac
tos, como el caso de la obligación de la compañía frutera de 
construir un puerto en el litoral Pacífico,que en 1936 se convirtió 
en "underechodeconstrucciónde dicho puerto" se intentóesclare
cer que simplemente la Frutera renunciaba a ese derecho, 
asumiendo, en cambio, la obligación de pagar impuestos no esta
blecidos en los contratos originales. Se citaron los nombres de 
algunos abogados que habían asesorado al gobierno en el curso de 
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las negociaciones de los nuevos pactos, entre ellos, Gabriel Biguria 
y Miguel Ortiz Passarelli, a fin de fortalecer el criterio que los 
nuevos pactos fruteros no afectaban la validez de algunas estipu
laciones cuestionables contenidas en los contratos de 1926 1930 Y 
1936. 

El punto controversial fue si los nuevos contratos convali
daban o no a los anteriores. La discusión iba penetrando cada vez 
más al fondo de las relaciones entre la República y la" Frutera", 
discusión que el gobierno deseaba evitar porque, entonces, se 
traerían a cuenta los esfuerzos y los argumentos empleados por los 
gobiernos de Arévalo y Arbenz para precisamente cuestionar los 
derechos de la compañía frutera y del ferrocarril. Lo que menos 
quería la Liberación era ser llevada al terreno en que se movió el 
gobierno de Arbenz. 

El Diputado José Garcia Bauer- diputado en la primera 
legislatura revolucionaria y Juez de Trabajo durante los gobiernos 
revolucionarios- intervino en el debate y extrayendo remanentes 
de convicción nacionalista exclamó: 

Señores Diputados: Estecontrato, yono tengo otraspalilbras para 
decirlo, es lesivo ala dignidlld de la soberanúz, compromete nuestra 
soberanúz".....,. poresto señores representantes yo voy a pediren su 
oportunidad de queregreseestedictamen al Ejecutivo; si no triunfo, 
mi conciencia quedará tranquila ..." 15 

El alto mando de la Liberación se preocupó por el curso que 
tomaban los pactos fruteros. Consideró conveniente el "alinea
miento" de los diputados y enviar una "barra" al Congreso a fin 
de presionar por la aprobación del negocio a más tardar ese día. 
No deberíadársele largas al debate. La decisión mostraría luego 
el costo político que tuvo. 

En efecto, el 30 de diciembre se desarrollaron importantes 
acontencimientos jurídicos y políticos. El Diputado Alfonso Carri
llo adelantó la tesis que los contratos originales eran nulos por 
contrariar laConstitución queregía cuando seaprobaron por loque 
la Constituyente no podía aprobar los nuevos pactos fruteros. 
Presentó la siguiente moción: 



"La Asamblea Nacional Constituyente de la República de 
Guatema1Jl, Considerando: qlUl los contratos celebrados entre el 
Gobierno de Guatemala YlaCompañfa Agricola de Guatemala con 
fedul 27 de diciembre de 1954 no SIltisfaan lasaspiraciones nacio
nales de elfuitatiua tributaci6n entre lasempresas qlUl trabajan en 
Guatema1Jl; 

Considerando:, Que por no haber realizado la obra del puertodel 
Padfico la Compañfa Agrú:ola de Guatemala,legalmente no puede 
pretender qIUIest4exceptuada de pagar los impuestos qlUl cubren 
lasdem4s empresas nacionales y extranjeras; 

Considerando: qlUl por haber celebrado los contratos de 9 de 
diciembre de1930 Y3demarzo de1936, en controoencién alarticulo 
20 de la Constitud6n uigenteen la República dichos contratos no 
pueden tener uaJidez jwrldica; 

Portanto.en usode lasfaadtades qlUlle confiere su Decreto No.3 
del 7 de mes en curso, Decreta: 

Art. l. No aprobar los contratos suscritos por representantes del 
Gobierno de Guatema1Jl y la Compañfa Agricola de Guatemala con 
frcJu¡ 27 dediciembre de 1954; 

Arl 2. Devolver los referidos contratos al Poder Ejecutivo y pedirle 
~ 1rtlga efectioos los impuestos qIUI la Compañfa Agricola de 
Grlatema1Jl1rtl dejado de entrar en la Tesoreria Nacional por 
concepto de utilidades en sus negocios. 

Art 3. EsteDecreto entraráen uigorinmediatamente..... Pase...etc. 

Por su parte ,la comisión dictaminadora adelantó otra pro
puesta de sustitución del segundo" Considerando" original, por la 
que afirmaba que la situación desventajosa que venía soportando 
el Estado se mejoraba con la tributación del 30 % de las utilidades 
o rentas netas que obtuviere "sin perjuicio de cubrir los impuestos 
aceptados en los anteriores contratos y sin que el Gobierno al 
contratar, ni ésta Asamblea, al aprobar estos nuevos pactos, 
entren a calificar los contratos de 1930 y 1936." 

Los Diputados Marroquín Rojas y Garcia Bauer insistieron 
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en su moción que "se devuelvan los contratos en discusión al 
Ejecutivo para que se tomen en cuenta las observaciones que 
hacemos por eserito". 

Ante el sesgo que tomaba la discusión y los efectos que 
causaban los argumentos de los diputados Carrillo, Marroquín 
Rojas y Garcia Bauer el Presidente de la Asamblea se sintió 
desconsolado y pidióayuda. Acudieronen su auxilio losdiputados 
5kinner KIeey Diaz Vasconcelos,quienespreparon un proyecto de 
sustitución total tendiente a salvar la situación. Lofundamental de 
su propuesta era que la aprobación de los nuevos contratos no 
implicaría, ni podía de ella deducirse una ratificación o convalida
ción de los contratos de 1930 y 1936, los cuales "subsisten bajo 
idénticas condiciones jurídicas que tuvieron desde su nacimiento 
hasta la fecha. Ypara cubrircualquier futura duda consignaronque 
la ley por emitirse en nada podría contrariar los principios que se 
fijarenen la Constitución por emitirse. 17 

Después de escuchar los nuevos razonamientos pidió la 
palabra el LicenciadoMarroquín Rojasy en tono enérgico expresó: 

Señores representantes: Ya escudJi el primer silbido, y lo que me 
duele señores representantes ,es que me toed escuchar en el Sal6n 
de Pasos Perdidos el informe de dos mujeres a un diputado, mi 
antiguocompañero,en que ledecúm:"Se me rompW el pick up ya 
no podemos traer m4s gente-o Yeso es doloroso, los marxistas 
nunca nos apedrearon como me acaban de caer tu¡u{ los primeros 
golpes; 'esto es penoso; ¿ para esto se hizo lJl revoluci6n? ¡Qué 
tristeza, quédesilusión, quédesengaño, señores." 

Después de una advertencia del Presidente a las" barras" sin 
que éstas dejaren de acosarlo, agregó: 

Señores representantes: tengo cuarenta añosdeluchar en lJl polaicJl 
deGuatemala; jam4s enmi vidJ¡ nienlosgobiernos dictatoriales m4s 
escandalosos habfa tenido ladesilusión profunda deungobierno que 
trajo unabllTTa irresponsable como esta. 

Señor Presidente delaAsamblea, señores compañeros deesta Cons
tituyente: Meretiro asqueado deaqu{,es unarenuncia definitiva; no 
volveré a pisar las ba.ldDsas de este congreso porque yo no he 
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contribuido en mi lucha contra los regfmenes pasados, esa barra 
(gnonz que no hadaabsolutamente ntldil, no toen{a a defender a la 
oposici6n que aquíluchaba contra aquellos congresos agresivos; 
jam4s hablayoescucJuulo estaintolerancia y jam4s hablatenido un 
Presidente del Congreso quetolerare esto. 

Señor Presidente, medespido de Usted y me despfdo de mis com
pañeros junzndo que no pongo un pie m4s. en este corrompido 
Congreso. 11 

Como el lector puede imaginarse .por algunos momentos la 
Asamblea se volvió un pandemonium .Unos diputados protesta
ban las palabras de Marroquín Rojas;otros, pedían la palabra para 
referirse a ellas; otros más salían tras Marroquín Rojas para pedirle 
que no renunciare y que recapacitare. Gradualmente la norma
lidad retomó y el debate continuó. Tras largos discursos de 
quienes defendían la aprobación de los nuevos pactos se conside
raron suficientemente discutidos procediéndose a votar, 55 votos 
en contra de la moción del Diputado Carrillo; dos a favor ( el 
suyo y el de Garda Bauer) y una abstención consentida por la 
Asamblea. Luego, se votó favorablemente la aprobación de los 
nuevos pactos. 55 diputados a favor y ,en contra los mismos ,dos 
diputados. Siendo las 23 horas con 45 minutos del día 30 de di
ciembre de 1954 se levantó la sesión para celebrarse la siguiente, el 
25 de marzo de 1955. 

Como colofón histórico vale señalar que '1a fruta amarga" 
duroescasos8años. Sibien los contratos fruteros vencían hasta 1981, 
la Frutera inició en 1962 voluntariamente su retirada. Desastres 
naturales, mayor competencia internacional, problemas financie
ros y de mercadeo en Estados Unidos la indujeron a vender sus 
tierras en la zona de Tiquisate y también en el área de Quiriguá y 
Bananera. Guatemala dejó así de ser "república bananera". Luego, 
el gobierno del Lic. Julio César Méndez Montenegro nacionalizó, 
sin resistencia, el ferrocarril asumiendo las obligaciones de la 
empresa y el pasivo laboral convirtiéndolo en Empresa Estatal
FEGUA-.Por último, el gobierno del General Carlos Arana Osorio 
negoció la compra en los inicios de la década de los setenta de las 
acciones de la Empresa Electrica de Guatemala, conservando la 
sociedad anónima existente y, en ella ,a un reducido número de 
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3 

accionistas guatemaltecos propietarios de acciones. Dentro de las 
realidades internacionales existentes, Guatemala fue, a partir de 
entonces y en alguna medida, dueña de su propio destino. El 
nacionalismo, vigorosamenteestimulado por los gobiernos revolu
cionarios, había sentado sus reales en la Patria. 

El régimen de propiedad No más reformas agrarias 

Resueltos los más sensitivos problemas políticos la Consti
tuyente se abocó al tercer punto de su agenda mayor. Formular una 
nueva Constitución Política. Se le encargó a una comisión de 17 
diputados redactar el proyecto requerido sobre la base que la 
Constitución garantizaría la modalidad de capitalismo existente 
(bastante atrasado por cierto>, expeditando y no obstruyendo la 
erradicación del comunismo en Guatemala. Los asuntos funda
mentales a considerar eran, por consiguiente,las necesarias ga
rantías para la propiedad privada yel control ideológico . 

A sabiendas que no serían muchas las innovaciones ni que se 
cambiaría el régimen semiparlamentario introducido en 1945, 
algunos diputados eran partidarios,sin embargo, de aprovechar la 
oportunidad para incorporar nuevas instituciones e introducir 
conceptos más modernos, principalmente, en materia de intregra
ción social y en lo concerniente a la administración del país. La 
posibilidad de "regionalízar el desarrollo" gravitaba en el am
biente constituyente. Por otra parte, algunos diputados abogados 
insistían en la necesidad de perfeccionarel sistema legal guatemal
teco asegurando el mayor respeto y observancia posibles de la 
Constitución. Elamparo, entreotrosera , paraellos, materia impor
tante. El ambiente reflejaba, desde luego, una notoria contradic
ción. En la Asamblea se discutía abiertamente en tomo a la necesi
dad de asegurar el mayor respeto posible a los derechos funda
mentales de los ciudadanos; incluso, incorporar a la Constitución 
nuevas reglas en materia de derechos humanos, en tanto que en 
extra muros persistía una situación restrictiva de esos mismos 
derechos, teniendo la Constituyente atribuciones soberanas para 
que de inmediatose asegurara a los ciudadanos el pleno goce y 
disfrute de esos derechos fundamentales. Era evidente que los 
constituyentes aceptaban una autolimitación. Su función era 
legislar para el futuro; no para el presente. 
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Dentro de ese marco de realidades la Comisión de los 17 y, 
desde luego, la Asamblea, consideraron prioritario precisar el 
concepto fundamental y los alcances de la propiedad privada. La 
reforma agraria había traumatizado al país y mostrado cuan vul
nerable había sido el régimen de la propiedad que se estableció en 
la Constitución de 1945. El concepto de la propiedad privada en 
función social fue ,según elcriterio que prevalecía, lo que leabrió las 
puertas a la reforma agraria. Asimismo, el régimen previsto que 
el Estado únicamente podía conceder los bienes nacionales en 
usufructo vitalicio y no en propiedad privada, igualmente había 
contribuido a debilitar el regimen de la propiedad. Ambas concep
tos deberían desaparecer. 

Aún más, la propiedad debía ser objeto de seguridad y claras 
garantías. No podía excluirse que en el futuro se le limitare o 
expropiare por razones de utilidad o necesidad pública. Pero, en 
esos casos, la compensación al propietario expropiado debería ser 
inmediata, en efectivo y su valor determinado conforme al valor de 
mercado, de preferencia, mediante expertos. La declaración del 
propietario para fines fiscales no debería servir de base, precisa
mente, porque era "valorentendido" que el declarante nunca 
admitiría el valor real de sus bienes. Teniendo presentes esos 
parámetros, que reflejaban una alta dosis de realismo, la 
Comisión de los 17 preparó el correspondiente proyecto de artícu
los revisando con esmero el desarrollo que el regimen de la 
propiedad privada había tenido a lo largo de los años. 

3l	 El régimen de propiedad antes de 1944
 
De cómo acrecentó la propiedad privada
 
y decreció la del Estado
 

Los constituyentes revisaron el fenómeno agrario en la his
toria del país, por lo que es útil reexaminar sus rasgos más 
sobresalientes. Hasta el año de 1944 la propiedad privada y la 
propiedad del Estado se consideraban pilares básicos del sistema 
econonómico del país. Ambas coexistían "paóficamente y sin 
armas". Dado que el Estado guatemalteco herederó o sucedió, por 
asídecirlo, a laCorona Española,entonces dueña de las mayores ex
tensiones de tierra en el país hasta la independencia, el Estado 
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resultó, sin costo alguno, dueño de mayores extensiones de tierra 
que los particulares. De allí en adelante incrementó su patrimonio 
mediante compras, donaciones, herencias vacantes y ,después de 
1871, con la confiscación de bienes a la Iglesia católica-también 
dueñadeun impresionanteinventario de bienes rústicos y urbanos 
que el Rey , y las personas religiosas, especialmente viudas,les 
habían asignado y regalado. 

Fue así como, primeroel Rey Y,luego,el Estado guatemalteco 
-en ese orden- atendiendo a criterios económicos y políticos repar
tieron y adjudicaron tierras a los particulares y a las comunidades 
indígenas y, hasta 1871, a las órdenes religiosas. Los llarnados 
"repartimientos", y las "encomiendas", la "mita "y la asignación o 
atribución de tierras fueron ,entre otros, los principales sistemas 
utilizados durante la colonia. Desde luego, algunos particulares 
avanzaban sus dominios sobre los de su Graciosa Majestad y, 
después de la independencia, sobre los del Estado, sin excluir, por 
supuesto, las tierras de algún vecino. y por supuesto,sobre las 
tierras que la Corona reconoció o adjudicó a las comunidades 
indígenas -las tierras comunales- incluyendo las adjudicadas a lo 
largo del tiempo a las municipaJidades-Ios llamados llanos ejidos 
y astilleros rnunícipales-, 

Como resultado de esos procesos legales y de hecho, las 
tierrasdel Rey y las del Estado progresivamente disminuyeron en 
extensión pero no desaparecieron ,en tanto que las de las 
comunidades, principalmente las indígenas, persistentemente 
comenzaron a decrecer y las de los particulares a acrecer y, por 
supuesto, el sector indígena a padecer. 

Surgió, así, frente al régimen de tierras tituladas el problema 
de las tierras carentes de título real o legal. Latenencia de hecho de 
un "solar", de un "terreno baldío" o de una "heredad" por deter
minado tiempo-el asignado a la prescripciónadquisitiva-en forma 
pública y a título de propietario-como decían las leyes y ordenan
zas-Je permitió, entonces, a los particulares titularlas supletoria
mente. La razón consistía (y aún consiste>en que a falta de buen 
título la posesión pacífica y de buena fe lo suple. Diez años de 
pacífica y pública posesión eran y aún son ,por lo general, suficien
tes para adquirir el derecho a ser propietario legal. 
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Por otra parte ,el propietario también podía incrementar la 
extensión de su propiedad reclamando los excesos al practicarse la 
medida o remedida de su heredad y ,el Estado, se los reconocía 
como de su propiedad. Basta recordar que la caballería, como 
medida de la tierra en el área rural correspondía originalmente a la 
extensión de tierra que el "caballero montado a caballo" lograba 
cabalgar y abarcar,desde un determinado punto a la salida del sol 
retornando al punto de partida a la puesta del sol y, por supuesto, 
haciéndolo en los días más largos del año ,lo que explica que el 
plano que levantaba no era siempre muy claro y preciso. Con el 
tiempo, al remedirse, aparecían excesos. De allí la frase que de 
manera automática repiten los notarios, que cuando se vende o se 
compra un inmueble se entiende incluido lo que" de hecho y por 
derecho le corresponde incluyendo los excesos". La introducción 
de la astronomía,- los paralelos, meridianos, grados, minutos y 
segundos-le quitó luego a la agrimensura parte del encanto que le 
daba el " misterio de los linderos y de los mojones que de noche 
caminan solos " 

Desde luego, también estaban los tradicionales métodos de 
adquirir la propiedad previstosen el DerechodeRoma. EntreeUos, 
usucapión, accesi6n, avulsi6n ,aluvión, variaciones en los cauces 
de los ríos, formaci6n de islas, etc. etc. que exigen, para hacerse 
valer o reclamarlos buen conocimiento de estos otros misterios. Lo 
singularde la propiedad, cabe recordarlo, es que "enraiza". Deahí 
,según algunos,el término ''bienes raices" y ,según otros, es el 
hombre quien en la tierra echa raíces . 

La consecuencia más sobresaliente de ese régimen de 
propiedad basado en la libertad de adquirirla fue el apoyo ir
restricto de liberales y conservadores, pese a que el mismo daba 
lugar a la concentración de la tierra en pocasmanos, y su corolario: 
el surgimiento del latifundio. Como contrapartida, las pequeñas 
propiedades tendieron a subdividirse entre hijos y nietos dando 
lugar al minifundio. Como era de esperarse ambos fenómenos
latifundio y minifundio- se fueron acumulando en el sistema 
económico-social del país, produciendo notorias injusticias y de
sajustes económicos y sociales. 

Losconstituyentes de 1954-56. repararon en que a la altura de 
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1944 ya había ocurrido la reforma agraria mexicana y el derecho 
agrario comenzaba a tomar cuerpo en el continente americano. La 
necesidad de trabajar la tierra a fin de incrementar la producción 
de alimentos y ,asímismo ,la producción exportable ,asegurando 
mayores oportunidades de empleo a la mano de obra disponible-
políticas de pleno empleo-contribuyeron a enfocar con óptica di
ferenteel problema quesignificabala concentraciónde lapropiedad 
en pocas manos y el de los latifundios que se venían extendiendo 
y generalizando en el país. Se trajo a cuenta que si las "manos 
muertas"-Ias iglesias- habían sido desposeídas en el siglo XIX de 
sus latifundios, la tierras ociosas en manos de los particulares no 
deberían en el siglo XX permanecer" muertas" o inactivas, por lo 
que deberían, salvo razones especiales, como reservas específicas, 
ser objeto de sanción. Algunos países favorecían el impuesto de 
tierras ociosas; otros, la expropiación y subsiguiente división y 
ajudicación en parcelas a campesinos carentes de tierra. 

Lo importante de señalar es que para los constituyentes de 
1945 la propiedad privada, para gozar de plena garantía, 
debía.entonces, cumplir una función social. Es decir,ser trabajada 
por su propietario y, eficientemente. 

3.2 El derecho a la propiedad y la reforma agraria 

Los constituyentes de 1955-56 pasaron luego revista al 
proceso que se generó a partir del proyecto de ley de reforma 
agraria del año 1952. Repararon que se sostuvo el principio de la 
equitativa distribución de la tierra que pudo haber llevado a 
limitar la extensión que un propietario podría poseer, y, de la 
misma manera, a garantizarle un mínimum de extensión. En ese 
entonces, se consideró una caballería como extensión econó
micamente rentable para una familia, por loqueno fueafectada por 
la reforma agraria, ni tampoco se estableció un límite máximo. Los 
conceptos función social y distribución equitativa de la tierra 
fueron, pues, sometidos a prueba, no de manera teórica sino en el 
terreno de los hechos. 

La ideologizacióndel proceso agrario introdujo, porsupuesto, 
otras teorías de indole estrictamente políticas, relacionados con la 
estructura del poder. De esta manera, losconstituyentes de J954-56 
repararon que a partir de 1952 se adujo que la élite de propietarios, 
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en cuyas manos se concentraba el mayor porcentaje de tierra , 
constituía básicamente una oligarquía terrateniente que frenaba 
el desarrollo del país, y que su poder económico le permitía 
controlarno sólo la producción y distribución de bienes y servicios, 
sino ,también, al gobierno de tumo. A la luz de ese criterio se hacía, 
pues, imperioso, "romperle la espina dorsal a esa oligarquía"
reduciendo, mediante una reforma agraria, su poder en y sobre la 
tierra, lo que permitiría modificar el injusto e inequitativo modelo 
que en esa época existía. 

Saltaba a la vista que el instrumento y la estratégia escogida 
fue la reforma agraria, lo que como antes se indicó produjo un 
acentuado y polarizante proceso de ideologización. Las izquierdas 
fueron los campeones de las reformas agrarias y ,las derechas .sus 
opositores y las defensores del status quo •Se confiaba que con la 
reforma agraria se debilitarían las oligarquías terratenientes y ,pa
ralelamente su "poder" se diluiría mientras se fortalecerían, aun
que no en la misma proporción, los sectores medios y populares, 
principalmente,entreestos últimos, elcampesinado. Lassociedades 
atrazadas, como Guatemala, se beneficiarían al actualizarse y 
modernizarse su régimen de propiedad pública y privada. 

Los afectados con tan audaz programa no compartían, desde 
luego, dichos argumentos y, como puede suponerse, no expresa
ban ningun entusiasmo por una reforma de esa natualeza y 
proyección. La reforma agraria llevaba visiblemente implícitos 
componentes de confrontación. Era deesperarse que el propietario 
afectado se resistiera a su aplicación, tanto por los medios legales 
como por las vías de hecho. A fin de cuentas eran sus tierras las 
afectadas. Una vez en marcha y suspendida por la fuerza de las 
armas con el concurso de gobiernos extranjeros no importaban los 
efectos positivos que podía generar ni los niveles de injusticia que 
podían superarse. Había que terminar con ella y esperar que los 
afectados y sus hijos y muy posiblemente sus nietos desearen 
sepultarla para siempre. 

Eraevidenteque la función socialde lapropiedaddebía desa
parecer del léxico constitucional sin que pudiere revivírsele , como 
en efecto lo fue al frustrarse el intento por revivirlo treinta años 
más tarde en la Constituyente de 1984-85. El trauma de 1952 a 1954 
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fue demasiado profundo y ,la tradición contraria a las reformas 
agrarias, como las leyendas, pasó degeneración en generación...al
canzado el punto en que el Presidente VinicioCerezo y su partido 
Democracia Cristiana se comprometieron mediante pacto político 
con la cúpula de las organizaciones de capital en 1987 a no imple
mentar ningún programa de reforma agraria. 18 

3.3 Las propuestas de la comisión de los 17 

A la luz de lo antes expuesto seexplica que la Comisión de los 
17 considerare pertinente dedicarle no uno o dos artículos a la 
propiedad sino un capítulo entero, compuesto por nartículos. Por 
una parte, lapidariamente garantizaría la propiedad privada, 
teniendo el propietario las obligaciones que" la ley establezca y el 
interés social demande". Por la otra, la ociosidad de las tierras no 
podría serobjeto de sanción sino únicamentede impuestos progre
sivos que nunca podrían ser superiores al 5% anual del valor del 
fundo afectado. Laley,porsupuesto, seaplicaría "paulatinamente" 
y por zonas. 

Encasos individuales la propiedad privada podría ser expro
piada por razones de utilidad pública, beneficio social o interés 
público debidamente comprobados.La indemnización sería pre
via, en efectivo y en moneda de curso legal, salvo que con el 
interesado se conviniere otra forma- como permuta, regalía O 

privilegio especial por "x" numero de años. 

De ahí operó una distinción entre la pequeña propiedad, la 
mediana propiedad y por lógica, la gran propiedad. Para garan
tizar la propiedad de los pequeños estableció una modalidad de 
protección, acertada por cierto, introduciendo la figura del patri
monio familiar y, en cuanto a la mediana propiedad agrícola, 
ganadera y urbana prescribió lila protección necesaria para su 
pleno desarrollo económico". En materia de propiedad sobre las 
aguas, algunos diputados insistieron en el dominio del Estado, 
pero la comisión, congruente con las tesis anticomunistas, prefirió 
diluir el régimen diciendo "que eran patrimonio de los guatemal
tecos" y allí que se las entiendan. 

El pleno de la Asamblea acogió con beneplácito las propues
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taso Después de largos y profundos discursos favorables al articu
lado propuesto, con una excepción, la del diputado Carrillo, quien 
señaló que de acuerdo con ellos nunca se podría ni intentar un 
ensayo de reforma agraria, se aprobaron los artículos 124 a 135 con 
las clarificaciones que los intereses económicos y políticos y el 
buen lenguaje aconsejaban. 19 

El control ideológico 

La estructura política que la Comisión de los 17 articuló 
reflejaba con meridiana claridad el propósi to de declarar fuera de 
ley al comunismo y por ende, excluirlo totalmente del esquema 
político e ideológico del país . En adición, el propósito de proteger 
y salvaguardar tanto ese esquema político e ideológico, como los 
pilares fundamentales del sistema económico, principalmente, la 
propiedad privada y la libertad de empresa. Para ello fijó cinco 
parámetros fundamentales. Primero: la libre formación y funcio
namiento de partidos políticos que acataren la voluntad mayori
taria y el respeto a los derechos de las minorías. Segundo, la 
naturaleza de Instituciones de Derecho Público de los partidos 
inscritos. Tercero: el monopolio de los partidos legalmente inscri
tos de postular candidatos a Presidente de la República y Diputa
dos al Congreso, quedando libres de esa restricción los candidatos 
a alcaldes y miembros de las corporaciones municipales. Cuarto: el 
establecimiento de un Tribunal Electoral, no como tribunal propia
mente, sino órgano administrativo y Quinto: el control ideológico 
señalando que quedaría prohibida: 

" laorganizaci6n y fundonamiento de todas aquellas entidades que 
propugnenlaideologlacomunista ocualquierotro sistema totalitario 
que se base en la omnipotencia del Estado, la supresi6n de la 
prupiedad privada y dela libre empresa y laanulación delindividuo, 
por negación o supeditación de la persona humana". 

Dado que el régimen de partidos políticos y el régimen 
electoral caerían bajo la jurisdicción del Tribunal Electoral, a este 
últimocorrespondería ejercer el control ideológico en lo político. El 
Comitéde Defensa contra el Comunismo continuaría, desde luego, 
con la potestad de llevar los registros ideológicos, incorporando o 
removiendo a y de dichos registros a los ciudadanos que manifes



taren inclinaciones comunistas, o bien que profesaren esa ideo
logía. De esta suerte ,la linea divisoria entre el comunismo y 
cualquiera otra posición ideológica que se identificare dentro de la 
"izquierda" ,cual el caso del socialismo,de la social democracia, del 
cooperativismo o bien, que se reputare "filo comunista", "cripto 
comunista" " pro comunista" o "prosoviética" daría lugar a que 
sus adherentes y simpatizantes fueren incluídos en dicho registro 
y que, bajo ningun concepto, pudieren articularse en partidos 
políticos. 

La advertencia del "alto mando" de la Liberación fue clara 
,tajante y sin lugar a equívocos. " Se reputarán democráticas 
unicamente las corrientes ideológicas que sean compatibles con el 
anticomunismo". A la pregunta ¿ quien sería el juez?, la respuesta 
fue igualmenteclara y tajante: "Nosotros". Planteadas asílas cosas 
no quedó duda que en el "juego electoral" el régimen de la Libera
ción sería el que imprimiría las cartas, el que las repartiría, y el 
que.sin derecho de otros a "ver", las leería . 

La Asamblea consideró que las propuestas de la Comisión 
eran satisfactorias y con algunas modificaciones de estilo las 
aprobó ya entrado el año 1955. 

S. La expabiadón como pena 

No fueron los autores del proyecto de Constitución quienes 
propusieron se le asignare categoría de pena o sanción al exilio de 
guatemaltecos en el extranjero, sino un selecto grupo dediputados 
que se identificaban como '1iberacionistas". Su propuesta, que, 
constitucionalmente se restringiera el derecho de los guatemalte
cos que habían salido del país vía el asilo o con motivo de sus 
actividades políticas a regresar, por un término fijo, a fin de que al 
entrar en vigor la Constitución no pudieren invocar la garantía 
constitucional que a ningún guatemalteco podía negársele la 
salida o el ingreso al país . Era el complemento requerido para la 
seguridad anticomunista yel control ideológio. 

La iniciativa fue luego depurada de la siguiente manera: 
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wART. 60 Trensitorio: Queda facultado el organismo ejecutivo 
para limitar durante el término de cinco añosen la medida quelo 
exijalaseguridad delEstado, lagarantfa contenida enel articulo 47 
de estaConstitución,con respecto a loscomunistas guatemaltecos 
quehulJieren salido del pafs porla vfa del asilo o con motivode sus 
actividades poltticas. n 

La Liberación esperaba que ese artículo transitorio se 
aprobaría con abrumadora mayoría, y que, en minoría, estarían 
algunos juristas. La discusión y ,la subsiguiente votación .mos
traron que si bien en el terreno ideológico había concordancia, 
tratándose de la expatriación no la había. Se trajeron a cuenta los 
versos de Diéguez Olívarerri así como que la Constituyentede 1945 
discutióYrechazó propuesta similar. Eneste último caso se trataba 
de la expatriación de los funcionarios y generales ubiquístas a 
quienes se les había privado por ley de sus "estrellas " al grado que 
quedaron en activo tan sólo tres Generales; uno deellos, el General 
Ydígoras Fuentes. En esa nueva ocasión se perseguía imponer la 
expatriación como sanción y, además, como medida de seguridad 
para el Estado. 

Las actas de la sesión del 31 de enero de 1956 registran los 
votos de los diputados que se opusieron a la expatriación. Vice
presidentes: Serrano Vásquez y De León Cardona; Diputados, 
Gordillo Macías , Berganza, Coronado Lira, Flores Avendaño, 
Vélez Argueta, Nájera Farfán,Du Teil, Cáceres Lenhoff, Carlos 
Humberto de León, Espada, Schlesinger Carrera, Carrera, Miron 
Muñoz. 

A favor: los Secretarios,Padilla y Padilla, Rodriguez Genís y 
Skínner Klee. Diputados Abascal de Anda, Orellana Portillo, O 
Sandoval, Alfaro, Arístides Calderón, Campollo, Cabrera Paiz, 
Samayoa Lanuza, Toledo Alcántara, Balcárcel, Calderón Romero, 
Villanueva,Gándara Durán,RecinosSagastume, Padilla Hemández, 
Durán Miguel Angel, López VílIatoro, Arriola Ligorría, García 
Bauer ( José), Calderón Salazar, Guíllén Rodas, Reginaldo 
Menéndez,Santa Cruz Ríos, Penagos Méndez, Ponce Archíla, 
Cabrera Cruz, Cifuentes Diaz, Arévalo Carrillo, y Presidente 
González. 2ll 



IV RADICALES Y MODERADOS
 

A medida que se vislumbraba la conclusión de las labores de 
la Constituyente para principios de 1956, por lo que se anticiparían 
para fines de 1955 las elecciones legislativas, comenzaron a perfi
larse diversas y nuevas tendencias generando distintos nucleos 
con intereses políticos particulares. Todas, desde luego, com
patibles con y dentro del anticomunismo. 

El partido de Unificación Anticomunista- PUA-fundado 
duranteel gobierno del Dr. Arévalo y que a raíz de ello libró recias 
batallas electorales llegando a contar con vigorosos voceros en el 
Congresodurante el gobierno del Coronel Arbenz, (llamados los 12 
apóstoles> fue de los primeros en reagruparse. 

Le siguió ,en abril de ese año, el grupo organizador de una 
nueva tendencia ideológica- Demócrata Cristiana- entre quienes 
figuraron René de León Schloter, Carlos Gracias Arriola, Juan Al
berto Rosales, Federico Cofiño, Francisco López Herrarte, Fer
nando Molina Naninni, Antonio Calderón, Guillermo Arias Mille
lot, y Miguel Angel Mijangos. Su modelo era la Democracia Cris
tiana italiana y la extraordinaria proyección social que dicho 
partido impulsó bajo la jefatura del Primer Ministro, Alcides de 
Gasperi. 

Paralelamente, el alto mando de la Liberación sometía a un 
riguroso análisis la transformación de su movimiento en partido 
político. El modelo que los inspiraba, no en lo ideológico sino en el 
terreno pragmático-político- era el Partido Revolucionario Insti
tucional de México- el PRI- que llevaba largos años en el poder sin 
haber perdido nunca una elección. Su consistencia daba lugar al 
señalamiento que el PRI era, entonces,el componente más impor
tante del Estado mexicano, al punto que se decía '10s intereses del 
PRI son los de Mexico y viceversa". 

La más clara influencia ideológica de la Liberación, provenía, 
sin embargo, dela España franquista y desu instrumentodeacción 
política: la Falange Española. A ello obedeció que se identificareal 
partido que en 1955 se fundó en Guatemala con el nombre Movi
miento Democrático Nacionalista-MON- como "el partido de la 
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violencia organizada". A la altura de septiembre de ese año 
asumieron la direcci6n politica del nuevo partido, Mario Sandoval 
A1arc6n, quien trazó la linea en la arenar, "Con la Liberación o 
contra ella". Miguel Ortiz Pasarelli, Eduardo Taracena de la 
Cerda, Mario López Villatoro, Manuel Villacorta Vielman, Mario 
Efraín Nájera Farfan, Luis David Skennassy y Carlos Sosa Barillas. 

Reapareci6, asimismo, con dificultades y limitaciones el Par
tido Liberal. Su mayor problema radicaba en la dificultad de 
precisar sus principales ingredientes ideológicos. En el gobierno, 
persistían las tradicionales tendencias del liberalismo en lo quea la 
.Iglesia cat6lica se refería-pese al gran apoyo que de la Iglesia 
Cat6lica recibió la Liberaci6n- , mientras queen lo económico .poco 
podían los liberales diferenciarse del MDN. Sus principales pro
pulsores, los abogados Adán ManriqueRíos y Joaquín Montenegro 
Paniagua contaban con la simpatía pero no con el decidido apoyo 
de otros liberales, entre ellos,los hermanos Barrios Peña y Leonel 
Sisniega Otero,-bisnieto del Reformador- de suerte que el Iibera
lismo se limitaba a hacer acto de presencia. 

El único partido que reemergi6 con carácter regional fue el 
Partido Independiente Anticomunista de ÜCCidente-PIACo- que 
buscó extender su presencia y membresia fuera de Quetzalte
nango, sin poder rivalizar, desde luego, con el MDN. La tendencía 
al centralismo, fuere de corte conservador, liberal, revolucionario 
o anticomunista, no permitía ni consentía ,desde la fundación del 
Estado de Los Altos en el siglo XIX-que a la sazón con convicción 
defendía la existencia de la Federaci6n Centroamericana-que el 
regionalismo se extendiere y se arraigare en el país. 

Las elecciones legislativas y municipales convocadas para 
el 18 de diciembre de 1955 le ofrecieron al gobierno de la Liberación 
su primera oportunidad para medir fuerzas entre sus leales. El 
evento no despertó entusiasmo dada la ausencia de fuerzas oposi
toras-los revolucionarios- cuyos partidos habían sido disueltos en 
virtud de decreto y persecusi6n de sus dirigentes. La contienda no 
presentaba riesgo ideol6gico o político para el gobierno; pese a 
ello, hubo múltiples ataques y contrataques, dimes y diretes y 
recursos de nulidad interpuestos por los sectores participantes. El 
triunfador, desde luego, fue el MDN y, en razón del régimen de 
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representación minoritaria, los otros partidos tuvieron acceso al 
Congreso. 

El fenómeno partidista, unido a que el primero de marzo de 
1956 se disolvería la Constituyente y se integraría un nuevo 
Congreso legislativo le ofrecerían al gobernante oportunidades 
para articular su gabinete en función de nuevos intereses que se 
perfilaban más claramente. Había llegado el momento de distin
guir entre combatientes de la liberación y quienes tenían vocación 
y capacidad para asumir responsabilidades de gobierno. La con
servación del poder era incumbencia del gobernante y del MDN. 
Elejerciciodel poder exigía claridad de propósitos y de metas. Una 
cosa era gobernar con los militantes de la liberación y, otra, admi
nistrar y renovar el país. Fue,entonces, cuando el coronel Castillo 
Armas entendió con claridad las diferencias entre radicales y 
moderados llegando a la conclusión que requería de ambos. El, 
como radical .permanecería con los radicales; pero, por razones de 
estrategia, abriría su gobierno a los moderados. 

En lo ideológico, el gobierno contaba con ministros radicales 
entre quienes destacaban en Economía, el abogado Jorge Arenales 
Catalán y en el recten creado Ministerio de Trabajo, el abogado 
Manuel Villacorta Vielman. En Hacienda Pública el contador 
Jorge Lizarralde, cuyo rigor en lo fiscalno lo hacía nada popular. En 
RelacionesExteriores el activo militante de la liberación, Domingo 
Goicolea;en Salud Pública otro radical, el Dr. Carlos Sosa Barillas; 
como embajador en Naciones Unidas el moderado y culto Emilio 
Arenales Catalán y, a nivel de subsecretarios algunos decididos 
partidarios de la Liberación. 

Loscambios que introdujoen elcursodelaño perseguían más 
que todo eficencia en el gobierno. De ahí que primero nombró al 
Licenciado Ricardo Quiñonez Lemus-eompetente administra
tivista durante el gobierno de Ubico, Ministro de Relaciones Exte
riores y más tarde incorporó al ex constituyente Jorge Skinner Klee 
al frente de esa cartera; al Ingeniero Ricardo Barrios Peña, Ministro 
de Comunicaciones y Obras Públicas; al Lic.Salvador A. Saravia y 
luego al Lic. Edgar Alvarado Pinetta Ministros de Economía; al 
agricultor Lázaro Chacón Pazos y al capitán Antonio Montenegro, 
Ministros de Agricultura y en la Defensa Nacional a un militar de 
su absoluta confianza: el Coronel Juan Francisco Oliva, leal se
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guidor del Coronel Francisco J. Arana. A las Subsecretarías de 
Estado accedieron algunos jóvenes y no jóvenes abogados entre 
quienes destacaban don José Vicente Rodríguez en Hacienda; An
tonio Carrera Molina en Relaciones Exteriores; Carlos Cabrera 
Cruzy CarlosDíaz Duránen Economía y ,en EducaciónPública, el 
profesor y humanista, Rubén Villagrán Paúl. 

Laprueba de fuego Ilególe al equipo gobernante en junio de 
1956. Los estudiantes universitarios programaron la conmemora
ción del 25 de junio, fecha en que se homenajeaba al magisterio 
nacional y ,también, la memoria de la Maestra María Chinchilla, 
muerta por la soldadesca en las postrimerías del gobierno de 
Ubico. Aparte de que se perseguía conmemorar esa fecha cívica de 
clara connotación anti dictatorial,- celebrada con orgullo por los 
revolucionarios desde 1945 hasta 1954, -en el gobierno había un 
buen numero de funcionarios ubiquistas para quienes esa con
memoración nada grata era. Para Castillo Armas, era un aconten
cimiento que los comunistas celebraban. El no había participado en 
la Revolución de Octubre. Contrario a ello, había defendido en el 
Fuerte de San José al gobierno y al sistema liberal bajo Ponce 
Vaidez. Nada grata, era, pues, para el gobierno y ,para muchos en 
la Liberación, esa conmemoración. Tenía el inconveniente que 
separaba a los moderados de los radicales. A la altura del día 23 el 
gobiern~ tenía ya listo el decreto de suspensión de garantíasconsti.- . 
tucionales en el grado de "alarma". Invocaría la comprobación 
"mediante sus fuentes de información" de un plan subversivo para 
perturbar la tranquilidad pública y alterar la paz por parte de los 
comunistas que permanecían emboscados dentro del territorio de 
la república. En sus considerandos se afirmaba: 

"Quelos comunistasy procomunistas infiltradosenelestudiantado, 
han lleoado su influenCÚl hasta elgrado deobtener ded¡¡radcmes de 
flI'OY0 a lIls solicitudes de lfderes comunistas que hIln acusado 
CIl1umniosamenteaGuatem.alllanteorganismos internacionales con 
manifiestll intención de coadyuoar a 1Il eampaña de falsedlldes que 
tendenciosamente seIum oenido haciendo fuera delpais"...." Y que 
han recibido instrua:ciones para usar armas a fin,de que los 
disturbios que seproponen reIl1izar, tengan consecuenCÍllS grafJes y 
Itacer recoer enel Gobierno 1Il responsabilidlld deesos hechos" 21 
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El día 25 en la tarde estudiantes universitarios, entre 
quienes predominan los de medicina, celebraron sesión en el viejo 
Para-ninfo de la Universidad y después de encendidosdiscursosen 
contra de la Liberación, acordaron manifestar su protesta publi
camente marchando hacia la Plaza de Armas. Al llegar la columna 
de estudiantes a la altura de la 11 calle y sexta avenida ( del centro 
de la ciudad) la Policía yel Ejército-como en 1944- los esperaban, 
y sin mediar prevención alguna abrieron fuego, unos sobre la 
cabeza de los estudiantes y, otros, sobre los propios estudiantes. 
LaLiberación reaccionaba con saña. Loque no se terminó de hacer 
en 1954 se debía hacer en 1956. Tal fue la orden. Luego de la masacre 
se reunió el gobierno y en las primeras horas de la madrugada del 
día 26, decretó el estado de sitio. A los hospitales de la ciudad 
habían sido conducidos los muertos y los heridos, y los presos, que 
sobrepasaban doscientos, a los cuarteles de la Policía Nacional. De 
inmediato se inició la redada de los "desafectos al gobierno" como 
los calificaba el Jefe de la Policia Secreta de la epoca de Ubico y 
también la de "Ios comunistas" zz 

La oportunidad se prestaba para ''limpíar de tirios y troya
nos". Numerosos ciudadanos fueron detenidos, vejados y luego 
sacados "por cordillera" hacia Honduras. Entre ellos, figuraron 
escritores- el Director del Diario "Hoy" y del semanario "Lunes", 
Mario Monteforte Toledo; el ex Ministro de Educación durante el 
gobierno de Arbenz, Profesor Mardoqueo García; Abogados,
Osear de León Aragón- estudiantes universitarios y trabajadores. 
Seles unió el Licenciado Juan Córdova Cerna, frustrado aspirante 
a la presidencia a quien el gobierno también le imputó responsabi
lidad, y que como el coronel ElfegoH. Monzón, sufrirían la penade 
expatriación. Elentonces diputado Rodolfo Martínez Sobral, logró 
que el autor, a la sazón profesor auxiliar en la Universidad de San 
Carlos y pendiente de presentar su tesis de doctorado en la 
Universidad de Ginebra, pudiere salir del país por la vía aérea a 
fin de concluir sus estudios de post grado. 

Como era de esperarse, "la paz de los sepulcros" volvió a 
imperar en Guatemala. Lossiguientes doce meses corresponderían 
a esa paz y a ese" delicioso mundo en el que no se oye hablar de 
política ni de democracia ni de derechos humanos....." como luego 
diría el expatriado ,Miguel Angel Asturias. A partir de entonces se 
entendió más claramente la frase: "con la Liberacióno contra ella". 



El fracasado intento de tomar por asalto la base militar de San 
José, en junio de 1957, en el que se involucraron militares de baja y 
de alta con civiles, entre ellos, el Lic. Mario Méndez Montenegro, 
mostró quese le habían cerrado al pueblo y a los agrupamientos 
políticos de oposición los caminos propiamente políticos, por lo 
que se caía en las vías de hecho. La Liberación comenzaba a desgas
tarse oprimiendo y combatiendo al pueblo. 

La noche del 26 de julio de 1957 circuló por la ciudad un 
cauteloso rumor. Castillo Armas había sido asesinado en Casa 
Presidencial. En efecto, a dicha casa llegaban y salían dirigentes de 
la Liberación, ministros y subsecretarios, diputados al Congreso, 
el presidente de la Corte Suprema de Justicia y, por la puerta del 
"Callejón Machen", entraban y salía militares. Pero, nadie decía 
nada. Los rostros compungidos; las caras largas; loque adentro de 
Casa Presidencial había acontecido permanecía secreto y en 
secreto una cuadra a la redonda. Pasado ese "lindero" cobraba 
perfil de rumor pero, sin el "dicen". Un poco más lejos la frase 
era mas categórica. "No quieren decir nada, pero mataron a 
Castillo Armas," Ni másque decir, exclamó Emilio Zea González. 
" Ya va a empenzar la redada de revolucionarios. "Yasí, en efecto 
aconteció, siendo detenidos algunos dirigentes revolucionarios, 
entre ellos Juan José Tejada Barrientos y Manuel Francisco 
ViUarnar Contreras. En Coatepeque también fue detenido el Lic. 
Angel '(a1Ie Girón, porque al retroceder su automóvil dañó la 
improvisada asta de la bandera nacional a media asta colocada al 
borde de la banqueta. Por su lado, los diputados al Congreso es
cuchaban en la propia casa presidencial la lectura del proyecto de 
decreto por el que se llamaba a desempeñar la presidencia, al 
primer designado: Líe.Luis Arturo González. 
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Capítulo VII
 

LA TRANSMISIÓN DEL PODER
 
MEDIANTE PACTO POLÍTICO
 

Ydígorlls Fuentes-Cruz Slllllzllr 

Era hora de cena en Casa Presidencial. El Presidente de la 
República y según se dijo, también su esposa, estaban por ingresar 
al comedor principal cuando Romeo Vásquez Sánchez, soldado 
de alta en esa Casa y ubicado en el puesto le disparó con su anna 
reglamentaria al Presidente, hiriéndolo mortalmente. Al escuchar 
el disparo, el 20 Jefe del Estado Mayor Presidencial, Coronel 
Miguel Mendoza Azurdia salío presuroso de la oficina donde se 
encontraba y vió que el Presidente yacía en el corredor. Junto a él 
la señora de Castillo Armas y, corriendo en esa dirección, reparó 
que alguien ascendía presuroso las gradas que conducen a un 
segundo nivel donde, según la reconstrucción de los hechos, 
constató que era el soldado Vásquez Sánchez, quien allí se privó 
de la vida haciéndose un disparo con su fusíl. En su armario se 
encontró una libreta que, según informes del gobierno, era su 
diario personal y además, una tarjeta postal de Radio Moscú 
dirigida a él, del tipo de tarjetas que las radiodifusoras envían a 
quienes les escriben comentando sus programas. 

El crimen daría lugar a múltiples rumores e investigaciones 
y a diversos procesos judiciales. Incluso se le imputaría al ex 
dictadordominicano RafaelLeonidas Trujillo,por desaveniencias 
COI\ el coronel Castillo Armas. Meses después, el mayor Enrique 
Trinidad Oliva, ex miembro de juntas militares con el coronel 
Castillo Armas,también fue sindicado y, al enterarse de ello en el 
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extranjero, de inmediato retomó y voluntariamente aceptó el 
enjuiciamiento. Fue luego exculpado. Sometidos a la presión de la 
opinión pública, los fiscales fueron rigurosos en sus instrucciones 
sin lograr avanzar más allá de la presunción de que el victimario 
había sido el soldado Vásquez Sánchez. Se sostuvo, no por ellos, 
sino por el gobierno, que el diario personal del soldado Vásquez 
Sánchez lo incriminaba y que el comunismo internacional había 
inspirado y dirigido el asesinato. Pasados más de treinta años del 
asesinato, Sandoval Alarcón señaló públicamente que sólo él y 
Eduardo Taracena de la Cerda sabían quien era el responsable de 
ese crimen. 

La noche del crimen fue azarosa y pletórica de emociones y 
conjoga para los partidarios y amigos del coronel Castillo Armas. 
Las conjeturas, el nerviosismo y la desorientación cundían entre 
sus parciales. Quienes, pese a pena y tragedia contribuyeron a 
encausar los más sensitivos problemas fueron la viuda del Pre
sidente asesinado, Señora Odilia Palomo de Castillo y el Secretario 
General de la Presidencia, Lic. Mario Efraín Nájera Farfán. En 
momentos en que algunos de los miembros de la Liberación e 
incluso del gobierno hablaban que para la seguridad del gobierno 
debería instalarse una Junta MIlitar presidida por el ministro de la 
Defensa Coronel Juan Francisco Oliva e integrada con otros altos 
jefes militares, el Licenciado Nájera Farfán , con energía y con
víecíón, insistió en que se siguiera la vía constitucional Y» sin 
tardanza, puso en movimiento el proceso de sucesión consti
tucional. 

Se recordaba que a raíz de la muertedel PresidenteJosé Maria 
Orellana -el 26 de septiembre de 1926- se procedió a la acción 
inmediata de carácter legal dándole posesión al Primer Designado 
a la Presidencia, General Lazaro Chacón ,lo que obstruyó las 
soluciones de hecho que por lo general se presentan en esos 
momentos como las "más lógicas". Años después, -ellO de di
ciembrede 1930,al constatarseel impedimentodel General Chacón 
para ejercer la Presidencia-, fue precisamente la demora en seguir 
el camino constitucional lo que repercutió adversamente, al grado 
que el designado que luego tomó posesión, Líe. Baudilío Palma, no 
sólo fue inestable desde el principio por esa razón, sino que quedó 
expuestoa ladeslealtaddealgunosde los jefes militares,entreellos, 

-292



el General Manuel Orellana C, quien propició, no un golpe de 
Estado sino el cuartelazo que interrumpió por corto tiempo el 
orden constitucional liberal instituído en 1871. 

La tenacidad del Secretario General de la Presidencia, unida 
a la finne disposición de quien presidía la Comisión Permanente 
del Congreso, el Ucenciado don Federico Carbonell Rodas, de 
larga trayectoria cívica, le infundió confianza a los otros miembros 
del gobierno y a los Diputados que estaban presentes en casa 
Presidencial. Por aparte, cabe señalar que no observaron ninguna 
conducta irregular o "sospechosa" de parte del Ministro de la 
Defensa Nacional. LaComisión Permanente convocó al Congreso 
a sesiones extraordinarias e inmediatamente se prepararon los 
proyectos de decretos requeridos por la Constitución de 1956. 
Primero, la formal instalación del Congreso; luego, el Decreto No 
1191 llamando al Primer Designado, Líe. Luis Arturo GonzáIez 
López a ejercer la Presidencia de la República y convocando a 
elecciones presidenciales dentro del término de cuatro meses sin 
especificarfecha. Porúltimo,elDecretoEjecutivoqueestablecíael 
Estado de Sitio en toda la República, que sin demora firmó el 
Designado. Los tres decretos quedaron aprobados en las primeras 
horas del día ventisiete de julio. 

Le correspondió al presidente provisional GonzáIez López 
enfrentar la situación que generó el asesinato del jefe y caudillo de 
la Líberadón. De inmediatoconfirmó como miembrosdel gabinete 
a quienes la noche anterior eran Ministros deCastillo Armas: Jorge 
Skínner Klee, Relaciones Exteriores; Coronel Juan Francisco Oliva, 
Defensa Nacional; Ricardo Barrios Peña, Comunicaciones y O.P.; 
Edgar Alvarado Pinetta, Economía; Manuel Villacorta Vielman, 
Trabajo; Jorge Echeverría Lizarralde, Hacienda; Manuel Antonio 
Montenegro, Agricultura; Carlos Sosa Baríllas, Salud Pública. 
Además, designó nuevos Ministros: de Educación al periodista 
Baltazar Morales de la Cruz y de Goberanción, al Líe, Manuel Soto 
Marroquín. Acto seguido, presidió las exsequias del presidente 
asesinado y el pueblo conoció un nuevo término: magnicidio. 

LA APERTURA POLÍTICA FRUSTRADA 

Tres años y días llevaba la Uberación en el poder cuando 
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enfrentó la posibilidad de conservarlo o perderloen elecciones. Su 
vocación y su objetivo a lo largo de ese tiempo había sido erradicar 
el comunismo, lo que, como antes se vio, gradual y paulatinamente 
se convirtió en obsesión de sus dirigentes. El MDN, como instru
mento de acción y brazo político del movimiento no estaba prepa
rado para afrontar una campaña electoral, ni mucho menos enfren
tar a otros grupos y partidos políticos en terrenos de democracia y 
libertad como le acontenció al partido Liberal Progresista en 1944. 
Para el alto mando de la Uberación, el proceso electoral que se 
abriría pondría en peligro el programa de consolidación del anti
comunismo y su permanente lucha contra el comunismo. No 
podía, por ende, arriesgar su causa en un proceso electoral abierto 
y democrático, mucho menos darse el lujo de perder el poder. 

Lo más relevante era que a criterio de la dirigencia liberacio
nista, ningún otro grupo anticomunista estaba imbuído de la 
mística de la Uberación ni perseguiría con similar ahinco la lucha 
contra el comunismo y contra todos aquellos otros sectores que, a 
su criterio, en una forma u otra y bajo diferentes lemas, estaban 
sometidoso bajo la influencia del comunismo internacional. Ellos 
eran en Guatemala los guías del anticomunismo y, desde luego, su 
vanguardia. En buena parte se adjudicaban el privilegio de inter
pretar el sentir y las aspiraciones del anticomunismo, en similar 
fonna como su contra partida -los partidos comunistas- se adjudi
caban el derecho de establecer una dictadura del proletariado a 
nombre y en representaciónde los proletarios. Los razonamientos, 
por lo demás, no eranajenos al anticomunismo radicalizado que en 
otras latitudes también se daba. Lo sobresaliente fue que en esos 
momentos en Guatemala,radicales y moderados, cerraron filas. 

Lo complejo para el desarrollo político de Guatemala era que 
el advesario no era únicamente el partido comunista -PGT- sino 
también los grupos y sectores que de una manera u otra simpatiza
ban con los principios de la Revolución de Octubre de 1944 y sus 
realizaciones en distintos campos. Para la Liberación era irrele
vante si éstos rechazaban las tesis comunistas y si tenían o no 
conflictos ideológicos con el partido comunista. El adversario era 
elcomunismointernacionaly con él, la UniónSoviéticaqueestimu
laba, apoyaba, financiaba y respaldaba la expansióndel comunismo 
en el mundo y de manera especial en Guatemala, según lo creían a 
pie juntillas. 



, ol_.....ecer dela dirección liberacionista los gobiernos 
SegU~.wos que toleraban partidos comunistas en su respec

la\ino~ y, además, tenían relaciones diplomáticas y comer
tivpi:onla Unión Soviética, eran ciegos a los peligros que tarde o 

~ ...dípr~ocorrerían. Losconsideraban "fenicios" por poner a la par 
/' de sus mtereses de seguridad los de carácter económico y comer

/'/ cial. Por ello era que Guatemala no comerciaba ni comerciaría con 
ningún país socialista o comunista; no había establecido ni esta
blecería ningún tipo de relaciones con ellos y, sobre todo, le pro
hibía y le prohibiría a sus nacionales viajar a esos países. Los 
pasaportesguatemaltecos tenían impresa esa prohibición, que.con 
discreción y para no ofenderlos, ignoraban los funcionarios de los 
países socialistas cuando viajeros de izquierda, centro o derecha 
solicitaban visa ya fuera por motivos ideológicos, simple curiosi
dad o viajes de turismo programados en las distintas capitales de 
Europa. Al argumento del por qué los norteamericanos si podían 
viajar a la URSS y los guatemaltecos no, los liberacionistas res
pondían porqueenlosprimerosestaba claro elriesgodel comunismo 
internacional y podían distinguir entre cantos de sirena y reali
dades, en tanto que los guatemaltecos no. 

Valeagregar, a guisa de colofón, que la Liberación se empeñó 
que esas concepciones penetraren lo más profundamente posible 
en el seno del anticomunismo y, sobre todo, en el ejército. En 
ello, tuvo éxito. Po, más de treinta años conservaron vigencia, 
acentuándose, desde luego, a partir de 1962, año en que se abrió 
el primer capítulo de la lucha guerrillera en Guatemala, hasta 
el aparecimiento del fenómeno conocido como "perestroíka" en 
1987-88 que dio lugar a una visión distinta de la URSS, al replan
teamiento ideológico en los países socialistas, ya la distenci6n ide
"'16gica que contribuyó a poner fin a la "guerra fría" entre las 

""""'Otencias. Fue hasta entonces que la cúpula militar de Gua
~~cató del tremendo daño que le causó al país la radi

16gica y la reducida visión del mundo del anti
, 'llteco.Z 

·''''.se encapsuló en un mundo decidí
""~ó de la" contaminaci6n ide

<,~antro de círculos concéntri
<, 

"'''oga a raíz del proceso 



de descolonización en Africa, Asia y América Latina.que se dio a lo 
largo de la década de los sesenta y setentas, se consideró peligrosa, 
no se diga la relación de Guatemala con gobiernos del "Movim
iento de Países No Alineados" que, como es sabido, precisamente 
surgió en respuesta al "a1ineamiento" y "sometimiento" esta
blecido por las dos superpotencias al considerarlo estratégico para 
sus intereses. Loscortos lapsosde respiro que el país experimentó, 
desafortudamente no fueron lo suficientemente profundos como 
para inducir a las cúpulas militares ya los sectores de capital, no se 
diga a la Liberación, a la reflexión. Lo delicado es que el precio lo 
pagóel país al no lograr una solución honorable ygeopolíticamente 
acertada a la controversia sobre el territorio de Belice. 

Retomando al esquema político de 1957, es pertinente señalar 
que si bien es cierto existía la trilogía ideológica que caracterizó al 
siglo XX-centro, izquierda yderecha- también lo es que la división 
ideológica se perfilaba más claramente al distinguir cuatro sec
tores: la "liberación" y el "anticomunismo" en la derecha, vrs. la 
"revolución " y el "comunismo "en la izquierda. Laconfrontación 
ideológica, sobre todo, la "linea en la arena" que unos y otros 
trazaban dejaba escaso margen para el desarrollo y fortalecimiento 
de lo que en otros países se conocía como "el centro". 

Ello no fue óbice para que los sectores "revolucionarios" 
(incluyendo los de tendencia social demócrata) se ubicaren en el 
centro izquierda, dejándole el espacio de la extrema izquierda o 
radical al comunismo. De la misma manera, la tendencia "anti
comunista" se ubicó en el centro derecha,dejándole el espacio de la 
derecha extrema o radical a la Liberación. Precisamente, en esta 
última casilla ideológica era donde la propia Liberación se sentía 
comoda, a sus anchas ydónde permanecería por largos años. En el 
lenguaje de la época, unos eran revolucionarios y otros comunis
tas. Unos anticomunistas yotros liberacionistas. Sea cual fuere 
la metodología que se empleare para distinguir las diferentes 
tendencias ideológicas, lo cierto es que el espacio reservado al 
"centro" era prácticamente inexistente. El país conocia de lleno la 
polarización y la radicalización. 

LaLiberación estimaba que los riesgos políticos e ideológicos 
serían manejables si la elección del sucesor del coronel Castillo 
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Annas se planteaba restringidamente. En otras palabras, una-- 
elección "inter derechas". 

Las fuerzas políticas en acción 

u El MDN Y la Liberación 
, 

/ 

El actor político en gobierno seria la Uberación, representada 
por el MDN. De inmediato buscó excluir a los dos sectores de la 
izquierda -los revolucionarios y los comunistas-. A criterio de la 
dírígencía del MDN el sector anticomunista seguramente se 
dividiría. Por una parte, el General Miguel Ydígoras Fuentes 
reclamaba su derecho a participar y contaba con seguidores. Por la 
otra, el reden formado partido Democracia Cristiana, también 
ensayaría adquirir experiencia desligado del MDN. El Partido 
Liberal no lograría por su lado articular ninguna plataforma 
propia por lo que se aliaría al MDN o al General Ydígoras Fuentes. 
Pese a esos desprendimientos la elección "ínter derecha" pre
sentaba menores riesgos para la Uberación, que una elección 
abierta. Seria manejable y controlable. 

Poraparte, al gobiernode Estados Unidos no le eranadagrata 
laperspectiva que los revolucionariosensayarenunretomo político 
y pudieren tener éxito. ¿En que pie quedaría la intervención ar
mada, si tres años después retornaren al poder con el voto 
popular? El come back revolucionario, resultaba "inconvenientey 
desafortunado" para la Uberación y para el Gobierno de EE.UU. 
En consecuencia este último no presionaría a la Uberación a abrir 
el espectro democrático. Curiosamente, no por docilidad sino por 
temores ideológicos propios, los gobiernos de Nicaragua, Hondu
ras y El Salvador también consideraban inconveniente la partici
.pación revolucionaria en las elecciones. Los afines en Argentina, 
~ .....ador, Perú y Venezuela habían sido, excluídos, unos del go

"v()tros, continuaban supeditados a las dictaduras en sus 
'~jses. La suerte estaba echada. No habría apertura ni 

~"r~ los sectores revolucionarios desplazados del 

'~lecdónde candidato presiden
~·.-e~os de gobierno que, a 



criterio de la dirección política del MDN tenían estatura y calidad 
para asumir la candidatura presidencial,también tenían impedi
mento en razón del tiempo. Debían haber dejado sus cargos seis 
meses antes de la elección y ésta se llevaría a cabo dentro de los 
siguientes cuatro meses. El General Ydígoras Fuentes y el Licen
ciado Córdova Cerna estaban excluídos. El círculo se cerraba: sólo 
quedabanel PresidentedelaCorteSupremadeJusticia, Lic.Miguel 
Ortiz Pasarelli, el nuevo Presidente del Congreso, Lic. Federico 
CarboneO Rodas y el Coronel Luis Cruz Salazar, embajador en 
Washington. Al coronel flores Avendaño lo consideraban "muy 
viejo". 

Elalto mandode la Liberación se deddíó, primero, en secreto, 
y luego ,en conclave de partido por el Licenciado Miguel Ortiz 
Pasarelli. 

1.2 El ydigorlsmo 

Fue dentro del esquema político descrito anteriormente que 
el embajadordeGuatemalaen Colombia,General Miguel Ydígoras 
Fuentes retomó al país e hizo acto de presencia. Para él, el espacio 
político estaba abierto, mientras que el espacio requerido para sus 
adversarios de 1950 -cuando él se enfrentó en elecciones nacionales 
al jóven CoroneIJacobo Arbenz-se les había cerrado. Sin embargo, 
encontraba un gobierno adverso que necesitaba, por encima de 
todas lascosas, conservarel poder. Con celeridad se percató deello 
y articuló su propiopartido: "ReconciliaciónDemocrática Nacional" 
también conocido como "Redención". 

Pronto señaló que era partidario de terminar con la represión 
ideológica y política en Guatemala, instrumentando una "política 
de borrón y cuenta nueva". Asímismo,algo muy importante para 
los sectores revolucionarios: el retomo de los exiliados y sus fami
lias. Desde su arribo al país, destacaron sus pronunciamientos en 
favor de una posición nacionalista desligándose del "alinea
miento" de la Liberación con el gobierno de EE.UU. y, empleando 
un tono fuerte y sentimental decaráctercentroamericano.Todo ello. 
grato a los oidos de sus parciales y a las familias de muchos 
revolucionarios que deseaban un pronto cese de la represión. 

El General Ydígoras era un liberal anticomunista. Pero,no a 
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la usanza de las élites económicas y militares que en Guatemala 
adherían o compartían esa posición; mucho menos a la usanza de 
la Liberación. Buena parte de su vida la había consagrado a la 
administración pública - en el ramo de caminos- en particular 
durante el gobierno de su colega Ubico. Después del triunfo revo
lucionarioen 1944y, salvando errores suyos que dieron lugar a que 
no permaneciere en Washington OC como agregado militar, fue 
designado Embajador en Londres por el Presidente Arévalo. Su 
estancia fue relativamente corta, pues, para 1950 ya estaba de 
vuelta dirigiendo su campaña presidencial. Derrotado en esas 
elecciones marchó al exilio. A su manera, contribuyó al éxito de la 
Uberación y sufrió las consecuenciasdel incumplimiento del Pacto 
de Caballeros que había suscrito con Castillo Armas. Sepercibía 
entonces que su resentimiento hacia la Liberación era más fresco 
que el que le guardaba a los revolucionarios, entre quienes distin
guía a los arerJldistas de los arbencistas y a ambos de los 
comunistas. Para los revolucionarios y para el anticomunismo, su 
cultura política estaba por encima de la de Castillo Armas y de 
muchos dirigentes de la Liberación. A la vocación porel orden y la 
disciplina de muchos guatemaltecos les recordó un importante 
activo suyo: Recuerden,-dijo- que tengo una mano de "acero 
inoxidable" 

1.3 Un nuevo partido revolucionario 

Pese a que los sectores revolucionarios asumían que care
cerían del espacio político requerido para participar activamente 
en el proceso electoral, fundaron y articularon un nuevo partidode 
tendencia revolucionaria. 

El 26 de agosto, los abogados Roberto Barillas lzaguirre, 
Constantino Duarte Villeda, Julio Camey Herrera, Celso Cerezo 
Dardón, Eduardo Castillo Arriola, Carlos Sagastume Pérez, Julio 
ValladaresCastillo, Mario FuentesPieruccini, Carlos Hall LLoreda, 
Francisco Villagrán Kramer y Osear Barrios Castillo; los doctores 
Julio Sandoval Cámbara y Mario Roberto Chávez; el Ingeniero 
Angel Martínez Franco; el economista Emilio Zea González y, los 
contadores públicos Carlos Bianchi,Julio Bonillay los estudiantes 
universitarios Rafael Pantoja , Manuel Colom Argueta y Carlos 
PaizBeteta constituyeron Partido Revolucionario -PR- que se fue 
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organizando como por generación espontánea tanto en la capital 
como en el interior de la República. 

Cumplir con los requisitos legales para su inscripción impli
caba, nada másy menos, que entregar un listado de cinco mil 
ciudadanos que sería revisado por el Comite Nacional de Defensa 
contra el Comunismo y, para los firmantes, el riesgo que aquellos 
que aún no figuraban en los registros de ese Comité fueren incor
porados a ellos. Pese a ello, la afluencia de firmantes fue impre
sionante. Su primera directiva la integraron Eduardo Castillo 
Arriola,FranciscoViUagran Kramer,JulioValladares Castillo,Emilio 
Zea González, Rafael Pantoja y Manuel Colom Argueta mientras 
que la Comisión Politica que contabacon más de treinta dirigentes 
permaneció secreta por algún tiempo por razones de seguridad. 

A fin de dimensionar los problemas ideológicosyestratégicos 
que confrontabaelnuevo partido,es importanterecordarel proceso 
histórico que en esos momentos tenía lugar. A lo largode los tres 
años que siguieron al triunfo del movimiento de Liberación, las 
tesis revolucionarias anteriores a 1954 así como las del PGT se 
fueron en buena medida esclareciendo y distinguiendo. Esto per
mitió deslindar lo fundamental del pensamiento del sector revolu
cionario y lo que había sido y era propio del partido comunista 
guatemalteco. Asímismo, el transcurso de ese tiempo permitió 
esclarecer cuales habían sido en el pasado las áreas en las que se 
produjeroncoincidencias-apartedelareformaagraria-entreambos 
sectores y aquellas otras donde las diferencias persistieron. 

Como resultado de ese análisis y ,sobre todo, de las dis
cusiones que tuvieron lugar entre diferentes grupos, tanto en 
Guatemala como en el exilio, se logró depurar el pensamiento y la 
acción propia del sector revolucionario que había permanecido en 
el país. De esta manera se lograron identificar las diferencias y 
coincidencias que también se daban con los revolucionarios que 
radicaban eri. el exilio,principalmenteen México,en Costa Ricayen 
Chile. 

Cabeagregarque el procesodedecantamiento,esclaredmiento 
ydepuración ideológica yestratégica a que nos referimos, repercu
tió favorablemente en la fundación del nuevo partido revolucio
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nario, porque le pennitió al sector revolucionario que permaneció 
en el paísevaluar objetivamenteal anticomunismo ya la liberación 
como adversarios ideológicos; asimismo, interpretar y deslindar 
con más claridad los intereses estratégicos y de seguridad hemis
férica del gobierno de los Estados Unidos, por una parte y, sus 
intereses económicos, por la otra. 

Sepuedeafirmarque, en buena parte, la incorporaciónde ele
mento jóven habituado al análisis riguroso del contexto nacional e 
internacional y la renovación de los cuadros direccionales fueron 
los factores que máscontribuyeron a la formulación de los nuevos 
planteamientos del sector revolucionario. 

Entre los escollos teórico-políticos a enfrentar estaba el 
constitucional. La Constitución de 1945 recogía las aspiraciones y 
el sentimiento revolucionario y ,curiosamente establecía que no 
perdería su vigencia auncuandoungolpede Estado la suspendiere 
o derogare. Esto dio lugar a que el Líe, Héctor H. Zachrisson 
insistiera, primero, desde su exilio en Estados Unidos y, luego, al 
retornar a Guatemala, que dicha Constitución seguía vigente y 
que esa debería ser la tesis del partido. Por otra parte, un nuevo 
partido revolucionario no podía rechazar de lleno las instituciones 
establecidasen la nueva Constitución ni tampoco pretenderque no 
existían. De una manera u otra y, tarde o temprano, tendría que 
afrontar el problema y, así fue, en efecto. La Constitución Iibera
cionista había derogado a la de 1945 y ,al amparo de la nueva y del 
nuevo régimen electoral era que se constituía el nuevo partido 
revolucionario. Amparado en dicho régimen, pretendía participar. 

Si bien lasderechasy elanticomunismoguatemalteco rehuyen 
este tipo de discusiones y cuando se les presentan las manejan con 
admirable pragmatismo, cambiando ,incluso, de constituciones en 
1965 y en 1985 -como si cambiaren de camisa-Jos sectores revolu
cionarios no comunistas no podían darse el lujo intelectual de 
dejarla de lado y abordar las soluciones con similar pragmatismo. 
El reconocimiento o aceptación de la Constitución Iiberacionista 
gravitó, pues, en la estratégia a seguir. De la misma manera, el 
nuevo partido revolucionario tuvo que fijar su posición frente a los 
revolucionarios marxistas leninistas, incluyendo los "comunistas 
de café" quienes consideraban al nuevo partido como vehículo 
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propio, yexigían, dentro del esquema político de represión que se 
vivía, la correspondiente libertad para plantear su tesis de enfren
tamiento inmediato a la Liberación y al General Ydígoras Fuentes. 
El enfrentamiento ideológico y estratégico sería, pues, interno 
dentro del partido y ,en más de un sentido, también continuo. 

La dirigencia del nuevo partido no estaba dispuesta a "tocar 
el disco del pasado" y repetir los slogans anteriores a 1954, sino 
enfrentar una nueva situación, muy distinta a la anterior. Para 
comenzar, no estaba en gobierno sino en la oposición. Luego, no 
disfrutaba de un marco de libertad ni de espacio político propio, 
sino tendría que ganarlo. Finalmente, el adversario tenía prac
ticamente todo a su favor. El poder, el ejército, la policía, el temor 
que la persecución y el hostigamiento habían generado entre 
familias de revolucionarios en el campo yen la ciudad, la ausencia 
deorganizacióndesus opositoresy, por último, como si fuere poco, 
al "Tio Sam". Era evidente que la correlación de fuerzas no 
favorecía al sector revolucionario. 

La dirección del nuevo partido rechazó, pues.la tesis del 
enfrentamiento directo esbozando una estratégia destinada, fun
damentalmente, a asegurar la inscripción del partido y escoger un 
candidato presidencial "no confrontacional". Las tendenciasque se 
perfilaban favorecían a dos precandidatos: Una, al Coronel Carlos 
Paz Tejada, ex Jefede las Fuerzas Armadas, que perseguía reducir 
la oposición del ejército para entonces fuertemente inclinado al 
anticomunismo. La otra, el Licenciado Mario Méndez Montenegro, 
ex alcalde de la ciudad, partícipe en el levantamiento de la Guardia 
de Honoren1948y jefecivil del fracasado levantamientode la Base 
del Puerto de San José en junio de ese mismo año y quien, por ello, 
se movía en la clandestinidad. Se estimaba que su militancia revo
lucionaria y su posicióncontraria al comunismo serían factores que 
podría flexibilizar el panorama. En todo caso, se consideraba que 
esacandidatruracontribuiríaa flexibilizarel rígidoesquema político 
que la Revolución de Octubre enfrentaba . 

L4 Democracia Cristiana 

El partido Democracia Cristiana, fundado en 1955 , contaba 
con algunos diputados en el Congreso Nacional, entreellos, el tic. 



de León Schlotter. Su dirigencia consideró llegado el momento de 
ensayar una participación independiente de la Liberación. Postuló 
como candidato presidencial al Ingeniero Miguel Asturias 
Quiñonez, ex rector de la Universidad de San Carlos y primer 
ministro de Educación de las Juntas Militares de las que fue 
miembro el coronel Castillo Armas y, luego ,Embajadoren Italia. Se 
había retirado del gobierno a raíz de los sucesos del 2 de agosto de 
1954 invocando razones de salud. 

La participación de ese nuevo partido, quecon el correrde los 
años cobraría estatura y consistencia hasta convertirse en 1985 y 
por espacio de escasos años en la principal fuerza política del país, 
significaba en aquel entonces la presencia de una nueva fuerza 
ideológica,de laquesólo se sabía que tambiénexistíaen Italia y que 
tenía vínculos con la iglesia católica en Roma y en Guatemala, Su 
potencialera una incógnita; pero,contaba conunelencodireccional 
serio y responsable. Sobre todo, con un vigoroso exponente del 
social cristianismo que antes había militado en las filas revolucio
narias y después en lasde la Uberación: el abogado y religioso con 
vocación de laico, don José García Bauer, oriundo de Antigua, 
Guatemala. 

Algunos sectores liberales no articulados dentro del partido 
Liberal que también hizo su aparición en 1955, postularon por su 
lado al Coronel Enrique Anión como candidato a la Presidencia de 
la República. Se sabía que mientras estuvo de alta en el ejército 
había sido correcto y pundonoroso. Su historial no estaba asociado 
a represalias ni represiones, por lo que se le veía con respeto. 

Tal era, pues, el elenco de fuerzas actuantes e interactuantes. 

A finales de agosto el Congreso levantó el estado de sitio y 
convocó a elecciones presidenciales a celebrarse el 20 de Octubre 
de ese mismo año. El tiempo libre de restricciones para la campaña 
presidencial sería corto y reducido. Dos de las tres grandes fuerzas 
políticas identificadas anteriormente, -el MDN y el ydigorismo
contaban con candidatos a la Presidencia. La tercera -la revolucio
naria- teníaaúnque recorrerel pedregosocamino de su inscripción 
y, si se producía en tiempo, proclamar a su candidato presidencial. 
Para ello, aceleró el proceso de inscripción y postuló al Lic. Mario 
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Méndez Montenegro. Los revolucionarios en el exilio exclamaron: 
¡enor! en tanto que de parte del PGT se produjo un extraño y 
prolongado silencio. 

Eleccionesy reacciones: una junta militar 

A medida que la campaña presidencial avanzaba y se aproxi
maban las elecciones, la Uberación se percató que confrontaba 
simultáneamente a dos grandes fuerzas: ydigoristas y revolucio
narios. Que ambas la atacaban pero no se atacaban entre sí. La 
posibilidad que no se inscribiere al Partido Revolucionario ni a su 
candidato Méndez Montenegro hacía qué ambos sectores se reco
cieren mutuo respeto y que tuvieren frecuentes contactos. Deesta 
suerte, cuando el Tribunal Electoral le negó al PR su inscripción 
bajo el pretexto de que prácticamente todos sus dirigentes nacio
nales figuraban en el registro del Comité Nacional de Defensa 
contra el Comunismo, no sólo arreció el señalamiento antide
rnocráticodel régimensino quesecuestionóabierta y públicamente 
al gobierno, al MDN yal proceso electoral. 

La dirección política del PR, apegada al principio de que no 
podía pedirle a sus afiliados y simpatizantes que en protesta 
votaren por el General Ydígoras Fuentes -dados los factores ideo
lógicos envueltos- acordó, sin embargo, dejarlos en libertad de 
votar pOr el General Ydígoras si así lo desearen, más no por la 
Uberación. Acto seguido y ante la persecución que contra ellos 
desató la policia judicial ,sus miembros se vieron compelidos a 
actuar, como ya era habitual en Guatemala, en la clandestinidad. 
Por su lado, el General Ydígoras Fuentes inició una recia campai'i.a 
orientada a 11 no permitir que me roben las elecciones", con lo cual 
el ydigorismo,como parteimportantedel anticomunismo nacional 
enfrentaba públicamente a la Uberación , mientras los Revolucio
narios lo hacían en la clandestinidad. 

EllO deoctubre se celebraron las elecciones. Al día siguiente, 
sin que aún se conocieren los resultados, el candidato Ortiz 
Pasarelli con la arrogancia que dan lascandidaturas oficiales se 
autoproclamó Presidente electo y señaló los pasos que tomaría su 
gobiernocontra "los comunistas y sus nuevosaliados". Lareacción 
no se hizo esperar. En las calles, el tráfico comenzó a desarticularse 
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y desordenarse y los simpatizantesdel General Ydígorasa confluir 
a la Plaza de Armas. Lo modesto y reducido de la economía 
doméstica de los capitalinos se reflejaba en el elevado número de 
manifestantes montados en sus bicicletas, lo que añadía una nota 
singular a la protesta ciudadana. La tensión en la ciudad creció y el 
ambiente de protesta se extendió. En el curso de esa noche la 
liberación reaccionó. Decretó nuevamente el Estado de Sitio, y 
ordenó la detención de dirigentes políticos revolucionarios, entre 
ellos la del autor; pero, extrañamente excluyó a los dirigentes 
ydigoristas. 

El Decreto de Estado de Sitio explica de maneragráfica los 
acontecimientos y revela la preocupación de la liberación en 
gobierno por justificarle al anticomunismo las razones que la 
amparaban para tomar tan drástica medida que,dicha sea de paso, 
afectaba el control del computo electoral. No era usual que el 
gobierno explicare con detenimiento los hechos que conducían a 
restringirgarantiasconstitucionalesy a privardesusderechosa los 
ciudadanos. Ladiferencia radicabaenque la liberación enfrentaba 
no sólo a los revolucionarios, caídos, perseguidos, hostigados, 
exiliados,registrados, etc. etc. sino a una parte importante del anti
comunismo nacional que , asimismo , exigía elecciones libres y 
respetar su derecho a escoger entre eUos-los liberacionistas- y el 
General ydígoras Fuentes. Los ConsitlerlUUlos del Decreto de 
Estado de sitio No ~92 del 22 de octubre aportan el testimonio 
histórico requerido para la objetividad de este análisis. 

"Como es del conocimiento público, a raíz de la convocatoria 
de elecciones, un sector ciudadano se organizó en partido político 
bajo el nombre de "Revolucionario" cuya inscripción le fue dene
gada por los órganos competentes"..... "como consecuencia de lo 
resuelto en aquel sentido por el Tribunal Electoral y la Honorable 
CorteSupremade}usticia,dichaagrupación recrudeciósusataques 
e injurias contra las autoridades constituídas, poniendo en eviden
cia sus propósitos subversivos y actuando en concordancia con lo 
expuesto en el propio manifiesto original que lanzó a publicidad. 
Posteriormente se organizó en forma clandestina para impedir la 
elecciónde Presidente de la República y Diputados al Congreso 
Nacional, cuyos fines se vieron frustrados gracias a la oportuna 
intervención de la autoridad". 
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"Que el partido político llamado "Reconciliación De
mocrática", según lo hizo público por la prensa hablada y escrita, 
prejuzgando .sobre la legalidad de las elecciones, enderezó su 
propaganda a crear en el país un clima de carácter sedicioso, 
coadyuvando en esa forma con los objetivos del llamado partido 
Revolucionario, no obstante lo cual, el Gobierno de la República 
mantuvo su conducta de abierta tolerancia y estricta legalidad". 

"Quehabiendosidodesfavorableel resultadode laselecciones 
parael candidato señor Miguel Ydígoras Fuentes, dicha persona 
antes de acudir a los recursos que las leyes determinan para 
impugnarlas por cuanto hasta hoy no han sido examinadas por el 
Congreso Nacional, seguido por un sector de sus simpatizantes y 
en connivencia con los grupos comunistas del país, está llevando 
a la práctica los actos anunciados porél mismoconel fin manifiesto 
de pronunciarse contrael orden constitucional,paracuyoefecto no 
sólo se ha colocado al márgen de la ley al promover y organizar 
manifestaciones públicas sin previa autorización, sino que ha inju
riado e incitado al Ejército Nacional exhortándolo para que se 
sustraigade susobligacionesconstitucionales,y a los habitantesdel 
paísparaque desconozcan la obediencia y respeto que merecen las 
instituciones públicas". 

"Que de acuerdo con lasdenuncias, informes y comproba
ciones q\le obran en la Dirección General de Seguridad Nacional, 
los actos ejecutados y propiciados por el señor Miguel Ydígoras 
Fuentes, forman parte de un plan encaminado a deponer el go
bierno constituido, desafiando al poder público en franca rebelión 
y menosprecio para la ciudadanía mayoritaria de la nación, colo
candoal paísal bordede laanarquíacon actosque porsu naturaleza 
sistemática y coordinada constituyen una amenaza real contra la 
seguridad del Estado". 

En efecto: el sector' ydigorista" del anticomunismo decidió 
enfrentar al alto mando de la Uberación y el sector revolucionario 
a coadyuvar con él. El entendimiento ,en el que el autor como 
dirigentedel partido Revolucionario participó, fue claro y preciso: 
que se anularan y repitieran laselecciones, dando lugar a que el 
nuevo partido revolucionario participare abierta, publicamente y 
sin restricciones legales y políticas en lasnuevas elecciones, con
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tando con delegados o fiscales, y comprometiéndose a respetar el 
resultado. 

La concurrencia de esasfuerzas, sobre todo, el liderazgo que 
~ un probado anticomunista, el General Ydígoras Fuentes, 
redujo la desconfianza en la cúpula de comandantes militares. En 
consecuencia, el ejército se negó a reprimir las manifestaciones de 
protesta que se extendían y a disolver la concentración de ciuda
danos queenla Plaza de Annas se mantenía, a cuyo frente figuraba 
SU compáñero de armasy superior en jerarquiamilitar, el General 
e Ingeniero, don Miguel Ydígoras Fuentes. 

Los directivos de la Asociación de Estudiantes Universi
tarios-AEU-que en esa épocaaún pesabaenla opiniónciudadana
se sumarona las protestas exigiendo la anulación de las elecdones. 
Los trabajadores del ferrocarril, a través de su sindicato -el SANf
decidieron , a instancias de la dirección política revolucionaria, 
pararel transporte ferroviario. Lacarretera al Atlánticoy a lo largo 
del Pacífico aun no estaban concluidas, por lo que el efecto se hizo 
sentir de inmediato. 

Enconjunto, los comandantesde los cuerposmilitares se per
cataron que la dirigencia revolucionaria no planteaba ni exigía "el 
retorno a modelos del pasado" sino que se respetare el derecho del 
pueblo a elegir, en tanto que la dirección política del ala radical del 
MDN en gobierno,era la que lenegabaesederecho. Asimismo,que 
el sector sindical, por largo tiempo reprimido, comenzaba a 
reaccionar y desasfiar al gobierno liberacionista no por razones 
propiamente laborales sino por lo "amañado de las elecdones", 
mientras que la Liberación pretendía que el ejército confinnare su 
lealtad a ella y al nuevo regimen liberacionista, que precisamente 
~ cuestionado abierta y publicamente en la calle. 

""\ el alto mando del Ejércitono se trataba de una "confabu
~'l,ta". Tampoco de una situación que no pudiere 

'~nte. En el transcurso de la noche del 23 de 
'. ~de la consulta milit",. que, a raíz de 

,.~ se dió por vez primera en el 
-,~ aprobaron la remoción del 

""'liQ~te provisional y el 



desplazamiento del MDN del gobierno. Asimismo, elegir, entre 
eüos, tres oficiales de alta graduación para "hacerse cargo del 
gobierno y resolver el embrollo en que la Liberacion ha metido al 
país Yal ejército". ' 

Al practicarse la elección, el Ministro de la Defensa Nacional 
observó con tristeza y frustración romo, pese a los hermosos y 
emotivos discursos que le habían dirigido sus compañeros de 
annas en loscuerpos militaresron ocasiónde las visitas efectuadas 
a lo 1argo de los últimos meses, nadie pensaba enél parapresidir o 
integrar la Junta Militar, que luego asumiría el mando. Al finalizar 
la jornada se le confiaría a tres coroneles la responsabilidad de 
tranquilizar al país Ydevolverle la ronfianza al pueblo que podría 
resolver sus diferencias electorales, de manera electoral. Los 
coroneles Osear Mendoza Azurdia, Roberto Lorenzana Salazar y 
Gonzalo Yurrita Nova fueron investidos con esa responsabi
lidad y su primer acto fue dejar sin efecto el Estado de Sitio 
decretado y "limpiar el gabinetede liberacionistas paraapaciguar 
al pueblo." &. 

La Junta Militar designó al Licenciado Adolfo Molina 
Orantes, Ministro de Relaciones Exteriores; al Sr. José Guillermo 
Pacheco, Ministro de Agricultura; al Coronel e Ingeniero Oliverio 
Casasola y Casasola, Ministro de Comunicaciones y O. P.; al 
licenciado Carlos Enrique Peralta, Ministro de Eronomía y Tra
bajo; al ex Director del Instituto Nacional Central de Varones, 
Coronel Marco Aurelio Mérida, Ministro de Educación; al Dr. 
Gabriel Orellana, Ministro de Hacienda, al Sr. Carlos Enrique de 
León, Ministro de Gobernación, y Dr. Alejandro Palomo 
(Palomito) Ministro de Salud Pública. De hecho, el abogado y 
coronel José Luis AguiIar de León fungió romo Secretario de la 
Junta. Como Sub secretario de Gobernación designó al Licenciado 
Jorge Luis Zelaya Coronado, Secretario General del partido del 
generaly dígoras Fuentes. 

Para el sector revolucionario el cambio de gobierno era muy 
significativo. Elalto mando de la liberación había sidodesplazado 
del poder polítíco, conservándose intactas, sin embargo, las ins
tituciones fundamentales de la liberación. Ni la Junta ni el gabi
nete designado reflejaba equilibrio entre las dos fuerzas políticas 

-308



actuantes pero, estaba integrado,al menos,conpersonasde recono
cida capacidad y seriedad y con vocación de respeto a los derechos 
ciudadanos. Ideológicamente todos se identificaban en el centro 
derecha, conel que el sectorrevolucionario convivfapolíticamente, 
ya que algunos ciudadanos de esa misma tendencia también mili
taban o simpatizaban conel nuevo partido revolucionario. Deesta 
suerte, el PR mostró ,a la par del ydigorismo, su satisfacción por el 
cambiode gobiernoy la posibilidad real de la reapertura polfticaen 
Guatemala. 

Era visible que en el país se iniciaba una transición de
mocrática. . 

H RETORNO AL RÉGIMEN CON5TITUOONAL 

Nuevas elecciones 

Para la "plana mayor" del ydigorismo -entre quienes figura
ban competentes abogados y polfticos, entre ellos, los Ucendados 
Eugenio Silva Peña ,Ernesto Viteri Betrand y el Sr Roberto Alejas 
Arzu- Y, para el propio General Ydfgoras Fuentes, así como para 
el sectorrevolucionario,era importantedilucidarbajoqueesquema 
legal y polftico tendría Jugar un nuevo proceso electoral. Cabe 
señalar que sobre este punto no había concordancia entre dichos 
sectores. 

Para los revolucionarios se abría la puerta para "echar por la 
borda" la constitución liberacionista y propiciarunacuerdo funda
mental entre los guatemaltecos. La experiencia de 1944mostraba 
que las eJecciones podían celebrarse bajo un régimen de facto que 
fuera respetuoso de los derechos de Jos habitantes y estuviere 
prestoa garantizarun proceso electoral Jibrey democrático. Podría 
también elegirse una nueva constituyente que trabajaría sobre 
bases acordadas, a fin de que el texto constitucional dejare de ser 
ideológicamente controversia! y pudiere jurarse y respetarse por 
todos. Los dirigentes revolucionarios le expusimos a la Junta Mili
tar ese criterio exhortándolos a permanecer eJ tiempo necesario 
para instrumentar un proyecto de esa naturaleza y ,con esos al
cances. 
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El" ydigorismo," por su lado, consideraba que las elecciones 
deberían celebrarse bajo un régimen de derecho, restableciendo la 
vigencia de la Constitución de 1956 que, de hecho, se encontraba en 
suspenso. Expresamente no había sido derogada. Elegir una cons
tituyente implicaba abrir brechas y viejas heridas. Por otra parte, el 
Segundo Designado a la Presidencia era el Diputado y Coronel 
Guillermo Flores Avendaño, quien, de una manera u otra había 
sido marginado por el alto mando de la Uberación a lo largode los 
meses anteriores y , dicho sea de paso, creía tener las calidadespara 
haber sido considerado candidato a la Presidencia por el MDN. Lo 
importante era su vieja amistad con el General Ydígoras Fuentes y 
con algunos jefes de cuerpo militares, entre ellos, el coronel 
Catalino Chávez, Jefe de la Guardia de Honor. Como puede apre
ciarse el argumento era de peso. Para el ydigorismo la transición 
democrática se expeditaba si se llamaba a ejercer la Presidencia 
provisionalmente al segundo designado, y se restablecía el orden 
constitucional. El General Ydfgoras Fuentes se consagró de lleno a 
esa estrategia, hasta tener éxito. 

Intuyendoque el retornoal ordenconstitucional podría darse 
y, luego, enterado por el General Ydígoras Fuentes de sus propósi
tos, el segundo designado a la Presidencia también entró en acción. 
Escuchando los pro y contra que sus colegas diputados le adelanta
ban se puso en contacto con el órculo de sus amigos políticos, 
compuestoporconnotadosabogadosquenada teníandeaprendices 
enpolftica. Loslicenciados ErnestoViteriBertrand,EduardoCáceres 
Lenhoff, Jorge Adán Serrano y sus amigos de las jornadas de la 
Uberación de 1954, los señores Putzyes Rojas y Putzeys Alvarez 
quienes sirvieron de efectivos vasos comunicantes entrediferentes 
grupos a fin que tomare cuerpo lainiciativa de Uamarlo a ejercer la 
presidenda. Según narró en sus Memorias s los abogados Viteri y 
Cáceres le hicieron saber al Presidente del Congreso que el dipu
tado y designado a la presidencia se encontraba en el país, dis
puesto a cumplir su deber. Con ello, desarticularon la posibilidad 
de que se le desaforora, so pretexto que sin permiso del Congreso 
había salido del país. 

Asimismo, había llegado a conocimiento de la Junta Militar 
la noche anterior que los comandantes de los principales cuerpos 
militares de la capital favorecían terminar con la intervención 
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militar, llamando al segundo designado a la presidencia. El 
General Ydígoras se los expuso personalmente señalándoles que 
ese era el mejor camino. A la Junta le extrañaba que únicamente los 
revolucionarios y algunos diputados anticomunistas los exhor
taren a quedarse, lo que evidentemente no podrían hacer, dadas las 
"señales de tráfico "que sus colegas y mandantes les proporciona
ban. Así, al menos lo expresó con claridad el coronel Yurrita Nova 
a los hermanos Mario y Julio Cesar Méndez Montenegro, Eduardo 
Castillo Arriola y al autor en charla sostenida en casa Presidencial 
la noche del 25 de octubre. 

Horasdespués, a las 2A.M del 26deoctubreel Coronel Flores 
Avendaño le informó al Director del Diario Prensa Libre, Sr. Pedro 
Julio García, que estaba dispuesto y presto a "respetar la consti
tución y asumirel cargo de Presidente de la República". 6 En la tarde 
de ese mismo día un grueso contigente de ydigoristas se hicieron 
presentes en su residencia invitándolo a marchar con ellos rumbo 
a Palacio Nacional y asumir la presidencia. Enterado de que se 
consolidaba la solución constitucional permaneció en casa redac
tando su discurso de toma de posesión y revisando el uniforme 
militar de gala que usaría tan pronto como fuere llamado a prestar 
el juramento de rigor. 

La mayoría de diputados al Congreso sintieron alivio al 
enterarse que se restablecería la Constitución puesto que ya no se 
disolvería el Congreso. El precio político no era nada alto: darle 
posesión a su colega Flores Avendaño, anular las elecciones y 
convocar a nuevas. Latransición de un gobierno dejactoa otro de 
jure no ocurriría en el Palacio Legíslativo-sede del Congreso- sino 
en Casa Presidencial. Tampoco era problemático. A fin de cuentas 
el sistema era presidencialista. El presidentedel congreso, Lic. Car
boneU junto con otros miembros de la Directiva del Congreso y 
algunos diputados versados en la materia redactaron el decreto 
correspondiente, queconmalabarismoslegalesresolvía el problema 
legal que confrontaban. Uno de los considerandos del Decreto No 
1201 a aprobarse esa misma noche puntualizaba: 

" Que se luz estIlblecido fehacientemente que el ciudadano Luis 
. Arturo GonZÁlez Lápez, Primer Designado en ejercicio de1Jl Pre
sidencia de1Jl República, seausentó del territorio deCentroamérica 
sin haber obtenido preTJÍJl1nente el permiso que de conformidad 
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conIII Constitución debeconcederle el Congreso motivoporel cual 
es del CtlSO llamar al ejercido de la Presidencia al Segundo Desig
nado, ciudimo coronel Guillermo Flores Avendaño. " 7 

Según el decreto, no sólo hubo "abandono de empleo" de 
parte del Presidente provisional de la República sino, además, el 
Presidente se fue sin permiso, es decir, practica mente se fugó. Que 
pasó en el interim no era incumbencia del Congreso. Hay cosas que 
legalmente no se dicen ni se resuelven por ley; se dejan al olvido 
porque de esa manera cómodamente se resuelven solas. Tal el caso 
del proceso judicial y la correspondientesanción que teoricamente 
deberían algun día imponerle los Tribunales de Justicia al "pre
sidente prófugo". 

La verdad de los hechos es que a raíz de la instalación de la 
Junta Militar el Licenciado González Lopez, aliviado de la carga 
política e institucional que lo agobiaba, dispuso marcharse del país 
por vía ferrea rumbo a México. Para colmo de sus males en 
Ayutla, - hoy ciudad Tecun Umán-Ias autoridades locales entera
das por la radio del cambio de gobierno en la capital, no sabían si 
el Presidente se fugaba o no y si debían deternerlo o no. Prefirieron 
detenerlo provisionalmente y consultar a la superioridad para, 
luego, sin honores, pero ,con respeto y cordialidad, ayudarlo a 
cruzar el puente del rio Suchiate que divide a Guatemala del 
"imperi~ mejicano". 

A media noche del 26de octubre el Congreso le dio posesión 
al Coronel Flores Avendaño, en calidad de Presidente Provisional. 
Nuevamente, mostrando versatilidad jurídica anulólaseleccciones 
presidenciales celebradas el 20 de octubre, invocando, no la pro
testa yel rechazo mayoritario del pueblo sino, que para el envío de 
la papelería electoral al interior de la República el Tribunal 
Electoral no tomó en cuenta el censo oficial de población ni los 
datos estadisticos correspondientes a otros eventos, y sus propias 
estimacionesqueestuvieron muy pordebajo de la realidad-lo que 
ademas era cierto- (Decreto 1202 del 29de octubre). Luego, llenó 
las vacantes de Designados a la Presidencia (Decreto 1203) y 
designó dos nuevos Magistradosal Tribunal Electoral en razón de 
la renuncia presentada por los titulares anteriores ( Decretos1204 y 
1206)Aestos últimos lesofendióel argumento utilizado para anular 
las elecciones. 
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"Pasó el peligro", exclamó la Liberación aliviada:" Las cosas 
vuelven a su cauce normal", Por su parte el nuevo partido revolu
cionario advirtió a sus afiliados y simpatizantes que ciertamente el 
MDN estaba fuera del Palacio pero no del poder, por lo que no 
deberían dejarse llevar por una sobredimensionada ilusión.... El 
aparato represivo y los controles políticose ideológicos seguían allí 
sin tocarse. Derrotara la Liberación en las urnas sería el imperativo 
revolucionario. 

Desde el inicio el Presidente provisional actuó con estilo, 
calidad y altura. Personalmente les indicó a los dirigentes políticos 
ydigoristas y revolucionarios que el nuevo proceso electoral sería 
libre, demoa4tico, correcto,padfko y sin IIrmllS y que, para ello, 
les pedía su colaboración. Asimismo,exhortóa buscarlesoluciones 
legales y políticas a los distintos problemas que seguramente se 
presentarían durante el nuevo proceso electoral, ofreciendo estar 
personalmente a la disposición de los partidos para ello. Trasla
dando al terreno de los hechos sus ofrecimientos nos pidió a los 
dirigentes revolucionarios que coadyuváramos a simplificar la in
scripción del PR, "desvirtuando las imputaciones que les hace el 
Comite Nacional de Defensa contra el Comunismo en el infonne 
que le dió al Tribunal Electoral". Para ello, en ese mismo acto le 
pidió al nuevo Presidente del Tribunal Electoral, don José Maria 
Moscoso, que diere libre acceso a dichos informes, Con mucha 
cordialidad terminó diciendo: "Arreglemos esto señores, a fin de 
que los revolucionarios vuelvan abiertamente y sin restricciones a 
la palestra política. Después charlaremos de la fecha más con
veniente para las elecciones. Pero, recuerden, no disponemos de 
mucho tiempo" . 

Prácticamente, de la noche a la mañana había cambiado el 
panorama político en el país y lo más significativo, la correlación 
de las fuerzas políticas. Se percibía que ante la ley, todos los grupos 
políticos eran iguales. Extraordinario avance en tan poco tiempo. 
Lomásimportante, se había logradosin pérdidade vidas humanas. 

El proceso electoral se abrió nuevamente en un clima muy 
distinto al anterior. En primer lugar, sin cortapisas legales y políti
cas al proceso de inscripción del partido Revolucionario. Luego,en 
un ambiente de respeto para quienes, a lo largo de los últimos tres 
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años habian sido hostigados, perseguidos u oprimidos. Gradual
mentecomenzarona regresar del exilio algunos ex dirigentes revo
lucionarios que, para solventar su situación legal, pedían amparo a 
la Corte Suprema de Justicia. Para su sorpresa, se les concedía. 
Finalmente, se perfilaban con más claridad las fuerzas que inter
vendrían en el evento. El ydigorismo fortalecido por el éxito lo
grado en las calles, reafirmó la candidatura de su General en jefe. 
El MDN , debilitado por la sacudida que sufrió en razón directa de 
sus prácticas antidemocráticas y facistas y la pérdida parcial del 
poder político acudió al coronel José Luis Cruz Salazar-quien a la 
sazón se encontraba en Washington OC -para que aceptare la 
candidatura presidencial , esfuerzo al que se sumó Democracia 
Cristiana por lo que este último partido no insitió en su partici
pación independiente. El PR reafinnó la candidatura del Licen
ciado Mario Méndez Montengro. yel Coronel Enrique Ardón hizo 
saber que participaría nuevamente. 

El Presidente Flores Avendaño , con buen modo, logró con
senso de las fuerzas políticas para que las elecciones se celebraren 
en el transcurso de la segunda mitad del mes deenero del siguiente 
año y , el Congreso, integrado en su mayoria con diputados libera
cionistas, sin que mediare protesta por las indicaciones que se le 
daban, prestamente emitió el Decreto 1212 convocando a nuevas 
elecciones presidenciales y para su renovación por mitad -33 
Diputados- el domingo 19de enero de 1958. 

Previendo un resultado electoral adverso se apresuró a 
declarar ''Libertador de la Patria" al coronel Castillo Armas orde
nando la acuñación de una medalla de oro con esa misma leyenda 
mediante Decreto No 1215 del 23 de diciembre de 1957. 

Laselecciones, correctas, limpias y democráticas-como todos 
lo reconoderon-, se celebraron el 19 de enero. Faltaban sólo los 
escrutinios. El Presidente Flores Avendaño, el General Ydígoras y 
los dirigentes revolucionarios le exigieron a los diputados líbera
cionistas que se cumplieren estrictamente lo previsto en la ley. 
acordándose: Primero, que el escrutinio de las elecciones de Dipu
tados lo haría el Tribunal Electoral y el de las elecciones de Pre
sidente, el Congreso de la República. Luego, que en ambos habría 
participación activa y permanente de delegados de los sectores 

-314



que participaron en la contienda electoral. Finalmente, que el 
escrutinio-contrario al plebiscitode Castillo Armas que fue secreto
sería siempre, público. La garantía la dió el Congreso al establecer 
una comisiónespecial de escrutinio dividida en" tres mesas" en las 
que en todo tiempo estarían presentes delegados calificados de los 
tres sectores políticos, y además, acceso directo a la prensa. Saltaba 
a la vista que el sector moderado de la Liberación teníaéxito en las 
reflexiones que le adelantaba a su alto mando. 

Efectuado el escrutinio dio como resultado el triunfo del 
General Ydígoras Fuentes con 190,972 sufragios; luego, el Coronel 
CruzSalazarcon 138,488votos; deahí, el Licenciado Mario Méndez 
Montenegro con 132,834 votos y por último, el coronel Dardón con 
5,834 votos. La Comisión, con la aprobación de los delegados de 
los partidos, anuló 24)54 votos. En cuanto a Diputados al Con
greso, el orden fue similar, asegurándose, sin embargo, la elección 
de seis diputados revolucionarios,entre ellos, el autor, como dipu
tado por Retalhuleu. 

El resultado reflejó que no había mayoría absoluta. Lecorres
pondería al Congreso elegir entre los dos candidatos que obtu
vieronel mayor número de sufragios. ElGeneral Ydígoras Fuentes 
y el Coronel Cruz Salazar. La mayoría de diputados correspondía 
a la Liberación. La Constitución no prohibía, al menos expresa
mente, que se eligiere el segundo. Era, pues, la Constitución la que 
abría un nuevo capítulo de confrontación e inestabilidad. 

DI EL PACTO DE TRANSIOÓN 

y digoristas y liberacionistas conocían y manejaban bien las 
estratégias de cuando yen quécircunstancias se usa el enfrentam
iento y cuando y en qué casos se debe buscar un compromiso o 
acomodo entre fuerzas opuestas. Elalto mando de la Liberación se 
percataba claramente que si insistía en adjudicarse la presidencia, 
eligiendo el Congreso al coronel Cruz Salazar, no sólo tendría que 
afrontarde nuevoal ydigorismo y a los revolucionarios juntos, sino 
que haría frente a un descontento en el ejército y en los sectores de 
capital que requerían paz, tranquilidad y estabilidad. Tarde o 
temprano perdería el poder y su peso específico dentro del anti
comunismo, se perdería O diluiría. 
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Elpesoqueenesos momentos tenía enel Congreso le permitía 
negociar con ventaja y conservar mucho de lo ganado. Enfrentar, 
significaría arriesgar el todo por el todo. En cambio, un compro
miso político con el General Ydigoras implicaba seguridades que 
el MDN no sería desplazado totalmente del poder sino que podria, 
incluso, hasta compartirlo. Sobre todas las cosas, vía ese compro
miso podrían cerrarse las puertas a cualesquiera arreglos entre el 
General Ydígoras y los Revoludonarios. Desde el punto de vista 
político e ideológico era vital impedir que esto último pudiere 
ocurrir. El retomo revoludonario al poder, aunque fuere parcial, 
era algo que debía evitarse. Suficiente fuerza había mostrado en las 
elecdones y sufidente fuerza tenía ya al-actuar libremente en el 
escenario político nacional. El pragmatismo inclinó la balanza. 

Para el General Ydígoras tampoco era problemático buscar 
un arreglo por el que se le asegurare la elecdón de segundo grado 
sin confrontación ni enfrentamientos futuros. El también era anti
comunista y lo sería su gobierno. Lo que lo diferenciaba de la 
Liberadón era su propia vocación por el orden, pero respetando 
los derechos de los ciudadanos. Prindpalmente, su toleranda a las 
ideologías de terceros. Estaba dispuesto, incluso,a comprometerse 
con el pueblo en la preservadón de la democrada. Era partidario 
de un gobierno de "caras nuevas y no manchadas", pero no podía 
darle cabida a quienes, en la Liberadón, no pasaban esa prueba. 
Podía convivir con ellos y, por razones geopolíticas e ideológicas 
del momento, prefería articular una alianza con ellos y no con los 
revoludonarios. Lo fundamental, sin embargo, no radicaba allí, 
sino en la concepción que él tenía que el poder se debería ejercer 
para impulsar grandes causas, y la suya, era la causa centroameri
cana: La integradón económica de Centroamerica. Sentía que por 
sus venas corría sangre de Morazán, 

Elpropio PresidenteFlores Avendaño favorecía la aproxima
dón. Las primeras aproximaciones tuvieron, pues, carácter explo
ratorio. Las direcciones políticas de los dos partidos se mostraban 
inclinados a "encontrar un arreglo". Para la direcdón revolucio
naria, a la que el ydígorísrno simplemente puso al corriente de la 
posibilidaddeunentendímíentoque facilitarela elección desegundo 
grado, aun cuando el efecto del compromiso fuere "acomodar a la 
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Liberación", era preferible la elección de don Miguel que la con
tinuación del MLN en el poder. 

Las negociaciones políticas fueron a alto nivel. Dirigentes 
versados en el arte de negociar representaron a los candidatos. Por 
el General Ydígoras, el Dr.Mariano López Herrarte yel Sr. Roberto 
Alejos Arzú. Por el coronel Cruz Salazar, los licenciados Mario 
Efraín Nájera Farfán y Mario Sandoval Alarcón. El mediador y 
garante de la seriedad de las negociaciones fue el Sr. Roberto 
Herrera Ibarguen, aceptado por ambaspartes en razón directa que 
representaba los intereses del capital, sector a cual más importante 
para ambos partidos. Los negociadores lograron significativos 
avances al acordar dos pactos. Uno, público, entre partidos, y el 
otro, secreto, entre los candidatos. 

El texto de la parte públicadel pacto, del que luego se propor
cionó a la prensa importantes segmentos, fue el siguiente: 

PACTO DE BÓRRON y CUENTA NUEVA 

En la ciudad de Guatemala, a ventisiete de enero de mil 
novecientoscincuentay ocho, reunidos los señores: Doctor Mariano 
López Herrarte, SrHRoberto Alejos, Br. Mario Sandoval Alarc6n, 
Lic.Mario Efrain Nájera Farfán y Sr. Roberto Herrera Ibarguen; los 
dos primeros designados porel señorMiguel Ydígoras Fuentes, los 
dos segundos por el Sr. José Luis Cruz Salazar Y el último en 
carácter de mediador, manifiestan: 

PRIMERO: que han sido requeridos por los candidatos a la Pre
sidencia de la República arriba mencionados, con el objeto de que 
con las facultades necesarias para el efecto, hagan un análisis 
detenido acerca del actual problema que confronta el país con 
motivo de los últimos eventos electorales y que sustraídos de toda 
tendencia sectarista, propongan la fórmula más adecuada para 
llegar a unentendimiento entre ambos candidatosy resolver en esa 
forma, lo que más convenga para los destinos del país. 

SEGUNDO: después de haber analizado los diversos factores que 
han concurrido a crear la situación existente ycoindicir en el deseo 
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de que el país retorne cuanto antes a una convivencia pacífica que 
permita el libre desenvolvimiento de las actividades nacionales, se 
llegó a las siguientes conclusiones: 

lR.- Es indispensableel fortalecimiento de la unidad nacional con 
fines a que cualquiera que fuere el gobierno que se constituya, 
esté en mejor posibilidad de realizar un programa de benefi
cio popular y mantener un sistema democrático como la 
mejor anna de lucha contra el comunismo; 

'1!.- Es indispensable integrar un gobierno de carácter nacional 
como medio eficazparala conciliaciónde la familia guatemal
teca, y proscribir toda clase de expulsiones, persecuciones o 
vejámenes contra los ciudadanos, particularmente por razón 
de sus ideas políticas, por su participación en la reciente cam
paña electoral o por haber formado parte de los gobiernos 
anteriores; 

3R. Para llevar a la práctica los puntos que anteceden, se consi
dera la conveniencia de un cordial entendimiento entre los 
candidatos mayoritarios,General Ydígoras Fuentes y Coronel 
Cruz Salazar, recomendando el mutuo acuerdo sobre los 
siguientes puntos básicos: 

a)	 Respetar la elecciónqueenel usode sus facultades cons
titucionales hiciere el Congreso de la República en favor 
de la persona que tuviere la mayoría relativa de votos, 
cuya circunstancia hasta hoy no se ha establecido en 
vista de que los escrutinios oficiales no se han depurado 
en su totalidad; 

b)	 Quien así fuere electo, y en el ejercicio del cargo de la 
Presidencia de la República, se compromete: 

-1

A integrar el gobierno con la participaciónde los partidos políticos 
anticomunistas cuya personería estuviere reconocida, en el modo 
y forma que se estableciere por medio de consulta a los personeros 
de tales entidades. 
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-ll-

A respetar irrestrictamente la independencia de los otros organis
mos del Estado. 

-rn-

A mantener y promover en forma decisiva la autonomía universi
taria y municipal. 

-IV 

A apoyar la libre sindicalización conforme el tenor de las leyes 
vigentes, sin intentar la reforma de las mismas cuando ellas tu
vieren por objeto restringir, coartar o impedir su funcionamiento o 
lasprestaciones de que gozan las clases laborantes. 

-v -

A no tomar medidaalguna contra cualquierpersona con motivo de 
sus ideas políticas, de su participación en los gobiernos anteriores 
o en la reciente campaña electoral, o bien por ser desafectos u 
opositores al gobierno. 

- VI

A que la Policía Nacional cumpla en forma efectiva con respetar al 
ciudadanoy prevenirla delincuencia, peronuncaconvertirseen un 
instrumento de temor o persecución. 

-Vll-

A respetar la apoliticidad del Ejército. 

-VIll-

A garantizar el libre ejercicio de los partidos políticos bajo el 
entendido que la militancia en cualquiera de ellos, no será motivo 
de pteferenciasoprivilegios,ni obstáculo paraelejerciciode cargos 
públicos, salvo que se tratare de personas notoriamente despresti
giadas o conocidas por sus tendencias de extrema izquierda. 
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TERCERO: Se hace constar que los puntos que anteceden, se 
consideran como exigencias mínimas y no excluyen por lo tanto, 
ningún otroqueestuviere previstoen la Constituciónde la República 
o se derivare de sus principios democráticos. 

CUARTO: Este entendimiento se sugiere sea firmado por los 
señores comitentes una vez sea aprobado en la forma que estuviere 
conforme a -la organización interna de los respectivos partidos 
políticos. 

(ff) M. López Herrarte, Mario E. Nájera F., Mario Sandoval 
Alucón, Roberto Herrera- v.bo. J.Luis Cruz Salazar. 

Estando el presente convenio de acuerdo con mi programa de 
gobierno y lo que he ofrecido en mis discursos y publicaciones al 
pueblo de Guatemala: no persecución, no represalias, no confisca
ción y convivencia de los partidos políticos, pongo el visto bueno, 
recalcando que mi política de Borrón y Cuenta Nueva no com
prende los delitos de sangre que estén ventilándose en los tribu
nales de justicia, asi como genocidios y delitos comunes. Y debo 
recordar quequien escoja los colaboradores entre los otrospartidos 
políticos, seré yo de acuerdo con mis dirigentes y bajo la base del 
pueblo de Guatemala que demanda CARA NUEVAS y NO 
MANCHADAS. 
vo. bo.m Miguel Ydígoras Fuentes. 

En la ciudaddeGuatemala, a ventisietedeenerode mil novecientos 
cincuenta y ocho, los suscritos, ampliando el acta contenida en las 
hojas número uno y dos a las cuales se adhiere la presente, 
HACEMOS CONSfAR: que por una omisión involuntaria, no se 
incluyó entre las recomendaciones, la petición que por instruc
ciones expresas del Coronel José Luis Cruz Salazar, hicieron los 
señores Mario Sandoval Alarcón y Licenciado Mario Efraín Nájera 
Farfán, en el sentido de que el nuevo gobierno debe de prestar 
atención preferente al esclarecimiento del asesinato del Coronel 
Carlos Castillo Armas, agotando su investigación sin dilaciones de 
ninguna especie y en forma que satisfaga a la vindicta pública. 

(ff) Mariano López Herrarte, Mario E. Nájera F., Roberto Alejos, 
Mario Sandoval Alucón, Roberto Herrera. 
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ENTENDIMIENTOS SECRETOS
 

En la ciudad de Guatemala, a treinta y uno de enero de mil 
novecientos cincuentiocho, los suscritos, General Miguel Ydígoras 
Fuentes y Coronel José Luis Cruz Salazar, en nuestro carácter de 
candidatos a la Presidencia de la República para el período 1958
1964,manifestamos: 

IlI.- Queen su oportunidad fueron designados los señores Doctor 
Mariano López Herrarte y Roberto Alejos Arzú por parte del 
primero, y señores Lic.Mario Efraín Nájera Farfán y Br.Mario 
Sandoval Alarcón por parte del segundo, y además el señor 
Roberto Herrera Ibarguen como mediador, a efecto de que 
elaboraran un proyecto de recomendaciones con el objeto de 
encontrar una solución equitativa y adecuada al problema 
que se ha suscitado con motivo del reciente evento electoral, 
en el que según los escrutinios extra-oficiales, hanalcanzado 
el primero y segundo lugar; 

2l1 ._ Que dichas personas en cumplimiento de su cometido, pro
pusieron unavenimientoentreambos candidatos con baseen 
los puntos contenidos en el acta de fecha veintisiete de los co
mentes, e inspirados en la necesidad de aunar los esfuerzos 
de los partidos políticos en contienda a efecto de integrar un 
gobierno decarácter nacional y de contarasí con mejores con
diciones de luchar contra el comunismo, que como enemigo 
común,amenaza lasubsistencia de las institucionesdemocráti
cas; 

3l1 . - Que estando en un todo acorde con los enunciados que se 
especificanen las recomendaciones a que se ha hecho referen
cia y que los originales deben agregarse al presente docu
mento, por medio de este acto aceptan y ratifican su conte
nido, adicionándolo en los términos siguientes: 

A)	 En cuanto al punto 1 de las mencionadas recomenda
ciones, el candidato que saliere electo integrará su 
gabinete con la participación de los partidos anticomu
nistas, fijándose por ahora en tres carteras ministeriales. 
Tales carteras serán de carácter ,permanente y para la 
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designación de sus titulares, el Partido Movimiento 
Democrático Nacionalista hará las propuestas respecti
vas por lo menos ocho días antes de la toma de posesión. 
Tal número de carteras no podrá reducirse y si poste
riormente se estimare la conveniencia de incorporar al 
gabinete a algún elemento no afín con las actuales fuer
zas anticomunistas, no podráexcederde uncargo minis
terial y siempreque se tra tare de persona no identificada 
como de extrema izquierda o hubiere formado parte o 
formare, de los cuadros directivos de los partidos de 
igual tendencia; 

B)	 En forma especial, el otorgante, General Ydígoras 
Fuentes,declara que hará efectivosu príncipiode "borrón 
y cuenta nueva" en cuyo concepto garantiza que su 
gobierno no intentará expulsiones, persecuciones o 
vejámenes por moti vos de filiación política o contra 
otros ciudadanos porel solo hecho de haber participado 
en las recientes luchas electorales o en los gobiernos an
teriores; 

c)	 A contribuir con un subsidio mensual de Q 6,000.00al 
partido Movimiento Democrático Nacionalista para que 
esté en posibilidad de mantener su organizacióny poder 
así contribuir al desarrollo de la lucha anticomunista.

4",	 El presente documento se extiende en un solo original. Su 
garantía y guarda queda a cargo de la persona que de común 
acuerdo se designare; podrá ser consultado e instarse su 
revisión por cualquiera de las partes. 

Sugestiones 

la- Conveniencia de que cuánto antes firme el O. Cruz Salazar 
su renuncia de candidato ante el Congreso. De este modo se 
elimina la hegemonía que han cobrado los diputado del 
M.D.N. y otros partidos que constituyen una mayoría en el 
Congreso, y el escrutinio hecho conforme al inciso 2l!. del 
Arto. 144de laConstitución resolvería, por mayoría absoluta, 
la elección presidencial, en favor del General Ydígoras 



Fuentes, por medio de Decreto, sin que se pueda llegar, en tal 
caso, a aplicar el inciso 30. del mismo artículo. 

la.- Que Mario Sandoval Alarcón desista y se aparte definitiva
mente de la acusación hecha contra el general Ydígoras 
Fuentes, en antejuicio presentado ante la Corte Suprema de 
Justicia, por varios delitos políticos, como una consecuencia 
obligada del convenio celebrado entre los candidatos y los 
dirigentes de los partidos políticos que postulan las candida
turas del General e Ingeniero Miguel Ydígoras Fuentes y 
Coronel Cruz Salazar, puesto que no puede haberun enten
dimiento amistoso mientras subsista tal acusación-

Para que el Convenio suscrito por los candidatos General e 
Ingeniero Miguel Ydígoras Fuentes y Coronel José Luis Cruz 
Salazar tenga efecto es conveniente que el Coronel Cruz Salazar 
presente, directamente al Congreso de la República su renuncia 
como candidato, que ha quedado en segundo lugar para una 
elección del mismo Congreso por falta de mayoría absoluta. 

Bien enterados de todas y cada una de sus partes, los otorgantes 
empeñan su palabra de caballeros y su honor militar en el cumpli
miento íntegro de su contenido. Manifiestan su agradecimiento a 
las personasque intervinieron en el presente entendimiento, y pro
ceden a firmarlo en el mismo lugar y fecha a un principio indi
cados.

(f) José Luis Cruz Salazar 

Guatemala, 31 de enero de 1958.

Honorable Congreso de la República 
Ciudad 

Animado de los más nobles anhelos patrióticos he ratificado 
un convenio político, que es ya del conocimiento público, con el 
General e Ingeniero Miguel Ydígoras Fuentes, para fortalecer la 
unidad nacional, realizar un programa político de beneficio popu
lar y mantener un sistema democrático como arma de lucha contra 
el comunismo. 
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Fui postulado como candidato a la Presidencia de la República 
de Guatemala, por varios partidos políticos, en las elecciones que se 
efectuaron el 19 de enero del año en curso, cuyo escrutinio está 
pendiente en ese Honorable Congreso. 

Como consecuencia directa e inmediata del convenio citado, 
y para facilitar la resolución definitiva de la elección presidencial, 
vengo, con el debido respeto, ante el Honorable Congreso a renun
ciar, en forma irrevocable, de todos los derechos que pudieran cor
responderme y que se derivan de mi candidatura presidencial, 
rogando a ese Alto Organismo del Estado que se sirva aceptar mi 
renuncia y tomarla en consideración en el recuento de votos del 
escrutinio que se está realizando. 

Protesto mi respeto al Honorable Congreso. 

(6 Coronel José Luis Cruz Salazar 

La noticia que ambos candidatos buscaban una fórmula que 
permitiere resolver" el impase electoral" y que.incluso, estaban 
préxímos a ello, bajó la tensión arterial en el país. Le permitió a los 
propios candidatos llevar adelante lo fundamental de sus negocia
ciones, libres de la presión adversa de sus parciales. Se sabía que 
estaban negociando y que, por lógica política, el General Ydígoras 
sería electo presidente. Lo que no se sabía eran los términos y 
condiciones.Fueenesos momentoscuandoel Coronel CruzSalazar 
fue objeto de críticas de parte de algunos directivos y afiliados del 
MDN " a quienes los negociadores no consideraban prudente 
informar de lo que se negociaba. El riesgo de filtraciones era 
elevado. Lo que se acordaría en definitiva podría malinterpetrarse 
y perjudicar la ejecución de lo que se pactare. 

Dado lo sensitivo del pacto se convino que sería y permane
cería secreto. Incluso, sólo habría un texto original a firmarse a fin 
de darles lasdebidas seguridadesa las partes y a los firmantes. Yasí 
pennaneció por varios años. Aún cuando después la Uberación 
enfrentó directamente al General Ydigoras ninguno de los firman
tes ni quienes lo negociaron y conocían el texto, divulgaron su con
tenido. 
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El 12 de febrero de 1958 el Congreso elegió al General e 
Ingeniero Miguel Ydígoras Fuentes Presidente de la República por 
el término de seis años, a partir del 2 de marzo de ese año,fecha en 
que tomaría posesión. Elnuevo Congreso le restablecería su grado 
y sus estrellas de General de Brigada, del que lo desposeyó el 
gobierno del coronel Arbenz en 1954 a raíz del conocimiento del 
"Pacto de Caballeros"; grado y estreJIas que no le restituyó el 
coronel CastiJIo Annas después de triunfar la Uberación, pesea 
que él sí se autorestituyó su grado de coronel. 

Siguiendo la tradición iniciada por el Coronel Arbenz de 
asumir la presidencia de la República y el mando del ejército 
vestido de civil, compareció, primero , ante el Congreso en el 
Palacio Legislativo y prestó el juramento de rigor y, luego, se 
trasladó al Estadio Nacional, donde de manera abierta y 
espontánea lo reiteró ante sus parciales y, con ello, se afianzaba 
una nueva transición democrática. 
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Capítulo VIII
 

LA TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA
 
FRUSTRADA
 

El gobierno del general Ydígoras 
yel pacto tripartito PR-MLN-DC 

I UN AMBICIOSO PROGRAMA DE GOBIERNO 

Desde su primer día en gobierno el Presidente Ydígoras 
Fuentes proyectó una nueva dimensión al quehacer de la Nación. 
Días antes de la toma de posesión había visitado a los otros 
gobernantesdeCentroamérica, iniciandocon ello una nueva práctica 
en el istmo centroamericano; luego, literalmente le impuso su visita 
al General Dwight Eissenhower, Presidente de los Estados Unidos 
de América. De ahí que se esperara con interés sus discursos en el 
día de toma de posesión. Cuatro fueron las notas dominantes de sus 
discursos al asumir la presidencia que conservaron actualidad a lo 
largo de su período. 

En primer lugar, una clara y abierta posición en el terreno de 
los derechos humanos, concatenada a dos propósitos suyos que 
acentuaría a lo largo del tiempo: "quitarle a los guatemaltecos el 
miedo a las autoridades" y su política de "borrón y cuenta nueva", 
orientada a restablecer la paz y tranquilidad en el país y terminar 
con el "régimen de represalias y venganzas políticas" que en el 
pasado habían padecido los "vencidos en las lides políticas". 
Continuamente a lo largo de su gobierno haría referencia a estos 
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conceptos y daría pruebas que para él ,no eran expresiones "del 
diente al labio" ; incluso en momentos difíciles en que se cuestio
naba a su gobierno o se perseguía derrocarIo. 

Luego, anunció una nueva y audaz política económica con 
proyecciones y alcances regionales, expuesta con profunda con
vicción. Se fomentará, dijo, "la industrialización y se estimulará el 
desarrollo de un plan industrial sobre la base de un territorio 
económico centroamericano, que ofrezca dentro del concepto 
moderno de la Unión Económica Centroamericana, un mercado 
común mas extenso" 1. 

Los guatemaltecos estabamos habituados a referimos a la 
''PatriaGrande" ya una "Centroamérica unida" politicamente,cada 
vez que se celebraban los aniversariosde la independencia. El15 de 
septiembre era día propicio para ello. El concepto "integración 
económica" ,por el contrario,se manejaba a niveles de élites intelec
tuales y dentro de círculos restringidos. Incluso, se desconocía el 
Comité de Cooperacion Económica del Istmo Centroamericano 
que los 'gobiernos de la región habían establecido en 1951 dentro de 
laestructurade laComision EconómicadeAmerica Latina-Naciones 
Unidas-, conocida entonces y después ,como la CEPAL. Los más 
sofisticados círculos estaban al corriente que en 1952 se había 
creado la Comunidad Europea del Carbón y del Acero-CECA- en 
laquese ensayaba compatilizar los intereseseconómicos y políticos 
de dos viejos rivales- Francia y Alemania- y ,luego, que ello. de 
enero de 1958 entró en vigor el Tratado de Roma por el que 
Alemania Federal,Belgica, Francia, Holanda ,Italia y Luxemburgo 
crearon otras comunidades europeas, entre ellas, una de índole 
económica, -la CEE- en cuyo seno se desarrollarían y fortalecerían 
la unión ad uanera europea yel mercado común europeo. Pero, ese 
conocimiento, al igual que en los otros países centroamericanos y 
latinoamericanos era, sobre todo, de carácter téorico. Cabe añadir 
que el manejo y la aceptación de las teorías de la integradón 
económica a niveles de la dirigencia política de la época eran, 
asimismo, escasos. 

Lospuebloscentroamericanosestaban habituadosa escuchar 
hermosos planteamientosen tomo a la unión centroamericana yde 
estilo era formular votosen pro deesa unidad en las ceremoniasde 
toma de posesión de los gobernantes. Se tocaban las cuerdasde una 
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nostalgia federativa. 2. De esta manera el pueblo guatemalteco no 
estaba habituado a escuchar planteamientos concretosen tomo a la 
posibilidad de una nueva modalidad de unión como a la que se 
refería el General Ydígoras Fuentes. El último esfuerzo que recor
daban los mayores era el ensayo unionista de 1921 que terminó 
abruptamente ,entre otras razones, por el golpe militar del 5 de 
diciembrede ese mismo año quedirigieron los generalesJosé Maria 
Orellana, José María Lima y Miguel Larrave, que derrocó al go
bierno de don Carlos Herrera. A ello obedecía que con interés y 
curiosidad se eschuchara el planteamiento presidencial. 

"Hace apenas pocos dfas regresé de una gira por paises de la 
AmériCll Central YdelNorte.-dijo el recien posesionado presidente
Quise aprovechar la circunstancia dehaber sido ya declarado Pre
sidente Electo de Guatemala para testimoniar a esos paises la 
tmústad de nuestro pueblo y nuestro deseo deestrechar relaciones. 
En el mundoconf1Ulsionado en que vivimos, en que dos grandes 
corrientes polaials seenfrentan, nuestro interés estddellado delos 
paises que hacen del individuo el centro de su sistema filosófico 
polaico y han recogido la herencia espiritual de la civilizarión 
cristiano occidental, y estos son los paises con los cuales nosotros 
debemos de mantener las relaciones m4scordiales posibles. A los 
gobiernos y pueblos centroamericanos expresé nuestro deseo de 
facilitar el intercambio depersonas y de mercaderias, y para ello, de 
ampliar ydemejorar nuestras 'UÚls decomunicación. Al hablarles de 
ello encontré, con lamayor salisfación, queenigual sentido seestaba 
pensando en todos esos paises hermanos. Tego la impresión deque 
hemos iniciado todos en los paue« ceniroemericanas una nueva era 
decomprensión, deacercamiento yderespeto mutuos. Hablamos de 
intercambiodecapitales paraeldesarrollo industrialdecentroamérica 
ydehacerdelterritorio centroamericano unsolo territorio económico 
con vistas ala integración deunaunion económÍCll, queestéacorde 
con nuestros intereses y con las exigenciasdeltiempoenquenostoca 
actuar. Migobierno sepropone someter loantes posible planes enese 
sentido alaconsideración delos paises hermanos deCentroamérica 
y estudiar con elmayor interés los planes queenelmismo sentido le 
sean sometidos. Setrata deunesfuerzo común enqueelgobierno que 
yo tendré el honor depresidir estará presto a colaborar. 

Luego, delineó las medidas iniciales que tomaría. Para facili
tar el intercambio temporal de personas: eliminación del sistema 
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de visas. Para expeditar el intercambio de bienes,: la construcción 
de una vasta red de carreteras que, por una parte, unirían a 
Guatemala con Honduras y ElSalvador y, por la otra, a Guatemala 
yal resto de los países centroamericanos con México. La figura que 
más rapidamente captó el interés y la imaginación de muchos fue 
la del mercado común. 

En tercer lugar, el General Ydígoras puso acento en la cente
naria controversia que Guatemala sostenía con el Reyno Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre el territorio de Belice.La 
experiencia del gobernante que en esos momentos hablaba no era 
reducida ni superficial. Había sido ,por largos años, embajador de 
Guatemala en Londres y durante ese tiempo se consagró a estudiar 
los distintos modelos de dominación colonial y ,también, aquellos 
otros por lo cuales "la Inglaterra allende de los mares" había 
aceptado o consentido a regañadientes resolver dispu tas territoria
les o poner fin a su presencia colonial. El General Ydígoras sabía 
bien que el uso de la fuerza o la amenza del uso de la fuerza habían 
estado presentescomo componentes importantes en la mayoría de 
casos de manera que si su propósito era el de resolver dicha 
controversia, el lenguaje presidencial no podía ser el mismo que 
anteriores mandatarios habían utilizado. Entre líneas se podía leer 
el objetivo de forzar una solución cuando lacónicamente dijo: 

"Me propungo en lofuturo hacer otras visitasde buerJQ voluntady 
de estudio a varios paises de lit regián del Caribe, teniendo el 
propósito de visitaren mi carácter de Presidente de Guatemala, el 
territorio de Belice, en cuya reincorporacián al dominio nIlcional 
empeñard mi gobierno toda clase de esfuerzos, de acuerdo con el 
mandato constitucional, y tomando en cuentaquecada vezsehace 
más urgente lit solucién deesteproblema centenario." 

Detrás de esta escueta declaración estaba su Oración de los 
Destinos de GuatemaIaen laque consignó con claridadsus propósi
tos y objetivos. En efecto escribió: 

"Pueblo de Guatenala, levántate, ponte de pie, sédigno de la 
magna tarea que tepiden los huesos de tuspadres y abuelos; 
prepárate para cumplir otra de tus misiones: recuperar la 
parte de nuestro territorio llamada Belice, que ahora gime 
entre las garras de una gran potencia colonialista. 
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"Debemos recuperar Belice, nosotros o nuestros hijos, pero de
bemos hacerlo con la mirada hacia elfuturo y con elanhelo de 
borrar la uerguenza queahora nos sonroja. Dejémosnos de 
lirismos. Preparémonos ya para ello. Conozco a los ingleses 
porque heconvivido con ellos. Es un pueblo fuerte, queposee 
grandes virtudes y una deellas es que ensu idioma se llama 
"Faimess", Nopelearemos contra ellos. Laharemos contra su 
anacrónico imperioqueretieneindebidamente lo queesnuestro. 

"Pero debemos iniciar nuestra campaña, haciendo alarde de 
nuestros derechos en justicia y equidad. Cuando un pueblo 
tiene estos atributos desu parle, nodebe temer ni los cañones 
ni los rockets. 

"Hijos del país: reflexionad cuál esenelpresente nuestra con
dición y cuales peligros nos amenazan, sicontinuamos permi
tiendo los ultrajes y las usurpaciones. Si un pueblo las sufre, 
y nolas reclama, pronto sufrirá otras y otras. Si por evitar el 
choque ledejamos, el nos batirá después con más seguridad. 
No hablo para inspirar guerra con ninguna nación; ojalá 
tengamos siempre amistad y alianza con todas. Pero, si es 
necesario defender los derechos y el honor nacional con las 
armas, no debemos jamás titubear en tomarlas. ¿ Por quélas 
naciones que retienen parle de nuestro territorio se han de 
llamar amigas y han de tener los derechos de aquellas que 
realmente lo son? Levántese el espíritu nacional contra los 
usurpadores del suelo patrio. "3. 

Si bien el General Ydígoras Fuentes no hizo público el 
contenido de esa Oración en el acto de tornade posesión sino hasta 
en 1962, lo cierto es que con antelación a la torna de posesión la 
conocieron los miembros de su gabinete y un selecto grupo de 
diputados. De ahí que en los círculos íntimos de gobierno, inclu
yendo la alta jerarquia militar, se sabía que el gobernante estaba 
dispuesto a asumir la responsabilidad que ello aparejaba y que 
dirigiría personalmente las acciones orientadas a la recuperación 
del territorio de Belice, La dirigencia empresarial y sindical, así 
como la de los partidos de oposición ,MDN, Democracia Cristiana 
y Partido Revolucionario, no estaba al corriente de la Oración 
escrita por el Presidente, por loque les llamó la atención lo escueto 
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de la declaración pública que sobre el tema hizo el General 
Ydígoras. 

Finalmente, el Presidente entrante hizo referencia a las áreas 
en las que pondría énfasis, incluyendo obras de infraestructura 
física y cultural. Conocida su vocación por la obra pública, princi
palmente, la construcción y mantenimiento de carreteras, no causó 
ninguna sopresa. Sin embargo, al analizarse posteriormente el 
texto del discurso de toma de posesión se reparó que en buena 
medida la obra pública a la que se refirió estaba en relación directa 
con el ensayo de integración económica que se proponía impulsar. 

La escogencia de ministros de Estado ha sido siempre motivo 
de especulación de prensa y tema de interés ciudadano, por lo que 
el General Ydígoras lo manejó con esmero. Escasos días antes 
anunció que designaría Ministro de Hacienda y Credito Público al 
Licenciado Carlos Salazar Gatica quien también había integrado el 
gabinete del gobierno del Coronel Castillo Armas; Ministro de Re
laciones' Exteriores,al Licenciado Carlos Garáa Bauer, quien se 
había destacado en 1945 como constituyente; embajador ante las 
Naciones Unidas durante el gobierno del Dr. Arévalo y diputado 
durante el gobierno del coronel Arbenz. En Economía, al empre
sario José Guirola Leal; en Salud Pública, el Dr. Mariano Lopez 
Herrarte; en Agricultura ,el Sr. Enrique García Salas; Educación 
Pública el coronel Marco Aurelio Mérida - director del Instituto 
Nacional Central de Varones hasta 1944- y Ministro de Educación 
durante el gobierno provisional del Coronel Flores Avendaño; en 
Defensa, al Coronel Roberto Lorenzana; en Comunicaciones y 
Obras Públicas, el Ingeniero Arturo Paíz y en Trabajo y Previsión 
Social.primero,al licenciado Carlos GonzálezSiguí y luego a el Lic. 
Ramiro Flores. 

Dentro de los Subsecretarios figuraron el Dr. Luis Fernando 
Galich- hermano de Manuel Galich- en Salud Pública; el Lic. 
Ricardo SagastumeVidaurreenRelaciones Exteriores, seguido por 
el Lic.Francisco Linares Aranda y don IoseVicente Rodriguez en 
Hacienda. En el Congreso de la República el gobierno contaba con 
un equipo dirigido por el Lic. Jorge Luis Zelaya Coronado y 
compuesto por leales amigos del General y dígoras y ,luego, con un 
equivalente de los Prudentes de Roma entre quienes destacaban 
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los abogados Eugenio SilvaPeña, Ernesto Viteri Bertrand, Gabriel 
Biguria, el escritor Carlos Gándara Durán y el "petenero-yugos
lavo" , don Virgilio Viscovic~ Prem. 

II LA CORRELAOÓN DE FUERZAS Y EL 
JUEGO POLÍTICO 

Sibien el país todavía se encontraba traumatizado ydividido 
por los acontencimientos de 1954, se percibía que se viviría un 
periodo de transición hacia la democracia yse consideraba factible 
encausar la confrontación entre liberacionistas y revolucionarios 
hacia terrenos en los que ambos sectores aceptarían las reglas del 
juego político abierto y dentro de marcos institucionales. 

El Presidente se percataba que él era el jefe de un 
movimiento que, por razones del régimen legal, había tenido que 
ajustarse al modelo de partido político; pero, que en el fondo, su 
movimiento carecía de la consistencia requerida para ser un par
tido ideológico. Elcomún denominador entre sus parciales era un 
anticomunismo; sostenían y favorecían el desarrollo capitalista , 
basado en la propiedad privada yen la libre empresa, y esperaban 
que el gobierno fomentaría y estimularía la inversión pública y 
privada. Además, confiaban que sería el General Presidente quien 
aplicaría la mano de acero inoxidable a los delincuentes; princi
palmente, a los ladrones. Asimismo, a quienes fomentaren la 
violencia, fueren estos liberacionistas o comunistas. La tranquili
dad y la seguridad eran, pues, valores compartidos entre sus 
parciales y simpatizantes. En ese contexto era evidente que quien 
tenía las ideas claras respecto al" que hacer" en y desdeel gobierno, 
era el Presidente. 

Para todo efecto práctico la elección presidencial demostró 
que el anticomunismo-eomo sector ideológico opuesto o contrario 
al sector entonces identificado y conocido como revolucionario 
- se había dividido en dos grandes corrientes: una, que jefeaba y 
conducía el General Ydígoras Fuentes y, la otra, la Liberación, 
articulada en el MDN , que jefeaban el ex candidato presidencial 
Coronel Cruz Salazar y el Director General, Mario Sandoval 
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Alarcon. Una de esas fracciones estaba en el gobierno-la suya-; 
mientras la otra pronto se ubicó en la oposición. Saltaba a la vista 
que el dolido era el sector liberacionista. 

En el término de escasos cuatro meses- octubrede 1957a enero 
de 1958- la Liberación había sido excluida del poder conservando 
únicamente el acceso que le daba el Pacto suscri to entre el Coronel 
Cruz Salazar y el General Ydígoras Fuentes. Su principal objetivo 
ideológico y político, -erradicar para siempre el comunismo de 
Guatemala- dejaba de ser el motor principal del esfuerzo guber
namental con lo que corría el riesgo queese objetivo se diluyera en 
el tiempo y en el espacio. En su estrategia política figuraría obstruir 
e impedir la aproximación entre el gobierno ydigorista y los sec
tores revolucionarios. Para ello le bastaba, como señal, la presencia 
en gobierno del Licenciado Carlos García Bauer y del Dr. Luis 
Fernando Galich. Impedir esa aproximación sería, pues, una cons
tante en la estrategia política de la Liberación. El MDN decidió 
acentuar su presencia política en el Congreso en donde Luis 
Alfonso López, Luis David Skenassy y Eduardo Taracena de la 
Cerda representarían las distintas corrientes que emergían como 
resultado de la nueva situación. Por su parte, el Director General 
Sandoval Alarcón consideró llegado el momento de reanudar y 
concluir sus estudios universitarios, interrumpidos desde 1950, 
encontrando en la España franquista el alero académico que 
buscaba. 

Era más que claro que entre la Liberación y el Ydigorismo no 
existia una comunidad de objetivos. El acento más fuerte lo ponía 
la liberación en lo ideológico: erradicar el comunismo de Guate
mala y controlar el juego de las fuerzas económicas y políticas, en 
tanto que, para el ydigorismo y su General en jefe,los objetivos de 
mayor proyección y alcance eran, en primer lugar, económicos, 
entre-ellos, la integración con los otros países centroamericanos y 
luego, en el terreno socio político, la seguridad delas personasy sus 
bienes y el orden público. 

Para los revolucionarios consitituía un alivio ideológico y 
político que la Liberación hubiere sido derrotada en las urnas y que 
el Presidente de la República no los incluyere dentro del círculo de 
sus íntimos. Si bien como resultado del proceso electoral el sector 
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revolucionario logró tener clara la distinción entre la Liberación y 
el gobierno del General Ydígoras, también lo era que no compartía 
las responsabilidades de gobierno ni estaba asociado al gobierno 
más que en el propósito de contribuir al éxito de la transición de
mocrática que se deseaba y la modalidad de integración que se 
ensayaba. 

El sector revolucionario pronto se percató que confrontaría 
varios problemas. Estos emergieron al hacerse patente el espacio 
político que la Revolución de Octubre había logrado recuperar y el 
margen de tolerancia y respeto que el sistema demostraba, así 
como, la libertad política de la que se disfrutaba. También, con
tribuyó el reflejo que politicamente proyectaba la división entre 
ydigoristas y liberacionistas. Deesta manera entre revolucionarios 
comenzaron a perfilarse los ortodoxos y los pragmáticos y los 
radicales y los moderados. 

El hecho que hubiere un sólo partido revolucionario explica 
en buena parte porqué surgieron esas tendencias y posiciones, que 
se sumaban a la controversia ideológica entre marxistas leninistas 
vrs revolucionarios. La dirección política del entonces Partido 
Revolucionario- de la que el autor formaba parte- se esforzó por 
distinguir y apoyar los puntos programáticos que le parecían de 
indiscutible valor para el país, entre otros, el proyecto de integra
.ción económica centroamericana, la recuperación de Belice y la 
preservación y mantenimiento del modelo que el Presidente 
y dígoras estimulaba personalmente: la pérdida del temor a las 
autoridades y la política de borrón y cuenta nueva. Por ello, es que 
no puede dejar de señalarse que desde los inicios del gobierno del 
General Ydígoras esa dirección política confrontó los "cantos de 
sirena" de la Liberación orientados a explicar que cesarían las 
sindicaciones y ataques al partido revolucionario de constituir un 
" frente" del comunismo internacional, si abandonaba esa peculiar 
dicotomía de apoyar al gobierno ydigorista en unos casos y, en 
otros, de criticarlo u oponerse a sus propuestas. Al igual que el 
MDN, el PR también decidió trasladar al Congreso el peso de su 
presencia política, correspondiéndole a sus diputados: Julio Valla
dares Castillo, Alfonso Marroquin Orellana, Otto Palma, Moises 
Sandoval Farfán, Eduardo Castíllo Arriola y el autor.impulsar y 
sostener la línea política aprobada. Entre sus primeras iniciativas 
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estuvo la de introduciren el Congreso la práctica que las fracciones 
o ''bloques'' parlamenarios se-identificaren como tal y luego, que a 
nombre de ellos hablare el jefe del bloque o fracción. 

Modesta era la presencia en la escena nacional del partido 
Democracia Cristiana. Pero, contaba con un elenco de diputados al 
Congreso de alta calidad. Entre ellos, destacaban René de León 
Schlotter, Carlos Escobar Armas, Alejandro Arenales Catalán y 
Juan Alberto Rosales. Su alineamiento político fue similar al del 
partido revolucionario. El partido confiaba encontrar un curso 
propio a seguir por lo que apoyaría al gobierno en algunas áreas y 
se opondría en otras. También experimentaba el debate interno 
producto de su posición inicial dentro del anticomunismo, lo que 
movía a un sector a impulsar posiciones y tesis de índole popu
lista. Esa tendencia dio lugar a ataques, que movieron al Director 
del Diario La Hora, Clemente Marroquín Rojas, a refutarlos seña
lando que si bien los de la OC "parecían por afuera rojos como el 
rábano, por dentro, eran blancos". Después los pasó a la categoría 
de "rosados". La anécdota es esclarecedora del nivel de 
ofuscación ideológica que prevalecía y que persistiría a lo largo de 
varios lustros. 

III UN SINGULAR TRIENIO 1958-60 

La interrelación y correlación de fuerzas y actores en la 
secuencia de hechos de distinta naturaleza hace dificil precisar y 
diferenciar cuando termina o concluye un determinado proceso y 
cuando y bajo que circunstancias y condiciones se inicia otro. Se 
sabe que la dirigencia económica y política de un país analiza y 
examina los hechos y las situaciones que puedendarse, unas veces, 
anticipadamente, es decir, a priori y,en otras, subsumida o 
sumergida en ellas. A ello obedece que COn frecuencia se ensayen 
visualizardiversosescenariosa fin deanticiparsecon mayorseguri
dad o certeza a los hechos y a las situaciones o ,bien ,se adelanten 
o avancen interpretaciones sobre lo que ocurre, a efectos dedecidir 
sobre el mejor curso a tomar y seguir. 

Traemos a cuenta la anterior reflexión en razón de que el 
cambio de gobierno que se operó en marzo de 1958 marcó el inicio 
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de una reapertura política, si bien restringida, en todo caso mucho 
más amplia que la que se había conocido desde 1954 ,así como ,la 
conformación de un nuevo modelo político Podría decirse que 
terminó el modelo político que se había iniciado cuando la Libera
ción, después de la renuncia del Presidente Arbenzen juniode 1954, 
entró triunfante a la capital o, si se prefiere, cuando se acordó entre 
el ejército nacional yel ejército de la liberación que pondrían fin a 
la lucha y que, por consenso, escogerían al futuro equipo gober
nante. En todo caso, también puede sostenerse que el modelo 
liberacionista que se inició a partir de cuando la Liberación ,como 
fuerza política y ,como movimiento armado, estuvo en condi
ciones de tomar y ejecutar decisiones que afectaban al conglo
merado entero, terminó al dejar de ejercer esos poderes y pasar a 
una posición diferente. 

Lo importante a señalar es que la Liberación, pese a que con
servaba algunos resortes del poder ,se situó en el campo opuesto al 
del gobierno. Para el sector revolucionario resultaba evidente que 
se había operado un cambio. Sin embargo, en visión retrospectiva, 
no se distinguía ni vislumbraba que fuere a establecerse un modelo 
político diferente. 

La acción gubernamental 

Pronto dio muestras el presidente Ydígoras y su equipo 
económico que el proyecto de integración económica centroameri
cana que había esbozado en su discurso de toma de posesión, 
rápidamente se convertía en un programa de acción. En efecto, a la 
altura del mes de junio se firmaban cuatro importantes convenios 
intercentroamericanos: un Tratado Multilateral de Libre Comercio 
por el que se daba un paso significtivo hacia la liberación del 
intercambio comercial entre los cinco países y, además, se compati
bilizaban los tratados bilaterales existentes entre los países de la 
región; un convenio por el que se establecía un régimen de indus
trias de integración en Centroamérica que preveía no sólo incenti
vos fiscales para las industrias que se establecieren en cada país, 

.sino algunos privilegios,entre otros, la garantía de un mercado am
pliado a toda la región; es decir, que las plantas industriales que se 
acogieren a ese régimen disfrutarían del mercado regional. Fi
nalmente, dos importantes acuerdos en materia de carreteras: 
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señales uniformes y regulaciones uniformes de circulación. El 
"paquete" inicial lo complementaría ese mismo año un nuevo 
arancel de aduanas que con esmero y dedicación preparaba el 
Ministro de Economía, don José Guirola con un selecto equipo de 
técnicos, entre quienes figuraba un joven quetzalteco recién doc
torado en economía: Alberto Fuentes Mohr. 

El proyecto integracionista avanzó aún más en el transcurso 
del siguiente año al suscribirse el convenio intercentroamericano 
por el que se procederían a equiparar los aranceles de los distintos 
paísesde la región a fin deestablecer progresiva y gradualmente un 
arancel externo común. El complemento requerido fue el compro
miso de los gobiernos de la región estableciendo en un protocolo 
la preferencia por los productos centroamericanos. Saltaba a la 
vista que el proyecto centroamericano despegaba. Loconfirmaba 
los primeros incrementos del comercio intercentroamericano. 

En ese contexto se intensificaron los vínculos de Guatemala 
con El Salvador, Honduras y Nicaragua. A la toma de posesión del 
Presidente había asistido el Presidente Echandi, de Costa Rica, de 
manera que con satisfacción pudo el General Ydígoras informar 
que durante su primer año de gobierno había efectuado tres visitas 
a ElSalvador, tresa Hondurasy una a Nicaragua y ,en los siguientes 
años continuaría con ese programa de visitas. Por su lado y,por 
iniciativa de los diputadosde su partido, el Congreso declaró al Dr. 
Salvador Mendieta, Apostol de la Unidad Centroamericana ,inten
sificando las relaciones del Congreso de Guatemala con los de los 
otros países hasta lograrse una reunión de los Congresos legislati
vos de los cinco países bajo la fórmula de un Congreso de Con
gresos Centroamericanos. 

Paralelo a la iniciativa centroamericana el General Ydígoras 
inició en 1958 su ofensiva sobre Belice con algunas "fintas" que no 
lograraban dimensionarse plenamente. Por un lado, cumpliendo 
con lo que señaló en su discurso de toma de posesión ,se hizo 
presente en Benque Viejo, puesto fronterizo de Guatemala con 
Belicedonde intentó, pacíficamente, ingresaral territorio controla
do porel Reyno Unido. Ante la negativa a permitirle el ingreso "sin 
visa", les leyó a los funcionarios beliceños el artículo pertinente de 
la Constitución de Guatemala que declaraba ese territorio parte 
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de Guatemala ya los beliceños como guatemaltecos. Era evidente 
que lo que a él le interesaba era la dimensión internacional de la 
noticia, pronto calificada por la prensa como incidente. El hecho 
cobraría, sin embargo, significación interna; sobre todo, en círculos 
castrenses. 

Por otra parte, el viejo problema de la depredación de los re
cursos naturales del país por ciudadanos del vecino país-México
leofreció al Presidenteoportunidad para sometera prueba la cohe
sión ciudadanía y de paso, incentivar el estado de alerta y 
preparación del ejército nacional para la eventual recuperación de 
Belice, La desmedida actividad de pesca del camarón enaguas 
territoriales guatemaltecas en el Pacífico, por pescadores mexi
canos, fue, no el pretexto sino la causa que el gobierno requería. 
Primero, le dio aviso a las misiones diplomáticas acreditadas en 
Guatemala que el gobierno tomaría medidas en contra de flotas 
pesquerasextranjerasque pescaren ilegalmenteen aguasguatemal
tecas, a fin de que advirtieran a sus nacionales de ello y se abstuvi
eren de violar el espacio marítimo guatemalteco. Luego, días des
pués, careciendo el país de guardacostas en ambos océanos, dio 
órdenes a la Fuerza Aérea para que, primero, previnieren a las 
naves que ostensiblemente se dedicaban a la pesca marítima en 
aguas nacionales a que cesaran esa actividad y se dirigieren al 
puerto más cercano, que entonces era Champerico, en el depar
tamento de Retalhuleu y, en caso de rehusar, abrieren fuego a finde 
compelerlas a ello. 

La ejecución de esa operación, llamada "Operación Drake" 
dio por resultado que la fuerza aérea hundiere un barco camaro
nero, averiare otros y obligare a encallar a otros más, con pérdida 
de vidas humanas. El gobierno mexicano protestó vigorosamente 
rompiendo a continuación sus relaciones diplomáticas con Guate
mala. En ese momento, el Presidente de la República ordenó la 
movilización del ejército y el traslado de varios regimientos a la 
frontera con México, con clara advertencia de que pennanecieren 
a cinco kilómetros de la frontera a fin de mostrar que se trataba, 
fundamentalmente, de una medida defensiva y no ofensiva. • 

Guatemala no había conocido ni experimentado los efectos 
políticos y psicológicos de una movilización de su ejército hacia la 
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frontera con un país vecino desde finales de los años veinte , 
cuandoel gobernante deaquel entoncesordenó la movilizaciondel 
ejército y el desplazamiento de unidades en dirección de Hondu
ras. La causa: la delimitación fronteriza entre Honduras y Guate
mala y,en alguna medida ,los intereses económicos de las com
pañias bananeras queoperaban en ambos países. Esto último llevó 
al embajador Virgilio Rodriguez Beteta a describir los aconten
cimientos más importantes bajo un sugestivo título: "No es Guerra 
de Hermanos sino de Bananos"."- En todo caso el arbitraje solu
cionó con el tiempo este delicado asunto. En cuanto a México se 
refería, debe decirse que tampoco los problemas existentes entre 
ambos países, incluyendo el resentimiento histórico por la pérdida 
de Chiapas y Soconusco,' -había dado lugar a que las tensiones 
entre los gobiernos orillaren a un conflicto armado. 

La situación era enteramente nueva para los guatemaltecos; 
también lo era para los mexicanos. México veía al norte y trataba 
benignamente a su vecino del sur. Su gobierno tenía buen conoci
miento de las quejas y protestas de los gobiernos de Guatemala por 
la tala ilegal de árboles de caoba Yotras variedades que llevaban a 
cabo ciudadanos mexicanos en el Petén y ,que luego, eran trasladas 
a México. Además, venía manejando estos asuntos con indolencia 
e indulgencia hacia sus nacionales, de suerteque le tomó desopresa 
la acción contra sus nacionales en el oceano Pacíñco y la sub
siguiente reacción del gobierno de Guatemala al ocurrir el rompi
miento de relaciones diplomáticas con México y movilizar a su 
ejército. 7 

Para México,la reacción guatemalteca no tenía lógica. Por 
una parte, estaba la dimension territorial de Méxicoy la de Guate
mala y su relación con el factor poblacional: México con más de 
setenta millones de habitantes y Guatemala apenas con cuatro. Por 
la otra, la capacidad económica y militar de ambos países era 
desigual. Estaba también la migración de trabajadores temporales 
guatemaltecos hacia el sur de México, que en cierta medida 
aliviaba el problema del desempleo en el agro y, para colmo de 
males, aún radicaban en México varias generaciones de exiliados y 
asilados guatemaltecos,de maneraqueelgobiernomexicano podía 
,en determinado momento, impedir el ingreso de unos y 
"devolverle" los otros a Guatemala, con lo que reíntrodudría los 
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factores ideológicos en el medio político guatemalteco. Todo eso lo 
había ponderado con antelación el General Yd.ígoras y, en esos 
momentos, lo hacía la oposición. 

Lacrisis camaronera fue, pues, un activo para el gobierno del 
General Ydígoras Fuentes. Mostró firmeza y disposición de de
fender lo propio ante terceros. Evidenció que estaba dispuesto al 
sacrificio e incluso, al decir de algunos, al ridículo. Lo más impor
tante: cumplía sus ofrecimientos y, con ello, ponía en movimiento 
al país a fin de que se percatare que no eran inalcanzables los 
objetivos que se proponía. Como dividendo fundó la Marina de 
Guerra de Guatemala a la que leasignó la responsabilidad de velar 
por el cumplimiento de las leyes nacionales en el mar territorial y 
proteger los recursos naturales del país y, de paso, prepararse para 
surcar las aguas del Atlántico en direccion de Belíce.f Pero, no 
quedó allí su vocación marítima. Adquirió para el país en 
Alemania del Estedos barcos mercantes con los que fundó la" Flota 
Gran Centroamericana" invitando a aportar una modesta parte del 
capital al gobierno de Honduras que presidía el también cen
troamericanista, Dr. Ramón Villeda Morales. 

Personalmente se ocupó del "frente interno". Otorgó la Or
den del Quetzal y otras condecoraciones a destacados y distingui
dos ciudadanos guatemaltecos que sobresalieron en diferentes 
campos: agricultura, botánica, comercio e industria, economía, 
educación,finanzas,ingeniería, leyes, medicina, zootécnia, con lo 
que le dio una nueva proyección y dimensión al reconocícmiento 
ciudadano. Desde luego, no podía desconocerse que ello pro
duciría dividendos políticos. 9. 

Gobierno y oposición 

"Dividir para gobernar" es frase que con frecuencia se trae 
a cuenta para explicar los beneficios que los gobiernos derivan 
cuando sus opositores se fraccionan o dividen, reconociéndoseles, 
de paso, calidades maquiavélicas cuando lo logran. Lo traemos a 
cuenta por cuanto en el transcurso de los primeros tres años del 
gobierno constitucional se dividieron y fraccionaron dos de los 
partidos que figuraban en la oposición: el Partido Revolucionario 
y el Movimiento Democrático Nacionalista para,luego de divi
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dirse, dos de sus fracciones, en teoría opuestas, contando con el 
concurso del partido Democracia Cristiana, aunarían sus esfuerzos 
mediante un pacto político que al efecto suscribieron a fines de 
1960, a fin de complicarle la vida al gobierno y de paso, contribuir 
a su derrocamiento cuando fuere conveniente y oportuno a sus 
intereses. 

Los procesos sucesivos a que nos referimos- división y con
junción de fuerzas- se produjeron enun período en que el gobierno 
y el país desplegaban intensa actividad en los planos interno y 
regional. Los hechos, situaciones y proyectos a que antes hicimos 
relación ilustran la secuencia y la intensidad del "quehacer "guber
namental. También cabe destacar que el gobierno no impulsaba 
ninguna política de hostigamiento a los distintos sectores ideoló
gicos, incluyendo al PGT, algunos de cuyos dirigentes, en particu
lar, intelectuales, comenzaron a regresar al país incorporándose a 
actividades culturales y académicas. El sindicato ferrocarrilero
SANF-, ~n primer lugar, y luego, los sindicatos de la compañía 
frutera, abiertamente plantearonconflictos laborales, oportunidad 
que el gobierno aprovechó para mostrar su capacidad de con
certación entre sectores opuestos al estimular arreglos entre los 
trabajadores y dichas empresas. Dentro de ese contexto era que 
el gobierno del General Ydígoras confrontaba una oposición sui 
generis. Un breveanálisis explica '10s juegos y las contradicciones 
de la oposición". 

Para comenzar, un segmento de la oposición el del sector 
revolucionario y el clandestino partido comunista -PGT- cier
tamente tenía ingredientes ideológicos diferentes a los del gobi
erno que, por sí solos, bastarían para explicarse su ubicación en la 
oposición. Sin embargo, conviene subrayar que, si bien el Partido 
Revolucio-nario no perseguía el cambio fundamental del sistema 
capitalista por un sistema socialista, -como lo sostenía el partido 
comunista PGT- sí procuraba la modernización acelerada del país 
y una allá dosis de medidas sociales dentro del desarrollo capital
ista. Perseguía, asimismo, que los agrupamientos sociales tuvieren 
espacio y libertad paraactuar y contribuira la modernización,entre 
ellos, las organizacionesde trabajadores y decampesinos; De allí su 
apoyo al proyecto de integración económica que impulsaba el 
gobierno, precisamente porque contribuía a la modetnización de 



Guatemala y a que se rompiere el modelo agro exportador que 
desde la colonia imperaba. Las perspectivas del desarrollo indus
trial y de los servicios eran también factores importantes para el 
sector revolucionario. 

Pese a ello.ese sector no estaba vinculado ni coaligado con el 
gobierno y se mantenía en esa peculiar variante de oposición, que 
según algunos, lo desgastaba, por lo que confrontaba en lo interno 
la impaciencia de algunos de sus dirigentes y también, entre sus 
cuadros medios. En todo caso, la oposición del sector revolucio
nario en esa etapa era, como se califica a la oposición en las mon
arquías constitucionales, " una leal oposición". La del PGT era, 
desde luego, ideológica y, extrañamente, adversa al proyecto in
tegracionista , pero no se manifestaba más que en boletines, hojas 
sueltas y en la acción que desplegaban sus permanentes grupos de 
estudio y de trabajo organizativo. Su principal preocupación :que 
el anticomunismo volviere a unificarse. 10 

Por su lado, el MDN era defensor acérrimo del régimen 
capitalista pero en la modalidad más tradicional que se conocía 
en Guatemala. Adversaba abiertamente el pluralismo ideológico y 
el papel .que en el capitalismo jugaban ,en otros países .los agru
pamientos sociales y el necesario espacio que estos requerían para 
actuar. Su posición en este sentido era muy dara: El pluralismo le 
permitía al comunismo internacional actuar abiertamente o, en 
todo caso, a "escondidas" y en cuantoa los agrupamientos sociales, 
estos debían reducir su campo de acción estrictamente a la defensa 
de sus intereses gremiales y, además, ser totalmente apolíticas. El 
retomo de exiliados izquierdistas y los cambios que el gobierno 
ydigorista consentía , unido a la variación que introducía en la 
pauta del desarrollo nacional , eran considerados por el MDN 
peligrosos, porque le abrían las puertas al comunismo inter
nacional. En adición, el MND sostenía que el Partido Revolucio
nario inclinaba la balanza a favor de esos cambios. 

En términos dialécticos la oposición ideológica era mayor 
entre los sectores revolucionarios y liberacionistas que entre estos 
últimos yel gobierno.Sin embargo, se acentuaban las resistencias 
entre el gobierno y el MDN. Al gobierno no le interesaba divididir 
al Partido Revolucionario por cuanto arriesgaba la peculiar rela
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ción que existía, en tanto que sí le interesaba poner fin al estado de 
indecisión que confrontaba en el Congreso con el MDN. La com
posición del congreso permitía que en el hemiciclo, los diputados 
del MDN frenaren las iniciativas del ejecutivo o, alternativamente, 
les daban paso. AlGeneral Ydígoras no le resultaba nada agradable 
que el MDN jugare ese papel de "fiel de la balanza", ni al MDN le 
convenía renunciar a ese juego, por cuanto implicaba renunciar a 
ser el pivote que le permitía forzar acuerdos parciales ,en campos 
de su interés. 

2.1 Escisión y división entre revolucionarios 

El primer partido en sumergirse en la crisis de la división fue 
el Revolucionario. Le seguiría después el MDN. Factores internos 
y externos influyeron en ello. Entre los primeros, el" futurismo 
político" jugó papel importante. Para algunos dirigentes nacio
nales y departamentales era importante anticiparse a definir el 
futuro liderazgo del partido a fin de reafirmar la candidatura 
presidencial del Licenciado Mario Méndez Montenegro. Asímismo, 
los conflictos de Iiderazo que se dieron durante el período revolu
cionario de 1944 a 1954, en buena parte volvieron a presentarse 
entre los dirigentes que nuevamente se hacían presentes, deman
dando lealtades entre los afiliados y simpatizantes. 

Factores ideológicos también jugaron un importante papel, 
entre otros: la conveniencia de depurar al PRde elementos supues
tamente radicales, que lo ligaban o vinculaban al marxismo -leni
nismo y que obstruían un curso propio, alejado de las posiciones 
radicales que la izquierda avanzaba no sólo en Guatemala sino en 
otros países. En el fondo, y como antes se indicó, la diversidad de 
opiniones y tendencias en un solo partido revolucionario a medida 
que crecía ,unido a una falta de claridad de como manejar esos 
fenómenos, sin que se produjere rompimiento, determinó la 
división.· 

Entre los factores externos figuraron tesis de la emergente 
alianza a nivel continental entre partidos de tendencias populistas 
y social democrátas, estimulada por líderes políticos de Lati
noamérica, entre quienes se contaba a Víctor Raúl Haya de la Torre 
en elPerú, Rómulo BethancourenVenezuela, Juan Bosch,República 
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Dominicana, y José Figueres en Costa Rica. Entre las tesis que 
adelantaban figuraba el reconocimiento por los partidos lati
noamericanos que la guerra fría entre las superpotencias- EE.UU 
y la URS5- obligaba a los partidos de esas tendencias a defender 
en América Latina la democracia, asediada porel comunismo inter
nacional y por los partidos comunistas nacionales, y, como conse
cuencia , dichos partidos deberían coadyuvar con los esfuerzos de 
estabilidad que otros sectores políticos impulsaren, y, desde luego, 
con los del gobierno de Estados Unidos. El problema que ello 
planteaba no radicaba en la alineación que se produciría, sino en el 
hecho que ,en el continente,proliferaban los gobiernos militares 
queabiertamentesedeclarabananticomunistas y,simultáneamente, 
hostigaban a los sectores populistas que buscaban promover cam
bios por vías pacíficas, al igual que la estabilidad que ofrecían los 
gobiernos militares o dictatoriales era, a su vez,la razón del apoyo 
que Estados Unidos le brindaba a dichos gobiernos. 11 

A criterio de la fracción que dirigía el Lic. Méndez Montene
gro el Partido Revolucionario requeriría estar en condiciones de tri
unfar en las siguientes elecciones presidenciales. Para ello, era in
dispensable estar en posibilidad de refutar las sindicaciones de 
comunismoquese le hacíanalPR y,luego, demostrarlo, despren
diéndosede la textura y de las tesis que, a criterio de dicha fracción, 
daban lugar a esos ataques. Por, otra parte, sostenía que su alinea
ción internacional contribuiría a darle la imagen que buscaba. 

La división materializó y, como consecuencia se inició el 
proceso de debilitamiento que se hizo patente en las elecciones de 
diputados al Congreso que se celebraron a fines de 1959 ,nueva
mente en 1961 y .en las elecciones de alcalde de la ciudad de 
Guatemala en 1962 12. Por aparte, también dio lugar al surgimiento 
de partidos revolucionarios rivales'" PUR -PRA y PNR-44 .El 
sector revolucionario conoció, pues, con los efectos de la división,su 
atominización y la consiguiente pérdida de peso específico e 
influencia dentro del esquema político. 

2.2 División del MDN y surgimiento del MLN 

LadivisióndelMDN se produjo poco más tarde. Desde luego, 
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los factores fueron diferentes. Lo singular, sin embargo, radicó en 
el proceso de acercamiento que estimuló, por una parte, el propio 
Presidente Ydígoras Fuentes con el Coronel Cruz Salazar, y por la 
otra, con algunos dirigentes del MDN. Consecuente con el''Pacto 
de Borrón y Cuenta Nueva" el Presidente Ydígoras Fuentes invitó 
al MDN a incorporarse a su gobierno y a participar con ministros 
en su gabinete. El artífice del entendimiento fue el Lic.Carlos Díaz 
Durán, quien, por sus esfuerzos, fue compensado con el nombram
iento de Embajadoren Chile. Enel gobiernodel Lic.Cerezo Arévalo 
sería Secretario General de la Presidencia. 

Al Presidente le interesaba contar con la colaboración del 
MDN tanto por los efectos que produciría en el Congreso como en 
atención a las proyecciones de su política centroamericana y sobre 
Belice. Deseaba el mayor margendeentendimiento interno posible. 
Por otra parte, consideraba que si el MDN se incorporaba a su 
gobierno se atenuarían las críticas de que él y su gobierno eran 
tolerantes con los comunistas y podía proseguir con su política de 
apertura. Como consecuencia del entendimiento con el MDN 
asumiría el ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas el 
Coronel Cruz Salazar y, poco después, el de agricultura, el Sr. 
Antonio Montenegro. A niveles de subsecretarios participarian 
también otros dirigentes del MDN. 

A criterio de algunos dirigentes Iiberacionistas, entre ellos, el 
Lic. Sandoval A1arcón - quien para entonces había retornado a 
Guatemala- el Ingeniero Luis David Eskenassy y EduardoTaracena 
de la Cerda, la ideología del MDN se diluía en esa alianza y el 
partido perdía su fisonomía propia. El abanderado del anti
comunismo era y debería seguir siendo el MDN. No se podía, por 
consiguiente, dejar que se la arrebataren. Por otra parte, no era 
políticamente conveniente que el partido proyectare una imagen 
de que había definido la candidatura presidencial y que nueva
mente, él candidato sería el Coronel Cruz Salazar. Sobre todo 
estandoen gobierno, porcuantoestimabanque, desdeel Ministerio 
de Comunicaciones y Obras Públicas podría influenciar el desa
rrollo del partido, la programación de sus actividades y la escogen
ciade sus futuros dirigentes. Evitarel"futurismo" figuraba, pues, 
en su estrategia. 
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Visto desde ese punto de vista existía un costo político para 
la Liberación, Laescisión se produjo y su vieja guardia cerró filas. 
Primero, debatió judicialmente quien tendría el derecho de dirigir 
y representar al MDN, agotándose hasta el amparo; luego, se 
produjo la división. La vieja guardia procedió a fundar un nuevo 
partido: El Movimiento de Liberación Nacional-MLN- solicitando 
su inscripción como partido ante el Registro Electoral el 15 de 
octubre de 1960 con un impresionante listado de afiliados. 

Libre el MLN de ataduras con el gobierno y el Partido Revo
lucionario, depurado y debilitado por su división, sus dirigencias 
iniciaron un proceso de aproximación. Este lo acelerarían nuevos 
fenómenos,entre ellos, el entrenamiento de contingente cubanos 
anticastristas en Guatemala que en el interim de los hechos antes 
señalados,autorizó elgobiernoy,el levantamiento militardel 13 de 
noviembre de ese mismo año- 1960-. 

IV ORÍGENES DE UNA TRÁGICA
 
CADENA DE EVENTOS
 

Fidel Castro y el anticastrismo en Guatemala 

El derrocamiento de la larga dictadura de Fulgencio Batista 
en Cuba y el advenimiento en 1959 al poder de la revolución cubana 
dio lugar al establecimiento en plena guerra fría de un modelo sui 
generis en America Latina, abiertamente vinculado y asociado al 
mundo socialista de entonces, incluyendo la Union Soviética y la 
Republica Popular China. Por supuesto, motivó reacciones ideo
lógicas y de seguridad a cuales más variadas. Por una parte, el 
movimiento que dirigían los lideres guerrilleros Fidel Castro y 
Ernesto -Che- Guevara despertó extraordinaria simpatía entre las 
juventudes americanas, incluyendo en Estados Unidos,así como, 
entre trabajadores y campesinos de la América Latina. Por la otra, 
despertó resistencias ideológicas a lo largo del continente y te
mores en los establecimientos militares por la seguridad en sus 
respectivos paises. Ideologías, seguridad nacional y hemisférica y 
tensiones este-oeste se conjugaron al punto que algunos gobiernos 
de América Latina y elde Estados Unidos creyeron que el gobierno 
revolucionario cubano, tarde o temprano, se convertiría en un 
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autentico peligro para muchos de ellos. Por un lado, se acentuaba 
el desarrollo. del socialismo en este otro lado del Atlántico y del 
Pacífico,procediendo a la nacionalización y confiscacion de bienes 
cubanos y extranjeros, incluyendo ,dentro de estos últimos, inver
sionesde ciudadanos de Estados Unidos. Por el otro, enfatizaba su 
propósito de intensificar las relaciones económicas, políticas y cul
turales de Cuba con los países del entonces llamado mundo 
socialista, aceptando, incluso, si fuere necesario, el riesgo de un 
rompimientode sus vínculoscomercialesy financieros con Estados 
Unidos. Asimismo, hablaba abiertamente de la proyección ame
ricana de la revolución cubana y la necesidad de establecer e 
intensificar los vínculos y los lazos de solidaridad latinaomericana 
con la Cuba revolucionaria. Precisamente, esos factores fueron los 
que contribuyeron a excluir a Cuba de participar en la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio, creada en Montevideo, 
Uruguay. 

Poco más de un año le bastó al gobierno norteamericano para 
llegar al convencimiento que el gobierno revolucionario cubano 
constituía una amenza para su seguridad y también, para la de 
algunos de sus vecinos del sur. Fidel Castro aceleradamente 
cobraba dimensiones de Iider latinoamericano y ,quienes en la isla 
y ,fuera de ella, comenzaron aadversario ,se referían al "castrismo" 
y definían su actitud como "anti castrista". Por su lado, el propio 
movimiento revolucioario cubano también acentuaba el persona
lismo de Fidel Castro. El "culto a su personalidad" perseveraría a 
lo largo de las siguientes tres décadas. 

Como todo movimiento revolucionario que impulsaba cam
bios en las estructuras económicas, sociales y políticas, el movi
miento cubano produjo fuertes emigraciones económicas y políti
cas. Labúsquedadeasilo y refugio político poradversarios y ciuda
danos inconformes ideológicamente con el régimen, se volvió 
constante a lo largo de los años. Las primeras olas de refugiados y 
asilados demandaban, sin embargo, algo más: apoyo a la causa 
anticastrista; apoyo que debería materializar en lograr el propósito 
de derrocar al gobierno cubano. La acción interna parecía extre
madamente difícil por lo que ésta se orientó en dirección de la 
invasión armada de la isla. 

El gobierno de Estados Unidos reaccionó favorablemente y 
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después de intensas discusiones internas el 17de marzo de 1960 el 
Presidente Eisenhower autorizó entrenar y armar secretamente a 
los cubanos rebeldes a fin de derrocar al gobierno cubano mediante 
acciones coordinadas de carácter externo e interno. La operación 
sería encubierta y, en términos generales, se estimó que se ajustaría 
a los patrones de la operación que en 1954 se ejecutó en Guatemala. 

La operación demandaba, sin embargo, sitios y lugares 
estratégicamente ubicados que permitieren el entrenamiento se
creto de las fuerzas cubanas invasoras. No eran muchos los países 
que deseaban involucrarse tan directamente en ese tipo de opera
ción. Nicaragua siempre era accesible pero, insuficiente para efec
tos deesa operación. Labúsqueda de lugaresmaterializócuandoen 
el transcurso del mes de abril de 1960, dos funcionarios del go
bierno de Estados Unidos visitaron en sus oficinas situadas en el 
Edificio Towson en la ciudad de Guatemala al Sr. Roberto Alejos 
Arzú. Uno de los visitantes, era el Sr. Robert Kendall Davis, hábil 
Ycompetente diplomático, a la sazón destacado en la Embajada de 
Estados Unidos en Guatemala y a quien se reputaba Jefe de la 
Estacion de la Agencia Central de Inteligencia en Guatemala. El 
otro visitante era funcionario de la CIA.14 

El interés en visitar al Sr. Roberto Alejos radicaba en el hecho 
de que era cercano colaborador del Presidente Ydígoras Fuentes y 
hombre de su confianza. Además, su hermano Carlos, desem
peñaba el cargo de embajador de Guatemala en Washington. Pero, 
sobre todo, porque era propietario de varios inmuebles en la costa 
sur de Guatemala, considerados como lugares ideales para una 
discreta y secreta permanencia, entrenamiento y práctica__ de 
ejercicios activos de los contingentes cubanos. Entre los inmuebles 
estaba la finca Helvetia en el Departamento de Retalhuleu, y San 
José Buena Vista también en la costa del Pacífico. La proximidad del 
mar ofrecia una ventaja adicional: el entrenamiento para desem
barcos anfibios. La visita produjo efectos positivos después que el 
Presidente Ydígoras personalmente autorizó el entrenamiento y 
designó al Sr. Alejos, enlace de la operación. Tiempo después del 
fracaso de la invasión a Cuba, el ex presidente Ydigoras Fuentes 
explicó en un mensaje de nuevo año al pueblo de Guatemala que 
el apoyo de su gobierno había sido a cambio del apoyo que el 
gobierno de Estados Unidos le brindaría a fin de resolver la cente



naria controversia sobre Belice con el Reyno Unido de la Gran 
Bretaña, lo que subsiguientemente negó el Presidente [ohn F. Ken
nedy. 

Laconstrucción y habilitación de las instalaciones requeridas 
para el alojamiento y entrenamiento inicial de los cubanos antícas
tristas corrió a cargo del gobierno de Estados Unidos. La cons
trucción de una pista aérea en Retalhuleu, requerida para la opera
ción, corrió a cargo de la compañía norteamericana Thomson 
Cornwall Inc, que, en esa misma época, ejecutaba, por contrato, 
trabajos de construcción de carreteras para el gobierno de Guate
mala, pagando el gobierno de Estados Unidos los trabajos. La 
razón que adelantó el gobierno de Guatemala para explicar y 
justificar un aeropuerto de esa dimensión en un lugar bastante 
aislado fue que se destinaría a la exportación por vía aérea de 
productos no tradicionales al mercado norteamericano. De esta 
manera, no sólo el aeropuerto sino su uso constante por aviones 
de transporte, quedaban asegurados. 15. 

El entrenamiento activo de las fuerzas en tierra se inició tan 
pronto como los contingentes cubanos arribaban por vía aérea a 
Helvetia procedentes de Opa Loka Yotros aeropuertos abandona
dos en Florida. Este era intenso, práctico y muy realista. Pa
ralelamente, también tuvo lugar un selecto entrentamiento aéreo, 
contando la fuerza expedicionaria con numerosos aviones moder
nos, que sin simbolos o señales que los distinguieran, sobrevola
ban la zona. Quienes entre los cubanos debían ser sancionados 
por indisciplina eran enviados a otro campamento ubicado en la 
laguna de San Juan Acul, vecina a Sayaxche, en Petén. 

Para entonces, el General Ydígoras consideró prudentedes
tacar una unidad del ejércitogua temal tecopara custodiarel área de 
las instalaciones de alojamiento y en trenamiento, y evítar el acceso 
de curiosos. Las noticias sobre la presencia de "extranjeros" en la 
zona no tardó en conocerse, aún cuando,la prensa nacional y 
extranjera no las esparcieron careciendo, sin duda, de informes 
específicos o más concretos. A niveles militares el conocimiento se 
extendió mucho más tanto en razón de los servicios de inteligen
cia como por la cooperación que el ejército de Guatemala le brin
daba a dicha operación encubierta. Esto último no dejó de conver
tirse en un factor de irritación a nivel de la oficialidad más jóven. 



2 Alzamiento militar del 13 de noviembre 

La colaboración del gobierno del General Ydígoras Fuentes 
a la proyectada invasión sufrió un revés temporal el 13 de 
Noviembre de ese mismo año. El alzamiento armado en el 
Cuartel General Justo Rufino Barrios-antes "Castillo de Mata
moros" - que fue el segundo de los alzamientos militares 
ocurridos en 1960, tuvo componentes y proyecciones militares y 
políticas a cuales más variadas. Los hechos, en síntesis, fueron los 
siguientes: 

Un grupo de oficiales ,unos de alta y otros arrestados en el 
Cuartel General Justo Rufino Barrios, se alzaron en armas y des
pués de ultimar al segundo jefede ese cuerpo, coronel Lisandro 
Ortiz y al comandante de guardia, capitán Ernesto Iuarez Mayen, 
se apoderaron del armamento y de los vehículos militares que allí 
se encontraban. Acontinuación, oficialesy tropa, se dirigieron por 
la carretera del Atlántico hacia Zacapa y Puerto Barrios, esta
bleciendo en ambos lugares centros de operación. Entre quienes 
asumieron responsabilidad por el alzamiento figuraban el coronel 
Eduardo Llarena, el Mayor Alejandro de Leon Aragón, el Capitán 
Marco Antonio YonSosa y los tenientes Luis Turcios Lima y Luis 
Trejo. De lmediato no hicieron ningún Jlamamiento a la población 
para se sumara a su causa ni tampoco emitieron pronunciamiento 
oficial alguno dando a conocer los motivos del alzamiento ni sus 
objetivos. El objetivo de derrocar al gobierno era, desde luego, 
manifiesto. Sin embargo, ningún otro cuerpo militar de la capital 
se sumó a la rebelión. Por su lado, la dirigencia de los partidos 
políticos, incluyendo los de tendencia revolucionaria, revelaba 
desorientación. 

ParaelPresidente Ydígoras Fuentes y,para losaltos jefesmili
tares, el alzamiento era peligroso, Por una parte, existía el riesgo 
que para la estabilidad del gobierno implica el alzamiento. Por la 
otra, el riesgo de suspenderseo terminarseabruptamenteel entre
namiento y el apoyo a los cubanos anticastristas de triunfar el 
alzamiento. Por aparte, , el movimiento podía cundir, sobre todo, 
cuando entre los alzados se comenzó a señalar el papel que el 
ejército jugaba protegiendo y encubriendo el entrenamiento de 
contingentes cubanos anticastristas en Guatemala y lo que ello 
implicaba a la luz de la experiencia de 1954. 
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De inmediato el gobierno acusó a "unos oficiales arrestados, 
juntamente con civiles del PGT , PUR Y algunos elementos del 
Partido Revolucionario, que desde hace tiempo han venido conspi
rando para derrocar al gobierno legalmente constituído" 16 Luego, 
procedió, por una parte, a atacar a los alzados, primero en Zacapa 
y, luego, en Puerto Barrios, poniéndose al frente de las tropas el 
propio Presidente Ydígoras Fuentes. Por la otra, aceptó el ofreci
miento que de inmediato se le hizo al Presidente de que la fuerza 
aérea anticastrista que se encontraba en Helvetia entrare en acción, 
coadyuvando así a las acciones militares del gobierno guatemal
teco." Las acciones del ejército y la colaboración de la fuerza aérea 
anticastrista produjeron el éxito esperado y la rebelión fue sofo
cada. 

ElPresidente consideró conveniente vincular el alzamiento a 
Cuba yen su Informe al Congreso del lo. de marzo de 1961 puntu
alizó el afán de los alzados "deapoderarse del Puerto y Aeropuer
to de Barrios,en esperadeayuda del exterior, y los mitines políticos 
celebrados en aquella ciudad, presididos por corifeos militares 
concatenados con lideres comunistas"." Sin embargo, el alza
mientose circunscribió estrictamentea miembrosdel ejércitocon el 
resultado de que los alzados fueron sometidos, otros, encarcelados 
y, otros más escaparon reapareciendo meses después en la Sierra 
de las Minas los oficiales Yon Sosa, Turcios Lima, de León y Trejo 
al frente de un contingente de ex soldados y civiles. 

Nacería con ellos el movimiento guerrillero en Guatemala 
que pronto emularía al movimiento dirigido por Fidel Castro y el 
"Che" Guevara en la Sierra Maestra de Cuba. Lo irónico de la 
situación es que dos de los oficiales habían sido entrenados en 
Panamá ,en guerra de guerrillas y contra guerrillas conforme al 
programa establecido por el ejército de Estados Unidos en colabo
ración con los ejércitos latinoamericanos precisamente para hacer 
frente a movimientos guerrilleros estilo al de Fidel Castroy del 
"Che" Guevara. 

Consecuencias de Bahía de Cochinos 

A la luz de esa reciente experiencia militar el Presidente 
y dígoras Fuentes le pidió al gobierno norteamericano que apre
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surare sus planes de invasión a fin de evacuar de Guatemala a los 
cubanos anticastristas. Lapresencia cubana en Guatemala comen
zaba a generar problemas internos. 19 El pedido no le aligeró la 
carga al gobierno de Guatemala; sin embargo, la invasión entró en 
su etapa final y se ejecutó el 15 de abril de 1961 ejerciendo la 
Presidencia de Estados Unidos, [ohn Fitzgerald Kennedy. 

Como se sabe, la invasión facasó colocando al gobierno de 
Guatemala en una situación incómoda y, además, vulnerable 
frente a Cuba. Estados Unidos contaba con amplios medios para 
controlar una reacción cubana, así como, con la necesaria capa
cidad para públicamente asumir su responsabilidad y absorber no 
sólo a quienes habían sido militarmente derrotados en la invasión, 
sino a quienes posteriormente emigrarían buscando una nueva 
vida en ese país. 

El gobieno cubano y, en lo personal Fidel Castro, no olvi
darían el papel que el gobierno yel ejército de Guatemala jugaron 
en la invasión de Bahía de Cochinos .Los propios guerrilleros 
guatemaltecos tocarían laspuertasde Cuba en busca de solidaridad 
y apoyo material para su causa. A medida que los factores 
ideológicos se iban haciendo presentes en las guerrillas guatemal
tecas y se consolidaban las coincidencias, la solidaridad yel apoyo 
material solicitado, materializaban. En el interim, en Guatemala 
,asumía el Ministerio de la Defensa, el Coronel Enrique Peralta 
Azurdia ,conocido por su vocación anticomunista, su tendencia 
hacia las variantes dictatoriales y su admiración por el entonces 
caudillo de España, General Francisco Franco. 

Abriendo un paréntesis cabe señalar que si existió o no el 
efectoacción-reacciónentre el entrenamientodecontingentesanti
castristas en Guatemala y el alzamiento del 13 de Noviembre, así 
como, entre Bahía de Cochinos y los subsiguientes movimientos 
guerrilleros en Guatemala, el hecho es que esas causas yesos 
fenómenos gravitaron en la vida política, económica y militar de 
Guatemala por espacio de casi treinta años. A lo largo de distintos 
períodos, el gobierno cubano le brindó colaboración y ayuda mate
rial a los movimientos guerrilleros guatemaltecos, por lo que el 
ejército guatemalteco mantendría un dedo acusador sobre el 
régimen cubano durante todo ese tiempo, sin haber ensayado, en 
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el interírn, una aproximación a fin de llegar a un "acomodo" como 
lo hicieron otros gobiernos latinoamericanos. Lo más delicado era 
que las sugerencias que se le hacían al alto mando militar de que 
ponderare un nuevo esquema de relaciones políticas con Cuba, 
chocaba con la suspicacia existente, que, por su parte, mantenía 
viva la dirigencia del MLN. La espiral de violencia y la confron
tación armada figuraron a partir de entonces, a la orden del día. 
El punto, al menos históricamente, es importante tenerlo presente 
para mejor comprender los hechos. 

Asincronía en los planos económico y político 

Lomás contradictorio en el período que examinamos fue la 
aproximación y los entendimientos secretos que se dieron entre 
partidos supuestamente antagónicos- el Partido Revolucionario y 
el Movimiento de Liberación Nacional- y, la participación en esos 
entendimientos del partido Democracia Cristiana. Se señala la 
contradicción porque precisamente se produjeronen momentosen 
que el gobierno del General Ydígoras Fuentes, si bien participaba 
en la proyectada invasión a Cuba, paralelamente acordaba con 
otros tres gobiernos centroamericanos diversos pactos 
trascendentales para el desarrollo de la economía de Guatemala y 
la de los otros países Centroamericanos. 

Lo sobresaliente y lo trágico fue que por una parte, se asen
taba el acta de nacimiento del nuevo esquema de integración 
económica en Centroamerica y los compromisos de poner en 
operación el primermercado común yel primerbanco sub regional 
en Latinoamérica. Los nuevos tratados eran equivalentes, en tras
cendencia, a lo que en su momento fueron la Constitución Federal 
de 1823 y la Dieta de Chinandega en el siglo XIX; la creación de la 
Corte Centroamericana de Justicia en 1907y los Pactos de Washing
ton de 1923. Por la otra ,paralelamente, en el seno de uno de los 
principales actores en ese gran proyecto - Guatemala- tres impor
tantes partidos políticos acordaban secretamente coordinar y unir 
sus esfuerzos a fin de propiciar, en el momento oportuno.el cambio 
de ese gobierno. No sólo la vocación integracionista sino también 
la capacidad de negociación deGuatemala se vería afectada y cues
tionada internamente. 

En la secuencia de hechos posteriores al13de noviembre, los 
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entendimientos secretos a nivel de los partidos políticos MLN-PR 
y OC se producen el 2dediciembre, mientrasque las negociaciones 
para la suscripción del Tratado General de Integracion Ecónomica 
Centroamericanayel convenio constitutivo del BancoCentroameri
cano de Integracion Económica concluyen el 13 de diciembre de ese 
mismo año, -1960.

El pacto tripartito: OC-PR-MLN 

Elgobierno del General Ydígoras estaba a "mitad de camino". 
De sobrevivir otros alzamientos militares entregaría el poder en 
marzo de 1964, por lo que las elecciones presidenciales tendrían 
lugar a fines de 1963. Al examinarse los hechos y fenómenos en 
perspectiva histórica se pueden construir varias hipótesis a fin de 
explicarse ese pacto político. Una , los tres partidos que secre
tamente acordaron actuar de consuno consideraban que la etapa de 
estabilidad se agotaba rápidamente. Los dos alzamientos mili
tares- uno en Cobán, Alta Verapaz y el otro, el 13 de noviembre en 
la capital, sin duda mostraban que el gobierno ydigorista perdía 
rápidamente apoyo militar. Pero ,también se podría sostener que 
tanto el PR como el MLN se encontraban debilitados como conse
cuencia de las escisiones y divisiones que los habían afectado por 
lo que requerirían de entendimientos y compromísos entre ellos, a 
los que se sumaría la OC, a fin de estar en condiciones de influir en 
futuros acontencimientos nacionales, todavez que separados y 
débiles no contaban En esas condiciones se imponía la realidad 
sobre la teoría. 

La posibilidad de influir en situaciones similares a las del 13 
de noviembre u otras que pudieren presentarse, obviamente de
pendía del nivel de entendimientos a que pudieren llegar los tres 
partidos. Los dirigentes máximos, Mario Méndez Montenegro del 
PR, Mario Sandoval Alarcón del MLN asi como el Dr. Salvador 
Hemandez VilIalobos y Renéde León Schlotter de la OC , no tenían 
entre sí fuertes resistencias como para provocar "cortos circuitos" 
al momento de sentarsea la mesa a negociar. A ello sin duda se debe 
que el Pacto Tripartito no se hubiere divulgado sino hasta 1966, 
pesea las discrepancias que surgieron entre los partidos firmantes 
precisamente después del derrocamiento del General Ydígoras 
Fuentes en 1963 y durante el gobierno militar de Peralta Azurdia, 



al que conjunta.y decididamente, apoyaron. Lo sensitivo de lo 
acordado explica, por otra parte, su secretividad. Históricamente 
el pacto es importante, por lo que a continuación transcribimos su 
texto. 

PACTO TRIPARTITO DC-PR y MLN 

"Los suscritos, en nuestro concepto de altos dirigentes de los 
partidos políticos: Democracia Cristiana Guatemalteca, Partido 
Revolucionario y Movimiento de Liberación Nacional, Conside
ramos: 

"Que Guatemala está atravesando una crisis social, política y 
económica que puedesolucionarse solamenteponiendoen práctica 
en forma urgente sistemas adecuados a nuestra realidad nacional, 
que permitan un desarrollo integral del país, con base en los valores 
morales y principios democráticos que constituyen el único funda
mento sólido sobre el cual debedescansar todo gobierno que busca 
honestamente la satisfacción del bien común. 

"Que el actual gobierno se ha significado por su ineptitud en el 
manejo de los negocios públicos, poniendo en grave peligro las 
instituciones democráticas garantizadas por la Constitución de la 
República y colocando al país el aborde de un colapso socio 
econonómico, propicio para el desarrollo del comunismo. 

"Que ante esta situación caótica provocada por un gobierno pro
ductode una elecciónde segundo grado y fundamentándose en los 
principios morales y democráticos que deben presidir toda actua
ción política, hemos estimado de urgencia anteponer a sectarismos 
partidistas circunstanciales, la responsabilidad que como repre
sentantes de las fuerzas mayoritarias del país tenemos para con la 
República. 

"Que no sólo en los organismos directores sino en las mayorías 
que integran nuestros partidos políticos y en la conciencia cívica 
de la gran mayoría del pueblo de Guatemala, existe el anhelo y 
la resolución de que es indispensable salvar el sistema de
mocrático de Guatemala, y que la única fórmula para ello es la 
integración de un frente nacional entre nuestras entidades polí

-356



ticas, únicas que en forma conjunta pueden conducir a la nación a 
condiciones positivas. 

"En virtud de lo expuesto acuerdan: 

lo.	 Coordinación y unidad de acción en nuestros partidos políti
cos; lo que significa el compromiso deque no existirá ninguna 
actuación o pactación de tipo unilateral o parcial. 

20.	 Defensa común frente a cualquier agresión del régimen, ya 
sea unilateral o total contra las entidades políticas integrantes 
del pacto. 

30.	 No colaborar con el actual régimen bajo ninguna circunstan
cia, ni con cualquier otro que surja que no garantice, la esta 
bilidad política del país y que no llene las aspiraciones 
ideológicas y políticas de nuestras entidades. En dado caso, 
las tres agrupaciones se obligan a unificar su actuación para 
adversar por los medios adecuados, todo gobierno que des
naturalice el contenido de este pacto. 

40.	 Integración y sostenimiento de un nuevo régimen en Guate
mala en el cual participen con exclusividad, en todo mo
mento y con identifica representación, los tres partidos que 
suscriben este pacto. 

50.	 Respeto irrestricto a la Constitución política de 1956y para el 
caso que fuere suspendida parcialmente en sus efectos, por 
cualquier causa, nos comprometemos a restablecerla en su 
totalidad y sin modificación alguna. 

60.	 La no participación en el gobierno de coalición, de partidos, 
de grupos o de personas de extrema izquierda o que tengan 
relación con ellos o cuyas actuaciones así lo demuestren y de 
aquellos que tuvieren conexión con el comunismo interna
cional. 

70.	 La lucha ideológica y material en forma categórica y perma
nente contrael comunismo, hasta erradicarlodefinitivamente 
de Guatemala, a través de una política social y económica 
adecuada y justa. 
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8.	 Las entidades que suscriben este pacto, como una demostra
ción de lealtad y buena fe que priva en las mismas y de su 
indiscutible anhelo tendiente al bienestar nacional, con
vienen en que al provocarse la contienda electoral para elegir 
Presidente de la República, podrán actuar con un solo candi
dato o con candidatos diferentes, pero en el entendido que 
una vez electa la persona a quien el libre voto popular de
signe, los tres partidos que integran la coalición participarán 
en el régimen que se instaure, siendo obligatorio por parte de 
ellos dicha colaboración a la que también imperativamente 
deberán ser llamados. 

Para los efectos del presente pacto y acatando lo dispuesto 
para ello, quedamos los suscritos constituídos en Comisión Coor
dinadora. El Presente pacto entra envigoren esta fecha ydel mismo 
se suscriben unicamente tres ejemplares, uno para cada una de las 
entidades pactantes. 

Guatemala, 2 de diciembre de 1960 

Por la Democracia Cristiana: Dr. Salvador Hemández V. Lic. 
René de León Schlotter. Miguel Angel Higueros E. 

Por el Partido Revolucionario: Manuel feo. Villamar Contreras. 
Lic. Carlos Sagastume Pérez, Lic. Mario Méndez Montenegro. 

Por el Movimiento de Liberación Nacional. Ramiro Padilla y 
Padilla. Lic. Mario Sandoval Alarcón. Eduardo Taracena de la 
Cerda." 

Cada partido impuso a un selecto número de sus dirigentes el 
contenido del pacto obligando a la secretividad, a fin de no 
arriesgar la seguridad de los firmantes ni motivar reacciones 
adversas de parte de la membresía de los partidos. En el MLN se 
consideró el pacto como un éxito del grupo que condujo las 
negociaciones por cuanto quedaba claramente establecido que ni 
el PR ni la OC gravitarían en dirección del régimen ydigorista, 
afirmando con ello la oposición al gobierno y de paso, a la facción 
rival- el MDN- que permanecía en gobierno. 
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En el seno de la dirección del Partido Revolucionario hubo al 
principio resistencias, fundamentalmente por razones históricas y 
aprehensión a la reacción de los afiliados que habían sido objeto de 
persecusión, cárcel o exilio durante el gobierno del Coronel 
Castillo Armas. Todo ello obligó a compromisos internos, entre 
otros, la definición anticipada de candidaturas a diputados en las 
elecciones que tendrían lugar a fines de 1961 y, además, la candida
tura a la alcadía de la capital en las elecciones de 1962, que sería el 
Lic. Mario Fuentes Pieruccini. 

En cuanto a Democracia Cristiana se refiere el peso de la ar-. 
gumentación en favor del pacto lo llevaron el Lic. de León 
Schlotter y el Dr. Hernández Villalobos. Su bancada de diputados 
en el Congreso no estaba del todo convencida. El consenso lo 
expeditó el hecho que existían antagonismos entre los dos dirigen
tes firmantes y el Presidente Ydígoras Fuentes. La Juventud 
Demócrata Cristiana ,entonces en su etapa formativa, no fue, sin 
embargo,enterada del contenido del pacto más sí de la convenien
cia de no entrar, en el plano universitario, en alianzas con sectores 
de la izquierda, incentivando la formación de sus propios cuadros 
y dirigentes. 

El pacto que comentamos sería el que eslabonaría muchos de 
los acontencimientos políticos queocurríeron luego de su firma 
con el cambio de gobierno que tuvo lugar el 31 de marzo de 1963. 
Asimismo, determinaría el establecimiento de un nuevo modelo de 
rigidez partidista. Es decir, el monopolio o exclusiva partid
pación de esos tres partidos políticos durante el gobierno militar 
de Peralta Azurdia y, luego, con el Partido Institucional Demo
crático-PID- que se creó durante ese gobierno. 

V LAS FRUSTRAOONES ACUMULADAS: 
MARZO y ABRIL DE 1962 

La asincronía a que hicimos relación fue nota dominante 
durante el resto del gobierno del General Ydígoras Fuentes. Su 
gobierno persistió en el programa de integración económica cen
troamericana y en la ejecución del programa de infraestructura 
física ejecutando extraordinaria obra vial. Aceleradamente, ejecu
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taba los trabajos de interconección por carreteras de la frontera con 
México a la frontera con Honduras y, luego, de la frontera de 
México a la frontera de El Salvador por el litoral Pacífico. Tres 
carreteras unirían de esta manera a Guatemala con el Salvador, otra 
con Honduras, vislumbrándose la cooperación portuaria en el 
Atlántico entre Santo Tomás de Castilla y Puerto Cortés y, en el 
Pacífico,el gobierno de ElSalvador recibió luz verde de Guatemala 
para ampliar y modernizar las instalaciones portuariasen Acajutla, 
a servir de puerto tanto a Guatemala, a ElSalvadorcomo a Hondu
ras. Elprograma centroamericano cobraba pujantes dimensionesal 
acelerarse esas obras y la comunicación telefónica entre las capita
les centroamericanas. 

Sin embargo, los ojos de los partidos y los del gobierno se 
dirigían en lo interno en dirección de la elección presidencial. El 
futurismo ganaba terreno al repararse que en el Congreso que se 
eligiera en 1961 radicaría la fuerza requerida para la elección de 
segundo grado de Presidente de la República. Laexperiencia había 
demostrado que no se lograba mayoría absoluta en la elección por 
lo que correspondería al Congreso elegir entre los dos candidatos 
que obtuvieren mayor número de sufragios. Enese momento, ya no 
serían los ciudadanos los electores sino los partidos políticos y sus 
diputados. 

Elección de diputados 

'Elpanorama político mostraba que el gobierno estaba en con
diciones de triunfar en las elecciones legislativas en varios depar
tamentos, pero que requería de una sólida coalición. La inte
grarían, por una parte, el partido del Presidente- Redención- , por 
la otra, el MDN que, en el ejecutivo dirigíael coronel Cruz Salazar.y 
en el Congreso, el Lic. Luis Alfonso López y, como nuevo compo
nente, un desprendimiento que había ocurrido del partido del 
Presidente y que se orientó a la formación del nuevo partido de 
Unidad Democrática-POO- que dirigían los abogados Jorge Luis 
Zelaya Coronado, Carlos Enrique Peralta Méndez y Arturo Cam
pollo. El peso de la campaña lo llevarían el propio Presidente y los 
dirigentes del MDN y, en San Marcos, los del PUDo 

Por su lado, la oposición estaba notable y notoriamente divi



dida ,pero en condiciones de librar recias batallas en algunos de
partamentos, entre otros, el de Guatemala. No se sabía a ciencia 
cierta su dimensión y si tenía o no una estrategia coincidente. Por 
un lado, estaban los tres partidos MLN, PRYOC cuyas relaciones 
interpartidarias se desconocían por completo pero se observaba 
que entre sí no se atacaban. Por la otra, los desprendimientos del 
Partido Revolucionario que dieron lugar a la formación de otros 
partidos revolucionarios- PUR- PRA YPNR-44 entre sí no lograban 
articular ninguna plataforma conjunta para esas elecciones. En 
cambio, adelatantaban conjuntamente la candidatura del ex Pr e
sidente Dr. Juan José Arévalo para las elecciones presidenciales de 
1963. El fenómeno, por demás ilustrativo de divisiones y sub
divisiones, mostraba que el ex presidente fácilmente se convertiría 
en aglutinador de buena parte del sector revolucionario. 

El mayor problema era, sin embargo, interpretar acertada
mente el juego de los distintos componentes de la oposición frente 
a la coalición gubernamental. Se sabía que el PR, la OC y el MLN 
adversaban abiertamente al gobierno, pero,no se tenía claro el 
papel de los otros partidos revolucionarios cuyo único denomina
dor común era "su arevalismo". Elpropio Dr. Arévalo, convencido 
de que retomaría al país, dirigió en agosto de 1961 a los líderes 
arevalistas un '''Memorandum Doctrinario" que se cuidaron de no 
circular ,en el que, entre otros cosas, les señalaba y aconsejaba: 

"El papel del areoalismo en estos momentos es de fortalecer el 
gobierno deYdígoras y no eldedebiliarlo. Si Ydígoras cae, entonces 
tomaran el poder furibundos antiarevalistas. Nosotros debemos 
impedir queCJliga Ydígoras, y la única manera de impedirlo es 
estara su lado y no en contra. Sin dejar de ser areoalistas; el 
arevalismo puede ir a una ententeconel ydigorismo. Nos faltan 
toda'DÚl doslargos y duros añospara laconvocatoria aelecciones pre
sidenciales. Nopodemos transitareselargo tramo haciendo oposición 
al gobierno. Más inteligente será que fortalezcamos al régimen, 
negándonos sumar lasfuerzas areoalistas a losconspiradores anti
arevalistas. 

"Muy inteligente será también dejar dehablar decandidaturas pre
sidenciales aestadistancia delaselecciones. Losantiareoalistas nos 
están tomando el pelo cuando lanzan mi candidatura. Lo que 
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quieren esquenostiremosalacalleen unaacción política prematura 
y poresosuicida. Busquen candidatos a diputados ydediquen aeso 
las[uezas esteaño. No hablen todavfa de lo presidencial. 20 

En cuanto a las elecciones a dipu tados y al argumento que el 
gobierno haría fraude, el expresidente le señaló a la dirigencia 
arevalísta: 

"SisabemosllegaraIaselecciimesipresidenciales)gozando debuena 
salud, no habrá[uerza alguna quenosimpida eltriunfo.Elgobierno 
puede hacer fraude en las elecciones para diputados porque en 
Guatemala ese tipo de elecciones interesa a muy poca gente. En 
cambio,el pueblo guatemalteco no tolera fraudes en elecciones 
presidenciales. Elactual gobierno lo sabe porexperiencia." 2J 

Debe reconocerse que el expresidente manejaba con estilo y 
elegancia la teoría y la práctica de la Realpolitik planteando con 
lógica política y no en terrenos ideológicos cual debería ser la 
posición de sus parciales frente y ante el gobierno ydigorista. 
Incluso, la sugerencia de ir juntos, arevalismo e ydigorismo, a las 
eleciones de diputados muestra que, para el expresidente, lo im
portante era cubrir las dos elecciones. Lade diputados, sin mayor 
costo político y, luego, la presidencial. 

Los "consejos doctrinarios" del ex presidente revelaban ( y a 
estas alturas esclarecen) una alta dosis de pragmatismo, siéndole 
difícil a los lideres"arevalistas" seguirlos en todos sus puntos. Por 
una parte, cada partido "arevalista"estaba ilusionadocon laelección 
de diputados; sus dirigentes sabían bien lo que ello significaba. No 
en vano muchos de ellos habían gobernado con el Maestro de 1945 
a 1950 y recordaban que el peso específico de los dirigentes 
políticos reclamaría en el futuro inmediato una base política 
propia, y esa base bien podría ser ,para algunos, el Congreso de la 
República. A fin de cuentas los diputados que se elegirían en 1961 
seguirían siendo diputados, de triunfar el Dr. Arévalo, durante los 
dos primeros años de su gobierno. Por la otra, el General Ydígoras 
sufría un deterioro político acelerado y quienes simpatizaban con 
Arévalo no simpatizaban con Ydígoras, de manera que le era difícil 
a los dirigentes del arevalismo en Guatemala pedirles a sus bases 
queno acuerparen protestas contra el gobierno, sino, por el con
trario, que en la medida de lo posible, lo apoyaren. 
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El panorama se complicó un tanto más al adelantar por 
primera vez en Guatemala, por un grupo de militantes revolu
cionarios que protestaban la línea política del Partido Revolucion
ario y, que luego conformarían un movimiento nuevo conocido 
como URD- Unión Revolucioria Democrática-la tesis de la anula
ción del voto en protesta contra la dirección del PR y contra el 
sistema electoral que permitiría el fraude por el gobierno. Destaca
ban entre sus dirigentes los jóvenes abogados Manuel Colom. 
Argueta, Edgar BalselIsTojo,AméricoCifuentes, yRodericoSegura. 
Lo novedoso del planteamiento hizo que ganara adeptos, princi
palmente en la capital y en algunas cabeceras. 

Deterioro post electoral 

EI3 de diciembre se celebraron las elecciones de diputados al 
Congreso, y, como era de esperarse, la oposición, fraccionada y 
desarticulada como estaba, no logró resultados satisfactorios. Los 
votos anulados aparecieron claramente. El ambiente pólítico y el 
clima de espectativas no permitía, sin embargo, un análisis 
ponderado de los resultados. La premisa de la que se partía era que 
el gobierno había cometido fraude. El Presidente de la República 
explicaría luego las reacciones: 

"En cada nuevaocasión deestas, elpueblopractica derechos quean
teriormente no tuvo la oportunidad de gozarlos. En 1959 hubo la 
misma clase de elecciones. Las reclamaciones tumultuarias como 
secuela delaselecciones culminaron condesórdenes en lascalles yla 
muerte, muy sentida ,porcierto, devarios ciudadanos, inclusive un 
turistahondureño.. Engeneral, el pueblo permaneció tranquilo y el 
proceso electoral fue resolviéndose y contemporáneamente 
disolviéndose la pasión potüica. 

"En1961 hubo dealgunapartedelosperdidosla mismareacción, pero 
felizmente no hubo decesos que lamentar y los motines callejeros 
fueron repulsados porelpueblo yporlaprensa consciente. Envista 
de que no hubo reacción favorable a los desórdenes callejeros, los 
perdidos organizaron un raid nocturno contraeledificiodelTribunal 
Electoral y lo asaltaron en la madrugada del 14 de diciembre, 
quemandoalgunas papeletasdevotaciones. Esto noprovocóelpánico 
quesedesaba. Secapturóaalgunos comprometidos, juntamentecon 
un lotedearmas y uniformes militaresLos partidos políticos inicia
ron una serie de recursos y crearon un ambiente de incertidumbre 
entretímidos y timoratos" 22 
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Las protestas públicas eran comunes entre los militantes de 
los partidos de oposición. Sin embargo, los actos que identificó el 
gobernante no los habían concertado ni planeado ejecutar los 
partidos "arevalistas" ni quienes pidieron la anulación del voto. 
Los sondeos que en esas situaciones se llevan a cabo para mejor 
comprender los hechos y sus alcances lo confirmaban, A la vez, 
orientaban en dirección de algunos "grupos de activistas" del PR 
y del MLN. Lo sobresaliente, sin embargo, era que las protestas 
iban in crescendo al sumarse sectores no vinculados a dichos 
partidos. Ello dio lugar a que el 24 de enero del siguiente año el 
gobierno decretare el Estado de sitio. Lo más extraño era que le 
imputaba la responsabilidad de los hechos a los sectores comunis
tas. En efecto el Decreto 609 señalaba: 

"Queelementos tantoguatemaltecos como extranjeros dereconocida 
filiación comunista hanvenido manteniendo un climade agitación 
en el paísconel objeto desubvertirelordeninstitucional y derrocar 
al í"égimen legalmente constituido. 

"Queesteclima deagitación hatenido como pretexto el resultado de 
las elecciones verificadas el tres de diciembre del año próximo 
pasado, ya quea los pocos díasde efectuado esteeventoelectoral se 
llevaron acabo manifestacionesenlascalles de la ciudadcapital, sin 
permisodelasautoridades respectivas, empleando actos de violencia 
como la destrucci6n de vehículos, asalto al Tribunal Electoral, 
quema de papeletas y libros conteniendo una pequeña partede los 
citados comicios con el agravante de haber falsificado la firma del 
Primer Magistrado de la Nación, para poder llevar a cabo impune
menteel referido asalto, así como otrosataques contra la propieded 
privada; 

Q~ los actos de violencia de los agentes del comunismo local e 
intirnacional hancobrado suprimera vú:tima, pueseldtadehoyalas 
veinte horas y treinta minutos, frente a su casa de habitación, 
cuando abordaba su vehículo oficialen compañfa de subalternos,fue 
asesinado cobardemente el jefedel Departamento Judicial, Ranulfo 
GonrJilez Ooalle, al seracbribillado a tirosporbandoleros criollos e 
internacionales al servicio de la érbita marxista manejada desde 
Cuba conproyecciones a la América Latina! ZJ 

Resultó que los hechosaquesereferíael gobierno noestaban 
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concatenados sino que eran independientes entre sí. Sin embargo, 
la zozobra que causaban entre la ciudadanía era grande y grande, 
también era la perplejidad de distintos sectores políticos. Como 
con frecuencia ha sucedido y sucede ,los gobiernos consideran que 
no es conveniente o necesario explicarle a la ciudadanía la verda
dera razón de sus actos y, tampoco,la naturaleza de las situaciones 
que se confrontan. En esa oportunidad -como después se supo- el 
gobierno retenía importante información y distorsionaba la situa
ción a fin de imputarlea los comunistas y al gobierno cubano la res
ponsabilidad de los hechos. 24 

Lo que a nivel de agrupaciones políticas se sabía era que el 
PGT no tenía la capacidad de ejecutar las acciones señaladas y 
tampoco el poder de convocatoria para manifestaciones de la 
índole y naturaleza señaladas por el gobierno. Por la otra, se sabía 
que el Mayor Alejandro de León Aragón, participeen el alza miento 
del 13 de noviembre había sido muerto y que sus compañeros de 
armas le atribuían la responsabilidad al Jefe del Departamento 
( Policía) judicial.. Aún más, el remanente de rebeldes del 13 de 
Noviembre recién se habían reagrupado y mostrado que no eran 
un riesgo efectivo para el gobierno, 25y aún no habían establecido 
una relación directa con el gobierno cubano. Eso sucedería más 
tarde. 

Los sucesos de marzo y abril 

El estado de sitio decretado en enero no fue suficiente para 
que las aguas volvieren a su nivel; se hizo necesario prorrogarlo el 
20 de febrero. Estaba próximo el primero de marzo, fecha en que 
tradicionalmente el Presidente de la República presentaba en el 
Congreso su Informe de Labores. En esa oportunidad tarnbíen to
marían posesión los diputados electos, aunque no todos, por las 
impugnaciones que aún se ventilaban. Dentro del clima de tensión 
que en la capital prevalecía, el Presidente Ydígoras Fuentes envió 
yel autor recibió como diputado de oposición que en esa fecha 
concluía su período, el siguiente mensaje: 

"Sus funciones legislativas terminarán a lahora cero del primero de 
marzo entrante. Cuando yollegue al Congreso a leer mi mensaje, 
usted yanoserá representante delapatria. Empero, mi gobierno se 
desarrolló normalmente durante los 4añosdesucometido congresaI. 
Por eso me es muy grato invitar a usted y señora, para que 
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concurran al Congreso Nacional elprimero de marzo alahora en que 
lea mi mensaje para oirde mis labios losagradecimientos quedare al 
Congreso, y, particularmente a cada uno de losasistentes, porsu 
actuación normal y encajada a mi gobierno, dando la oportunidad 
para queen Guatemala perduren lospreceptos democráticos de las 
mayor(as y minorias. Apruoecho estaoportunidad para ofrecerle mi . 
amistad, juntamente con mi reconocimiento. (1) Miguel Yd(goras ' 
Fuentes." 

Idéntico mensaje recibieron los otros diputados que con
cluían su período. Los comentarios que se hicieron entre los miem
bros del Congreso en tomo al gesto del Presidente de la República 
permitieron apreciar que el Presidente consideraba que los siguien
tes dos años de su gobierno seríande intensa actividad política, por 
cuanto a fines de 1962 se celebrarían las elecciones de Alcalde de la 
ciudad de Guatemala y .a fines de 1963, las elecciones presidencia
les. Buscaba, con su gesto, aproximarse a distintos sectores de la 
oposicióna fin deabrir canalesde comunicaciónque lepermitieren, 
de inmediato, reducir la tensión existentey luego,orientarconsen
sualmente el proceso electoral. Su deseo era presidir un proceso 
electoral abierto y democrático y ,sobretodo, una transición pacífica. 

Consideraba que podría recuperar la confianza de distintos 
sectores políticos dejando saber que su partido no intervendría en 
las próximas elecciones de Alcalde, prometiendo establecer, de 
acuerdo con todos los grupos de oposición, los mecanismos que se 
creyeren necesarios para garantizar y salvaguardar la pureza 
electoral, sobre todo, para las elecciones presidenciales. 

Sus más íntimos colaboradores manifestaban discretamente 
su preocupación por el crecimiento de las actividades subversivas. 
Concretamente se referían a los "remanentes del 13 de noviembre"; 
a las "actividades disociadoras de algunos miembros del MLN"; al 
apoyo, que sin duda ,el gobierno cubano daría a los grupos más 
radicales a fin de orillar al gobierno a cometer errores que 10 
desviaren de sus propósitos y a la conveniencia de aprovechar el 
nuevo esquema de relaciones políticas que se abría. 

Los acontecimientos se desarrollarían, sin embargo, en sen
tido opuesto a lo que el Presidente deseaba. Parecía como que si la 
''buenaestrella" del Presidentedesaparecíadel firmamento político 
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y que loserroresque cometía el gobierno sedebían másalazarque 
a un deliberado propósito. Lo imponderable y fortuito serían el 
principal enemigo del Presidente. Con el tiempo se comprendería 
mejor que la acumulación de frustraciones sociales y políticas 
desde 1954 inducía a fuertes segmentos de los sectores populares 
de la capital a manifestar su descontento y protestarcontra elorden 
de cosas. A ello se sumaban ,por supuesto, las manifestaciones de 
grupos articulados. 

Actos como el de la Asociación de EstudiantesUniversitarios 
colocando una corona a la entrada del Congreso para simbolizar la 
muertede la separación de los poderesdel Estado y el paro de parte 
del servicio de transporte urbano en la capital, cobraban una di
mensión socio-política que no se veía desde hacía muchos años. 
Progresivamente se fueron incrementando las protestasy las mani
festaciones y, produciéndose como suele acontecer en situaciones 
como esas, actos vandálicos. El gobierno, interpretando errone
amente esos hechos y las manifestacionesde protesta al vincularlas 
a las actividades subversivas que detectaba, estableció, primero.el 
15 de marzo, la militarización de todos los servicios públicos que 
entraren en huelga ilegal y,luego, ante el hecho de que la fuerza 
pública disparando sus armas causó la muerte de varias personas, 
y las turbas, a su vez, la de policías judiciales, prorrogó el 19 de 
marzo el estado de sitio por treinta días. 

Para ello el gobierno invocó en el Decreto No 613 que "turbas 
irreflexivas azuzadas por elementos estudiantiles de reconocida 
filiación marxista que actúan incrostrados en la Universidad 
Nacional y en la AEU, causaron en la ciudad capital serios daños a 
las vias de comunicación, y un sinfin de tropelías en perjuicio de la 
propiedad privada". Luego, usó la muletilla del comunismo inter
nacional con una nueva variante:" Que las hordas castro-comunis
tas se dedicaron no sólo a atentar contra la propiedad privada y 
contra las vías públicas, en franco desafío a la Leyde Orden Público 
en vigencia y que en su afán de destrución y de mantener la zozobra 
y la intranquilidad, no han respetado ni la vida humana" Se refería 
a los policías judiciales muertos en el Cementerio General por un 
grupo de personas que, a su vez, asistían al sepelio de víctimas 
muertos un día antes de los sucesos, por miembros de la fuerza 
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pública. Tan sólo la mención de esos sucesos ilustra el cauce que los 
acontecimientos tomaban. 

Mientras se desarrollaban esos acontencimientos en lacapital 
apareció en Baja Verapaz un brote guerrillero, entrenado y 
dirigido por el ex Jefede las Fuerzas Armadas durante el gobierno 
de Arévalo y Arbenz ,el coronel e ingeniero Carlos Paz Tejada que, 
para sorpresa de sus integrantes, fue detectado y denunciado por 
los campepsinos de la zona. Al llegar el ejército se produjeron 
varios encuentros hasta que fueron copados en Chuarrancho. 
Unos,murieron en acción, otros escaparon y, otros más, fueron 
hechos prisionerosysometidosa proceso judicial. Entre los prision
eros se encontraban varios profesionales universitarios, desta
cando el jóven Rodrigo Asturias, hijo del escritor Miguel Angel 
Asturias quien años más tarde -fines de los años 70-actuaría como 
comandante de otro movimiento guerrillero, la Organización del 
Pueblo de Armas- ORPA- . 

Peticiones de renuncia 

Para terminar de complicar la situación socio política que se 
confrontaba ocurrió ,frente a la puertayen elinteriorde la Facultad 
de Derecho, situada entonces frente al Congreso de la República un 
trágico suceso. Una unidad militar que se dirigía a relevar la 
guardia que protegíael Congreso fue silbada y ridiculizada por un 
grupo de estudiantes que se encontraban en la puerta. El oficial, 
carente de experiencia en situaciones como esa, así como los 
soldados, reaccionaron nerviosamente, primero, amenazando con 
el uso de sus armas y luego, algunos de ellos ,disparando sobre los 
estudiantes, falleciendo en laentrada yen el corredorde la Facultad 
tres de ellos. 

Ese hecho fue el detonante para una más tensa situación 
nacional. El Presidente Ydígoras Fuentes, informado del suceso, se 
trasladó personalmente a la Facultad de Dercho a fin de testimo
niarle su pesar al Decano, Lic. Julio Cesar Méndez Montenegro y, 
al claustro de profesores. Destacó que su presencia obedecía tanto 
al hecho de que él era universitario como también General del 
Ejércitoy Presidente de la República. 

La situación que prevalecía en la ciudad por esos hechos y 



por el cúmulo de factores que se venían intercalando desde hacía 
varias semanas no permitió dimensionar el gesto del Presidente 
y dígoras Fuentes, ni ponderar separadamente los distintos hechos; 
es decir, cada uno en su contexto. La reacción del cuerpo estudiantil 
fue exigir la renuncia al Presidente de la República, generando sus 
pedimentos de solidaridad fuerte presión sobre el claustro de 
profesores, colegios profesionales y el Consejo Superior Universi
tario. Después del sepelio de los estudiantes, el Consejo Superior 
acordó asímismo,solicitarle su renuncia al Presidente de la 
República. 

A partir de ese pedimento de renuncia del Presidente de la 
República se multiplicaron los esfuerzos de distintos sectores y 
personas por encontrar solución a la grave situación que con
frontaba el país. Para unos, el General Ydígoras debía abandonar 
el poder. Un detenido análisis de la Constitución puso en evidencia 
que esa solución tropezaría con resistencia de parte de importantes 
sectores políticos. Por una parte, quien sucedería al Presidente sería 
el primer designado a la presidencia, obligado a convocar a 
elecciones a celebrarse dentro del término de cuatro meses. Esto 
implicaba repetir la experiencia de 1957. Se discutió ydescartó, por 
otra parte la posibilidad de su ausencia temporal, pidiendo per
miso al Congreso para ausentarse por largo período. La fórmula
adelantada por el Lic. Eugenio Silva Peña-le permitiría reincor
porarse a sus labores al vencerse ese permiso. 26 En el intcrim, se 
producirían los ajustes y reajustes que se consideraren importante 
para salvaguardar los intereses de las distintas fuerzas políticas. La 
modalidad "del golpe técnico de Estado" estimulada por nucleos 
universitarios tampoco materializó. 

El propio Presidente de la República tomó la iniciativa. Hizo 
una disección de las fuerzas políticas y de los hechos que se daban. 
Sabía que los tres partidos MLN, PR YOC mantenían estrechas 
relaciones entre sí, más ignoraba-como el resto de las fuerzas y 
sectores políticos- el contenido y alcances del Pacto Tripartito. 
Reparó que se habían mantenido a prudente distancia de los 
grupos y núcleos que en las calles protestaban y manifestaban. 

Observó, asímismo, que muchos de los dirigentes de los 
partidos"arevalistas" habían permanecido al margen de los prin
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cípales acontecimientos, siguiendo con ello las recomendaciones 
del ex presidente Arévalo, de las que amigos íntimos de ambos lo 
pusieron al corriente. Finalmente, reparó que los universitarios y 
los sectores que en las calles actuaban, carecían de cohesión y 
organización política efectiva, por lo que desde el punto de vista de 
la praxis política carecían de interlocutores válidos. Cualquier 
acuerdo que hiciere debería ser con fuerzas susceptibles de con
tribuir a la estabilidad inmediata y a largo plazo. Asímismo, ca
paces de contribuir a construir el modelo de transición que su 
gobierno requería. 

El 15 de abril ,después de militarizar los servicios públicos de 
la Municipalidad de la capital, ofreció en un discurso a la Nación 
reorganizar su gabinete y darle una nueva orientación a las 
actividades del Estado,a fin de satisfacer las peticiones que le for
mulaban .No encontrando receptividad en la "Triple Alianza" 
-PR,DC y MLN- Ydescartando al sectorarevalista, por indicaciones 
de su Ministro de la Defensa Nacional, Coronel Enrique Peralta 
Azurdia, el Presidente acudió el 22de abril al forma to de gobierno 
militar con 10 que transitoriamente superó la crisis. 27 

Como Ministro de gobernación designó al coronel y abogado 
José Luis Lemus; en Educación, al coronel Ricardo Porras; en 
Economía, primero al coronel e ingeniero civil Osear Meneses, y 
luego, al Mayor economista Jorge Lucas Caballeros; en Hacienda, 
al coronel e Ingeniero agrónomo Victor Bolaños; en Salud Pública 
al mayor y Médico, Roberto Azurdia; en Trabajo y Previsión Social 
al teniente coronel y abogado José Luis Aguilar de León, perma
neciendo como ministro de la Defensa el coronel Enrique Peralta 
Azurdia; en Comunicaciones y Obras Públicas el coronel José Luis 
Cruz Salazar y en Relaciones Exteriores el Licenciado Jesús Unda 
Murillo. El formato militar causó impacto. y efecto. Sin embargo,a 
los analistas acuciosos les llamó la atención una nota dominante 
en el nuevo gabinete: varios de los nuevos ministros, a la par de 
ser militares también eran profesionales universitarios. Era per
ceptible que al Presidente lo que le interesaba era el efecto inme
diato que el cambio de gabinete causaría ,mas no supeditar su 
gobierno al ejércitoo 
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5 La etapa final 

Varias fueron las secuencias de eventos que. primero, de 
manera paralela y, luego, en forma convergente se desarrollaron 
a partir del gobierno" con formato militar" en abril de 1962 hasta el 
31 de marzo de 1963, cuando se produjo el derrocamiento del 
gobierno del Presidente Ydígoras. 

Para comenzar, las primeras bengalas de la sucesión pre
sidencial se dieron junto con las elecciones de Alcalde de la ciudad 
capital, con 10 que el gobierno y los partidos políticos entraron 
anticipada y aceleradamente en ese proceso, mientras que las 
actividadessubvcrsi vas cobra ron perfilesmás acen tuados. Primero, 
otro brote guerrillero en Huehuetenango que fue controlado por 
el ejército en San Mateo Ixtatan, 28 y posteriormente, el 25 de 
noviembre algunos miembros de la Fuerza Aérea se rebelaron 
atacando por aire la Casa Crema y otras instalaciones militares, 
siendo sometidos por el gobierno mediante el uso de artillería 
pesada sobre el aeropuerto de La Aurora. 29 Como puede apreciarse 
la secuencia de hechos políticos y militares mostraban que la 
sucesión presidencial se produciría en un ambiente sumamente 
fluído con rasgos evidentes de inestabilidad. 

Lo importante a destacar es que en medio de todo ello el Pre
sidente de la República, el MDN que participaba en el gobierno y 
el "arevalismo eran quienes daban muestras de querer llegar al 
final del proceso electoral a efectos de que concluyere el sextenio 
ydigorista con la transmisión del poder a quien resul tare electo. En 
cambio, la Alianza Tripartita no mostraba similar 
inclinación.Persistía en ellos la pluralidad de candidatos. 

Las elecciones municipales de la capital, convocadas para el 
mes de noviembre de 1962 no estaban supuestas a tener signifi
cación política, dada la estrategia de algunos partidos de no parti
cipar a fin de no medir anticipadamente sus fuerzas. Los partidos 
en gobierno se abstuvieron de presentar candidatos, al igual que 
el MLN y los partidos" arevalistas" . En cambio, Democracia 
Cristiana inscribió al Dr. Salvador Hernández Villalobos y , el 
Partido Revolucionario adelantó la candidatura del Lic. Mario 
Fuentes Pieruccini. Otro pequeño partido de tendencia revolu
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cionaria- PUR- apoyado por la izquierda radical presentó la candi
datura del ex triunviro, Jorge Toriello.P" y el movimiento emer
gente de las nuevas generaciones revolucionarias identificado 
entonces como Unidad Revolucionaria Democrática, la candida
tura del autor. El periodista Francisco Montenegro Sierra, apoyado 
por un comité civico independiente, se presentó a la contienda sin 
identificarse con ninguna de las tendencias que en ese momento 
imperaban en el país. 

La diversidad de candidatos del sector revolucionario 
evidenciaba que se consolidaban diferentes tendencias y que, 
para ellas, la alcaldía de la Capital tenía significado político. No se 
trataba de dilucidar candidaturas presidenciales pero sí, conocer 
"el estado de las fuerzas" frente a quienes se presentarían como 
candidatos presidenciales: el Dr. Arévalo y el Licenciado Mario 
Méndez Montenegro. Se partía de la premisa que a partir de esa 
elección ninguno de los candidatos presidenciales podría descono
cer la fuerza de las distintas tendencias. Para los "arevalistas" eso 
no era problema. Ellos se consideraban la tendencia mas fuerte y 
más representativa. Los sectores anticomunistas veían la elección 
municipal de manera muy diferente. Por una parte, no les preocu
paba por el hecho de la división entre revolucionarios, pero, sí les 
interesaba conocer la fuerza de ese sector en general, por cuanto 
veían con aprehensión el retorno al escenario nacional del ex
presidente Arévalo y la posibilidad que, separando al PR¡el resto 
se unificara a su alrededor. 

Laproclamación del ex presidentecomo candidato presiden
cial por varios partidos arevalistas que tuvo lugar el 20de octubre 
fue determinante para que se comenzaren a perfilar otras candida
turas presidenciales. El MDN hizo pública la del Coronel José Luis 
Cruz Salazar; el MLN, la del Coronel de Aviación Luis Urrutia; De
mocracia Cristiana, la del Ingeniero Alfredo Obiols; el PR, la del 
Lic.Méndez Montenegro, el Coronel Licenciado Abundio Maldo
nado, siguiendo los pasos de don Francisco Montenegro Sierra 
para la alcaldía, anunció su propósito de aspirar a la presidencia 
procediendo a organizar un nuevo partido político, y, el General 
y digoras Fuentes hizo saber que el Sr. Roberto Alejos contaba con 
sus simpatías como candidato a la presidencia. 

Laelección de alcalde despejó en parte el panorama pólítico. 
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Con una muy reducida diferencia de votos triunfó el candidato 
independiente periodista Francisco Montenegro Sierra, siguién
dole el autor. Luego, el candidato de la Democracia Cristiana, 
Dr. Hernandez ViIlalobos, y disputándose el último lugar, con 
muy baja votación, el candidato del Partido Revolucionario, Lic. 
Mario Fuentes Pieruccini y el ex triunviro Jorge Toriello. Los 
grandes perdedores: la OC, el PR y la izquierda radical. Elefecto de 
la votación fue determinante para que amainare entre los tres 
grandes perdedores el entusiasmo por la elección presidencial. Los 
firmantes del Pacto Tripartito consideraron indispensable exami
nar otras opciones, diferentes a la elección presidencial. Concor
daba con ellos el Ministro de la Defensa Nacional, Coronel Enrique 
Peralta Azurdia, quien veía en el horizonte el retomo de Arévalo, 
como el peor de los males entre todos los males que afectaban al 
país. Le resultaba impensable el retomo de los revolucionarios al 
poder y, en particular, el del Dr. Arévalo. 

El veto del ejército 

A pesar de que el Presidente de la República reiteró en su 
mensaje al pueblo de Guatemala el 31 de diciembre que su firme 
determinación era entregar la presidencia de la República a quien 
resultare electo por el pueblo, reafirmando la transición de
mocrática, el Ministro de la Defensa, Peralta Azurdia declaró el 10 
de enero de 1963 que "el ejército no permitirá que ninguna persona 
sindicada como responsable directa o indirectamente con la muerte 
del coronel Francisco Javier Arana (acaecida el 19de julio de 1949) 
llegue a la presidencia." 31Ladeclaración generó reacciones a cuales 
más variadas al reabrir públicamente el caso del asesinato del ex 
Jefe de las Fuerzas Armadas, cometido durante el gobierno del Dr. 
Arévalo. El autor lo calificó, entonces, en un artículo que publicara 
el Diario La Hora como "el veto del ejército", y, asi, en efecto, fue. 

El ex presidente, después de aceptar la candidatura presi
dencial venía preparando en México, donde residía exiliado, una 
"Carta Política al Pueblo de Guatemala", la cual Carta circuló 
profusamente en Guatemala a partir del 22 de enero. En ella 
delineaba su pensamiento filosófico y político y .con pinceladas de 
estilo dibujaba lo fundamental de su programa de gobierno. Los 
Diarios de la época- Prensa Libre, La Hora y El Imparcial- le 
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dedicaron el espacio que un documento de esa naturaleza deman
daba, sin dejar de criticar, en sus secciones editoriales, unos, el 
pensamiento y , otros, la arrogancia del expresidente. Todo ello 
mostraba que el proceso electoral que supuestamente culminaría 
en noviembre de ese año se polarizaba desde los inicios del año. 
Prácticamente se planteaba el dilema entre Arévalo y todos los 
otros candidatos, hecho que en sí no favorecía en nada al gobierno 
ni al sector arevalista. 

La actitud del Ministro de la Defensa Peralta Azurdia unida 
a la polarización señalada y a la corrupción que se esparcía por el 
gobierno, le mostraron al presidente Ydígoras que en buena me
dida el ejército comenzaba a cuestionar sus decisiones, por lo que 
en una entrevista concedida a principios de marzo a la Prensa 
Asociada agregó, que para que el ex presidente pudiere retomar al 
país se requería que contestare dos preguntas: Primero: si era o no 
comunista y , segundo: el motivo por el cual no se interesó por 
investigar la muerte del coronel Arana. Arévalo, quien ya había 
fijado la fecha de su ingreso a Guatemala para el 30 de ese mes, 
proporcionó ,en carta dirigida al Presidente Ydigoras el II de 
marzo, detalle de los pasos tomados por su gobierno para investi
gar el asesinato del coronel Arana, y luego, esclareció la inter
rogante ideológica planteada: 

"Cuando en nuestros dias, sehabla decomunismo,el mundo entero 
se refiere a la doctrina filos6fiCll, sociológica, economice y polzliCll 
originada en los libros escritos por Carlos Milrx y Federico Engels, 
completados porLenin. El mundo entero sabe que esa doctrina es 
materialista y determinista y en sus proyecciones politicas estotali
taria. YO,en camaio, a tflulodeDoctoren Fzlosofúl hedebido adoptar 
una linea de doctrina propia, y upté porel espiritualismo, que se 
acomoda a mi carácter y a mi temperamento. Usted sabe, señor 
Presidente, que materialismo y espiritualismo son antagónicos e 
incompatibles. Nosepuede ser ambas cosas alavez" 32 

Saltaba a la vista que la candidatura del ex presidente provo
caba división y tensión entre el General Ydígoras y su Ministro de 
la Defensa, quien progresivamente venía construyendo base de 
apoyo a su tesis y a su posición entre los comandantes de las 
distintas armas y bases militares, debilitando la posición del Pre
sidente. 

-374



Para Peralta Azurdia el retorno de Arévalo era riesgoso. Para 
él, Arévalo arrasaría en las elecciones por cuanto el anticomunismo 
y sus nuevos aliados- el PR entre ellos-estaban profundamente 
divididos, sin posibilidades de presentar una candidatura unifi
cada a oponérsele. Aún más, Arévalo significaba para muchos en 
el ejército, el retomo del comunismo, dado que fue precisamente 
en su gobierno que se formó el partido comunista. El lavado de 
cerebro que estimuló la Liberacion a partir de 1954' era evidente 
que producía frutos. El riesgo era, por consiguiente, demasiado 

grande. 

En sentido contrario, el coronel Peralta no dimensionaba el 
persistente resurgimiento de los movimientos guerrilleros y el 
efecto que ello tendría a lo largo del tiempo. Tampoco, las diferen
cias ideológicas entre el "arevalismo" y el "castrismo" cubano
acentuadas en artículos de prensa y de revistas- y el papel que, 
desde entonces, se vislumbraba jugaría el castrismo en el país 
donde precisasmente se habían entrenado los anticastristas. Aún 
más, se resistía a analizar la conveniencia del marco democrático 
como la mejor para hacer frente a enfrentamientos ideológicos y a 
los movimientos guerrilleros. Para él, el juego democratice sólo 
podía darse cuando no existía el peligro del comunismo. Sus 
argumentos encontraban eco en los circulos anticomunistas y, 
desde luego, en los anticastristas que ganaban terreno en el istmo 
centroamericano y los esparcían entre los militares. El "veto" 
decretado por la cúpula del ejército, se extendía. 

Para colmo de males los canales de comunicación entre el Pre
sidente Ydígoras-que esperaba concluir su período gubernamental 
y viabilizar una nueva transición democrática en Guatemala-, y 
"su leal oposición" - el arevalismo- y otros sectores que no consi
deraban irremisible el triunfo electoral del ex presidente ,dejaron 
de ser activos con lo que el Presidente Ydígoras aceleradamente fue 
perdiendo el control del proceso político que normalmente ejerceel 
Presidente de la República. A ello se sumaban actos de sabotaje y 
terrorismo. Por lo tanto, anticipándose al arribo del ex presidente 
Arévalo, previsto para el sabado 30de marzo de 1963, decidió el 22 
de ese mes, decretar el Estado de Sitio. De nuevo, en los conside
randos le imputaba a los comunistas la responsabilidad de esos 
hechos. 33 El Ministro Peralta Azurdia, por su lado declaró que tan 
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pronto el ex Presidente Arévalo pusiere pie en tierra en el aero
puerto nacional, se encontrarlacon el Ejército que, sin miramientos 
ni cortesía, lo detendría. 

La tensión en el país crecía a pasos acelerados. Se vislum
braba enfrentamiento entre el Presidente Ydígoras y su Ministro 
de la Defensa y,entre este último y el arevalismo. El General 
y dígoras aún quería jugarotras cartas y le envió mensajea Arévalo 
que postergare su arribo. Faltaban todavía 7 meses para las 
elecciones presidenciales. Acriterio de los funcionarios políticosde 
la Embajada de Estados Unidos en Guatemala la llegada de 
Arévalo en la fecha prevista afectarla irremisiblemente, al pre
sidente y al ex presidente. 

En la mañana del sábado 30 de marzo, Guatemala entera se 
enteró por la prensa que el expresidente se encontraba en el país. 
Había salido el 27de México en una avioneta arribando al aeropu
erto de Helvetia, en Retalhuleu, en donde el piloto 10 dejó juntocon 
su acompañante RafaelSantisteban. Deallí,con ayuda decampesi
nos del lugar se trasladó por carretera a la cabecera departamental 
y ,luego, a la capital. El viernes 29 por la noche ofreció una confe
rencia de prensa a periodistas norteamericanos y guatemaltecos, 
entre ellos, al experimentado corresponsal Paul Kennedy del New 
York Times e Isidoro zarco de Prensa Libre, quien después sería 
detenido y amonestado por Peralta Azurdia. Se rumoraba incluso, 
que llegarla al aeropuerto internacional para darle una lección a 
Peralta Azurdia. 

Al leer la prensa de la mañana y el titulo principal 
AREVALO EN GUATEMALA el ministro Peralta Azurdia con
vocó aceleradamente a una "Junta de Comandantes" que se 
celebró en su despacho, mientras el Presidente de la República, en 
CasaCrema,permanecía sólo con su esposa y una pequeñaguardia 
presidencial. En su fuero interno aún confiaba que no todo el 
ejército se plegaría a los dictados del Ministro de la Defensa. Sin 
embargo, ningún cuerpo militar contestaba sus llamadas. Sus 
seguidores estaban desorientados y más aún, sin saber que hacer 
porcuantoel Presidentese había negadoa quese tomaran medidas 
de salvaguardia para esa eventualidad. Dos semanas antes el Pre
sidente había instruído a sus hijos abandonar el país. 
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A medida que los distintos cuerpos mili tares contestaban afir
mativamente la consulta queel Ministro de la Defensa les hacía por 
radioteléfono, se daban los toques finales para el cambio brusco de 
gobierno. A las 22 horas, tropas de la Guardia de Honor rodearon 
la Casa Crema; unidades de la Base Mariscal Zavala, la Casa 
Presidencial en el centro de la ciudad y la sede del Partido Revolu
cionario Ortodoxo situada frente al parque San Sebastian, ocu
pando, además, la radio nacional y los otros servicios de comunica
ciones. Luego, el coronel Juan de Dios Aguilar de León, acom
pañado de dos oficiales conminaron al Presidente en Casa Crema 
a rendirse mientras un tanque de la Guardia de Honor violentaba 
la puerta principal. Con esos actos, concluía el operativo militar. El 
Presidente y su señora esposa fueron luego conducidos a la Fuerza 
Aérea, donde permanecieron hasta el amanecer. Un transporte 
militar los condujo finalmente a Nicaragua. 

El Ministro de la Defensa que había jurado lealtad al Pre
sidente de la República y a él como Comandante en Jefe del 
Ejército, frustraba, asi, otra transición democrática, abriendo con 
ello, el trágico capítulo de un nuevo gobieno de fado y otro 
capítulo totalmente nuevo para el país: la confrontación armada 
e ideológica que subsistiría a lo largo de los siguientes treinta años. 
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Capítulo IX 

GOBIERNO MILITAR 
1963-1966 

Los efectos del pacto tripartito 

La nación se despertó ello. de abril de 1963 a los acordes de 
música marcial. Las radiodifusoras, en cadena, difundían la pro
clama deejército , según la cual, conservando el ejército su jerarquía 
militar asumía el gobierno de la República. El locutor de TGW 
decía y, luego, en los periódicos, se leía: 

"Que la Repúblial sehalla al borde de un conflicto interno, como 
resultado de la sulroersión permanente quehan propiciado sectores 
procomunistas; y que la infiltración comunista se ha fJe7lido acen
tuando enforma alarmante cada dfa m4smediante la tolerancia y la 
comp1Juencia delgobierno para con suslúleresy máximos dirigentes, 
a quienes se apronta ya a entregar el mando de la Nación, re
tomándose as{a regfmenes antidemocrrfticos que fueron expulsados 
mediante cruentos sacrificios del pueblo de Guatemala. 

"Que las soluciones de tipo democr4tico alosproblemas delpafs han 
sido obstaculizadas por elementos interesados enpropiciar un cam
biodelactual sistema polaico que garantiZillas libertades bdsiCJlS 
delciudildano" "porlocual-las Fuerzas A77TIIldas no pueden per
manecer inacti'DaS en circunstancias en que peligra la estAbilidad 
social YpoUtiCtl del país, por lo que deben tomar toiÚlS lasmedidas 
preoentivas que conduzam al restab1ecimindo de la seguridad 
Yla libertad como valores fundilmentales de nuestro. sistema 
institucioruú. 
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Que por la situación caótica a que haUegado el pais , es imposible 
resoltJer susgrfZCJeSproblemas dentro del margen constitucional, ya 
queloscomunistas,aprovecMndosede laamplia libertad queconcede 
la Constitución vigente, sehan infiltrado en el gobierno, y en los 
diferentes partidos polaicos propiciando elfraccionamiento delas 
fuer7As democráticas, al mismo tiempo que unifialn sus propios 
recursos, loque darlapor 16gico resultado que ellos seapoderen del 
gobierno dentro deunaaparente legalidad para luego impümtar un 
régimen comunist4, tal como enseña la práctica que han usado en 
otros paises y han intentado enelnuestro", 1 

Suscribían la proclama el ministro y sub secretario de la 
Defensa, coroneles Enrique Peralta Azurdia y Ernesto Molina 
Arreaga; el Jefedel Estado Mayor, coronel Miguel Angel Pondano 
Samayoa; los Comandantes de la Fuerza Aérea, coronel Manuel 
Octavio Zea Carrascosa y de la Marina de Guerra, coronel Manuel 
Francisco Sosa Avila, así como los comandantes de las zonas y 
bases militares del país, coroneles Rafael Arreaga Bosque, Enrique 
Sosa Avila, Salomón Villegas, Augusto Conde, Armando Azurdia 
Pérez, Alfredo Lemus Amador, Manuel de J.Pérez, Roberto García 
Villanueva, Oliverio Cahueque M, Miguel Mariano Nájera, Fran
cisco Reyes, y el abogado Carlos Rodil Machado, en su calidad de 
Secretario General del Gobierno. 

No se trataba unicarnente del derrocamiento del gobierno 
constitucional sino que el ejército, articuladamente, asumía el 
gobierno, suspendía la Constitución de la República, disolvía el 
Congreso, designaría a un nuevo poder judicial y,virtualmente, 
tiraba porlabordael procesoelectoral previsto para fines deese año 
y ,con ello, el derecho de los ciudadanos a elegir a sus autoridades. 
De manera clara y tajante señalaba que el Ministro de la Defena 
Nacional, coronel Enrique Peralta Azurdia, como el más alto Jefe 
del Ejército, ejercería las funciones ejecutivas y legislativas.El Jefe 
del golpe era nada más y menos que el Ministro de la Defensa. 

A cOntinuación ,la ciudadanía se enteró que Peralta Azurdia 
sería Jefe de Gobierno y que con ese carácter ese mismo día había 
designado ministro de Relaciones Exteriores al abogado Alberto 
Herrarte González; de Gobernación, al coronel Luis Max Serrano 

-380



Córdova; de Comunicaciones, al Ingeniero Joaquín Olivares; de 
Hacienda, al Mayor y economista Jorge Lucas Caballeros; de Econ
omía e interinamente de Trabajo y Previsión Social a su sobrino ,el 
abogado Carlos Enrique Peralta Méndez; de Agricultura al 
abogado Carlos Humberto de León, de Salud Pública al médico 
Alfonso Ponce Archila ; de Educación, al coronel Rolando Chin
chilla Aguilar. 2 ComoJefedel Estado Mayor del Jefede Gobierno, 
el coronel Ricardo Peralta Méndez y embajador en Washington, al 
Or. Carlos García Bauer, ex Ministro de Relaciones Exteriores del 
depuesto gobierno. 

Concurrente con esa información la ciudadanla también se 
enteró queen el curso de la noche anterior y de la madrugada de ese 
día habían sido detenidos numerosos dirigentes arevalistas ,no así 
el ex presidente Arévalo y que los domicilios de otros dirigentes 
revolucionarios que no habían sido hallados al proceder a su 
detención-entre ellos del autor- eran vigilados por la policía. 

No se trataba de alzamiento o rebelión militar sino de un 
movimiento que se venía programando con esmero. La redacción 
y suscripción de la proclama militar, la integración del gabinete 
y la facción de la lista de quienes serían capturados no eran actos 
a prepararse en pocas horas. En los círculos políticos sofisticados 
y relativamenteinfonnadossecomentaba quequienhabía diseñado 
la modalidad de Jefe de Gobierno y contribuido a la integración 
del gabinete era el hermano del Jefe de Gobierno, el licenciado 
Arturo Peralta, abogado de reconocido prestigio y, que los princi
pales dirigentes de los partidos de la "Triple Alianza" -PR,MLN y 
DC- le ''habían dado su bendición al golpe". Asímismo, que se 
esperó la llegada del ex presidente Arévalo para tomar la decisión 
final concurriendo a ella los principales jefes mili tares a fin de que 
no se le atribuyera exclusivamente al Ministro de la Defensa la res
ponsabilidad del golpe ,evitando con ello que se le sindicare 
nacional e internacionalmente de deslealtad hacia su Jefe, el Gen
eral e Inge-niero Miguel Ydígoras Fuentes. 

Lasdemostracionesdeapoyo al nuevoordendecosasestimu
ladas por los partidos de la ''Triple alianza" contribuyeron a escla
recer el panorama. Por una parte, los principales sectores del 
capital- industria, comercio, agricultura y finanzas- expresaron 
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públicamente su beneplácito por el nuevoordendecosas. Elapoyo 
que el gobierno militar recibía públicamente deesos sectoresno era 
para menos. Mostraba que para el capital el valor seguridad 
colectiva prevalecía sobre la democracia; que el control militar era 
más importante que el orden constitucional y la separación "de 
poderesy funciones y, la certeza de un régimen militar preferibleal 
libre ejercicio del derecho de elegir. Claramente se ponía de 
manfiesto que la incertidumbre política que se vivió durante el 
ultimo año del General Ydígoras había causado estragos en los 
medios económicos, pese a los esfuerzos desplegados por el 
gobierno ydigorista de dotarlos de incentivos y seguridades fis
cales y financieras para el mejor desempeño de sus actividades. 
Pero, también ponía de relieve otra cosa: que para el capital el 
"arevalismo" seguía siendo peligroso. 

Las demostraciones de apoyo político al gobierno militar 
.fueron igualmente reveladoras. Losprincipalesdirigentesdel MLN, 
PR YOC invitaron a los habitantes de la capital para mostrar su 
aquiescencia al cambio de gobierno operado y, de paso, para que 
los altos jefes militares se percataren que requerían de ellos para 
gozar de ese apoyo político. Fue en la Plaza de Armas y al unísono, 
donde los dirigentesmáximosdeesos partidosLíes, Mario Méndez 
Montenegro, Mario Sandoval Alarcón, y Dr. Salvador Hernández 
Villalobos y sus "planas mayores" evidenciaron su apoyo político 
al gobierno militar confirmando la razón de ser de sus acerca
mientos y acuerdos previos al derrocamiento de don Miguel 
Ydígoras, sin hacer públicos, desde luego, los compromisos más 
sensitivos del pacto secreto de 1960. 

El apoyo político que le brindaban al gobierno militar 
tendría, desde luego, un costo elevado para ellos y para su diri
gencia,pero,también produciría beneficios tangibles. El gobierno 
militarcarecía de partido político propio que pudiere utilizar en la 
construcciónde unesquema político. Tendríaqueconstruirlo sobre 
las bases que dichos partidos le ofrecieren o pusieren a su dispo
sición. Entre estas figuraría la eliminación de las fracciones y de 
las facciones rivales. El ydigorismo,por supuesto; el MDN para 
dejarle libre el terreno al MLN; los partidos arevalistas yel PUR 
de izquierda más radical, para también dejarle al PR libre el 
espacio que le disputabanesos partidos. Democracia Cristiana era 
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el único que no tenía rival en lo que consideraba su dominio, pero 
también ganaba espacio. El que los catequistas y los promotores 
sociales pudieren abrirle en las áreas rurales junto con el que sus 
propios dirigentes pudieren abrir dentro de los sectores laborales 
de la capital. El común denominador: a todos ellos les interesaba 
consolidar el esquema que excluyere otros partidos. 

El sector laboral no mostraba inclinación por expresar 
beneplácito por el cambio de gobierno operado y por el futuro que 
pudiere esperarle. Ello era más que comprensible. Sus vías de 
expresión política habían sido cerradas de la noche a la mañana y 
nada indicaba que en el horizonte no figurare la represión o la 
persecución. Fue en esta precisa área en la que el gobierno militar 
tomó la iniciativa. De entrada planteó una Carta Guatemalteca del 
Trabajo-" que a falta de Constitución suplirla el capítulo relativo al 
trabajo. El gobierno confiaba que dicha ley sería suficiente para 
ello. Los trabajadores, sin embargo, conocían dos aforismos. El 
primero: '1a ley se respeta perono es es indispensable cumplirla"; 
el otro, en un gobierno de facto "los decretos-leyes se cambian por 
otros decretos -leyes". 

Porextrañoqueparezca, el gobiernomilitarrequería ubicar 
y precisar a sus adversarios a fin de justificarse. No era posible 
acentuar su carácter anticomunista sin, a la vez, identificar y 
demostrar que existía el comunismo como enemigo ideológico. La 
dificultad radicaba en que el país llevaba nueve años erradicando 
el comunismo y el presidente derrocado por el ejército incluso 
acusaba y sindicaba de todos los males políticos de que padecía su 
gobierno y el país, al partido comunista y al gobierno cubano. 
¿Como justificar el cambio de gobierno bajo esa perspectiva si el 
ejército venía participando activamente en la lucha contra el 
comunismo y, además,había estado siempre en condiciones de 
luchar contra ese enemigo? 

Las tesis que Peralta Azurdia exponía antes del cambio de 
gobierno era que el sistema democrático abierto y flexible obstruía 
la lucha contra el comunismo. Que las pugnas intestinas entre 
partidos anticomunistas afínes eran contraproducentes y que la 
democracia y, el pluralismo, no proporcionaban el-formato re
querido para salvaguardar los valores de la sociedad, frente a las 



embestidas del comunismo internacional. Sostenía, asímismo,que 
el error de Castillo Armas había consistido en no haber articulado 
un modelo congruente entre lo económico y lo político para com
batir el comunismo, por lo que, ante el nuevo fenómeno de una 
Cuba revolucionaria que exportaba su revolución y apoyaba a los 
movimientos guerrilleros que en Guatemalaemergían, debería ser 
responsabilidad del ejército estructurar ese nuevo modelo. Con 
ello,el ejército estaría en condiciones de controlar tanto la trans
misión del poder a los sectores políticos aceptados por el mismo 
ejército, como el ejercicio del poder por dichos sectores. La sobre
vivencia del nuevo modelo sería condición sine qua non para 
asegurar que el comunismo internacional no pusiere nuevamente 
en peligro al país ni triunfare nunca en Guatemala. Era im
prescindible evitar que otro revolucionario pusiere en peligro al 
país. 

La formación política de Peralta Azurdia no era del todo 
reducida. Había desempeñado el cargo de agregado militar en 
Chile y en Cuba, antes de la revolución. Asímismo, había de
sempeñado el cargo de embajador en El Salvador, de manera que 
había tenido tiempo para conversarcon sus colegas militares sobre 
el que hacer de los ejércitos. En una época dé su vida había sido 
subdirector de la Escuela Politécnica por lo que disfrutaba del 
respeto de muchos oficiales. Clara y abiertamente mostraba sus 
simpatías hacia el régimen franquista en España y, siendo Ministro 
de Agricultura se empeñó en que fuere el gobierno español el que 
proveyere al de Guatemala asesores técnicos en materia de trans
formación agraria y relaciones obrero-patronales. A nadieextrañó 
pues, que el nuevo modelo tuviere inspiración franquista. Lo que 
llamaría la atencíén de los partidos de la "Triple Alianza" seria, 
sin embargo, el grado de aceptación que esos conceptos fueron 
cobrando entre los altos jefes del ejército y distintos sectores de 
capital. 

1 UN NUEVO MODELO 

Por lo general es más fácil caracterizar a un nuevo gobierno por 
su composición y las iniciativas que adelanta que por el proyecto 
económico político que articula. De esta suerte, paralas llamadas 
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"fuerzas vivas del país"-leáse los sectores de iniciativa privada de 
Guatemala- y para la dirigencia de los partidos-Ml.N, PR y OC, el 
gobierno militar había eliminado el riesgo que el arevalismo 
retomare al poder restableciendo el orden y la seguridad . Se 
suponía queel papel que a partirde ello jugaría, sería administrar, 
correcta, eficiente y temporalmente el país, preservando el orden, 
la tranquilidad y la seguridad y, que más adelante, hablaría de 
elecciones. Eso era lo que usualmente hacían los gobiernosde facto 
yeso esperaban que hiciere el nuevo gobierno militar. 

Sin embargo, gradualmente se fue estructurando y articu
lando un nuevo modelo, basado, desde luego, en el orden, la 
seguridady la tranquilidad. En primer lugar, no tenía, inicialmente, 
características sobresalientes de presidencialismo. El ejército era el 
que había asumido y ejercía el poderabsoluto. Porconsiguiente, no 
habría Presidente interino o provisional sino, que el Ministro de la 
Defensa. tendría, en adición a sus atribuciones legales las fun
ciones de Jefe de Gobierno. Luego, pesea que el ejército- y por 
ende, el gobierno- tenía el control absoluto del aparato estatal ,se 
estableció, sin embargo, el estado de sitio indefinidamente." No 
había Constitución ni Congreso que limitare sus actos, y podía 
remover a jueces y magistrados de justicia, de suerte que el estado 
de sitio, como figura jurídica, carecía de sentido. Parecía algo así 
como "albarda sobre aparejo". 

Su efecto, sin embargo, sería psicológico. El gobierno podía, 
sin necesidad de emitir disposiciones expresas, privar a losciuda
danos de sus derechos y restringir sus movimientos en cualquier 
momento. Las garantías ciudadanas no sólo se habían visto 
restringidas sino, en adición, se suspendían. Los ciudadanos esta
ban, pues, a merced de la buena o mala voluntad de las autori
dades, y estas, respondían, en orden jerárquico a sus inmediatos 
superiores.Los abusos de poder se corregirían disciplinariamente, 
y los alivios y remedios legales serían restringidos. 

Para la tranquilidad ciudadana se suspendieron todas las 
actividades políticas y se decretó un receso electoral ( Decreto Ley 
No 32), cancelándose luego la personería jurídica del partido ydi
gorista,- Reconciliadón Nacional- y del Movimiento Democrático 
Nacionalista-MDN- que dirigía el coronel José Luis Cruz Salazar. 
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(Decreto Ley No. 141) Con ello y, aunque en receso, quedaban 
como únicos "dueños del patio político" los partidos de la Triple 
Alianza. 

Para garantizar la seguridad, con sorprendente celeridad se 
restableció el control político e ideológico que la Liberación creó 
en 1954,ampliándolo a nuevas areas. En efecto, por Decreto Ley No 
9 del 10 de abril se emitió la Ley de Defensa de las Instituciones 
Democráticas ,entre cuyas disposiciones destacan: 

Art 2. Queda prohibida la organización y elfuncionamiento 
de partidos políticos, agrupaciones, asociaciones, comités, 
ce?u1as, grupos de lucha, bur6s, y, engeneral, toda clase de 
entidades de ideología comunista enel territorio nacional. 

Art 3. Queda igualmente prohibido el establecimiento o 
funcionamiento de entidades nacionales ointernacionales que 
bajo cualquier pretexto mantengan vinculaciones con los 
paises del bloque comunista. Seexceptúan las organizaciones 
intenJllcionales a las que pertenezca Guatemala .( Naciones 
UnidJls, UNEseo, OlT) 

ART4. Serán penados condosañosde presión correccional: 

lo.	 Losque hagan circular folletos, panfletos, carteles, 
discos, grabaciones y toda clase de impresoso gra
bados de cualquier procedencia, que propugnen 
el establecimiento en Guatemala de entidades de 
tipo comunista. 

20.	 Los que hagan propaganda comunista por cual
quier medio de difusión. 

30.	 Los que fabriquen o usen emblemas comunistas y 
los que comercien con ellos. 

40.	 Los guatemaltecos que visiten los países del blo
que comunista, sin expresa autorización del go
bierno. 
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Art. 19. El Ministerio de la Defensa Nacional deberá 
organizar inmediatamente un registro técnicamente elabo
rado, donde aparezcan: lo. ÚlS personas afiliadas a partidos o 
entidades comunistas; 20.ÚlS personas condenadas ensenten
cias firmes de conformidad con esta ley; 3o.Los países que 
deben serconceptuados dentro del bloquecomunistaa. 40. Las 
agrupaciones, organizaciones, entidades opartidos detenden
cia comunista. 

Art. 20.Elhechodefigurarentrelas personasaqueserefieren 
los incisos 1Y2del artículo anterior, constituye presunción 
de culpabilidad, salvo prueba en contrario". 

Entre las instituciones marxistas clausuradas figuró el Cine 
Oub de la Universidad que había logrado que le donaren algunas 
clásicas películas o films, entre otras, francesas, italianas, soviéticas, 
checoslovakas, yugoslavas, mexicanas, argentinasy norteamerica
nas .Todo ese material fue recogido por las autoridades militaresy 
luego, quemado. De nuevo, se revisaron la bibliotecas de los 
institutos y escuelas técnicas, de bachillerato y magisterio, res
pelándose tan sólo las bibliotecas de las facultades de la Univer
sidad de San Carlos. Sin embargo, las bibliotecas particulares 
fueron nuevamente objeto de secuestro selectivo de libros al prac
ticarse cateos y registros domiciliarios. 

Los tribunales militares completarían el control sobre la 
ciudadanía por lo que los actos previstos en la nueva Ley de 
Defensa delas Instituciones Democráticasquedabansujetos a ellos. 
Posteriormente se amplió a otros actos que las autoridades mili
tares consideraronquedeberíanser juzgados pordichos tribunales 
para, finalmente, completarse el esquema de control con la 
creación de la Policía Militar Ambulante. 

Lo sobresaliente de todo ese andamiaje es que los registros 
originalmente establecidos en 1954 y ,luego. restablecidos en 1963, 
perdudarían a lo largo del tiempo, subsistiendo, incluso, en 1992. 
siendo, desde luego, actualizados ydepurados en la década de los 
ochenta mediante el uso de computadoras. La Policía Militar 
Ambulante, seguiría, porsu lado, funcionando desdeentonces.Por 
aparte, se restableció el control migratorio de guatemaltecos al 
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exigírseles visas en sus pasaportes para ingresar o reingresar al 
territorio nacional, visas que se extendían con mucha frecuencia 
previa consulta al Ministerio de Gobernación. Desde luego, se 
giraron listasde guatemaltecosa quienesno se les podríanextender 
visas ni permitírseles ingresar al país, si no era con "visto bueno" 
del Jefe de Gobierno o del Ministro de Gobernación. El autor 
figuraría en ellas. 

En cuanto al régimen económico, el gobierno militar se ca
racterizó por su vocación intervencionista y reguladora de las 
actividadeseconómicas, estableciendo,en unos casos, mecanismos 
de control sobre la producción agrícola- algodón, azucar, granos 
básicos-; en otros,de la siembra e importación de otros productos
trigo- y sobre la venta y exportación de otros más- cual el caso del 
café.- Asímismo, forzó al sector cafetalero a organizarse en una 
Asociación Nacional a fin de que el país pudiere cumplir los 
compromisos internacionales que se venían estableciendo a nivel 
mundial entre países productores y países consumidores con lo 
que probó que el dirigismo no era monopolio de las izquierdas 
sino que también lo instrumentaban los militares. 

La visión que de la economía y las finanzas tenía el gobierno 
militar no era la que en otras latitudes correspondía a un sistema 
de libre empresa y de un mercado libre y abierto. Al contrario: 
consideraba que el sector público debería ser el que le imprimiera 
dinamismo a la economía, y que para ello, debería programarse el 
gasto público,en lo posible, hasta sus últimos detalles. El Pre
supuesto General de Ingresos y Egresos de la Nación jugaría, a 
partir de entonces, un papel más importante que antaño, con la 
diferencia que no reclamaría discusión pública y abierta, sino que 
sería el propio gobierno militar el que lo prepararía, revisaría y 
aprobaría. Los totales sería lo que se publicaría. 

Consideraba, asímismo, que si bien la inversión privada re
quería de estímulos e incentivos, entre otros, los fiscales, dicho 
sector también debía contribuir fiscalmente al desarrollo del país. 
Deesta manera, revisó el proyectode ley de impuestoa la renta que 
el gobierno del General Ydígoras había remitido al Congreso para 
su aprobación, y queel sectorprivadoadversaba, aprobándolocon 
algunasmodificaciones destinadasa viabilizar su introducción. En 
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este sentido, no era su propósito introducir el impuesto a la renta 
manu militari, 'sino , progresivamente, a fin de no enajenar o 
perder el apoyo del sector privado. 

Un régimen con controles económicos, políticos e ideológicos 
no podía funcionar con razonableeficiencia si los sectores de poder 
no encontrabanespaciosy estructuras para accionar. Sobre todo, no 
tardarían los sectores económicos excluidos del poder en hacer 
patente su inconformidad. La respuesta sería la creación y funcio
namiento del Consejo de Estado, en el que los sectores de capital, y 
los sindicatos, estarían representados y aconsejarían al gobierno 
militar en todo aquello que se les consultare o que consideraren 
importante opinar o dictaminar. El capital sería representado por 
las Cámaras de Comercio, de Industria, la Asociaci6n General de 
Agricultores y la Banca Privada. Los trabajadores, por sus sindica
tos, con un total, ambos sectores, de diez consejeros. 5 

Desde el inicio era importante para el gobierno militar esta
blecer una relación no con personas sino con instituciones y 
sectores, a fin de impulsar e instrumentar los cambios que consi
deraba importantes. La institución castrense garantizaba la esta
bilidad, el orden y el juego de intereses económicos, sociales y 
políticos compatibles. El Consejo de Estado a integrarse por 
sectores sería un campo a ensayar; el de las organizaciones de 
productores serían otro y , las de carácter financiero y bancario 
permitirían incursionar en esas áreas, hasta entonces reservadas 
para los" núcleos oligárquicos." 

Un esquema deesa naturaleza demandaba la creación de tres 
nuevas instituciones financieras. El Banco de los Trabajadores, con 
activa participación de todos los trabajadores que cotizaren a su 
establecimiento; el Banco Industrial que se establecería fundamen
talmente con el 10% de las exoneraciones de impuestos a la im
portaci6n que pagaría el sector industrial, y el Banco del Ejército 
,cuyos accionistas serían los jefes y oficiales del ejército, Se 
vencerían así las resistenciasal establecimientode un banco propio 
del ejército y las tres nuevas instituciones serían testimonio 
efectivo de que el nuevo modelo no era unicamente represivo
como 10 señalaban sus adversarios,- sino, también, constructivo de 
un nuevo orden. Lapresencia de tendencias y elementos corpora
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tivos, unidos al sistema de represión política e ideológica parecían 
familiares. En efecto, se habían ensayado, primero, por MussoJini 
y los facistas en Italia ;Juego, por Franco y la falange en España. 

Elselecto grupo deabogadosque asesorabanal gobierno y los 
abogados que desempeñaban cargosde ministros de Estado, esta
bandemasiado ocupados para analizary discutirel nuevo modelo 
militar. Sin embargo, le dieron el toque jurídico requerido por un 
Estado fuerte, que demanda que los intereses del Estado pre
valezcan sobre otros. El Decreto LeyNo 64deiS de julio de 1963 lo 
dejaría debidamente esclarecido. 

Considerando: Que el principio relativo a que nadie puede ser 
condenado sinhaber sido citado, oido, y tencid« enjuicio, debe ceder 
tmte losintereses públicos y losaltos intereses del EstI1do.,ya que de 
lo contrario la tUri6n de éste serúl nugatoría si en coda CJlSO de 
evidente lesiuidad deaquellos intereses)a administración estuviere 
sujeta a largos trdmites preT1Íos desatendiendo el precepto de que el 
interés social pritNJ sobre el interés indiflidual Ydando lugar a per
juicios irreparables ptlrtlla naci6n. 

11 Por Tanto:.... Elarticulo XXVIll delospreceptiJs fundamentales 
de laUy Constituti7Ja tkl Organismo Judicial queda as(; 

"Nopodrmserafectados losderechos depersmu1alguna siantes no 
fuere legtJlmente citJuIa, oída ytenddaenjuicio, salvo quesetrate de 
laapliau:i6n dedisposiciones legislativas deorden público, dictadas 
en resguardD delosintereses delaNaci6n sin perjuicio deposterior 
defensa legal. 

11Elpresente Decreto-Ley esdeordenpúblicoeinterés nacional, tiene 
efecto retroactivo y entrará en flÍgor el dfade su publicaci6n en el 
Diario Oficial. 

Sien un área el gobierno militar estaba inicialmente indeciso 
era en lade la integracióneconómica regional. Gradualmente sefue 
imponiendo de la naturaleza y los alcances del programa regional 
y se percató que se requerirían similares mecanismos de control 
ideológico y político en Centroamerica como los que se habían 
introducido a nivel nacional en Guatemala. 
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No se trataba únicamente de la cooperación entre policías 
nacionales de los cinco países para efectos de control de delincuen
tes y residentes ilegales, sino de estrechar las relaciones entre los 
ejércitos y crearun marco de cooperación militarque les permitiere 
articuladamente ejercer esos otros controles. Las reacciones de los 
gobiernos de los otros países, exceptuando al de Costa Rica, fueron 
favorables. La renuencia de Costa Rica obligó a modificar la 
concepción inicial que ponía acento en el control político e ideo
lógico dando paso a la tesis de la cooperación entre los institutos 
armados de los países de la región, sin afectar, desde luego, dichos 
controles que fundamentalmente interesaban a los otros cuatro 
gobiernos. La cooperación e interrelación regional entre los ejérci
tos sería, a partir de entonces, monopolio del sector militar. 

Resuelto este sensitivo problema mediante el convenio de 
creación del Consejo de Defensa Centroamericano-CONDECA
que Guatemala aprobó el 14 de enero de 1964, el gobierno militar le 
dio luz verde a la agenda de integración económica que, como 
condición a apoyar el nuevo esquema militar en la región plantea
ban los gobiernos de Él Salvador y Nicaragua, y que se había 
articulado y aprobado con el concurso del gobierno del General 
Ydígoras Fuentes. 

11 CONSTITUYENTE Y GUERRILLAS 

Un nuevo modelo, claramente de orientación fascista, estaba 
en vías de consolidarse. Carecía de movimiento político propio, 
similar al facHo o a la falange pero, contaba con el decidido apoyo 
de tres partidos políticos. De ellos, el MLN era el que tenía mayor 
afinidad ideológica con el gobierno militar y, además, compartía 
muchas de las tesis. Los otros -PR y OC-no le prestaban mayor 
atención a los efectos e implicaciones económicas, sociales y poüti
cas que se generarían. Les bastaba figurar en el esquema y contar 
con la certeza que se consolidaría el monopolio de los tres partidos. 
Para ellos, las luchas políticas se resolverían en el futuro a niveles 
" de cúpulas", es decir, de dirigencias y entre personeros del 
gobierno y de los tres partidos. 

Laalta jerarquía militar tenía claro que sus metas no podrían 
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alcanzarse en corto tiempo por cuanto el proceso de institucionali
zación tomaría, para consolidarlas, algunos años. Vislumbraba un 
período no menor de tres años, dentro del cual se emitiría una 
nueva Constitución. La ciudadanía desconocía lo anterior, por lo 
que no le fue difícil al gobierno militar acceder al pedimento 
público que un grupo de destacados profesionales le dirigimos el 
6 de noviembre de 1963 tendiente a que se esclareciere el pano
rama nacional y se restableciere el orden constitucional tan pronto 
fuere posible. Entre los peticionarios figuraban el ex rector de la 
USAC, Dr. Carlos Martínez Durán, el Decano de la Facultad de 
Derecho de dicha Universidad, Licenciado Julio Cesar Méndez 
Montenegro; los profesores universitarios Lic.Francisco Villagrán 
de León,Drs Edmundo Vásquez Martínez,Adolfo Mijangos López, 
Julio de León Méndez, Jaime Barrios Peña, Jorge Mario García 
Laguardia, Líes, Héctor H. Zachrisson, Manuel Colóm Argueta, 
Roderico Segura, el autor y muchos otros profesionales más. 

Elecciones concertadas 

Antes de concluir el año-el 26 de diciembre para ser más 
preciso- el gobierno militar señaló que, previo al 30 de marzo de 
1964 , convocarla a elecciones para integrar una asamblea nacional 
constituyente, y que, dado el carácter militar del gobierno corres
pondería a los gobernadores departamentales, también militares, 
supervigilaren su jurisdicción,el desarrollo de los comicios, tanto 
para resguardar el orden como para asegurar a los ciudadanos en 
su máximo la garantía de un sufragio libre. El Ministerio de Gober
nación quedaría encargado de dictar las medidas necesarias 
encaminadas al estricto cumplimiento de la ley. 6 

El 5 de febrero del siguiente año ,los sectores políticos 
excluidos del esquema tripartito fueron sorprendidos por el go
bierno militaral enterarseque, de común acuerdo entreel gobierno 
military la" alianza tripartita" , se fijaban nuevas reglas y requisitos 
para la constitución y funcionamiento de partidos políticos. El 
punto fundamental radicaba en la condición sinequa non que para 
formar un nuevo partidopolítico, este debería contarcon no menos 
de cincuenta mil afiliados, de los cuales el veinte por ciento de
berían ser alfabetos, prohibiéndose la formación y funcionamiento 
de agrupaciones y partidos que sustentaren la ideología comunista 



o cualquier otra doctrina o sistema totalitarios. Asimismo, se con
signaba la prohibición de que las asociaciones y agrupaciones re
ligiosas y los ministros de los cultos no podían intervenir en 
política. Acto seguido, el gobierno militar convocó para el 24 de 
mayo de ese mismo año a elegir diputados a la Asamblea Consti
tuyente 7 

Lo singular de las nuevas reglas del juego era que exclusiva
mente subsisitían como partidos políticos elMLN, el PR y OC, por 
cuanto los restantes habían sido cancelados y dichos tres partidos 
contarían con un año de plazo para ajustarse a los nuevos reque
rimientos. Siendoasí, elgobierno militar se aseguraba deantemano 
que, únicamente, participarían en las elecciones de diputados a la 
Asamblea Constituyente los tres partidos con los que estaba con
certado. 

Pero, lo extraordinario no radicaba en lo restringido del 
esquema electoral, sino en el hecho de que los tres partidos habían 
acordado con el gobierno militar que entre sí no habría competen
cia electoral abierta, por cuanto someterían al electorado una lista 
común. Esdecir, una sola lista de diputados integrada porcandida
tos de los tres partidos. Dado que no existía ningún otro partido 
ni podía constituirse otro con el requisito de 50 mil afiliados en un 
plazo tan perentorio, prácticamentecon un solo voto triunfaríanen 
cada distrito electoral los candidatos inscritos en esas planillas 
comunes." Compiten contra sí mismos" fue el agudo comentario 
del Dr. José Barnoya. 

La reacción política estaba, desde luego, controlada. Sin em
bargo, se produjo dentro del campo ideológico de dos de los 
partidos concertados. Por un lado, el movimiento de Unidad Revo
lucionaria Democrática-URO- que no desapareció con el cambio de 
gobierno porque no era partido, protestó el método seguido para 
la elección, y solicitó su reforma. La negativa del gobierno condujo 
a repetir el experimento de la anulación del voto por lo que URO 
exhortó, no a que los votantes se abstuvieran de concurrir 'a las 
urnas sino que, en las urnas protestaren anulando el voto.Es decir, 
la boleta electoral. Por el otro, el coronel José Luis Cruz 
Salazar,también hizo pública la protesta de un importante sector 
del anticomunismo, llamando, también a la anulación del voto. 
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El gobierno replicó que había libertad electoral puesto que 
existían tres partidosy, que no eran de su incumbencia los acuerdos 
a que llegaren respecto a candidaturas a diputados. Lo único que 
haría sería exhortarlos a considerar como candidatos a las personas 
a quienes el propio gobierno sugeriría. Luego se conoció la lista de 
los candidatos del gobierno, entre quienes figuraban profesionales 
que .incluso, habían contribuido a redactar la anterior constitución, 
y que aceptaron sin problema .la fórmula de la elección por 
designación. 

Los resultados electorales indicaban que 333,643ciudadanos 
concurrieron a las urnas a votar. Contrastaba con los 492,273que 
habían concurrido a las elecciones presidenciales de 1958. La ab
stención era evidente. Luego, el número de votos nulos fue 
sorprendente,principalmente en las cabeceras departamentales. 
En la capital, de los 81,401 ciudadanos que concurrieron a las urnas, 
25,463anularon su voto en protesta. Esdecir, el 31.3 por ciento. De 
esta manera ganó terreno la tesis cívica de que a las urnas debe 
concurrise siempre, incluso, para efectos de protestar. 

Al régimen militar no lo inquietaban las minucias del civismo 
ni los resultadoselectorales; tampoco siel método electoral seguido 
y las elecciones practicadas eran o no democráticas. La articula
ción y consolidación de un nuevo modelo político era lo impor
tante. Sobre todo, porque sus esfuerzos estaban orientados a evitar 
que las izquierdas pudieren dislocar el nuevo modelo, y con ello, el 
"sistema democrático". que se estaba estableciendo. Aparte de ello, 
el gobierno militar consideraba que el camino que venía siguiendo 
y seguiría era el mejor para hacer frente a la subversión. La nueva 
estructura del Estado debería servir, sobre todo, para sofocar y 
terminar con los brotes subversivos y los movimientos guerri
lleros, que aceleradamente se radicalizaban. De paso, se le cerraría 
el acceso al poder a los candidatos de los sectores revolucionarios 
que no fueren del agrado del ejército. El ejército, argumentaba 
Peralta, debía conservar el derecho de veto. 

El desarrollo paralelo de los movimientos guerrilleros y del 
proceso de institucionalización que impulsaba el régimen militar, 
permite contar con una visión más clara de como, después de su 
aparición, se entronizaron en el país las tendencias confrontacio
nales. 
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2 Presencia guerrillera 

La información de inteligencia que el gobierno militar reco
gía y la que por su lado el gobierno de Estados Unidos le transmitía 
mostraba que el movimiento 13 de Noviembre progresivamente 
cobraba nuevos perfiles ideológicos, produciéndose, a distintos 
niveles, aproximacionesentresus dirigentes militares y los dirigen
tes del partido comunista PGT. Asímismo, que la juventud 
comunista presionaba a la dirigencia del PGT a sumarse a la lucha 
armada contra el gobierno. Por otro lado, remanentes juveniles de 
las jornadas de marzo y abril de 1962, que se organizaron como 
Movimiento 12 de abril, se aproximaban all3 de Noviembre. Para 
fines de 1962 y principios de 1963, se vislumbraba el surgimiento 
de una fuerza conjunta, estratégicamente articulada e ideológi
camente unificada. Las futuras Fuerzas Annadas Rebelder-FAR
que pasarían por diferentes etapas de articulación. división y re
agrupación. 8 

Gradual y progresivamente el país se fue deslizando en 
dirección de la confrontación armada. Los sectores de la izquierda 
radical ,cada día se inclinaban más hacia la lucha armada, en tanto 
que la izquierda, con vocación democrática- o centro izquierda 
como luego se le conoció- rehuía la vía armada y evitaba a toda 
costa verse orillada a ese tipo de lucha. Pero a ello se agregaban 
otros factores. Los problemas agrarios y las grandes injusticias 
económicas y sociales ya no era lo único que llevaba a los sectores 
populares a la frustración .sino, se agregaban otros, de índole 
política al cerrárseles los espacios políticos y las avenidas de par
ticipación democrática. Parecía como que si el gobierno militar, sin 
percatarsede ello o,deliberadamente,empujabaa distintos núcleos 
sociales en dirección de la subversión y de la lucha armada. 

Elpartido comunista -PGT- se debatió por largo tiempo entre 
la estrategia de la lucha política clandestina y la lucha armada, 
incluyendo la estrategia de la lucha armada combinada con la 
lucha política. A la altura del 20 de diciembre de 1963 su Comité 
Central semostraba proclive poradoptar unadefiniciónyenefecto 
resolvió orientarse a impulsar la lucha armada ya combinar ésta 
con las demás formas de lucha. 

Afrontaba así la discusión teórica que entre los distintos 
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agrupamientos yorganizadonesdela izquierda radical-la izquierda 
comunista- se daba en América Latina, principalmente, después 
que el "Che" Guevara planteó la tesis de los "focos guerrilleros". 
Según Guevara, estos deberían estallar en todo el continente, 
generando, como él decía, uno y más Vietnams en el continente 
americano. Por algunos años se le conoció como la "teoría del 
foquismo". Sin embargo, los partidos comunistas también hacían 
frente, en ese mismo período, a los llamados "parámetros revolu
cionarios" que la Unión Soviética lanzaba hacia el resto del mundo 
en desarrollo, entre otros, que los partidos comunistas no deberían 
orillararse hacia el "aventurerismo revolucionario" ni precipitarse 
en jugar a la revolución. El triunfo de la Revolución Cubana y la 
emergencia denuevos téoricos en su seno, generaba, parael mundo 
en desarrollo, nuevas tesis,que, a su vez, eran objeto de reformula
ción por analistas europeos; entre otros, el francés, Regis Debray." 
La literatura revolucionaria proliferaba y circulaba por las venas 
del continente americano y la juventud la devoraba. 

Lospartidos comunistasy losmovimientos guerrilleros sabían 
bien que las fuentes de apoyomaterial y financiero - incluyendo 
entrenamiento y abastecimiento- estaban en La Habana, en Moscú 
yen Pekin. Cada centro geopolítico e ideológico tenía su particular 
modalidad de escoger a quienes consideraba candidatos a su 
ayuda, y sus propias modalidades de condicionamiento. De esta 
suerte, el partido comunista guatemalteco no podía desligarse ,de 
la noche a la mañana, de la estructura transnacional a la que 
pertenecía, y de su relación con el partido comunista soviético, en 
tanto que el 13 de Noviembre estaba libre de asociarse y vincularse 
con quien considerare conveniente. 

Para el PGT se hacía necesario tener claro las modalidades de 
acción y reacción que seguiría la vía armada en Guatemala. Se 
planteó, entonces, la estrategia conocida como guerrareuolucio
,",na delpueblo y no la insurrección armada directa a corto plazo, 
ni la sola creación de "focos guerrilleros" sino una perspectiva de 
desarrollo de la guerra. Así, progresivamente, el PGT se fue incor
porando a la vía armada y estableciendo una relación directa e 
ideológica con el movimiento guerrillero del 13 de Noviembre. 

Porsu lado, los líderes militares de 13 deNoviembre-YonSosa 
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y Turcios Lima- sabían que su preparación militar era adecuada y 
suficiente para ese tipo de guerra, en tanto que su preparación 
ideológica y sus posibilidades de articular relaciones en el plano 
internacional eran reducidas. Progresivamente se fueron sedimen
tando en ellos los factores ideológicos ,tomando unos, el camino de 
la relación directa con el PGTy ,otros, igual relación pero ,conotros 
grupos marxistas de tendencia troskísta, Simultáneamente, los 
enfrentamientos armados con el ejército se volvieron más frecuen
tes y la ciudadanía comenzó a conocer el fenómeno subversivo, 
muy distinto a otros que le eran familiares: los conatos de golpe, 
asonadas, levantamientos y ataques a los cuarteles militares. 

La constituyente 

Paralelo al proceso guerrillero a queantes hicimos relaciónse 
fue desarrollando otro: el proceso de institucionalización. El6 de 
julio de i964 se instaló la Constituyente. La integraban diputados 
del MLN, del PR, otros escogidos por el gobierno militar y ,un 
reducido numero de Demócratas Cristianos. Su primera directiva 
la integraron el Licenciado Vicente Diaz Samayoa- ex Rector de la 
USAC-como Presidente, y , como secretarios, los abogados Héctor 
Menéndez de la Riva, Leonel Lopez Rivera, y el Mayor Manuel de 
J. Círón Tanchez, quienes representaban en la Asarnablea al 
gobierno militar; el Lic. Manuel Villacorta Vielman, del MLN, 
primer vicepresidente; Lic. Mario Fuentes Pieruccini y Manuel 
Francisco Villamar Contreras, 20. Vice Presidente y 40. Secretario 
respectivamente, ambos del PRo 

A la altura del 30 de julio la Asamblea estaba lista para que 
se declarara de urgencia nacional la derogación de la Constitución 
aprobada el 2 de febrero de 1956, derogación que debería retro
traerseal 31 de marzo de1963,asíno quedaba "cojo" ningún acto del 
gobierno militar. lD Losorprendente era que los miembros del MLN 
(y también los del PR) se habían comprometido en el "pacto 
tripartito", a hacer todo lo posible por conservar la vigencia de la 
constitucion liberacionista de1956, y no tuvieron ningúnescrúpulo 
ni dificultad en derogarla de una plumada. Lo mismo podría 
decirse de los constituyentes de 1956que también participaban en: 
esta otra constituyente y de los constituyentes de 1966" que nueva
mente participaron en la constituyente de 1984. En efecto, podría 

-397



decirse que la inestabilidad generó especialistas en hacer consti
tuciones a la medida del que las requería.. 

Abriendo un parénteis de reflexión en tomo a la "inestabili
dad constitucional" podría decirse que la ausencia de "conciencia 
jurídica" -si es que tal cosa existe- o en su defecto, de "vocación 
constitucionalista" ha sido producto del tipo de confrontaciones 
políticas e ideológicas que el país ha tenido . Resulta, así, que a 
partir de 1956, las constituciones han sido más bien el estatuto fun
damentalque un sector político le impuso a los restantes, por lo que 
algunos de quienes aprobaron y juraron una determinada consti
tución no tuvieron ningún problema, no en reformarlo que hubiere 
sido lógico o explicable, sino en derogarlo y sustituirlo por otra, 
todo ello, durante régimenes de facto. Distinta, desde luego, ha 
sido y es la posición de quienes se opusieron o adversaron deter
minada constitución. 

. 1..0 irónico es que los sectores económico-políticos que, 
después de 1956, derogaron esa y las siguientes constituciones, 
fueron los mismos que precisamente formularon y aprobaron las 
constituciones que luego derogarían. 1..0 remarcable es que a lo 
largo de esos procesos hayan sido los hombres de leyes quienes fa
vorecieron esta modalidad de cambiar constituciones como si se 
tratare de "cambiar de camisas". En su abono podría decirse que 
ello es resultante de la pretensión que las constituciones sean "ca
misas de fuerza"; es decir, que no pueden reformarse con facilidad, 
por lo que ha sido y es más cómodo y expedito cambiarlas in toto. 

Cerrrando el parentesis de "reflexión constitucional" y retor
nando al proyecto de 1964 es útil. señalar que los diputados 
contabancondos estudios. Uno,preparado a instancias del Coronel 
Peralta por el Licenciado Luis Beltrenena Sinibaldi, teórico y 
enjundioso;el otro, pragmático y claro, preparado porel Secretario 
General de Gobierno, Líe. Carlos Rodil Machado y revisado por 
ministros militares y civiles. Más adelante, el Ministerio de Econo
míaprepararía un anteproyecto de capítulo de política económica 
en el que colaborarían competentes economistas, entre otros, el Dr. 
Alberto Fuentes Mohr y el Líe. Raúl Sierra Franco; el Presidente 
Diaz Samayoa y el diputado Jorge Skinner KIee serían los" custo
dios" de esas instrucciones confidenciales. El segundo de los 



documentos sería prácticamente -en tiempo y espacio diferente- el 
equivalente a las "Instrucciones" que el Ayuntamiento de la Muy 
Noble y Leal ciudad de Guatemala dieran al diputado Dr. Don 
Antonio de Larrazabal, y firmadas por el Dr. José Maria Peinado, 
para las Cortes de Cadiz de 1810. 11 Instrucciones. que en este 
último caso, un gobierno militar era el que las impartía. 

No contaba la Constituyente con gladiadores; tampoco con 
grandes causas que debatir y defender. Poco era, dentro de lo fun
damental,lo que se podía y deseaba modificar. LaConstitución de 
1945 gravitaría nuevamente sobre los asambleistas pero desde el 
punto de vista ideológico sería la Constitucion de 1956 la que 
prevalecería. Al igual que lo que acontedó en aquel año los 
constituyentes se abstrayeron de lo que "extra muros" sucedía. La 
responsabilidad del gobierno militar era gobernar mientras que la 
de ellos era preparar un proyecto, y luego, "con tiempo y buena 
letra" debatirlo y hacerleañadiduras y supresiones.Lo medularno 
era hacer una nueva Constitución, por cuanto se contaba con las 
anteriores como textos de referencia, sino ajustarla al nuevo 
modelo quese venía estructurando,y luego,contribuira esclarecer 
el futuro panorama político del país. 

Los diputados no mostraron inclinación por modificar el 
esquema de partidos políticos establecido por el gobierno militar. 
Tampoco, por modificar el requisito de contar con cincuenta mil 
afiliados para la existencia de los partidos. Sostenían el mismo 
argumento que el coronel Peralta: que la proliferación de partidos 
afectaba y dañaba el desarrollo democrático del país; bastaban y 
sobraban con los existentes. Modificar las prohibiciones ideológi
cas era tabú, pero no lo era modificar los requisitos para ser electo 
presidente de la República, entre ellos ,el relacionado con la edad, 
elevándola de 35 a 40 años y agregando la prohibición que los 
Ministros de los Cultos religiosos tampoco podrían ser electos Pre
sidentes. Loprimero fue paraobstruir la posibilidad dequeel autor 
pudiere ser candidato presidencial de URO, ya que figuraba en 
aquellos momentos con el Lic. José Rolz Bennett-entonces sub 
secretario en Naciones Unidas y el escritor Mario Monteforte 
Toledo, como pre candidatos a la presidencia de dicho movi
miento. 

Reparando realísticamente que el área política estaba 
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prácticamentecongelada, losasambleistas decidieronabordarotros 
asuntos, menos controversiales; entre ellos, los relacionados con la 
estructura y organización del Estado y sus poderes. Así, progresi
vamente, fue ganando terreno la tesis deque debería modificarseel 
sistema de designadosa la Presidencia para subs tituir al Presidente 
en caso de enfermedad, viajes o falta absoluta, por un Vicepre
sidente a elegirse junto con el Presidente. A fin de reducir las 
posibles dificultades entre el Presidente electo en la planilla de un 
partido y el Vicepresidente electo en planilla de otro partido, 
obteniendo ambos mayoría, se simplificó mediante la fórmula que 
ambos serían inscritos conjuntamente y por ambos se votaría 
simultáneamente. 

Luego, el diputado5kinnerKlee exploró la tesis deun sistema 
bicameral- senado y cámara de diputados- a fin de asegurar la 
participación y la representación de los distintos sectores na
cionales, para, finalmente, concluir con el modelo de un Consejo 
de Estado co-legíslador, a integrarse por representantes de los 
distintos sectores: capital, trabajo, profesionistas, y los poderes 
del Estado. ElVicepresidente presidiría el Consejo sin otra función 
de gobierno. Dictaminaría, previo a la aprobación del Congreso, 
sobre tratados y préstamos internacionales, asi como sobre ciertas 
leyes. 

Finalmente, el control constitucional y de legalidad de los 
actos fue objeto de seria aproximación y discusión. Se abrió paso la 
idea de crear una Corte de Constitucionalidad, con facultades de 
declarar inconstitucional una ley, un reglamento o un acto, bus
cándose,enmateriadel amparo,la protecciónde los derechosdelos 
particularesen las sociedades anónimas ante abusos de poderde la 
mayoría. 

El futurismo político: surgimiento de URD 

La siguiente elección presidencial inquietaba a los diputados 
y a los partidos. El futurismo se hacía presente por lo que el 
gobierno militar decidió afrontarlo tranquila y pausadamente a 
finales de 1964 y en el curso de 1965. Por una parte, reafirmó el 
derecho de los constituyentes a programar la forma y modo como 
secelebrarían las siguientes elecciones, una vez terminada su labor. 
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En el texto constitucional figuraría el calendario que de común 
acuerdo- gobierno y constituyente-aprobarían. En principio, las 
elecciones nacionales para presidente y vicepresidente y diputa
dos al nuevo congreso podrían celebrarse en el transcurso de los 
primeros seis meses de 1966. 

El gobierno militar analizó, por su lado, la iniciativa de sus 
diputados de articular un nuevo partido, propio del gobierno, 
dándole luz verde. El nuevo partido se llamaría Partido Insti
tucional Democrático,-PID- y entre sus fundadores figurarían los 
diputados Líes, Héctor Menéndez de la Riva y Leonel López 
Rivera, Dr. Trinidad Uclés y Víctor Aguilar de León. Se organizó 
bajo el entendido de que se harían esfuerzos por unificar criterios 
con los otros tres partidosa fin escogerun solo candidato presiden
cial. La fórmula que se había utilizado para la integración de la 
Asamblea parecía la más acertada y, además, el gobierno militar la 
consideraba viable. 

Las señales de futurismo electoral también contagiaron a la 
oposición.que articuladamente se reducía a la fracción de centro 
derecha que dirigía el coronel José Luis CruzSalazar ya la fracción 
de centro izquierda representada por .Ia Unidad Revolucionaria 
Democrática. El gobierno militar había consentido una limitada 
presencia de ambas ,protestando las eleccionesde laconstituyente, 
adelantando puntos de vista sobre el contenido de la constitución 
y sobre la necesidad de abrir el espacio político requerido para que 
pudieren participar. El argumento más fuerte y que conservaría 
Vigenciapor largos años ,era que el país progresivamente se sumía 
en una confrontación armada, por 10 que una elección abierta y 
democrática, con participación de las tendencias excluidas, con
tribuiría a restablecer el equilibrio y a mostrarle a la subversión 
armada que la vía armada no era el camino que el pueblo quería 
seguir. Por lo demás, este mismo argumento conservaría validez 
a lo largo del tiempo hasta que concluyó, en 1979, el monopolio de 
los cuatro partidos. 

En el curso del segundo semestre de 1964 dicho movimiento 
reafirmó la decisión de convertirse en partido político, para lo que 
cumpliría las disposiciones de las leyes en vigor, a sabiendas que el 
requisito de cincuenta mil afiliados sería practicamente imposible 
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de cumplir en una situación de hecho, bajo un gobierno militar y, 
con una creciente confrontación armada. Suscribieron el acta de 
fundación los siguientes abogados, médicos, ingenieros, y estu
diantes universitarios: Héctor Zachrisson Descamps, Romeo Le
tona, Manuel Colom Argueta, Alfredo BalsellsTojo,Miguel Angel 
Andrino, Mario Estrada, Osear de León Aragón, César Augusto 
Toledo Peña te, Julio de León Méndez, Adán García Padilla, Adolfo 
Mijangos l.opez, Jaime Barrios Peña, César Chang, José Bamoya, 
Rodolfo Perez, RenéAlvarado Mendizabal, Rolando Collado,César 
Meza, Alfonso Gaitán, Rafael Montiel, Wellington Amaya, Fede 
rico Artés., Rolando Castillo Contoux, Roberto de León, Mario 
Estrada, Jorge Mario García Laguardia, Salomón Bazini Zea y 
Francisco Villagrán Krarner. El polemista Oemente Marroquín 
Rojas,deseándole vientos propicios a la nueva organización iden
tificó dentro de sus constituyentes a muchos de "los románticos" 
que diez años antes se opusieron al plebiscito de Castillo Armas. 12 

De hecho, el gobierno y la prensa fueron abriendo el espacio 
que demandaba la URO, mas de derecho no se vislumbraba la posi
bilidad de que a la larga materializare A la dirigencia del PR le 
desagradó la presencia en el escena nacional de una organización 
rival; sobre todo, porque reclamaban el espacio que, en toda 
sociedad ocupan por derecho propio las nuevas generaciones 
políticas. Además, porqueentre los fundadores de la nueva argani
zación figuraban destacados profesores universitarios, reconoci
dos investigadores de la realidad nacional, profesionistas de alta 
calidad, y ciudadanos que aceptaban, con convicción, exponerse a 
riesgos políticos. Por su lado la experimentada dirigencia "areval
ista" asumió una discreta posición. "Dejen que los muchachos 
prueben. A ver como les va". 

Al MLN le satisfizo la presencia de URO pues constituía un 
adversario ideológico, dado que con el PRestaba ligado por el pacto 
secreto y mal podría considerarlo adversario. Para Democracia 
Cristiana se trataba de una organización que le haría competencia 
en los círculos académicos, de trabajadores y de campesinos, pero 
con la que tendría que convivir en el futuro. 

En todo caso con la presencia de URO se abrió de nuevo la 
lucha política. Era el único grupo que no estaba vinculado ni atado 
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al gobierno. En ese momento era "la leal oposición al gobierno 
militar". Su presencia, aunque legalmente no era partido aún, 
introducía en el esquema político del gobierno un elemento cen
trífugo, por lo que para el gobierno era importante conservar 
intacta la alianza política que se había fraguado antes del golpe de 
1963 e, incluir en ella, a su nuevo partido: el PID. 

Personalmente, el coronel Peralta Azurdia se empeñó en 
lograr acuerdo entre los dirigentesde los partidos, principalmente, 
entre Mario Méndez Montenegro y Mario Sandoval Alarcón, sin 
lograréxito en ello.u Esto último dio lugar a queel MlNy el nuevo 
partido en formación-PID-"filtraren" a la prensa que entre sus 
precandidatos a la presidencia figurarían altos jefesmilitares, entre 
ellos: el coronel Juan de Dios Aguilar de León y el Jefe del Estado 
Mayordel Ejército,Coronel Miguel Angel Poncíano, Ambos habían 
participado activamente en el golpe que derrocó al General Ydígo
ras Fuentes. Para el Lic. Mario Méndez Montenegro se trataba de 
un golpe artero. 

El deterioro de la triple alianza 

Elestado de indecisión en el que se movía la "tripe alianza" y 
el nuevo partido en formacion-PID- genero tirantez a niveles de la 
dirigencia de dichos partidos, especialmente, con el PRo Asímismo, 
entre el Coronel Peralta y el Licenciado Méndez Montenegro. Este 
último comenzó a presionar, vía los diputados del PR en la asam
blea constituyente. Primero, bajo la jefatura del Lic. Mario Fuentes 
Pieruccini, el bloque del PR comenzó adversando las propuestas 
constitucionales que abrirían la puerta a la participación electoral 
de los jefes de movimientos armados y levantamientos militares, 
sosteniendo, incluso, que de aprobarse, sería contrario a los Pactos 
de Washington de 1923. Deallí en adelante, haciendo saberque si se 
suprimía la restricciónconstitucionala los jefes militares,no podría 
haber ni habría alianza política entre el PR y el PID. En otras 
palabras: entre el PR y el gobierno militar. Finalmente, el Lic.Mario 
Méndez Montenegro amenazó con el retiro de todos los diputados 
del PR de la Constituyente. 

En contraste con lo que acontenéa en el terreno político 
abierto, los movimientos guerrilleros y el PGT acordaron por su 
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lado moverse en dirección de etapas superiores de guerra yarticu
lar un mando provisional conjunto. En marzo de 1965, un des
prendimiento del 13 de Noviembre, dirigido por el comandante 
Turcios Lima, el PGT y la Juventud Patriótica del Trabajo- la 
juventud comunista- decidieron asumir la dirección plena de las 
Fuerzas Armadas Rebeldes-FAR-y constituir un Centro Provi
sional de Dirección Revolucionaria a fin de organizar e impulsar la 
"guerra revolucionaria del pueblo". Además hicieron saber queno 
cabía ninguna esperanza y sería denunciada y combatida toda 
tendencia electorera y legalista puesto que unicamente le haría el 
juego a la dictadura militar. u 

Junto con la creación de ese Centro de Dirección las guerrillas 
lanzaron ataques armados contra el ejército en diversas partes del 
país, incluyendo la capital, generando perplejidad en el gobierno 
militar e incertidumbreen los sectores económicos y políticos. Por 
un lado, se deterioraba el esquema político del que el PR era una 
pieza de singular importancia. Por el otro, a medida que se discutía 
en la Asamblea Constituyente la posibilidad de abrirle a los ex jefes 
y activos participantes en golpes de estado y alzamientos militares 
la puerta para ser candidatos a la presidencia en las siguientes 
elecciones, se le abría al MIN un espacio de negociación, permi
tiéndole adelantarel nombredel Jefedel Estado Mayor del Ejército, 
coronel Miguel Angel Ponciano como su candidato presidencial. 
Lacohesión a niveles de la cúpula militar comenzó a sufrir. 

En esas condiciones la URO podría haber sido el principal 
beneficiado. Sin embargo, el gobierno militar no excluía la posibili
dad que pudiere darse un arreglo secreto entre el PR y URO. Por 
aparte,si bien las guerrillas criticabanabiertamentea la UROpor su 
decisión de organizarse en partido político y no sumarse a la lucha 
armada, tampoco podía el gobierno militar excluir la posibilidad 
que los movimientos guerrilleros modificaren esa posición y 
apoyaren electoralmente a URO,como en efecto sucedió en 1966 al 
decidir el Centro de Dirección Provisional de las guerrillas apoyar 
las candidaturas del Lic. Julio Cesar Méndez Montenegro y Oe
mente Marroquín Rojas 15 

Elgobierno militardecidió resolverde una vez por todas esas 
situaciones. Por un lado, ordenó la captura y expulsión del país de 
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los principales dirigentes nacionales de URO - Dr. Adolfo Míjan
gos López, Lic. Manuel Colom Argueta y el autor- y perseguir a 
otros- Lic. Héctor Zachrisson Descamps y Dr. Jorge Mario García 
Laguardia- con lo que detuvo abruptamente el crecimiento de 
URO. Tal fue el precio del error de haber articulado una dirigencia 
reducida . Luego, el gobierno militar cerro filas y rechazó los 
planteamientos del Licenciado Mario Méndez Montenegro y sus 
diputados. Por último, inició acciones articuladas y congruentes 
contra los movimientos guerrilleros. 

Rompimiento del pacto tripartito de 1960 

Casi un mes después de que los dirigentes de URO fueren 
expulsados del país, los diputados constituyentes del PR, por mo
tivosdiferentes renunciaron ante la Asamblea. En un impresionante 
acto de disciplina y solidaridad con ellider del PR, los diputados 
Enrique Oaverie Delgado, Francisco Montenegro Girón, Alberto 
Fuentes Castillo, Alfonso Molina Flores, Luis Augusto Carrillo 
Aparicio, Carlos Humberto Grajeda Sierra, Octavio Rene Chicas 
Carrillo, Federico Barillas Calzia, Jorge Ponce Ramirez, Mario 
Fuentes Pieruccini, Carlos Teodoro Recinos, y Manuel Francisco 
Villamar Contreras presentaron el 23 de abril sus renuncias. La 
Asamblea de inmediato las aceptó y el4 de junio declaró vacantes 
sus cargos. 

El hecho que no se hubiere producido acuerdo en tomo a la 
conservación de las prohibiciones constitucionales a los jefes de 
golpesy movimientosarmados para sercandidatosa la presidencia 
inmediamente después del cambio violento de un gobierno, cerra
ba las puertas a la candidatura única entre los partidos de la triple 
entente y el PID. La renuncia de los diputados del PR y su 
aceptación por los diputados del MLN y del PID- entre quienes 
figuraban dirigentes nacionales de dichos partidos -ímplicaba que 
el acuerdo secreto de 1960 terminaba y que los partidos quedarían 
en libertad de actuar como mejor les pareciere. El rompimiento del 
pacto secreto no implicó, desde luego, que el PR y el MLN fueren 
desprovistos de su derecho a "seguir siendo partido" por cuanto 
habían venido trabajando, contando con la buena voluntad del 
gobierno militar y del ejército, en llenar el requisito legal de los SO 
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mil afiliados que ellos mismos habían propuesto para evitar el 
surgimiento de partidos rivales. 

Al quedar libres de los compromisos del pacto y de los 
acuerdos políticos derivados, a los que después del golpe del 31 
de marzo de 1963 habían llegado, los partidos pudieron adelantar 
y proponer separadamente sus candidaturas presidenciales. El PR 
fue el primero en reafirmar la candidatura presidencial del Lic. 
Mario Méndez Montenegro. El MLN, después de fracasar en un 
intento por lograr acuerdos con el PID, le siguió con la del jefe del 
Estado Mayor del Ejército, coronel Ponciano; el PID, con la del 
coronelJuan de Dios Aguilarde León y, Democracia Cristiana,que 
había permanecidoal margen de las dificultadesdeseri tas, anunció 
su apoyo al ministro de Hacienda del gobierno militar, el mayor 
y economista, Jorge Lucas Caballeros. Esto último colmó la pacien
cia del Jefe de Gobierno al ver que el esquema de sucesión 
presidencial se deterioraba y dislocaba. Ordenó quese demorare el 
proceso de "reajuste" de la OC al nuevo régimen de partidos 
políticos, con lo que quedaría fuera de la contienda electoral, más 
no del esquema monop6Iico de los cuatro partidos. 

UI EL PROCESO ELECTORAL 

Con tanto la constituyente con diputados sustitutos de los 
renunciantes, decidió concluir con su labor principal- terminar la 
Constitución- rechazando la propuesta de los diputados del MLN, 
adelantada por el vicepresidente de la Asamblea Manuel VilIa
corta Vielman , tendiente a restablecer en un artículo transitorio, 
como se hizo en la Constitución de 1956-, el exilio como pena para 
los desafectos al gobierno que aún permanecían fuera y también, 
para quienes fueron exiliados por el gobierno militar. Esta última 
tema dedicatoria para el Dr. Adolfo Mijangos, el Lic. Manuel 
Colom Argueta y el autor. 

El15deseptiembrede1965 la Asamblea emitió la nueva Cons
titución y después las leyes constitucionales previstas en el texto. 
En ella fij6que las elecciones presidenciales se celebraríanel primer 
domingo de marzo de 1966, sin que rigiere la nueva Constitución. 
Esta entraría en vigor el 5 de mayo de 1966. En otros términos: el 
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proceso electoral tendría lugar bajo el gobierno de [acto, sin ga
rantías y controles constitucionales. 

Acto seguido, los diputados electos integraríanel Congreso el 
S de mayo; las corporaciones munícipales, ellS de junio, y el Pre
sidente y Vicepresidentes el lo. de julio de 1966. En previsión de 
"contingencias" la Constituyente seguiría hasta instalarse el Con
greso, y el Sr. Peralta Azurdia fungiría como Presidente de la 
República deiS de mayo al lo. de julio de 1966. En dos palabras: el 
primer presidente constitucional sería el gobernante de facto y no 
el electo el primer domingo de marzo. Como constancia histórica, 
los autores del cronograma constitucional firmaron el texto, 
figurando entre ellos los directivos de la Asamblea: Vicente Diaz 
Samayoa, Manuel Villacorta Vielman, Héctor Menéndezde la Riva 
. Leonel López Rivera, Manuel de J. Girón Tánchez y Ramiro 
Padilla Padilla y, los diputados Juan lbarra Gutiérrez, Augusto 
Contreras Godoy, Antonio Gándara Durán, Rafael Olivero Vargas, 
Julio Maza Castellanos, Roberto Herrera lbarguen, Carlos Enrique 
Guillen Rodas, Ernesto Chinchilla Aguilar, José Trinidad Uclés, 
Rodolfo Andrade Díaz Durán, Gustavo Santizo Gálvez, Manuel 
Fernández Escobar, Francisco Fajardo Fernández, David Guerra 
Guzmán,OsearMaroquín Milla, Lázaro Chacón Pazos, José Carda 
Bauer, Mario López Villatoro, Ramón Blanco Castañeda, Mario 
Sandoval Alarcon, [ulioRivera Sierra, José Calderón Salazar, Jorge 
Skinner Klee, Pedro Díaz Marroquín, Eugenio Valentin López 
González. 

Abierto el proceso electoral los partidos confirmaron sus 
candidatos presidencialesy escogieroncandidatosa vicepresidente. 
El PR a Mario Méndez Montenegro, quien le pidió al Lic.Clemente 
Marroquín Rojas que lo acompañara como Vicepresidente. Don 
Clemencio aceptó abriendo salvas electorales desde el diario La 
Hora. El MLN, confirmó al coronel Miguel Angel Ponciano y 
designó al Lic. Manuel Villacorta Vielman candidato a la vicepre
sidencia, y el Jefe de gobierno, Peralta Azurdia, escogió como 
candidatos del PID al coronel e ingeniero Juan de Dios Aguilar de 
León y al ex presidente del Banco de Guatemala y ex Ministro de 
Economía, Dr. Guztavo Mirón Porras, candidatos a la presidenda 
y vicepresidencia respectivamente. 



IV UN NUEVO ESQUEMA POLÍTICO 

Poco después de la convocatoria a elecciones el PR afrontó la 
trágica muerte del Líe, Mario Méndez Montenegro. Rodeada de 
misterio, traumatizó a su partido y al gobierno. Se trajeron a cuenta 
discrepancias del dirigente del PR con el gobierno militar y las de 
carácter ideológico con otros sectores revolucionarios. Losingular 
fue que no hubo ninguna sindicación ni acusación específica. La 
dirigencia del PR propuso, con la venia de la familia del dirigente 
fallecido, que asumiera la candidatura presidencial su hermano, el 
Licenciado Julio Cesar Méndez Montenegro quien aceptó y, a la 
vez, le pidió al Licenciado Marroquín Rojas que continuare como 
candidato a la Vicepresidencia. 

La nueva candidatura revolucionaria ofrecía recias pers
pectivas. Era la única candidatura civil que contendía por la pre
sidencia. Las otras eran de militares. No tenía nexos ni compro
misos con el gobierno militar. El Lic. Méndez Montenegro había 
estadoal margende la militancia activa desde la década de los años 
50 consagrado a tareas académicas en la USAC, donde sobre
salía como profesor de Derecho Ovil. Se destacaba como hombre 
honorable, serio y responsable, en posición de restablecer la comu
nicación activa entrelos distintos sectores revolucionarios y así 
en efecto, lo fue. Progresivamente, distintos grupos revoluciona
rios le brindaron su apoyo con lo que el esquema político cons
truido por el gobierno militar rápidamente cedió paso a otro que 
beneficiaba al pueblo pero afectaba al ejército y a los movimientos 
guerrilleros. 

Para sorpresadel gobiemoen la fechafijada paralaselecciones
6 de marzo-Ia ciudadanía concurrió masivamente a votar. Pre
valecía en el ambiente el deseo de cerrar el capítulo del gobierno 
militar mostrándole al ejército con su voto que a criterio de los 
civiles," debería retomar a sus cuarteles". Terminando las 
votaciones se procedió al escrutinio. Después de la media noche y 
en el transcursode las primeras horas del día siguiente seconocian 
únicamente los resultados de la capital y algunas cabeceras y mu
nicipios. En todos ellos triunfaban abrumadoramente las planillas 
revolucionarias sobre las de los otros dos partidos. En la capital, 
prácticamente arrasó la planilla de diputados del PRo 
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Sin embargo, el gobierno militar-que conocía los resultados 
totales- los mantenía en reserva. Fue el alcalde capitalino nom
brado por el gobierno militar Julio Maza Castellanos, quien hizo 
saber a la dirigencia del PRque habían triunfado, sin haber logrado 
mayoría absoluta. Agregó que el gobierno militar se encontraba 
desorientado; no estaba preparado para la victoria de los candida
tos revolucionarios y, además, confrontaba problemas internos,los 
que no especificó. Era importante abrir un canal de comunicación 
y expresarle al régimen que ningún revanchismo animaba a los 
Licenciados Méndez Montenegro y Marroquín Rojas y que nada 
tenía la cúpula militar, desde el punto de vista ideológico, que 
temer. Lesindicó que ensayaría ponerlos en contacto directocon el 
coronel Peralta Azurdia al obtener su aquiescencia. 

Entre los hermanos Méndez Montenegro figuraba un mili tar
Guillermo- quien, además, era médico y amigo de confianza de 
varios de los comandantes militares. Por lo tanto y, de manera 
paralela a la embajada del alcalde Julio Maza, coadyuvó a fin de 
lograr la comunicación directa entre los candidatos triunfantes y 
la cúpula militar, quedando claro que lo que debía de tratarse no 
era competencia del gobierno sino materia relacionada con la 
seguridad nacional. Era incumbencia exclusiva de la alta jerarquía 
militar. A la reunión prevista a celebrarse en casa presidencial 
asistió el Licenciado Méndez Montenegro , permaneciendo fuera 
de ella el alcalde Maza Castellanos y el Jefe del Estado Mayor del 
Jefede Gobierno, su sobrino, el Coronel Ricardo Peralta Méndez. 
( La coincidencia de apellidos no entrañaba parentesco). 

En efecto: corno luego se pudo establecer, el gobierno no 
esperaba una victoria del PR por lo que no estaba preparado para 
la transmisión del poder a un gobierno civil. Aún más, confrontaba 
el creciente enfrentamiento del ejército con los movimientos 
guerrilleros yel secuestro de personas de recursos exigiéndoles a 
sus familiaries el pago de importantes sumas como rescate, hechos 
que preocupaban a la cúpula militar; sobre todo, por la posibilidad 
de que un gobierno civil modificare el modelo establecido, cam
biare la estrategia militar y como consecuencia de ello, entrare en 
relaciones con los facciosos, buscando la paz por vía del compro
miso. A fin de cuentas, el candidato vicepresidencial, Lic. Marro
quín Rojas había expresado públicamente en el transcurso de un 
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mitin celebrado en Quetzaltenango y en otros lugares, que ellos 
deseaban que se pusiere fin a los enfrentamientos y a la intranquili
dad, por lo que buscarían la paz con las guerrillas. En adición, el 
apoyo del llamado Centro Provisional de Dirección Revolucio
naria al nuevo proyecto electoral del PR, (hecho quedesaprobaron 
algunos comandantes guerrilleros) también contribuía a la inquie
tud entre militares. 

El factor ideológico era el meollo del asunto. Si bien la diri
gencia del PR había dado muestras a lo largo de los últimos tres 
años de compartir posiciones anticomunistas, los candidatos 
electos a la Presidencia y Vicepresidencia no habían hecho decla
ración ni demostración de fe anticomunista. El Lic. Méndez Mon
tenegro había participado en la Revolución del 20 de octubre de 
1944 y había sido dirigentede partidos revolucionarios. Marroquín 
Rojas había sido Ministro de Agricultura en los gobiernos de 
Arévalo e Ydigoras Fuentes. Estaba claro que no era comunista 
pero, con frecuencia, discrepaba públicamente del ejército e, in
cluso, lo criticaba. En síntesis, para la cúpula militar y en las 
condiciones en que, a su criterio, se encontraba el país, los electos 
no eran confiables. 

Muy posteriormente se supo que en esos días el gobierno 
militar confrontaba otro problema. El sabado 5 de marzo por la 
tarde habían sido capturados por las fuerzas de seguridad, 28 
militantes de la izquierda radical, entre ellos: el dirigente obrero y 
lider del partido comunista, profesor Víctor Manuel Gutiérrez; el 
dirigente campesino Leonardo Castillo Flores, el dirigente tros
kista, Francisco Amado, Fernando Arce Behrens, quien estudiaba 
en el Colegio de México,y varias mujeres. Informes de inteligencia 
le habían permitido a las fuerzas de seguridad conocer el lugar de 
reunión de importantes lideres de la susbversión. Luego de su 
captura no se supomásdeellos. Unaño después seconocieríanmás 
detalles de la desapariciónal incluirlos en su libro "Guatemala, Pais 
Ocupado" el escritor uruguayo Eduardo Caleano. Más tarde-en 
1973-e1 Licenciado Marroquín Rojas haría referencia en artículos 
que publicó en el Diario La Hora a la preocupación del gobierno 
militar por los efectosque le causaba entonces la abrupta desapari
ción de los 28 militantes comunistas y al interes por asegurar que 
no se investigaren esos actos. 16 
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De la misma manera le preocupaba a la cúpula militar la 
sobrevivencia de la concepción que tenía sobre la manera de com
batir la subversión. Esta consistía en la estrategia discutida y 
aprobada de impulsar acciones armadas directas contra las 
guerrillas y controlar política e ideológicamente a los sectores de 
la población que no adherían abierta y públicamente al anti
comunismo, usando también la represión cuando fuere del caso. 
Los altos jefes militares no concebían otra modalidad de lucha 
contra las guerrillas ni mucho menos la combinación de los 
factores militares, y políticos. Algo más, estaban obsecados con esa 
estrategia. 

Cabe añadir que el problema era nuevo en el continente 
americano y el número de países que lo confrontaban era, a su vez, 
reducido. Los norteamericanos enfrentaban en Vietnam un 
fenómeno similar aunque de proporciones mucho mayores y aún 
no habían logrado articular una estrategia que pudiere servir en 
otras areas del Tercer Mundo. Deallí que las reservas mentalesde 
los militares guatemaltecos se acentuaban al reparar que podría 
asumir el gobierno un civil, y más.si el futuro comandante en jefe 
del ejército fuere alguien conocido por su militancia revolucionaria 
que posiblemente discreparía de esa estrategia o bien forzaría a 
modificarla sustancialmente. 

El Vicepresidente, electo, Marroquín Rojas, entendió perfec
tamente bien la naturaleza y los alcances de esas preocupaciones y 
reservas, por 10 que exhortó al Lic. Méndez Montenegro a conver
sarlas abiertamente con el ejército, a la vez que el coronel Méndez 
Montenegro canalizaba a sus colegas militares lo sustancial del 
pensamiento del Presidente electo a fin de despejar las dudas que 
les surgían. 

La tensión política se disipó a medida que se produjo el 
acercamiento sugerido inicialmente por el Alcalde Maza Caste
llanos y se esclareció el panorama político al hacer público el 
gobierno militar que respetaría el resultado electoral. Sin ningún 
tropiezo ni discusión del "porqué" la Constituyente decretóel28 
de abril una amnistía para los miembros del ejército dándole un 
inusitado alcance en el tiempo y también en lo concerniente a los 
delitos que se ordenaba de allí en adelante "olvidar". En efecto el 
artículo 3 del Decreto No. 10de la Constituyente estableció: 



N AmnisHa para todos losmiembros delEjército ydelasPolicÚls del 
Estado así coma para sus superiores jerárquicos por todos los 
hechos o Retos tipificRbles como delitos que, Rpartir del 3 de 
julio de 1954la1bieren reRliZlulo pRrR reprimir o prevenir. 

tl)	 tldiuidJldes suversiTJtlS de cualquier orden; 

b)	 AdivídJldes tendientesaatacar, tndnerarodestruirel sistema 
de gobierno en quesehabasado la1JÍdJl institudonal de la 
Nad6n;y 

c)	 AdividJldes conexas con las expresadas en los incisos 
anteriores. 

Art s. Elpresente decreto noes impugnable porninguntlllÚl dado 
su cartfcter de ley especial emitida porestaAsamblea Naciontll Con
stituyente" (17) 

Uamaba poderosamente la atención la amnistía decretada 
desde el3 de julio de 1954 hasta el 28de abril de 1966,pesea que se 
habían dictado en el transcurso de ese tiempo muchos otros 
decretos de amnistía. Asímisrno, que cubriere todos los delitos 
cometidos por miembros del ejército y sus policías y, que la 
Asamblea Constituyente sostuviere que las medidas de amnistía 
decretas por ella no serían impugnables por ninguna vía, cuando 
no se conocía la impugnación de amnistía a lo largo de la historia 
patria. 

El hecho que la alta jerarquía militar pedía para sí y para sus 
subordinadosuna amnistía, a partirdel derrocamientodel segundo 
gobierno de la Revolución, indicaba que se le abría el paso al tercer 
gobierno revolucionario, y que, obviamente, se había acordado 
entre el gobierno militar y los candidatos triunfantes esa medida. 

Acto seguido y sin ningún tropiezo ni discusión la consti
tuyente declaró, a petición del coronel Peralta Azurdia, la validez 
jurídicade todoslosactos administrativosydegobierno realizados 
desde el 15 de septiembre de 1965, fecha en que se emitió la 
Constitucion y el 5 de mayo de 1966 , fecha en que se disuelve la 
Asamblea, toman posesión los diputados al Congreso recién elec
tos y asume la presidencia de la república interinarnenteel Coronel 
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Peralta. De allí se produjo ellO de mayo la elección de segundo 
grado de presidente y vicepresidente de los abogados Méndez 
Montenegro y Marroquín Rojas. 

¿Que había pasado? La primera reacción del gobierno militar 
fue característica de su perplejidad y frustración. El ejército, bajo 
el mando de Peralta Azurdia, había derrocado al general Ydígoras 
Fuentes precisamente para impedir u obstruir la elección de un 
revolucionario a la Presidencia de la República- en concreto, del ex 
presidente Arévalo.- Luego, pese a todas las salvaguardas previs
tas y los controles establecidos, en las elecciones que se celebraron 
bajo elgobierno militar,el pueblo elige a otro revolucionario y ,para 
colmo del ejército, derrota a otros dos candidatos militares. Todo 
ello era inaudito e irónico. 

Gradualmente comenzaron a filtrarse noticias de un acuerdo 
fundamental entre el ejército y los electos, pero nada concreto y 
específico. Las élites políticas deducían un compromiso formal 
entreel ejército y el PR que iba masallá de la amnistía decretada por 
la Asamblea Constituyente. Era previsible que el gobierno militar 
tratare de condicionar la entrega del poder a los electos. Como por 
arte de magia surgían las interrogantes: ¿Hubo o no pacto entreel 
ejército y los candidatos del PR a fin de expeditar la toma de 
posesión? .¿ Se condicionó o no el ejercicio del poder a los licen
ciados Méndez Montenegro y Marroquín Rojas? Ni uno ni otro 
sector abordaban la temática. 

En el interim, se produjeron nuevos actos guerrilleros que 
conmovieron al gobierno y al país. Las guerrillas secuestraron, 
primero, al Secretario de Información, periodista Baltazar Morales 
de la Cruz, muriendo en el acto del secuestro su hijo y su chofer; 
luego, por la noche, al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
Licenciado Romeo Augusto de León, hermano del Ministro de 
Agricultura. Posteriormente, al diputado y directivo del PID, Lic. 
Héctor Menéndez de la Riva. Según se supo después, los secuestros 
estaban relacionados con demandas de información sobre los 28 
dirigentes capturados por las fuerzas de seguridad el 5 de marzo 
anterior. 

El gobierno reaccionó decretando ellO de abril el estado de 
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sitio, que, por su parte, ratificó el Congreso sin niguna variación. 
Sin embargo, un mes después, al prórrogarse el estado de sitio el 
Congreso estimó pertinente indicar que su aprobación debería 
interpretarse en el sentido de que se "conservan incólumnes los 
recursos o controles jurisdiccionales que la Constitución de la 
República concede a los habitantes para la defensa de sus derechos 
de acuerdo con la misma" 18 

Pese a la tensión en que se vivía se hacía evidente que habría 
transmisión del mando en la fecha fijada en la Constitución. Y en 
efecto, así fue. El primero de julio, con tono solemne los electos 
asumieron sus cargos concluyendo su discurso de toma de 
posesión el Licenciado Méndez Montenegro con las siguientes 
palabras: 

11Enestedfamemorable seinidaUPUl nue'l7tl etapa en lahistoria tú la . 
gloriosa gesta túl20 tú octubre. '¡Que Dios ilumine las conciencias 
tú loshombres túl Tercer Gobierno tú la Revolución!" 19 

Peralta Azurdia, sabiendo que no podría salir por la "puerta 
grande", se dirigió de inmediato al aeropuerto con destino a 
Miami, Florida, dejando atrás, secuestrados, al Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, a su Secretario de Información y al 
diputado Héctor Menéndez de la Riva, así como a un paísmás 
convulsionado de como estaba cuando dirigió el golpe militar el 31 
de marzo de 1963. Después de salir en esa forma, le ha sido difícil 
residir en Guatemala. 

En razón de la situación imperante en esos momentos la 
ciudadanía percibía que elejército no regresaría de inmediato a sus 
cuarteles . 
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Capítulo X 

EL TERCER GOBIERNO DE LA
 
REVOLUCIÓN Y EL PACTO
 

SECRETO CON EL EJÉRCITO
 

I EL GOBIERNO CIVIL 

El primer acto del presidente Méndez Montenegro fue inte
grar su gabinete. No sería un gabinete compuesto en mayoría por 
revolucionarios ni prevalecería a lo largo de su gobierno esa ten
dencia. Denotaba ponderación y acento en la sobriedad yen la res
ponsabilidad gubernamenales. Las reservas que la alta jerarquía 
militar mostraba a la par de la desconfianza de los sectores de 
capital, lo inclinaban a buscar, sobre todo, un equilibrio inicial. Si 
bien durante los gobiernos del Dr. Arévalo y del coronel Arbenz 
había conocido las interioridades del poder, así como sus gran
dezas y miserias, su vocación de jurista lo había mantenido, desde 
hacia más de diez años, alejado de las luchas entre partidos y de las 
pugnas por el poder, por lo que claramente buscaba mantenerse él 
y su gabinete, lo más alejado posible de ese tipo de fricciones yen
frentamientos. 

También cabe destacar que nunca militó ni se inclinó a favor 
de las tendencias radicales del movimiento revolucionario de la 
época. Respetaba intelectualmente tanto a los marxistas como a los 
militantes de la derecha. En alguna medida su inclinación por el 
Derecho Privado lo llevó a conocer las interioridades de las estruc
turas jurídicas del capitalismo, entre ellas, la propiedad, la heren
cia, las obligaciones y los contratos entre particulares, al grado que 
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le fue posible encontrar su "propio centro de gravedad ideológica" 
lo que influyó en la composición y tendencias iniciales de su 
gobierno. El Dr. Mijangos solía decir que el Presidente Méndez 
Montenegro se inclinaba más por respetar el Código Civil que la 
Constitución de la República. Desde luego, también estaban los 
factores condicionantes del poder y las exigencias del ejército que, 
con renuencia aceptó pero que, sin embargo, incidían en la com
posición, orientación y tendencias del nuevo gobierno. 

El gabinete 

Los primeros nombramientos correspondieron a esos fac
toresya la situación imperante al asumir el gobierno. Los Ministros 
desginados fueron: en Agricultura, el Sr. Francisco Montenegro 
Girón, ganadero de tendencia liberal, hombre valiente y pariente 
del Presidente. En Comunicaciones y Obras Públicas, el Ingeniero 
Osear Castañeda Fernández, competente profesional y eficiente 
administrador. En Economía, el Lic. Isidro Lemus Dirnas, estudi
oso de la realidad nacional y de gran perspicacia pero sin ninguna 
especialidad en economía. En Educación, el Dr. Carlos Martínez 
Durán, destacado intelectual, ex embajador del Dr. Arévalo en 
Italia y dos veces Rector de la Universidad de San Carlos. En 
Hacienda Pública, el Dr. Alberto Fuentes Mohr, tecnócrata y 
conocedor del Programa de Integración Económica Centroameri
cana. En Relaciones Exteriores, el Lic. Emilio Arenales Catalán, de 
clara tendencia centro derecha, ex embajador en Naciones Unidas 
durante el gobierno del coronel Castillo Armas y conocedor de las 
relaciones internacionales. ElSalud pública, el Dr. Emilio Poi tevin, 
médico distinguido y de fuerte vocación democrática. En Trabajo y 
Previsión Social, el Lic.Roberto Barillas Izaguirre, especialista en el 
movimiento cooperativo y dirigente del Partido Revolucionario. 
En Gobernación, otro dirigente de ese partido, el Lic. Héctor 
Mancilla Pinto y, en la Defensa Nacinal, el coronel Rafael Arriaga 
Bosque, hombre de confianza de la alta jerarquía militar. 1 

Como Secretarios de la Presidencia designó al Lic.Carlos Sa
gastume Pérez, Secretario General de la Presidencia. A su amigo el 
pedagogo, Dr. Manuel Chavarría Flores, Secretario de Relaciones 
Públicas; al distinguido intelectual e historiador Lic. Francisco 
Luna Ruiz, Secretario Particular,ya un sobrino, Secretario Privado. 



2 

Entre los primeros embajadores designados figuró el Lic. Carlos 
Leonidas Acevedo en México, el Lic. Francisco Linares Aranda en 
Washington y el Lic. Emilio Beltranena en España. 

El esquema de fuerzas 

Pronto impuso el presidente su propio estilo. Sobrio y respetuoso. 
Sin embargo, mientras el gabinete se preocupaba por las labores 
iniciales de gobierno yel quehacera lo largo del período decuatro 
años, él yel vicepresidente Marroquín Rojas comenzaron a enfren
tar la difícil y compleja situación política que heredaron del go
bierno militar. 

Por un lado estaban los movimientos guerrilleros: 13 de 
noviembre que dirigía el comandante Yon Sosa y las Fuerzas 
Armadas Rebeldes-FAR-a las que se había integrado la tendencia 
que dirigía el comandante Luis Turcios Lima; otra que dirigía el 
comandante "César Montes" y el PGT que aunque sin coor
dinación, hacía sentir su presencia hostigando al ejército, intro
duciendo incertidumbre en los sectores de capital y constantes 
dudas en los sectores populares. 

Por otro lado, el rompimiento del''Pacto Tripartito "de 1960 
había dejado en libertad a los tres partidos que lo suscribieron. El 
MLN se sentía libre para retomar su cauce y su ya tradicional 
vocación anticomunista, generando presiones a cuales más diver
sas sobre el nuevo gobierno; principalmente relacionadas con las 
acciones guerrilleras y una supuesta inacción del gobierno en ese 
terreno. 

Finalmente, estaba el ejército, no como institución, sino sus 
élites y sus también disímiles facciones internas, todas entrela
zadas a niveles de la cúpula militar. Ni el ministro de la Defensa 
ni el Jefe de Estado Mayor del Ejército eran amigos y menos 
hombres de confianza del Presidente. Había nombrado a su her
mano Guillermo, Jefe del Estado Mayor presidencial, de manera 
que como presidente y, a niveles institucionales, se relacionaba con 
ellos directamente; pero, a niveles informarles lo hacía vía su her
mano. Pese a ello, no era ni sería un Presidente aislado, por cuanto 
entre los comandantes de zonas y cuerpos militares figuraban 
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algunos amigos suyos, entre otros, el coronel Manuel Francisco 
Sosa Avila, con quien, en la década de los años cuarenta, habían 
estudiado en Chile, y el Director General de la Policía Nacional, 
coronel Homero García Montenegro, que era su pariente. 

La ciudadanía percibía que las relaciones del presidente con 
el ejército no eran fluídas. Seencargaban de esparcirel "rumor" las 
guerrillas, por un lado, y el MLN por el otro. Los altos jefes 
militares llevavan más de diez años habituados a tratar exclu
sivamente con gobernantes militares y, por ello, carecían de expe
riencia en relacionarse jerárquicamente con un gobernante civil, 
habituado al trato respetuoso con todos. El Presidente, a su vez, 
también llevaba muchos años sin relacionarse de manera periódica 
y directa con altos jefesmilitares Elproblema era, pues, en ambas 
direcciones. A ello se agregaba la situación de desventaja en que se 
encontraban el presidente y el vicepresidente frente al ejército que 
los había aceptado a "regañadientes". La principal base del 
gobierno civilreposabaen una abrumadora votación yenel pequeño 
o gran convencimiento que el ejército respetaría la Constitución 
aprobada por el anterior gobierno militar. 

11 LA RAZÓN DE SER DEL PACTO 

Lacompleja, difícile irritantesituación queafron tóel segundo 
gobierno civil electo después de la Revolución de Octubre de 1944, 
no se logra comprendery dimensionar si,por una parte, no se tiene 
presente el marco de confrontación ideológica y armada que en el 
país se desenvolvía y, por la otra, la manera como las fuerzas de 
poder protegían sus intereses y visualizaban su papel de actores. 
Ambos asuntoscobrarían relevancia e importancia a lo largo de los 
siguientes años. 

Lo primero era evidente para el pueblo y para los sectores 
políticos, mas no se conocían ni los detalles ni su magnitud. Lo 
delicado era y sería que la cúpula militar retenía la información 
fáctica que interesaba a la población y sólo la compartía, limita
damente, con las élites económicas y los sectores políticos más 
anticomunistas, entre otros, el llamado "alto mando" del MLN. 
Con ello, el ejército, sin medir la consecuencia, contribuía a pola-
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rizar al país. Es menester agregar que el nuevo equipo gobernante 
no tuvo entonces, ni tendría después, oportunidad de diseñar y 
construir, sobrebases seguras, una estrategia propia para enfrentar 
a la subversión guerillera que pudiere habersido objeto de análisis 
y discusión con el ejército una vez producido el triunfo electoral o 
bien, posteriormente. El que contaba con la estrategia - descrita en 
el capítulo anterior-, era el ejército; pero no mostraba ninguna 
disposición por sometarla a un riguroso análisis; mucho menos a 
discusióncon el equipo político queasumiría la responsabilidad de 
gobiernoy, una vez en gobierno,con quienes tendríanque velar por 
la seguridad nacional. En síntesis, para la cúpula militar la seguri
.dad nacional era incumbencia exclusiva del ejército. No concebían 
que los civiles también entienden de ello ni tampoco estaban 
dispuestos a discutir con ellos su razón. 

En cuanto a la manera como los distintos sectores de poder 
protegían sus intereses y 10 que consideraban "sus legítimos 
feudos", conviene traer a cuenta la creciente interrelación que a 
partir de 1954 se dio entre la alta jerarquía militar y los principales 
núcleos del poder económico. El partido político que, aun cuando 
temporalmente sufriría reveses, ganaría sin embargo la confianza 
de unos y otros, como anterionnente se vió, fue, primero, el MDN 
y luego, el MLN. Los factores interrelacionantes serían de distinta 
naturaleza, sobresaliendo, desde luego, en lo ideológico: el anti
comunismo. 

Lo delicadoy sensitivoera y sería que importantes segmentos 
de dichos sectores económicos y políticos estaban y estarían dis
puestos no sólo a apoyar sino incluso participar con el ejército en 
la lucha ideológica, política y militar contra los movimientos gue
rrilleros, a losque se había sumado su principalenemigo,el partido 
comunista. Por consiguiente, existían las bases -y para algunos las 
condiciones- para el establecimiento de un esquema paramilitar 
y, como en todas las sociedades, existían también los llamados 
"vasos comunicantes" que asegurarían fluidez a esas relaciones. 

Elejército y el capital no veían en los sectores revolucionarios 
triunfantes en las elecciones nacionales de 1966 similar identidad 
de propósitos como los que bajo el común denominador de 
"anticomunismo" entre ellos compartian. Algo más: los revolu
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cionarios no condenaban de manera abierta y radical a los movi
mientos guerrillerosni sedeclarabananticomunistas. Desde luego, 
afirmaban que no eran comunistas y de ello daban pruebas. Tam
poco le ofrecían al ejército su colaboración para combatir la 
subversión como lo hacía el anticomunismo. Según el ejército no 
había existido a lo largo de los anteriores períodos ningún tipo de 
represión contra el sector revolucionario que pudiere servirle a los 
jefes miliares de referencia, a fin de entender y dimensionar la 
posición de los sectores revolucionarios. Las excepciones, desde 
luego, eran contadas. 

La alta jerarquía militar no veía, pues; en el sector revolu
cionario un aliado sino, básicamente, a un sector neutral que 
incluso podía, en un momento dado, ayudar o proteger a las 
guerrillas. Por ello es que para la alta jerarquía militar era con
veniente y necesario "atar" a los gobernantes electos al ejército, en 
áreas relacionadas con la seguridad nacional como condición sine 
qua non para que el gobierno militar le transfiere el mando de las 
fuerzas armadas. Por extraño que esto pudiere parecer, la alta 
jerarquía militar de esa época hacía una distinción entre el "go
bierno" y el "mando de las fuerzas armadas". La transmisión del 
mando implicaba reconocimiento y obediencia al nuevo coman
dante en jefedel ejército. "Atar" al gobierno con el ejército también 
tranquilizaba a los sectores de capital. Por aparte, los aliados 
políticos -los partidos anticomunistas- requerían seguridades de 
que no habrían represalias contra ellos. A fin de cuentas eran 
revolucionarios los que regresaban al poder, del que fueron exclui
dos por el Ejército y la Liberación, en 1954 . 

Al profundizar en el análisis de los hechos de la época y su 
consiguiente interpretación, se incursiona forzozamente en ter
renos de los pactos o acuerdos políticos a que llegaron los gober
nantes electos y el ejército,a fin de asumir los primeros el gobierno 
y los otros, garantizarles el ejercicio del poder. 

Vistoen perspectiva histórica no seexplica satisfactoriamente 
el desarrollo de los hechos ni tampoco el desenvolviento de la 
confrontación ideológica y armada en el país ,sin esclarecer el 
papel que desempeñó el acuerdo político a que nos referimos. 
En otros términos, una es la interpretación de la historia patria 
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haciendo abstracción de esos acuerdos y otra es situándolos en el 
contexto yeJ momento histórico en que se dieron. Esto último es 
lo que contribuye a un mejor esclarecimiento de Josacontecimien
tos y su relación con otros acuerdos políticos, entre ellos, los pactos 
celebrados entre los movimientos guerrilleros. 

Sólo quienes asistieron a la primera reunión en la que se 
presentó el proyecto conocían el contenido del futuro pacto entre 
los electos y el ejército, quienes lo habían finnado y con qué 
carácter. Permaneció "secretey guardado" duranteel gobierno del 
Líe, Méndez Montenegro y aúndespués de terminarsu mando, por 
algunos años, sin que ninguno de los firmantes y quienes de una u 
otra manera estuvieron enterados de su firma o parte de su con
tenido, lodivulgare, locomentareo locriticare públicamente. Que 
era material sensitivo durante el gobierno del Líe, Méndez es in
negable y que, en alguna medida y por algún tiempo, lo siguió 
siendo, igualmente.. 

Los orígenes del pacto ¿ Quién buscó a quién? 

No fue sino hasta el 24de agosto de 1973 que el coronel Peralta 
Azurdia, aspirando nuevamente a la candidatura presidencial 
confirmó la existencia del pacto y sus orígenes. En el transcurso de 
una reunión con la Asociación Guatemalteca de Corresponsales de 
agenciasnoticiosasinternacionales sei'\alóqueera "completamente 
falso que el régimen que presidió entre 1963 y 1966, Ypor tanto el 
ejército de Guatemala en nombre del cual gobernó, hubiesen im
puesto aquel pacto al Presidente electo, licenciado Julio César 
Méndez Montenegro" 

De allí añadió que los dirigentes del Partido Revolucionario 
tuvieron temor de que no se lesentregara el podery fue por elloque 
'1e solicitaron la celebración del famoso pacto" lo que él" aceptó 
encantado." Agregó que el pacto" tuvo resultados positivos, ya 
que el mismo garantizó, entre otras cosas, que no hubieren pe~ 

cusiones contra los políticos vencidos durante la contienda elec
toral que recien acababa de concluir" .También señaló quedistintos 
sectores '10 presionaron para no entregarel gobierno al Licenciado 
Méndez Montenegro." 2 
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Las declaraciones del coronel Peralta Azurdia motivaron res
puesta inmediata del Secretario General del PR, Lic. Carlos Sagas
tume Pérez sei\alando : 

'10.	 Que el Partido Revolucionario no solicitó ni promovió el 
pacto indicado. No existenconstanciasdeque los organismos 
dirigentes del partido hayan tratado ni resuelto sobre esa 
cuestión, y miembros directivos de esa época han informado 
que ellos tampoco solicitaron tal pacto. 

"Suponiendo que alguna iniciativa sobre el particular pueda 
ser atribuida a miembros del Partido Revolucionario, de 
haber sido así ellos actuaron en calidad individual pero no 
como personeros del partido, ni autorizados por ésta. 

"2.	 El Pacto Ejército- Partido Revolucionario fue presentado en 
realidad porel ex jefede gobierno coronel Peralta Azurdia. El 
LicenciadoJulio CésarMéndezMontenegro, presidenteelecto 
entonces y el secretario general del PR, Br. Alberto Méndez 
Martínez infonnaron al partido que la institución armada 
consideraba necesario la suscripción del documento por 
exisitirdudassobre laorientación política que pudieresusten
tar el presidente electo. Se atribuían a éste tendencias extre
mistas yquesuponíaqueal instalarseen el poderrealizaría un 
programa radical, además de reprimir a los responsables del 
gobierno de facto, encabezado por el coronel Peralta." 

"EI PR consideró que los planteamientos hechos por el 
entonces jefe de gobierno y el ejército eran demandas aceptables, 
porcuanto que ni el PRse proponía realizar un gobierno radical, ni 
existían intenciones de actuar en contra de los funcionarios del 
gobierno de facto. En realidad lo contenido en el pacto estaba 
enmarcadodentrode las normasconstitucionales tanto en lo que se 
refiere a la filosofía de nuestras instituciones como a los derechos y 
garantías normales en un Estado de Derecho -.3 

Hasta entonces se confirmó la existencia del pacto, no así 
quienes lo firmaron. Asírnismo, que se registraron presiones para 
no entregar el gobierno a los electos. En cuanto al contenido del 
pacto, el coronel Peralta puso énfasis en que existió el compromiso 
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formal de que no habrían represalias en contra de los vencidos en 
las elecciones de 1966 y el Lic.Sagastume Pérez señaló las aprehen
siones y resistencias del ejército para entregar el poder; unas, de 
carácter ideológico respecto a la persona del presidenter electo; 
otras, en cuanto a la naturaleza del programa que el presidente y 
el PR podrían realizar desde el gobierno y finalmente, en evitar 
reprimir a los responsables del gobierno de facto, encabezado por 
el coronel Peralta Azurdia. 

Si bien los señalamientos que entonces se hicieron se 
redujeron a los puntos anteriores, se colige que per se, eran sufi
cientemente importantes como para dilucidarlos suscribiendo un 
acuerdo de caballeros, con alcances limitados a esos puntos. Un 
acuerdo de esa naturaleza los hubiera resuelto sin que implicare 
limitacióno restriccióna los poderesdel Presidentedela República. 
Quien tomó la iniciativa no sería, entonces, significativo. Sin em
bargo, si el acuerdo político tenía compromisos adicionales y 
mayores alcances que los que hasta ese momento se señalaron, no 
sólo la iniciativa resultaba importante sino, también quienes 
negociaron y cuales fueron los compromisos de mayor significado 
y alcances. 

2.	 Quiénes discutieron y negociaron. Las memorias de un 
vicepresidente remíchero 

Mucho es lo que los historiadores y los analistas pólíticos le 
deben y deberán al ex Vicepresidente Oemente Marroquín Rojas. 
Su celo y empeño por publicar en el Diario La Hora estudios, 
testimonios históricos y valiosos documentos para la historia 
patria expedita la búsqueda de antecedentes a la par que permite 
la reconstrucción de complejas situaciones. Con frecuencia, lejosde 
guardar para sí en sus archivos o en las gavetas de sus escritorios, 
importantes documentos que por diversas razones llegaban a sus 
manos, los publicaba con comentarios suyos. Tal sería el caso del 
proyecto de pacto político que en 1966 le entregaron y que publicó, 
con comentarios propios, en el Diario La Hora a fines. de 1973, 
después de la "mini polémica" entre el coronel Peralta Azurdia y el 
Lic.Sagastume Pérez. 

Es útil abrir un paréntesis en tomo a la vocación histórica del 
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Líe, MarroquínRojas por cuanto no sólodiscurrió sobreeste pacto 
político sino sobre otros, y desde luego, sobre distintos hechos 
políticosen los que fue actor, testigoo simplemente se enteró de 
buena fuente de ellos. 

A lo largo de su larga y fecunda vida profesional de 
periodista y polemista y de su azarosa vida política, fue un 
apasionado de y por la historia de Guatemala. Continuamente se 
quejabaque la historiadel sigloXIX había sido escrita con pasión, 
amor y odio por liberales y conservadores, entre quienes sobre
"salían AlejandroMarure, ManuelMontúfaryCoronado,elTribuno 
Lorenzo Montúfar, el novelista José Milla y Vidaurre, Antonio 
Batres [aureguí, y ManuelValladaresRubio-el Dr.FencesRadish
peroseguía incompleta.. 

Instaba Y"puyaba" al licenciado Luis BeltranenaSinibaldi 
paraque le "entrara" -según su decir-,a Carrera y publicara "EI 
ToroArnariIIo" y a Juan Olivero para que hiciere lo mismo con lo 
contemporáneo,y así completar el preludio de la novela histórica 
de Rafael ArévaloMartínez sobre Estrada Cabrera. Sus empeños, 
sin duda contribuyeron a que Líe, Beltranenaterminare y publi
care su "Fundación de la Repúblicade Guatemala" y don Arturo 
Valdez Oliva sus investigaciones históricas. Por su parte, vio 
coronados sus propiosesfuerzosconlapublicaciónde su "Historia 
de Guatemala.. y "Morazán y Carrera" enriqueciendo de esta 
manera el inventario históricodel siglopasado. 

Quejábaseque "nadie leentra al sigloXX".-Laspáginasde La 
Horayde laHora Dominical están abiertasa quien quiera hacerlo,
decía con frecuenda. Sabía, desde luego, que primero deben 
decantarse los hechosy que, en Guatemala, como en otros países 
convulsionados,ha sido riesgosoescribirsobre locontemporáneo. 
Ello podía hacer.Contabacon una tribuna, una pistola que, como 
él mismo lo dijo, lamentablemente había tenido que usar, y un 
oriental que lo cuidaba. Hasta el momentode escribirestas líneas 
sóloexiste una biografíadel ex vicepresidente,preparada con es
mero y cariño por Argentina Díaz Lozano.Ahonda el período de 
luchas juveniles y sus posteriores exilios y correrías por Cen
troaméricay México. 
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Retomando el hilo de nuestro análisis y Bajoel titulo" j La 
Falta de armonía entre dos funcionarios !" publicó el proyecto de 
pacto secreto con comentarios personales suyos. 4 

"Habían pasado las elecciones realizadas el seis de marzo del 
referido año de 1966,- escribió el Lic. Marroquín Rojas-, Pero se 
presentía una derrota; se decía insistentemente que el ejército no 
entregaría el mando al electo mayoritariamente, y ante aquellos 
pesados rumores, yo inicié una recia batalla diciendo que dicho 
ejército, sí nos entregaría el poder por las buenas o por las malas. 
Que nosotros nos haríamos respetar; que contábamos con recursos 
para paralizar la República, que esto y lo de más allá. Pero todo no 
pasaba de ser una balandronada, porqueel PR no tenía la suficiente 
fuerza para realizar esas amenazas. Sin embargo, elejército com
enzó a preocuparse e inesperadamente recibimos una invitación 
los candidatos y dirigentes del PR para reunirnos en casa del 
señor Lic.Rodil Machado, secretario de la Presidencia, o como se 
llamaba, Jefatura de Gobierno! 

"Acudimosa la cita, allá por la Reforma. Estaban presentes los 
que se decían representantes del ejército y gobierno; lor represen
tantes del PID y nosotros, los del PRo Y en esa reunión se nos 
presentó un proyecto de convenio entre el ejército y los partidos 
PID,y PRo ElMLN había quedado en tercer lugar y no se le tomaba 
en cuenta. Se leyó el texto, se le discutió y yo me opuse a tal 
convenio. Me quedé con una copia y de esta hice llegar copia a 
varios organismos importantes que nos tenían puesta la mirada. 
El referido proyecto de convenio comienza así: 

ULos infrascritos: por unaparte y en representación del Ejército de 
Guatemala, coronel Enrique Peralta Azurdia, Ministro de la 
Defensa Nacional. coronel Oliterio Cshueque, Jefe del Estado 
Mayor del Ejército y todos los comandantes.....por otra parte, el Lic. 
Julio César Méndez Montenegro y el Lic. Clemente Marroqufn 
Rojas, candidatos a lapresidencia y vicepresidencia delaRepública 
por el Partido Revolucionario yel secertario general delmismo Br. 
Alberto Méndez Martinez y por otra el Ingeniero Juan de Dios 
Aguílar de León y Dr. Gustavo Mirón Porras, candidatos a la 
presidencia y vicepresidencia de la república por el Partido Insti
tucional Democrático y elSecretario General del mismo, lic. Hédor 
M.enéndez dela Rioa, convienen enlo siguiente: 
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"Primero: ElEjército deGUIltem4la garantiza laentrega del Poder 
público a las personas que, como presidente y f1icepresidente de la 
Repúblíal proclame popadarmente electos el Congreso de la 
Repúblíal quese instalará el cinco de1ffIlljo prdrimocon base enel 
resultado de los comicios celebrados el domingo seis de marzo en 
curso, /lSfcomo, lapermanencia dedicluls personIlS enel ejercicio de 
SllS Cllrgos durante el perlodo contitllCio7lJl1 que se inidanf el 
primero de julio del corriente año, siempre que se cumplan las 
condicianes que se consigrJiln en estedocumento. 

''Yo comenté posterionnente: Este párrafo es dañino para el 
Ejército ya que lo primeramente estipulado es obligación termi
nante del ejército ante la opinión nacional 'j, segundo, porque es 
ridículo que diga que garantiza también la permanencia de los 
electos durante su periodo "siempre que se cumplan las condi
ciones de este pacto"¿Cómo puede establecerse esto en un docu
mento? Ello equivale a decir: si los electos hacen lo que nosotros 
queremos, les garantizamos sus puestos; si no, nos los echamos a la 
punta de uncuerno a balazo limpio; esto es,quede nuevo el ejército 
se convertirá en arbitro de los destinos nacionales. Con esta condi
ción el vicepresidente de la República renuncia desde ya a su 
elección porque no está dispuesto a someterse a semejante condi
ción. No se lo que haga el candidato a la presidencia Lic. Méndez 
Montenegro. 

"Segurulo:"El Gobierno quese instil1e en laúltimafecJuz indicada 
cumplinf y hará cumplir estrictamente la letra Yel espfritu de los 
anos.27y 74delaConstitlld6n delaRepúbliCll promulgadll el15 de 
septiembre de1965. Asfmismo, cumplinf y harácumplir lasdemás 
leyes queproscriban tanto las actiuidades comunistas, indiuidu.ales 
o colediws, como 1/lS actif1idades que tiendim a fomentllr esa ídeo
logfa enelptlls,debihulose mantener vigente dichas leyes". 

/'Yo comenté:" Esto es un mandato vergonzoso. Está bien que 
el gobierno se comprometa a impedir toda acividad de tipo mar
xista en el país,peroestá visto que el ejército hecho gobierno no ha 
podido ni siquiera eliminar a los guerrilleros y menos podría 
hacerlo el gobierno inerme, como se le deja. Pero lo grave será que 
todas las actividades que reprima el ejército quedarán bajo la 
responsabilidad del gobierno y no del ejército; es decir, que el 
muerto se cargará al presidente sin haberla bebido ni derramado. 
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Además las leyes que deben mantener su vigencia son los decretos 
leyes emitidos porel gobierno militar y esas nunca serán la manifes
tación clara de las leyes que deben dimanar del Congreso de la 
República. Por eso mismo, opino que no debe aceptarse tal párrafo 
como una obligación del PR, a cambio de cierta tolerencia para su 
victoria. Opino que esto no debe firmarse nunca, porque es ver
gonzo para el PR". 

"Tercero: El futuro gobierno constitucio7lll1 continuará la lucha 
contra los grupos y facciones subversivas que perturban la pazy la 
seguridlld nacionales y en ningún caso ni bajo pretexto alguno 
entrará en entendimientos o pactos con tales grupos y facciones, y 
dará alejército toda la colaboración necesaria para eliminarlos." 

"Yo comenté: Yo he mantenido la idea constante que si se 
quiere la paz y la tranquilidad de la nación hay que proponer o 
aceptar un pacto con esas facciones, porque de no hacerlo, ellas 
aumentarán y serán un verdadero enemigo en la contienda. Se ha 
visto que durante másde tres años el ejército ha sido incapaz de dar 
al país esa paz y esa tranquilidad y menos destruir a los causantes 
de tales males..¿Que puede hacer el gobierno civil, sin mando en el 
país y sometido al ejército.? No señores del PRo Uds están trai
cionando al país que les confió una esperanza. Por ese camino no se 
llegará a la paz, en cambio se mantendrá, cada vez más grande, el 
espíritu de la discordia. Por qué no ha podido el ejército destruir 
tales grupos con todo el poder en sus manos?" 

"CUllrtO: ElPresidente y Vicepresidentes constituirán un gobierno 
de unidad nacional, dando pertidpacién en el mismo a elementos 
CIlptlCe5 aunque nopertenezcan alpartido quelos postuló, haciendo 
exdusién absoluta deelementos comunistas, afines alcomunismo o 
prodroes a esa ideologfa." 

"Yo comenté: eso es absurdo pero puede aceptarse. 

"Quinto: El gobierno constitucional respetará y protegerá a la 
persona y losbienes detodos losfuncionarios civiles y militares del 
actual régimen. Entalvirtudninguno de ellos será objeto deacci6n 
represiva alguna,administrativa, judiciDl odecualquiera otra índole, 
por los actos ejecutados con motivo de sus funciones. El respeto y 
protección a queserefiere esta daúsula, seextiende a los familiares 
de dichos funcionarios." 



"Yo comenté: Esto creo que puede aceptarse, aunque no se 
que haría el exdecanode la Facultadde Derecho ante una demanda 
presentada a los tribunales por algún afectado por esos actos. Yo 
como político, prefiero que sigan en el mando los actuales gober
nantesantes que aceptar esta cláusula tal como está. Aceptaría que 
se ofreciese toda protección a los funcionarios aludidos, pero no 
llegar a la negación de la justicia. Que llegue al poder el Ingeniero 
AguiJar de León y que el porvenir diga lo que ha de suceder en 
Guatemala". 

'"Sexto: Elejército continuará con la composici6n que tiene en el 
actuolgobierno y mantendrá autonomÚl plena en su integración, 
organizaci6n yadministraci6n.l.A designaci6n deMinistro dela De
fensa Nacional será hechJl por el Presidente de la República a pro
puesta delosotros miembros del AltoMando del Ejircito yel Jefe del 
Estado MJryor del Ejército será nombrado a propuesta del Ministro 
de la Defensa Nacional." 

" LosJefes y oficillles integrantes del Estado MJryor de la Guardila 
Presidenci4l seran seleccionados por el Presidente de la República, 
entreloscuadros dejefes y oficialesactualmentedealta enelejército. 
Ningun general, jefe u oficial o especialista del ejército que se 
encuentredebaja, cursaráalta, saloo que por necesidades del seroicio 
leconsidere cont1eniente el Ministro dela Defensa." 

"Yo comenté: Sencillamente creo que un candidato con un 
poco de verguenza y de hombría no aceptaráesto. Yo-repito- desde 
ya renuncio al cargo que el pueblo pretendió conferirme. Nunca 
podríaaceptar tal sumisiónal ejército.Prefiero, honradamente,que 
el ejército prosiga gobernando, porque de esta manera él será el 
responsable de los actos de la administración y no los torpes 
representantes del puebo que acepten tales exigencias. La pre
sidencia de la república, señores del PR no vale esta sumisión 
humillante". 

"'Septimo: Elejército mantendrtl su apoliticidad institucional y el 
gobierno constitucional deberá respetarelcarácter y evitara toda in
gerencia pol4ica enel mismo." 

"Yo comenté: esto es ridículo y torpe. El ejército mandará en 
todo y todavía se le previene al gobierno que no ha de meterse en 
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nada con la institución. ¿Que será entonces el Presidente de la 
República.? Un fantoche, un asumidor de responsabiliades. Repito 
que una transacción de esta naturaleza traicionará al PR y que 
mañana no tendrán derecho sus dirigentes para llamar al pueblo." 

"Octavo:ElCongresodelaRepública, conanterioridadalatoma de 
posesión del presidente y vicepresidente de la repúbliCll emitirá un 
decreto otorgando amnisua por todos losactos que, en represión 
de actividades subversivas o conexas con ellas o en represión de 
actividades tendientes a atacar, vulnerar o destruir el sistema de
mocrático enque sebasa la vida institucional dela nación,hubieren 
realizado miembros delejército, dela poi ida del Estado. Estedecreto 
será emitido deacuerdo con losproyectos redactados a satisfacción 
del Ejercito." 

"Yo comenté: Es penoso hablar de democracia a un gober
nante electo por la mayoría de la nación y al que le imponen 
condiciones miserables que anteceden; y hasta se le ordena ya al 
Congreso de la República como debe legislar. Persisto en proponer 
que el PR se haga a un lado y que siga gobernando el ejército, que 
tenga siquiera el valor de asumir las responsabilidades de sus actos 
yque no sequiera limpiarcon el partidoal que la nación ha apoyado 
tan vigorosamente. 

" Noveno:Seintegrará unacomisión con personas que representen 
a las partes de este convenio la que se encargará de formular y 
proponer losdetalles necesarios para la ejecución del mismo." 

"No comenté nadan: 

"Décimo:Este convenio sefirmará en la ciudad . de sn tres 
ejemplares que quedarll1l en poder del coronel Enrique Peralta 
Azurdia, Lic. Julio César Méndez Montenegro, y JUIl1I de Dios 
AguilardeLeón". 

"Tampoco comenté nada". 

"Mientras tanto yo continué mi campaña señalando que el 
ejército tendría que entregarnos el poder o asumirlo él, pror
rogando su gobierno de facto. Pero listo a resistir la campaña de 
resistencia que se le hiciera, si el PR se colocaba a la altura de su 
victoria tan reciente. Había entusiasmo en el país. 
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"Pero aquí vino el resentimiento inicial de don Julio. No 
faltaron los cobardes, los que aceptaban esas condiciones, en 
señalarle que mi resistencia se debía a que yo anhelaba que él, don 
Julio, no alcanzare el poder. Y por ello, don Julio, en el largo 
intermedio me envió a Carlos Sagastume, este mismo don Carlos 
tan discutido hoy, a que cesara en mi campaña de exigencia al 
ejército para que se nos entregara el mando sin ninguna condición, 
ya que así lo mandaba la ley". 

"Contesté a Sagastume Pérez diciéndole: Dígale a don Julio 
que venga éla pedírmelo. Yefectivamente,al día siguiente apareció 
Julio en las oficinas de la Hora y me lo pidió. y como yo notara en 
él sembrada ya la espina de la duda le dije: Le estoy leyendo en los 
ojos Julio, que ud. está pensando en que yo quiero estorbar su 
llegada al poder. Para desvanecerle esa duda, le prometo firmar a 
su lado, cualquier documento que usted acepte, sin siquiera leerlo. 
Cuando haya ud. aceptado un nuevo pacto, que no quiero conocer, 
venga por mí para ir a signarlo sobre la marcha". 

"Al día siguiente o al tercero, no recuerdo bien, vino Julio 
acompañado del Secretario General del PRo Fui con ellos a la casa 
presidencial y allí, rodeados de 36 altos jefes militares con mando, 
se firmóel pacto que reguló las relaciones entre el gobierno recien
tementeelecto y el ejército .Yocumplími promesa de firmar sin leer 
tal documento a la pardel candidato y presidente electo, don Julio 
César Méndez Montenegro. Pero, indudablemente, en don Julio 
quedó sembrada aquella duda y ésta floreció, poco después, hasta 
llegarse al famoso punto resolutivo como señalaré más tarde"." 

Qué se negoció y que se acordó 

Del texto publicado porel vicepresidente Marroquín Rojasse 
desprendequeel proyecto fue preparado y entregado en marzo de 
1966, pues hace referencia a las elecciones de marzo en curso . 
Luego, conforme al borrador, el Congreso que tomaría posesión el 
5 de mayo, dictaría, antes de la toma de posesión del presidente y 
vicepresidente electos, una ley general de amnistía por todos los 
actos represivos realizados por miembros del ejército y las policías 
del Estado. Sin embargo, la Asamblea Nacional Constituyente fue 
la que decretó esa amnistía el 28 de abril de 1966; es decir, antes 
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que seinstalare elCongreso electo en marzo de eseaño. Elloimplica 
que la firma del pacto se posponía . Finalmente, aparecen en el 
proyecto, aparte de los abogados Méndez Montenegro. y Marro
quín Rojas, el secretario general del PR,( sobrino del presidente 
electo> y los candidato a la presidencia y Vicepresidencia del PID
coronel Juan de Dios Aguilar y Dr. Gustavo Mirón Porras, asi como 
el Secreario General del PID, Lic. Héctor Menéndez de la Riva. y 
altos jefes miltares. 

Posteriormente se sabría que el proyecto fue preparado porel 
Secretario General de Gobierno, Lic.Carlos Rodil Machado con el 
concurso del subsecretario, Lic. Ricardo Sagastume Vidaurre, el 
Ministro de Economía, Lic. Carlos Enrique Peralta Méndez y el jefe 
del Estado Mayor del Jefe de Gobierno, coronel Ricardo Peralta 
Méndez y en parte, estaba destinado a asegurar por un lado, a 
quienes dejarían el poder y, por el otro, a un elenco de militares 
opuestos a la entrega del poderal Licenciado Méndez Montenegro. 

La primera "ronda de negociaciones" genero un ambiente 
lleno de contradicciones. Por una parte, el vicepresidente Marro
quín Rojas dejó constancia de sus desacuerdos e inclinarse por no 
aprobar ni firmar dicho pacto, al menos, en la forma como estaba 
redactado. Asímismo, se refirió, con insistencia a lo que el PR 
podría o no podría aceptar y no aceptar y hacer y no hacer, con lo 
que evidenció discrepancias entre la dirigencia de ese partido y él. 
Por ultimo señaló que no faltarían en el PR "cobardes que acepta
ban esas condiciones". En todo caso, el ex Vicepresidente dejó en 
duda cual pudieron haber sido los compromisos finales que el 
pacto contenía ya que dice que, primero, le ofreció al presidente 
electo firmarlo sin leerlo y luego, que lo firmó, sin leerlo, en casa 
presidencial uno o dos días después. 

En su aclaración al coronel Peralta Azurdia publicada en 1973 
el Secretario General del PRo Lic Sagastume Pérez expresó que su 
partido "consideró que los planteamientos hechos entonces por el 
jefede Gobierno y del Ejército eran demandas aceptables "y que 
lo contenido en el pacto se enmarcaba dentro de la Constitución, 
tanto en lo que se refiere a la filosofía de las instituciones como a los 
derechos y garantias normales en un Estado de Derecho. Pero, a la 
fecha en que hizo esa aclaración don Oemente aún no había 
publicado el proyecto de pacto. 
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Las dudas sobre si el documento firmado era igualo similar 
al que el Lic.Marroquín Rojas publicó, persistieron por largosaños. 
De esta manera no se conocieron los compromisos formales sino 
hasta mucho después. El expresidente Ydígoras Fuentes, en carta 
que publicó La Hora el martes21 de noviembrede 1978,expresó que 
a San Salvador llegó un individuo a manifestarle haber servido 
como especialista en taquimecanografia en el Ejército durante los 
memorables días de las elecciones y de la transmisión del mando, 
proporcionándole una copia, que el pagó y guardó. 

Según el expresidente, el pacto se firmó el9 de mayo de 1966 
a las II de la noche, consignándose,entre otroscompromisos, que se 
cumpliría la nueva constitución política por los electos; que se 
proseguirían los procesos criminales deducidos de la Operación 
Honestidad contra el presidentedepuesto y suscolaboradores; que 
los nombramientos del Alto Mando del ejército los efectuarla el 
gobierno de acuerdo con las ternas que presentarla el Alto Mando 
saliente;queel Ministro,Vice Ministro,Jefe del Estado Mayory sub 
Jefe devengarían, además, sobresueldos; que algunos altos jefes 
militares serian nombrados al servicio exterior y que pasados dos 
gobiernos constitucionales el gobierno saliente tiene la obligación 
de proponer como candidato único a la Presidencia, al ex jefede 
gobierno, y si no saliereelecto, volverlaa tomar el mando comoJefe 
de gobierno de tacto. 

Era tan inaudito lo que señalabael expresidenteYdígoras que 
pocos días después- el 29 de noviembre- el expresidente Méndez 
Montenegro aclaró, desde México en lacónica carta al director de 
La Hora: 

"que detodo cwmto ahí sedice unicamente seajustll a la rerdad de 
los hechos el formlll compromiso relativo a los nombramientos de 
Ministro de la Defrmsa Nacional y lefe del Estado Mayor del 
Ejército, los CIUlles seharlan deacuerdo con las ternaspropuestas al 
efecto porelAltoMando de la institución antllllÜl. Todo lodem4s 
esabsolutllmente inexacto. Setratll, a nodudarlo, ~ un documento 
Ilp6crifo, en el quea {altll de finntlS responsables, se mencionan 
nombres simplemente. 

"Hago estll aclaraci6n en honor a la verdad hist6rica y por respeto 
Illa opini6n pública, advirtiendo que no tengo intenci6n de entrar 
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en polémica de ningúngenero. Cuando sepublique la historia del 
cuatrienio 1966-1970 sehar4 el relato demuchos sucesos en detalle. 
Por ahora, esto es todo". 6 

Todavía a la altura del mes de diciembre de 1985 el expre
sidente Méndez Montenegro no consideró pertinente extenderse 
sobre el contenido del pacto; es decir sobre otros compromisos en 
el establecidos. A lo largo del tiempo se llegó a decir que precisa
mente con base en dicho pacto el ejército manejó y controló al 
Presidente, por lo que en la entrevista que publicó el Diario Prensa 
Ubre el 12 de diciembre de ese año, irritado por las persistentes 
preguntas sobre el tema, expresó: 

"Mepuseel traje "kaki" defatiga por comodidJUJ y lapistola alcinto 
por seguridad, pero la verdJzd es quegoberné con libertad. No fui 
manejado porlosmilitares" Luego refiriéndose enconcreto alpacto 
agregó: "Ese compromiso consistió concretamente que yo nomhraria 
alMinistro delaDefensa yJefe del Estlldo Mayordelejército dentro 
deuna terna que me prapOndTÚl elalto mano". 

"Al año y medio hice unarenovación completa del alto mando locual 
publicó laprensa ensuoportunidad. Conesa decisión elMinistro se 
fue decónsul a Miami , el otro señor sefue de agregado militar a 
Washington, otro de embajador a Nicaragua e interinamente se 
hicieron los cambios que seconsideró necesario efectuar. Por con
siguiente, ah(terminó precisamenteesecompromiso porque fui yoel 
que hizo esos nombramientos con entera libertad y sin ninguna 
condición". 

"Ese fue elcompromiso queahora sehaagrandado tanto. Laverdad 
es quecualquier persona que haya sido presidente de la república 
puede sercriticado, esblanco decensura, pero yoheexplicado enque 
consistió el compromiso, hasta donde duró ese compromiso, como 
terminó y como cesaron todos susefectos·. 

"Se puede decir cualquier cosa pero la realidJUJ es esa. Yo nofui 
manejado por el ejército, goberné en comunión con todos los 
seaores," 7 

Quiénes firmaron y qué acordaron 

El texto definitivo, debidamente revisado con las adiciones 
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que incorporó el Secretario de gobierno, Líe, Rodil Machado, se 
finnó el 4 de mayode 1966; undía antes deque se instalara el nuevo 
Congreso y asumiera interinamente la presidencia de la República 
el coronel Peralta Azurdía. 

Lo firmaron: el Presidente y Vice presidente electos, el 
entonces secretario general del PR , el jefe de gobierno, ministro y 
vice ministro de la Defensa Nacional, jefe del Estado Mayor del 
Ejército y todos los comandantes de bases, zonas y cuarteles 
generales, asi como de la Fuerza Aerea y de la Marina de Guerra, 
coroneles Oliverio Cahueque Morales, Guillermo Rendón Vascon
celos, Rafael Arriaga Bosque, Manuel Octavio Zea Carrascosa, 
Manuel Francisco Sosa Avila, Adolfo Callejas Soto, Enrique Daniel 
Cifuentes, Armando Azurdia Pérez, José Felix Estrada Aldana, 
Rafael Sáenz Calderón, Alfredo Lemus Amador, Manuel Arturo 
Girón Natareno, Ventura Betancour Santa Cruz y Jaime Angel 
Piedrasanta Fuentes. 

Para seguridad de los pactantes se firmaron unicamente dos 
ejemplares; uno que quedó en poder del ministro de la Defensa 
Peralta Azurdia y el otro en poder del Presidente electo. El texto 
final no se separó fundamentalmente de lo que publicó el ex 
Vicepresidente. Semejoró el estilo y se articularon los compromisos 
con claridad. Por una parte, se conservó la garantía del ejército a la 
permanencia del presidente y viceprpesidenteen el ejercicio de sus 
cargosdurante el período constitucional que se iniciaría el primero 
de julio, condicionada a que se observaren las obligaciones que se 
consignaron en el documento. Por la otra, se dejó establecido queel 
ejército continuaría con la composición que tenía en aquel go
bierno, manteniendo autonomía plena en su integración, organi
zación y administración, de acuerdo con la ley Constitutiva del 
ejército, quedando previsto que ningún General, Jefe, Oficial o 
especialista que se encontrare de baja, causaría alta, con lo que por 
el pacto se obstruía la reincorporación al ejército de todos los Jefes 
y Oficiales que estaban en servicio activo durante los gobiernos 
revolucionarios y que luego causaron baja. Con ello, básicamente 
se privaba al nuevo gobierno de la oportunidad de contar en 
servicio activo, con oficiales simpatizantes de la Revolución de 
Octubre de 1944. En cuanto al nombramiento del ministro de la 
Defensa y del jefe del Estado Mayor, se conservó la formula que 
explicó el ex Presidente Méndez Montenegro. 
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Los electos asumieron el compromiso de cumplir la legisla
ción en vigor aplicable a las organizaciones y personas de filiación 
comunista o de tendencias comunistas, por lo que aceptaron hacer 
"exclusión absoluta de elementos comunistas" en su gobierno, 
obligándose,además, aconstituirun "gobierno de unidad nacional" . 
En otras palabras, renunciando a la potestad de articular un 
gobierno que correspondiere al deseo de los votantes, que fue, la 
mayoría. 

En cuanto a los movimientos guerrilleros se refiere, el nuevo 
gobierno quedaría completa y totalmente maniatado. Por una 
parte, se obligaba a continuar la lucha y, por el otro, aceptaba que 
en ningún caso ni bajo pretexto alguno entraría en entendimientos 
o pactos con tales grupos o facciones, salvo que se tratare de pro
posiciones de rendición o capitulación de los mismos. El gobierno 
se comprometía, además, a darle al ejército toda la colaboración 
necesaria para eliminarlos. 

Por haberse decretado con anterioridad la amnistia prevista 
en el proyecto, se suprimió dicha clausula con 10 que el gobierno 
militar practicarnente logró más con la Constituyente que con los 
gobernantes electos. 

Al final del capítulo se reproduce, corno anexo, el pacto que 
finalamente se publicó en Costa Rica, en la Revista POLEMICA
Nos 14-15-marzo-junio1984. 

III INSURGENOA y CONTRAINSURGENOA 

El gobierno civil quedó en buena medida restringido para 
actuar con libertad en el área de la seguridad nacional y para 
ejecutar sus propios planes. Sin embargo, tomó la iniciativa de 
decretar el 26 de julio de 1966 una expresa amnistía en favor de 
quienes se hubieren levantado en armas contra los gobiernos 
anteriores. El Decreto 1605 del Congreso estableció, además, dos 
lógicas y claras condiciones. Tratándose de la tenencia ilícita de 
armas, éstas deberían entregarse, y en el caso de personas secuetra
das, ponérseles en libertad. Como se recordará las guerrillas tenían 
secuestrado al ex presidente de la Corte Suprema de Justicia y al 
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ex-secretario de información del gobierno militar, asi como al dipu
tado del PID Menéndez de la Riva. 

La cúpula militar dejó que tanscurriere el tiempo a fin de 
poner en evidencia que las medidas que el nuevo gobierno tomaba 
eran ineficaces.Lasaccionesguerrilleras continuaban sin muestras 
de aceptar la aministía ofrecida.. Aún más, en notas dirigidas al 
Diario Prensa Libre y que esta publicó, el PGT explicaba la razón 
de ser de algunos de sus actos y los argumentos que invocaba para 
no deponer las armas sino continuar la lucha. Muchas personas se 
preguntaban, principalmente dirigentes e integrantes de las orga
nizaciones de capital, a qué obedecía la tolerencia que el gobierno 
mostraba hacia las guerrillas y porqué no se seguía la lucha iniciada 
por el gobierno militar. A niveles internos del gobierno y del 
Congreso se hacía cada día más evidente que la alta jerarquía 
militar buscaba colocar al gobierno civil en la difícil posición de 
verse compelido a aceptar, sin reservas, la estratégia que el 
ejército había aprobado. 

La acción antiguerrillera 

La situación tomaba a complicarse. Por un lado, el gobierno 
estaba empeñado en ejecutar su programa de realizaciones concre-
tas, entre otras, avanzar y terminar los programas de construcción 
de carreteras, de electrificación nacional, habilitación de puertos y 
aereopuertos, y sumergirse de lleno en la integración económica 
regional. Por el otro, sus esfuerzos políticos se neutralizaban al no 
lograr avances significativos en el área de la seguridad nacional 
y ciudadana. Para complicarle al gobierno las cosas, voceros 
oficiosos del ejército señalaban públicamente que el Presidente de 
la República y Comandante en Jefedel Ejército no había ordenado 
aún atacar a la subversión, hecho que desorientaba a la opinión 
pública. 

ElVicepresidente MarroquínRojasdecidió tomar la iniciativa 
a fin de romper el "impasse" dirigiéndole, escaso mes y medio 
después de la toma de posesión a los jefesdel ejército un memoran
dum. Entre otros puntos les señalaba: 

'lo. Existe enelpals unafacci6n enarmas. Esta facci6n rt!Jlliza actos 
de guerra desde hila más de tres años. Durante este tiempo el 
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ejército harealizado algunos actos derepresién pero nodecampañil 
militarquetienda a destruir esa facción. Esto nadie de vosotros lo 
podrá negar. El resultado es que, después de todo este tiempo, la 
facción en armas continúa y que hJlya conseguido que no sólo el 
gobierno, sino laprensa, le reconozcan unalegitima beligerancia. 

"20. Siendo asi,¿ Por quéelejército permanece a ladefensiN? En 
el pacto que firmamos dÜlS anteriores a la toma de posesión se 
establece que se continuarán lJls acciones de persecusión de tales 
facciones. Hasta lafecha nadasehahecho. Se aduCÚl antesquesene
cesitabalaorden. ¿Porquénosea.ctúa? Siesaorden no hasidodada 
ya,elejército nonecesita deesaorden, puesto quetiene el enemigo 
enfrente.; esdecir, yaestáentablada lalucha y porconsiguiente no 
son necesariaslas6rdenes supremas paraproceder. Nosetrata deuna 
declaratoria de guerra, de una ofensiva extraordinaria; se trata de 
unasituación reü deguerra, deprosecuci6n delasacti'Vidatks, nada 

más.----------------------- ------------------

"He dicho señores que el ejército está a la defensiva y que ésta 
amdici6neselprincipiodetoda derrota. Todo compás deesperaentre 
la pasividad que muestran nuestras trapas y la posible acci6n del 
futuTO, es tiempo tristemente perdido en la lucha, el cual sólo 
beneficia alasfuezas delasFAR. Enlas barbas delabase deZJu:apa 
sehancometidodos crimenes porlasFAR, asímanifestado poréstas. 
De la base militar no se destac6 ninguna fuerza de persecusián. 
Atacarun GuallÚl hace pocos dias esas mismas fuerzas y la guarni
ci6n secontentó con rechazar elataque, sin perseguiralosatacJmtes. 
Esto esestara ladefensiva. Hace pocos dias asaltaron laplaza deSan 
Vicente en las cercanias de Cabañas, a extremos del LLano de la 
Fragua, estoes, en las barbas de la base militar de Zampa y nadie 
persiguióalosasaltantes. ¿Quésignifícaesto?. EnJocotán, ungrupo 
defascinerosos, posiblementealasombra delasFAR, capturan ados 
muchJlchos y losdejaron clavados a tiros en el camino. Nadie los 
pesigue... 

"Los periodistas vana conversar con losalzados. Se llega a su cam
pamento, seplatica con ellos Yse retorna enpocas horas. Elejército 
nosaba nadadeesto. Nopersiguea nadie. EnSanJuan Sacafepequez 
existfa un cuartel, unaDacha, propiedad deun conocido comunista 
endonde estaban lossecuestrados. ElEjército ignoraba todo esto; no 
persigue a ninguno y se contenta con hacer dec1araciunes comple
tamente injustificables. Si estonoesestar aladefensiva quebaje del 
cielo SanJuan y lodiga."-" "Hace dos años señores coroneles, el 
dato quesemedio por funcionarios militares de Estados Unidos 



decía que loguerrilleros eran 130 en lZilbal; unos doscientos en la 
azpiúd, la mitaddeloscuales eranestudiantesuniversitarios y más 
de cincuenta muchtu:has. Ahora, señores esas mismas autoridades 
medicenqueel númerode losguemlleros inscritospasade losdos 
mil. Yaouibrotaestapregunta."¿Si nopudieron nuestrossoldados 
antes contra aquella minoria, como van a poder hoy con dos mil 
aguerridos, envalentonados porsus victorias, y llenosde seguridad 
de quese les tema, de que ya lUobtlTdaron al pals? 

"Quien pega primero, señores coroneles, pega dos veces. El que 
mJldruga no lleva sol. Y vosotros no habéis pegado ni primero ni 
después, no habéis mJldrugado, poresoestáisllevando muchosol y 
llevaréis más, hasta quemaros totalmente." Finalizó el vicepre
sidente: "Poreso señores, nohay quedejar quecrezca el incendio. Si 
lo dejáis crecer no podréis apagtlTlo nunCil y pereceréis en él. Es
cuchad mivoz,queeslavozproféticadeIsafas, deElíseo, deEzequiel. 
Escuchad y entended: Si no lUtuáis inmediatamente eJlerefs para 
siempre y dejtlTeís a nuestra patria convertida en una horrible 
hoguera paratodil su vida." 8 

No está demás decir que la exposición del Vicepresidente 
Marroquín Rojas gradualmente causó impacto. Su estilo comba
tivo, unido a la lógica que empleaba y a su experiencia política, se 
conjugaban entrelazándose con los hechos que él mismo señalaba, 
Cada vez le era más evidente a la cúpula militar que el gobierno 
civil no seria un obstáculo institucional en la lucha contra la 
subversión; pero, no tenía esa misma seguridad de que en el plano 
político sucediere lo mismo. En otros términos, no dudaba que el 
gobiernocivilaprobaría las accionesmilitaresa emprenderseyque, 
incluso, facilitaría sin problema los recursos fiscales requeridos 
para ello. Sin embargo, percibía que políticamente el gobierno civil 
no estaria dispuesto a apoyareste último tipo de acciones en razón 
de su naturaleza y de la forma como tendrían que ejecutarse. 

Contrainsurgencia y operativos paramilitares 

Para el ejército se trataba de un lucha muy distinta de la que 
hasta entonces había conocido.. No era una guerra convencional 
ni un clásicoalzamiento armado. Era algo muydiferente: "guerra 
de guerrillas"- guerrillawarfare en los manuales en ínglés-. Para 
las guerrillas, se trataba de una uguerra revolucionaria" y en sus 
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documentos públicos delineaba la estratégia a seguir. No hablaban 
de "blitz" sino de guerra prolongada. Eneste nuevo tipo de guerra 
el enemigo actuando en pequeñas unidades, practicamente se 
diluía entre la población civil. Su objetivo, según lo entendía el 
ejército, no era únicamente un objetivo ideológico- establecer un 
régimen marxista leninista en Guatemala y en otros países, o 
similar al régimen existente en Cuba sino, asímismo, disolver al 
ejército, liquidando a la oficialidad. Las métodos usados por la 
Union Soviética en Polonia al ocupar militarmente ese país en el 
curso de la segunda guerra mundial y los programas de desa
parecimiento de practicamente toda la oficialidad del ejército po
laco, se traía constantemente a cuenta como factor psicológico de 
lucha y sobrevivenda de la oficialidad. 

La nueva modalidad de guerra implicaba que tendrían que 
usarse métodos psicológicos internamente en el ejército y exter
namente también, asi como operativos especiales que no nece
sariamente se ejecutarían por unidades militares, sino paramili
tares. A la alta jerarquía militar no se le pasaba por alto que esto 
último caía en el terreno político y que, en ese terreno se requeriría 
del apoyo o, al menos, de la tolerancia del gobierno civil. Sin el 
apoyo o su tolerancia sería difícil llevarlas a cabo. 

Algo más; posteriores estudios realizados por investigadores 
norteamericanos pusieron de manifiesto que en esa época la alta 
jerarquía militar no tenía clara la distinción ideológica entre "revo
lucionarios" del 44 -como el Presidente- y las "guerrillas" que 
impulsaban una "guerra revolucionaria". Tampoco la distinción 
entre comunistas, socialistas, y revolucionarios, por lo que la 
represión, vía los operativos paramilitares corría el riesgo de ex
tenderse indiscriminadamente. A decir verdad, tampoco las gue
rrillas hacían distinción entre quienes, en los sectores de capital, 
favorecían la modernización del país y el desarrollo económico con 
democracia y libertad y quienes eran partidarios del sistema tradi
cional y autoritario. A su entender, el anticomunismo era el crisol 
en el que se juntaban y amalgaban militares y civiles como 
opresores y explotadores del pueblo. Las tendencias polarizantes 
aún estaban en etapas embrionarias, pero allí estaban. 

Las altas dosis de anticomunismo que se le habían inyectado 
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al ejército desde 1954, sumadas a la propaganda contra Cuba y la 
Unión Soviética, hacían que se hubiere generalizado entre impor
tantes sectores de la oficialidad la creencia que los revolucionar
ios, en gobierno y fuera de él, tarde o temprano simpatizarían o 
apoyarian a las guerrillas por lo que más temprano que tarde sería 
preferible afrontar ese problema mediante acciones selectivas a 
ejecutarse, de preferencia, por grupos y organizaciones paramili
tares. Debía introducirse el temor en los sectores revolucionarios. 
El temor, las acciones paramilitares y las estrictamente militares, 
deberían conjugarse y manejarse como los principales componen
tes de la nueva estrategia. 

La aproximación de posiciones entre el gobierno civil y los 
mandos militares se fue produciendo gradualmente. Se inició, 
cuando los movimientos guerrilleros y el PGTdeclinaron los bene
ficiosde la amnistía continuando con la ejecución de actos subver
sivos .Seacordó establecer el Estado de Sitio. En ello, el Ejecutivo 
civil fue claro, figurando en los considerandos los motivos por los 
que decretó el 2 de noviembre esa medida. En efecto señaló: 

"Quealosfirmesy sinceros deseos depaz,trabajo y esfuerzo comunes 
contenidos en el llamado del gobierno democrático surgido de las 
elecciones generales del6 demarzo delaño en curso, secontestó, por 

unos,declinando losbeneficios dela idicada amnistiay poniéndose 
nuevamente al margen de la ley al ejecutar acciones delictuosas 
contrala seguridad delavidahumana, lapropiedad privada y la paz 
pública, y por otros, con actividades conspiratiuas que incluyen 
hechos de terrorismo y sabotaje, pretendiendo con ello ambas fac
ciones burlarlavoluntadpopular libremente expresada en losmen
cionados comicios, conel reiterado propósito decambiar pormedios 
violentos las instituciones democráticas derivadas del orden consti
tucionalquegozaactualmente el pueblo de Guatemala." 9 

Estaba claro que las FAR no aceptaban la amnistía ni 
deponían las armas, obligando al gobierno civil y al ejército a 
enfretar, conjuntamente, la nueva situación. El gobierno restringía 
las garantías ciudadanas dentro de los marcos de la constitución y 
actuaba así porque, a su criterio, no sólo eran los movimientos 
guerrilleros de izquierda quienes actuaban contra el orden consti
tucional sino, también, otros sectores que en el decreto no calificó 



de "extrema derecha", pero, en la práctica sí, al capturar y detener 
la Policía Nacional a algunos dirigentes de la Liberación. 

No es que ambos sectores estuvieren actuando de consuno o 
de acuerdo, sino que, para el gobierno, era importante demostrarle 
a la ciudadanía que actuaba con celoen contra de todos los que sub
vertían el orden público, y que, en ese terreno no figuraban 
unicamente las guerrillas sino también algunos dirigentes de la 
Liberación. El hecho de tomar una decisión de esa naturaleza no 
dejaba de crear motivos de fricción entre los mandos militares y el 
gobierno civil. Para los altos jefes militares los dirigentes de la 
Liberación eranamigosdel ejército y no estabanactuandoen contra 
del ejército; en tanto que las guerrillasactuaban contra el ejército, el 
capital y el gobierno; en fin, contra el país. El ejército requería en 
su lucha contra la subversión de amigos y aliados políticos. El 
gobierno ciertamente hostigaba a los adversarios, pero también lo 
hacía con los amigos del ejército. El asunto requería tacto y 
eventual acuerdo. En todo caso, el estado de sitio se prolongaría 
hasta finesde febrero, para luego convertirseen "estado de alarma". 

Según el parecer de altos jefes militares, los problemas del 
gobierno con la Liberación demandaban solución, porque a su 
criterio era indispensable que el desarrollo político quedase 
supeditado a las exigencias militares, entre las que figuraba con
trolar y terminar con los movimientos guerrilleros y el PGT. Los 
principales jefesmilitares sabían queen momentosdifíciles, podían 
confiar en el MLN, por lo que progresivamente fue avanzando la 
tolerancia del régimen hacia el MLN y, luego, impulsándose una 
clara estrategia de contrainsurgencia. Es decir, militar y paramili
tar. 

Las acciones psícológícas dieron comienzo a principios de 
1967; primero con el rumor y luego al publicarse periodicamente en 
laprensaque gruposanticomunistasestabancreadoorganizaciones 
clandestinas para colaborar, unas, con el ejército en su lucha contra 
la subversión y otras, para actuar por su lado y por su propia 
iniciativa contra los comunistas y sus simpatizantes. Los nombres 
de lasorganizacionesqueemergían,variaban. La"MANO","NOA"
Nueva Organización Anticomunista-, 'RAYO", 'CRAG' y, las 
amenazasque hacían y las especulacionesque se hacíanal respecto 
eran a cuales más variadas y diversas. 
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Poco a poco sus acciones se fueron haciendo patentes. Con 
anticipación al primero de mayo de ese año circuló un hoja suelta 
de la NOA señalando a los abogados Francisco ViIlagrán Kramer, 
Osear Barrios Castillo, Julio Castillo, Julio Camey Herrera, Doctor 
Rolado Collado, Humberto González [uarez, periodista Ramiro 
McDonald Blanco,Licenciado Alfonso Bauer Paíz, a los lideres de 
las organizaciones sindicales FASGUA, Contragua SANF, IGSS, 
INFüP, Luz y Fuerza, el Zapote, trabajadores municipales, unión 
de pilotos, sindicatos del Vidrio y del Acero, de Concepción y El 
Salto, como los lideres que "mantienen el clima de inseguridad y 
subversión." Le ordenaba a sus afiliados "conocer y fichar ple
namente a todos los lideres rojos que encabecen el desfile del lo. 
de mayo, asi como. sus oradores y vocingleros para que opor
tunamente se tomen las medidas de asepsia en cumplimiento de 
nuestro lema.". 

Laciudadaníay los sectores revolucionarios percibíanque no 
era "cosa delgobierno". Se interpretaban como acciones de un 
grupo de la Liberación destinadas a crearle problemas al gobierno 
e inducir a conflictos entre los revolucionarios, minando su con
fianza en el gobierno civil. Los propios dirigentes del partido de 
gobierno mostraban indignación y desorientación y ofrecían 
investigar. Sin embargo, las amenazas, lejos de desaparecer se 
hacían más directas y selectivas contra ex dirigentes campesinos y 
sindicales del período revolucionario que habían vuelto a partici
par en algunas actividades, incluyendo, en el partido de gobierno 
, comenzando a abundar los rumores de que ex dirigentes políticos 
durante el período revolucionario serían asesinados. 

Antes de finalizar el primer año de gobierno se reiterarían y 
ampliarían las amenazas de muerte a 90 ciudadanos, entre otros, 
los ex presidentes Arévalo y Arbenz; los ex ministros de Relacio
nes Exteriores, Guillermo Toriello Garrido y Manuel Galich; los 
ex presidentes del Congreso, Lic. Mario Monteforte Toledo y Lic. 
Julio Estrada de La Hoz; los ex Ministros de Estado, Lic. Carlos 
Leonidas Acevedo (embajador en México) Y Lic. Osear Barrios 
Castillo; ex dirigentes y dirigentes políticos, Marco Antonio 
Villarnar Contreras, LicOsear de León Aragón, (Secretario General 
de Planificación Económica) Lic.Celso Cerezo Oardón, Lic.Emilio 
Zea González, Dr. Francisco Villagrán Kramer; Economistas, 
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Lic.Raúl Sierra Franco y Roberto López Porras; Escritores y perio
distas Atala Valenzuela, Lorenzo Montúfar Navas, José Luis 
Palma, Enrique[uarezToledo, Ioaquín Carda Manzo, Roberto Paz 
y Paz y, desde luego, dirigentes del partido comunista -PGT-,y de 
organizaciones sindicalesy campesinas del período del presidente 
Arbenz, entreellos, el diputado al Congreso de la República, Marco 
Antonio Soto Beteta. 10 

El30de mayo sería asesinato el diputado del PR por Chimal
tenango, Marco Antonio Soto Beteta, quien figuraba en la anterior 
lista y en su juventud había sido dirigentecampesino, con el correr 
de los años modesto industrial y, finalmente, había aceptado la 
candidutura a diputado de ese departamento. Posteriormente, 
sería objeto de atentado de muerte el Lic.Alfonso Bauer Paíz y, en 
el interior del país, aparecían cadáveres de distintas personas con 
señales de violencia y de tiros. No se tenía ninguna certeza que no 
se cumplirían en los otros casos dichas amenazas, por lo que cada 
quien tuvo que tomar las precaucionesde rigor y sus familias vivir 
en zozobra e incertidumbre. 

A medida que todo ello ocurría se comenzó a señalar a los 
dirigentes revolucionarios en gobierno y en la dirección del PR, 
como directamente responsables de no frenar la ola de incer
tidumbre y de violencia que se generaba y extendía mostrando, 
unas señas de tolerancia hacia ese tipo de violencia mientras,otros, 
evidenciaban su frustración. El desconcierto y los ataques a sotto 
voce entre viejos adversariosde distintos partidos revolucionarios 
fue característico del momento, puesto que ni los dirigentes depar
tamentales del partido de gobierno estaban seguros. Consecuente
mente, comenzó a imputársele al Presidente, al Vicepresidente ya 
la dirección del PR una actitud de "dejar hacer, dejar pasar" que, 
fundamentalmente, era contraria a las actitudes que al menos, el 
Presidentey el Vicepresidentese habían caracterizado en el pasado 
por tomar y asumir. 

Se abria asi, un cielo de violencia política e incertidumbre 
ciudadana en el país que, en su primera etapa, duraría hasta 1972. 
Proliferarían las 11organizaciones paramilitares", los"escuadrones 
de la muerte" y, desde luego, se deterioraría la imagen del go-. 
bierno civil y de su partido, el Partido Revolucionario. Buscando 
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complicar más las cosas, y quizás, persiguiendo la remoción del 
Presidente por el ejército, un grupo de ultra derecha secuestró al 
Cardenal Mario Casariegos,Arzopispo Metropolino,conservándolo 
detenido en una casa propiedad del Dr. Carlos Cifuentes Díaz, 
quien militaba en la Liberación. El pueblo católico y el gobierno 
conservaron la calma y,posteriormente, los secuestradores dejaron 
en libertad al Arzopispo pagando, sin embargo, con su vida tan 
espectacular y negativo hecho. 

Como puede apreciarse, el gobierno del Licenciado Méndez 
Montenegro era asediado por la ultra derecha que pretendía 
refugiarse detrás del ejército y por la izquierda radical que abier
tamente lo atacaba. Pero, había una diferencia. La ultra derecha 
también actuaba, en unos casos, por su propia iniciativa en tanto 
que, en otros, aceptaba una relación paramilitar. 

El pacto de unidad de las guerrillas 

Las divergencias ideológicas y estratégicas entre los movi
mientos guerrilleros inicialmente favorecían al ejército y al go
bierno, por cuanto las guerrillas no podían concentrar y accionar 
conjuntamente. Sin embargo, gradualmente se fueron aproxi
mando los movimientos '13 de Noviembre" y las "Fuerzas Arma
das Rebeldes".-FAR- Desde la perspectiva histórica resulta revela
dor la información que escritores extranjeros proporcionaron 
sobre los conflictos entre las guerrillas, conflictos que, en buena 
parte, se debieron a divergencias existentes a nivel internacional 
entre los dirigentes comunistas, partidarios de la posición mar
xista-leninista que sostenía el partido comunista soviético, y los 
comunistas de tendencia troskista existentes fuera de la URSS. 
Dichas facciones existían en México, Ecuador, Perú, y Bolivia. 

Dado que los dirigentes guerrilleros guatemaltecos estaban 
en permanente contacto con dirigentes comunistas que radicaban 
en México, entraron en contacto, asímismo, con los de la facción 
troskista, produciéndose una peculiardicotomía. El Movimiento 13 
de Noviembre que dirigía el comandante Marco Antonio Yon Sosa 
entró en estrechas relaciones con los troskistas guatemaltecos, 
quienes. gradualmente asumieron responsabilidades de dirección 
en ese movimiento. A las FAR, por su lado, se había sumado el 
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partido comunista guatemalteco -PGT-. De esta manera las dos 
facciones comunistas rivales en el plano internacional también 
rivalizaban en Guatemala en terrenos subversivos. Lointeresante 
es que el conflicto que, a nivel internacional existía entre la Unión 
Sovietica y el dirigente de la República Popular de China, Mao Tze 
Tung no se presentaba en Guatemala. 

Pronto los dirigentesguerrilleros llegaronal convencimiento 
que sus aliados comunistas generaban más conflictos y resistencias 
que éxitos en la lucha. Gradualmente comenzaron a discutir 
elementos comunes de carácter ideológico estratégico. El movim
iento 13 de Noviembre fue el primero en llegar al convencimiento 
que la presencia en su seno de los "troskistas" constituía un pasivo 
y no un activo. Posteriormente, las FAR llegaría a similar con
vencimiento en relación a su aliado el PGT. 

A la altura de principios de febrero de 1968 ambos movimien
tos -13 de Noviembre y FAR- libres de sus aliados comunistas 
acordaron su unidad. 11 En el documento que hicieron llegar a una 
reunión internacional en La Habana, Cuba dejaron sentado su 
acuerdo o pacto de unidad. 

Pacto de unidad 13 de Noviembre y las FAR 

""En el largo y dificil camino que los dirigentes de las Fuerzas 
Armadas Rebeldes y del Movimiento Revoloucionario del 13 de 
Noviembre han recorrido para lograr su unidad, sobresalen: el 
famoso juiciocontra losTroskistas enel Frente Guerrillero"Alejan
dro de León" que culminó con la expulsiónde los últimos cuatro 
elementos troskistas quepermanecian enlasft1as delMR 13; lavisita 
queel comandante César Montes hizo al Frente Guerrillero Alejan
drode León a mediados de 1966; la visita queel comandante Marco 
Antonio Yon Sosa hizo al Frente Guerrillero "Edgar lbarra" en 
octubre deesemismoaño; la independencia lograda porlas FAR al 
liberarse dela tutela dogmática del grupo oportunista del PGT y, 
finalmente, lasdiscusiones reoolucionarias sostenidas afinesdeeste 
añoentre las FAR Yel MR 13, queconcluyeron con los siguientes 
acuerdos: 

Primero: La integración totaly definitiva delas Fuerzas Armadas 
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Rebeldes Yel Movimiento Revolucionario 13 de Noviembre en una 
solll organización que sedesignará Fuerzas Armadas Rebeldes.• 

Segundo:Laintegracióndeun mando único cuyosmiembros serán 
enel siguienteorden Comandante Marco Antonio Yon Sosay César 
Montes. 

Tercero:Laadopción deunamismalineapoIaico-ml1itary lamisma 
concepción estratégica en el desarrollo de 1Il guerrarevolucionaria.. 

La unificación definitiva y total de las fuerzas consistentemente 
reooludonatias. delavanguardia deluchadetodos lostrabajadores, 
campesinos ydetodoelpueblo guatemalteco fortalece el movimiento 
reoolucionario en nuestropaís. Estarealidad, pors{ sola,constituye 
un revés para las fuerzas antipatrióticas que sirven al sangriento 
gobierno tñere del Presidente Méndez Montenegro. 

La importancia de los acuerdos a que se llegóen tales reuniones 
históricas, el avance real que representa esta unificación, explica 
porquéel contenido de estos acuerdos debe ser puesto en cono
cimiento de todos nuestros combatientes, as{ como de nuestros 
simpatizantes, amigos y reoolucionarios en general, a fin de que 
puedan tomarlascorrespondientes medidas y que, tan prontocomo 
sea posible, seproyecteestaunificación acordadaen todos loslugares 
y niveles. Al mismo tiempo deben estudiarlas y aplicar los métodos 
másaudaas y rápidos queconsoliden laorganización y ledenforma, 
dejando de lado aquellas formas de trabajo, queporsu naturalezay 
burocracia, son inadecuadas e insuficientes para las presentes con
diciones. 

Sierra de las Minas Marco Antonio Yon Sosa 
Guatemala, Febrero, 1968 CésarMontes. 

En el fondo, el efecto de dicho pacto fue que, al ser separado 
el partido comunista-PGT-ysus rivales del movimiento guerrillero 
se desplazó con ello el centro de gravedad de las relaciones políticas 
de las guerrillas guatemaltecas hacia LaHabana. Sibien las fuerzas 
opuestas seguían siendo las guerrillas y el ejército, las primeras 
perdían un aliado ideológico con ramificaciones internas e inter
nacionales a cuales más valiosas. Pero, ganaban independencia de 
acción y una relación directa y unificada con el gobierno cubano. 
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Por otra parte, le sería más difícil al ejército infiltrar los mandos de 
las guerrillas vía las infiltraciones a diversos niveles en el PGT. 

Aún más, las guerrillas podrían, a partir de su unificación y 
desligadas del PeT, presentarse como auténticos combatientes 
nacionalistas venciendo las resistencias que gentes del interior de 
la república tenían hacia el comunismo en general, por lo que veían 
con reservas la acción guerrillera. No en vano elpaís llevaba 14años 
sometido a la presión y a la propaganda anticomunista. Lapresen
cia activa, a lo largo de los últimos cinco años de las guerrillas en 
la zona nor oriental del país había gradualmente llevado al 
convencimiento de sus principales comandantes, entre ellos, Yon 
Sosa -oriundo de la zona- que el PeT no era, en esa parte del país, 
un aliado natural. Al contrario, su vinculación con el PGT no 
generaba en esazona similares reacciones a las que se daban en el 
centro del país, básicamente, en la capital donde la juventud 
comunista era ardorosa en la lucha. 

y ese factor fue el que en la zona nor oriental aprovechó al 
máximo el comandante de la base de Zacapa, coronel Carlos Arana 
Osorio. La organización voluntaria de colaboradores del ejército, 
estimulada por ese centro de operaciones antiguerrilleras y, diri
gida por quienes la gente del lugar reconocía por tradición u otras 
causas como sus naturales dirigentes, contribuía grandemente a 
que, por un lado, el ejército aislara en esa zona a los colaboradores 
de las guerrillas y, por el otro, a que los "conocedores del lugar" 
fueren quienes identificaren a los oriundos de esa zona que se in
corporaban a las guerrillas como combatientes o simplescolabora
dores para efectos de comunicaciones y apoyos logísticos. Esta 
modalidad se fue progresivamente extendiendo y articulando a lo 
largo de la carretera al Atlántico, desde el Rancho hasta prac
ticamente Puerto Barrios,siendosus principalesmotores, elCoronel 
Arana, como Jefe de la Base militar de Zacapa y, algunos auténti
cos" caciques" de la zona nor oriental. 

Si bien en el nororiente del país se utilizó esta etrategia , que 
con el tiempo llevó a algunos de los colaboradores del ejército a 
altas posiciones políticas, entre ellas, a Oliverio Castañeda, dipu
tado al Congreso Nacional y a alcaldes en distintas poblaciones en 
el oriente, también en la capital y en otras zonas del país se 
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utilizaron "escuadrones de ajusticiamiento", de suerte que en el 
transcurso de tres años se llegó a estimar en más de dos mil las 
personas asesinadas en todo el país. 

No existe evidencia que los servicios de inteligencia del 
ejército aquilataron el significado y los alcances políticos que en 
la lucha contra las guerrillas tendría la unificación de los movim
ientos guerrilleros, sobre todo, al tenerse presente que se desli
gaban del PGTYdel troskísmo internacional. Quizás, porque laalta 
jerarquía militar no visualizaba otra posibilidad más que militar y 
no poiíticade terminarelconflicto en Guatemala,que persiguiendo 
la derrota militarde las guerrillas. Yello seexplica al tener presente 
el pacto secreto de 1966, por cuanto en dicho pacto se le restringió 
al nuevo gobierno toda posibilidad de acción en dirección de un 
arreglo político, e incluso, politico-militar. Lo trágico de la situa
ción era que la cúpula de mando en el ejército tampoco se sentía 
inclinada a examinar las opciones políticas que se le abrían con ese 
pacto y, el gobierno civil tampoco tenía el control de las opera
ciones mililares como para forzar la seria consideración de esa 
nueva situación. En el fondo la contradicción corroboraría con el 
correr de los años la célebre frase del ex presidente del gobierno 
francés durante la primera guerra mundial, Georges Clemenceau 
cuando,exasperado por la rigidez del pensamientomilitar, exclamó: 
liLa guerra es demasiado seria como para dejarla sólo en manos de 
los militares." 

La rigidez del pensamiento militar también podría haberse 
debido al hecho que dias antes de suscribirse el pacto de unidad 
entre los movimientos guerilleros, las FAR habían asesinado al 
coronel [ohn Webber, jefede la Misión Militar del gobierno de los 
Estados Unidos en Guatemala, y al consejero Ernest Munro, agre
gadonavaldelaembajadadeesepaís. Eraevidentequeelgobierno 
norteamericano no abandonaría al gobierno de Guatemala en su 
lucha contra las guerrillas, máxime cuando constataba que estas 
tendrían a partir de su unificación una relacion directa con el 
gobierno cubano, gobierno al que Estados Unidos aislaba inter
nacionalmente y hostigaba por diversos medios. En cuanto a las 
operaciones paramilitares, el ejército de Estados Unidosexpcri
mentaba en esa misma época similar modalidad en Vietnam por 
lo que podría decirse que no se, consideraba reñido con el 
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"arte de la guerra contra las guerrillas" la táctica de los grupos 
paramilitares. En todo caso ,lo usaban en Vietnam unos y otros, 
sobresaliendo en ello el Vietcong. 

En el contexto americano las guerrillas en Guatemala le plan
teaban al gobierno de Estados Unidos un problema de seguridad 
manejable desde todo punto de vista pero irritante, por el hecho 
que podría extenderse hacía otras partes de Centroamérica. Por 
ende, no podía ni debía dejar sólo al gobierno y al ejército de 
Guatemala, dado que, por una parte, se trataba de guerrillas 
vinculadas con Cuba y , por la otra, indirectamente eran una 
resultante del fiasco de Bahía de Cochinos en 1961. A criterio del 
gobierno de EE.UU. el nuevo gobierno guatemalteco era un go
bierno civil, electo por el pueblo democráticamente, respetuoso de 
sus compromisos internacionales y en necesidad de apoyo. Las 
sugerencias queen lo privado le trasladaban al Presidente Méndez 
funcionarios diplomáticos de "controlar los desmanes del ejército", 
en el fondo, le estaban trasladando un claro mensaje político: que 
contaría en ello con el apoyo y la simpatía del gobierno de Estados 
Unidos. Tardaría el gobernante en interpretar el significado y los 
alcance de esa manifestada solidaridad. 

IV CAMBIOS SORPRESIVOS 

Desde mediados de 1967 el gobierno civil daba muestras de 
encontrarse en un "callejón sin salida". Por un lado, era constan
temente hostigado y atacado por las guerrillas y, por el otro, su 
principal soporte militar-el ejército- minaba su autoridad moral y 
política con la represión y la violencia desus operaciones de contra 
insurgencia. Se llegaría a creer que el Presidente carecía de la 
voluntad política para frenar la escalada de violencia que se 
extendía, porcuanto implicaría, para él, confrontara algunos altos 
jefesmilitares y, de paso, a la Liberación, lo que pondría en peligro 
la estabilidad de su gobierno y su propósito de terminar su man
dato. 

Sin embargo, el gobernante procuraba mantener la cabeza 
fría, aprovechandoocasionales momentosdeexpansión académica 
para conversar y analizarla situación nacional. Se empeñaba en 
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que su gobierno balanceara los delicados y sensitivos problemas de 
seguridad nacional y ciudadana -que ciertamentelo afectaban- con 
progresos satisfactorios en otras áreas , entre ellas, educación y 
salud pública, y la ejecución del vasto programa de infraestructura 
física que se venía desarrollando desde tiempos del ex presidente 
Ydígoras Fuentes. Progresivamente se fue convirtiendo en cen
troamericanista, apoyando e impulsando la integración económica 
regional, que, para entonces, literalmente había despegado. Dos 
sucesivos ministros de economía- Lic.Roberto Barillas lzaguirre y 
José Luis Bouscayrol Sartí- quienes en buena parte habían sido 
convertidos a la integración por sus colegas centroamericanos, 
entre ellos, Jorge Sol Castellanos y Rafael Glower Valdivieso de El 
Salvador. 

El Presidente, sin embargo, no lograba todos los éxitos que 
deseaba, por cuanto uno de los cuellos de botella que existían para 
el éxito de su programa era laestructura tributaria que demandaba 
una reforma a fondo. Esta también sufrió un revés, viéndose com
pelido a sacrificar a su Ministro de Hacienda, el Dr. Alberto 
Fuentes Mohr, aún cuando, después le Pediría que asumiera el 
Ministerio de Relaciones Exteriores a la muerte del canciller Are
nales Catalán. El área de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos, en particular, los derechos directamente afectados 
por la violencia seguía siendo el "talónAquiles" del gobierno civil. 

Viendo los efectos que la violencia política generaba, el Pre
sidente Méndez Montenegro tomó, en el curso de 1968 la decisión 
de afrontar personalmente la situaciónaceptando, desde luego, las 
consecuencias que ello podría tener. Solo en su despacho y 
sirviéndole de mecanógrafo un sobrino suyo de su más absoluta 
confianza, personalmente le dictó los acuerdos gubernativos de 
remoción de altos jefesmilitares y la designación de los sucesores. 
Entre otros, nada menos que del Ministro de la Defensa Nacional, 
coronel Arreaga Bosque y del Comandante de la Base Militar de 
Zacapa, coronel Carlos Arana Osorio. Luego, se comunicó con el 
coronel Rolando Chinchilla Aguilar y le pidió que compareciera, 
debidamente uniformado, al despacho presidencial a la primera 
hora hábil del día siguiente. Se comunicó, asímismo con su em
bajadoren Madrid, su colega yamigo, Lic.Emilio Beltranena y, sin 
decirle la razón, le indicó: "tal vez le tenga que Pedirquese traslade 



a otra sede diplomática don Milo" "Cuando Ud. lo diga querido 
amigo. Me será grato y honroso serIe útil", fue la respuesta. 

A las nueve de la mañana del día siguiente el Jefe del Estado 
Mayor Presidencial y el Secretario General de la Presidencia, 
acompañados del Coronel Chinchilla Aguilar , le comunicaron 
oficialmente al Ministro de la Defensa Nacional que el Presidente 
de la República lo removía y que, en ese acto, tomaba posesión del 
cargo el coronel Chinchilla Aguilar. Después, a bordo de un avión 
de la Fuerza Aerea se trasladaron a Zacapa donde se practicó el 
relevo del comandante de la Base, coronel Carlos Arana Osorio, 
procediendo luego, a los otros relevos decididos por el Presidente. 
Acto seguido, el Presidente se preparó para la reación del ejército, 
tomando, desde luego, lógicas precauciones en una situación 
como esa, entre otras, tener una idea aproximada de quienes le 
serían leales a él como Comandante en Jefe y Presidente de la 
República. 

Ninguna reacción inmediata ocurrió. Los relevados de sus 
cargos aceptaron su traslado: el ex Ministro de la Defensa, cónsul a 
Miami y el coronel Arana Osorio, embajador en Nicaragua. La 
tensión en la ciudad crecíaa medida que por generaciónespontánea 
surgían rumores y "bolas" Elsiguientedía, estasamainaron y lenta 
ygradualmentese fue restableciendo la tranquilidad, disminuyendo 
notoriamente las ejecuciones extrajudiciales. Después, se aprobó 
una nueva Ley Constitutiva del Ejército. 

Finalmente, el Presidente programó actos de reconocimiento 
militar para el 15 de septiembre. Decidió restablecer el generalato 
en Guatemala, proscrito desde 1944. Si bien se contemplaba en las 
anteriores y en la nueva Constitución, el país llevaba más de veinte 
años sin que se ascendiere a ningún militar al grado de general. Su 
propuesta fue generosa: Ascenderían los coronoles, Rolando Chin
chilla Aguilar, Doroteo Reyes Santa Cruz, Enrique Daniel Cifuen
tes Méndez, Manuel Arturo Girón Natareno, y el coronel de 
Aviación ,Felipe Doroteo Monterroso Miranda. ElCongresoaprobó 
la iniciativa y el 12 de septiembre emitió el correspondiente decreto 
con el numero 1789. 
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V ELECCIONES Y VIOLENCIA POLÍTICA 

Elnuevo elenco mili lar le ofrecióal Presidente la oportunidad 
de afianzar su posición, estrechar sus relaciones con el ejército y 
asumir su papel de Comandante en Jefe. El resultado más visible 
fue que la violencia y la represión decrecieron apreciable aunque 
temporalmente. Sin embargo, las elecciones nacionales, previstas 
a celebrarse a finales de 1969, reabrieron el capítulo de la violencia 
y la consiguiente violación de los derechos humanos. A lo largo de 
ese año y, hasta que entregaronel poderel Lic.Méndez Montenegro 
yel Lic.Marroquín Rojas sufrieron y padecieron los efectos de esa 
nueva ola de violencia política. Para colmo de males el 14 de julio 
de 1969 estalló un conflicto armado entre las repúblicas de Hondu
ras y ElSalvador que introducíria un factor crítico en el proceso de 
integración económica centroamericana. 

A lo largo de todo ese tiempo, el proceso electoral y, el país, 
estuvieron sometidos a los rigores del enfrentamiento político, a 
los efectos de la confrontación armada entre el ejército y las 
guerrillas y, a la violencia política que persistía. El candidato del 
MLN a la alcaldía de la capital, ex constituyente del 45, Dr. David 
Guerra Guzman fue asesinado por las guerrillas y varios dirigentes 
sindicales, a su vez, cayeron abatidos a tiros por organizaciones de 
extremaderecha. Elperiodista Isidoro Zarco -eo director del Diario 
Prensa Libre- y un viejo colaborador del Diario La Hora, Alfonso 
Alejos, fueron igualmente asesinados. El Registrador Electoral
dirigente del PR- asímismo, sería objeto de un grave atentado, 
teniendo que sustituirlo el Lic. Ramón Cadena, de reconocida 
calidad e integridad cívica. La violencia fue tal que hubo momentos 
en que se parafraseó al escritor italiano Lampedusa, autor de la 
novela" El Gato Pardo" al señalarse que con los relevos militares 
"se habían cambiado las cosas para que siguieran igual." Progre
sivamente el fatalismo se fue adueñando deunos, mientras que 
otros se consagraron a la búsqueda de un militar como candidato 
a la Presidencia de la República para que terminare, de una vez por 
todas, con las guerrillas y con la violencia política. 

De esta manera el alineamiento político-electoral se fue 
perfilando con claridad al plantear el partido en gobierno- el PR-Ia 
candidatura presidencial del Lic. Mario Fuentes Pieruccini y del 
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ingeniero Osear Castañeda- ministros de Hacienda Pública y de 
Comunicaciones y Obras Públicas -como candidatos presidencial y 
vicepresidencial. El MLN Yel PID fueron en busca y, encontraron 
a su hombre en Managua: el coronel Carlos Arana Osorio, a quien 
precedía la fama de sus acciones como comandante de la base 
militar de Zacapa y su bien conocida posición anticomunista. 
Aceptó e incorporóal Lic.Eduardo Cáceres Lenhofcomo candidato 
a la vicepresidencia. Democracia Cristiana y Unión Revolucionaria 
Democratica-URD-, ensayarían,porsu lado, una coalición presen
tando OC la candidatura presidencial del ex ministro de Hacienda, 
Mayor y Lic.en Economia, Jorge Lucas Caballeros y URO,primero 
la del autor, quien por razones de carácter familiar no pudo 
aceptar, y luego, la del Diputado por Chiquimula, Lic. Edmundo 
López Durán, quese había significado a lo largo de todo el período 
por su clara posición en favor de los derechos humanos y contra la 
violencia política, como candidatos a la Vicepresidencia. Como 
parte del acuerdo entre Democracia Cristiana y URO, el Lic.René 
de León Schlotter y el Dr. Carlos Gehlert Mata de la OC, los Drs, 
Adolfo Mijangos López y Jorge Mario García Laguardia serían 
candidatos a diputados por la capital y Quetzaltenango respecti
vamente., en tanto que en la capital el Lic. Manuel Colom Argueta 
figurarla como candidato a la alcaldía por URO y el Lic.Roberto 
Carpio Nicolle por un comité cívico apoyado por la OC. 

Escasos días antes de practicarse las elecciones nacionales las 
FARsecuestraríanal Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. Alberto 
Fuentes Mohr, exigiendo a cambio de su vida la libertad del Sr. 
Girón Calvillo, quien había sido capturado por las fuerzas de 
seguridad, ignorándose el lugarde su detención. Laentrega del reo 
al Embajadorde Méxicopermitiríaque fuere liberado el Dr.Fuentes 
Mohr por sus captores. u Ese hecho le serviría a muchos para 
evaluar y dimensionar los resultados de la confrontación armada 
en Guatemala; sobre todo, los métodos hasta entonces empleados 
por las guerrillas y, por el ejército. Como consecuencia quedaría 
claro que ningún miembro del gobierno estaría exento de ataques, 
secuestros o represalias de parte de FAR y, que la práctica de los 
secuestros en demanda de cuantiosos rescates financieros para 
asegurare! firtanciamientoquelasguerrillas requerían, trágicamente 
continuaría en el país. 
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No sería, pues, unicamente la división entre revolucionarios 
lo que afectaría al gobierno y al sector de capital. También la 
violencia política haría mella en la ciudadanía. En consecuencia, la 
candidatura presidencial del coronel Arana Osorio a medida que 
se incrementaba la violencia política y los enfrentamientos arma
dos entre las guerrillas y el gobierno y el ejército ganaría terreno. Al 
practicarse el escrutinio de las elecciones resultaría vencedor el 
coronel Arana con un total de 251,135 votos; el Lic. Fuentes Pieruc
cini con 202,241 votos y la coalicion OC-URO con 125,948 votos, 
registrándose, además, 61,360 votos nulos. En la capital, triunfaron 
abrumadoramente,asimismo, el Dr. Mijangos como diputado y el 
Líe, Colom Arguerta como alcalde. Era evidente que el país había 
votado selectivamente. 

\ 
Pasadas laselecciones continuaría la violencia. EI6de marzo 

las FAR secuestraron al Agregado Laboral de la Embajada de 
Estados Unidos en Guatemala, exigiendo,a cambio desu liberación 
la libertad de dos guerrilleros supuestamente presos. Al confir
marse que se encontraban en el extranjero, las guerrillas liberaron 
al Sr. Holly. Luego, el 31 de ese mismo mes secuestraron al Em
bajador de la República Federal de Alemania, conde Karl von 
Spretti, exigiendo, a cambio de su Iibe~ación ,la libertad de varios 
guerrilleros presos. Al fracasar las tratativas entre el cuerpo di
plomático yelgobiernoguatemalteco seconocería la trágica noticia 
del asesinatodel distinguido diplomático por las FAR;noticia que 
de inmediato gereró desasosiego y una tensa situación entre los 
gobiernos de Alemania Federal y Guatemala. Para el gobierno de 
Guatemala la situación era internacionalmente delicada por 
cuanto con anterioridad las guerrillas también habían asesinado al 
Embajador de Estados Unidos en Guatemala, Sr. Gordon Mein, 
demostrando con ambos asesinatos que en la lucha de las FAR no 
existían límitantes de carácter nacional e internacional. Con ello, 
Guatemalas se convirtió en un país inseguro para los diplomáticos 
extranjeros. 

Estos y otros acontecimientos pusieron de manifiesto que 
lejos de atenuarse la confrontación armada con la elección de un 
nuevo gobierno, ésta se extendía. De allí que, aunque abrumado 
por ese rosario de tragedias el Presidente Méndez Montenegro 
procuraba mantener su mente clara a fin de concluir el período 
presidencial para el cual fue electo, asegurando la transmisión del 
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mando. Lo valioso era que tanto al coronel Arana Osorio como al 
MLN y al ejército les interesaba que ésta ocurriere sin incidentes, de 
suerte que la transmisión materializó el primero de julio de 1970. 

Concluido el acto de toma de posesión del coronel Arana 
Osorio como presidente de la República, el nuevo presidente tuvo 
la cortesía de despedir personalmente en el Aeropuerto Inter
nacional al ex Presidente Méndez Montegro, quien partió para 
España, donde residiría por algunos años y luego ,en México y 
salvo visitas muy cortas en Guatemala, radicaría en el extranjero 
por largos veintidos años. 

EPÍLOGO 

Estaba por concluir el año 1970 cuando fue asesinado el em
presario y dirigente político en los períodos del Dr. Arévalo y del 
coronel Arbenz, Humberto González Juárez en unión de un amigo 
suyo, Armando Braum Valle y .enenerode 1971,al salirde su oficina 
profesional, sentado en su silla de ruedas el incisivo Diputado al 
Congreso Nacional, Profesor de la Universidad de San Carlos, y 
dirigente de URD, Adolfo Mijangos López 13 y poco después, el 
distinguido abogado Julio Camey Herrera. La violencia política 
seguiría cobrando víctimas a lo largo de todo ese año. 

Al año siguiente, el gobierno lograría asestarle un contun
dente golpe al partido comunista -PGT-. Prácticamente toda su 
dirigencia en la clandestinidad fue capturada por las fuerzas de 
seguridad. Algunosdiplomáticosextranjerossugirieronaprovechar 
esa situación para que el gobierno de Guatemala negociara con el 
gobierno de Cuba la liberación de los dirigentes comunistas, a 
cambio de que Cuba cesare toda ayuda y apoyo logístico a las 
guerrillas y, de esa manera, poner fin al hostigamiento del ejército 
por las guerrillas y a la violencia. Consideraban que sería impor
tan te ensayar este arreglo ,el cual no se produjo y, tampoco se supo 
más de los dirigentes comunistas detenidos. Sin embargo, la vio
lencia decreció sensiblemente pero no desapareció. 

Antes que terminare la década de los años 70, Nicaragua se 
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sumiría en una guerra civil;ElSalvador, acelaradamente seaproxi
maría a ella y en Guatemala se ensayaría un nuevo esquema 
político en el que participaría el autor al ser electo Vicepresidente 
de la República, esquema destinado a evitar la guerra civil que, 
asímismo, se vislumbraba con claridad en el horizonte y, en todo 
caso, evitar el agravamiento del conflicto interno que se acarreaba 
desde 1963. 

Para ello se partió de la premisa que debían flexibilizarse las 
estructuras políticas creadasa raíz del Pacto Secreto entre el PRy el 
Ejército, construyendo un puente entre el monopolio de la pre
sidencia por parte del Ejército y un futuro régimen civilista en el 
que el alto mando del Ejército ya no tendría ingerencia. Para ello, 
era trascendental evitar que los movimientos guerrilleros se for
talecieren con la rigidez del régimen de partidos políticos, termi
nando con el monopolio político de los cuatro partidos -PR, MLN. 
OC Y PID- Y abriendo el espectro ideológico para que otros 
sectores de lo que entonces era la izquierda y la derecha partici
paren. 

Asímismo, era vital remover los controles militares y polí
ticos que se establecieron a partir de 1954sobre los movimientos 
sindicales, populares e indígenas, a fin de que sus organizaciones 
gremiales pudieren actuar en el área rural libres de esas res
tricciones, comenzando por el sector de la agroindustria -algodón 
yazúcar- para luego, extenderse hacia otros sectores muy tradi
cionales. Por aparte, se estimaba vital que los sectores indígenas 
pudierenorganizarseoarticularse económica, social y poIíticamente 
a fin de impedir u obstruir que los movimientos guerrilleros 
lograren fuertes apoyosdentro de ellos. Elprincipal argumento era 
la necesidad de experimentar y fortalecer la opción del desarrollo 
del capitalismo con democracia. A nuestro criterio, lo uno iba con 
lo otro. 

Ese esquema político que junto con otros dirigentes formu
lamos y planteamos --entreellos, el ex alcalde de Guatemala, Lic. 
.Manuel Colom Argueta- implicaba que los altos mandosmilitares, 
empresariales y laborales lo analizarían y le darían, al menos, el 
beneficio de la duda. Asímismo, que quienes se sentían cómodos 
con el monopolio de los cuatro partidos políticos al menos no 
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bloquearían la flexibilización requerida, toda vez que implicaba 
abrirle espacio político a una nueva organización de izquierda -el 
Frente Unido de la Revolución- cuyo principal dirigente era pre
cisamente el Lic.Colóm Arqueta y, a otra organización de derecha, 
cuyo principal dirigente era el Lic. Alejandro Maldonado. En un 
caso, se debilitaría al PR y en elotro el MLN. lgualmentesensitívo 
era para el esquema la escogencia de los candidatos presidenciales 
y vicepresidencial. 

La escogencia del candidato presidencial se hizo a nivel de 
la dirigencia de los partidos coaligados -PR y PID- tomando 
muy en cuenta el punto de vista del Lic. Colóm Argueta quien, 
por su record hasta entonces y amistad personal con el General 
Lucas Carda, lo consideraba viable. Para el Alto Mando del 
Ejército esa escogencia no era problema. Otros dos militares 
también serían candidatos. El coronel Enrique Peralta Azurdia 
por el MLN y el General Ricardo Peralta Méndez por la OC. La de 
Vicepresidente se dejó abierta a la consideración de las organi
zaciones políticas y sindicales que apoyarían al General Lucas 
García y éstas, conocedoras del esquema propuesto, favorecieron 
al autor. La impresión política era que en una Centroamérica 
convulsionada que se movía rápidamente en dirección de guerras 
civiles en Nicaragua y en el Salvador, Guatemala podría salvarse 
si se lograba impulsar ese modesto programa a través un Frente 
Amplio. 

Sin embargo, emergerían dos nuevos movimientos guerri
llerosque, desde 1972 se venían organizando: el EjércitoGuerrillero 
de los Pobres-EGP- y la Organización del Pueblo en Armas- ORPA
y, por su lado, reagrupándose las FAR, el ejército y el sector de 
capital más tradicional, cansados de guerrillas por tantos años, se 
mostraron dispuestos a librar las batallas que se requirieren y 
terminar de una vez y por todas con el comunismo y las guerrillas. 

Con ello,Guatemalacomenzóa experimentaruna nueva mo
dalidad de guerra civil; guerra que, con el correr del tiempo 
causaría elevado número de víctimas, tanto entre combatientes 
guerrilleros y del ejército nacional, como entre la población civil 
ocasionando, además, un masivo éxodo hacia México, Belíce y 
Estados Unidos. Elex Viceministro de la Defensa Nacional, Gene
ral Arturo de la Cruz sintiéndose compelido a ello divulgó en 1991 
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que, en diez años de lucha entre oficialesy soldados habían muerto 
veinte mil miembros de las fuerzas armadas, 14 cifra que sumada a 
los miles de civiles muertos a lo largo de los años y a los miles 
oficialmente refugiados en los otros países, revelaría la magnitud 
de la tragedia que afectó a Guatemala. 

En todo ello, el sector más golpeadoen el área rural sería, prin
cipalmente, el de los naturales o indígenas en el noroccidente del 
país. La comunidad de cientistas sociales de Estados Unidos de
nunciaron a laopinión mundial loque paraellos había sidoy seguía 
siendo la trágica "cosecha de violencia". 15 El Premio Nobell992 
que le sería conferido por la Academia Sueca a Rigoberta Menchú, 
en buena parte estaría directamente relacionado con esa tragedia 
y, desde luego, con su constante lucha en pro del respeto de los 
derechos de las etnias de Guatemala y del resto de la América. 

Aguisa deconclusi6n y teniendo como trasfondo los grandes 
cambios que se operaron en Europa del este con el colaspso del 
sistema socialista principalmenteen la Unión Soviética y la conclu
sión de la llamada "guerra fría entre las dos superpotencias.» 
Estados Unidos y la URS5- cabe traer a cuenta lo que sorpresiva
mente expuso el Ministro de la Defensa Nacional, General Juan 
Leonel Bolaños López el 30de junio de 1990 - Dia del Ejército - al 
decir: 

"Ante la agresión ideológica y armada de la que ha sido 
objeto el Estado de Guatemala desde el año 1962 por corrientes 
marxistas- leninístas, las que a la fecha entraron en decadencia y 
obsolencia, tenemosque admitirquelos factores del podernacional 
no han jugado su papel decisivo en los últimos treinta años, para 
enfrentar, minimizar, o tratar de solucionar este fenómeno, al que 
se dio en llamar conflicto debaja intensidad resultante de la guerra 
fría o de la guerra sucia no declarada, en la que como consta al 
pueblo de Guatemala, el ejército ha sido el único que defendió al 
Estado de las acciones de sus oponentes, siendo hasta hoy, cuando 
por el resque-brajamiento del Pacto de Varsovia, las potencias 
protagonistas a nivel mundial, deciden estrecharse en un tierno 
abrazo, dejándonos sorprendidos, boquiabiertos, condenados por 
violar losderechos humanos, en unacompleta bancarrota económica 
y moral, y contabilizando valores de vida que perdimos en treinta 
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años de lucha ideológica y armada en una forma estéril, incruenta 
e inexplicable". 

Luego añadió: 

"Ahora nuestros esfuerzos se encaminan a la búsqueda de la 
paz, pero estamos conscientes de que no sólo con hablar se va a 
llegara lamisma. Senecesitan cambiosestructurales,socioeconómi
cos y de concepción estratégica, que no van a darsede la noche a la 
mañana. Por lo consiguiente, todos tenemos la obligación de con
tribuir, para crear las condiciones para que esa paz sea firme y 
duradera, de tal manera que es neceseario el amalgamiento de 
actitudes, aptitudes y conceptosy la clara comprensiónde lo que es 
y representa el Estado" 

Despues agregó: 

''Por no haber comprendido lo anterior nos hemos desan
grado innecesariamentedurante tres décadas, porhabemosdejado 
influenciar y manipular ideológicamente y por carecer de un 
criterio concreto, de una identidad nacional y de una doctrina que 
la sustente, a pesar de que tenemos una raza, un idioma, cos
tumbres, traidiciones y un folklore que nos une y hermana.''16 

PACTO SECRETO DE 1966 

Los infrascritos: por una parte, en representación del Ejército 
de Guatemala, Coronel de Infantería Enrique Peralta Azurdia, 
Ministro de la Defensa Nacional; Coronel de Artillería DEM. 
Oliverio Cahueque Morales, Jefe del Estado Mayor del Ejército; 
Coronel de Infantería DEM. Guillermo Rendón Vasconcelos, 
Viceministro de la Defensa Nacional; Coronel de 1nfanteríaRafael 
Arriaga Bosque, Comandante del Cuartel General Zona Militar 
"General Justo Rufino Barrios"; Coronel de Fuerza Aérea Piloto 
AviadorManuel OctavioZea Carrascosa,Comandantede laFuerza 
Aérea de Guatemala; Coronel de ArtilleríaManuel Francisco Sosa 
Avila, Comandante de la Marina de la Defensa Nacional; Coronel 
de Infantería Adolfo Callejas Soto, Comandante de la Brigada 
Militar "Guardia de Honor"; Coronel de Infantería Enrique 



Daniel Cifuentes Méndez, Comandante de la Brigada Militar 
"Mariscal Zavala"; coronel de Artillería Armando Azurdia Pérez, 
Comandante de la Brigada Militar "General Manuel Lisandro Bar
iIIas"; Coronel de Artillería José Félix Estrada Aldama, Coman
dante de la Brigada Militar "Capitán General Rafael Carrera"; 
Coronel de Infantería Rafael Sáenz Calderón, Comandante de la 
ZonaMilitar "General AguilarSantaMaría",; Coronel de Infantería 
Alfredo Lemus Amador, Comandantede laZona Militar ''Mariscal 
Gregorio Solares"; Coronel de Artillería Manuel Arturo Girón 
Matareno, Comandante de la Zona Militar "General Luis Garáa 
León"; Coronel de Infantería Ventura Betancourth Santacruz, Co
mandante de la Base Militar de Puerto Barrios; y Coronel de 
Infantería Jaime Angel Piedrasanta Fuentes, Comandante de la 
Base Militar de Puerto de San José; y, por otra parte, Licenciado 
Julio César Méndez Montenegro y Licenciado Clemente Marro
quín Rojas, Candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la 
República, respectivamente, por el Partido Revolucionario, y 
bachillerAlberto Méndez Martinez, Secretario General del mismo 
partido, CONVIENEN EN LO SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO: El Ejército de Guatemala garantiza la entrega del 
Poder Público a los Licenciados Julio César Méndez Montenegro y 
Clemente Marroquín Rojas, siempre que sean electos Presidente y 
Vicepresidente de la República, respectivamente, por el Congreso 
de la República, con baseen los comicios celebradosel seis de marzo 
del año en curso, en los cuales, según datos oficiales del Registro 
Electoral, obtuvieron doscientos un mil setenta y siete (201,077) 
votos válidos, y el Partido Revolucionario,que los postuló, alcanzó 
treinta diputados, númeroque sobrepasa la mayoría necesaria para 
ganar la elección de segundo grado. El Ejército garantiza, 
igualmente, la permanencia de dichas personas en el ejercicio de 
sus cargos durante el período constitucional que Se iniciará el 
primero de julio del corriente año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Las garantías a que se refiere esta cláusula quedan sujetas a 
que se observen las condiciones que se consignan en este docu
mento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO: El Gobierno que se instaure en la última fecha 
indicada, cumplirá y hará cumplir, estrictamente, la letra y el 
espíritudelosartículosveintisiete,euarentinueve (párrafosegundo) 

-460



y sesenticuatro de la Constitución de la República promulgada el 
quince de septiembrede mil novecientossesenta ycinco. Asimismo, 
cumplirá y hará cumplir las demás leyes vigentes que proscriben 
tanto las actividades comunistas, individuales o colectivas, como 
las actividades que tiendan a fomentar esa ideología en el país. - 

TERCERO: El futuro Gobierno Constitucional continuará la 
lucha contra losgrupos y facciones subversivos que perturban la 
paz y seguridad nacionales, y en ningún caso ni bajo pretexto 
alguno entrará en entendimientos o pactos con tales grupos y 
facciones, salvo que se tratare de proposicionesde rendición o cap
itulación de los mismos. En caso contrario, el Gobierno dará al 
Ejército toda la colaboración necesaria paraeliminarlos. - - - - - - - 

CUARTO: El Presidente y el Vicepresidente de la República 
constituirán unGobierno de unidad nacional, dando participación 
en el mismoa elementoscapaces,aunqueno pertenezcanal Partido 
que los postuló, pero haciendo exclusión absoluta de elementos 
comunistas----------------------------------------

QUINTO: ElGobierno Constitucional respetará y protegerá 
las personasy los bienes de todos los funcionarios civiles y militares 
del actual régimen, así como de sus familiares. En tal virtud, 
ninguno de ellos será objeto de acción represiva alguna por parte 
del Gobierno, por los actos ejecutados por aquellos con motivo de 
sus funciones. El respeto y protección a que se refiere esta cláusula, 
se extiende a los candidatos y directivos de los demás partidos que 
participaron en la contienda electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO: El Ejército continuará con la composición que tiene 
en el actual Gobierno, y mantendrá autonomía plena en su integra
ción, organización y administración, de acuerdo con la Consti
tución de la República, la Ley Constitutiva del Ejército y las demás 
leyes y reglamentos militares. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ladesignaciónde Ministro de la Defensa Nacional será hecha 
por el Presidente de la República, con base en tema propuesta por 
los otros dos miembros del Alto Mando del Ejército y el Jefe del 
Estado Mayor del Ejército será nombrado con base en tema pro
puesta por el Ministro de la Defensa Nacional. - - - - - - - - - - - - - - 
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Los Jefes y Oficiales integrantes del Estado Mayor y la Guar
dia Presidenciales, será seleccionados por el Presidente de la 
República entre los cuadros de Jefesy Oficiales actualmente de alta 
en el Ejército. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ningún General, Jefe,Oficial o Especialista del Ejército que se 
encuenlreactua1mente de baja, causará alta. - - - - - - - - - - - - - - -

5EPTJMO: ElEjércitomantendrásu apoliticidad institucional, 
y el Gobierno Constitucional deberá respetar ese carácter con 
sujeción a lo dispuesto por el artículo doscientos quince de la 
Constitución de la República, evitando toda ingerencia política en 
elnUsmo.-----------------------------------------

ocrAVO: Se integrará una comisión con personas que re
presenten a las partes en este convenio, la que se encargará de 
formular y proponer los detalles necesarios para la ejecución del 

nUsrno.------------------------------------------

Este convenio se suscribe por las personas mencionadas al 
principio, en la ciudad de Guatemala, a los cuatro días del mes de 
mayo de nUI novecientos sesenta y seis, en dos ejemplares origi
nales, quedando uno en poder del Ministro de la Defensa Nacional 
yel otro en poder del Licenciado Julio César Méndez Montenegro, 
quienes firman, además, las dos hojas anteriores a la presente. - - 

(ff) Enrique Peralta Azurdia, Oliverio Cahueque Morales, Gui
llermo Rendón Vasconcelos, Rafael Arriaga Bosque, Manuel 
Octavio Zea Carrascosa, Manuel Francisco Sosa Avila, Adolfo 
CallejasSoto, Enrique Daniel Cifuentes Méndez, Armando Azur
dia Pérez, José Felix Estrada A1dama, Rafael Sáenz Calderón, 
Alfredo Lemus Amador, Manuel Arturo Girón Matareno, Ventura 
Betancourth Santacruz, Jaime Angel Piedrasanta Fuentes. - - - - - 

Julio César Méndez Montenegro, Oernente Marroquin Rojas, 
Alberto Méndez Martínez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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CRONOLOGÍA DE GOBIERNOS 

SIGLO XX 

Primera parte: 1900-1944 

l.	 Dictadura. Lic.Manuel Estrada Cabrera: 1900-1920 Depuesto 
por el Movimiento Unionista. 

2.	 Sr. Carlos Herrera 1920 a 5 de diciembre de 1921. Depuesto 
por golpe militar de los Generales José María Orellana, José 
María Lima y Miguel Larrave. 

3.	 General José Maria Orellana. Primero, Designado a la Pre
sidencia y luego, formalmente electo Presidente de la Repú
blica.: 1921 al 26de septiembre de 1926, fecha de su falleci
miento en ejercicio del cargo. 

4.	 General Lazaro Chacón. Primero, Designado a la Presidencia 
y luego formalmente eJectoPresidente de la República. 26de 
diciembre de 1926 al JO de diciembre de 1930, fecha en que 
falleció. 

5.	 Lic.Baudilio Palma. Presidente Interino, Designado a la Pre
sidencia. 10 - 15 de diciembre de 1930. Depuesto por el Ge
neral Manuel Orellana Cardona. 

6.	 Lic. [ose Maria Reyna Andrade. Presidente Provisional., 15 
de diciembre de 1930 a 14 de marzo de 1931. 

7.	 Dictadura: General Jorge Ubico Castañeda. 14 de marzo 1931 
a 1de julio de 1944. Forzado por el pueblo, renunció a la Pre
sídencía. 

Segunda parte: 1944-1990 

l.Triunvirato: Generales Federico Ponce, Buenaventura Pi
neda y Eduardo Villagrán Ariza. 1de juli0-4de julio 1944 
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2.	 Gobierno transitorio: General Federico Ponce Vaidez 4 de 
julio- 20 de Octubre 1944 

3.	 Junta Revolucionaria de Gobierno: Mayor Francisco Javier 
Arana, Capitán Iacobo Arbenz Guzmán y ciudadano Jorge 
Toriello Garrido. 20 de Octubre 1944- 15 marzo 1945 

4.	 Primer Gobierno de la Revolución: Dr. Juan José Arévalo 15 
marzo 1945-14 marzo 1951 

6.	 Segundo Gobierno de Revolución: Coronel Iacobo Arbenz 
Guzmán. 15 marzo 1951-27 junio 1954 

7.	 Gobiernos militares transitorios: 1954 

Coronel Carlos Enrique Díaz. 27-28de junio 1954 

PrimeraJunta Militar:CoronelesCarlos EnriqueDíaz, Elfego 
H. Monzón y José Angel Sanchez. 28-29de junio 1954 

Segunda Junta Militar. Coroneles Elfego H. Monzón, Luis 
Cruz Salazar y Mauricio Dubois. 28 de junio- 3 de julio 1954 

Tercera Junta Militar; Coronel Elfego H. Monzón, Presi
dente; Coroneles Carlos Castillo Armas, Luis Cruz Salazar y 
Maurido Dubois, y Mayor Enrique T. Oliva. 3-7 de julio de 
1954 

CuartaJuntaMilitar. CoronelesCarlosCastillo Armas, Elfego 
H. Monzón y Mayor Enrique. T. Oliva. 7 de julio I de 
septiembre 1954 

8.	 Primer Gobierno de la Liberación. Coronel Carlos Castillo 
Armas, 1 de septiembre 1954-26 de julio 1957 

9.	 Gobiernos transtitorios: 1957-1958 

Primer Gobierno transitorio: ler. Designado a la Presiden
cia, Lic. Luis Arturo González. 27 de julio -23 de octubre de 
1957 
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Junta Militar de Gobierno: Coroneles Osear Mendoza Azur
dia, Roberto Lorenzana Salazar y Gonzalo Yurrita Nova. 
24-26de octubre de 1957 

Segundo gobierno transitorio: 20. Designado a la Presiden
cia, Coronel Guillenno Flores Avendaño. 26 de octubre de 
1957-1 nnarzo 1958 

10.	 Gobierno de Redención y Transición Democrática. General 
e Ingeniero Miguel Ydigoras Fuentes. 2 de marzo 1958- 31 de 
marzo 1963 

11.	 Gobierno Militar. Coronel Enrique Peralta Azurdia, Jefede 
Gobierno y Ministro de la Defensa. 31 de marzo 1963-5 nnayo 
1966. En funciones de Presidente de la República: 5 de mayo
lo de julio 1966. 

12	 Tercer Gobierno de la Revolución. Lic.Julio Cesar Méndez 
MontenegroPresidente, y Lic.Clemente Marroquin Rojas, lo 
de julio 1966- 30 de junio 1970 

13 . Generales presidentes y vicepresidentes abogados 1970-1982 

-General Carlos Manuel Arana, Presidente y Lic. Eduardo 
Cáceres Lenhoff Vicepresidente. I de julio 1970-30 de junio 
1974 

General Kjell Eugenio Laugerud Carda, Presidente y .Líc, 
Mario Sandoval Alarcón, Vicepresidente.l de julio1974-30de 
junio 1978 

General Romeo Lucas García, Presidente, I de julio 1978 - 23 
marzo de ]982. Vicepresidentes,: Dr. Francisco Villagrán 
Kramer I de julio de 1978- lo. de septiembre 1980 y Coronel 
Osear Mendoza Azurdia, lo de septiembre 1980- 23 de 
marzo 1982 

14	 Junta Militar de Gobierno. Generales Efraín Ríos Mont, 
Horacio Egberto Maldonado Schaad y Coronel Francisco 
Luis Gordillo. 23 de marzo- 9 de junio 1982 
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18 

15.	 Presidente de facto. General Efraín Rios Mont. 9 de junio
 
1982- 8 de agosto de 1983
 

16.	 Gobierno Militar. Jefede Estado y Ministro de la Defensa
 
Nacional, General Osear Mejía Victores. 8 de agosto 1983-14
 
enero 1986
 

17.	 Gobierno Demócrata Cristiano. Lic.Vinicio Cerezo Arévalo,
 
Presidente y Lic. Roberto Carpio Nicolle, Vicepresidente. 14
 
de enero 1986 -13 de enero 1991
 

Gobierno del Ingeniero Jorge Serrano Elías, Presidente. 
Vice-presidente Sr. Gustavo Espina Salguero. 14 de enero de 
1991 -	 junio 1993
 

19.	 Gobierno Transitorio. Lic. Ramiro de León Carpio Presi

dente y Lic. Arturo Herbruger Asturias, Vicepresidente 

junio de 1993
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mala, Seminario de Integradón Social guatemalteca, Editorial Pineda 
Ibarra, 1%9; Calích, Manuel. "Del Pánico al Ataque" Guatemala, 1949; 
"Partido Social Democrático" Derrocamiento de una tiranfa- reseña de la 
gesta cívica de junio de 1944", Guatemala, CA,1958; Villagrán de León, 
Francisco yVillagrán Kramer, Francisco. "Elpreludio Revolucionario" en 
Revista ALERO, U5AC, 3a. Epoca, No. 8, Septiembre y octubre, 1974; 
Flores Avendaño, Guillermo, "Memorias" tomo I1,Guatemala, Editorial 
del Ejército, 1974 pp. 271 Ysigs.; Zea González, Emilio. "El espejismo de la 
Democrada en Guatemala", Guatemala- edidón familiar, 1989. Hubner, 
M.E. y Parrilla B., E. "Guatemala en la Historia, Guatemala, 1992. 

2.-	 Partido Social Democrático- op cít, p.52. 

3.- Texto completo en: Villagrán de León y Villagrán Kramer, op cit, pp 
95-96. 

4.- Salazar, Carlos. "Memoria de los Servidos Prestados a la Nadón -1908
1944" Guatemala, Grupo Uterario Editorial RIN 78,1987, pp. 316,-322.Y 
Zea Gonzalez. op. cit. 

5. -	 Salazar,op. dt, pp. 322-323. 

6.-	 Villagrán de Lean y Villagrán Kramer, op. cít. p. ro. 
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tiranía U5AC, ALERO, NO. 8 3a, Epoca, 1974, p.38. 
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9.-	 Idem, p.lOO. 

10.- Solórzano, Alfonso. "Factores económicos y corrientes ideológicas en el 
movimiento de octubre de 1944"Guatemala, U5AC, Revista ALERO.No 
8, 3a epoca. 1974 pp. 77-SO. 

11. 
Para mayores detalles véase el testimonio y recuerdos del coronel Ri
cardo Alberto Pinto Recinos (retirado) "Lo que yo sedel2D de Octubre de 
mil novecientos cuarenticuatro", Serie de Artículos en el Diario La Hora, 
Guatemala, 1984que constituye un valioso aporte a la historia de ese 
período. Es de desear que ese meritorio trabajo histórico sea algún día 
editado en forma de libro. Asimismo, Zea González, Emilio. op cít, pp. 
segunda parte: La Rebelión de 1944. 

12.-	 Pinto Recinos op. dt, 

13.-	 El Espejismo de la Democracia en Guatemala", 1989. 

14.-	 Los estudiantes universitarios Carlos Andrade Keller, Ricardo Asturias 
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Valen zuela, Jorge Alvarez Borjes, Fernando Bregni Chacón, Osear de 
León Aragón, Antonio Nájera Savaria, Enrique Luna Castañeda, Jorge 
Morales Franco, Angel Martínez Franco, Julio César Méndez Montene
gro, Luis Felipe Valenzuela Lorenzana, Julio Valladares Castillo, Marco 
Antonio Villamar Contreras y Emilia Zea González. Por su lado el 
Subteniente Alejandro de León Aragón en compañía del Capitán Jacobo 
Arbenz ingresaron a la Guardia de Honor. 

15. Pinto Rednos, op. al. 

16. Véase: Pinto Rednos, op. al 

17.- Arévalo, Juan José, "El Candidato Blanco yel Huracán" Guatemala, 
Editorial Centroamérica, 1984pp 335-336.. 

18.- Vease, Arévalo op al. pp. 337 Ysgs. YZea González op.dt, 

19.- Lalista de candididatos a diputados figura en el libro antes citado del ex 
presidente Arévalo. pp 374-375. Asimismo, las "Memorias" del coronel 
Flores Avendafto, Tomo n. 

20.- Arévalo, idem. pp.389-390. 

21.- Ibid. pp.439-446. 

22. Entrevista con el Uc. Julio Bonilla González- Agosto 1989 

23. Véase,comoejemplode esa afirmaclión, la discusión ínícialdela "Comisión 
de los 15"de la Asamblea Nacional Constituyente. Sesión del 23 de enero 
de 1945. 

24.- Galich, en ALERO, NO 8. 1974. P. 39. 

25. "EL candidato blanco y el Huracán" p. 478. 

26. Anteproyecto de Constitución de la AsodadóndeAbogados. Revista de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 1955. Asimismo, "Diario de 
Sesiones de la Comisión de los 15 encargada de elaborar el proyecto de 
Constitudón de la República. "Guatemala, Tipografia Nacional, 1953. 

27. Véase: DiariodeSesionesdela Asamblea Constituyentede 1945. 1año de 
la Revolución. Guatemala, CA. Tipografia Nacional, 1951. pp. 756 Ysgs . 
.Silverl, op. dI. P 39,91-93 

28. "El candidato blanco y el Huracán"'pp 610a 614. 

29. Conversadones con el coronel José Luis Cruz Salazar. Según el coronel 
Cruz Salazar para contrarrestar ese movimiento se integró otro con 
oficiales de menor graduación que apoyaban a la Junta yal Presidente 
electo. Véase, además, las recolecciones del ex presidente Arévalo en su 
libro "El Candidato Blanco y el Huracán, pp. 610 a 614y Silver (Kalman) 
pp.91ysgs. 
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30. - Ibldem p. 613. 

31.- Ibidem p. 614 

32.- Silvert- también comenta los problemas a que, según el ex presidente de 
la Asamblea Constituyente, Garda Granados, dio lugar el celo estílístíeo 
de la Comísión de Estilo. 

Capítulo 11 

1.- Galich, "Diez años de primavera (1944-1954) en el país de la eterna tiranía 
(1838-974)" p.33. 

2.- V. "Palabras al pueblo" porradiotelefoníadesdeel despacho presidencial 
Seis Años de Gobierno-, tomo 1,Guatemala, CENALTEX, 1987, pp. 61 a 
66. 

3.- Al respecto véase "Guatemala, la Democrada y ellmperio" editado pri
mero en Chile y luego en México, 1954. Asímismo, sus informes, discur
sos ymensajesen: "SeísAftosdeGobierno".tomo] y 111987,yen "Escritos 
complementarios", Guatemala. CENALTEX. 1988. 

4.- Por Decreto No. 161 del 28de septiembre de 1945el Congreso destituyó a 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, abogados, Luis Arturo 
González, Alberto de León y Antonio Cruz Fraco. Recopilación de Leyes 
Tomo 64p542. Nuevamenteen 1953 el Congreso, afrontando el problema 
del amparo en materia agraria, destituiría a otros Magistrados de la 
Suprema Corte, entre ellos, el Uc. Arturo Herbruger Asturias. 

5.- Véase: "Los Estafadores de la Democrada- Hombres y Hechos en Guate
mala", Buenos Aires, Editorial GLEM, 1956, p. 105. 

6.- Ver "Saludo al Pueblo con motivo del nuevo año -desde el lecho de enfer
mo, casa Presidencial, 1 de enero de 1946", en: "SeisAños de Gobierno" 
tomo 1, p. 97Ysgs. 

7.- Ensulibro"BCandidatomancoyelHuracán",elex-Presldentenarrasus 
desplazamientos por. tren desde la Capital a Puerto Barrios y, desde la 
Capital a Tlquísate, trayectos en los que fue dejando regada la semilla del 
"arevalismo" y las tesisdela Revolución. Ver asimismo "SaludoalosTra
bajadores", Gran concentración popular, Templo de Minerva. 1 de Mayo 
de 1946. 

8.- El tic. Villagrán de León , a la par de Ministro de Gobernación era, tam
blén, desde hada un año Presidente de la Comisión de Estudios Tribu
tarios y favorecía la introdua:i6n del impuesto sobre la renta. El Uc. 
Carlos Leonidas Acevedo, como Ministro de Hacienda, también lo favo
recía, pero consideraba que habla que ir gradualmente. 

9.- Discurso leído en la tribuna pública en el ParqueCentral, ellode mayo de 
1947al entregar al pueblo el Codigo de Trabajo. Texto completo en "Seis 
años de gobierno" tomo l. pp 243-248. 
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10.- Véase al respecto: Díaz Rozzotto, Jaime, "El carácter de la Revoludón 
Guatemalteca - El Ocaso de la Revolución Demccrátíco-burguesa 
corriente", México, Ediciones Revista Horizonte, 1958; Alvarado, Hum
berto, "En tomo a las clasessodalesen la Revoludón de Octubre", Revista 
ALERO, No. 8,1974, pp. 71-75. 

11.- CENALTEX. 1988, pp~. 

12- . Véase, Galich, "Diez años de Primavera en el pa(s de la Eterna TIranía", 
pp. 38-40. y, Cardoza Y Aragón, Luis, "La Revolución Guatemalteca", 
Ediciones Cuadernos Americanos, México, 1955. 

13. Idem. 

14.- Ibídem. p.39. 

15. ArévaloJ.J., "A propósitode una conspiración", Discursosen la Presiden
da, 1945-1948, Guatemala. Tipograffa Nadonal, 1948,. 

16.
17.

Idem, pp.238 

El Presidente Arévalo decidió abordar los problemas ideológicos y los 
relativos a las conspiraciones de las que era víctima su gobierno en el 
discurso: "A propósito de una conspiradón" Las Ideologías en pugna 
antes de estallar la segunda guerra mundial-1939-1945 eran básicamente 
el nazismo en Alemania; el fascismo en Italia, el comunismo en la Unión 
Soviética y el capítalísmo en el Continente Americano, Estados Unidos y 
Canadá. asícomo en América Latina yen Europa. El Dr. Arévalo expuso 
sus divergencias con el Partido Comunista de Guatemala.. en diversas 
oportunidades, entre ellas, en 1963 cuando aspiraba nuevamente a la 
Presidencia dela RepúbUCII. Ver: "Carta Políticaal Pueblode Guatemala" 
México, Costa Amíc, 1963 pp19 Y sigs. ( unas paginas de teorfa política 
tampoco hacen daño", Luego, sobre "Socialismo Espiritual".;"Escritos 
complementarios" Asúnismo Sierra Roldán, Tomás: "Diálogos con el 
Coronel Monzón", Título II, capítulo Lp. 29Ysgs. 

18. A partir de 1947 el coronel Arana fue objeto de atenciones y deferendas 
de parte de importantes sectores agrícolas, financieros y comerdales. El 
personalmente se había empeñado en cultivarse poniendo similar empe
ño en completar su educación. 

19. "Los estafadores de la Democracia", p. 106. 

20.- Recopiladón de Leyes de la República de Guatemala, Tomo 67, p. XXIII. 

21.- Nájera Farfán, Op. al. p. 1177. 

22. Ibidp.l08. 

23. Cehe1sky, Marta. "HABLA ARBENZ', Su juido Histórico retrospectivo 
(especial para Alero), Entrevista· a Jacobo Arbenz Guzmán, por Marta 
Cehe1sky. Suiza 1968, Revista Alero, n, 8,1974. pp.119-120. 
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24.- Véase, Sierra Roldán, Tomás: "Diálogos con el Coronel Monzón", Guate
mala, Editorial San Antonio, 1958. 

25.- Nájera Farfán. Op. al. p. 108. 

26.- Cehelsky. Op. al. p. 120. 

27.- Idem. p. 120. 

28.- Ibidem. p.121. 

29.- Diario de Centroamérica N. 888, Tomo LV. 1949; Monteforte Toledo, 
Mario: "Una democracia a prueba de fuego", Guatemala 1949. Avila 
Ayala, Manuel Maria, "La muerte del Coronel Arana", Guatemala Diario 
La Hora, Julio-Agosto 1954; Alvarado Rubio, Mario "El asesinato del 
Coronel Arana", Guatemala 1983, manuscrito. El Coronel Elfego H. 
Monzón-formuló posteriormente a los hechos comentarios en , Op. Cit., 
Titulo Il, capítulo VII. Ad. En la bibliografía general se identifican los 
artículos y comentarios históricos sobre éste hecho publicados por el 
Diario "Siglo XXI"en 1990y 1991. 

30.- Acta levantada en la Guardia de Honor, Guatemala, 19 de julio de 1949. 
Asimismo, Zea González, op. cít, pp.4l7-420 

31.- Cehelsky. Op. al. p. 121. 

32.- Sierra Roldán, "Diálogos con el Coronel Monzón", capítulo IV,p. 2Sysgs. 

33.- Diario de Centroamérlca, Tomo LV,número 91, Viernes 22 de julio de 
1949. 

34.- Sierra Roldán, Op. al. TItulo lll, Capítulo V. 

Capítulo III 

1.- Nota histórica. Poco tiempo después de concluir en 1945 la segunda 
guerra mundial y producirse la ocupadón militar de Alemania por las 
tropas de la Unión Soviética,. Estados Unidos, Franela e Inglaterra y 
dividirse Alemania y Austria en cuatro zonas, comenzaron a generarse 
fuertes tensiones entre la Unión Sovietíca y Estados Unidos y sus aliados. 
Básicamente, 10motivaba la expansión del sistema económico poUticode 
la URSS-el comunismo o socialismo de Estado- que se estableció en la 
zona alemana ocupada por la URSS,en Polonia, Rumanía, Hungría y 
Yugoslavia. Finalmente, mediante un golpe de Estado, en Checoslova
quia. Describiendo el nuevo mundo de tensión que se conformaba Sir 
Winston Churchi1I exclamó en Fulton, Missouri, Estados Unidos: "Ha 
descendido una cortina de hierro sobre Europa", acuftando la expresión 
"los países detrás de la cortina de hierro" que se utl1iz6por largos años, 
Asúnlsmo, otros países del Asia fueron objeto de partidón: Vietman y 
Corea. Posteriormente, en 1950 las tropas de Corea del norte invadieron 
Corea del Sur, motivando la reacx:ión armada de Estados Unidos y de sus 
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aliados. Todos esos hechos dieron lugar a que se calificaren las tensiones 
y conflictos que surgían entre los gobiernos de Estados Unidos y de la 
URSSsin que ocurrieren enfrentamientos armados como La guerra fria. 
Esta, a su vez, conduyoafinesde la década de los BO al a>lapsarel slstema 
socialista en la Unión Soviética yel resto de Europa del Este. En relación 
a como la "Guerra Fria" afecto a diversas reglones y profundamente a 
Centroamérica, véase, por ejemplo: Villagrán Kramer, F. "'IntemacionaU
zaci6n de la aisis centroamericana" en Comité Jurídia> Interamericano, 
Curso de Derecho Internacional XVI, 1989. OEA, Washington OC 1991. 
Asimismo, el eomentaríc del analista sovíétíeo Victor Volsky, "Nicar. 
gua and the Central American Conflíct" y el latinoamericano del autor en 
"Superpower rivalryin Central America" en 'Weeks,[ohn, (ed) "Beyond 
Superpower Rivalry-Latin América and the Third World. N.Y. Univer
sity Presa,1991 . 

2..	 Entreotros, v~: Arriola,Jorge Luis, "Gálvezen la Encrucijada" M~xico, 
Costa Amic, 1961; Montufar, Lorenzo, "Frandsoo Morazán" la. Ed.Guate
mala 1896y 2aed. Ed Universitaria Centroamericana, Costa Rica, 1970; 
Marroquin Rojas, Cemente, ''Frandsoo Morazán y Rafel Carrera", Gu. 
temala, Ed. Pineda1barra,191ly BeltranenaSinlbaldi,Luis. "Fundación de 
la República de Guatemala" Guatemala, Ed., Pineda Ibarra, 1971. Nota: 
Andrés Townsend Ezcurra- exiliado peruano en Guatemala- también 
public6el fruto desus investigacionessobreel procesode la independen
da de Centroamérica bajo el titulo "Fundaci6n de la República". Guate
mala, Editorial del Ministerio de Educación Pública, 1953. El primero se 
refiere a la de Guatemala en tanto que Townsen a la de Centroamérica. 

3.	 Los"principios del 71"erael chicote con que Barrios humillaba a la gente. 
Sobre la Reforma liberal véase: , Burgess, Paul, justo Rutino Barrios" 
Guatemala, Editorial Unversitaria,1972y la excelente investigación sobre 
el periodo liberal de Garcia Laguardia, Jorge Mario, Guatemala EDUCA, 
1972.Asimismo, nuestro estudio. "La Constitución romo Jaula de Hilos 
de Seda para contener un león africano" -homenaje al Dr. Lorenzo 
Montufar en el centenario de la Revolución liberal de 1871". en Revista 
ALERO-USAC- y en ''Estudios de Ciencias Políticas y Otros Ensayos" 
Guatemala, -Servlprensa Centroamericana 1979. 

4.	 Para diferentes puntos de vista: Montufar Lorenzo, "Reseña Histórica de 
Centroamérica" Guatemala, 1878; Marroquln Rojas,"Morazán y Car
rera"; Beltranena, Sinibaldl, "La Fundaci6n de la República de Guate
mala" y, para un interesante recuento hist6rico sobre Carrera por el 
primer Ministro de Estados Unidos en América Central, Stephens, John 
L. "Incidentes de Viaje en Centro América. Chiapas y Yucatán" Traduc
ci6n castellana de Paul Burges, Quetzaltenango, TIpografía El Noticiero 
Evangélico" 1940. 2aed. EDUCA, Costa Rica., 

5.	 Véase: Rodríguez, Marto. "CHAmELD" Cónsul Británico en Centro 
América" versi6n castellana editada por el Banco Central de Honduras, 
Tegucigalpa, 1970. 

6.	 V~ase: la correspondendaentredon LorenzoMontufar y don Martín Bar
rundia (1885)en nuestro ensayo: "La constitución comoJaula de Hilos de 
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Seda para contener un le6n africano" . Asimismo, Garda Laguardia, "La 
Reforma Liberal" ; "Defensa del Tratado de Umites entre Yucatán y 
Belice,México, Imprenta del Siglo Diecinueve, 1894 y "Memoria sobre la 
Cuesti6n de Límites entre Guatemala y México", reedid6n Guatemala, 
TIpografia Nadonal, 1957. 

7.- Garda Afioveros, Jesús."JACOBO ARBENZ" Madrid. Historia 16,Quo
rum 1987. Asimismo, en Diario Siglo XXI: Weymann Fuentes, "[acebo 
Arbenz. Las motivadones del discutido ex presídente de Guatemala", 
Agosto, 1990. Velásquez Carrera, Eduardo Antonio." [aeobo Arbenz 
Guzmán: El hombre al desnudo",19de oct. \990;AguiJar de León,Juan de 
Dios. "Fui compañero de Arbenz"12 dic. 1990 y la réplica de Jorge Toriel1o 
," El dudadano aclara" 5 de dic. \990;Valdizán, José Eduardo." Arbenz 
según Clemente Maroquín Rojas", 20 dic. \990, Alblzures, Miguel Angel. 
"El [acobo Arbenz que conod6 Asturias", 26 de enero \991. Alblzures, 
Miguel Angel. "Pasajes de la Revolud6n de Octubre- entrevista con el 
coronel Carlos Paz Tejada" y síntesis biográfica de Jacobo Arbenz, 21 de 
enero de 1991. La dimension del pensamiento de Arbenz y las prindpales 
proyecciones del 20. Gobierno revoludonario se reflejan con claridad en 
el último Mensaje que present6 ante el CongresoNadonal ello. de marzo 
de 1954. Puede consultarse en la Reoopilad6n de Leyes, Tomo 73. 

-8.	 En relad6n a las experiendas de Guatemala con el financiamiento ínter
nadonal en el siglo XIX YXX y, en particular, con la llamada "Deuda 
Inglesa" que se contrat6 por la Federad6n Centroamericana y que fi
nalmente la pag6la República de Guatemala, en 1944 véase: Villagrán de 
León, Frandsco. "Deuda Externa de Guatemala, Historia de la Deuda 
Inglesa". Guatemala, Revista de la Facultad de Cc.JJ. y SS. USAC, 1947; 
Ruano Mejía, Manuel .. "La Deuda Pública Guatemalteca" tesis- Guate
mala, Centro Editorial, \939; Hernández de León, Federico, "La Deuda 
Inglesa, su origen, desarrollo y cancelación". Guatemala Tipografía 
Nacional, 1958 ; VUlagrán I<ramer, Francisco, "La Deuda Externa de 
Guatemala, Cuardernos de Investigad6n. Guatemala, USAC, 1988. ppl)
16. 

9.	 Véase, De León Arag6n, Osear .nLosContratos de la United Fruit Co.y las 
Compañías muelleras en Guatemala" Estudio Hist6rico [urídíco", Gua
temala, Ed. del Ministerio de Educad6n Pública, 1950. Consejo de 
Economía, "La Empresa Electrica SAo -un problema nacional", Guate
mala, Ed. del MInisterio de Educad6n Pública, 1950; Asimismo, Solís, 
César." LosFerrocarriles en Guatemala" Guatemala,Tipografía Nadonal, 
1952. Por su parte, el Uc. Mario Monteforte Toledo llevó a cabo una 
Investigad6n sobre las concesiones ferrocarrileras- Manuscrito, Archivo 
del Congreso de la Republica. 

10.	 Véase, Díaz Rozzotto,op. dt.; G6mez Padilla, Julio. "Cambios en las 
reladones sociales de producción en el movimiento revoludonario de 
1944-54- "Revista ALERO, N. 8 3A EPOCA, USAC 1974pp. 81 Ysgs, 

11.	 Alvarado Huberto, op dt. en Revista ALERO. No. 8. EP0CA3. \974. 

12.	 Véase Sol6rzanoAUonso,en RevislaALERO, NO. 8 Epcx:a3,1974. ysobre 
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las diferencias ideol6gicas Monteforte Toledo, Mario y Villagrán Kra
mer, Francisco."Izquierdas y Derechas en Latínoaméríca" Buenos Aires, 
Editorial Pleamar, 1968. 

13. Véase: Schneider, RonaldT. "Comunismoen Latinoamérica. ElcasoGua
temala". -Fore1gn policy researe:h institute, UniversJty of Pensylvania, 
traducci6n castellana. Buenos Aires, 1959. 

14. ."HABLA ARBENZ" ALERO, 1974 p.ll8 

15. Véase: Guerra Borges,Alfredo. "Apuntes para una interpretad6n de la 
Revoluci6n Guatemalteca y su derrota en 1954", Anuario de Estudios 
Centroamericanos, Vol14, N. 1 San José Costa Rica, 1988 pp.l09-120. 
Asimismo, "Guatemala: tres tiempos de una historia inconclusa" en 
Varios Autores.n Una Historia sin retoques". Meldco, Instituto de Inves
tigaciones Econ6micas, UNAM, 1987. pp. 141 Y sígs, Además, Paredes 
More1ra. José Luis, "Reforma Agraria -una experiencia en Guatemala-n 

, 

Guatemala. Editorial Universitaria. 1963 y, "Estudios sobre Reforma 
Agraria en Guatemala -aplicaci6n del Decreto 900-", Guatemala. Im
prenta Universitaria. 1964. 

16. Véase Cardoza, José Alberto. "Remembranzasobreras a treinta ailos de la 
Revoluci6ndeOctubrede1944"enALERO,N08.3A.Epoca.pp.89ysgs. 

17. En adici6n a la literatura que después del derrocamiento del Presidente 
Arbenz apareci6 en castellano a partir de 1954- (entre otros, Arévalo. 
Toriello(Guillermo),Cardoza yArag6n. Galich,Osegueda. D1azRozzotto 
y las replicasde Nájera Farfan y Marroquin Rojas) aparecieron,asimismo, 
en Estados Unidos Schneider, op. cit.; W1se,David y Ross, Thomas B. " 
The Invisible Government" Vintage Books, 1974; Aybar de Soto, José M. 
"Dependency and Intervention. The case ofGuatemala in 1954,Westview 
Press, 1978;5chlesinger Stephen y Kínzer, Stephen. "Bitter Fruit" Double 
Day and Co Nueva York, 1982p. 65y sgs; Inmmerman, Richard H. "Tbe 
C1A in Guatemala. The fore1ng intervention" The UniversJty of Texas 
Press, Austin, 1982.Finalmente, en 1991 Gleijeses, Piero "Shattered Hope, 
TheGuatemalan Revolution and the UnUedStates. Princenton University 
Pres, NewJersey, 1991.El Líe,Roberto Diaz Castillo preparé, para efectos 
de estudios hist6ricos y de ciencias polfticas, un inventario de las publí
cadonesque aparecieron hasta 1974en relaci6n al periodo revoludonario 
y sobre la intervencion del gobierno de Estados Unidos en Guatemala. 
USAC. 

18. Diario Prensa Ubre, Guatemala, Afio U, No. 514. 

19. Idem. 

20. Ibidem. 

2L Diario de Centroamérica. Guatemala, Martinez, 7 de abril de 1953. 

22 Idem. 
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23.-	 "Operation Sucoess" en SchIesinger y Kinzer, op. dl. cap. 7. 

24.- Schlesinger YKinzer, op. dl. p. m. -Nota.,en adelante identificaremos esta 
obra como" Bitler Fruit". Véase Ademas, Gleijeses. 

25.-	 Schlesinger y Kinzer, p. 121 

26.-	 Inmermann, op. cít, 

27.-	 pp. 119 Ysgs. 

28.	 Primero, mediante acuerdo gubernativo el Poder Ejecutivo privó al 
coronel Castillo Armas de su grado militar y, mediante Decreto del 
Congreso, a don Miguel Ydígoras Fuentes de su generalato. Habiendo 
vencido la Liberación, Castillo Armas se autorestableció su grado mien
tras el General Ydígoras tuvo que esperar que lo eligieren Presidente para 
que el Congreso le restableciere el suyo. 

29. -	 Tomo 73. 

30.- Conversación del Lic.Juan CórdovaCerna con el Lic.Francisco Villagrán 
de León. Guatemala, 1957. 

31.-	 Traducción castellana, EDUCA, San José, C.R.1979 

32.-	 Diario Prensa Libre, Guatemala, Enero, 30 de 1954 

33.-	 ldem, 

34.	 Véanse las Memorias del Gral. Eisenhower." "The White House Years," 
voll. Nueva York, Doubleday and Co. 1973Ylas de Sir Anthony Eden. 
traducción castellana, Barcelona, 1960. Meers, Sharon. "Triangular 
relations between Great Britian, U.s. and guatemala". Manuscrito s.p.í. 

35.- Véase:Phillips, David Atlee," Elcaso de Guatemala1954Yla Voz de laLíb
eradón" traducción castellana en Revista POUTlCA Y SOCIEDAD, 
USAC, Escuela de Gendas Políticas, N. 3. enero junio 1977. 

36.- Véase: Diario Impacto, Julio de 1954. Asímismo, Comisión Permanente 
del Primer Congreso contra la Intervención Soviética en America Latina, 
"El libro negro del comunismo en Guatemala", México, Turanza del 
Valle,1954. 

37.-	 Diario Prensa Libre, Guatemala. Enero 30,1954 

38.- Mayoresdetallesen Osegueda, Raúl" OperadónGuatemalaOK.".Méxíco, 
Editorial América Nueva,1953, 

39.- Diario Prensa Libre. op. cít, 

40.-	 Cehelsky, Marta. op. cil. p.1l9. 

41.- Agee, Phillip '1nside the Company". Edidón inglesa. Penguin Books 
1975. p.617, YPellecer,C.M. "Asalta Caminosen la Historiade la Revo
lución de Octubre de 1944". Guatemala, 1993. 



42. Mayores detalles en Schlessinger y Kinzer, op. cit. 

43.- Schneider op. cit. 

44. ALERO,p. 123. Según el Coronel JoséLuisCruz Salazar, quien a la saz6n 
trabajaba en la secd.6n de inteligencia del Estado Mayor del ejército, el 
cuestionario no sólo reflejaba las inquietudes, dudas e interrogantes que 
entre sí conversaban los ofidales como, un mensaje que muchos oficiales 
querían enviarle al Presidente a través de sus preguntas. No era propia
mente un uitimatum, pero un avezado comandante podía percatarse de 
que constituía más que una advertencia. Véase asímismo, Del Valle 
Matheu Jorge, "La Verdad sobre el caso de Guatemala", (SPO, 1956,pp. 
142-150 Y ''El libro negro del comunismo en Guatemala", Comisi6n 
permanente del Primer Congreso contra la intervenci6n soviética en 
Guatemala, México 1954, p. 153 Y sgs. Por su parte Piero Gleijeses 
también analiza éste cuestionario en su libro "Shattered Hope, The Gua
temalan Revolutlon and The United States, 1944-1954". 

45. Véase el excelente análisis de Torres Rivas, Edelberto. "Crisis y coyun
tura aitica: la caída de Arbenz y los contratiempos de la Revoluci6n 
Burguesa", Revista POLmCA YsoaEDAD, USAC,EscueladeOencias 
Políticas, Guatemala, Julio-Diciembre 1977 y los comentarios de J.M. 
Fortuny (Bibliografía). 

46.- Cehelsky, Marta, Op. Ol. p. 123. 

47. Torres Rivas,Edelberto, Op. al. p. 66. Fortuny Op. al. Bibliografía. 

48. Torres Rivas, Edelberto, Idem pp-66-67. 

49.- Ulianov, Vladimir Ilich (Lenin), ''Un paso adelante, dos atrás, una crisis 
en nuestro Partido", en Obras Escogidas, Tomo 1,pp. 331-572. 

50. Torres Rivas, Edelberto, op.dt, p. 32. 

51 Del Valle Matheu, Jorge, "La verdad sobre el caso de Guatemala", (STO, 
1956,p. 124. 

52. Idem, pp. 123-124. 

53.- Eisenhower, "The White House Years". 

54.- Sandoval Alarc6n, Mario, ''Entrevista'' - Diario Siglo XXI, Guatemala, 
1990. 

55. Flores Avendaño, Guillermo, "Memorias", Guatemala, 1974,p. 415. 

56.- Putzeys Rojas, Guillermo, "Así se hizo la 
TIpografía Nacional. 1976. 

Uberaci6n", Guatemala, 

57.- Cehelsky, Marta, op. cit. p. 123. 
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58.-	 Wise y Ross, "The Invisible Govemment", p. 176. 

59.- Toriello, Guillermo, "La Batalla de Guatemala", Santiagode Chile, Edito
rial Universitario, 1955 y "Tras la Cortina del Banano", México, Fondo de 
Cultura Económica, 1976. En adelante nos referimos a este ultimo libro 
como" Toríello" 

60.	 Villagrán Kramer, Francisco, "Arreglo pacífico de conflictos internacion
ales por el ConsejodeSeguridad", Revista de la Asociación Guatemalteca 
de Derecho Internacional, n. 2, enero de 1955. Retirada de la circulación 
por órdenes del gobierno, quedando sin embargo algunos ejemplares en 
el archivo en la Editorial del Ministerio de Educación Pública. 

61.-	 Sierra Roldan, Tomás, 01'. cit. p. 108. 

62.-	 Idem, p.109-110. 

61.	 Niedergang, Marcel, Corresponsal de LeMonde, de Paris y Manchester 
Guardian de Londres. "Despacho desde Guatemala: en "De la neutrali
dad vigilante a la mediación con Guatemala", Gobierno de El Salvador, 
1954, pp. 175-184. 

64.-	 Toríello, op. cil. 226. 

65.-	 Bitler Fruit, cable del 27 de junio 1954, p. 195. 

66.-	 Toriel1o, , op. cit. p. 227. 

67.- El Doctor Edelberto Torres Rivas tuvo oportunidad de verificar ésta 
versión. op. cit. p 68. 

68.-	 Biller Fruit, p. 197. 

69.-	 Revista Bohemia, La Habana, noviembre 1954, citada en Bitler Fruit, p. 
197. 

70.-	 Toriello, op. dI. 227. 

71.-	 Cehelsky, Marta, op. cil. p. 123. 

72.-	 Op. al. p. 180 

Addendum: En su extraordinaria y fecunda investigaciónen UShattered Hope", 
Piero Gliejeses se refiere a hechos, informes, cables, memorandums del gobierno 
de Estados Unidos tanto en Estados Unidos como en Guatemala y de los 
informes que sobre los hechos de Guatemala remitía el Embajador Peurifoy. En 
éste sentido, completa las muy valiosasinvestigaciones de Wise y Ross, Aybar 
de Soto, Schlesinger y Kinzer e Immerman. Todos ellos se beneficiaron, para sus 
investigaciones del "Freedom of lnformation Acr', que consiste en legislación 
especial emitida a fin de permitirle a los investigadores académicos y otras per
sonas interesadas, acceso a los archivos secretos del gobiernos de los Estados 
Unidos que aun no hubieren sido desclasificados. El autor, por su lado, tuvo 
oportunidad de consultar diferentes documentos que obran en la biblioteca del 
congreso de los Estados Unidos en Washington OC. 
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Capítulo IV 

1.- Toriello, Op. en. p. 227.
 

2.- Entre otros, Cardoza y Aragón, Toriello, Balcárcel.Iosé Luis y Marroquín
 
Rojas. 

3.- "Bitter Fruít", capítulo 13, "The longest day". 

4.- Revista Time -12de julio de 1954, traducción castellana en "Dela neutrali
dad vigilante a la mediación ron Guatemala", p. 161-172. 

5.- Op. cít., p. 228. 

6.- "Bítter Fruit", p. 2CJ7 

7.- "The aA in Guatemala" y "Hitler Fruit". 

8.- Recopilación de Leyes, Tomo 73, p. 34. 

9.- Recopilación de Leyes, Tomo 73, p. 36. 

10.- El Líe,Mario Sandoval Alarcón estuvo detenido en la cárcel de Salamá y, 
al ser liberado mostró claras señales de vejación. Elloexplica, sin duda. el 
profundo resentimiento que a lo largos de los años mantendría activo 
contra los funcionarios del gobierno del Presidente Arbenz y los militan
tes del pártido comunista. 

11.- Sierra Roldán, op. dt., capítulos IX YX. 

12.- Bitter Fruit, p. 209. 

13.- Revista Time, op. dt. p. 171. En "Bitter Fruit"aparece la versión de la se
ñora de Peuriloy. 

14.- Diario Prensa Libre, Guatemala, 26 de julio de 1954. 

15.- Acusaciones contra el Coronel Díaz por el faltante de un millón de quet
zales de fondos públicos que le fueron entregados. El Banco de Guate
mala informósobre la numeración de los billetes, de suertequeen algunos 
casos pudieron seguirle la pista. 

16.- Recopilación de Leyes, Tomo 73, p.39. 

17.- Sierra Roldán, op. cit, p. 117. 

18.- Recopilación de Leyes, Tomo 73, p. 40-41. 

19.- Véase, Rosenthal, Mario, "Guatemala", Nueva York, Twayne Publishers, 
1962. Asimismo, Ydígoras Fuentes, MigueL "My War with Comunism" 
Englewood Qifs. JN; Prentíce Hall. 1963. El 21 de junio de 1954el 

Englewoodcus.JN. Prentíce Hall. 1963. El 21 de junio de 1954el coronel 
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Castillo Armas in tegró en Honduras un gobierno ysu gabinete figurando 
el Líe. Carlos Salazar Gatica, Ministro de Relaciones y el Líe, Domingo 
Goicolea, subsecretario; Líe, Luis Valladares Ayicinena, Ministro de 
Gobernación y Br. Leonel Sisiniega Otero subsecretario; Sr., Humberto 
Córdova Cerna, Ministro de Hacienda y Sr. Ruben Flores Avendaño, 
subsecretario; Sr. José Luis Arenas Barreda, Ministro de Agricultura y Sr. 
Darío Soto Montenegro; Líe,Manuel Orellana Cardona, Ministro de Tra
bajo y Br. Mario Lopez Villatoro, Subsecretario; Sr.; Líe,Hedor Goicolea, 
Ministro de Economia y Sr. Miguel Camachó Labbé, subsecretario; Dr. 
David Guerra Guzman, Ministrode Educación y Dr., Armando Sandoval 
Alarcón, subsecretario Crnl. Miguel Mendoza Azurdia, Ministro de 
Comunicaciones e Ingeniero Luis David Skenasy, subsectario. Procura
dor General de la Nación. Lic. Adan Manrique Ríos y Secrerario Particu
lar, Sr. Juan Fermín Valladares Ayícinena, 

20.- Conversacionesdel autor en su calidadde Diputadoal CongresoNacional 
con el General Miguel Ydígoras Fuen tes en el curso de un viaje Presiden
cial a San Marcos ( Guatemala) 1959y a Honduras, 1960. 

21.	 Véase, "De la neutralidad vigilante a la mediación con Guatemala", pp. 
77·78. 

22.	 Véase, Villagrán Kramer, Francisco, "L'Asíle Diplomatique d'aprés la 
pratique des Etats Latinoamericains", Bruxelles, Amibe1, 1958. 

Capítulo V 

1.- Sobre el pensamiento político de Castillo Armas, véase: "Plan de 
Tegucigalpa" Guatemala, Publicación del Comité de Estudiantes Univer
sitarios Anticomunistas. CEAU, Guatemala, Talleres Gráficos Libera
ción.1954 y Castillo Armas, Carlos "Ideario Político - Il Aniversario de la 
U beración 1954-1956", Guatemala, Imprenta Uberaci6n, junio de1956.En 
cuantoal pensamiento político del coronel Monzón, véase: Sierra Roldán, 
op. cit. titulo Il capítulo VI; título III, capítulos 1, IV, V, YVIII. 

2.-	 Schnelder op. cit. p. 62 

3.-	 Tomo 73. 

4.- A fin de asegurar una eficiente producción y distribución de libros de 
cultura general e historia, el gobierno con trató los servicios de un extraor
dinario editor español, Bartolomé Costa Amic, quien, en corto tiempo 
pusoen las calles y a precios módicos, másde doscientos títulos, algunos 
con sucesivas ediciones. La colecci6n se conserv6 aún cuando se le 
cambi6 de nombre. 

5.- Por Decreto Ley No 13se designaron por la Junta para Integrar nuevos 
Magistrados para la Corte Suprema de Justicia y las Cortes de Apela
ciones. 
Max Fanon en "LosCondenados de la Tierra" examina estos fenómenos 
que se dieron en la década de los años cincuenta y sesenta en el norte de 
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6.- Afríca; en particular en Argelia donde se libraba entonces una guerra de 
liberaci6n nacional o independencia contra Francia. 

7.- Universily of Texas Press, 1970y "Colonialismo y Revolución," México, 
Siglo XXI, 1975. 

8.- Siendo Ministro de Economía y Trabajo el Uc. Alfonso Bauer Paíz 
contrat6 en 1950al autor, entonces estudiante en su penúltimo año de 
Derecho para que estudiara los convenios y recomendaciones de la 
Organizaci6n Internacional del Trabajo que el Congreso Nacional podría 
aprobar para su subsiguiente ratificaci6n. Subyacenteestaba el propósito 
de asegurar la vigencia de los derechos laborales previstos o establecidos 
en dichos convenios internacionales en la eventualidad que, en virtud de 
un golpe, se suspendiere la vigencia del Código de Trabajo. Como 
consecuencia de eseestudio Guatemala ratificó cerca de 14convenios de 
la OIT. 

9.- No fue sino hasta el año 1990 que se cuestion6 la rígida regla de la 
apoliticidad de los dirigentes sindicales y de los propios sindicatos. La 
plante6abiertamenteel dirigente sindical Lic.Francisco Alfaro Mijangos. 

10.- DIario Prensa Ubre, Guatemala, 2 de agosto de 1954. 

11.- ldem, 3 de agosto de 1954. 

12.- Sierra Roldán, p. 142-143. 

13.- Marroquín Rojas,Oemente, "Los cadetes", 3a. Edici6n, Guatemala, 1974. 
Conversasiones con el General ManuelSosa Avila, coronel AdoUo Garda 
Montenegro y coronel Ricardo Méndez Ruíz, Asímísmo, con ex cadetes 
que se encontraban becados en Francia. Asimismo: Zea Gonzalez, op. cil. 
pp. 463 Ysigs Y500 Ysigs. 

14.- Diario Prensa Libre, Guatemala, 1 de agosto de 1986. 

1S.- ldem, 3 de agosto de 1954.Asimismo, véase Wer C.E. "Los Héroes tienen 
quince años". Guatemala 1993. 

16.- Ibid. 3 de agosto de 1954. 

17.- Ibidem. 

18.- Con marcada frecuencia en los aniversarios del alzamiento de los cadetes 
se publican escritos alusivos al tema y, de la misma manera, reacciones 
delMLN. 

19.- El precedente es el de Lucius Quintus Cincinnatus a quien en S10a.e se 
leofred6la dictadura. Napole6n Bonaparte la solicit6 yle fue concedida. 
Loayud6 su hermano y un regimiento de artillería. En cuanto al General 
Barrios, ver: Garda Laguardia, Jorge Mario, "La Reforma Liberal en 

Guatemala";Skinner Klee,Jorge, "Revoluci6n y Derecho- Una investiga
ci6n sobre el problema de la Revoluci6n en el Derecho contemporáneo", 
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Guatemala"; Skinner Klee,Jorge, "Revolución y Derecho- Una investiga
ción sobre e! problema de la Revolución en e! Derecho contemporáneo", 
Seminario de Integración Social Guatemalteca, N. 29, Guatemala, Edito
rial Pineda Ibarra, 1971; ViIlagrán Kramer, Francisco, "La Constitución 
como Jaula de Hilos de seda para contener un le6n africano", en Revista 
Alero, USAC y "Estudios de Gencias Política y otros ensayos", Guate
mala 1979. 

Capítulo VI 

6.- Aparte de los dos casos que en 1966 se presentarlan de líderes de 
movimientos militares como candidatos a la presidencia( los coroneles 
Juan de Dios Aguilar de León y Miguel Angel Poncíano) con los años 
figuraron dos más. El corone! Enrique Peralta Azurdia en 1974, jefe de! 
golpe militar que derocó al Presidente Ydfgoras Fuentes en 1963 yel 
general Efraín Ríos Montt, llamado a desempeñar en 1982 la jefatura de 
una Junta de Gobierno, y que en 1990 se presentó como candidato a la pre
sidencia. La prohibición establecida en la Constitución de 1985 es mucho 
más extensa que las anteriores. La Corte de Constitucionalidad la aplicó 
ex post iacto dando lugar a que el Gral. Ríos Montt presentare una queja 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Véase: "Mi De
fensa", Guatemala, Serviprensa Centroamericana, 1991 

2.- El Gral. Jorge Ubico se reeligió no sólo una vez, sino tres modificando, 
mediantee! sistema del plebiscitoel articulo66de la Constitución de 1879. 
Después de la primera reelección acusó a algunos de sus parciales, entre 
ellos al tic. Efraín Aguílar Fuentes de rebelión frustrada, siendo fusila
dos. 

3.- Ver: Flores Avendaño, Memorias, Tomo 11. 

4.- Recopilación de Leyes, Tomo 79, p. 115 

5.- "Unión, Juventud y Cultura" constituida por los cursantes del 40.año de 
Bachillerato en el Instituto Nacional Central para Varones el 14de julio de 
1944. 

6.- La referencia fue a Rafael Carrera, designado en el siglo XIX Presidente 
Vitalicio por una asamblea legislativa. Véase Beltranena Sinibaldi, Luis. 
"La Fundación de la República de Guatemala", 1971. 

7.- Véase e! Diario de Sesiones de [a Asamblea Nacional Constituyente que 
decretó la Constitución de [a Repúblicade Guatemalade1966. Guatemala, 
Tipograffa Nacional, 1963. Tomo p. 27-33 

8.- Idem. Tomo 1,p. 308. 

9.- Ibid. Tomo I, p. 313. 

10.- Entre otros, veáse "Bitter Fruít" cap. 5. "The Overlord the United Frult 
Co" y pp 221).222, 228-229. 

11- Idem 
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12. Intervención del diputado David Vela. Tomo 1, p.334 

13. Idem p. 321. 

14.- Ibidem p. 321. 

15.- Ibidem p. 363. 

16.- Ibídem p. 369. 

17.- Ibidem p. 374. 

18. Sobre el régimen de propiedad véase el extraordinario esfuerzo de re
coleccióny paleografía de Méndez Montenegro, Julio Osar. u444 años de 
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